
reconstrucción de la marina, como veremos más adelante, en la que la ciudad de
Cádiz desempeñó también un papel protagonista. 

De hecho, la reforma de la marina de guerra estaba íntimamente unida al plan
general de reconstrucción y fomento del comercio con las Indias y, de ahí, la unión
personal de la Intendencia General de la Marina con la presidencia de la Casa de
la Contratación204.

Y es que el estado de decadencia, desmoralización e ineficacia de la Mari-
na Real hacía necesario y urgente emprender enérgicas y decididas acciones si se
quería restablecer el antiguo poderío militar y económico de la nación. La refor-
ma emprendida por Patiño implicó en ciertos aspectos una ruptura total con los
esquemas heredados. Pero, en la mayoría de los casos, y especialmente en aque-
llos referidos a materias administrativas y contables, Patiño se apoyó en la orga-
nización anterior, adaptando en lo posible las antiguas estructuras e instituciones
a las nuevas ideas importadas en parte de Francia, como ya se ha indicado205. Em-
pezó por la rescisión del convenio con Juan Andrea Doria del Carretto, duque de
Tursi y la supresión de la escuadra de galeras de Génova, subsistente durante ca-
si dos siglos desde que la contratara el emperador Carlos V al mismo tiempo que
los servicios de Andrea Doria (Fernández Duro, 1900, VI, p. 211). Como dice Car-
los Ibañez, “a partir de aquella época tuvo el Estado su marina oficial, desaparecien-
do el sistema de asientos y contratas” (1939, p. 194).

De la extraordinaria labor desarrollada por Patiño da justa cuenta el hecho de
que a su fallecimiento, gracias a sus desvelos, la marina de guerra española con-
taba con un total de 59 embarcaciones, a saber: 29 navíos, 11 fragatas, 2 galeones,
2 azogues, 6 paquebotes, 1 pingüe, 4 bombardas, 2 galeotas y 2 balandras, de
acuerdo con la relación nominal que ofrece Rodríguez Villa (1882, pp. 187 ss.),
ampliada y explicada, aunque con una omisión, por Fernández Duro (1900, pp.
224 s). De acuerdo con lo indicado por Rodríguez Casado, a finales del siglo XVIII
España contaba con una Armada compuesta por más de 300 unidades, siendo la
segunda potencia mundial en este aspecto, después de Inglaterra (1969)206.

Los principales rasgos de la reforma emprendida fueron:

1. El cambio de un sistema basado tradicionalmente en la contratación de bu-
ques de guerra poseídos por propietarios privados para pasar a la formación
de una auténtica marina de guerra, con barcos propios, ensayando de esta
manera un estilo de administración y gestión directas que, por lo demás, fue
también profusamente utilizado por los Borbones en otros campos de su rei-
nado, como las reales fábricas de vidrio, porcelana, tapices, etc.;
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204 El Almirante gaditano Andrés de Pez, alto cargo del gobierno de Felipe V, ascendido posterior-
mente a Ministro de Marina en 1721, era una de las personas más interesadas en que la base comer-
cial y naval de la Corona estuviese unida en un mismo puerto para conseguir así mejor partido de las
reformas emprendidas (Crespo, 1996, p. 107). De acuerdo con lo que comenta Walker, fue el propio Pez
quien convenció de ello a Patiño cuando le nombró Intendente en 1717 (Walker, 1979, p. 135). Por otra
parte, ciertamente, y al igual que ocurrió en otras esferas de la vida económica española, parece que el
comercio de España con las Indias sufrió una paulatina mejora que se hizo patente a comienzos del
segundo tercio del siglo XVIII, de acuerdo con las investigaciones efectuadas al respecto (Crespo, 1996,
p. 12; Chaunu, 1955-1959; García-Baquero, 1988; Walker, 1979; García Fuentes, 1980; Bernal, 1992).

205 Puede encontrarse una buena descripción de la antigua organización de la Real Armada en el
segundo volumen de la obra de Veitia: Norte de la Contratación de las Indias Occidentales (1672).

206 Se cita a partir de Ana Crespo (1996, p. 45).



2. El establecimiento de tres departamentos marítimos: Cádiz, El Ferrol y
Cartagena, que todavía subsisten hoy;

3. La instauración de una jerarquía de organización y mando que ha sobrevi-
vido hasta nuestros días.

4. La promulgación de precisas normativas en materia de administración, in-
tervención y contabilidad que aseguraban un control riguroso de los fondos
empleados en la Intendencia General de la Marina y, en concreto, en la pro-
visión y mantenimiento de los navíos de guerra.

Este último rasgo es el que nos interesa en el actual contexto y con respecto al
mismo sabemos que en marzo de 1717 Patiño dictó una Instrucción regulando el
cometido de los escribanos y maestres embarcados en los navíos de la Marina de
Guerra, al objeto de que llevaran buena cuenta de los pertrechos, enseres, pólvo-
ra, municiones, bastimentos y demás géneros suministrados a su navío. Los escri-
banos de navío, aparte de sus cometidos notariales, desempeñaban también el ofi-
cio de contador. De hecho, Zenón de Somodevilla, marqués de la Ensenada207, fir-
mó una Real Orden en 18 de enero de 1746, manifestando que el rey había resuel-
to “que en lugar del nombre de Escribano de Navio con que han sido conocidos has-
ta oy los sugetos, que han servido, y sirven aquel Empleo en la Armada, se llame des-
de aora en adelante Contadores de Navio... la qual es propia de las funciones, que con
particularidad exercen”. No conocemos esta Instrucción de 1717 más que por la re-
ferencia que se hace de ella en la Ordenanza, e Instruccion de Escrivanos, y Maes-
tres de los Vageles de el Rey; formada para la cuenta, y razon, que se debe llevar á sus
Bordos en viage, y en Puerto, promulgada en 1735 (p. 1). 

A continuación, de acuerdo con el proyecto ya establecido en 1715, Patiño dic-
tó en 16 de junio de 1717 la Instruccion sobre diferentes puntos, que se han de ob-
servar en el Cuerpo de la Marina de España; y ha de tener fuerza de Ordenanzas, has-
ta que su Magestad mande publicar las que inviolablemente deberán practicarse
(1717). Esta disposición recogió la normativa promulgada en relación con los es-
cribanos y maestres de los bajeles y hay que suponer que también alguna otra dic-
tada con carácter provisional en relación con la administración y forma de llevar
el control y las cuentas de la Armada.

El año 1720 se dictaron, en Madrid, lo que Fernández Duro llama “Ordenanzas
de Contabilidad de Marina”, aunque el nombre con el que en el Museo de Marina
figura catalogado el único ejemplar, y en forma manuscrita, que se conoce de ellas,
es el de Reales Ordenanzas que han de observar el Intendente General de Marina, los
Contadores, Comisarios y Oficiales del Sueldo. Estas Ordenanzas regulan mayor-
mente la organización y funcionamiento de los órganos centrales de administra-
ción y control dependientes del Intendente General de Marina. Fernández Duro
habla de que con anterioridad a las mismas se dictó una Instrucción para la cuen-
ta y razón de la Marina, de esencial importancia según él, pero no sabe dar deta-
lles de ella. Sin embargo, reproduce el contenido que de la misma indica Martín
Fernández de Navarrete (Fernández Duro, 1900, VI, p. 212), aunque no precisa la
procedencia de su cita.
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207 Zenón de Somodevilla era un protegido de Patiño quien le conoció en 1720 cuando era un mu-
chacho de 18 años que trabajaba en una firma comercial de Cádiz. Se lo llevó con él en seguida, em-
pleándolo en la Comisaría de Ordenación y Contaduría de Marina. En 1736, a la muerte de Patiño, So-
modevilla era ya Comisario Ordenador de la Marina (Castro, 1858, pp. 500 s.).



En realidad, parece que la norma que consultó Fernández Navarrete se titula-
ba Ordenanzas e Instrucciones Generales, formadas de Real Orden, De lo que se de-
be observar por los Intendentes, y demás Ministros de Marina, y dependientes del Mi-
nisterio de ella, según lo respectivé al empleo, y encargo de cada uno, para la mejor
administracion de la Real Hazienda, y cuenta, y razon de ella, una norma que fue
dictada en 1 de enero de 1725 por José Patiño. Sin embargo, no cabe descartar que
la consultada por Navarrete fuera efectivamente una disposición anterior, menos
extensa (Hernández, 1996).

Por lo que explica Patiño en su Decreto de promulgación, parece que las Orde-
nanzas e Instrucciones Generales de 1725 venían a recopilar y sustituir todas las
disposiciones dictadas anteriormente sobre la administración, registro y contabi-
lización de los caudales y efectos confiados a cada cargo y oficio de la Marina. 

Previamente, el 17 de marzo de 1721, había sido firmada una Real Orden que
no ha podido ser localizada todavía, referente al cometido y jerarquía de los ma-
estres de raciones. Por otra parte, en 8 de julio de 1729 fue dictada una Real Or-
den, que tampoco ha podido ser aún localizada, haciendo referencia al rango y
emolumentos de los escribanos de navío. Asimismo se sabe que en 29 de abril de
1731 fue promulgada otra Real Orden, también sin localizar, que de alguna mane-
ra se refería asimismo a los escribanos de navío.

El día 19 de julio de 1735 fue firmada por Joseph Patiño, en nombre del rey, en
el Real Sitio de San Ildefonso una nueva Ordenanza, titulada Ordenanza, e Instruc-
cion de Escrivanos y Maestres de los Vageles de el Rey; formada para la cuenta y ra-
zón que se deve llevar á sus Bordos en viage, y en Puerto. Aprobada por su Magestad
en 19. de Julio de 1735. mandando, se observe exactamente por todos los Oficiales
Generales, y Particulares, y Ministros de la Armada. En esta Ordenanza se especifi-
ca con todo detalle el cometido de los escribanos de navío embarcados, así como
el de los maestres de jarcia y raciones. No difieren sustancialmente, sin embargo,
los pormenores de estos cometidos de los descritos ya, con mucho menor detalle,
en la Instrucción de 16 de junio de 1717 o en las Ordenanzas, e Instrucciones Ge-
nerales de 1725, según la versión reimpresa en 1736, que es la única que conoce-
mos de esta Instrucción. De hecho, en el artículo primero de la Ordenanza, e Ins-
trucción de 1735: “Motivos de la formacion de esta Instruccion de Escrivanos, y
sus fundamentos”, se explica que se ha estimado conveniente hacer una reglamen-
tación más extensa que la dada en la Instrucción formada “en el establecimiento de
Marina por el mes de Marzo del año passado de mil setecientos diez y siete”, recopi-
lando en ella lo esencial, así de la antecedente, como de las reglamentaciones del
Ministerio y Arsenales, de las Reales Ordenes y de lo que la experiencia había ido
enseñando. Esta indicación debía de hacer referencia a lo dispuesto por las Rea-
les Ordenes de 8 de julio de 1729 y de 29 de abril de 1731, a las que ya hemos alu-
dido. Se daban estas normas más extensas al objeto de que los escribanos y maes-
tres se hallaran cabalmente “y muy por menor instruidos de lo que á cada uno to-
ca, por razon de su empleo, y que no puedan en ningun tiempo alegar ignorancia en
la mas leve omission, ó descuydo, en que incurran”. 

La organización administrativa, contable y de control de la Marina Real espa-
ñola, instrumentada por medio de las abundantes disposiciones que hemos indica-
do, supuso una innovación prácticamente absoluta, puesto que el régimen emple-
ado normalmente con anterioridad no era, en su propio sentido, el de la existencia
de una Armada estatal, sino el de la contratación por asiento de buques y flotas pri-
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vadas, como ya se ha indicado. Sin embargo, por lo que concierne sobre todo a los
organismos centrales, la organización se apoyó en el modelo tradicionalmente uti-
lizado por los demás sectores de la Administración pública. El sistema contable uti-
lizado fue el método de Cargo y Data, que también se siguió usando en los barcos
de guerra. De este modo, el pensamiento contable no tuvo que ser innovado en su
esencia, pero sí se extendió a unos sectores nuevos de actividad. Por otra parte, los
mecanismos de control e intervención se reforzaron intensamente. 

A este respecto, los métodos de administración, contabilidad y control aplica-
dos al avituallamiento, medicinas, municiones, equipamiento y otras materias de
a bordo eran, en sí, especialmente importantes debido a que durante los largos
viajes los navíos estaban abandonados a sus propios medios. Por otra parte, el sis-
tema de administración, contabilidad y control en los barcos de guerra no se en-
cerraba en sí mismo, sino que se engranaba y formaba parte de la maquinaria ge-
neral establecida a estos efectos dentro de la Marina Real.

Según se ha visto, estas labores de administración, contabilidad y control en
cada uno de los buques de la Armada estaban encomendadas a un escribano, que
asumía asimismo la función de interventor y representante de la Real Hacienda en
el barco, con la obligación de velar para que todos los bienes y efectos del rey con-
fiados a su competencia, empezando por el mismo casco del buque, fuesen ade-
cuadamente utilizados, mantenidos y administrados, con el debido espíritu de
austeridad y ahorro.

Paralelamente a la figura del escribano de navío, existía la figura del maestre
de jarcia y raciones, a quien se confiaba el depósito y la custodia de todos los bie-
nes y efectos existentes en el buque, con excepción en ocasiones de los víveres y
las medicinas. De esta manera y siguiendo un principio de estricta ortodoxia ad-
ministrativa, vigente todavía en la Administración pública española, se separaban
las funciones de depósito y custodia de los fondos y efectos, de las de intervención,
control y contabilidad de los mismos.

Estas dos figuras, contador y maestre, eran los únicos representantes de la Re-
al Hacienda en cada uno de los buques de la Armada, excepto cuando ellos iban
embarcados en la nave capitana de la respectiva flota, donde viajaba el Intenden-
te de Marina o su delegado, que tenía autoridad sobre ellos. El resto de las perso-
nas embarcadas pertenecía, normalmente, bien al Cuerpo de Guerra de la Arma-
da, compuesto por los oficiales y gentes de mar o de artillería, bien a la infantería
o tropas de combate.

La denominación de “escribano” –con el valor actual de notario–, utilizada pa-
ra designar al contador del navío, no obedecía a una simple casualidad, sino que
respondía a una larga tradición originada posiblemente por el solapamiento de al-
gunas de las funciones propias de estas dos profesiones. En efecto, según hemos
visto, ya en el siglo XIII se habla en el Llibre del Consolat de Mar de la llevanza en
los barcos mercantes de un libro mitad de cuentas, mitad de protocolos de nota-
rio, y del escrivà, persona que había de llevarlo (Moliné, 1914, cap. 57, p. 40). El
predominio de los cometidos de intervención y contabilidad hizo que muy pronto
se les cambiara oficialmente de nombre, como ya se ha señalado. 

Por otra parte, el inicio y el mantenimiento de una Marina Real, propiamente
dicha, produjo en los primeros tiempos un notable cambio en el estatus profesio-
nal y jerárquico de los escribanos de navío. En efecto, en el siglo XVII los escriba-
nos que en nombre del rey se embarcaban en las naves contratadas o en las pro-
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pias de la Corona recibían el nombre de “escribanos de raciones”. Ocupaban un
lugar muy subalterno dentro del rol del navío, mientras el maestre era el segundo
hombre de a bordo, inmediatamente después del capitán de la nave, percibiendo
una remuneración de más del triple de la que aquéllos recibían. En la Instruccion
de 1717 los escribanos de navío ya se hallaban encuadrados entre los oficiales ma-
yores del buque y percibían una remuneración igual a la de los maestres de jarcia
y raciones, habiéndoles superado en el escalafón. Las Reales Ordenes de 8 de julio
de 1729 y de 29 de abril de 1731 vinieron a mejorar aún más esta posición, aumen-
tándoles el sueldo y otorgándoles la consideración de ministros del rey, es decir,
funcionarios de rango superior.

Esta notable mejora en el estatus jerárquico y profesional de los escribanos de
navío tuvo que ver, sin duda, con la creciente incorporación a su cometido, que
era de puro tenedor de libros con anterioridad, de las funciones de intervención,
control y supervisión de todo lo concerniente a la administración de los bienes y
efectos confiados al buque, así como a la vigilancia de que el comportamiento del
capitán y de los oficiales de la nave se adecuaba a las reglas establecidas y no me-
noscababa, por descuido o en beneficio propio, los intereses de la Corona. De es-
ta manera, el escribano de navío se convirtió en figura principal en los barcos de
la Marina del Rey y en representante en los mismos de los intereses de la Real
Hacienda, de acuerdo con lo que antes se indicaba. En efecto, el escribano de na-
vío incorporaba en su persona no sólo la figura de tenedor de libros o contador,
encargado de llevar los libros de cuentas de la nave, sino también, y sobre todo,
la de controlador, interventor, supervisor y garante ante el rey de todo lo que su-
cedía en el barco en la esfera administrativa. Esta figura del interventor-contable
es tradicional, por otra parte, todavía hoy, en la moderna Administración públi-
ca española.

En 1748 se publicaron las Ordenanzas de Su Magestad para el gobierno militar,
político y económico de su Armada Naval, que configuraron la Marina con una
dualidad jurisdiccional, la correspondiente al ámbito militar, por un lado, com-
puesto por los Oficiales de Guerra, y la propia de la esfera política y administrati-
va, por el otro, integrada por los Oficiales del Cuerpo del Ministerio, en el que es-
taban incorporados Veedores, Contadores y Pagadores de Armada. Esta estructu-
ración de la Armada consolidó el avance del status profesional y jerárquico de los
contadores, el cual ocasionó, lógicamente, un paralelo retroceso en el estatus de
los marinos. Se originó entonces una especie de pugna entre “la espada” y “la plu-
ma”, de la que se hace eco Juan Torrejón (2008, p. 521). Esta pugna se resolvió, en
un primer momento, a favor de los contadores y demás personal político y admi-
nistrativo, dando lugar a la llamada “Marina de los Intendentes”. Sin embargo, en
la década de los años 70 se empezó a promulgar una serie de disposiciones que re-
forzaron el papel de los marinos. Entre ellas deben contarse la Real Ordenanza de
S. M. para el establecimiento del Cuerpo de Ingenieros de Marina, de 1770; la Orde-
nanza de S. M. para el servicio del Cuerpo de Ingenieros de Marina en los Departa-
mentos y a bordo de los navíos de guerra, de 1772; y la Ordenanza de pertrechos,
también de 1772. El golpe mayor contra el Cuerpo del Ministerio fue asestado, sin
embargo, por la Ordenanza de S. M. para el gobierno militar y económico de sus Re-
ales Arsenales de Marina, de 1776, que colocó todas las operaciones y actividades
en los arsenales de los Oficiales de este Cuerpo bajo la inspección de los jefes mi-
litares. Las Ordenanzas Generales de la Armada Naval, de 1793, acentuaron el de-
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clive del cuerpo económico, que fue sancionado por la Ordenanza de S. M. para el
gobierno económico de la Real Hacienda de Marina, de 1799, y por la Real Instruc-
ción para el gobierno de los arsenales y de los gastos de Marina en sus Departamen-
tos, de 1803 (Torrejón, pássim, 2008).

En 14 de noviembre de 1783 el Banco Nacional de San Carlos emitió una Ins-
truccion Para los Maestres de Víveres de los Baxeles de la Real Armada, dada por la
Direccion del Banco Nacional de San Cárlos, lo que muestra la interconexión de
los distintos elementos implicados en los movimientos de reforma, incluso con
una entidad como el Banco de San Carlos, privada aunque de inspiración real.
También demuestra el importante prestigio de esta entidad en materia contable,
pues como veremos más adelante intervino también en la evaluación de los Ofi-
ciales Reales que habían de aplicar la contabilidad por partida doble en las Cajas
Reales de Indias.

*     *     *

El control contable y la intervención administrativa que la Ordenanza de 19 de
julio de 1735 encomendaba al escribano de navío se ejercían fundamentalmente
respecto de tres ámbitos: El ámbito de los pertrechos, artillería, armas, municio-
nes, aparejos, repuestos y todos los demás géneros y efectos de esta índole confia-
dos al buque. De la custodia de todos estos efectos y pertenencias se hacía respon-
sable al maestre de jarcia y raciones, a quien, en consonancia, se le cargaban en el
respectivo libro de cuentas. El segundo ámbito era el referido al control, datos y
circunstancias de las personas embarcadas. El tercer ámbito era, finalmente, el re-
lativo a los víveres y medicinas, cuyo depósito y custodia podían ser encomenda-
dos también al maestre de jarcia y raciones, o correr a cargo de un maestre o en-
cargado puesto por un asentista, si el suministro de dichos efectos se había con-
certado por asiento.

En ninguna parte de las Ordenanzas se declara expresamente el sistema conta-
ble que debía utilizar el escribano del navío para llevar la cuenta y razón en los tres
ámbitos asignados, posiblemente por parecer obvio que dicho sistema tenía que
ser el de Cargo y Data, tradicionalmente empleado en la Administración pública
española, como sabemos. Dicho método se usaba, efectivamente, en la contabili-
zación y control de los ámbitos primero y tercero. En el ámbito segundo, la cuen-
ta y razón consistía, simplemente, en la apertura de un apartado o asiento por ca-
da persona embarcada, en el que se iban anotando todos los datos, circunstancias
y características que se iban produciendo y conociendo en relación con la misma.

Dada la naturaleza de la contabilización que debía llevarse a cabo en los ámbi-
tos primero y tercero, consistente meramente en el control de las existencias, de
las entradas y salidas, así como de los movimientos intermedios de los géneros,
debe decirse que el método de Cargo y Data instrumentado, juntamente con el en-
tramado de justificantes establecido y el sistema de intervención ejercido por par-
te del escribano, mostraba capacidad para cumplir perfectamente la función en-
comendada, no siendo precisa la implantación de un método más complejo. En
efecto, el sistema diseñado podría ser, en conjunto, eficazmente utilizado incluso
en nuestros días, con las naturales salvedades en relación con las modernas posi-
bilidades brindadas por las tecnologías informáticas.

Para la contabilización y el control contable del primer ámbito, el escribano de-
bía llevar un libro de Pertrechos, Artillería, Armas y Municiones, en el cual debía
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anotar las existencias iniciales de cada clase de género por separado, así como el
movimiento, entradas y salidas, de cada uno de ellos, haciendo los correspondien-
tes cargos y datas intermedios a las personas que los recibiesen para su utiliza-
ción. Al objeto de tener certeza de que conocía todos los datos necesarios para la
debida contabilización, el escribano debía intervenir y firmar todos los conoci-
mientos o recibos expedidos por el maestre a la recepción de los géneros, así co-
mo las entregas efectuadas por éste a los responsables de los distintos oficios y los
partes de consumo presentados por éstos. A fin de cada mes, debía efectuar los co-
rrespondientes asientos de descargo tanto a dichos responsables como al maestre
por los géneros consumidos de cada clase durante el mismo.

Como elementos integrantes de su labor en este ámbito, el escribano de navío
tenía que formalizar los correspondientes inventarios iniciales y finales de viaje.
Asimismo, debía confeccionar a fin de cada mes un “mapa” con los consumos dia-
rios efectuados de cada clase de géneros, así como extender las debidas certifica-
ciones mensuales de consumo para la Data del maestre de jarcia y raciones, en cu-
yo Cargo se habían anotado los géneros inicialmente existentes y entrados duran-
te el proceso de armamento o como consecuencia de compras posteriores. Si la
nave a su cuidado tuviese que ser carenada en una Maestranza distinta de la pro-
pia, el escribano debería llevar un cuaderno aparte para anotar los jornales que se
empleasen en dichos trabajos de carena.

El libro registro donde el escribano debía llevar la cuenta y razón de las perso-
nas embarcadas se denominaba libro de la Tripulación. Las personas embarcadas
en régimen de transporte podían asentarse en un capítulo separado dentro del
mismo libro o en un libro distinto llevado al efecto. En este ámbito de control y
contabilidad el escribano debía conocer a todas las personas embarcadas, al obje-
to de evitar suplantaciones en relación con el pago de soldadas y la entrega de las
raciones de víveres. A estos efectos, él mismo debía realizar determinado tipo de
revistas, así como asistir a las revistas oficiales protagonizadas por el Intendente
de Marina o ministro que le sustituyera, a quien debería auxiliar e informar direc-
tamente de cualquier anomalía.

Dentro de este ámbito, le correspondía también formalizar los testamentos
otorgados por las personas embarcadas, a cuyo objeto llevaría un cuaderno por se-
parado. Asimismo, debía intervenir los efectos dejados por los fallecidos.

La intervención y contabilización ejercidas en el tercer ámbito eran semejantes
a las realizados en el primero. En este caso, debía llevar el libro de Víveres y Me-
dicinas, asimismo por el sistema de Cargo y Data. Haría cargo de las existencias y
entradas de víveres al maestre de jarcia y raciones o, en su caso, al maestre pues-
to en la nave por el asentista responsable del suministro, abonando a fin de mes
las raciones consumidas.

Para llevar a cabo debidamente este cometido, asistiría diariamente a la entre-
ga de raciones, anotando en un estadillo mensual de doble entrada las raciones
que recibía cada persona con derecho efectivo a ella. A partir de este estadillo y de
las anotaciones del libro de Víveres y Medicinas, formaría mensualmente dos cer-
tificaciones mensuales del consumo de raciones: una, por mayor, especificando las
entregadas en total por día a cada clase de personas, y otra, por menor, indicando
las recibidas por cada una de las personas. En cada caso, habían de separarse las
raciones ordinarias de las de dieta. Dichas certificaciones de consumo habían de
entregarse al maestre correspondiente para su Data mensual.
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La contabilización y el control de los medicamentos estaban sujeto a trámites
análogos, salvo que el suministro de los mismos fuera realizado por asiento a tan-
to alzado por cada persona embarcada. En cualquier caso, el escribano de navío
debería ejercer la oportuna labor de control y vigilancia al objeto de cerciorarse de
que el suministro se realizaba en los términos convenidos y con las debidas garan-
tías de rigor y eficacia.

De la minuciosidad con que se señalan en la Ordenanza las irregularidades y
negligencias por parte del capitán y oficiales del buque que debía evitar el escriba-
no en su labor de control e intervención, parece desprenderse la habitualidad y
frecuencia con que las mismas eran cometidas. A efectos de reprimirlas o, en su
caso, de sancionarlas, el escribano debía llevar un cuaderno reservado donde te-
nía que anotar con todo detalle todas las que conociese. Dicha obligación no faci-
litaría, obviamente, sus relaciones con los oficiales y gentes de mar y de guerra.

Asimismo se detallan con toda minuciosidad las obligaciones del escribano,
tanto en el barco como cuando estuviera en tierra, y del maestre de jarcia y racio-
nes, así como la forma y plazos de presentación y rendición de cuentas.

*     *     *

Puntos importantes que conviene retener de este apartado sobre las normas de
contabilidad y administración en los navíos de la Real Armada, en este período de
nuevo ímpetu e impulso innovador propiciado por el advenimiento de la Casa de
Borbón, son los siguientes:

1. Creación de una auténtica Armada Real propia, en sustitución del sistema
tradicional de los Austrias de contratar flotas de asentistas privados.

2. Creación prácticamente ex-novo de una organización administrativa a es-
tos efectos.

3. Dentro de esta organización, el aparato contable, de intervención y control
recibía especial atención, tanto en lo concerniente a la Administración ge-
neral de la Armada y la Marina, como en lo relativo a la de los navíos en sí.

4. En cada navío viajaban un escribano de navío y un maestre de raciones de
jarcia y raciones, que eran los representantes de la Real Hacienda en el bu-
que, frente al resto de personal que dependía del ramo de Marina.

5. Con motivo de la importancia que la Administración borbónica daba a las
funciones de contabilidad, intervención y control, la figura del escribano
fue adquiriendo cada vez más relieve. A poco de ser organizada la Marina,
pasó a ser denominado contador de navío, su rango y remuneración ascen-
dieron rápidamente, pasando de ser una figura secundaria en el barco, a
convertirse en figura principal, situada en jerarquía inmediatamente des-
pués del capitán del mismo.

6. Sus funciones incluían incluso el control y vigilancia del comportamiento
del capitán y el resto de oficiales, mediante informes secretos que debía re-
mitir a sus superiores.

7. Esta rápida mejora del nivel jerárquico y de las atribuciones de los funcio-
narios de la Real Hacienda frente a los oficiales de guerra y de la Marina dio
lugar a una fuerte pugna, que si bien de momento se saldó a favor de los pri-
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meros, a finales de siglo, extinguido ya el impulso inicial del espíritu reno-
vador, el personal de la Marina logró recuperar en parte su status inicial.

8. El sistema contable, a través del cual los contadores de navío ejercían sus
funciones de llevar las cuentas, intervenir y controlar las operaciones y las
existencias, fue el de Cargo y Data. En ello no se hizo ni se intentó, que se
sepa, hacer ninguna novedad.

9. Lo que sí constituyó una novedad fue el rigor y la seriedad con que se lle-
varon a cabo estas funciones.

La investigación hasta aquí reseñada sobre esta materia ha sido continuada por
Isidoro Guzmán Raja con sus trabajos “Algunas notas sobre la Contaduría de la
Armada Española en la primera mitad del siglo XIX: especial referencia a la ad-
ministración de provisiones”, de 2006; “Normativa contable en la Armada españo-
la durante el período 1700-1850: especial referencia a la administración de provi-
siones”, asimismo de 2006; y “Organización administrativa en los hospitales de la
Armada española durante el siglo XVIII”, de 2007, todas ellas de interés. 

Pero, posiblemente, la investigación más interesante y original está constituida
por el artículo “La Administración de la Armada española en el siglo XVIII: El ca-
so de la expedición a Argel de 1768 para el canje de cautivos”, publicada en el nú-
mero 15, de diciembre de 2011 de De Computis, publicada por Isidoro Guzmán en
colaboración con José Enrique Blasco Leante y José Luís Montoya Chinchilla. Es
importante este trabajo, porque aparte del interés de su contenido, no solamente
trata de normativa contable y administrativa, como los anteriores, sino que anali-
za también los libros de cuentas por Cargo y Data utilizados, ofreciendo muestras
de varias páginas de ellos en el Anexo. También es interesante, por su referencia
concreta al submarino de Isaac Peral, el trabajo presentado en 2012 por Isidoro
Guzmán Raja y Manuela Guzmán Raja: “La contabilidad de agrupaciones y obras
en la Ordenanza de Arsenales de la Armada española de 1886: algunos apuntes so-
bre su aplicación para determinar el coste del Torpedero Submarino Peral”, en el
VIII Encuentro de Tabajo de Historia de la Contabilidad, celebrado en Soria, los dí-
as 14 a 16 de noviembre, y publicado luego, mejorado, el mismo año bajo el títu-
lo de “La contabilidad industrial en la Ordenanza de Arsenales de la Armada Es-
pañola de 1886: su aplicación al cálculo del coste del Torpedero Submarino Peral”,
en el número 17, correspondiente a diciembre de 2012, de la revista De Computis. 

Como en casos anteriores, debe decirse que también en esta ocasión las inves-
tigaciones indicadas no suponen más que una parte infinitesimal de las que podrí-
an realizarse a tenor de la abundante documentación custodiada en los archivos
en espera de un investigador que la saque del olvido.
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CAPÍTULO 23
INTRODUCCIÓN DE LA PARTIDA DOBLE EN LAS CAJAS

REALES DE INDIAS (1784-1787) 

La implantación de la contabilidad por partida doble para llevar las cuentas de
las Cajas Reales de Indias debe encuadrarse también en el marco de la múltiples
y profundas iniciativas de renovación generadas en el estilo de gobernación del
Imperio español como consecuencia de la llegada de los Borbones en 1700. Como
ya se ha comentado, la subida al trono del Felipe V, nieto de Luis XIV, dio nueva
vida a la nación española, reimpulsándola y suministrándole energía para em-
prender de nuevo empresas importantes, dando origen a abundantes reformas de
los planteamientos y procedimientos administrativos y de gestión. La implanta-
ción de la partida doble en los órganos de la Real Hacienda de Indias fue una de
ellas y de las de mayor trascendencia y envergadura, aunque al final no pudiera
culminar con éxito.

En este capítulo trataremos, pues, un tema tan interesante como es la implan-
tación y utilización de la contabilidad por partida doble en las Cajas Reales de In-
dias para llevar sus cuentas, que duró, simplemente, un trienio, de 1784 a 1787.
Que se sepa, la primera noticia sobre este episodio en nuestro ámbito histórico-
contable, que constituyó una verdadera primicia, fue dada por Rafael Ramos Cer-
veró en la conferencia que pronunció en el Primer Encuentro de Trabajo de His-
toria de la contabilidad, celebrado los días 24 a 26 de septiembre de 1992 en la Re-
sidencia “La Cristalera” que la Universidad Autónoma de Madrid tiene en Miraflo-
res de la Sierra. En dicha conferencia, que figura en el volumen publicado unos
años después recogiendo todos los trabajos presentados en dicho Encuentro, se
encomia especialmente la figura de Teodoro de Croix, Virrey del Perú, que en prin-
cipio se resistió a cumplir la Real Orden de 25 de octubre de 1787 por la que se dis-
ponía que se dejara de aplicar la partida doble tres años después de haber sido
promulgada la orden de introducción (Ramos, 1996, pp. 311-314). 

José María González Ferrando, que también asistió al Encuentro de “La Cris-
talera”, se interesó por la cuestión y publicó un trabajo en el que presentaba una
cédula real de 1596208, que constituía un antecedente de esa búsqueda por mejorar
la contabilidad de la Hacienda indiana, haciéndose eco asimismo de la implanta-
ción de la partida doble en las Cajas Reales y dando breve referencia de ella (Gon-
zález Ferrando, 1994). Alertado también por la conferencia de Rafael Ramos, Al-
berto Donoso Anes, comprendiendo la trascendencia del hecho, quiso “recoger el
testigo lanzado por Ramos Cerveró y … profundizar más aún en un tema que pro-
metía ser de un gran interés histórico-contable” (Alberto Donoso, 1996a, p. 4). Y, en
efecto, dedicó al estudio del mismo las investigaciones que culminaron en su ex-
celente Tesis doctoral. En ulteriores trabajos ha seguido profundizando en su in-
vestigación sobre diversos aspectos de este tema (Alberto Donoso, 1996b, 1999,
2001, 2003 y 2008), una investigación que ha culminado con la edición y publica-
ción de los documentos elaborados por Francisco Machado destinados a propo-
ner e implantar este sistema contable en la Hacienda indiana (Machado, 2010). De
este modo, la información que se ofrece en este capítulo se apoya grandemente en
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las investigaciones llevadas a cabo por Alberto Donoso, aunque el análisis de los
documentos principales se haya hecho utilizando ejemplares distintos de los do-
cumentos que él empleó.

Parece que la creación de la Contaduría del Libro de Caxa en la Contaduría Ma-
yor de Hacienda llevada a efecto por Felipe II en 1592 para llevar por partida doble
las cuentas centrales de la Real Hacienda, tuvo repercusiones, como no podía me-
nos de ser, aunque en este caso, de forma inmediata fueran prácticamente tan sólo
terminológicas, en los procedimientos de contabilización de las Cajas Reales de In-
dias con el objeto de perfeccionarlos. Así fue en la cédula real de 18 de agosto de
1596, que se dirigía única y exclusivamente a la Caja Real de la Isla Margarita al ob-
jeto de poner orden en sus cuentas. En realidad, dicha cédula contenía la Instruc-
ción propuesta y dirigida al rey por el contador Simón de Bolívar209, quien había en-
contrado dificultades al tomar las cuentas de la referida isla, pues en su opinión no
eran llevadas debidamente. Estudiada dicha Instrucción y encontrada de utilidad
por la Junta de Hacienda, se ordenó en la cédula real que la misma se cumpliese en
todos sus términos. En su virtud, se señalaba que en la Caja Real en cuestión debí-
an llevarse, además de los que ya se llevaban, tres juegos más de libros:

1. Manual y Mayor de Quintos Reales.

2. Manual y Mayor de Almojarifazgos y demás aprovechamientos.

3. Libro de lo que entra y sale en la Real Caja por cuenta de rentas de la Co-
rona.

La verdadera novedad de la reforma estribaba en el hecho de que en los dos pri-
meros casos se establecían dos libros relacionados entre sí, de forma que las ano-
taciones se inscribían primero en un registro cronológico y luego en un libro don-
de eran clasificadas por clases. No es que en la contabilidad de la Real Hacienda
no existieran previamente registros cronológicos, pues sí los había, y en abundan-
cia. Pero, no era corriente que tales registros jugaran con otro libro tipo Mayor.
Por otra parte, aunque había algún precedente, tampoco eran corrientes las deno-
minaciones de Manual y Mayor para designar tales libros, denominaciones que
más bien correspondían a la contabilidad por partida doble, si bien, como sabe-
mos, el nombre usado mayormente para designar el libro Mayor era en España en
esa época el de “libro de Caxa”. No obstante, la contabilidad donde debían inser-
tarse dichos libros era de partida simple y, más concretamente, la de Cargo y Da-
ta. El tercer libro adicional que debía instrumentarse era un simple libro auxiliar
de caja, aunque elevado a la categoría de libro principal, donde se debían registrar
las entradas y salidas en efectivo, si bien separadas por clases.

La Recopilación de las Leyes de los Reinos de las Indias que mandó hacer Carlos
II en 1681 extendió a todas las Cajas Reales la obligación de llevar estos libros, aun-
que con algunas modificaciones. Así, en el Título VII, “De los Libros Reales”, per-
teneciente al Libro VIII de la Recopilación, se especifican en cuatro distintas leyes
los libros que debían llevarse. La Ley 6 prescribía: “Que haya libro de lo que entra y
sale en la Caja”; la Ley 12 ordenaba: “Que haya libro Manual de Quintos y derechos
de fundidor y marcador”; la Ley 16 disponía: “Que haya libro Mayor del cargo de al-
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mojarifazgos”; y, finalmente, la Ley 19 determinaba: “Que haya libro Manual de al-
mojarifazgos, novenos, penas de cámara, descaminos, restituciones y otros géneros”.

En cualquier caso, toda la similitud de la contabilidad instrumentada para las
Cajas Reales por estas dos disposiciones con la partida doble se reducía a la deno-
minación de los libros Manual y Mayor. Pero, como apostilla González Ferrando
(1994, p. 648), tuvo cierta importancia porque contribuyó a facilitar la ulterior im-
plantación de la contabilidad por partida doble, ya que no fue preciso cambiar la
denominación primaria de los libros a llevar por el nuevo sistema.

Por otra parte, las anteriores disposiciones muestran que la insatisfacción sen-
tida por el funcionamiento de la contabilidad no era privativa de la Hacienda me-
tropolitana, sino que también era sentida en relación con la llevada en las Cajas
Reales de las Indias.

No fueron éstos, obviamente, los últimos intentos de mejorar la eficiencia con-
table de las Cajas Reales, que mostraba un carácter muy precario. A la preocupa-
ción por el deficiente funcionamiento del aparato contable se unía el descontento
por el insatisfactorio desempeño de los funcionarios a cargo del mismo. De modo
que los planes de reforma contable se combinaban con intentos de reestructura-
ción de la Contaduría del Consejo de Indias, así como de la estructura de las Ca-
jas Reales. Manuela Domínguez Orta, que ha estudiado la cuestión, sola o conjun-
tamente con Fernando Gutiérrez Hidalgo, cita varios de estos intentos (Domín-
guez, 2003, p. 14; Domínguez et al., 2005, p. 12).

Pero, no parece que estas medidas, y otras muchas más de similares intenciones,
pudieran solucionar o reducir los problemas que las carencias y deficiencias del apa-
rato contable ocasionaban, es decir, los considerables retrasos en la tramitación de
los asuntos, la falta de control con respecto a dicha tramitación, la inexactitud, el de-
sorden y las omisiones que mostraban las anotaciones, los no escasos casos de frau-
de que se producían, etc. Por ello, la preocupación y la inquietud por intentar mejo-
rar el estado de las cosas siguieron vivas y cada vez más acuciantes.

En este contexto de grave preocupación, disgusto y contrariedad por el mal
funcionamiento de la Real Hacienda de Indias, Francisco Machado, Contador Ge-
neral del Consejo de Indias, elaboró y presentó con fecha 22 de junio de 1780 un
notable Papel de Consideraciones en que se trata del metodo de cuenta y razon que
con arreglo a tres leyes del título 7º, libro 8º de la Recopilación de las Indias convie-
ne establecer en aquellos Dominios210. En estas consideraciones, Machado pasaba
revista a la normativa dictada acerca de la forma de llevar las cuentas en las Cajas
Reales de Indias, analizaba y comentaba la ineficacia y carencias de sus plantea-
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mientos y procedimientos, y proponía la sustitución de los mismos por la conta-
bilidad por partida doble.

En los trabajos de Alberto Donoso Anes se explica perfectamente y con detalle
el proceso de implantación e instrumentación de la contabilidad por partida do-
ble en las Cajas Reales de Indias y las vicisitudes pasadas hasta su supresión, así
como la aplicación práctica del sistema en la Real Caja de Quito en el año 1786.
Acudiendo a ellos, el lector interesado podrá informarse ampliamente al respecto.
Nosotros por nuestra parte, atendiendo a nuestro interés por conocer y poner de
manifiesto, sobre todo, el pensamiento subyacente y motivante de las actuaciones,
analizaremos aquí con algún detalle las Consideraciones hechas por Francisco Ma-
chado, así como la Instrucción práctica y provisional en forma de advertencias,
aprobada el 9 de mayo de 1784. De alguno modo, espero que nuestras reflexiones
a este respecto puedan complementar la cuidadosa atención dedicada a estos te-
mas doctrinales por Alberto Donoso.

*     *     *

La versión de las Consideraciones hechas por el Señor Dn. Francisco Machado
que he utilizado para mi estudio se encuentra encuadernada entre otros manus-
critos en un volumen custodiado en la Real Biblioteca, de Madrid, titulado Mis-
celánea Tomo XXXII. El manuscrito ocupa 124 páginas, es decir 62 folios por las
dos caras, desde el folio 93 rº hasta el folio 154 vº, y están escritos con letra pri-
morosa y perfectamente legible, como corresponde a un documento que debía di-
rigirse al rey.

Después de una breve introducción en la que se explica la necesidad de la re-
forma contable que se presenta, el autor pasa a exponer que su escrito se estruc-
tura en diez puntos, cuyo contenido enuncia brevemente. A continuación, proce-
de a exponer detalladamente sus opiniones en cada uno de los puntos, finalizan-
do el escrito con un Resumen.

En el Punto 1º, que comienza en el folio 96 vº, da cuenta de la conocida divi-
sión de la administración de la Real Hacienda en administración por mayor y por
menor, y anuncia que la reforma que él propone se refiere a la por menor. Preci-
samente era ésta la que había padecido mayores vaivenes y variaciones, motiva-
das al parecer, según opinaba, por haber querido combinar los planteamientos y
las prácticas del reino de Castilla con lo que se hacía en el reino de Aragón. En
efecto, comenta que: “según dice Solórzano que se enviaron sujetos con título de Ofi-
ciales Reales a imitación de los que servian en las Aduanas y Tablas de Aragon, pero
con los nombres de Contador Veedor que se conocían en las Armadas y Exercitos de
Castilla”. Se refiere, obviamente no a nuestro Bartolomé Salvador, sino a Juan de
Solórzano Pereira y a su célebre obra Política Indiana, cuya primera edición tuvo
lugar en Madrid en año 1647. Durante toda su disertación, Francisco Machado re-
tiene esta mezcla de prácticas y de funcionarios castellanos y aragoneses como
una de las causas de la mala marcha administrativa de la Real Hacienda en las In-
dias, pues de esa mezcla surgió, bajo influencia aragonesa, según comentaban So-
lórzano Pereira y Gaspar de Escalona, la responsabilidad mancomunada de los
funcionarios, que diluyó la responsabilidad personal de cada uno en el colectivo
común, un planteamiento que no concordaba con el esquema contable adoptado
(f. 100 vº). Sin embargo, no era contrario a la responsabilidad mancomunada en
sí, pues como comenta en el Resumen: “esta general mancomunidad, según se deja
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explicado, es preferible a la división de funciones y divisiones de Oficios, tanto por la
mayor facilidad y economía que trae para llevar y dar la cuenta con las distinciones
y claridad que conviene, como por la mayor seguridad que presta en resguardo de la
Real Hacienda, según la experiencia lo tiene acreditado” (f. 153 vº). 

En el Punto 2º, que empieza en el folio 101 vº, indica que las dificultades no so-
lamente provenían de la contabilización diaria o corriente de las operaciones, es
decir, “de la cuenta y razón entre año”, sino también “al fin de él” (f. 103 vº), con mo-
tivo de la rendición anual de cuentas. En un principio, el Contador tenía que en-
viar a España su libro a este objeto, mientras el Tesorero lo debía presentar a la
Real Audiencia, con lo que ambos funcionarios se quedaban sin datos para res-
ponder a los requerimientos de información que con motivo de la revisión de las
cuentas se les pudieran hacer después. Presentada la oportuna reclamación en la
Real Audiencia de Méjico, se ordenó que los libros se tomasen para comprobar las
cuentas y que una vez hecho esto, se sacara un traslado de los mismos para enviar
a España y se devolvieran los originales a los Oficiales Reales. Pero tampoco fun-
cionó adecuadamente esta medida, con lo que se acabó ampliando el período de
rendición de cuentas de uno a tres años.

Se lamenta Machado en el Punto 3º, que comienza en el folio 104 rº, de que al
formar la Recopilación de Leyes de los Reynos de las Indias, de 1681, no se hubie-
ran recogido textualmente, ordenadas de forma cronológica, todas las normas dic-
tadas con anterioridad a este respecto. En efecto, dice así: “Aun habría sido menor
mal si al formar la Recopilación se hubieran puesto a la letra, y por el orden de sus
fechas todas las Instrucciones…” (f. 104 vº). Pues, realmente, en el punto al que él
se refiere y que mayormente le interesa, o sea, el contenido de la Real Cédula, da-
da en Fuensalida el 18 de agosto de 1596, sobre los libros de cuentas que han de lle-
var los Oficiales Reales de la Isla Margarita, lo cierto es que dicha norma no fue re-
cogida en el Cedulario Indiano publicado por Diego de Encinas ese mismo año de
1596. Sí lo fue, en cambio en la Recopilación de 1681, pero repartida en tres leyes:
la 6ª, la 16ª y la 19ª del título 7º, libro 8º, “no sólo separadas con interposición de
otras de fechas muy anteriores, sino colocadas en orden inverso al que llevan y de-
ben llevar las operaciones de una cuenta y al que ellas mismas expresamente previe-
nen, lo cual no habrá sido poca parte para que se haya obscurecido su claridad y ob-
jeto” (f. 103 vº). Digamos, de pasada, que esta práctica era muy corriente en las re-
copilaciones, que, incluso, variaban la redacción original de las normas recogidas.
Esto ocurrió, por ejemplo, con la pragmática de Madrid de 11 de marzo de 1552,
por la que se confirmó la obligación de llevar libros de cuentas por “debe y ha de
haber”, con Libro de Caxa y su Manual, que se imponía a todos los mercaderes y
banqueros, españoles y extranjeros, operantes en los reinos de España.

Este hecho hizo sospechar a Francisco Machado que posiblemente la cédula
del 18 de agosto de 1596 no hubiera sido totalmente recogida en la Recopilación
de 1681. Dice así al respecto en el Punto 4º, que comienza en el folio 105 vº: 

“Persuadido a esto casi no me queda duda de que si se hubiese incluido en la
colección que se hizo en 1596 la Cédula de la que se sacaron las citadas leyes
de 18 de Agosto de aquel año, la cual no he podido hallar (aunque la he soli-
citado) tal vez se vería que expresamente se derogaron todas las anteriores re-
lativas al método de cuenta y razón; cuyo juicio nada tiene de temerario por la
omisión que arguye contra los Compiladores, porque no sería esta la sola en
que incurrieron como se verá en el punto siguiente” (f. 108 v). 
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Esta derogación no tuvo lugar, sin embargo, como ya se ha comentado, y la cé-
dula se encuentra, según hemos dicho, en el Archivo General de Indias, Indiferen-
te General, legajo 606, folios 30 vº a 36 vº. 

El Punto 5º, que comienza en el folio 109 rº y termina en el 116 vº, lo dedica,
en efecto, el autor a poner de manifiesto una multitud de errores incurridos en la
compilación de la normativa recogida en la Recopilación de 1681, lo cual le lleva
a comentar que los efectos de tales errores habían sido tan perjudiciales que, des-
pués de publicada dicha Recopilación, habían aumentado las dificultades que con
ella se habían querido remediar en el orden de la cuenta y razón de la Real Ha-
cienda (folio 113 rº). 

Al mismo tiempo, confirma, ya de entrada, el principio general por el que se ve-
nía rigiendo la contabilidad publica española posiblemente desde sus inicios, el de
que los Oficiales Reales no sólo se hiciesen cargo de lo que cobrasen, sino de lo que
debían cobrar: por eso era “preciso asentar por principio cierto que en los Libros de
cuenta y razón, sean comunes, sean particulares, se debe escribir la partida adeuda-
da toda entera, para que resulte el cargo del debido cobrar, y esto en el mismo acto de
adeudarla o de liquidarla” (f. 109 vº). Se refiere con esto Machado al hecho, del que
ya se ha hablado así como de las razones para ello, de que tan pronto como se co-
nociera el importe que los recaudadores debían recibir por un Ramo o tributo de-
terminado, se les debía cargar dicho importe en su cuenta, con abono al corres-
pondiente tributo. Esto es lo que llama “lo debido cobrar”, y los deudores a los que
hace referencia más adelante son los recaudadores, que resultan adeudados por el
importe de los tributos no pagados todavía a la Caja Real. Cuando van pagando di-
chos importes, se les abonan a su cuenta, con cargo a la cuenta de Caja. 

En el Punto 6º, que se inicia en el folio116 vº, vuelve, justo al comienzo, a uno
de sus temas preferidos, el de la mancomunidad de los Oficiales Reales, que igual-
mente los sujetaba a todos, de forma que con ella, “no hay distinción alguna de
obligaciones, sino que a cada uno se encargan las de todos, constituyendo así un
cuerpo indiviso de Administración”. Sin entrar a enjuiciar en este pasaje si este he-
cho es bueno o malo, sí comenta que no hay que fatigarse mucho para compren-
der que a tal género de Administración sólo le conviene un género de cuenta y ra-
zón, igualmente común, entre año, es decir, el referido a la contabilización diaria
de las operaciones, al igual que se hacía a fin de año al rendir las cuentas. Sin em-
bargo, en esta oportunidad no se muestra tan tajante a la hora de echar las culpas
de tal hecho a los funcionarios procedentes del reino de Aragón, pues admite que
“pudo ser también que la mancomunidad no se tomase de Aragón, sino que estable-
ciese por razón de las circunstancias de los países remotos de las Indias…” (f.121 r).

Como Alberto Donoso indica, el Punto 7º, que comienza en el folio 123 rº y fi-
naliza en el 134 rº, es con seguridad el más interesante de todos en lo que concier-
ne a la expresión del pensamiento contable de Francisco Machado en relación con
las cuentas de las Cajas Reales de Indias.

Empieza este apartado de sus Consideraciones afirmando directamente: “Lo di-
cho hasta aquí pudiera convencer bastantemente de la inútil y pesada molestia de
los libros particulares que algunas leyes del título 7º, libro 8º, ordenaron llevase ca-
da oficial y la oposición que hacen al sistema de común administración y común
responsabilidad”. 

A continuación, inicia la explicación del sistema que él propone, apoyándose
en las denominaciones de los tres libros contemplados en la Cédula de 1596, así
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como en las vagas explicaciones sobre la forma de contabilizar las operaciones en
ellos ofrecida por la normativa criticada, para razonar que lo que él pretende es
volver a los orígenes y aplicar el sistema previsto por Felipe II al dictar dicha dis-
posición. En efecto, como se señala en un pasaje anterior, el Rey Prudente quería
derogar con la referida cédula “todo lo que hasta entonces se hallaba dispuesto acer-
ca de la cuenta y razón...” ya que “no es posible hallar razón para creer que un Prín-
cipe tan sabio como Felipe 2º, después de tantas Cédulas y Ordenanzas como se for-
maron en su tiempo, quisiera cargar a los Oficiales Reales con tanta multitud de li-
bros” (f. 108 vº). 

Del examen de la Cédula del 18 de agosto de 1596 no se saca la conclusión de
que se quisiera implantar el uso de la partida doble, dejando aparte el uso de al-
gunos términos y prácticas de contabilidad mercantil o, incluso, de partida doble,
como los nombres de Manual y Mayor, y el empleo de un registro cronológico,
combinado con un libro clasificado por elementos. Tal vez se tratara de un primer
paso para la instrumentación de la partida doble en una fase posterior. Pero resul-
ta difícil creer que Felipe II se decidiera a introducir la partida doble para llevar
la contabilidad de la Real Hacienda de Indias como sistema único, cuando en Es-
paña, como sabemos, la había ciertamente implantado en 1592, o sea, cuatro años
antes, pero como un sistema paralelo al tradicional, posiblemente para no correr
riesgos. Pero Francisco Machado parece creerlo realmente así, o simplemente lo
hace ver, para prestigiar su propuesta, como en seguida comprobaremos. Por cier-
to, no parece que el sistema, con la creación de la Contaduría del Libro de Caja en
la Contaduría Mayor de Hacienda y la introducción de la partida doble para llevar
las cuentas centrales de la Real Hacienda, hubiera dado nunca, por las razones
que fuere, resultados plenamente satisfactorios en la Real Hacienda de Castilla.
Sin embargo, parece también que Machado, aunque se lo callara, debía forzosa-
mente conocer esta mala experiencia. 

Para comenzar la explicación de su sistema y justificar la existencia de los tres
libros, Manual, Mayor y libro de Caja, previstos en la Cédula de 1596, aclara que
lo que se debía y podía 

“pedir a una cuenta o a los que deben darla, es claridad y distinción, cuyas dos
circunstancias esenciales son propias y características de los dos libros de las
leyes 19 y 16, a saber: la claridad, que consiste en una explicación individual
del origen, causa y forma de cada partida adeudada, es propia del Libro Ma-
nual que ordena la ley 19; y la distinción, que consiste en la separación de ca-
da ramo para sentar a cada uno, en su respectivo lugar, las partidas que por él
se han adeudado, pertenece al Mayor que dispone la ley 16, en el cual se escri-
be la partida con relación al folio del Manual, y por consiguiente en términos
muy concisos, que es por lo que se llama Mayor, tomando este nombre de la
explicación por mayor que se hace en él” (f. 123 vº).

A continuación, pone de manifiesto que no es una misma cosa el adeudar que
el pagar, pues aunque había leyes que mandaban que se cobrase en el mismo ac-
to de contraer la deuda, la experiencia y la razón, y aún las mismas tres leyes, la
6ª, la 16ª y la 19ª del título 7º, libro 8º, y otras muchas más, preveían la posibilidad
de que se produjera un lapso entre los dos actos. A estos efectos, resultaba, trans-
cribiendo sus propias palabras:
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“que los dos libros Manual y Mayor dan la claridad y la distinción, y al mismo
tiempo la integridad de la cuenta, esto es, todo lo debido cobrar, pero la efecti-
va cobranza pertenece a otro acto y tiempo distinto, y de consiguiente a otro li-
bro, que es el de la ley 6ª, y viene a ser el libro de Caxa, o la cuenta del dinero
en especie o especies en que se hubiera cobrado lo que se escribió en los otros
dos libros: de modo que cotejado el de Caxa con los otros dos ha de resultar
una perfecta igualdad de los todos y de las partes”. (f. 124 r).

“Sentados estos principios autorizados por las mismas tres leyes citadas”, seguía
diciendo, “se conoce bien que al Manual no toca hacer distinción de ramos”, o sea,
separar las anotaciones por clases de impuestos, “sino el entender las partidas con-
forme se van sucediendo”, pues así lo decía la ley, esto es, escribiéndolas en el acto
de adeudarlas, fuese por la causa que fuese, una detrás de la otra, según se hubie-
ran producido. En la explicación del asiento se debía consignar el día, la persona
y la cantidad, así como el Ramo o clase de tributo de que se tratase en cada uno,
el principal que se adeudaba, la cuota a que se cobraba y el documento en que se
fundaba el asiento. Aparte de ello, debía citarse al margen el folio del Mayor don-
de debía pasarse y escribirse la partida. Pero como de una misma partida, esto es,
de un mismo fruto, mercadería o contrato, solían resultar distintos adeudos a di-
ferentes Ramos, ya que un mismo fardo, por ejemplo de mercaderías, debía adeu-
darse por el almojarifazgo y por la alcabala, etc., resultaba que para que el Manual
tuviera la claridad que le pertenecía y debía tener, había de manifestar no sólo el
todo que aquella persona debía, sino también distinguir los importes parciales que
se debían abonar a los distintos Ramos, para que pudieran anotarse en la cuenta
particular que había de llevarse a cada uno en el libro Mayor. 

De este modo, aunque debido a este hecho, en tales casos, tanto en el Manual
como en el Mayor se distinguían los Ramos a los que pertenecían las partidas, lo
hacían de diferente forma:

“el Manual solo la indica en planilla, uniendo en ella las partes para sacar el
todo a fuera, y el Mayor la da por partes en la división de cada especie o gene-
ro para que, cuando sea necesario, se puedan unir en una suma las partes de
cada ramo, como lo explica la ley 16, y se vea el producto de cada uno sin mez-
cla de los productos de otros” (ff. 124 vº y 125 rº). 

Machado señalaba que este método de llevar las cuentas, producía una nota-
ble economía de empleados, así como un expedito desahogo para las Cajas Rea-
les, debido a que, hecho el asiento de la forma dicha, en el Manual, quedaba de
tal modo asegurada la partida, que no había necesidad de proceder a pasarla in-
mediatamente al Mayor, sino que daba tiempo para hacer esta diligencia, sin el
más leve riesgo, uno o más días después. Ello constituía una ventaja notable, tan-
to para las Cajas, como para el público y también para la Real Hacienda, pues
uno o dos empleados podrían hacer sin fatiga lo que entonces muchos difícilmen-
te podían hacer, si no se quería causar confusiones ni retrasos en el despacho. En
efecto, si los libros particulares del Contador y del Tesorero, y el común de la Ca-
ja, se habían de escribir a tres manos, o a un mismo tiempo, eran necesarios otros
tantos amanuenses para sentar una sola partida; y si ésta por sus circunstancias
se había de dividir en varios Ramos, repitiendo en cada uno la causa y forma de
ella, ya se veía cuanto tiempo era necesario para evacuar una antes de pasar a
otra (ff. 125 vº y 126 rº).
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Se destacan después otras varias características del método, como la de que los
libros debían estar encuadernados, y otras relativas a los ahorros de tiempo que el
mismo proporcionaba, como el obtenido por la brevedad de la explicación en el
Mayor. A continuación, se especifica con mayor detalle el contenido de los dos li-
bros Manual y Mayor: 

“Como, según queda dicho, no es todo uno adeudar y pagar; y estos dos libros
deben contener todo lo adeudado y debido cobrar, es consiguiente que luego
que la deuda se liquida, se escriba en el Manual, y se pase al ramo o ramos a
quienes corresponde en el Mayor, de donde resultan dos cosas: primera, que el
Mayor debe tener cuenta separada de cada ramo para ir escribiendo sus res-
pectivos adeudos, poniendo al principio un Índice de todos los que se admi-
nistren y recauden, y el folio donde se halla la cuenta de cada uno: segunda,
que cuando se da tiempo a la paga, se debe abrir cuenta en el Mayor a aquel
sujeto que la debe, poniéndole por cargo la cantidad que debiere, y abonándo-
le en data las que fuera pagando” (ff. 127 rº y vº).

Más adelante se refiere al libro de Caja, del que dice que sólo debía contener lo
que efectivamente entrara y saliera por todos los Ramos, sin distinguir más que
las especies, fueran de moneda o de cosas como barras o tejos, perlas o piedras, u
otras semejantes. 

Sin embargo, de acuerdo con lo comentado por Alberto Donoso Anes, en el
Punto 8º de la versión del escrito de Francisco Machado consultada por él, que se
titula, como hemos dicho, Papel de Consideraciones en que se trata del metodo de
cuenta y razon que con arreglo a tres leyes del título 7º, libro 8º de la Recopilación de
las Indias conviene establecer en aquellos Dominios, el autor al comentar que la
cuenta de Caja, así como las otras de cualquier especie, debía estar en el libro Ma-
yor, afirma que: 

“tampoco ay dificultad en separarla a uno en que se reúnan todos éstos junta-
mente con los recaudadores subalternos y los de los deudores porque no sien-
do, como no es, esencial constitutivo de la partida doble el que todas las cuen-
tas estén en el libro Mayor, para que en él se hallen las partidas y sus contra-
partidas correspondientes, se proporciona con esta separación la ventaja de
abreviar los asientos y sacar copias porque pueden ocuparse dos subalternos
a un mismo tiempo, se hacen los libros más fácil de manejar y en fin se reúne
en el Mayor todo lo que hace a la personalidad de la Real Hacienda y en el otro
lo que pertenece a los Oficiales Reales” (Alberto Donoso, 1996a, pp. 219 s.). 

Es decir, se comenta la posibilidad de llevar un libro de Caja en el que figura-
sen no sólo las cuentas relativas a las clases de monedas y bienes de gran valor y
liquidez, equiparables al dinero, sino también las de los recaudadores por los im-
portes adeudados no liquidados en el momento de hacer el abono al Ramo de la
Hacienda. Dicho comentario, que no figura en el Punto 8º, ni tampoco en el Pun-
to 7º de la versión consultada por mí, contradice la afirmación anterior, y, asimis-
mo, no concuerda con lo expresado en el Punto 10º de esta versión, donde se di-
ce que:

“la cuenta general de lo adeudado y debido cobrar y no cobrado por todos Ra-
mos la produce el Libro Mayor en su explicado resumen que ha de convenir en
los totales que por el Manual resulten en las mismas clases, supuesto que en
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él se han de sacar las partidas de lo adeudado y debido cobrar a una columna,
y a otra distinta las de lo cobrado, para sumarlas y deducir de la confrontación
y cotejo de ambas sumas lo no cobrado”. 

Se sigue diciendo, a continuación, que en el mismo Mayor se hallaría también
la cuenta particular de cada Ramo, y por ellas el pormenor de lo que a cada uno
correspondía de los totales del debido cobrar cobrado, y no cobrado de la general,
y se sabría quiénes debían esto último a cada Ramo por las cuentas que en el pro-
pio libro Mayor se les habrían abierto; las cuales, como también las particulares
de los Ramos, tendrían su comprobación y su justificación de lo efectivamente re-
caudado en los asientos del Manual (ff. 143 vº y 144 rº).

La versión recogida por Alberto Donoso fue, efectivamente, la que se impuso,
como veremos al comentar la Instrucción práctica. Pero aquí nos interesa señalar
la existencia de al menos dos versiones de las Consideraciones, con algunas dife-
rencias entre sí. Por lo visto, la versión consultada por Alberto Donoso parece ser
posterior a la estudiada por mí.

Prosiguiendo con el examen del Punto 7º en la versión que yo he visto, unas lí-
neas después de la anterior cita, se explica que, como podía verse, la relación y co-
nexión que tenía este libro de Caja con el Manual y el Mayor era mucha, tanto en
el caso de que los caudales que se adeudaban entrasen inmediatamente en la Ca-
ja, como si mediase algún lapso entre el adeudo y el ingreso. Se sigue diciendo:
“En consecuencia de esta precisa conexión no hay partida que de cualquier modo no
deba hallarse en todos tres libros…. Y el de Caxa ha de producir el saldo que resulte
del balance entre ambos” (ff. 129 rº y 129 vº). Ello era, efectivamente, así porque en
esta versión se concebía el libro de Caja funcionando como un desdoblamiento del
Mayor para la cuenta de Caja, es decir, era la cuenta de Caja llevada en libro apar-
te, con subcuentas en razón de las especies utilizadas. De este modo el libro de Ca-
ja jugaba con el Manual, en donde se anotaban todos los asientos, tanto si inter-
venía dicha cuenta, como si no.

Precisamente, un poco más adelante, se justifica la existencia del libro de Caja
con multitud de extensos razonamientos, ofreciendo como principal explicación
el hecho de que así se independizaba la labor del Tesorero, facilitando su trabajo
con las personas que acudiesen a efectuar pagos o cobros.

Machado coincide con el pensamiento moderno, y aun antiguo, sobre la impor-
tancia del libro Diario o Manual como característica esencial de la contabilidad
por partida doble. En efecto, al hablar sobre la conveniencia de guardar los libros
en lugar seguro, comenta: “Si algún libro había de merecer distinguida y especial
custodia sería el Manual, que es el más esencial y donde han de estar las firmas de
los Oficiales Reales, y de las partes que adeudan, que pagan o que perciben” (f. 132
rº). Se aprecia aquí también, por otra parte, la pervivencia de la costumbre de uti-
lizar el libro Diario como justificante de las operaciones anotadas, al hacer firmar
los asientos a las partes interesadas, y, en este caso, tanto si se trataba de cobros
como de pagos.

Al final de este punto es donde se declara que, con la Cédula de 1596, lo que re-
almente quería Felipe II era implantar la contabilidad por partida doble en la Re-
al Hacienda de Indias. A este respecto, Machado comienza sus razonamientos co-
mentando que si todavía fuera necesario exponer más argumentos para conven-
cer de que para llevar una buena cuenta y razón no eran menester más que los tres
libros prevenidos por el rey Felipe II en las tres citadas leyes, se podría traer a co-
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lación la práctica del Comercio y, aún, la de las naciones más cultas de Europa en
la administración de la Hacienda Pública. Pues lo que éstas hacían y lo que el Co-
mercio practicaba casi con generalidad en lo tocante a cuenta y razón 

“era el arte que llaman de partida doble, que es sustancialmente el que quiso el
Señor Felipe 2º para las Caxas Reales de Indias. Llamase arte de partida doble
porque toda partida tiene precisamente asiento doble o duplicado en los libros
generales, mediante ser principio universal que lo que paga uno, lo ha de de-
ber otro, y lo que uno debe, otro lo ha de haber, y sobre este supuesto no hay
partida que no exija un asiento de Cargo y otro de Data”.

Este sistema conducía a la comprobación, a la distinción y a la seguridad de la
cuenta y de sus partes. Según Francisco Machado, no había más que leer con de-
tenida reflexión las tres leyes citadas para conocer que esto era lo que quería Fe-
lipe II. Véase, decía, cómo el Manual prepara el asiento al Mayor, y cómo éste se
refiere al Manual, y cómo en ambos se hace el asiento antes de cobrar, y en el li-
bro de Caja después de cobrado. De aquí resultan dobles los asientos, porque lo
que el deudor debe y se le carga en su cuenta, lo ha de haber el Ramo o Ramos a
quienes pertenece y a quienes se les abona; y lo que el deudor paga y se le abona,
lo debe la Caja a los Oficiales Reales que deben responder de ello, y si se paga en
el acto de adeudar, es abono a algún Ramo o Ramos lo que es cargo a la Caja. De
este modo, nunca deja de haber dos asientos por cada partida, además del asien-
to del Manual. De esta exacta interconexión de los asientos, según el orden de
adeudar y pagar, resultaba la comprobación de si, en efecto, se había cobrado y
había entrado en la Caja lo que se debía cobrar según los asientos del Mayor. Y si
no se había hecho todavía, se veía quién y desde cuándo lo debía, al objeto de po-
derlo cobrar, o de hacer cargo por omisión a los que tenían que haberlo cobrado.
De tal forma, los mismos libros que daban la cuenta íntegra, clara y distinta por
sus miembros, géneros y especies, daban la mayor parte de los antecedentes para
poder juzgar la conducta y el desempeño de los Oficiales Reales o Administrado-
res (ff. 133 rº a 134 rº).

Como ya se ha comentado, del detenido examen de la Cédula de 1596 y de las
tres leyes derivadas de ella e incluidas en la Recopilación de 1681 no se saca la con-
clusión, o al menos yo no he podido sacarla, de que Felipe II quisiera implantar
por su medio la contabilidad por partida doble en la Real Hacienda de Indias. Tal
vez, lo que Machado pretendiese al decir lo contrario fuera, según lo indicado ya,
prestigiar su método, reivindicándolo como el sistema que el famoso monarca ha-
bía querido implantar, pero que no fue bien comprendido y acabó siendo desba-
ratado debido a su fallecimiento dos años después. De este modo, se refugiaba en
el alto prestigio y la gran autoridad de dicho rey, asociándolos de alguna manera
a su proyecto para acreditarlo y hacerlo menos vulnerable. Esta idea podría dedu-
cirse del comentario que hace al comienzo del Punto 9º, al decir que “La primera
objeción que se pondrá al sistema de cuenta de que voy tratando será acaso la de que
es muy parecido, o el mismo que el que llevan los comerciantes, y se pretenderá que
hay entre una Casa de Comercio y unas Caxas Reales circunstancias diversas…” (f.
137 vº), esgrimiendo acto seguido que “… el satisfacer a esta objeción, si es que lo
es, corre de cuenta del Señor Felipe 2º que fue quien así lo quiso y lo mandó por sus
últimas leyes”.

Sin embargo, si esto era lo que Francisco Machado pretendía, extraña que no
hiciera alusión al establecimiento de la partida doble para llevar las cuentas cen-
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trales de la Real Hacienda, que tuvo lugar de mano de Pedro Luis de Torregrosa
en 1592, con la creación de la Contaduría del Libro de Caja en el seno de la Con-
taduría Mayor de Hacienda, dándole el rango de primera contaduría de libros. Sin
duda, una persona tan bien informada, estudiosa y penetrante como Machado te-
nía forzosamente que conocer este episodio de la historia de la cuenta y razón de
la Real Hacienda. Pero al conocerlo, sabría también que los servicios de la Conta-
duría del Libro de Caja nunca respondieron a las expectativas que su implantación
había suscitado, de forma que cuando en 1621 fue suprimida, con más pena que
gloria, apenas se notó tal hecho ni nadie se lamentó oficialmente de ello. Quizás
tal circunstancia le aconsejó no sacar a colación el episodio, no fuera ello a pro-
ducir que su proyecto abortase o corriera la misma suerte. Se limitó por ello a afir-
mar que, en realidad, su proyecto era el mismo que el que Felipe II tenía en men-
te y que no fue debidamente implantado y desarrollado. 

Consiguió su propósito y la contabilidad por partida doble fue introducida en
las Cajas Reales de Indias, pero no pudo evitar que tuviera el mismo fin que tuvo
la Contaduría del Libro de Caja, durando mucho menos tiempo que ella, pues fue
abolida incluso antes de que hubiera podido ser completamente desarrollada. En
efecto, aprobada por Real Orden de 9 mayo de 1784, fue suprimida por la Real Or-
den de 25 de octubre de 1787, cuatro meses después del fallecimiento de José de
Gálvez y Gallardo, Secretario del Estado del Despacho Universal de Indias, el pa-
trocinador y amigo de Francisco Machado, fallecimiento ocurrido el 17 de junio
de 1787. Gálvez conocía bien lo que ocurría en las Cajas Reales de Indias, porque
desde 1765 hasta 1772 había sido Visitador General de la Nueva España, cargo en
el que estuvo acompañado de Francisco Machado en calidad de secretario y hom-
bre de confianza211.

El Punto 8º, que comienza en el folio 134 rº, lo dedica Machado a explicar que
aunque para la llevar la contabilidad por partida doble en las Cajas Reales de In-
dias sólo se necesitaban los tres libros indicados, previstos ya en la Recopilación
de 1681, no sería inconveniente, sino que por el contrario resultaría de utilidad,
mantener algunos de los libros que se llevaban anteriormente, con el carácter de
libros auxiliares, en los que se detallasen pormenores que no era necesario llevar
en los tres libros principales o magistrales, como también los llama. Se refiere, so-
bre todo, a los libros relativos a Tributos, Almonedas y Almacenes, aunque no des-
carta la posibilidad de mantener alguno más. 

En el Punto 9º, que comienza en el folio 137vº, Francisco Machado se adelan-
ta a responder algunas de las críticas que presume se van a hacer a su proyecto.
En el se incluye la frase, que ya hemos citado, de que era el rey Felipe II quien de-
bía responder a la posible objeción de que el sistema de contabilidad propuesto
era el mismo o muy semejante al que llevaban los comerciantes, sin tener en cuen-
ta las grandes diferencias que había entre una casa de comercio y una dependen-
cia de la Real Hacienda, puesto que era dicho monarca quien había dispuesto tal
sistema para las Cajas Reales. En relación con la objeción en sí, responde que,
efectivamente, con fundamento podría cualquiera decir que el método de cuenta
y razón que él sostenía era el mismo sustancialmente que el de los comerciantes,
y que los libros eran los mismos en sustancia que ordenaba y mandaba el capítu-
lo 9 de la Ordenanza del Consulado de Bilbao, y los que disponía toda Ordenanza
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de Comercio, y que deseaba que el Manual tuviese la misma formalidad y estima-
ción que quería la Ordenanza de Comercio de Francia del año 1673 (f. 138 rº). 

En relación con la objeción que también se le hacía de que el establecimiento
de la contabilidad por partida doble en las Cajas Reales de Indias fracasaría, por-
que era un método muy complicado, y no encontraría contadores competentes pa-
ra desarrollarlo, argüía que era completamente cierto que el arte de la cuenta y ra-
zón necesitaba mucho estudio. Pero se preguntaba si la Jurisprudencia y las Ma-
temáticas no requerían más estudio y tiempo, y pese a ello el rey encontraba letra-
dos e ingenieros. Y remataba preguntando: “¿Y acaso no hallará el rey lo que halla
un particular en una materia mucho más fácil de saber?” (f. 139 vº). En cualquier
caso, no faltarían en España posibilidades de instruirse en esta materia, como ya
la había “para los negocios de comercio en Francia por Mr. Larrue (Jean-Baptiste La-
rue) y en Cádiz por Dn. Luis de Luque y Leiba” (f. 140 rº).

En cambio, en mi versión de las Consideraciones no se encuentra la crítica que
Alberto Donoso comenta que Francisco Machado hace en el Punto 9º al Barón Ja-
cob Friedrich von Bielfeld a propósito de su obra Institutions Politiques, publica-
do en La Haya 1760 y traducido al español por Domingo de la Torre y Mollinedo,
y de su rechazo a la aplicación de la contabilidad por partida doble en la Hacien-
da Pública212. Tampoco termina el Punto 9º de mi versión con la frase con que ter-
mina la suya (Alberto Donoso, 1996, pp. 169 ss.) Una prueba más de la existencia,
al menos, de dos versiones con algunas diferencias.

El Punto 10º lo dedica Machado a explicar cómo el nuevo sistema contable se
articularía en la organización administrativa, en el trámite y en la estructura fun-
cionarial.

Como se ha comentado, Francisco Machado era un hombre culto e interesado
por la lectura213. Por eso, en su Tesis doctoral, Alberto Donoso intenta rastrear las in-
fluencias que pudo haber tenido Francisco Machado en la formación de su pensa-
miento contable. Aprecia a este respecto una clara influencia de autores franceses,
entre los que, aparte del ya citado Jean-Baptiste de Larue, se cuentan Mathieu de la
Porte (ídem, p. 172) Bertrand-François Barrême y Samuel Ricard (ídem, pp. 315 pp.).  

*     *     *

Pasando ahora a la Instrucción práctica y provisional redactada por Francisco
Machado en 27 de abril de 1784 y aprobada por Carlos III en 9 de mayo el mismo
año, debo decir que para su análisis también me he servido de un ejemplar distin-
to del utilizado por Alberto Donoso. Se trata de una reimpresión efectuada en
Puerto Rico el año 1822, que se encuentra en la Biblioteca Nacional. Tiene el gra-
ve inconveniente para la comprensión práctica del sistema instrumentado, de que
no contiene los modelos de libros de cuentas que se incluyen en la Instrucción ori-
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212 Ya se ha visto cómo Sebastián de Jócano Madaria, que había sido colaborador y discípulo de
Francisco Machado, publicó un libro en 1793 refutando la tesis del Barón de Bielfeld de que la conta-
bilidad por partida doble no era apropiada para el servicio público. Sin embargo, la obra de Bielfeld
encontró buena acogida y se publicaron vaias ediciones de la misma. 

213 En el Archivo General de Indias, Sección Indiferente General, leg. 995, existe un interesante
documento que informa sobre los informes y consultas realizadas por él sobre diversos asuntos, aun-
que el documento se titula: Indice general y exacto de los informes, consultas y representaciones que so-
bre diferentes negocios, y materias de Gobierno, Real Hacienda y otros hizo a S.M. por la via reservada de
Indias el Sr. D. Thomas Ortiz de Landazuri desde el ingreso al empleo de Contador General hasta Agosto
de 1777, en que falleció (s.a.). 



ginal. Pero el documento es perfectamente válido para inquirir acerca de las ideas
que lo inspiraron.

El ejemplar examinado es un folleto, tamaño folio, compuesto por pliegos sin
encuadernar. En la primera página del primer pliego lleva el título, la segunda es-
tá en blanco, y la tercera y la cuarta contienen el preámbulo con el epígrafe “Mo-
tivos y objeto de esta obra”. A continuación, hay 30 páginas numeradas, que co-
mienzan en la página 1 bajo la rúbrica “Instrucción en Advertencias”. Efectivamen-
te, las Instrucciones se consignan en forma de párrafos, también numerados. En
total hay 143 advertencias, de las cuales solamente comentaremos las más signifi-
cativas a nuestros efectos. Al final del texto se consigna la firma del autor: “D.
Francisco Machado”.

En los Motivos se comenta que los Oficiales Reales, o ministros de la Real Ha-
cienda de las Cajas Reales de Indias, habían manifestado la dificultad que encon-
traban para cumplir la Instrucción práctica dada por la Contaduría General en 3
de septiembre de 1767, por falta de una mayor explicación sobre la forma y orden
de llevar las cuentas entre año. Como, efectivamente, las leyes del título 7, libro 8º
de las de Indias dan lugar a no pequeñas dudas, la mencionada Contaduría Gene-
ral hizo un detenido estudio de la cuestión, reconociendo que era necesario que,
antes que nada, entre los varios métodos posibles, se escogiese y determinase el
que pareciese más conforme al género de administración por ministros estrecha-
mente mancomunados, y que fuese más claro y fácil para ellos mismos, y más eco-
nómico para el Real Erario. El que, sin duda alguna, reunía “estas circunstancias
es el que manifiestan las leyes 6, 16 y 19 de dichos título y libro, el cual viene a ser
substancialmente el que se conoce con el nombre de Partida doble”. Se sigue insis-
tiendo, como se ve, en que éste era el método que Felipe II había pretendido im-
plantar. 

Convencido de ello, se recuerda que el Contador General había sometido su
propuesta al rey Carlos III en consulta de 22 de junio de 1780, y que el monarca,
en 6 de julio siguiente, había dispuesto que la Contaduría General formase la ins-
trucción practica correspondiente sobre los principios y reglas de partida doble
que Francisco Machado había propuesto apoyándose en las tres leyes citadas. A
este respecto, dice Machado en los Motivos que la instrucción se hallaba “estendi-
da”, en el sentido de que se estaba desarrollando, pero como era original en su lí-
nea por tener que adaptar las reglas del Arte de Partida doble, según era conocida
y practicada en aquellos momentos, a la cuenta y razón de la Real Hacienda de In-
dias y a las particulares circunstancias de sus Ramos, administración y gobierno,
era necesario un prolijo examen antes de imprimirla. Pero, 

“esta dilación no es combinable con la urgente necesidad del remedio a que la
dicha obra se dirige. Por esta causa, la Contaduría General ha formado la pre-
sente Instrucción para que sirva provisionalmente. En ella se ha procurado
manifestar todo cuanto conduce a conocer los principios del dicho Arte de Par-
tida doble, demostrándolos en los Modelos que acompañan de los tres Libros
que se han indicado; pero sin empeñarse en todas sus reglas accidentales por
no pretender en los principios más de lo que conviene y es de esperar.”

De acuerdo con ello, la Advertencia 1 manifiesta de entrada que para dar la
cuenta anual con la debida distinción de Ramos y de gastos por sus clases era
preciso haber hecho en principio del año las mismas separaciones que debían ha-
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cerse en la rendición anual de cuentas a fin de él (Instrucción práctica y provisio-
nal, 1822, p. 1).

En la Advertencia 3 se indica que las cuentas de la Hacienda debían llevar por
título el nombre del Ramo o gasto que correspondiese y que lo más propio era lla-
mar Debe y Haber a los lados de la cuenta. En efecto, aunque en sustancia era lo
mismo, el Cargo y la Data se referían comúnmente al que llevaba la cuenta, y así
ponía en el Cargo lo que recibía y en la Data lo que pagaba. Pero intituladas las
cuentas con los nombres de los Ramos, eran éstos, y no el Oficial Real, los que se
personalizaban, y era más consecuente usar del nombre de Debe para cargarles lo
que por ellos se pagaba y del Haber para abonarles lo que se cobraba por su cuen-
ta. Lo que el Ramo debía era Data del Oficial Real, y el Cargo de éste lo que había
de haber aquél (ibídem).

La Advertencia 6 confirma la regla general de que todas las rentas debían adeu-
darse a los recaudadores con abono a la cuenta de la respectiva renta o Ramo de
la Real Hacienda, regla a la que por ningún caso se debía faltar, en el mismo mo-
mento “de saberse cantidad cierta todo los que los encargados de recaudarla deben
cobrar dentro del año de la cuenta, pues a esto están obligados los Oficiales Reales
en cuanto verdaderos Administradores”. Y a este respecto, como en todos los de-
más, el “Manual ha de tener tan completa la explicación que no le falte circunstan-
cia esencial, y particularmente los datos de cantidad principal, y el precio o cuota de
donde se deduce la partida” (ídem, p. 2). Como se ha comentado anteriormente, es-
te cargo de los importes de las rentas o tributos a los recaudadores, tan pronto se
supiera cuál iba a ser su cuantía, era tradicional en la Real Hacienda castellana, a
efectos de control. De este modo, si un determinado impuesto no se conseguía co-
brar, el recaudador se veía obligado a justificar fehacientemente el hecho y sus
causas, para lograr que su importe le fuera descargado en su cuenta. Con ello, se
traspasaba el cuidado de preocuparse por los importes no recaudados a los recau-
dadores, en lugar de tenerlo que hacer la Hacienda.

La Advertencia 7 disponía que, cuando se cobrara la renta, en el mismo acto de
conocerse su importe y de hacer el adeudo, se haría el asiento en el libro Manual,
así como en el libro Mayor en la cuenta del Ramo correspondiente, lo mismo que
en el libro de Caja, del que trataba la ley 6ª de los dichos título y libro, en la de la
cosa cobrada o recibida –téngase en cuenta que en la caja podía recibirse tanto
moneda, como barras o tejos de oro o plata, perlas o piedras preciosas–. Y como
la calidad de la moneda podía ser distinta, fuerte o sencilla, y distintas también las
especies que se recibían, cada cosa debía tener su cuenta separada. En ella había
de hacerse el cargo de la cantidad que valiera la especie, evaluándola, como man-
daba la citada ley, al tiempo de recibirse, o por el valor con que se recibía. Lo que
salía se debía datar con el mismo valor con que se asentó a la entrada, y no más
ni menos. Y si se vendía, se haría esto mismo, pero haciéndose cargo del verdade-
ro producto en la cuenta del dinero como luego se explicaría. De este modo, sería
fácil saber siempre lo que había en dinero, o en efectos de cualquier clase (ibídem). 

Por su parte la Advertencia 8 prescribía que si en el momento de adeudarse la
cantidad debida no se hiciera efectivo el cobro, se abriría cuenta al Deudor en par-
ticular, o a muchos en común con el título de Diversos deudores, en el libro de Ca-
ja, cuenta en la que se haría cargo al correspondiente recaudador de lo que no se
cobrase, y se abonaría este importe en el Libro Mayor en el Ramo de la Real Ha-
cienda de que se tratase, al igual que se hacía en el caso de las rentas cobradas.
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Así, se sabría fácilmente lo que quedaba por cobrar, y quiénes lo debían, al objeto
de evitar omisiones, y dar información al Tribunal de Cuentas para juzgar los des-
cuidos, a cuyo fin se habría de expresar en cada partida el tiempo o plazo que se
hubiera concedido o estipulado para el pago (ídem, p. 3)

Como se indicaba anteriormente, al hablar en los Puntos 7º y 10º de las Consi-
deraciones hechas por Francisco Machado de la naturaleza del libro de Caxa y de
su funcionamiento, la idea que se tenía era diferente de la expresada aquí, pues el
libro de Caja se limitaba, simplemente, a llevar la cuenta de Caja, es decir, a reco-
ger los movimientos de efectivo o de los bienes de gran valor equiparables al dine-
ro, como barras y tejos de oro y plata, perlas y piedras preciosos, pasándose a él
los asientos del libro Manual en los que esta cuenta interviniera, en lugar de ha-
cerlo en el libro Mayor.

Sin embargo, como también comentamos en ese pasaje, el Papel de Considera-
ciones, estudiado por Alberto Donoso Anes, y que posiblemente correspondiera a
una versión posterior de las mismas, contiene ya el planteamiento establecido en
las Instrucciones. Comentaba el Papel, como recordaremos, que esta forma se reu-
nía en el libro Mayor todo lo que se refería a la Real Hacienda y, en el otro, lo que
pertenecía a los Oficiales Reales.

Las reproducciones de los libros originales que Alberto Donoso inserta en su
Tesis doctoral nos permiten comprobar que en la práctica se seguía, efectivamen-
te, este planteamiento. De este modo, en el extenso Índice del Libro Mayor de Mé-
xico sólo se encuentran cuentas agrupadas bajo los epígrafes de Ramos Comunes
de la Real Hacienda, Gastos de Real Hacienda, Ramos Particulares de Real Hacien-
da y Ramos Agenos de Real Hacienda. En este último epígrafe se encuentran cuen-
tas como la de Gastos Generales y Cuenta General, mientras bajo el de Gastos de la
Real Hacienda se hallan cuentas como Salarios, Pensionistas, Milicias, Real Ha-
cienda en común, etc. (1996, p. 217). En el Índice del Libro de Caxa de Quito se con-
tienen como cuentas generales las siguientes: Caxa, Resagos, Buenas Cuentas, Di-
versos Deudores, Diferentes efectos, Papel sellado en especie, Bulas en especie y Azo-
gue (ídem, p. 222). A la vista de esta extraña composición del libro de Caja, puede
uno hacerse idea, como apunta Alberto Donoso, de las dificultades que encontra-
rían y los errores que podrán haber cometido los historiadores generales no ver-
sados en historia de la contabilidad al interpretar las sumas y los saldos de dicho
libro.

En la Advertencia 9 se aseguraba que este método era conforme a la buena
cuenta, y que era el que las Leyes disponían. Pues respetaba el principio general
de que, sin excepción, toda partida tuviera dos asientos además del asiento del li-
bro Manual: uno en el libro de Caja para la especie en que se cobraba el adeudo,
o para el Deudor si es que se dejaba de cobrar; y otro en el Mayor para el Ramo a
quien pertenecía la cantidad adeudada. Lo propio sucedía al pagar alguna canti-
dad por sueldo o gasto, pues necesitaba un asiento en el Ramo o gasto por cuya
cuenta se pagaba, y otro en la especie que se daba en pago; y lo mismo cuando se
cobraba lo que se asentó como deuda, pues necesitaba uno en la cuenta de la es-
pecie que se recibía en pago, y otro en la del Deudor o Deudores que la pagaban;
y acontecía lo propio cuando se compraba o vendía alguna cosa, pues la que en-
traba pedía asiento de Cargo, y la que salía por ella lo pedía de Data (ibídem).
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La Advertencia 10 indicaba las reglas de cargo y abono: “Por tanto, para saber
en qué cuentas se ha de cargar o abonar, obsérvense puntualmente estas cuatro Re-
glas: (ibídem) 

1ª Lo que entra, debe;

2ª Lo que sale, ha de haber; 

3ª Aquel a quien, o por cuya cuenta se paga, da o remite alguna cosa, debe; 

4ª Aquel por cuya cuenta se recibe, o debe cobrar, ha de haber”.

Por lo que parece, ésta es la primera vez que se formularon en España de for-
ma sintética estas reglas de cargo y abono.

En la Advertencia 11 se complementan estas reglas, al afirmar que ninguna
partida podía exceptuarse de las expresadas reglas, debiendo considerar una deu-
da o crédito como una cosa que entraba y salía, igual que cualquier cosa material.
Al causarse entraba, y al cobrarse salía la deuda, y entraba lo que se recibía (ídem,
pp. 3 ss.). 

De hecho, ésta es posiblemente la primera vez que se expresa la concepción y se
define una deuda con la naturaleza de un activo financiero, es decir, de algo que se
compra y se vende, o sea, una forma como otra cualquiera de mantener riqueza.

La siguiente Advertencia, la número 12, señala que toda partida, fuera cobra-
da o no cobrada, se había de firmar en el Manual por el que la pagaba o la adeu-
daba, y que lo mismo habían de hacer los que cobrasen algo fuera por la razón que
fuera (ídem, p. 4).

En la Advertencia 13 se instruye que, cuando llegara el caso de cobrar lo que
no se había cobrado en el acto de adeudar al recaudador el importe abonado al
Ramo, se habría de asentar en el Manual, citando el día en que asentó el adeudo,
y de donde procedía aquella cobranza. Después se haría el asiento de cargo en el
libro de Caxa en la cuenta de la especie o especies que entrasen, y el de abono en
la cuenta del Deudor o Deudores, la cual bajaría en la misma cuantía en que su-
bía la de la especie o especies recibidas. El pagador habría de firmar en el libro
Manual el pago, igual que firmó cuando contrajo la deuda (ibídem).

La Advertencia 14, complementando la Advertencia 7, se refiere a la venta de
objetos valiosos que hubiesen entrado en la Caja en lugar de dinero y especifica
que si las especies que se recibieron valieran más o menos cuando se vendiesen o
enajenasen, que al ser recibidas, se haría en su cuenta del libro de Caja el asiento
de salida por el mismo valor con el que entraron; pero en el asiento del libro Ma-
nual se expresaría lo que se ganó o se perdió en la venta. Si se ganase, se cargaría
el importe de la ganancia en la cuenta de Caja, es decir, la del dinero, abonándolo
a la Real Hacienda en una cuenta general que habría en el libro Mayor, con el tí-
tulo de Aprovechamientos, para todas aquellas pérdidas o ganancias que se produ-
jeran en la gestión de la Hacienda y no pudieran aplicarse a ningún Ramo deter-
minado. Si se perdiese, se cargaría la pérdida a la Real Hacienda en esta misma
cuenta de Aprovechamientos, abonándolo por su valor de entrada en la cuenta de
la especie salida, dentro de la cuenta general de la Caja, y cargando el importe que
verdaderamente hubiera producido la venta en la cuenta de dinero en la general
de Caja (ibídem).

El resto de Advertencias entra cada vez más en detalles concretos de la conta-
bilización, con menor incidencia en cuestiones conceptuales.
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Cambiando de tercio, diremos que las investigaciones de Alberto Donoso Anes
en el marco de la elaboración de su Tesis doctoral le permitieron localizar varios
documentos de Francisco Machado que contienen interesantes ideas adicionales
sobre la contabilidad por partida doble.

De este modo, por una Representación dirigida por Francisco Machado a An-
tonio Valdés en 4 de septiembre de 1788 sabemos que Machado conocía la obra
de Bartolomé Salvador de Solórzano. En efecto, decía así un párrafo de esta Re-
presentación: 

“En España escribió uno (libro) Bartolomé Salvador de Solórzano, impreso en
Madrid, año 1590, y dedicado al Sr. Felipe II, seis años antes que se promul-
garon las leyes de Indias (Cédula de 18 de agosto de 1596) en que se funda mi
Instrucción; pero murió muy luego aquel gran Rey y empezó a decaer el comer-
cio, que es quien ha ido perfeccionando esta Ciencia en las Naciones donde co-
menzó a florecer, y así el Comercio y la Real Hacienda olvidaron en España
aun lo que estaba escrito en orden al método de sus cuentas. Ha empezado a
revivir nuestro comercio en este siglo; ha conocido la necesidad del método ya
común de las demás Naciones, recibe de ellas como cosa nueva lo que tuvo
dos siglos ha en su propio idioma” 214.

Este pasaje es singularmente importante, porque demuestra que, como se de-
cía, Machado conocía el libro de Bartolomé Salvador de Solórzano, siendo al pa-
recer el primer autor español que lo cita después del largo período de olvido de la
contabilidad por partida doble en España. Por otra parte, reconoce a la contabili-
dad el carácter de ciencia y liga su desarrollo al progreso del comercio. Por otra
parte, es consciente de la existencia de un período de amnesia colectiva y, final-
mente, se percata de la ironía de que en España se acoja como una novedad llega-
da a través de Francia, lo que hacía doscientos años conocía ya en su propia tra-
dición.

Por otra parte, Francisco Machado no reconocía que la contabilidad por Car-
go y Data constituyera realmente un método. A este respecto se preguntaba: 

“¿Cuál es el método de Cargo y Data? Hasta ahora no ha conocido el mundo
método con este título. Solamente se sabe que Cargo y Data, Debe y Haber, Car-
go y Descargo, Débito y Crédito, Entrada y Salida todos son unos mismos si-
nónimos con que únicamente se distinguen las dos partes de una Cuenta, que
son la acción y la pasión … pero método de Cargo y Data, ni de Debe y Haber
para designar reglas y método de hacer los asientos, según corresponda, que es
de lo que se trata, esto hasta ahora ni se ha visto ni conocido ni creo que se
podrá ver ni conocer jamás” (Donoso, 1996, p. 313).

Más adelante dice: 

¿Cuál es el método que se sigue en España? Yo no he oído que haya alguno, y
sólo sé que no le hay para llevar las cuentas diarias de la Real Hacienda. La or-
den circular dice que en general no hay sino la práctica y en efecto no ha llega-
do a mí la noticia, aunque lo he solicitado cuanto es posible, que en manuscri-
to ni en impreso haya alguno producido reglas ni método para esto” (ibídem). 
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En otro documento, Machado exponía algunos pensamientos, que entresaca
Alberto Donoso, sobre la importancia de conocer “todo lo que cada Ramo debe ren-
dir anualmente en toda su integridad y por consiguiente no se ha de ceñir a los efec-
tivos ingresos y efectivas cobranzas”, es decir, reconociendo de forma explícita la
diferencia entre el devengo producido en un ejercicio y lo realmente pagado y co-
brado durante el mismo. Más adelante señala: “Esto mismo se advierte por igual ra-
zón en orden a las cargas, pensiones y gastos respectivamente, porque así como no
es lo mismo lo cobrado que el entero valor debido cobrar de cada Ramo, tampoco lo
pagado es regla para lo debido pagar en cada año y, por tanto, se ha de procurar ave-
riguar toda la carga fija anual en lo posible”. Finalmente comenta: “De la compara-
ción de las sumas de uno y otro se manifestará por último la sobra o falta de cada
Caja (Real)” 215. 

Una vez aprobada la puesta en marcha de la aplicación de la partida doble en
las Cajas Reales, resulta interesante la noticia dada por Alberto Donoso sobre la
comisión que, por orden del monarca, dio Gálvez el 23 de abril de 1786 a Francis-
co Cabarrús y a Gaspar Leal para que informasen sobre la implantación de la par-
tida doble en Indias y en particular sobre la Instrucción práctica elaborada por el
Contador General. Asimismo, les remitió los expedientes de los examinados para
contadores o interventores de las dichas Cajas, para que, junto con los contadores
del Banco Nacional de San Carlos y de la Real Compañía de Filipinas, los exami-
nasen, informando particularmente sobre la idoneidad de los aspirantes en gene-
ral y de dos aspirantes en particular, Nicolás de Ribera y Félix Pedro de Casama-
yor, a los que se les pedía que los examinaran nuevamente (Donoso, 1996, p. 180). 

Es interesante esta noticia porque pone de relieve la interconexión y espíritu de
cooperación existente entre las distintas entidades nacidas como fruto del espíri-
tu renovador e impulsor de la época. Por otra parte, pone de manifiesto el presti-
gio y la autoridad en materia contable de que gozaron el Banco Nacional de San
Carlos y su sucesor el Banco de España hasta bien entrado el siglo XX. Es sabido
a este respecto que la Real Compañía de Filipinas, creada en 1785, fue una criatu-
ra de Francisco Cabarrús, promotor también del Banco Nacional de San Carlos.

*     *     *

Como conclusión de lo expuesto sobre los planteamientos subyacentes en los
planes de establecimiento de la contabilidad por partida doble en las Cajas Reales
de Indias, pueden destacarse y retenerse algunos puntos e ideas de interés:

1. Las Consideraciones de Francisco Machado constituyen una exposición de la
naturaleza y características de la partida doble, que debe reputarse como ex-
celente y singular para la época en que fue redactada en España, demostran-
do la familiaridad del autor con textos españoles y franceses de contabilidad.

2. Por otra parte, su Instrucción práctica, aparte de exponer las normas que ha-
bían de aplicarse para la llevanza de la contabilidad por partida doble en las
Cajas Reales de Indias, resulta un texto fundamental para conocer en detalle
la contabilidad por Cargo y Data que se llevaba anteriormente en las mismas.

3. Francisco Machado fue, al parecer, el primer autor español de su siglo en
conocer y mencionar la obra de Bartolomé Salvador de Solórzano.
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4. No reconocía que la contabilidad por Cargo y Data fuera un método. En
ello fue posiblemente algo exagerado, llevado por su deseo de aplicar la
contabilidad por partida doble.

5. No hace mención, posiblemente por motivos estratégicos, de la introduc-
ción de la partida doble ordenada por Felipe II en 1592 para llevar las cuen-
tas centrales de la Real Hacienda a cargo de Pedro Luis de Torregrosa.

6. Reconoce el período de amnesia colectiva con respecto a la contabilidad por
partida doble sufrido por España y se percata de la ironía de que, al final del
mismo, se tome como novedad llegada a través de Francia lo que en Espa-
ña se conocía por tradición propia desde hacía más de doscientos años.

7. Hace la distinción entre la contabilidad diaria y la contabilidad anual en las
Cajas Reales, una distinción que resulta importante porque la primera sir-
ve, fundamentalmente, para conocer la marcha de los negocios u operacio-
nes, mientras el fin de la segunda es la rendición de cuentas. Obviamente,
la primera se utiliza para formular la segunda, por eso comenta que su es-
tructura debe ser la misma.

8. Dentro de la contabilidad general, separa la contabilización de las materias
que afectan directamente a la Hacienda Real de las que afectan a los Ofi-
ciales Reales y demás funcionarios, a través del desdoblamiento del libro
Mayor en dos: un libro que conserva esta denominación para llevar la cuen-
ta de las rentas y gastos de la Real Hacienda, subdivididos por Ramos o cla-
ses de rentas, y un libro de Caja, que es un verdadero libro Mayor en el que
se llevan las cuentas de las distintas especies o clases de dinero, así como
de objetos de valor asimilables al dinero, como barras y tejos de metales
preciosos, perlas, piedras preciosas, papel sellado, etc., y donde también se
llevan las cuentas de los recaudadores para seguir su gestión respecto de la
recaudación de las rentas a su cargo. El nexo de unión entre ambas conta-
bilizaciones lo instrumenta el libro Manual o Diario, en el que se asientan
indistintamente todas las operaciones, vayan a asentarse luego en el libro
Mayor o en el libro de Caja.

9. Diferencia explícitamente el concepto del devengo de los importes que per-
tenecen al ejercicio anual, que es lo que realmente importa, del de los co-
bros y pagos efectivamente realizados durante dicho ejercicio.

10. Expresa sintéticamente, posiblemente por primera vez en el ámbito espa-
ñol, las reglas de cargo y abono.

11. Con motivo de la expresión de estas reglas, considera de hecho las deudas
como un activo financiero, es decir, como algo que entra y sale, que se com-
pra y se vende, y que consiguientemente puede ser considerado como un
medio de incorporar riqueza.

En resumen, la figura de Francisco Machado Fiesco es una de las más impor-
tantes, si no la que más, en la historia del pensamiento contable español del siglo
XVIII, como ha demostrado el estudio de sus escritos. Desgraciadamente, éstos
eran ignorados hasta que Alberto Donoso los localizó y utilizó en sus estudios so-
bre el establecimiento de la partida doble en las Cajas Rales de Indias. Estos escri-
tos ponen de manifiesto cómo Francisco Machado fue el primer estudioso de
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nuestro país que reparó en la antigua tradición contable española, que conocía
tanto en lo referente a la contabilidad por partida doble, con cuya teoría conectó
a través del libro de Bartolomé Salvador de Solórzano, como en lo concerniente a
la iniciativa de Felipe II de introducir este sistema contable para llevar con él las
cuentas centrales de la Real Hacienda castellana, iniciativa cuyo desarrollo sin du-
da conocía, aunque al parecer, por motivos estratégicos, no hizo referencia a este
episodio en sus escritos.

Francisco Machado Fiesco fue, pues, el nexo de unión entre el pensamiento
contable en tiempos de la Casa de Austria y el nuevo pensamiento contable intro-
ducido en España con el advenimiento de la monarquía borbónica.
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CAPÍTULO 24
CONTABILIDAD DE LAS REALES FÁBRICAS

En lo relativo a empresas industriales, el siglo XVIII es en España el siglo de
las Reales Fábricas. A su llegada a España los monarcas de la casa de Borbón qui-
sieron emular la iniciativa mercantilista de Jean-Baptiste Colbert, ministro del rey
de Francia Luis XIV, de estimular y proteger la producción fabril, muy atrasada
en nuestro país, pues no había seguido los primeros pasos dados por Inglaterra y
medio siglo después por Francia hacia lo que luego sería llamado Revolución in-
dustrial. La denominación de Reales Fábricas se dio a empresas industriales en las
que se daba algún tipo de intervención estatal, intervención que podía ser de muy
distinta índole. Así, según Helguera Quijada (1991, pp. 64-65; 1996, pp.123-133),
con este nombre se designó indistintamente a tres clases de empresas con muy di-
ferentes tipos de implicación pública:

1. Empresas privadas que disfrutaban de algún tipo de exención fiscal.

2. Empresas mixtas en forma de sociedades por acciones en las que el monar-
ca o la familia real poseían una parte del capital. Debido a tal circunstan-
cia, tales empresas gozaban de ciertos privilegios, a cambio de los cuales
debían someterse a determinado grado de intervención y tutela por parte
de los poderes públicos.

3. Empresas de capital enteramente público, creadas por el Estado ex novo o
por adquisición y unificación de pequeños establecimientos, que eran diri-
gidas y administradas usualmente por funcionarios públicos.

En este último tipo de empresas se extremó el deseo de impulsar el desarrollo
de la artesanía y la industria españolas, atrasadas en general, con la aplicación de
nuevas y más eficaces tecnologías, contratando para ello, en diversas ocasiones, a
maestros artesanos extranjeros. 

Algunas de estas fábricas se dedicaron a la manufactura de productos de lujo
para atender las necesidades de la Corte y de la nobleza, productos caros que, de
otra forma, se hubieran debido comprar al extranjero. Entre ellas se cuentan la
Real Fábrica de Porcelana del Buen Retiro, fundada en Madrid por Carlos III en
1760; la Real Fábrica de Cristales de La Granja, fundada por Felipe V en 1727; La
Real Fábrica de Tapices de Santa Bárbara, creada por Felipe V en 1720; la Real Fá-
brica de Tejidos de Seda, Oro y Plata de Talavera de la Reina, fundada por Fernan-
do VI en 1748 o la Real Escuela de Platería y Máquinas, fundada por Carlos III en
Madrid el año 1778. También se crearon manufacturas reales para atender la de-
manda de productos de gran consumo, como la Real Fábrica de Paños de Guada-
lajara, creada en 1718 por Felipe V; la Real Fábrica de Paños de Brihuega, creada
en 1550 por Fernando VI como sucursal de la anterior; la Real Fábrica de Santa
Bárbara, creada en Ezcaray en 1752, también por Fernando VI; la Real Fábrica de
Paños Superfinos de la Compañía, fundada en Segovia en 1763 por Carlos III; o la
Real Fábrica de Hilados y Tejidos de Algodón de Ávila fundada en 1787 asimismo
por Carlos III. De igual modo, se crearon fábricas reales para la manufactura de
bienes sujetos a estanco o monopolio, como la Real Fábrica de Tabacos de Sevi-
lla, que entró en uso el año 1757, reinando Fernando VI; o la Real Fábrica de Sa-
litre, en Sevilla, a la que Fernando VI dio luz verde en el año 1757. Obviamente,
se crearon también manufacturas reales dirigidas a satisfacer la demanda de pro-
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ductos estratégicos, como hierro y armas. En este caso se encuentra la Real Fábri-
ca de Artillería de La Cavada, una fundición que venía funcionando desde 1628 y
que fue declarada Real Fábrica por el monarca Carlos III en el año 1763; la Real
Fábrica de Cañones de Liérganes, asimismo declarada Real Fábrica en 1763; la
Real Fábrica de Armas de Orbaiceta, creada en 1784; la Real Fábrica de San Juan
de Alcaraz creada en 1773 asimismo por Carlos III; o la Real Fábrica de Armas de
Trubia, fundada en 1794 por Carlos IV. Aparte de éstas, se crearon bastantes más
Reales Fábricas, pero parece que las enunciadas fueron las más importantes o, al
menos, las más conocidas.

Es sorprendente el número y la diversidad de actividades de las Reales Fábri-
cas establecidas desde mediados de la segunda decena hasta finales del siglo
XVIII. La relación de las mismas que se ofrece a continuación por grandes grupos
de actividad, en los cuales están incluidas las Reales Fábricas ya mencionadas, no
es completa, pero servirá para hacernos una idea de la magnitud de la actuación
creadora en este aspecto de los Borbones y sus ministros216:

Fabricación de textiles

- Real Fábrica de Mantelería, en La Coruña (1685-). Instalada en la calle de la
Mantelería, en 1790 disponía de 500 trabajadores217.

- Real Fábrica de Paños y Sarguetas de San Carlos, en Guadalajara (1719-). De-
dicada a la fabricación de paños y sarguetas218.

- Real Fábrica de Tapices, en Madrid (1720-actualidad). Fundada por Felipe V,
continúa abierta en la actualidad, fabricando tapices, alfombras y reposteros219.

- Real Fábrica de Paños, en San Fernando de Henares (1746-1766)220.

- Real Fábrica de Seda, Oro y Plata, fundada por Fernando VI en Talavera de
la Reina (1748- )221.

- Real Fábrica de Paños, en Brihuega (1750-1835). Fundada por Fernando VI
bajo la influencia por su hermanastro Luis de Borbón y Farnesio, se creó co-
mo sucursal de la Real Fábrica de Paños de Guadalajara222.

- Real Fábrica de Paños, en Ezcaray (1752-1785). También denominada de
Santa Bárbara; en 1773 le fue concedido el privilegio de Compañía Real, pa-
sando a denominarse Compañía Real de San Carlos y Santa Bárbara.

- Real Fábrica de Lencería, en La Granja de San Ildefonso (c. 1759-1807). Fá-
brica de lienzos instalada para estimular el arte de la lencería, también pro-
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ducía mantelería. Fue conocida como La Calandria y en 1807 ya había desa-
parecido223.

- Real Fábrica de Lencería, en León (c. 1759-1769). Instalada en los antiguos Pa-
lacios reales, en ella se confeccionaba lencería común y entrefina, manteles ter-
lices, lonas, medias, calceras, gorros, fajas, hilo, guantes y otros tejidos224.

- Real Fábrica de Paños, en Segovia (1763-1862). Aunque establecida en la refe-
rida fecha, fue el fruto de la modernización del Sello Real de Paños, que sien-
do dependiente de la Corona de España se estableció en la ciudad en 1673225.

- Real Compañía de Hilados de Algodón, en Barcelona (1772-1847). Creada pa-
ra fomentar en Cataluña la hilatura de algodón en rama americano. En 1847
abandonó su función real y en 1889 se constituyó junto a otros organismos
en la organización patronal privada Fomento del Trabajo Nacional.226

- Real Fábrica de Hilar Sedas a la Piamontesa, en Murcia (1770-). Los prime-
ros años de funcionamiento fueron bastante complicados, y cerró en varias
ocasiones227.

- Real Fábrica de Holandillas y Bocacíes, en Madrid (1785- ). Dedicada a la
mercería, especiería y droguería, se situaba en la calle de Mira el Río228.

- Real Fábrica de Hilados y Tejidos de Algodón, en Ávila (1787). 

- Real Fábrica de Lonas, Vitres e Hilazas, en Cervera del Río Alhama (1790). 

- Real Fábrica de Paños, en Alcoy (1800). 

- Real Fábrica de Hules, en Cádiz. Dedicada a la fabricación de hules de seda
y lienzos finos, estaba ubicada en la calle de San Rafael229.

- Real Fábrica de Sedas, en Valencia (siglo XVIII)230.

Fabricación de armas

- Real Fábrica de Artillería, en Sevilla (1717).

- Reales Fábricas de Artillería, en Jimena de la Frontera (1761).

- Real Fábrica de Armas, en Toledo (1761).
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- Real Fábrica de Artillería, entre Liérganes y La Cavada (1763)231.

- Real Fábrica de San Juan de Alcaraz, creada en 1773 por Carlos III.

- Real Fábrica de Armas y Municiones, en Orbaitzeta (1784).

- Real Fábrica de Armas, en Trubia, fundada en 1794 por Carlos IV.

- Real Fábrica de Pólvora, en Madrid.

- Reales Fábricas de Pólvora, en Murcia.

- Real Fábrica de Cañones, en Placencia de las Armas.

- Reales Fábricas de Pólvora, en Villafeliche.

Fabricación de cerámica, loza y porcelana

- Real Fábrica de Loza y Porcelana, en Alcora (1727).
- Real Fábrica de Porcelana del Buen Retiro, fundada en Madrid por Carlos III

en 1760.
- Real Fábrica de Loza, en Sargadelos (1791).
- Real Fábrica de Azulejos, en Valencia (1795-1900).
- Real Fábrica de La Moncloa, en Madrid (1817).
- Real Fábrica de la China, en Madrid.

Fabricación de tabacos

- Real Fábrica de Tabacos, en Sevilla (1758). Esta fábrica fue una de las más
importantes y de las que mejores resultados dieron. Fue creada a partir de
unas pequeñas fábricas o talleres, de las que la primera conocida se estable-
ció en 1620. 

- Real Fábrica de Tabacos, en La Coruña (1804–1857).
- Real Fábrica de Tabacos, en Cádiz.
- Real Fábrica de Tabacos, en Madrid.

Fabricación de otros productos

- Real Fábrica de Cristales de La Granja, en La Granja de San Ildefonso, fun-
dada por Felipe V en 1727.

- Real Fábrica de Hojalata de San Miguel, en Júzcar (1731).
- Real Fábrica de Salitre, en Sevilla, a la que Fernando VI dio luz verde en el

año 1757.
- Reales Fábricas de Latón, Cobre y Zinc, en Riópar (1773-1990).
- Real Fábrica de Platería Martínez, en Madrid (1778).
- Real Fábrica de Aguardientes, Naipes y Papel Sellado, en Madrid (1781).
- Real Fábrica de Relojes, en Madrid (1788).
- Real Fábrica de Cera, en Madrid. Fue mandada construir por Carlos III en

1788 y, en 1834, la reina María Cristina ordenó su clausura.
- Real Fábrica de Abanicos, en Valencia (1802).
- Real Fábrica de Coches, en Madrid, en las Vistillas de san Francisco. Incen-

diada en 1800.
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- Real Fábrica de Jarcia, en Puerto Real.
- Real Fábrica de Naipes, en Málaga.
- Real Fábrica de Papel, en San Fernando de Henares. Instalada por Felipe V

de España para abastecer a la Corona y suministrar papel sellado a las Indias,
no tuvo gran éxito232.

- Real Fábrica de Plomo, en Fuente Victoria233.
- Real Fábrica de Sombreros, en San Fernando de Henares. Ubicada en la ca-

lle de Jesús y María, en 1758 uno de los gremios de sombrereros se encargó
de administrarla. 

Reales fábricas en América

- Real Fábrica de Aguardiente, en Guayaquil (1778).

- Real Fábrica de Tabacos, en La Habana.

- Real Fábrica de Tabacos, en Méjico.

- Real Fábrica de Pólvora, en Méjico (1766).

No puede subvalorarse la importancia del esfuerzo de los Borbones al crear las
Reales Fábricas, ni su diligencia y los importantes recursos empleados para poner-
las en marcha, sin reparar en medios. Sin embargo, no parece que sus resultados
fueran los esperados. Generaron importantes pérdidas y acabaron desaparecien-
do casi todas ellas, una a una, en el siglo XIX, engullidas por la desidia y la mala
gestión, así como por la falta de mercados y de un ambiente adecuado.

Aunque en los últimos años se han hecho notables avances en su investigación,
el grado de conocimiento sobre las Reales Fábricas dista mucho todavía de ser sa-
tisfactorio. Ya se ha visto por la anterior relación, cómo en muchos casos ni siquie-
ra se conoce la fecha de creación ni la de disolución de las entidades. En lo que
concierne al estudio de su contabilidad, la situación es aún peor en general, a pe-
sar de la importancia que tendría conocer a fondo sus registros y su funciona-
miento en esos momentos de cambio dinástico y de surgimiento de un fuerte im-
pulso renovador, para así poder calibrar mejor, con ello, la respuesta de las enti-
dades y su grado de incorporación a este impulso. Por otra parte, el estudio de sus
contabilidades nos ofrecería un conocimiento mejor del recorrido y peripecias de
las Reales Fábricas. 

La situación anterior relativa al conocimiento en términos generales de la con-
tabilidad de las Reales Fábricas no puede empañar, sin embargo, los importantes
avances que se han hecho en los últimos años con respecto al conocimiento de las
avanzadas prácticas en los estudios de costes realizados por dichos establecimien-
tos. En efecto, las investigaciones hechas han complementado y corregido algunas
de las percepciones que en el ámbito anglosajón se tenían sobre el surgimiento y
motivaciones de la contabilidad de costes. Este es el tema, por otra parte, que ha
inspirado la mayoría de las investigaciones, algunas de importancia, que en los úl-
timos veinte o veinticinco años se han realizado y que han venido a iniciar el co-
nocimiento de las contabilidades de esta clase de entidades industriales públicas
o con apoyo público. Como recordaremos, la primera manifestación española de

468

232 P. Feijoó (1730): “El papel, protagonista de nuestra historia, en Teatro Crítico Universal, tomo
IV, núm. 54.

233 Paseo por Madrid o guía del forastero en la Corte, Madrid: Imprenta de Repullés, 1815.el



unos elaborados y complejos cálculos de costes con vistas a la fijación del precio
del producto fue la investigación estudiada y expuesta por Rafael Donoso en rela-
ción con la elaboración de jabón en la Sevilla del siglo XVI (Rafael Donoso, 1994).  

*     *     *

Como punto de partida para comenzar el estudio de la problemática estudiada
hasta ahora por los historiadores de la contabilidad españoles a este respecto, re-
sulta muy orientador el trabajo conjunto de Fernando Gutiérrez Hidalgo, Carlos
Larrinaga González y Miriam Núñez Torrado: “Contabilidad y control de gestión
en el siglo XVIII: un estudio transversal en España”, presentado en el III Encuen-
tro de Trabajo de Historia de la Contabilidad: Orare et Rationem Reddere, celebrado
en el Monasterio Benedictino de Santo Domingo de Silos en junio de 2001, pero
cuyas ponencias no vieron la luz pública hasta el año 2008. En este trabajo se es-
tudia y clasifica la contabilidad de costes llevada por trece empresas españolas, de
las cuales diez eran Reales Fábricas. En esta clasificación se sigue el esquema pro-
puesto por Richard Fleischman y Lee Parker en su trabajo British Entrepreneurs
and Pre-Industrial Revolution Evidence of Cost Management, publicado en 1991. De
este modo se distinguen cuatro áreas para determinar si existía una contabilidad
de gestión avanzada:

1. Control de costes, con la existencia de Centros de responsabilidad; 

2. Asignación de costes indirectos; 

3. Uso de los costes para la toma de decisiones; 

4. Realización de Estándares, previsiones y presupuestos. 

Para cada área el análisis considera tres situaciones: excelente desarrollo, algu-
na actividad y ninguna actividad. 

El análisis realizado con las 13 entidades consideradas en el estudio muestra
unos resultados satisfactorios con respecto a la utilización de la contabilidad de
costes en las Reales Fábricas consideradas, demostrando que “a finales del siglo
XVIII existía en España un conocimiento avanzado de técnicas de gestión apoyadas
en datos contables” (Gutiérrez et al., 2008, p. 255). Ello no impidió que el declive
general producido en España en la última década de dicho siglo condujera a que
la experiencia de las Reales Fábricas acabara, en general, en fracaso.

En el trabajo citado se efectúa un breve análisis de los resultados obtenidos en
cada una de las áreas consideradas, con mención de las características observadas
en las entidades más destacadas. Al final del trabajo se expone la lista de las pre-
guntas utilizadas en el chequeo de cada área.

Una traducción al inglés de este trabajo, con alguna pequeña ampliación, fue pu-
blicada el año 2005 con el título “Cost and Management Accounting in Pre-Indus-
trial Revolution Spain”, en el Accounting Historians Journal (Gutiérrez et al., 2005).

En abril de 2002 se produce un enfoque más amplio en el estudio de la proble-
mática por parte de los autores de los trabajos anteriores (Gutiérrez et al., 2002).
En lugar de centrarse en las prácticas de determinación de los costes, siguen la tó-
nica de la investigación presentada el año 2000 por Fernando Gutiérrez y Miriam
Núñez en el 8th World Congress of Accounting Historians, bajo el título “Explaining
change in Spain during the second half of the eighteen century using Institutional
theory” (Gutiérrez et al., 2000). Aplican, en consecuencia, la teoría institucional
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para explicar los importantes cambios producidos en algunas empresas y entida-
des españolas en la segunda mitad del siglo XVIII. 

Como es sabido, la teoría institucional en el análisis organizacional fue formu-
lada en el último cuarto del pasado siglo como reacción a la hipótesis de que las
organizaciones actuaban siempre como entes totalmente racionales e indepen-
dientes, sin tener en cuenta que estaban inmersas en un contexto institucional que
interactuaba con ellas, ejerciendo una fuerte influencia (Meyer y Rowan, 1977; Di-
Maggio y Powell, 1983; Tolbert y Zucker, 1996). En el estudio indicado de Gutié-
rrez y Núñez, después de explicar algunos planteamientos de la teoría institucio-
nal y de las investigaciones a este respecto hechas en el área anglosajona, se exa-
minan con mayor o menor extensión las actuaciones llevadas a cabo en la segun-
da mitad del siglo XVIII, en el marco de la Ilustración, por las autoridades guber-
namentales de la Casa de Borbón para incrementar la eficacia y productividad de
algunas empresas e instituciones, como ejemplo de la beneficiosa influencia que
se estima tuvieron estas actuaciones. Las entidades estudiadas fueron la Real Fá-
brica de Tabacos de Sevilla, la Real Fábrica de Pólvora de Méjico, el Real de Mi-
nas de Nuestra Señora de los Zacatecas, la creación de nuevos núcleos de pobla-
ción en Sierra Morena, el Monopolio de la Sal de las Salinas de Roquetas, las Mi-
nas de Riotinto, y el Colegio Universitario de Osuna. Todo ello, claro está, a la luz
de la teoría institucional.

Este planteamiento fue continuado por los autores de “Contabilidad y control
de gestión en el siglo XVIII: un estudio transversal en España”, que en sus siguien-
tes trabajos fueron pasando paulatinamente del análisis exclusivo o principal de
los estudios de costes al de su inclusión en el conjunto de mejoras organizativas
desarrolladas en general para mejorar la eficacia de las entidades, analizadas des-
de la perspectiva de la teoría institucional. Así lo hicieron en el trabajo sobre las
Reales Fábricas, presentado con el título “An Institutional Analysis of Cost Ac-
counting Practices in Eighteenth Century Spain” en The 25th Annual Congress of
the European Accounting Association, que fue celebrado en abril de 2002 en Cope-
nague, “ (Núñez et al., 2002c). Se siguieron sucediendo las versiones de la investi-
gación presentadas en sucesivos congresos, siempre con el mismo título pero, en
ocasiones, con algún cambio en el orden de los autores. De tal modo, se presentó
el trabajo en el IX Workshop en Contabilidad y Control de Gestión, Memorial Ray-
mond Konopka, celebrado en Burgos en mayo del mismo año (Núñez et al.,
2002d); así como también en la Accounting, Business & Financial History Annual
Conference, celebrada Cardiff, en septiembre también del año 2002 (Núñez et al.,
2002e); en el 3rd EIASM Workshop on Accounting and Management in Historical
Perspective, celebrado en Lisboa, el mes de diciembre de 2002 (Gutiérrez et al.,
2002. ); y en The 26th Annual Congress European Accounting Association, Sevilla,
que tuvo lugar los días 2 a 4 de abril de 2003 (Núñez et al., 2003).

El último trabajo de la serie con este título que conozco es el Working Paper WP
BSAD 08.04 del Departamento de Dirección de Empresas de la Universidad Pablo
de Olavide del año 2008 (Larrinaga et al., 2008). En este trabajo se estudían seis
casos constituidos por Reales Fábricas: la Real Fábrica de Tabacos de Sevilla, la
Real Fábrica de Pólvora de Méjico, el Real de Minas de Nuestra Señora de los Za-
catecas, las Minas de Riotinto, las Reales Fábricas de Paños y Sarguetas de San
Carlos, en Guadalajara, y la de Tejidos de Ezcaray, y, finalmente, por otro tipo de
entidad: el Colegio Universitario de Osuna. 
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En este interesante trabajo, que estudia la España de la época de la Ilustración,
marco que los autores consideran fundamental para explicar las reformas llevadas
a cabo, se estima que la Ilustración, que perseguía la felicidad de la población, se
apoyaba en dos valores fundamentales: el patriotismo y la educación. La aplicación
práctica de estos valores se explica con cierto detenimiento. Las conclusiones del
análisis de las siete instituciones estudiadas se resumen de la siguiente manera:

1. Los agentes de los cambios producidos pertenecían al Movimiento Ilustra-
do español.

2. El momento culminante de los cambios tuvo lugar precisamente en el pe-
ríodo más floreciente de la Ilustración, es decir, en el reinado de Carlos III.

3. Las reformas se instrumentaron a través de regulaciones.

4. Las reformas pretendían aumentar la eficiencia de las respectivas organi-
zaciones. 

Se comenta, al final, que en la investigación se ha podido apreciar la eficacia
de la regulación aplicada a organizaciones incluidas en un mismo campo institu-
cional: el de organizaciones dependientes del Estado. Tal eficacia se consiguió por-
que un grupo de directivos decidió dirigir sus respectivas organizaciones aplican-
do los mismos valores en que se basaba la Ilustración. Esta dirección ética se pro-
puso incrementar la eficiencia de las organizaciones pensando en que por este me-
dio se favorecería el desarrollo del país y se aumentaría en general la felicidad de
la población. Finalmente, la mejoría de la eficiencia obtenida en unos veinte años,
aproximadamente, fue acompañada de la aplicación en organizaciones, indepen-
dientes unas de otras, de sistemas contables similares y sofisticados.

*     *     *

En lo que respecta a la investigación de entidades concretas, la más importan-
te realizada hasta ahora sobre la contabilidad de las Reales Fábricas es la tesis
doctoral de Fernando Gutiérrez Hidalgo, presentada el año 1992 en la Universidad
de Sevilla (Gutiérrez, 1992). Esta tesis ha dado lugar a diversos trabajos amplian-
do distintos aspectos de la misma, algunos de ellos hechos públicos ya antes de la
presentación por su autor (Gutiérrez, 1990, 1991) o por el autor y el director de su
tesis (Carmona et al., 1991). En los dos primeros se hablaba, respectivamente, del
empleo de la contabilidad como instrumento de dominación, y de las relaciones
entre la contabilidad y el cambio del entorno físico. El tercer trabajo trataba del
sistema de contabilidad de costes empleado por la Fábrica.

Después de la presentación de la tesis, el autor ha elaborado varios trabajos
más en colaboración, en primer lugar, con el director de la tesis y con Mahmoud
Ezzamel (Carmona et al., 1994, 1997, 1998), tratando en los dos primeros trabajos
de particularidades del sistema de control de costes de la Fábrica, y presentando
en el tercero una perspectiva institucional de los cambios experimentados en la or-
ganización contable, que en cualquier caso utilizó el sistema de Cargo y Data du-
rante todo el período estudiado. También hizo otro trabajo en colaboración con
Domi Romero (2007), en el que se estudiaba el control de calidad en la Real Fá-
brica de Tabacos de Sevilla. 

En principio, el objeto de la excelente tesis doctoral de Fernando Gutiérrez era
el estudio de los cambios contables, organizacionales y de control efectuados y
propiciados por el cambio del viejo edificio a uno nuevo, diseñado ex profeso pa-

471



ra albergar los procesos productivos llevados a cabo por la Real Fábrica de Taba-
cos de Sevilla. Este propósito condujo al autor de la tesis a tener que analizar en
profundidad los procesos productivos y la composición del factor humano, con el
estudio de las funciones de cada cargo de la estructura organizacional, tanto en el
antiguo edificio como en el nuevo. En el antiguo edificio el análisis se situó en el
año 1757, mientras que con referencia al nuevo edificio el estudio se realizó con
respecto al año 1770. En ambos años, el estudio se centró, aparte de en la estruc-
tura organizacional, en los métodos para controlar el flujo interno de materiales,
en el sistema de control formal, en los libros y demás documentación contables,
así como en los circuitos de información.

La profundidad con que se realizó el estudio dio lugar a un conocimiento de-
tallado de las particularidades de los sistemas de información y, entre ellos, de los
relativos a los costes de producción. De esta forma, se averiguó cómo en la Real
Fábrica de Tabacos se individualizaban los distintos procesos productivos, a los
que se asignaban las maquinas y los operarios correspondientes. Asimismo, entre
los costes indirectos se incluían no sólo los salarios del personal directivo y admi-
nistrativo, sino también el coste relativo al tiempo en que se tardaría en recuperar
la inversión realizada en la construcción del edificio nuevo. Por otra parte, se es-
tudiaban e incluían los costes de nuevos procedimientos que permitirían innovar
los procesos productivos. También se realizaban estándares, como, por ejemplo,
en relación con los envases de lata en los se depositaba el tabaco (Gutiérrez et al.,
2008, pp. 249 ss.). En todos estos campos se considera que era excelente el nivel
alcanzado por la Real Fábrica de Tabacos.

*     *     *

Aunque la tesis doctoral de Fernando Gutiérrez sea el trabajo más importante
elaborado hasta ahora sobre el tema de las Reales Fábricas, ni ella ni los trabajos
publicados sobre el tema en su etapa de elaboración fueron, sin embargo, la pri-
mera investigación sobre estas entidades realizada en España. En efecto, este mé-
rito le corresponde a la tesina de licenciatura presentada por María Begoña Prie-
to Moreno el año 1981 en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de
la Universidad de Valladolid, bajo el título de: Estudio económico financiero de la
Real Fábrica de Tejidos de la Villa de Ezcaray. 

La investigación de Prieto Moreno presenta un interesante caso en el que la
desfiguración deliberada de la situación de una compañía textil a través de falsos
datos contables financieros y de costes se utilizó para ofrecer una imagen mejora-
da de la entidad con el objeto de que el monarca asumiera el patrocinio de la mis-
ma, transformándola en una Real Fábrica con capital estatal. El tratamiento de la
cuestión ofrece ocasión a la autora para describir el desarrollo de la composición
y estructura de la fábrica, su personal y sus actividades, su contabilidad, llevada
por partida doble, sus mercados y su situación social y económica, todo ello den-
tro de un amplio y adecuado contexto. Finalmente, pasa a presentar y explicar la
documentación falseada por los directores de la fábrica con el objeto de ganarse
el favor de las autoridades gubernamentales a fin de conseguir su incorporación
al grupo de Reales Fábricas con capital del monarca y de su familia.

La villa de Ezcaray tenía un antigua tradición textil. De acuerdo con los datos
facilitados en la tesina de Prieto la sociedad inicial fue creada en 1749 por Manuel
García-Montenegro, residente en Ezcaray, y por Antonio Bazo, residente en Ma-
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drid, que participaban en la empresa a partes iguales, siendo ambos los responsa-
bles de su dirección. La sociedad respondía de sus deudas con su propio patrimo-
nio y con los bienes de los dos socios, de forma personal y solidaria. En 1752 el
marqués de la Ensenada apoyó a la fábrica mediante la concesión de franquicias
reales, con lo que ésta adquirió la condición de Real Fábrica de Santa Bárbara, en-
cuadrada dentro de la primera categoría diferenciada por Helguera. Se llamó así,
precisamente, en honor de la reina doña Bárbara de Braganza, esposa de Fernan-
do VI, de cuyo favor gozó la fábrica. 

En 1765 falleció Manuel García-Montenegro, pasando Bazo a formar nueva so-
ciedad con el hermano de aquél, Juan García-Montenegro, conocedor, al igual que
su hermano, del negocio textil de la lana. A partir de 1767 comienza la sociedad a
tener dificultades de orden financiero, lo que hace suponer que el verdadero ex-
perto en el negocio era el hermano fallecido. No está claro el papel de Antonio Ba-
zo, residiendo en Madrid, y, como se dice oficialmente, participando en la direc-
ción de la empresa a partes iguales con el otro socio. Sin embargo, a partir de la
muerte de Manuel García-Montenegro sí parece que Antonio Bazo adquirió un pa-
pel más activo en la dirección de la sociedad. Por otra parte, como consecuencia
de las investigaciones realizadas en 1777 que luego se dirán, se descubrió que Ba-
zo había cometido un desfalco de fondos, por lo que acabó en la cárcel, donde mu-
rió.

En 1773 la compañía había llegado a tal cúmulo de dificultades, que los direc-
tores dirigieron una Memoria a Carlos III pretextando que la ampliación de las ac-
tividades de la firma requerían su conversión en una compañía por acciones. Con
tal motivo le pidieron su autorización y su protección. El monarca, asesorado por
la Junta de Comercio, aceptó conceder su protección a la compañía y suscribir un
número de acciones, determinando que la fábrica se llamará a partir de entonces
Real Compañía de Santa Bárbara y San Carlos de la Villa de Ezcaray.

En la Memoria fue estimado por los propietarios de la compañía que era nece-
sario un capital social de 5.000.000 reales de vellón, distribuido en 1000 acciones
de 5.000 reales cada una, para poder desarrollar adecuadamente sus actividades.
La contribución de los antiguos propietarios al capital social estaba constituida
por la aportación de la fábrica, y fue estimada por ellos en 1.951.000 reales. El rey
y la familia real adquirieron acciones por 120.000 y 40.000 reales, respectivamen-
te. De otros accionistas se recibieron 440.000. Unos acreedores de la sociedad con-
virtieron parte de sus créditos en acciones por valor de 200.000 reales. 

No puede decirse que la operación fuera un éxito, pues el total de fondos nue-
vos reunidos con la transformación de la fábrica en compañía por acciones fue so-
lamente de 600.000 reales.

La conversión de la fábrica en compañía por acciones con participación de ca-
pital procedente de la Casa real la incluyó en la categoría de empresa mixta, de
acuerdo con la clasificación de Helguera Quijada, antes indicada. Pero, en cual-
quier caso, la escasez de los fondos recibidos en forma de nuevo capital no reme-
dió su precaria situación y la forzó a intentar captar fondos por medio de la emi-
sión de censos, cosa que le fue concedida, en tanto no se pudiera completar el ca-
pital previsto como necesario, pero sólo hasta un importe máximo de 100.000 du-
cados, es decir, de 1.100.000 reales de vellón. Se especificaba en dicha concesión
que el único derecho de los censualistas sería el de percibir el rédito correspon-
diente a los capitales prestados. Tampoco este intento tuvo éxito. 
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El estallido final se produjo a comienzos de 1777, momento en que la situación
se convirtió en desesperada, ocasionando la pérdida total del crédito de la compa-
ñía. La búsqueda de recursos había fracasado totalmente, frente a la insistencia de
los acreedores que reclamaban con energía el pago de los créditos vencidos. A es-
te tremendo panorama se le unió el motín de los trabajadores producido en el mes
de abril de dicho año de 1777. Los trabajadores se revolucionaron porque hacía
ocho meses que no cobraban sus salarios. Se dice en el estudio de María Begoña
Prieto que de la fábrica vivían 500 o 600 familias, lo cual da noticia de las dimen-
siones e importancia de la misma.

A comienzos de ese año se había reunido la Junta General de Accionistas y, an-
te la desastrosa situación, se acordó ordenar al contador y a unos revisores nom-
brados al efecto que estudiaran e informaran del estado de la fábrica desde el mo-
mento en que se solicitó su transformación en compañía por acciones. En esta re-
visión, se descubrió la falsedad de la información dada por los antiguos propieta-
rios sobre el valor real de la misma. En una primera estimación, se llegó a la con-
clusión de que en lugar de los 1.951.000 reales declarados por Antonio Bazo y
Juan García-Montenegro, el patrimonio de la fábrica, descontando las partidas no
legítimas o duplicadas, ascendía tan sólo a 706.729 reales. Pero, esto no fue todo,
pues siguiendo los revisores con sus investigaciones, en un segundo examen des-
cubrieron nuevas partidas falsas y mal contabilizadas, de forma que el capital re-
al de la compañía que fue patrocinada por el monarca y convertida en Real Fábri-
ca era, simplemente, de 2.824,60 reales de vellón, con lo que la compañía que so-
licitó y obtuvo la protección del monarca estaba en la quiebra más absoluta y no
valía prácticamente nada.

Se hicieron varios intentos de sacar la compañía a flote, por mor de las qui-
nientas familias que vivían de ella. Así, el monarca encomendó a los Cinco Gre-
mios Mayores de Madrid que la ayudasen a vender sus paños y la apoyaran. Pero,
no hubo posibilidad de conseguir nada positivo, de forma que en 1785 tuvo que
decidirse la disolución de la compañía y su entrega a la Real Hacienda.

El estudiado no es el único trabajo que Begoña Prieto realizó sobre la Real Fá-
brica de Ezcaray. En 1996 presentó el caso de dicha factoría en inglés, desde la
perspectiva de la contabilidad de costes, en un congreso celebrado en Bolonia. En
el año 2001, por otra parte, publicó en colaboración con Carlos Larrinaga un artí-
culo en la revista Accounting History, en el que el argumento principal era el de las
prácticas tempranas y, en algunos aspectos comparativamente avanzadas, que en
contabilidad de costes se habían hecho en la compañía (Prieto et al., 2001).

Posteriomente, en 2005, Begoña Prieto publicó el trabajo “La Real Fábrica de
Tejidos de la Villa de Ezcaray: Un caso de manipulación contable”, en el libro La
contabilidad como magisterio: Homenaje al profesor Rafael Ramos Cerveró, que ha-
bía sido profesor suyo en la Universidad de Valladolid.

*     *     *

Además de la Real Fábrica de Tabacos de Sevilla y de La Real Fábrica de Teji-
dos de Ezcaray, una tercera Real Fábrica ha sido estudiada con extensión y dete-
nimiento por historiadores españoles de la contabilidad, y ésta es la Real Fábrica
de Pólvora mejicana. Su estudio ha corrido a cargo de la historiadora Miriam Nú-
ñez, que ha dedicado al tema varios trabajos, encabezados por su memoria de in-
vestigación para la obtención de la suficiencia investigadora que bajo el título
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Cambio contable y teoría institucional: el caso de la pólvora en Nueva España en el
siglo XVIII presentó en 1996 en el Departamento de Contabilidad y Economía Fi-
nanciera de la Universidad de Sevilla. Este tema de la fabricación de pólvora en la
Real Fábrica mejicana fue también el elegido para su tesis doctoral, titulada El pa-
pel de los individuos en la institucionalización de prácticas contables: el caso de la
renta de la pólvora en Nueva España (1757-1787), que fue presentada asimismo en
la Universidad de Sevilla a primeros de 1999 (Núñez, 1999a). 

Con este mismo título presentó una comunicación en un Ciclo de Seminarios
organizado por la Universidad Carlos III de Madrid en mayo de 1999 (Núñez,
1999b). Asimismo, publicó un resumen de su tesis en el número 102 de la Revista
Española de Financiación y Contabilidad (Núñez, 1999c). 

Mientras en los trabajos anteriores la autora enfocaba el tema desde un punto
de vista institucional, en los dos trabajos siguientes que citamos se centró en las
prácticas de estudio de costes desarrollados en la Real Fábrica. Así lo hace en la
comunicación expuesta con el título “Estudios de costes en la Renta de la Pólvora
de Nueva España ante la implantación de un nuevo sistema de gestión” en la II
Jornada de Trabajo sobre Contabilidad Financiera de ASEPUC (Núñez, 2000), que
luego publicó en el número 111 de la Revista Española de Financiación y Contabi-
lidad, prácticamente con el mismo título y contenido (Núñez, 2002a). 

Sin embargo, en el último trabajo citado de la autora en estas páginas en rela-
ción con el tema concreto de la pólvora mejicana, que, bajo el título “Organizatio-
nal Change and Accounting: The Gunpowder Monopoly in New Spain, 1757-87”,
fue publicado en el número 2, del volumen 12, de la revista Accounting, Business
and Financial History, vuelve Miriam Núñez a dedicar su atención al cambio orga-
nizacional ocasionado por la sustitución de la producción contratada por la direc-
ta, estudiando al mismo tiempo algunos intentos que se habían producido con an-
terioridad a la asunción definitiva de la fabricación.

En su trabajo publicado en la Revista Española de Financiación y Contabilidad,
que es donde se presta mayor atención a la problemática contable, Miriam Núñez
se sirve del interesante libro de Covadonga Villar para fijar los antecedentes de su
investigación. En efecto, el estudio de Villar trata del período anterior a la Real Fá-
brica de Polvora, es decir, el de la fabricación de la pólvora por medio de asientos
concertados por subasta con particulares. Este sistema, muy propio de los Aus-
trias, se mantiene desde 1569, año en el que la pólvora empezó a fabricarse en
Nueva España por encargo de la Corona, hasta 1767, en que, como consecuencia
de la visita de José de Gálvez, la pólvora pasó a ser fabricada directamente por la
Corona, exceptuando un corto período por fallos de los asentistas a los que les ha-
bía sido adjudicada o se les quería adjudicar la fabricación (Villar, 1988, p. 20). Las
disposiciones dadas por Gálvez para la administración de la renta fueron publica-
das en Méjico el 15 de septiembre de 1766 bajo el título de Instruccion y Ordenan-
za para el establecimiento de la Real Fábrica de Pólvora de cuenta de Su Magestad.
Dicha disposición entró en vigor a comienzos de 1767, pues hasta este momento
estaba vigente el contrato firmado con el último asentista, Rodrigo Antonio de
Neira (ídem, p. 67).

Fijados estos antecedentes, Miriam Núñez entra a estudiar el período de fun-
cionamiento de la Real Fábrica de Pólvora, explicando en primer lugar la estruc-
tura y los órganos directivos de la misma. Los cargos directivos de la Fábrica eran
cuatro: el Director General de la Renta y Estanco de la Pólvora en el Reino de Nue-

475



va España, que ejercía el cargo supremo de la Fábrica, el Contador de la Renta,
que era la segunda persona en importancia, el Tesorero de la Renta y el Adminis-
trador de la Real Fábrica (Núñez, 2002a, p. 53-56). A continuación, la autora ex-
pone a grandes rasgos el proceso productivo seguido en la fabricación de la pól-
vora, para pasar seguidamente a hablar de los estudios de costes realizados en la
fábrica, materia que era realmente la central de su trabajo, como su título refleja
y se ha indicado anteriormente. En el primer párrafo de la parte dedicada a la ex-
plicación de los estudios de costes realizados en la Fábrica se indica que la conta-
bilidad llevada en la misma era la de Cargo y Data, y que los estudios de costes no
eran una práctica habitual, pero que se conocían dos para el período estudiado,
estudios que se exponen en el artículo con detalle y precisión. 

El primer estudio fue realizado en 1771 por Nicolás Devis que fue el primer Di-
rector General de la Fábrica, aunque poco después de su nombramiento había si-
do trasladado a Cuba en calidad de comandante e inspector de artillería de dicha
isla. Con este estudio deseaba restablecer su profesionalidad que, a su juicio, había
sido puesta en entredicho por las personas que habían propiciado su alejamiento
de la dirección de la Reales Fábrica. A estos efectos, “presentó ante el Ministro de In-
dias, D. Julián de Arriaga, una relación de veinticinco documentos numerados ‘… pa-
ra su defensa”. Entre estos documentos, con el número 2 se encuentran:

“Unas diligencias originales en cuatro hojas por las que se demuestra que en
los quince primeros meses de administrarse la renta de pólvora de cuenta de la
Real Hacienda, se construyó mucho más de esta Munición, a proporción de
los salitres consumidos, que en el año de 1765, en que corría aún dicha renta
de cuenta del Asentista Don Rodrigo de Neira” (Núñez, 2002a, p. 58 s.)

El estudio presentado por Nicolás Devis compara los costes de los años 1765 a
1767, en los que la fabricación corría a cargo de Rodrigo de Neira, con los del año
1769 en que él ostentaba todavía la dirección de la Real Fábrica. El estudio es de-
tallado y preciso, atestiguando el hecho que expone, un estudio que es ampliamen-
te explicado y comentado por Miriam Núñez.

El segundo estudio presentado en el artículo fue realizado en 1781, durante la
guerra que estaba enfrentando a España con Inglaterra desde 1779. La situación
era bastante delicada, porque durante estos años se estaban terminando de cons-
truir unos nuevos locales para la Real Fábrica de Pólvora en el valle de Santa Fe,
cuya finalización ya hubiera debido haberse producido, pero que se había retrasa-
do con motivo de unas diferencias de opinión sobre el material con que se habían
de construir los morteros para la molienda. La nueva fábrica debía reemplazar a
la obsoleta de Chapultepec, en cuyo edificio se había producido, por añadidura,
un incendio que había reducido su capacidad productiva a la mitad. 

Las circunstancias de la guerra hacían aconsejable que se abasteciera el puer-
to de Veracruz con 5.000 quintales de pólvora en los primeros días de 1782. Ante
el temor de que en tales circunstancias la Real Fábrica no pudiera producir toda
esta pólvora en el plazo necesario, se propusieron un par de alternativas, entre
ellas la posibilidad de encargar la producción de estos quintales a un empresa pri-
vada, Hoscasitas y Portusach. Ante tal propuesta, el director de salitres, Salvador
Dampierr, y el Administrador de la Fábrica, José Manuel Varela, hicieron por su
parte una nueva propuesta en 10 de julio de 1781 consistente en recomendar que
se acelerase la finalización de las obras de la nueva fábrica de Santa Fe. En su opi-
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nión, si se tomaban las medidas pertinentes, el edificio y las instalaciones podrí-
an estar terminados en dos meses. Asimismo, presentaron un detallado estudio de
costes por el que se demostraba que el coste de producción resultaría mucho más
ventajoso que el precio ofertado por la empresa contratista, pues mientras éste era
de 4,50 reales la libra, el coste de una libra de pólvora producida en las nuevas ins-
talaciones resultaría a unos 1,87 reales. De otro lado, la producción mensual que
podría alcanzarse en la nueva fábrica, sería de unos 475 quintales mensuales. Es-
ta cantidad, unida a la producción de Chapultepec, de 325 quintales mensuales,
permitiría obtener 800 quintales de pólvora al mes. Como en los cinco meses que
faltaban para llegar al comienzo del año 1782 no podría llegarse a la producción
de los 5.000 quintales necesarios, Dampierr y Varela proponían que se trabajase
los días festivos, pidiendo previamente autorización para ello a las autoridades
eclesiásticas.

Por otra parte argüían que la cantidad máxima de pólvora que los contratistas
Hoscasitas y Portusach podrían entregar mensualmente sería de 300 quintales,
con lo que sería de todo punto imposible llegar a los 5.000 que se necesitaban pa-
ra primeros del siguiente año. Sin embargo, no era ésta cuestión ni la notable di-
ferencia de coste lo que mayormente preocupaba a Dampierr y Varela, sino la du-
da de que la calidad de la pólvora suministrada por los contratistas fuera la sufi-
ciente, pues en ocasiones anteriores se había comprobado que la pólvora suminis-
trada por dicha empresa “no era ‘admisible para el Uso de la Guerra” (Núñez,
2002a, p. 67).

Pese a todas estas consideraciones, el Superintendente de la Real Hacienda, Pe-
dro Antonio de Cossío, lo mismo que su fiscal, Ramón de la Posada, optaron por
la solución que les parecía más segura y, posiblemente, más cómoda, la de encar-
gar la pólvora necesaria a la empresa contratista. El desarrollo de los aconteci-
mientos demostró lo erróneo de su decisión y el acierto de Dampierr y Varela en
sus planteamientos. En un informe de un año después, del 18 de julio de 1782, el
propio Posada “solicitaba al Virrey la suspensión de la contrata, debido a la escasez
de pólvora en La Habana, Veracruz y Cartagena, y a la mala calidad de la suminis-
trada por los contratistas, ‘... que no sirve al uso de la Artillería” (Núñez, 2002a, p.
70). También se quejaba Posada de que se permitiese “a estos que se dicen contra-
tistas unas ganancias tan cuantiosas, como voluntarias” (ibídem). Con todo, la anu-
lación de la contrata no llegó hasta julio del año siguiente, 1783. 

*     *     *

Como se habrá podido apreciar en las páginas anteriores, la investigación de la
contabilidad llevada por las Reales Fábricas está todavía en sus pañales, aunque
los trabajos realizados revisten un indudable mérito y tienen una importancia no-
table en lo referente a su aportación para el conocimiento a nivel mundial del sur-
gimiento de la contabilidad de costes, una materia que hoy día está de gran actua-
lidad en la historia de nuestra disciplina. 

Solamente un trabajo, la tesis doctoral de Fernando Gutiérrez, ha abordado
con extensión y profundidad los registros contables generales de la entidad estu-
diada, explicando los libros y anotaciones llevados por la Real Fábrica de Tabaco
de Sevilla durante la época estudiada en el sistema de Cargo y Data empleado. So-
lamente otros dos autores, Begoña Prieto y Miriam Núñez, han dedicado sus es-
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tudios a Reales Fábricas concretas, pero su atención no se ha centrado en el siste-
ma contable general empleado. 

En sus primeros trabajos Begoña Prieto se centró en el análisis de la adultera-
ción de los datos contables registrados en el sistema de partida doble llevado por
la Real Fábrica de Tejidos de Ezcaray al objeto de obtener el patrocinio del mo-
narca para escapar de esta forma de la situación de quiebra en que la empresa se
hallaba sumida. Por su parte, en sus trabajos sobre la Real Fábrica de Pólvora de
Méjico Miriam Núñez se ha interesado especialmente en la presentación y análi-
sis de los estudios de costes realizados, sin prestar atención a los apuntes por Car-
go y Data registrados en lo que era la contabilidad general de la entidad.

Este ha sido también, casi de forma exclusiva, el tema que ha interesado a los
demás trabajos, dedicados a estudios de tipo más general, con el propósito de
mostrar el desarrollo de la contabilidad de costes en España durante los siglos
XVIII y XIX, que realmente mostraba una situación no menos avanzada, por lo
menos, que la de los países más adelantados.

Pero, como ya se ha indicado, la inmensa mayoría de las Reales Fábricas está
todavía por estudiar, no sólo y por supuesto en su contabilidad, sino también en
sus aspectos generales, institucionales, de gestión, económicos, financieros y so-
ciales.
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CAPÍTULO 25
LOS CONSULADOS DE COMERCIO 

Y LA NORMATIVA CONTABLE

Como se ha comentado ya, las Ordenanzas de Consulado de Comercio de Bil-
bao, aprobadas por el rey Felipe V en 2 de diciembre de 1737, pusieron punto fi-
nal a una etapa del pensamiento contable español, basada en la rica tradición an-
tigua de la partida doble conocida como sistema del “Debe y Ha de Haber” o del
“Libro de Caxa con su Manual”, llegándose después de un largo período languide-
ciente a un olvido prácticamente total de esta antigua herencia. Con ello, dichas
Ordenanzas abrieron un nuevo período en el que, de forma incomprensible, se
creyó falsamente que la contabilidad por partida doble era una innovación que
nos llegaba a través de Francia, en lugar de constituir, simplemente, un nuevo
nombre para una técnica intelectual que, bajo una denominación absolutamente
original, había gozado de gran prestigio y aplicación en España. Se pensó que, co-
mo otras tantas novedades procedentes del país vecino, la contabilidad por parti-
da doble había sido introducida en España como acompañamiento de la entroni-
zación de la Casa de Borbón.

Recordaremos cómo, al comienzo de este trabajo, hemos visto que las prime-
ras referencias y normas relativas a la contabilidad habían surgido asociadas de
algún modo a los Consulados de mar. El germen inicial de esta institución en Es-
paña está constituido por la Universidad de Prohombres de Ribera, creada en Bar-
celona por Jaime I el Conquistador el año 1257. Sin embargo, la creación formal
del primer Consulado de Mar se debe a Pedro III que lo estableció en Valencia el
año 1283 para que se rigiera por las antiguas Costums del Mar barcelonesas, con-
junto de normas consuetudinarias de comercio marítimo, que constituyó el pri-
mer núcleo del futuro Llibre del Consolat de Mar (Capmany, 1965). Sesenta años
después, en 1343 se establecía un Consulado similar en Mallorca (Smith, 1940)234

y, a continuación, otro en Barcelona en 1347, ambos por iniciativa de Pedro IV el
Ceremonioso (Capmany, 1961). Comúnmente se define a los Consulados de mar
diciendo que eran unas instituciones propias de la Edad Media que revestían un
doble carácter: por un lado constituían una asociación o universidad de mercade-
res y hombres de negocios de una plaza, creada al objeto de defender sus intere-
ses, coordinar sus actuaciones y actuar conjuntamente en iniciativas beneficiosas
para la utilidad común del gremio en general. Por el otro, tenían el carácter de tri-
bunal de justicia privativo y especial para los pleitos sobre asuntos mercantiles
surgidos entre los comerciantes. En un principio, la impartición de justicia era
ejercida por común acuerdo entre las partes, al objeto de obtener una justicia rá-
pida y ejercida por expertos. En el ejercicio de su función judicial, los Consulados
de mar se basaban en una recopilación o conjunto de normas consuetudinarias,
vertebradas en torno a unas pocas disposiciones emanadas del poder político.

El ejemplo de los Consulados de mar catalano-aragoneses fue seguido en el in-
terior de España por algunas poblaciones cuyos mercaderes y hombres de nego-
cios establecieron asociaciones o universidades privadas para la defensa de sus in-
tereses y la regulación de sus actividades. Sin embargo, la primera asociación de
este tipo que recibió oficialmente en estas regiones el privilegio de ejercer por sí
misma la jurisdicción privativa o fuero en lo mercantil fue la Universidad de Mer-
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caderes de Burgos, merced a la cédula librada por los Reyes Católicos, Fernando
e Isabel, en Medina del Campo, el 21 de julio de 1494. De esta manera, la Univer-
sidad de Mercaderes de esta importante plaza mercantil, conocida por sus expor-
taciones de lana, fue la primera de Castilla en albergar en su seno un auténtico
Consulado o Tribunal de Comercio. De tal modo, los Consulados de mar amplia-
ron su campo de actuación, que transcendió de los límites del comercio marítimo.
Con ello, fue necesario que cambiaran también de nombre: ya no eran de mar, si-
no simplemente de comercio, aunque los ya existentes siguieran con su antigua
denominación.

Por cédula librada por la reina Juana de Castilla en Sevilla, el día 22 de junio
de 1511, se extendió esta misma facultad de ejercer jurisdicción privativa en lo
mercantil a la Universidad de los Capitanes y Maestres de Naos, Mercaderes y Tra-
tantes de la Villa de Bilbao. En 1593 se concedió asimismo esta jurisdicción a los
mercaderes de Sevilla y en 1632, por pragmática de 9 de febrero, a los de Madrid,
con lo que el número de Consulados de Comercio existentes en los reinos de Cas-
tilla en esa fecha se elevó a cuatro (Novísima Recopilación, 1805, pp. 221 s.).

Incluyendo en el cómputo los Consulados de mar de Barcelona, Palma de Ma-
llorca y Valencia, pertenecientes a la Corona de Aragón, el número total existente
a la sazón en toda España se elevó a siete.

Como es generalmente conocido, el siglo XVII marcó para España una centu-
ria de decadencia en relación con el siglo anterior. A pesar de que continuaba ha-
biendo una fuerte afluencia de metales preciosos procedentes de las Indias y de
que el arte y la literatura conocieron su época de mayor esplendor, el llamado Si-
glo de Oro, las deudas, los compromisos políticos y religiosos, las guerras contra
enemigos exteriores, las corruptelas y la ineficacia administrativa, etc., llevaron al
país a una situación realmente difícil, aunque las modernas investigaciones pare-
cen apuntar que la magnitud del declive no fue tan grande como siempre se había
creído. La progresiva degradación de la vida pública y económica española duran-
te el siglo XVII trajo consigo también el adormecimiento de las asociaciones de
mercaderes y de los respectivos Consulados de Comercio, letargo del que sólo des-
pertaron al impulso de los nuevos aires traídos de Francia por Felipe V, primer
monarca español de la Casa de Borbón. En efecto, la extinción de la Casa de Habs-
burgo y la subida al trono de una nueva dinastía, la de los Borbones, a comienzos
del siglo XVIII, supusieron un revulsivo que vino a cambiar la situación. La entro-
nización de la nueva monarquía proporcionó a España un nuevo empuje, un re-
novado auge político, económico y militar. Ya se ha hablado de ello.

En todo este proceso de florecimiento, la inspiración procedía de Francia, cu-
na de la nueva Casa reinante. A esa nación se dirigían todos los ojos en busca de
pautas de comportamiento. De tal modo, siguiendo la pauta de la Ordonnance du
Commerce de Colbert, publicada en marzo de 1673, los antiguos Consulados de
Comercio fueron refundados o revitalizados, creándose nuevos Consulados y aso-
ciaciones de mercaderes con la condición de Tribunales de Comercio, autorizán-
dolos a redactar y someter a la aprobación real unas Ordenanzas por la que se re-
gulase la actividad mercantil de los comerciantes y hombres de negocios sujetos a
su jurisdicción. A estos efectos, se comenzaron a dictar Ordenanzas, sometidas a
la aprobación real, para regular la actividad de los mercaderes y las relaciones en-
tre ellos, especificando, entre otras muchas cosas, los libros de cuentas que debí-
an ser llevados. La mayor parte de estas Ordenanzas, abanderadas por las del Con-
sulado de Comercio de Bilbao de 1737, contenían un capítulo dedicado a los libros
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de cuentas que debían llevar estos comerciantes y hombres de negocio235. Estas se
contaron entre las primeras normas contables originales dirigidas al sector priva-
do surgidas después de las pragmáticas de 1549 y 1552, y trajeron unas frondas
muy distintas. En el presente capítulo nos dedicaremos precisamente al estudio y
comparación del contenido contable de las Ordenanzas de los Consulados y aso-
ciaciones de mercaderes publicadas en España durante el siglo XVIII, con el pro-
pósito de discernir el pensamiento que lo inspiró, una cuestión que hasta la apa-
rición del trabajo citado en la nota al pie de la página no había sido objeto de nin-
gún estudio, lo mismo que prácticamente ocurre, en general, con el tema relativo
al análisis y la comparación de los diferentes Consulados, asociaciones y Ordenan-
zas entre sí desde un punto de vista jurídico mercantil e histórico económico. De-
bido a este hecho, se nos permitirá que nos detengamos algo más en el tratamien-
to de esta materia, dando algún detalle acerca del establecimiento de los Consula-
dos y asociaciones de mercaderes y de sus Ordenanzas. 

Según lo dicho, los Consulados de Comercio surgieron siguiendo el modelo y
tradición de los Consulados de mar, es decir, revistiendo el doble carácter comen-
tado. Este doble carácter está sucinta y perfectamente expresado y definido en el
artículo segundo de las Ordenanzas del Consulado de Sanlúcar de Barrameda,
aprobadas por la Real Cédula dada en Aranjuez el 31 de mayo de 1806, que dice
que el interés del Estado será el único objeto del Consulado. Para cumplir este co-
metido debidamente, “se valdrá de dos medios principales. 1º La buena administra-
ción de justicia en toda clase de negocios mercantiles. 2º El fomento de los ramos
productivos de la riqueza de la nación” (Reales Ordenanzas, 1806, p. 2). Ya Eugenio
Larruga en el capítulo segundo, “De los Consulados de España en general”, de su
voluminoso manuscrito sobre la historia de la Junta de Comercio, redactado en
1789, había dado una definición parecida de estos organismos, haciendo hincapié
en que el segundo cometido era el verdaderamente importante: “porque el concep-
to y fin prioritario de la creación de los Consulados, y sus Ordenanzas, no es preci-
samente el de juzgar pleitos, sino el de establecer en poderosos cuerpos de comunida-
des a muchas personas instruidas, activas y con autoridad competente para que tra-
bajen y vigilen, con fuerzas unidas, en el acrecentamiento del Comercio, Fábricas y
Agricultura” (Larruga, 1789, I, pp. 507 ss).

En un principio, se distinguía perfectamente entre el Consulado o Tribunal de
Comercio que ejercía la jurisdicción privativa mercantil en un ámbito determina-
do y la Asociación, Universidad, Cuerpo de Comercio, Gremio de Mercaderes, o
como quiera que se llamase, que sustentaba al Consulado. El transcurso de los
años, empero, hizo que en muchos casos se identificase y se fundiese el Tribunal
con el ente que le daba soporte. Sin embargo, como veremos en este estudio, no
todas las asociaciones de mercaderes a cuyos miembros se concedía el privilegio
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de estar sometidos a una jurisdicción especial en materia mercantil ejercían por sí
mismas dicha jurisdicción.

De acuerdo con lo comentado, durante el siglo XVIII y a partir de diciembre de
1737 en que se aprueban por el monarca las Ordenanzas de la Ilustre Universidad
y Casa de Contratación de la Muy Noble y Muy Leal Villa de Bilbao, con la ratifica-
ción de su Consulado, se produce una verdadera proliferación de cédulas de esta-
blecimiento o confirmación de comunidades de mercaderes y de Consulados de
Comercio, con la redacción, en su caso, de las oportunas Ordenanzas regulando la
actividad mercantil de sus miembros. De hecho, muchos contemporáneos pensa-
ban a finales de siglo que el número de Consulados que se habían ido creando era
excesivo, pues el volumen del trafico mercantil existente a la sazón en el país no
justificaba tal abundancia. Larruga pone como ejemplo el caso de Francia, cuyo
primer Consulado de Comercio, dice, fue creado en Toulouse el año 1549, cuando
España ya tenía los suyos. A la sazón, en 1789, Francia tenía sesenta y seis, pero
de ellos cincuenta y tres se habían establecido a partir del año 1710, es decir, pre-
cisamente en la época en que el comercio francés había experimentado su mayor
florecimiento (Larruga, 1789, I, pp. 511 s.).

Debe decirse, por otra parte, porque tal vez sea una de las circunstancias expli-
cativas de esta proliferación, que, en algunos casos, las Ordenanzas de los Consu-
lados o asociaciones de mercaderes dejan traslucir una oscura intención de privi-
legiar y favorecer a los miembros de las respectivas organizaciones, obstaculizan-
do el libre ejercicio de la profesión a los comerciantes no matriculados.

Sin ninguna pretensión de exhaustividad, pudimos reunir en el curso de nues-
tras investigaciones sobre la materia documentación sobre la creación o confirma-
ción de dieciocho Consulados y organizaciones de mercaderes durante el siglo
XVIII, incluido el año 1800. En la mayor parte de los casos, aunque no en todos,
esta documentación comprende las Ordenanzas promulgadas por cada organiza-
ción para la regulación de la actividad mercantil en el territorio sujeto a su juris-
dicción, aparte de las Ordenanzas de régimen interior dictadas para el gobierno
de la propia institución. Cuando la documentación sobre la regulación de la acti-
vidad mercantil en las respectivas demarcaciones falta, ello se debe, casi siempre,
a que dicha normativa nunca llegó a ser redactada por los correspondientes Con-
sulados. Los Consulados y organizaciones de mercaderes a que se refiere la docu-
mentación reunida son los siguientes: 

- Consulado Marítimo y Terrestre de Alicante.

- Consulado y Junta particular de Comercio de la Ciudad de Barcelona.

- Consulado, Universidad y Casa de Contratación de Bilbao.

- Consulado, Universidad y Casa de Contratación de Burgos.

- Cuerpo de Comercio de Cuenca.

- Real Consulado de La Coruña.

- Cinco Gremios Mayores de Madrid.

- Consulado Marítimo y Terrestre de Málaga.

- Consulado Marítimo y Terrestre de Palma de Mallorca.

- Universidad, Casa de Contratación y Consulado de San Sebastián.

- Consulado de Mar y Tierra de Santander.
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- Consulado Marítimo y Terrestre de Sevilla.

- Consulado de Mercaderes de Soria.

- Consulado Marítimo y Terrestre de San Cristóbal de Tenerife.

- Cuerpo de Comercio de Toledo.

- Consulado de Valencia y Diputación Consular de Alicante.

- Cuerpo de Comercio de Valladolid.

- Cuerpo General de Comercio de Zaragoza.

Por lo regular, la confirmación o aprobación por parte del monarca de las uni-
versidades o asociaciones de mercaderes, así como en su caso del establecimiento
de un Consulado de Comercio, se producían a iniciativa de los comerciantes de las
propias localidades. El estudio y trámite de estas iniciativas competían normal-
mente a la Junta de Comercio, que era quien sometía a la aprobación del monar-
ca la creación y regulación de dichas instituciones. Sólo en el primer caso, el del
Consulado de Bilbao, se le escapó esta competencia a la referida Junta, pues co-
mo dicho Consulado había sido aprobado en 1511 por el Consejo de Castilla, acu-
dió para su confirmación directamente a este Consejo, saltándose la jurisdicción
de la Junta (Larruga, 1789, I, p. 516).

La Junta de Comercio fue creada por Real Decreto de 19 de enero de 1679 a
instancias del duque de Medinaceli con la finalidad explícita de “restablecer y res-
taurar el comercio general de estos reinos” (Callahan, 1968), obteniendo poco des-
pués jurisdicción privativa para proceder y conocer en todas las causas y materias
tocantes a tráfico y comercio (Larruga, 1789). Sus comienzos tuvieron, sin embar-
go, un difícil arranque, debiendo ser ya reorganizada por el Decreto de 25 de di-
ciembre de 1682 y la Real Cédula de 15 de marzo de 1683. Bajo el reinado de Fe-
lipe V, en 5 de junio de 1705 fue fundada una nueva Junta de Restablecimiento del
Comercio que, por Cédula de 15 de mayo de 1707, absorbió la antigua Junta de
Comercio, apropiándose de su nombre. Por Decreto de 15 de noviembre de 1730
se estableció una Junta de Moneda con jurisdicción privativa en los negocios de
ella, a la cual por Decreto de 9 de diciembre de 1730 se le agregó la Junta de Co-
mercio, teniendo en cuenta el corto número de miembros a que ésta había queda-
do reducida. Pasó a llamarse entonces Junta General de Comercio y Moneda y su
presidencia se adscribió al ministro de Hacienda, que a la sazón era José Patiño.
El Real Decreto de 3 de abril de 1747 dispuso la agregación de los negocios de mi-
nas a la Junta General de Comercio y Moneda (Novísima Recopilacion, 1805, pp.
209 ss.). Como pese a todas las reformas, ampliaciones y modificaciones, la Junta
seguía sin cumplir adecuadamente las funciones para las que había sido creada,
el Real Decreto de 13 de junio de 1770 y la subsiguiente Cédula de 24 de junio del
mismo año, volvieron a fijar de nuevo sus competencias (Real Decreto, 1770; Real
Cedula, 1770). Entre ellas se contaba la jurisdicción superior privativa en materia
mercantil, así como el examen y aprobación, en su caso, de las Ordenanzas de los
gremios y asociaciones de mercaderes. Aunque, en principio, la jurisdicción en
primera y demás instancias de los pleitos entre mercaderes y fabricantes se otor-
gaba a las justicias ordinarias y a los Tribunales superiores de las respectivas pro-
vincias, quedaban exceptuados los territorios sujetos a los Consulados de Comer-
cio ya establecidos o que pudieran establecerse en lo sucesivo. En consonancia
con lo determinado y al objeto de eliminar los graves retrasos que sufría el despa-
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cho de los negocios de la Junta General de Comercio y Moneda, el Real Decreto
de 8 de enero de 1777 dispuso la formación de dos Salas en la misma, una de Go-
bierno y otra de Justicia (Real Orden y Decreto, 1777). No parece, sin embargo, que
estas disposiciones pudieran remediar la falta de eficacia de la que siempre había
adolecido el organismo por diversas circunstancias, entre las que posiblemente
pudiera contarse, y no en último lugar, la sistemática ausencia en la misma de
hombres verdaderamente entendidos en la materia, es decir, de mercaderes y
hombres de negocios. Lo cierto es que, por unas u otras razones, todos los esfuer-
zos de la Junta naufragaron en un mar de burocracia (Molas, 1978).

La conveniencia de segregar la jurisdicción mercantil de la ordinaria se justifi-
caba, ya en 1494, en la Pragmática de creación del Consulado de Burgos aludien-
do a los farragosos trámites, retrasos y dilaciones que se producían en la justicia
ordinaria, pues “los pleytos que se movían entre Mercaderes de semejantes cosas co-
mo las susodichas, nunca se concluían y fenecían, porque se presentaban escritos y
libelos de Letrados, por manera que por mal pleyto que fuese, le sostenían los Letra-
dos, de manera que los hacían inmortales, lo qual diz que era en gran daño y perjui-
cio de la Mercaduría”, según se recoge en las Ordenanzas del Consulado de Bilbao
(Ordenanzas, 1819, p. 11). Se argumentaba que el comercio requería una justicia
rápida, que se apoyase en el principio de “la verdad sabida y la buena fe guardada”
y huyese, como dice Larruga, “de todas las escrupulosidades o ápices del derecho”.
Al amparo de este elemental principio, los litigios entre comerciantes deberían ser
muy raros, pues las Ordenanzas de los Consulados, adaptadas a cada clase de con-
tratos, eran la ley que cada comerciante se había impuesto a sí mismo y por la que,
sin necesidad de acudir a tribunales ni jueces, él mismo debía darse la decisión,
cumpliendo la negociación o pactos en los términos en que se obligó (Larruga,
1789, I, pp. 514 s.). Como puede comprenderse, no todos los jueces ordinarios ad-
mitieron gustosamente este recorte de sus competencias, de modo que en muchas
ocasiones aceptaban litigios de comerciantes que no habían quedado satisfechos
con las resoluciones de los Consulados o que querían prolongar el pago de sus
deudas o eternizar la ocultación de sus fraudes y su mala fe. Esta intromisión de
la justicia ordinaria en las competencias de los Consulados y de la propia Junta le
ocasionó a ésta no pocos inconvenientes y quebraderos de cabeza, que se vieron
incrementados por el hecho de que tampoco los Tribunales de Marina aceptaban
de buen grado la competencia de los Consulados ubicados en puertos de mar (La-
rruga, 1789, I, p. 519).

Como se ha dicho, la Universidad y Casa de Contratación de Bilbao fue la pri-
mera en renovarse y en sentir la necesidad de unas Ordenanzas que no solamen-
te regulasen el funcionamiento y el régimen interior de la institución, sino que
abarcasen asimismo el desarrollo de la actividad mercantil de sus asociados. De
esta manera, cumpliendo el acuerdo de la Junta general de 1725, se redactaron
unas nuevas Ordenanzas que fueron confirmadas por el rey en 7 de mayo de 1731.
Sin embargo, dichas Ordenanzas parecieron insuficientes a los miembros de la
Junta, pues sólo trataban del modo de elegir los cargos de la corporación y del trá-
mite de las averías. En consecuencia, la Junta general del 13 de septiembre de
1735 determinó el nombramiento de una Comisión para que redactara unas nue-
vas Ordenanzas donde se incluyera la regulación de la actividad mercantil. Dichas
Ordenanzas fueron aprobadas por la Junta y presentadas al monarca para su con-
firmación, que fue concedida el 2 de diciembre de 1737 (Ordenanzas, 1819).
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Por su parte, con fecha 16 de marzo de 1758 se ordenó por Real Cédula el es-
tablecimiento en Barcelona de un Cuerpo de Comercio o Comunidad de Comer-
ciantes, de una Junta Particular de Comercio para cuidar de su gobierno y de un
Consulado para entender en todos los contenciosos. Por Real Cédula de 24 de fe-
brero de 1763 se aprobaron las Ordenanzas de régimen interior por las que habí-
an de regirse dichos organismos (Reales Cedulas, 1763; Espuny, 1992). En 1 de sep-
tiembre de 1766, la Junta General de Comercio y Moneda, teniendo presente que
en las Ordenanzas anteriores no se señalaban los libros que debían tener los co-
merciantes, dictó una Orden en la que se especificaban los mismos (Larruga,
1789, I, pp. 718 ss.; Larruga, 1789, VI, pp. 317 ss.).

Por Real Cédula de 15 de febrero de 1762 se ordenó establecer asimismo en Va-
lencia un Cuerpo de Comercio, una Junta de Gobierno de Comercio y un Consula-
do con jurisdicción en asuntos mercantiles. En 7 de mayo de 1765 se aprobaron
unas Ordenanzas de régimen interior (Reales Cedulas, 1777) y en 1 de septiembre
de 1766 se dictó una Real Orden en la que se disponían los libros de cuentas que
debían llevar los comerciantes y tratantes al por mayor (Adiccion, 1777, pp. 17).
Por otra parte, en unas nuevas Ordenanzas de régimen interior de 11 de julio de
1777 se solventaba por el momento, de acuerdo con la sentencia ya dictada ante-
riormente, el pleito mantenido con la ciudad de Alicante, que reclamaba un Con-
sulado propio. En lugar de ello, se decretaba que Alicante contaría con una Dipu-
tación del Consulado de Valencia y se regulaba la forma de establecer dicha Dipu-
tación (Reales Cedulas, 1777). Sin embargo, posteriormente, la Real Cédula de 26
de junio de 1785 autorizó el establecimiento de un Consulado Marítimo y Terres-
tre en el puerto y ciudad de Alicante, extensivo a todos los pueblos de la diócesis
de Orihuela, aprobando de paso las Ordenanzas de régimen interior por las que ha-
bía de regirse dicho Consulado (Novísima Recopilacion, 1805, p. 236). En el artícu-
lo cuarenta y cuatro de estas Ordenanzas se ordenaba al Consulado de Alicante que
en la primera Junta general se nombrasen diputados al objeto de que elaborasen
unas Ordenanzas completas a la vista de las Ordenanzas de Bilbao y de otras se-
mejantes. Entre tanto estuviesen confeccionadas y aprobadas dichas Ordenanzas
completas, el Consulado debería ajustarse para la resolución de los negocios que
ocurriesen a lo prevenido en las Leyes de Castilla e Indias y a las Ordenanzas de la
materia, especialmente las del Consulado de Bilbao (Real Cédula, 1785). 

En 23 de junio de 1762 se aprobaron las Ordenanzas para el Establecimiento,
Régimen, y Gobierno de un Cuerpo General de Comercio en Zaragoza, que modifi-
caban en algunos puntos y venían a sustituir las que habían sido aprobadas en 4
de junio de 1761, redactadas en virtud de la Real Orden de 29 de octubre de 1754
(Real Cedula, 1762). El 23 de junio de 1771 fueron confirmadas dichas Ordenan-
zas, con algunas modificaciones introducidas como consecuencia del Real Decre-
to de 13 de junio de 1770 que concedía nuevas competencias a la Junta General
de Comercio (Real Cedula, 1771). La creación del nuevo Cuerpo General de Co-
mercio de Zaragoza, que se formaba a partir de la antigua Cofradía de Mercade-
res llamada de San Joaquín, no llevó aparejada en ningún momento la institución
del correspondiente Consulado de Comercio, pues la jurisdicción sobre sus miem-
bros en materia de tráfico mercantil se adjudicaba en este caso al Subdelegado de
la Junta General de Comercio.

A instancias de los Cinco Gremios Mayores y a semejanza de lo establecido pa-
ra Zaragoza, por Real Despacho de 30 de noviembre de 1765 fue aprobada la cre-
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ación de un Cuerpo de Comercio en Valladolid, junto con las respectivas Ordenan-
zas. Este Cuerpo agrupó, en primer lugar, a los Cinco Gremios Mayores y, aten-
diendo a la existencia de una Cofradía de Mercaderes dedicada a la Inmaculada
Concepción y a San Francisco, tomó a dichos Santos como Patronos. La funda-
ción de este Cuerpo de Comercio tampoco supuso en este caso el establecimiento
de un Consulado de Comercio, pues la jurisdicción en materia mercantil de los
miembros del Cuerpo fue adjudicada al Subdelegado de la Junta General de Co-
mercio y Moneda. En 1781 estas Ordenanzas fueron modificadas y confirmadas
en virtud de una Comisión de la Junta de Comercio (Larruga, 1793, XXIV).

Por Real Carta del 1 de agosto de 1766 se aprobaron las nuevas Ordenanzas de
la Universidad de Mercaderes, Casa de la Contratación y Consulado de San Sebas-
tián. La aprobación se efectuó a instancias de esta corporación de mercaderes, que
con fecha 24 de mayo de 1755 acordó que debían redactarse unas Ordenanzas
nuevas para la mejor determinación de los pleitos y diferencias, ya que las anti-
guas, de 19 de septiembre de 1682, habían quedado “diminutas”. En la redacción
de las nuevas Ordenanzas se tuvieron en cuenta expresamente las aprobadas para
el Consulado de Bilbao (Ordenanzas, 1768; Eizaguirre, 1967).

A instancias del Consulado de Burgos, fue dictada en 15 de agosto de 1766 una
Real Cédula de Confirmación y nuevas Ordenanzas de dicho Consulado, Universidad
y Casa de Contratación de Burgos, en la que se hacía referencia a que el Consula-
do se gobernaba todavía por las Ordenanzas de 1572. En la redacción de las nue-
vas Ordenanzas se tuvieron en cuenta las establecidas recientemente para el Con-
sulado de Barcelona (Real Cedula, 1766).

En 1766, el Gremio de Mercaderes de la ciudad de Cuenca vio reconocida su
aspiración a erigirse en Cuerpo de Comercio y a tener unas Ordenanzas propias
en las que se reconocía dicha condición y se eximía a sus miembros de la jurisdic-
ción ordinaria en lo tocante a asuntos de tráfico mercantil, pues dicha competen-
cia pasaba a manos del Subdelegado de la Real Junta de Comercio y Moneda, co-
mo en los casos de Zaragoza y Valladolid (Larruga, 1792, XVIII).

A instancias de los mercaderes de Toledo, por Real Cédula de 10 de septiembre
de 1772 se les concedió la facultad de que formasen un Cuerpo de Comercio que
restableciese el que habían tenido en siglos pasados, aprobándose asimismo las
Ordenanzas por las que había de regirse dicho Cuerpo (Larruga, 1790, VII). El he-
cho no está expresado de forma tan terminante e inequívoca como en los casos de
Zaragoza, Valladolid y Cuenca, pero parece también que los miembros de este
Cuerpo estaban sujetos en los asuntos de tráfico mercantil a la jurisdicción priva-
tiva del Subdelegado de la Junta General de Comercio (artículo XXIV). Por otra
parte, en estas Ordenanzas se puede apreciar de forma clara, como tal vez en nin-
guna de las anteriores, el espíritu exclusivista con el que los miembros del Cuerpo
pretendían poner trabas y obstaculizar el ejercicio libre de la profesión a los mer-
caderes excluidos del mismo. 

El 23 de noviembre de 1777 se reunieron los comerciantes de Soria para pro-
poner la rey la creación de una Universidad de mercaderes y un Consulado en la
ciudad, así como para acordar la redacción de unas Ordenanzas al efecto. Confec-
cionadas las Ordenanzas fueron presentadas al monarca para su aprobación. Sin
embargo, el proyecto se rechazó en su totalidad por no poderse garantizar que la
Universidad de mercaderes pudiera contar con ingresos propios suficientes para
asegurar su mantenimiento y el del Consulado de Comercio (Larruga, 1792, XXI).
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En 12 de octubre de 1778 se publicó un Reglamento y Aranceles Reales para el
Comercio Libre de España a Indias por el que se suprimía definitivamente la ma-
yor parte de las restricciones que habían encorsetado hasta entonces el comercio
entre España y sus posesiones de América. Por el artículo cincuenta y tres de di-
cho Reglamento el rey encargaba a sus Ministros de Estado, Indias y Hacienda
que formasen Consulados de Comercio en los puertos habilitados de España, con
sus Islas Baleares y Canarias, donde no estuviesen ya establecidos, al objeto de que
se dedicaran a promover la agricultura, la industria y la navegación. Entre tanto
se erigían los Consulados, el artículo cincuenta y cuatro encomendaba a los Jue-
ces de Arribadas que entendieran en todos los asuntos judiciales originados por el
libre comercio que se decretaba. En el artículo cuarto del Reglamento se señala-
ban los puertos habilitados en la península y en las islas de Mallorca y Canarias
para ejercer dicho comercio libre. Como se recordará, dichos puertos eran en la
península los siguientes: Sevilla, Cádiz, Málaga, Almería, Cartagena, Alicante, Al-
faques de Tortosa, Barcelona, Santander, Gijón y La Coruña. En Mallorca se habi-
litaba el puerto de Palma y el de Santa Cruz de Tenerife en las Islas Canarias, con
la limitación de que en estos puertos solamente se podrían embarcar las produc-
ciones y manufacturas propias de las respectivas islas, con prohibición absoluta
de cargar géneros extranjeros (Reglamento, s.a.).

Este encargo o autorización genérica estimuló la creación de los Consulados
Marítimos y Terrestres de Sevilla (24.11.1784), Málaga (18.1.1785), Alicante
(26.6.1785), Santander (29.11.1785), La Coruña (29.11.1785), San Cristóbal de la
Laguna (22.12.1786) y Palma de Mallorca (7.8.1800]) como en seguida veremos.
Las Ordenanzas de régimen interior de dichos Consulados están todas cortadas
por el mismo patrón.

La Real Cédula de 19 de septiembre de 1783 aprobó las Ordenanzas por las que
habían de gobernarse los Cinco Gremios Mayores de Madrid en su giro y comer-
cio, liberándolos a ellos y a sus miembros de la jurisdicción ordinaria en los asun-
tos propios de su tráfico mercantil, pues los sometía a la jurisdicción de la Junta
General de Comercio (Real Cedula, 1783).

El 24 de noviembre de 1784 se promulgó la Real Cédula disponiendo el esta-
blecimiento de un nuevo Consulado Marítimo y Terrestre en la ciudad de Sevilla
que, aparte de asumir la jurisdicción en materia mercantil, debería ocuparse, en-
tre otras cosas, de fomentar lo más posible la navegación a los dominios de la mo-
narquía en ambas Indias. En la misma cédula se aprobaban las Ordenanzas de ré-
gimen interior (Real Cedula, 1784). Este Consulado vino a sustituir el llamado
Consulado Viejo creado en 1539, con Ordenanzas aprobadas desde 1556, que se
mantuvo hasta 1717, año en que la Casa de Contratación, y con ella el Consulado,
se trasladó a Cádiz, quedando en Sevilla tan sólo una Diputación del mismo, o sea,
lo que hasta entonces había mantenido Cádiz (Bernal y García Baquero, 1976, p.
111). En el artículo cuarenta y cuatro de las referidas Ordenanzas de régimen in-
terior se indica, lo mismo que ocurría en las dictadas para el Consulado de Alican-
te, que en la primera Junta general del Consulado se debían nombrar diputados al
objeto de que elaborasen unas Ordenanzas completas a la vista de las Ordenanzas
de Bilbao y de otras semejantes. Entre tanto estuviesen confeccionadas y aproba-
das dichas Ordenanzas completas, el Consulado debería ajustarse para la resolu-
ción de los negocios que ocurriesen a lo prevenido en las Leyes de Castilla e Indias
y en las Ordenanzas de otros Consulados, especialmente en las del Consulado de
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Bilbao. En una reunión del Consulado de Sevilla celebrada el 17 de marzo de 1794
se presentó y debatió una parte del proyecto de ordenanzas completas (Consula-
do, 1794). Sin embargo, no llegó a ser tomada una decisión sobre la aprobación y
continuación del proyecto, como en su momento se verá.

La Real Cédula de 18 de enero de 1785 dispuso el establecimiento de un Con-
sulado Marítimo y Terrestre en la ciudad de Málaga (Novísima Recopilacion,
1805, p. 236). En el capítulo cuarenta y cuatro de las Ordenanzas de régimen in-
terior aprobadas por dicha Cédula se contiene la misma disposición que se ha vis-
to en los casos de Alicante y Sevilla relativa a la redacción de unas Ordenanzas
completas y a las normas a que debía ajustarse el Consulado en tanto estas Orde-
nanzas estuviesen aprobadas (Larruga, 1789, VII, ff. 367 rº ss.). Sin embargo, es-
tas Ordenanzas, que en este caso, como en otros, constituyen un cuerpo norma-
tivo verdaderamente importante, no fueron aprobadas hasta 1829, a pesar de que
su redacción había finalizado ya el 30 de junio de 1825 (Cordones y Aurioles,
1987, p. 47). Parece, no obstante, que, con anterioridad, un auto dictado por el
Consulado en 14 de noviembre de 1785 había ordenado ya que los comerciantes
y negociantes llevasen sus libros con las formalidades debidas y en lengua caste-
llana (Bejarano, 1947, p.73). 

Por Real Cédula de 29 de noviembre de 1785 se dispuso el establecimiento de
un Consulado de Mar y Tierra en la ciudad de Santander. Esta resolución fue pro-
ducto de las insistentes gestiones realizadas por los comerciantes de la ciudad pa-
ra contar con una organización propia, pues en un principio se había estimado
que los mercaderes de Santander debían pertenecer al Consulado de Burgos y así
lo había confirmado una disposición de la Junta de Comercio y Moneda de 8 de
agosto de 1778. En la Real Cédula indicada, junto con el establecimiento del Con-
sulado, se aprobaron también las Ordenanzas de régimen interior (Larruga, 1793,
XXIX). En el artículo cuarenta y cuatro de estas Ordenanzas aparece la misma
disposición vista ya en los casos de Alicante, Sevilla y Málaga, en relación con la
elaboración de unas Ordenanzas completas y con las normas a las que debía ajus-
tarse el Consulado en la resolución de los negocios que ocurriesen en tanto dichas
Ordenanzas no estuviesen aprobadas (Real Cédula, 1786). 

Asimismo, por otra Real Cédula del 29 de noviembre de 1785 se estableció el
Consulado Marítimo y Terrestre de La Coruña, aprobándose al mismo tiempo las
Ordenanzas de régimen interior (Larruga, 1796 [?], XLIV; Sánchez Rodríguez,
1992; id, 1973; Rodríguez Varela, 1973). Estas Ordenanzas contienen también en
su artículo cuarenta y cuatro la misma disposición ya vista en los casos de Alican-
te, Sevilla, Málaga y Santander. No parece que las Ordenanzas completas llegarán
nunca a aprobarse, pero por acuerdo del 28 de mayo de 1790, la Junta de Gobier-
no del Consulado publicó unas reglas con arreglo a las cuales debían llevar su con-
tabilidad los comerciantes, mercaderes, empleadores, cargadores y tratantes al
por mayor (Método, 1790).

La Real Cédula de 22 de diciembre de 1786 ordenaba el establecimiento y apro-
baba las Ordenanzas de régimen interior del Consulado Marítimo y Terrestre de
la ciudad de San Cristóbal de Laguna, en Tenerife, y de todas las Islas Canarias
(Real Cédula, 1787). También en estas Ordenanzas se contiene el repetido artículo
cuarenta y cuatro con idéntico contenido al de los casos anteriores. 

Por Real Decreto de 18 de junio de 1790 se determinó la extinción de la Audien-
cia y Casa de Contratación de Cádiz, ordenándose la distribución entre diversas
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instancias de las causas en las que aquélla había entendido. En relación con el de-
sarrollo de los juicios en materia de comercio que fueran a pasar a la competen-
cia del Consulado del Mar de esta ciudad se ordenó que se aplicaran las Ordenan-
zas Consulares que regían en otros puertos y, en especial, las de Bilbao (Novísima
Recopilación, 1805, p. 239 s.; Guilloto, 1994). A este respecto, parece interesante
comentar que, con motivo de la discusión en Sevilla de parte del proyecto de Or-
denanzas de su Consulado, se indicó que el Consulado de Cádiz había concluido
el año 1780 unas Ordenanzas completas, muy perfectas, que a la sazón, año 1794,
se hallaban pendientes todavía de la aprobación real. No se sabe si estas Ordenan-
zas gaditanas fueron finalmente aprobadas. En cualquier caso, aprobadas o no,
hasta el momento no me ha sido posible localizar ningún ejemplar de las mismas.

La Cédula de 7 de agosto de 1800 dispuso, por su parte, la creación de un Con-
sulado Marítimo y Terrestre en la ciudad de Palma de Mallorca y su puerto, exten-
sivo a todos los pueblos de aquella diócesis (Novísima Recopilacion, 1805, p. 236).

Terminada esta breve exposición de los Consulados de Comercio y asociacio-
nes de mercaderes propuestos, creados o confirmados durante el siglo XVIII, con
indicación de las Ordenanzas que regían su actividad interna, así como, en su ca-
so, de las que regulaban las actividades de los mercaderes de su demarcación, se-
rá interesante citar el Real Decreto de 20 de junio de 1771, como exponente curio-
so de la importancia que, al menos sobre el papel, se daba en la España de la épo-
ca estudiada al comercio como fuente de riqueza para la nación. Por dicho Decre-
to se eximía del servicio militar a los “Comerciantes de por mayor, o de Lonja cerra-
da, Matriculados, y conocidos por tales, a los Cambistas de Letras que exerzan el gi-
ro, conforme a las Leyes de estos Reynos, y a los que tengan Navío propio en alguno
de los Puertos de ellos”. Asimismo, se eximía de dicho servicio “a un Caxero, a un
Tenedor de Libros, o Contador, y a un Dependiente encargado de la correspondencia
de cada Casa de Comercio de las mencionadas arriba”. De igual manera, los hijos de
los comerciantes aludidos, menores de 24 años, que se dedicasen al comercio go-
zarían también de dicha exención. Al llegar a dicha edad, sin embargo, perderían
la misma a menos que tuvieran casa propia o trabajaran en la de sus padres ejer-
ciendo alguno de los tres cargos indicados (Adiccion, 1777, pp. 710). De esta ma-
nera, en el último tercio del siglo XVIII los contables y tenedores de libros espa-
ñoles podían verse exentos de sus obligaciones con la milicia gracias a la impor-
tancia de la misión que desarrollaban en las casas de comercio donde prestasen
sus servicios. Por otra parte, este pasaje nos informa de que, en esa época, parece
que había sido desterrada ya definitivamente la denominación de “caxero”, usual
en tiempos de Bartolomé Salvador de Solórzano, para nombrar a los contables
privados, habiendo sido sustituida por la de “tenedor de libros” o “contador”. A su
vez, recordaremos que esta expresión de “contador” se acostumbraba a utilizar en
los tiempos citados para designar exclusivamente a los contables dedicados a lle-
var las cuentas públicas o señoriales (Salvador de Solórzano, 1590, f. 7 rº). En
cambio, todavía no se empleaba el término hoy habitual de “contable”, de inspira-
ción claramente francesa, lo mismo que el de “tenedor de libros”. A este respecto,
debe comentarse que en alguna de las reglamentaciones que estudiamos, la expre-
sión “tenedor de los libros” se usa con referencia al dueño de los mismos en lugar
de al contable.
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25.1. Contenido contable de las ‘Ordenanzas del Consulado 
de Comercio’ de Bilbao. Comparación con la ‘Ordonnance 
du Commerce’ de Colbert. Legislación estatal española 
de la época en materia contable

Como se ha indicado anteriormente, el Consulado de Bilbao fue el primero en
redactar unas Ordenanzas recogiendo la normativa que debía regir la actividad
mercantil de los comerciantes, hombres de negocios y gentes de la mar sujetos a
su jurisdicción236. Hemos visto también cómo, por recomendación oficial y en au-
sencia de un cuerpo legislativo mercantil en España, dichas Ordenanzas sirvieron
de modelo a las de los demás Consulados promulgadas posteriormente. Así se dis-
puso, por ejemplo, en la Real Orden de 9 de agosto de 1773 por la que se ordena-
ba al Consulado de Valencia que observara ciertos capítulos de las mismas (Adic-
cion, 1777, pp. 2547). Posteriormente, en las Ordenanzas de régimen interior dic-
tadas para los Consulados Marítimos y Terrestres instituidos como consecuencia
de la autorización genérica concedida en el Reglamento para el Comercio libre de
España a Indias de 12 de octubre de 1778 se contiene siempre un artículo en este
sentido. Es más, los capítulos primero, noveno y decimoprimero de las Ordenan-
zas fueron recogidos en la Novisíma Recopilación de las Leyes de España, pasando
a formar parte de la legislación mercantil oficial de nuestro país. Puede afirmar-
se, pues, que dichas Ordenanzas, al llenar el vacío legislativo existente, vinieron de
alguna manera a hacer las veces de un verdadero Código mercantil español. Este
hecho fue reconocido expresa y oficialmente en el artículo treinta y cinco las Or-
denanzas del Consulado de Sanlúcar de Barrameda, promulgadas el 31 de mayo
de 1806, en las que se prescribe: “Mientras carezca como al presente el reyno de có-
digo completo mercantil, se valdrá este tribunal para la substanciacion y determina-
cion de los pleytos de las Ordenanzas del Consulado de Bilbao en los casos y cosas
no prevenidos en éstas; y en las no contenidas en estas y aquellas Ordenanzas se de-
cidirá por las leyes de Castilla e Indias, y Ordenanzas de otros Consulados aprobadas
por mí, no habiendo pragmáticas reales, cédulas, órdenes o reglamentos expedidos
posteriormente que deban gobernar en contrario” (Reales Ordenanzas, 1806, p. 23).

A pesar de esta expresa disposición, parece, sin embargo, que en la Corona de
Aragón, en lo relativo a cuestiones de derecho marítimo, se tendía a dar preferen-
cia al Llibre del Consolat de Mar (Martí, 1865, pp. 96 s.).

Visto el papel que las Ordenanzas del Consulado de Bilbao desempeñaron en
la regulación de la vida mercantil española durante cerca de un siglo, no es de ex-
trañar que cuando Pedro Sainz de Andino redactó el primer Código de Comercio
español, el de 1829, se inspirara en gran parte en ellas (Langle, 1950, t. I, p. 202;
Rubio, 1950, pp. 107-129; Rubio, 1969, pp. 325-327).

Por otra parte, como se ha anticipado ya, y los tratadistas entendidos en la ma-
teria reconocen, en la redacción y ordenación de las Ordenanzas bilbaínas puede
apreciarse cierta influencia de la Ordonnance du Commerce colbertiana de marzo
de 1673 (Nouveau Commentaire, 1756; Torres, 1931).

Como no podía menos de ser, la entrada en vigor de unas Ordenanzas en la pla-
za de Bilbao, regulando la vida mercantil y el comercio marítimo de forma tan de-
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tallada y minuciosa, desencadenó innumerables protestas, procedentes sobre to-
do de comerciantes de Francia, Inglaterra y Holanda, que veían amenazadas unas
prácticas ventajosas consagradas por el uso. En consecuencia, presentaron sus re-
clamaciones por escrito, pretendiendo que, mientras se sustanciaban sus reparos,
se dejase sin efecto lo ordenado en las referidas Ordenanzas. Pero, la Real Provi-
sión del Consejo de Castilla de 10 de diciembre de 1740 ordenó observar, cumplir
y guardar en todo y por todo lo dispuesto en las Ordenanzas, “sin embargo de la
oposición de diferentes Comerciantes extrangeros, que declaró S.M. no ser partes le-
gítimas ni competentes” (Ordenanzas, 1819).

En páginas anteriores se ha comentado el hecho de que las Ordenanzas del
Consulado de Bilbao contenían las primeras disposiciones tocantes a la contabili-
dad de mercaderes, hombres de negocios y banqueros promulgadas en España
desde las pragmáticas de Cigales, de 1549, y de Madrid, de 1552. Esta afirmación
debe entenderse en sentido lato y general, pues obviamente hubo algunas disposi-
ciones en este largo intervalo concernientes a aspectos concretos de los libros de
cuentas que, en algunos casos, suponían simples recordatorios de normas anterio-
res. Así sucede, por ejemplo, con las Reales Cédulas de 9 de agosto de 1611, de 10
de octubre de 1619, de 16 de diciembre de 1621, de 10 de junio de 1661 y de 26 de
junio de 1681 insistiendo todas ellas en la prohibición de extraer los libros de
cuentas de las casas o tiendas de los mercaderes, dado el grave perjuicio que con
ello se ocasionaba al comercio. Esta prohibición no impedía, por supuesto, el exa-
men de los libros y papeles de comercio en ciertas circunstancias y condiciones,
libros y papeles que, por otra parte, debían mostrarse a los recaudadores de las
rentas reales siempre que los pidieran para comprobar las ventas y compras que
se hubiesen efectuado (Larruga, 1789, III, ff. 181 rº ss.).

Pero, sin embargo, sí es completamente cierto que las Ordenanzas de Bilbao
constituyen la primera disposición conteniendo una normativa global y completa
sobre los libros de cuentas desde la promulgación de las pragmáticas de Cigales y
Madrid. Esta normativa está recogida en el capítulo noveno de las Ordenanzas del
Consulado de Bilbao, que se refiere amplia e íntegramente a los libros de contabi-
lidad que habían de llevar los mercaderes, materia que se toca también en el artí-
culo sexto del capítulo décimo al hablar de los libros de cuentas que debían llevar
las compañías, así como en otros capítulos a efectos más específicos. De acuerdo
con lo apuntado más arriba, todo este capítulo noveno fue recogido como Ley XIV
en el Título IV del Libro IX de la Novísima Recopilación de las Leyes de España.

Es digno de destacar por otra parte que, dejando al margen la normativa con-
table contenida en las Ordenanzas de los Consulados y asociaciones de mercade-
res, en todo el siglo XVIII se promulgaron contadísimas disposiciones de carácter
general relativas a los libros de cuentas. Entre ellas destaca la Real Cédula de 24
de diciembre de 1772, por la que, a instancias de la Junta Particular de Comercio
de Valencia y a la vista de su generalizado incumplimiento, se recordaba a los mer-
caderes la obligación de llevar los libros en lengua castellana. Según se decía, di-
cho precepto no era observado, pues muchos comerciantes llevaban sus libros en
francés, inglés, italiano o en el idioma que más les acomodaba. Como puede apre-
ciarse, no se hace mención del valenciano, aunque puede suponerse que éste era
el idioma en que se llevaba buena parte de los libros, reciente aún el Decreto de
Nueva Planta. Se advertía, en consecuencia, que la citada obligación conservaba
todo su vigor, según podía apreciarse por el capítulo decimoquinto de las Orde-

491



nanzas expedidas el 17 de marzo de 1764 para el Gremio de Comerciantes al por
menor de Valencia, en las que el monarca ordenaba el uso del castellano para lle-
var los libros de cuentas. Consiguientemente, el rey reiteraba la obligación que te-
nían todos los mercaderes y comerciantes de por mayor y por menor de sus rei-
nos, tanto naturales como extranjeros, de llevar y tener sus libros en idioma cas-
tellano, en los términos previstos en la Ley X, Título XVIII, Libro V de la Nueva
Recopilación, que recogía y refundía el texto de las pragmáticas de 1549 y 1552
(Real Cédula, 1772). 

Ante esta disposición, el embajador de Inglaterra interpuso una reclamación
ante el monarca, esgrimiendo lo estipulado expresamente en el artículo 31 del Tra-
tado de Paz concluido en Madrid el 23 de mayo de 1667. Como consecuencia de
esta reclamación, se dictó una Real Orden en 15 de marzo de 1773 limitando el al-
cance de la anterior Cédula a los comerciantes por menor y a los comerciantes ex-
tranjeros por mayor que estuvieran avecindados y connaturalizados en España, no
gozando de los privilegios de su nación (Reales Cedulas, 1777, pp. 24 s.). Sea co-
mo fuere, la Real Orden de 21 de enero de 1792 tuvo que volver a recordar a los
comerciantes extranjeros domiciliados en los dominios del rey de España la obli-
gación que tenían de llevar sus libros de cuentas de cualquier clase que fueran en
lengua castellana, de acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley X, Título XVIII, Li-
bro V, de la Recopilación de Castilla y Reales Cédulas posteriores. Según manifies-
ta el legislador, de la poca observancia que se tenía de esta ley en algunas plazas
de comercio procedía no sólo la dificultad que se había hecho corriente en los jui-
cios de quiebra y otros en lo tocante al reconocimiento de los libros, y la cual obli-
gaba a servirse de intérpretes que no siempre eran de la satisfacción de los jueces
o de las partes, sino también el que se cerrasen las puertas de la carrera de comer-
cio a muchos jóvenes españoles que hubieran podido adiestrarse en ella, sirvien-
do en casas extranjeras. Se encomendaba, en consecuencia, a todos los Consula-
dos que velasen para el eficaz cumplimiento de esta norma (Colección, 1811, p.
159). Como más adelante podremos comprobar, la preocupación expresada en es-
ta Real Orden por la eficaz consulta de los libros de cuentas en casos de quiebra
constituye precisamente uno de los principales denominadores comunes que ex-
plican la abundante promulgación de legislación contable en la época estudiada. 

Otra disposición de esta época concerniente a la contabilidad de los comercian-
tes fue el Decreto dictado por Felipe V en 14 de diciembre de 1745, pero esta nor-
ma se refería específicamente a los mercaderes del Señorío de Vizcaya y era con-
secuencia de las Ordenanzas de 1737. Dicho Decreto venía a reiterar lo ordenado
con carácter general en las Reales Cédulas ya mencionadas de 9 de agosto de 1611,
10 de octubre de 1619, 16 de diciembre de 1621, 10 de junio de 1661 y 26 de junio
de 1681, y disponía que los libros y papeles de comercio de los indicados merca-
deres y comerciantes no pudieran ser inspeccionados ni retirados de sus casas,
salvo en el caso de que precediese justificación judicial en sumaria de los cargos
que se les imputaban (Novísima Recopilación, 1805, p. 252). La Real Determina-
ción de 15 de junio de 1752 completó la anterior norma en el sentido de que, aun-
que se encontrara suficiente causa para inquirir contra el comerciante, si se halla-
se que llevaba sus libros con la formalidad y sinceridad que previenen las leyes,
solamente se podrían averiguar las noticias concernientes al hecho particular in-
vestigado y los libros deberían dejarse en poder de su propietario, con el resguar-
do correspondiente, a no ser que se procediese al embargo de bienes, en cuyo ca-
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so los libros serían objeto también de dicho embargo (Larruga, 1789, III, ff. 183 vº
y 184 rº).

Como se ha señalado, el capítulo dedicado expresamente a los libros de cuen-
tas en las Ordenanzas de Bilbao es el noveno, que dedica a este tema trece artícu-
los, bajo el epígrafe: “De los Mercaderes, libros que han de tener, y con qué forma-
lidad”. En el primer artículo se dice que todo mercader tratante o comerciante al
por mayor deberá llevar por lo menos cuatro libros de cuentas: un Borrador o Ma-
nual, un libro Mayor, uno para asentar las Cargazones o factorías y, finalmente, un
Copiador de cartas.

El artículo segundo explica que el libro Borrador o Manual estará encuaderna-
do, numerado, forrado y foliado, y en él se asentará diariamente la cuenta indivi-
dual de todo lo que se entrega y recibe, expresando con claridad en cada partida
el día, la cantidad, calidad de géneros, peso, medida, plazos y condiciones de la
operación. Todas las hojas deberán escribirse consecutivamente, sin dejar espa-
cios en blanco, puntualmente y con la mayor pulcritud posible. 

El artículo tercero se dedica al libro Mayor, el cual deberá estar asimismo en-
cuadernado, numerado, forrado y foliado, llevando además el rótulo y apellidos
del mercader, así como la cita del día, mes y año en que comienza. Adjunto a di-
cho libro estará el correspondiente abecedario. Al libro Mayor deberán pasarse to-
das las partidas del borrador o manual con la debida puntualidad, formando con
cada individuo las respectivas cuentas particulares, de manera abreviada o suma-
ria, especificando el nombre de los sujetos, su domicilio o vecindad, con “debe y
ha de haber”, y citando además la fecha y el folio del Borrador o Manual de don-
de dimana el asiento. A su vez, en el Manual deberán apuntarse también la fecha
y el folio del libro Mayor donde queda pasada la partida. Cuando este libro Mayor
esté lleno y haya que formar nuevos libros, se deberán cerrar todas las cuentas con
los restos o saldos que resultaren en pro o en contra, pasando puntualmente di-
chos restos o saldos al libro Mayor nuevo, citando el folio y el número del libro
Mayor anterior de donde proceden, con toda distinción y claridad.

En el artículo cuarto se explica que el libro de Cargazones, Recibos de géneros,
Facturías o Remisiones deberá estar también encuadernado en pergamino. No se
habla, en cambio, de si habrá de estar numerado, forrado y foliado. En este libro
se asentarán por menor todas las mercaderías que se reciban, remitan o vendan,
para que quede constancia de su expediente, con sus marcas, números, pesos, me-
didas y calidades, expresando asimismo su valor y el importe de los gastos produ-
cidos hasta su despacho. Enfrente de este asiento se pondrá, también de forma in-
dividualizada, el de la salida de los efectos, ya sea por venta o por remesa, y en cual-
quier caso se hará constar siempre el día, la cantidad, el precio y el sujeto compra-
dor o a quien se remiten los géneros. En el caso de que acontezca un accidente de
naufragio o de otra clase antes de dar expediente, se deberá asimismo anotarlo, con
expresión de lo acaecido, para que conste a quien convenga la resulta de todo.

El libro Copiador de cartas se explica en el artículo quinto, comentando que
también debería estar encuadernado, “sin que necesite folios”, queriendo signifi-
car con ello seguramente que no precisaba estar foliado. En este libro deberían co-
piarse a la letra, con toda puntualidad, todas las cartas de negocios que se envia-
sen a los corresponsales, de forma consecutiva, sin dejar entre una y otra carta
más hueco o blanco que el de su separación.
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Digamos en este punto que en el artículo quinto del capítulo decimotercero se
indica que todo comerciante estará obligado a tener además un libro Copiador de
letras de cambio, en el cual se copiarán literalmente cuantas pasaren por sus ma-
nos. Citaremos de pasada, a este respecto, que en el artículo cuarto de este capí-
tulo se indica que a las letras de cambio deberá dárseles igual fe y crédito que a
las escrituras públicas, lo mismo que a las cédulas de cambio, para que puedan
llevarse a pura y debida ejecución, con efecto, sin preceder demanda, respuesta ni
condenación, tal y como ya se había establecido en el capítulo sesenta y cuatro de
las Ordenanzas confirmadas por el rey en 7 de agosto de 1674.

Continuando con el capítulo noveno, indicaremos que en el artículo sexto se
explica que si algún comerciante quisiera tener más libros de los indicados, por
necesitarlos para mayor claridad y gobierno suyo, dada la calidad de sus negocios,
y para poder hacer la distinción y división de ellos y sus anotaciones y asientos
particulares, lo podrá hacer. Estos libros los podrá formar “en partidas dobles o
sencillas”, lo cual quedará a su arbitrio y voluntad. Y según el método que lleve,
deberá arreglar la formalidad del libro de facturas.

El artículo séptimo dispone que cualquier negociante al por mayor que no se-
pa leer y escribir estará obligado a tener un sujeto inteligente que le asista a cui-
dar del gobierno de los dichos libros. Asimismo le deberá otorgar poder en forma
amplia ante escribano para que intervenga en las negociaciones, firme letras de
cambio, vales, contratas y otros instrumentos y resguardos concernientes a ellas.
Ello se establece así para la seguridad de los demás comerciantes con los que tra-
te y evitarles los inconvenientes, dudas y diferencias que de lo contrario se podrí-
an originar.

El artículo octavo se refiere a los comerciantes al por menor, disponiendo que
en toda tienda, entresuelo o lonja abierta donde se venda por menor deberá tener-
se por lo menos un libro, también encuadernado, foliado y con su abecedario,
donde se formarán todas las cuentas de las mercaderías que se comprasen y ven-
diesen al fiado, con la expresión de nombres, fechas, cantidades, plazos y calida-
des, y su “debe y ha de haber”. En ningún caso podrá dejarse hoja en blanco en-
tre lo escrito, ni con motivo de separación de partidas, cuentas y anotaciones, ni
por ninguna otra causa, porque todas las hojas deberán llenarse consecutivamen-
te y con puntualidad.

El artículo noveno prevé la más que probable eventualidad de que existiesen
comerciantes al por menor que no tuvieran capacidad para llevar el libro previsto
en el artículo anterior. Estos comerciantes deberían llevar por lo menos un cua-
derno o librillo menor, foliado, con el cual, siempre que compraran mercancías y
fueran pagándolas, acudirían a casa del vendedor para que les anotase el asiento
de lo que entregaran o recibieran, y los pagos que se hicieran, todo ello con la de-
bida puntualidad. Para mayor claridad y seguridad, se requería a estos comercian-
tes a que presentasen dichos cuadernos o librillos menores a una persona de su
confianza, dentro de los ocho días siguientes al que se hubiera hecho el asiento,
para el cotejo del mismo con las operaciones efectuadas, al objeto de que por es-
te medio se pudieran comprobar y reclamar a tiempo, en su caso, las diferencias
que se hubiesen producido.

En el artículo décimo se previene que cuando por descuido se hubiera escrito
y asentado con error alguna partida en los libros en cosa sustancial, dicho error
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no podría enmendarse de ningún modo en la misma partida, debiéndose hacer un
contraasiento entero con expresión del error y la causa.

El artículo undécimo advierte que cuando se hallase que se había arrancado o
sacado alguna hoja u hojas en cualquiera de los libros, se tacharía de mala fe al
mercader o comerciante tenedor de ellos, de forma que no sería oído en juicio ni
fuera de él en razón de diferencias de cuentas, dándose entero crédito a la parte
con quien litigase, si los libros de ésta se tuvieran en la forma debida, y procedien-
do según ellos a la determinación de la causa. 

El artículo duodécimo especifica que siempre que por contienda de juicio o por
otra causa hubieran de exhibirse libros de cuentas de comercio, deberían manifes-
tarse precisamente los corrientes o los fenecidos, pues si se descubriera que el te-
nedor de los que se hubieran de exhibir había formado y fabricado otros, no sólo
no harían fe, sino que se procedería a castigar a dicho tenedor como comerciante
fraudulento.

El artículo decimotercero y último de este capítulo dedicado expresamente a
los libros de los mercaderes dispone que todo negociante al por mayor estaría obli-
gado a formar balance y sacar razón del estado de sus dependencias cada tres años
por lo menos. A estos efectos, debería llevar un cuaderno aparte y formar el balan-
ce con toda claridad y formalidad, firmándolo de su mano, a fin de que constase
y se hallase en limpio el líquido de su caudal y efectos, y de que si padeciese quie-
bra o atraso se viniera a conocer con facilidad el modo en que había procedido.
De esta manera, y en vista de lo que resultase de su inspección, graduando en cen-
sura jurídica si la quiebra había sido por desgracia o por malicia, se procedería en
consecuencia, de la forma prevista en el capítulo de quiebras de las Ordenanzas.

En el artículo sexto del capítulo décimo, dedicado a las compañías de comer-
cio, se precisa que todos los comerciantes que formasen compañía estarían tam-
bién obligados a tener y a encabezar sus libros en debida forma, expresando al
principio de ellos que pertenecían a la compañía, con el inventario de sus haberes,
capitales y la razón detallada de los nombres, apellidos y vecindad de todos los in-
teresados. Se debían declarar asimismo los capítulos y principales circunstancias
en que se hubiera convenido y constasen por la escritura, prosiguiendo con la for-
mación de cuentas con cada uno de los compañeros y con todas las demás corres-
pondientes a los negocios que hicieran durante la compañía, formando también
cuentas especiales de cambios y de ganancias y pérdidas de ellos, y de todas las
demás negociaciones que hicieran.

En algunos de los restantes capítulos de las Ordenanzas del Consulado de Bil-
bao se habla también de libros de cuenta y razón, aunque referidos a casos espe-
ciales. Así, en el artículo tercero del capítulo undécimo, dedicado a los contratos
de comercio, se indica que cuando dichos contratos se efectuaran por medio de
corredor habrían de tener la misma fuerza y validación que si fuesen instrumen-
tos públicos, y en caso de cualquier diferencia entre las partes la misma se habría
de resolver por lo que constase en el libro del corredor, con tal de que éste estuvie-
se de acuerdo con el asiento de una de las partes contratantes. En este aspecto, se
expresa en el artículo siguiente que deberían tenerse en cuenta los libros de las
partes contratantes iniciales, aunque luego los géneros se dividiesen en lotes o por-
ciones y, con tal motivo, interviniesen otras partes. El artículo séptimo de este mis-
mo capítulo explica que los negocios que se hicieran con personas ausentes se ha-
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brían de justificar por lo que constase en los libros y en las cartas originales reci-
bidas, así como en las copias de las que se hubieran enviado.

En el artículo décimo del capítulo duodécimo se especifica que cuando algún
mercader recibiera géneros en comisión para venderlos por cuenta y riesgo de sus
dueños, debería asentar los géneros vendidos en el libro de facturas, además de ha-
cer el cargo correspondiente a los compradores en los otros libros, consignando su-
mariamente el nombre de la persona, fecha, cantidad, plazo, precio e importe, al
objeto de tener presentes por este medio todas las circunstancias de la venta.

En el artículo quinto del capítulo decimoquinto, dedicado a los corredores de
mercaderías, cambios, seguros y fletamentos, se indica que éstos estarán obliga-
dos a tener cada uno un libro, foliado en debida forma, donde asentarán todos los
negocios que pasen por su intervención, señalando expresamente los nombres de
los negociantes y su condición, vendedor o comprador, dador o tomador, con in-
dicación de la fecha, circunstancias y naturaleza de los negocios. Si éstos fueran
de mercaderías se anotarán además sus calidades, precios, marcas, números, pla-
zos y demás pormenores que los contratantes declaren; si fuesen de letras, su da-
ta, términos, personas libradoras y tomadoras, y a cargo de quién y de qué plaza,
cambios, endosos y demás circunstancias que contuvieran, al objeto de que, en ca-
so de discordia, su asiento y declaración pudiera y debiera hacer fe. Todas las par-
tidas asentadas deberían ir rubricadas precisamente de su mano.

En el artículo sexto del mismo capítulo se dice que, cuando algún corredor de
los nombrados y juramentados muriese o fuese excluido, él o sus herederos ten-
drían la obligación de entregar en manos del Prior y Cónsules el libro o libros en
que se hubiera tomado razón de los negocios en que hubiese intervenido. En caso
de que no cumpliesen esta entrega por propia iniciativa, sería el Síndico del Con-
sulado quién haría recoger los libros para depositarlos en su archivo, apremiando
a este objeto si fuese necesario al corredor o a su representación por los medios
judiciales y extrajudiciales que conviniera. 

En el artículo séptimo del capítulo decimosexto, que trata de los corredores de
navíos, intérpretes de sus capitanes, maestres y sobrecargos, se dispone que cada
intérprete corredor de navíos debería tener un libro foliado donde pondría la ra-
zón individual de los navíos, capitanes o maestres que se valieran de él, con expre-
sión del porte y buque de dichas embarcaciones, su carga y consignatario. Y en ca-
so de fletamento, debería poner igualmente la expresión del fletante y las circuns-
tancias del fletamento. A la salida de los navíos consignaría en dicho libro el ma-
nifiesto de la carga que sacasen, de forma que pudiera manifestarlo siempre que
conviniera y le fuera mandado por el Prior y los Cónsules. 

En el capítulo decimoséptimo, consagrado a los morosos, fallidos y quebrados,
se alude también a los libros de contabilidad. De esta manera, en los artículos sex-
to y séptimo se expresa que recibida la noticia de que algún comerciante de la ju-
risdicción se hallaba en estado de falencia o de quiebra, el Prior y los Cónsules se
dirigirían con un escribano a la casa habitada por el quebrado y asegurarían la
persona si la pudieran haber. Luego, harían entregar todas las llaves de la casa fa-
llida, de sus lonjas, entresuelos, tiendas y demás que hubiera usado el quebrado,
y con ellas pasarían al escritorio o despacho de libros y papeles, y los inventaria-
rían con distinción, rubricando el escribano los libros al final de las partidas de
cada cuenta. El artículo siguiente especifica que si faltaran algunos libros, pape-
les, alhajas, mercaderías u otras cosas de la casa fallida por haberse ocultado o ex-
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traído algún tiempo antes, el Prior y los Cónsules mandarían fijar inmediatamen-
te edictos públicos ofreciendo recompensas a la persona o personas que los des-
cubrieran o dieran razón de su paradero.

En el artículo decimoséptimo del mismo capítulo se indica que si los síndicos
comisarios de la quiebra, al reconocer los libros, vieran que existían efectos o cré-
ditos a favor del quebrado, deberían proceder a todas las diligencias oportunas pa-
ra su recobro o despacho. 

En el artículo decimonono de este mismo capítulo se manifiesta la obligación
que tenían los síndicos comisarios de examinar los libros para ver si habían sido
llevados con la formalidad y puntualidad de asientos prevista en el capítulo nove-
no de las Ordenanzas, avisando de ello a la Junta general de acreedores. A conti-
nuación, procederían a la formación de una memoria general de las deudas, ha-
beres y efectos de la casa y negocios del fallido, con separación de los acreedores
privilegiados y personales, si la pudieran arreglar formalmente por dichos libros,
sin la asistencia y noticias que pudiese dar el fallido de sus dependencias. En el ar-
tículo vigésimo primero se indica que si hubiera diferencia entre las cuentas del
fallido y las de algún acreedor, éste tendría la obligación de justificar su partida
ante el Prior y los Cónsules en presencia de los demás acreedores y de los Comi-
sarios, los cuales expondrían sus razones sobre lo hallado y reconocido en los li-
bros del fallido. 

Finalmente, el capítulo vigésimo cuarto, que habla de los capitanes de barco,
oficiales y tripulación, dedica un artículo, el octavo, al libro de cuenta y razón que
debía llevar el capitán, indicando que todo capitán o maestre de navío había de te-
ner a bordo un libro, encuadernado y foliado, en donde pondría la cuenta y razón
de la carga que recibiera, con sus marcas y números, nombres de los cargadores
y consignatarios, así como también los nombres y vecindad de sus oficiales y ma-
rineros, con expresión de sus sueldos, anticipos que les hubiera hecho, y gastos
que hubiera realizado en el apresto y viajes.

En resumen, como se ha visto por lo anterior, las cuestiones relativas a los li-
bros de cuentas de los comerciantes se agrupan, en general, en el capítulo noveno
de las Ordenanzas de Bilbao, que se dedica enteramente al tema. La obligación de
llevar libros se extendía también a los mercaderes que formasen compañía, según
se previene en un artículo del capítulo décimo dedicado a las compañías de co-
mercio. Por otra parte, otros capítulos de las Ordenanzas hacen referencia a casos
particulares como son: obligación que tenían los mercaderes que efectuasen ope-
raciones de venta en comisión de asentar éstas con todo detalle en el libro de fac-
turas; libro que debían llevar los corredores de comercio; libro a llevar por los co-
rredores intérpretes de navíos; libro que debían llevar los capitanes y maestres de
navíos. Aparte de ello, se especifica la cualidad de los libros como prueba en caso
de diferencias surgidas en los contratos de comercio, así como las diligencias que
debían hacerse con tales libros en determinadas circunstancias y, en especial y con
todo detalle, en caso de quiebra de su propietario.

A efectos de los libros de cuentas a llevar en general, en el capítulo noveno se di-
ferencia expresamente, de manera muy realista, entre los comerciantes al por ma-
yor y los comerciantes al por menor: los comerciantes al por mayor debían llevar,
en principio, y por lo menos, según se ha visto, cuatro libros: un Borrador o Ma-
nual, un Mayor, un auxiliar de mercaderías y un Copiador de cartas. A estos cuatro
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libros, había que añadir un cuaderno de balances y, de acuerdo con lo expresado
en otro capítulo, un Copiador de letras de cambio. Es decir, en total, seis libros.

Aunque podría pensarse, en principio, que los libros a llevar por los comercian-
tes al por mayor debían ser tenidos por el sistema de la partida doble, esta cues-
tión no queda clara en absoluto. Ciertamente, al hablar del libro mayor se indica
que las cuentas abiertas en el mismo deberán estar formadas “con debe y ha de ha-
ber”, términos que se subrayan en el texto de las Ordenanzas. Sin embargo, esta
expresión también se utiliza al hablar del libro que debían llevar los comerciantes
al por menor, en el cual solamente habían de asentar las mercancías que compra-
sen o vendiesen al fiado. Como veremos más adelante por diversos detalles y, en
especial, por los referidos a las Ordenanzas de Barcelona, la mención del término
“debe y ha de haber” no parece que en esta época pudiera tomarse ya como sinó-
nimo de partida doble, tal como ocurría en el siglo XVI. En efecto, mientras a tra-
vés de la incorporación a la Recopilación de las Leyes de España de la legislación
dictada en Cigales y en Madrid los años 1549 y 1552, respectivamente, se había
conservado memoria de dicha expresión, “debe y ha de haber”, como definitoria
de una metodología contable, parece que se había perdido, en cambio, conciencia
del sentido cabal de la misma, de forma que para los contables españoles del siglo
XVIII podía significar simplemente que los libros debían llevarse utilizando la no-
tación bilateral, a la veneciana, es decir, con los dos lados, debe y haber, enfrenta-
dos, pero sin que tal circunstancia supusiera necesariamente que por ello tuviera
que utilizarse el sistema de partida doble.

De otro lado, parece que todas las características requeridas correspondían, en
general, a la tradicional contabilidad castellana del “libro de Caxa con su Manual”,
es decir, de la partida doble: los libros debían estar encuadernados y foliados, de
forma que en ellos no pudieran introducirse folios nuevos ni retirarse los ya escri-
tos; habían de llevarse sin dejar espacios en blanco, para imposibilitar la interca-
lación de anotaciones posteriores, ni hacer enmiendas ni tachaduras, pues las co-
rrecciones debían realizarse mediante contraasientos; las partidas habían de asen-
tarse en el Manual por orden cronológico y con todo detalle, y de forma abrevia-
da en el Mayor, anotando las debidas referencias entre los dos libros; al terminar
el libro Mayor, debían cerrarse las cuentas, sacando los saldos o restos y traspa-
sándolos al Mayor nuevo, con indicación del folio del anterior Mayor de donde
procedían; etc.

Los libros llevados eran también, en sí, los tradicionales de la partida doble: el
Manual, actual Diario, y el Mayor, aunque el nombre dado más corrientemente a
este último en la primitiva tradición castellana era, como se recordará, el de “libro
de caxa”. Un rasgo desconcertante de estas Ordenanzas es, a este respecto, la mez-
cla y confusión de nombres entre Borrador y Manual, cuando el primero, que se
menciona ya en el Tratado de Luca Pacioli (1994, pp. 161 s.), corresponde a un li-
bro provisional, de apuntes en sucio. El Manual, en cambio, no tenía en absoluto
las características de un Borrador. Por el contrario, era tradicionalmente el libro
más solemne y formal de la contabilidad por partida doble, el libro principal de la
casa, el que daba fe en caso de juicio, pues era “sin diferencia ninguna como el re-
gistro del escribano público” (Salvador de Solórzano, 1590, f. 2 vº). Pero, sin em-
bargo, recordaremos que en algunos tratados jurídicos de la segunda mitad del si-
glo XVI y primeros años del XVII ya se daba esta confusión y equiparación de de-
nominaciones. El abecedario del Mayor también era un libro tradicional de la par-
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tida doble (Pacioli, 1994, pp. 176 s.; Salvador de Solórzano, 1590, f. 10 rº). El libro
de Cargazones era, asimismo, un libro habitual en la antigua contabilidad caste-
llana por “debe y ha de haber”, aunque en algunos casos se empleaba solamente
para registrar y seguir la traza de las remesas de géneros expedidas, en el sentido
que Bartolomé Salvador de Solórzano da al que denomina “Libro de encaxe de las
mercaderias que yo fulano tengo cargadas para diferentes partes por mar y tierra”
(1590, f. 11 rº Advertencias). En el caso de las Ordenanzas de Bilbao, en cambio,
este libro se emplea cómo un registro completo de los géneros entrados y salidos,
al estilo de un verdadero auxiliar de almacén o de mercaderías, que además se
complementa con la indicación del origen y destino de las diversas partidas. El li-
bro Copiador de cartas era, asimismo, conocido y se encuentra descrito tanto en
el texto de Bartolomé Salvador (1590, f. 10 rº Advertencias) como en el Luca Pa-
cioli (1994, pp. 225 s.); este último señala que en este libro debían copiarse tam-
bién las letras de cambio, mientras que, como hemos visto, en las Ordenanzas de
Bilbao se prevé un libro específico a este solo objeto.

De los seis libros que, en total, debían llevar los comerciantes al por mayor, se-
gún las Ordenanzas, sólo de dos, el Manual y el Mayor, se indica expresamente
que deberían ir foliados. Por otra parte, se habrá reparado en que, aunque se ha-
bla del Inventario inicial de haberes y capitales al tratar de las compañías de mer-
caderes, no se alude en absoluto a este concepto en relación con los comercian-
tes al por mayor.

Por lo que se sabe, las Ordenanzas de Bilbao contienen la primera utilización
expresa conocida en español del término de contabilidad por partida doble, im-
portado de Francia, al indicar en el artículo sexto del capítulo noveno que, además
de los libros señalados, los comerciantes podrán llevar todos los libros de cuentas
que consideren necesarios, “ya sea formándolos en partidas dobles o sencillas”. Co-
mo veremos más adelante, la Junta de Comercio de Barcelona se refiere a la par-
tida doble como “escritura doble”, mientras la partida simple es denominada “es-
critura sencilla”.

Es de destacar, en todo caso, que la reglamentación contable contenida en las
Ordenanzas del Consulado de Bilbao presenta una novedad fundamental en su
motivación y planteamiento, con respecto a las anteriores. En efecto, las anterio-
res regulaciones contables españolas y, en concreto, la presentada en la ley 67 del
Cuaderno de Alcabalas promulgado por los Reyes Católicos en Tarazona el 18 de
marzo de 1484, y las comprendidas en las pragmáticas de Cigales de 1549 y de Ma-
drid de 1552 (Hernández, 1985a; Hernández, 1989a, p. 24) tenían un claro objeti-
vo de interés gubernamental o público, como ya hemos visto; en la primera, de ti-
po fiscal: el de comprobar si los comerciantes pagaban el impuesto sobre las ven-
tas o alcabala que les correspondía. En las dos siguientes, de tipo monetario: el de
impedir o, en su caso, perseguir la extracción fraudulenta de metales preciosos del
país. La regulación contable contenida en las Ordenanzas de Bilbao persigue, en
cambio, una finalidad esencialmente privada: la de ordenar las cuentas de los co-
merciantes en interés propio y del colectivo de mercaderes, en general, y ello, tan-
to con vistas a la mejor marcha de los negocios, como a la aportación de elemen-
tos probatorios y esclarecedores en caso de litigios y, en especial, de quiebras y
suspensiones de pagos.

Otra novedad importante contemplada también en las Ordenanzas de Bilbao
es la relativa al empleado competente que debían contratar los comerciantes al
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por mayor que no supieran leer ni escribir para que estuviera al cuidado de los li-
bros de cuentas y de las negociaciones.

Ya se ha visto, por otro lado, cómo cualquier desviación en la correcta tenedu-
ría de los libros daba lugar a que no se diera crédito en juicio ni fuera de él a su
propietario en razón de diferencias de cuentas, dándose por el contrario entera fe
a la otra parte, si sus libros eran llevados en debida forma. Esta circunstancia era
ya contemplada en épocas anteriores.

Se previene asimismo en las Ordenanzas contra la práctica de llevar dobles
contabilidades, práctica sobre la que ya había advertido Luca Pacioli (1994, pp.
163 ss.).

Especialmente interesante es la obligación que se impone a los comerciantes al
por mayor de hacer balance del estado de sus negocios cada tres años, por lo me-
nos. Como se ha indicado, dicho balance debía ser establecido, con toda claridad
y formalidad, en un cuaderno aparte, abierto a este efecto, debiendo el comercian-
te firmar los balances de su propia mano. En el balance debía apreciarse con niti-
dez el capital líquido, de manera que en caso de quiebra o atraso en los pagos se
pudiera averiguar con facilidad si ello había sido debido a desgracia o a malicia.

En relación con los comerciantes al por menor con tienda abierta, las exigen-
cias en materia contable eran mucho menores, como se ha observado. Las Orde-
nanzas se contentaban con que dichos comerciantes llevasen, por lo menos, un li-
bro, también encuadernado, foliado y con su abecedario, donde se anotaran las
compras y ventas con pago aplazado que realizasen. No parece muy feliz la redac-
ción de este artículo, pero de lo escrito se deduce que se trataba de un simple li-
bro de deudores y acreedores, en forma de Mayor, con “su debe y ha de haber”, es
decir, con secciones enfrentadas separando el débito del crédito, y llevado con to-
dos los requisitos formales que se pedían en el caso de los comerciantes mayoris-
tas, en orden a garantizar la autenticidad de las anotaciones.

Tampoco en este caso, haciendo gala una vez más de su realismo, quieren des-
conocer las Ordenanzas de Bilbao el hecho de que, con toda seguridad, habría mi-
noristas que no tuvieran conocimientos ni capacidad para llevar siquiera tal libro.
No pudiendo imponer a estos pequeños comerciantes la obligación de contratar
un tenedor de libros, se limitan a proponer un artificioso sistema que más bien pa-
rece diseñado para completar una concepción ideal del modelo de regulación con-
table, que para garantizar un cumplimiento efectivo.

Como se ha indicado anteriormente, los estudiosos de la materia opinan que
las Ordenanzas del Consulado de Bilbao debieron de inspirarse, en general, en la
Ordenanza colbertiana de 1673. Y así debió de ser. Sin embargo, en lo que se re-
fiere expresamente al contenido contable hay que decir que no parece que dicha
inspiración se produjera o que, en tal caso, hubiera sido relevante. Y ello tanto por
la mayor extensión y amplitud con que las Ordenanzas del Consulado de Bilbao
abordan el tema de los libros de cuentas, cuanto por la mayor precisión y conoci-
miento de causa con que es tratada la cuestión. En lo relativo a la extensión y am-
plitud, bastara decir que mientras las Ordenanzas de Bilbao dedican unas 2.200
palabras al tema, la Ordonnance du Commerce de marzo de 1673 (Nouveau Com-
mentaire, 1756) dedica sólo unas 500. Con respecto a la imprecisión e insuficien-
cia de las disposiciones contables contenidas en la Ordenanza colbertiana, Yan-
nick Lemarchand las ha puesto recientemente de relieve (A propos, s.a.; y también
1993, pp. 116-123).
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No obstante, pese a todo ello, la Ordonnance du Commerce francesa presenta
algunos aspectos de interés que no están contemplados en las Ordenanzas bilbaí-
nas, como en seguida veremos. Al igual que en éstas, los libros de cuentas son ob-
jeto específico de un título entero de dicha Ordenanza, el tercero, titulado “Des
Livres et Registres des Négocians, Marchands et Banquiers”, es decir, “De los Libros
y Registros de los Negociantes, Mercaderes y Banqueros”. Este título comprende
diez artículos. Asimismo, los libros de cuentas son mencionados en el artículo
cuarto del título primero, dedicado a los aprendices, negociantes y mercaderes
tanto al por mayor como al por menor, así como en el artículo undécimo del títu-
lo asimismo undécimo, que contempla las suspensiones de pagos y las quiebras.

Con respecto a los aspectos de interés anunciados, puede señalarse, en primer
lugar, que en el artículo tercero del citado título tercero se dice que los libros de
los negociantes y mercaderes, tanto al por mayor como al por menor, serán firma-
dos en la primera y la última hoja por uno de los Cónsules en las ciudades donde
haya Consulados y por el alcalde o uno de los regidores en las demás ciudades; a
su vez, todas las hojas, desde la primera a la última, deberán ser numeradas y ru-
bricadas por las personas comisionadas a estos efectos por el Cónsul o el alcalde.
Por su parte, según se indica en el artículo cuarto, todos los folios de los libros de
los agentes de cambio y de banca deberán ser numerados, firmados y rubricados
por uno de los Cónsules (Nouveau Commentaire, 1756). Como recordaremos, Lu-
ca Pacioli recomendaba ya una práctica semejante al objeto de que los mercade-
res no pudieran llevar dobles contabilidades (1994, pp. 163 ss.). Aunque las Orde-
nanzas del Consulado de Bilbao no recogen ninguna disposición a este respecto,
sí lo hace, en cambio, y casi literalmente, la mayoría de las Ordenanzas publica-
das posteriormente, como en seguida tendremos oportunidad de comprobar. 

Por otra parte, el artículo noveno de este título tercero especifica que no podrá
ser requerida ni ordenada en justicia la divulgación de los datos contenidos en los
libros Diarios, registros e Inventarios, salvo en casos de herencia, de liquidación y
reparto de una compañía o de quiebra. El artículo siguiente advierte, sin embar-
go, que los libros podrán ser presentados en juicio si un comerciante o negocian-
te desease hacerlo o si la parte contraria los requiriese como prueba adicional. Si
la parte interesada se negase a presentar los libros, el juez debería otorgar mayor
fe al juramento prestado por la otra parte. Como se ha visto anteriormente, en Es-
paña se habían dictado a lo largo de todo el siglo XVII varias disposiciones relati-
vas a la privacidad de los libros de cuentas, disposiciones que fueron ratificadas
por la Real Cédula de 14 de diciembre de 1745. Las Ordenanzas de Bilbao no re-
cogieron, sin embargo, ninguna norma en este sentido, aunque la mayor parte de
las Ordenanzas posteriores sí lo hizo.

Otro extremo interesante de la Ordenanza de Colbert en relación con las Orde-
nanzas de Bilbao es la representada por el artículo cuarto del título primero, titu-
lado “De los aprendices, negociantes y mercaderes tanto al por mayor como al por
menor”. En su comienzo, este artículo prescribe que los aspirantes a la maestría de-
berán ser examinados, entre otras cosas, de sus conocimientos sobre los libros y re-
gistros contables, tanto los llevados por partida doble como por partida simple.

Las disposiciones con respecto a los libros no son tan claras, precisas y realis-
tas, sin embargo, como las contenidas en las Ordenanzas del Consulado de Bilbao.
El artículo primero del título tercero dice que todos los negociantes y mercaderes,
tanto al por mayor como al por menor, tendrán un libro que contendrá todo su ne-
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gocio, sus letras de cambio, sus deudas activas y pasivas, y los dineros empleados
en el gasto de su casa. No se explica qué clase de libro será éste y cómo se dispon-
drá su contenido, de forma que algunos autores piensan que se trata del libro Ma-
yor (Bornier, 1755), mientras la mayoría cree que se alude al libro Diario (Nouve-
au Commentaire, 1756; Howard, 1932, p. 92). 

En el artículo segundo de este mismo título, que hace referencia a los agentes
de cambio y de banca, sí se precisa, en cambio, que estos agentes deberán tener
un libro Diario, donde inscribirán todas las partidas negociadas por ellos. A este
mismo libro se refiere el artículo quinto, cuando dispone que los libros Diarios de-
berán ser escritos sin ninguna interrupción, por orden de fechas, sin dejar ningún
espacio en blanco ni hacer ninguna anotación al margen.

El artículo sexto previene que en el plazo de seis meses a contar desde la publi-
cación de la Ordenanza todos los negociantes, mercaderes y agentes de cambio y
de banca deberán formar nuevos libros Diarios y registros, diligenciados de la for-
ma dicha en un artículo anterior, a los cuales podrán pasar si lo desean los extrac-
tos de los libros viejos. Asimismo, en el artículo octavo se ordena que en el plazo
de seis meses todos los mercaderes efectúen inventario de todos sus bienes, mue-
bles e inmuebles, y de sus deudas tanto activas como pasivas. Dicho inventario de-
berá ser renovado cada dos años. No se habla en ningún lugar, en cambio, del es-
tablecimiento de un balance a partir de los saldos contables. 

Tampoco se alude en parte alguna al libro Mayor, aunque en algunos artículos
que ya hemos comentado se habla, en general, de registros y de inventarios. Asi-
mismo, en el artículo cuarto, al tratar del diligenciado de los libros de los agentes
de cambio y de banca, se dispone que en el primer folio de dichos libros deberá
indicarse la naturaleza de los mismos y si van a dedicarse a diario o servirá para
la caja. De igual forma, el artículo séptimo al hablar de que todos los negociantes
y mercaderes, tanto al por mayor como al por menor, guardarán en legajos las car-
tas que reciban, indica que se copiarán en un registro las que ellos envíen.

De esta manera, en la Ordenanza del Comercio francesa de 1673 se alude a va-
rias clases de libros: Diarios, registros, libro para la Caja, registro Copiador de car-
tas y, tal vez, libro de Inventarios. Pero no se habla en absoluto del libro Mayor,
aunque tal vez sea éste el libro al que hace referencia el artículo primero, según
piensan algunos autores, como se ha comentado. Tampoco se explica en qué con-
sisten los registros de los que tantas veces se habla. No se hace ninguna alusión,
por otra parte, a si los libros deberán o no llevarse por el sistema de partida doble,
aunque se hace referencia a este método, así como al de partida simple, al referir-
se a los exámenes para obtener la maestría.

El artículo undécimo del título undécimo, relativo a las suspensiones de pagos
y las quiebras, tampoco aclara las cosas al hablar de la obligación que tienen los
negociantes y mercaderes, tanto al por mayor como al por menor, que quiebren,
lo mismo que los banqueros que se hallen en este caso, de presentar sus registros
y Diarios debidamente diligenciados en la forma indicada. Si no lo hiciesen así,
podrían ser declarados quebrados fraudulentos. El artículo siguiente prevé el tra-
to a dar a los quebrados fraudulentos, los cuales serán “poursuivis extraordinaire-
ment”, es decir, “procesados por lo criminal” y castigados con la pena de muerte.

Otra insuficiencia clara de la regulación contable de la Ordennance de Colbert
en relación con las Ordenanzas de Bilbao es la falta de distinción que hace entre
comerciantes al por mayor y al por menor.
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25.2. El Consulado de Comercio del Principado de Cataluña 
y su ‘Instrucción contable’ de 1766

El auge del comercio barcelonés y, en consecuencia, el del Consulado de mar,
se vieron perjudicados por el desplazamiento de las rutas comerciales hacia el
Atlántico como resultado del descubrimiento de América. El Mediterráneo dejó de
ser el primer escenario comercial del Viejo Mundo, aunque Venecia, Génova,
Francia y algunos países del Norte pudieron mantener todavía durante algún
tiempo su antigua pujanza, merced a los tratados celebrados con el Imperio Oto-
mano. España, en cambio, que mantenía el estado de guerra con los turcos, no po-
día pasear su bandera por el Mediterráneo, a no ser en naves de guerra, como qui-
zás con alguna exageración comenta Angel Ruiz (1919, p. 2). Según este autor,
cuando en el siglo XVIII se intentó abrir el comercio con Turquía tuvo que fletar-
se un bergantín mahonés, pues en la marina catalana no había ya quien conocie-
ra las rutas de Oriente. 

Esta situación se prolonga más allá del siglo XVI, como confirma Pierre Vilar,
al afirmar que entre 1598 y 1640 Cataluña presenta los mismos signos de crisis
que toda la economía española en general (Vilar 1962, I, pp. 588 ss.). La decaden-
cia se manifiesta en el marasmo del comercio y de la industria, pero no se aprecia
una caída sensible de la población ni oscilaciones graves de la moneda. No debe
engañar a este respecto, el hecho de que el número de comerciantes matriculados
en 1625 fuera mayor que en 1552, lo mismo que el de corredors d’orella o corredo-
res de cambios. El negocio de estos mercaderes y agentes se derivaba de las im-
portaciones de mercaderías, que de momento eran cada vez mayores, como con-
secuencia, precisamente, de la decadencia de la producción artesanal e industrial
y del comercio de exportación, con la pérdida de mercados exteriores.

Sea como fuere, abolido el 16 de septiembre de 1714 el régimen autónomo de
Barcelona, el Consulado de mar dejó de actuar. Poco después fue repuesto en sus
funciones por el duque de Berwick el 3 de octubre de 1714, aunque con Cónsules
nombrados personalmente por él. Pero, en cambio, no le fue repuesto el principal
medio económico con que contaba, el Periatge, derecho sobre los bienes importa-
dos y exportados por el puerto de Barcelona, que José Patiño, el mismo año 1714
en que Barcelona fue tomada, destinó para la Real Hacienda, a través de la Inten-
dencia de Cataluña, creada en 1713 (Escartín, 1978, p. 60; Carrera, 1947, III, p.
539; Mercader, 1969, pp. 386 s.). Ello ocasionó que al Consulado de mar le falta-
ran los medios de subsistencia, con lo que se desalentó al comercio, quedaron ca-
si sin observancia las leyes del Consulado y se abandonó del todo el tráfico con los
países del Mediterráneo oriental.

En estas circunstancias, más calmados los ánimos, cuando subió al trono Fer-
nando VI, pensando que su reinado parecía ofrecer condiciones más favorables
que el de Felipe V, los comerciantes de Barcelona se reunieron y nombraron una
Comisión al objeto de que redactara un proyecto para el restablecimiento del Con-
sulado y demás cuerpos anexos. La negociaciones duraron varios años, habiendo
de superar muchos reparos y oposiciones. Finalmente, por Real Cédula de 16 de
marzo de 1758, Fernando VI, atendiendo el Memorial que le había sido presenta-
do por los representantes del comercio de Barcelona y ateniéndose a lo expuesto
por la Junta General de Comercio y Moneda en 31 de enero de 1757, en respues-
ta a la consulta efectuada, aprobó el establecimiento en la ciudad de Barcelona de
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tres instituciones mercantiles: un Cuerpo de Comercio o Magistrado compuesto
de comerciantes en los que concurrieran las circunstancias necesarias, un Consu-
lado de Comercio en el que se determinase todo lo contencioso y una Junta de Co-
mercio para atender a su fomento en lo gubernativo. Hizo depender estas institu-
ciones directamente de la Real Junta General de Comercio y Moneda, inhibiéndo-
las enteramente de la jurisdicción de la Real Audiencia de Barcelona y de cuales-
quier otros jueces y tribunales237. Jaime Carrera Pujal dedicó un libro a estudiar las
relaciones de estos Cuerpos de Comercio con la Lonja del Mar (1953).

Para el establecimiento del Cuerpo de Comercio o Magistrado se había de for-
mar una Matrícula para la admisión de los sujetos que se habían de incluir en él,
teniendo en cuenta tres circunstancias: en primer lugar, que fueran naturales de
los reinos de España; en segundo, que fueran personas de buena fama y acredita-
da legalidad; y, en tercero, que ejercieran en ese momento el comercio en grueso,
es decir, al por mayor, y no en tienda abierta, teniendo caudal suficiente con que
poderlo practicar. Todos los que cumplieran estos requisitos debían ser admitidos
en cualquier tiempo en la referida Matrícula, sin limitación de número. Por otra
parte, se hacía expresa referencia a que no por ello se excluía ni privaba a ningún
individuo no incluido en la Matricula de traficar o comerciar en grueso, o por me-
nudo (Reales Cédulas, 1763).

Por lo que respecta al Consulado, se disponía que se habría de componer de
tres Cónsules en lugar de los dos que había habido hasta entonces, y de un Juez
de Apelaciones o Alzadas, todos ellos comerciantes, que, junto con dos asesores
abogados y un escribano, entenderían en todas las causas civiles de comercio ma-
rítimo y terrestre. Se mantenía, pues, en la nueva reglamentación la posibilidad de
apelar ante el mismo Consulado contra las sentencias dictadas, y ello no sólo en
segunda sino incluso en tercera instancia, como indica María Jesús Espuny, que
explica a grandes rasgos el procedimiento judicial seguido en el Consulado de Co-
mercio del Principado (Espuny, 1992, pp. 265 ss.).

La Junta de Comercio se compondría de doce miembros: los tres Cónsules que
hubiera en cada momento, dos caballeros hacendados y cosecheros que deberían
atender especialmente al bien común y al fomento de la agricultura, facilitando la
venta y salida de sus productos, y siete comerciantes a elegir entre los del Cuerpo
de Comercio. Aparte de ellos, habría también un secretario, asimismo comercian-
te. La Junta de Comercio estaría presidida por el Intendente de Cataluña.

Se encomendaba a la Junta de Comercio, a la que se daba oficialmente la denomi-
nación de Junta Particular de Comercio del Principado de Cataluña, que procediera
sin pérdida de tiempo a la formación de las Reglas y Ordenanzas por las que se hu-
bieran de gobernar los tres Cuerpos, concluyéndolas en un año, a fin de remitirlas a
la Junta General de Comercio y Moneda para su examen y aprobación.

Las Ordenanzas del Consulado de Bilbao, primeras elaboradas para un Consu-
lado en la época borbónica, eran generales, es decir, comprendían tanto los aspec-
tos concernientes al régimen interior de la institución, como los relativos a la re-
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gulación de la actividad mercantil de los comerciantes de la demarcación que de-
bían servir de soporte a la actuación jurisdiccional del Consulado. Sin embargo,
en el caso de Barcelona, las Ordenanzas se dividieron en dos: por un lado, las gu-
bernativas, es decir, las de régimen interior, y, por el otro, las contenciosas, como
fueron llamadas las de regulación de la actividad mercantil. No se sabe si esta di-
visión en dos del texto regulatorio se debió a la propia iniciativa de la Junta de Co-
mercio barcelonesa o respondió a una indicación de la Junta General de Comer-
cio y Moneda.

En el primer Libro de Acuerdos de la Junta Particular de Comercio que se cus-
todia en la Biblioteca de Cataluña y que recoge las actas de las reuniones de dicha
Junta desde el año 1760 al 1766, figura el acta de la reunión celebrada el 27 de no-
viembre de 1760 en la que se comisionó a Juan de Fivaller, Buenaventura de Mi-
lans y Joseph Puiguriguer y Clarina para que tratasen y dispusieran las Ordenan-
zas con que debían gobernarse los Cuerpos de Magistrado, es decir, del Cuerpo de
Comerciantes, del Consulado de Comercio del Principado de Cataluña, así en lo
contencioso como en lo gubernativo, y de la Junta, de acuerdo con lo dispuesto en
la Real Cédula de fundación (Libro, 1760-1766, p. 1)

Por Cédula del 24 de febrero de 1763 fueron aprobadas las Ordenanzas guber-
nativas, aunque parece que con grandes variaciones con respecto al original pre-
sentado por la Junta (Libro, 1760-1766, p. 45).

Más dificultades y retrasos hubo con las Ordenanzas contenciosas. Por fin, se-
gún consta en el libro Copiador de cartas de la Junta Particular de Comercio, que
se custodia asimismo en la Biblioteca de Cataluña, por carta de 15 de marzo de
1766 se remitieron a su representante en Madrid, Luis de Alvarado, las Ordenan-
zas que la Junta “de orden de essa Real y General ha formado para lo Juhiciario del
tribunal del consulado”, a fin de que se sirviera presentarlas por si merecían la
aprobación de la Junta General en el modo en que iban concebidas o con la en-
mienda con que fuere de su agrado ilustrarlas. (Libro Copiador, 1764-1769).

Sin embargo, en vista de los retrasos y de que no se acababan de confeccionar
y remitir para su aprobación las Ordenanzas contenciosas del Consulado y de que
las Ordenanzas gubernativas expedidas en 24 de febrero de 1763 no prescribían ni
señalaban “los Libros que deben tener los comerciantes para girar sus negocios, cuio
establecimiento es mui conveniente para la mas puntual quenta, y razon, y evitar dis-
cusiones y pleytos”, la Junta General de Comercio y Moneda se puso a trabajar en
el asunto y emitió por su cuenta, con fecha 1 de septiembre de 1766, unas Reglas
que ha de hacer observar el consulado de Barcelona a los Comerciantes para Libros
de sus tractos, y comercios. Estas Reglas son transcritas literalmente en el Edicto
que las pone en vigor, dado en Barcelona por Juan Phelipe de Castaños el 30 de ju-
lio 1767 (Archivo, Libro 13/1, ff. 38 rl ss.), que constituye la versión oficial. Tam-
bién las reproduce, aunque con algunos errores, Eugenio Larruga en el tomo sex-
to de su monumental obra manuscrita Historia de la Real y General Junta de Co-
mercio, Moneda y Minas, y Dependencias de Extranjeros (Larruga, 1789, VI, pp. 317
ss.), en cuyo tomo primero ya las comenta y explica, sin cometer algunos de los
errores que comete en su transcripción (Larruga, 1789, I, pp. 718 ss.). 

Como se explicaba en la introducción de estas Reglas, en adelante todo comer-
ciante, mercader o tratante al por mayor del Principado de Cataluña debería tener
por lo menos cuatro libros de cuentas: un Borrador o Manual, un libro Mayor, otro
para el asiento de Cargazones o Facturas, y otro para copiar Cartas de correspon-
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dencia. La primera y última hoja de estos libros habían de estar firmadas por uno
de los Cónsules. Esta introducción era seguida por nueve artículos o reglas espe-
cificando la forma de llevar los libros, sus efectos en juicio y la periodicidad con
que habían de establecerse los balances.

La regla primera trataba del libro Borrador o Manual, señalando que habría de
estar encuadernado, numerado, forrado y foliado. En él debía asentarse la razón
individual de todo lo que se recibiese y entregase diariamente, exponiendo con cla-
ridad en cada partida el día, la cantidad y calidad de los géneros, peso, medida,
plazos, y condiciones con arreglo a las que se efectuara el negocio. Sus hojas ha-
brían de escribirse consecutiva y puntualmente, con el aseo y limpieza posible, sin
dejar blanco alguno.

La regla segunda se refería al libro Mayor, que también debería estar encuader-
nado, numerado, forrado y foliado. Asimismo debería estar rotulado con el nom-
bre del comerciante mercader, con la cita del día, mes y año en que empezaba. Ad-
junto a dicho libro estaría el correspondiente abecedario. A este libro tenían que
pasarse, con la debida puntualidad, todas las partidas del Borrador o Manual, for-
mando a cada individuo sus cuentas particulares abreviadas, nombrando suma-
riamente el sujeto o sujetos y su domicilio o vecindad, con debe y ha de haber, ci-
tando también la fecha y el folio del Borrador o Manual de donde dimanaban los
asientos. En este Borrador o Manual debía apuntarse igualmente la fecha y el fo-
lio del libro Mayor en que quedase pasada la partida. Una vez lleno o acabado de
escribir, se habrían de formar nuevos libros y para ello se cerrarían en el Mayor
todas las cuentas, con los restos o saldos que resultasen en pro o en contra, y se
pasarían los referidos restos o saldos al nuevo libro Mayor, citando el folio y nú-
mero del precedente, de donde dimanaban, con toda distinción y claridad. A este
respecto, debe hacerse observar el hecho de que, a pesar de que en esta fecha los
libros Mayores recogían con toda generalidad cuentas de valores, la norma citada
seguía hablando tan sólo de cuentas personales. 

El libro de Cargazones, Recibos de géneros, Facturías y Remisiones es objeto
de la regla tercera. Este libro también debía estar encuadernado y en él se habían
de asentar por menor todas las mercaderías que se recibiesen, remitiesen o ven-
diesen, para que quedara constancia de su expediente o tramitación, señalando
sus marcas, números, pesos, medidas y calidades, con expresión de su valor y de
los gastos efectuados hasta su despacho. En frente de este asiento, se debería po-
ner también con individualidad el de la salida de los efectos, ya fuera por venta o
por remisión, y en cualquier caso se habría de apuntar el día, la cantidad, el pre-
cio y el nombre del comprador o de a quien se le remitiesen. En el caso de acon-
tecer algún accidente por naufragio u otra circunstancia antes de que pudiese lle-
gar a darse por finalizado su expediente, se debería anotar asimismo, con expre-
sión de lo acaecido, para que constara a quien conviniese la resulta de todo.

El libro Copiador de cartas, del que trata la regla cuarta, debería estar también
encuadernado, sin necesidad de estar foliado. En él se habrían de copiar con pun-
tualidad, consecutivamente y a la letra, todas las cartas que se escribiesen a los co-
rresponsales, sin dejar entre unas y otras más hueco o espacio en blanco que el de
su separación.

La regla quinta establece que todos los negociantes por mayor que no supieran
leer ni escribir tendrían la obligación de emplear un sujeto inteligente que les asis-
tiera a cuidar del gobierno de los cuatro libros referidos. Asimismo, deberían dar-
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le poder amplio en forma ante escribano para que interviniese en las negociacio-
nes, firmase letras de cambio, vales, contratos y otros instrumentos, y resguardos
concernientes a ellas, pues se debía asegurar por este medio a los demás comer-
ciantes con los que tratasen y evitar los inconvenientes, dudas y diferencias que de
otro modo se podrían originar. Al objeto de que tal circunstancia le constase al
Consulado y al Cuerpo de Comerciantes, se debería depositar en la Junta y su Se-
cretaría un tanto autorizado, es decir, una copia autorizada, de tal poder.

En la regla sexta se previene la forma de enmendar los errores. A estos efectos
se señala que en el caso de que por descuido se hubiera escrito una partida con
error en cosa sustancial, no podría enmendarse por ningún motivo en la misma
partida, sino contraponiéndola enteramente, con expresión del error y su causa. 

Por otra parte, en la regla séptima se dispone que si se hallase que se había
arrancado o sacado alguna hoja u hojas de cualquiera de los referidos libros, el co-
merciante propietario de los mismos sería reputado de tener mala fe, por lo que
ni en juicio ni fuera de él sería oído en razón de diferencias de sus cuentas, sino
el otro con quien litigase o contendiese, a cuyos libros, si estuviesen llevados en
forma debida, se les daría el crédito y fe que por derecho les correspondiese en la
determinación de la causa.

La regla octava prescribe que cuando por contienda de juicio hubieran de ex-
hibirse libros de cuentas de comercio, habrían de manifestarse precisamente los
libros corrientes o los fenecidos. Si se reconociese que el tenedor de los que se hu-
biesen de exhibir había formado o fabricado otros, no sólo no harían fe, sino que
antes bien se procedería a castigarlo como comerciante fraudulento con las penas
correspondientes a su malicia y delito. En la transcripción y comentarios de La-
rruga no figura esta última palabra.

Finalmente, al objeto de que con toda facilidad se viniera en conocimiento,
cuando lo pidiera el caso de alguna quiebra o atraso de comerciante o mercader,
de si éste había procedido o no con malicia, o de si la situación se había produci-
do por desgracia, en la regla novena se disponía que todos los individuos del co-
mercio deberían formar balance y sacar razón del estado de sus dependencias y
negocios cada tres años, por lo menos. A este objeto, deberían tener un cuaderno
aparte, donde dispusieran los balances firmados de su mano con toda claridad y
formalidad, de modo que resultase el líquido de su caudal y efectos, por cuya re-
gla y método se podría proceder y graduar en censura jurídica sobre la calidad de
la quiebra o atraso. 

Las precedentes Reglas reproducen de forma prácticamente literal, omitiendo
los artículos relativos a los comerciantes minoristas, así como el referido a la po-
sibilidad de llevar otros libros aparte de los cuatro que se debían llevar obligato-
riamente, el contenido del capítulo noveno de las Ordenanzas del Consulado de
Comercio de Bilbao de 2 de diciembre de 1737, que recoge lo dispuesto a estos
efectos en materia contable. En efecto, como hemos visto, las Ordenanzas de Bil-
bao disponían que todos los comerciantes, mayoristas y minoristas, estaban obli-
gados a llevar libros de cuentas, aunque se diferenciaba entre los libros a llevar por
unos y por otros, mientras que en Barcelona, lo mismo que en las Ordenanzas del
Consulado de Burgos aprobadas en 15 de agosto de 1766, la obligación sólo alcan-
zaba a los comerciantes al por mayor. Por otra parte, una novedad que se introdu-
ce en las Reglas de Barcelona con respecto a las de Bilbao, y a semejanza también
de lo dispuesto en las Ordenanzas de Burgos, se refiere a la obligación de forma-
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lizar o autenticar los libros, haciéndolos foliar y rubricar en el Consulado, así co-
mo firmar en su primera y última hoja por uno de los Cónsules. Otra novedad, ya
presente asimismo en la Ordenanza de Burgos, es la de que en la secretaría de la
Junta del Consulado tuviera que obrar una copia autorizada del poder otorgado
ante notario por los comerciantes mayoristas que no supieran leer ni escribir en
favor de la persona que hubiera de entender en sus libros de cuentas y asistirles
en sus negocios. Por lo demás, el número de los libros a llevar y su nombre es idén-
tico en la normativa de uno y otro Consulado, así como las disposiciones que se
dan con respecto a su contenido y a la forma de llevarlos.

Con todo, debe significarse que las Reglas de Barcelona eran más limitadas que
las Ordenanzas de Bilbao, pues como hemos visto en éstas, aparte del capítulo no-
veno en el que se recoge la normativa general referida a materia contable, se en-
cuentran artículos sueltos en otros capítulos, como el artículo sexto del capítulo
décimo, dedicado a la contabilidad de las compañías de comercio, o el artículo
quinto del capítulo decimotercero, donde se indica que todo comerciante estaría
obligado a tener, además de los cuatro libros indicados, un libro copiador de letras
de cambio, en el cual se copiarían literalmente cuantas pasaren por sus manos.

Al recibir estas Reglas, la Junta Particular de Comercio del Principado de Cata-
luña las dio a analizar a dos de sus miembros, que redactaron un informe contenien-
do algunas observaciones. Después de visto por la Junta de Barcelona en la sesión
del 18 de septiembre de 1766 (Libro, 1760-1766, pp. 405 s.); dicho informe se envió
a la Junta General de Comercio y Moneda en carta el 27 de septiembre de 1766.

En el referido informe se exponían los siguientes comentarios (Libro Copiador,
1764-1769; Larruga, 1789, I, pp. 725 ss.):

En relación con la regla primera se hacía observar que cuando el comerciante
llevaba sus libros “con escritura doble” el Manual no necesitaba ir foliado y que
citar el folio de procedencia en el libro Mayor más bien serviría de embarazo, pues
como todas las partidas de este libro estaban relacionadas podría causar confu-
sión citar los dos folios, el de procedencia del Manual y el de contrapartida en el
mismo Mayor. Por otra parte, las partidas del Mayor se podían localizar fácilmen-
te en el Manual a partir de la fecha. En cambio, si los libros eran llevados por “es-
critura sencilla” no había reparo en que el Manual fuera foliado, dado que las par-
tidas del Mayor no estaban relacionadas entre sí. En apoyo de esta opinión se ar-
güía que esto era lo que recomendaban los autores que habían tratado este punto
y, asimismo, estaba acreditado por la práctica en la ciudad de Barcelona. De tal
manera, se pensaba que el hecho de foliar o no el libro Manual debería dejarse al
arbitrio del comerciante.

De otro lado, se opinaba que debía aconsejarse el uso de la “escritura doble”,
pues era la más recomendable y segura, porque cualquier error o equivocación
que padeciese el contable se había de encontrar a poca diligencia que mostrase.
En apoyo de esta recomendación se citaba el hecho de que el rey Fernando VI ha-
bía ordenado que los libros de la Compañía de Comercio a Indias de Barcelona se
llevasen por este método.

En relación con la regla segunda, se indicaba que ya se había expuesto en el
apartado anterior el reparo a que en el libro Mayor se citase el Manual. En cuan-
to a que en el Manual se citase el libro Mayor, se comentaba que ésta era la cos-
tumbre, consignando los folios del Mayor al margen del Manual, pero sin citar la
fecha, pues ya se suponía que había de ser la misma en un libro que en otro.
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La observación a la regla tercera concerniente al libro de Cargazones, Recibos
de géneros, Facturías y Remisiones era simplemente de tipo terminológico, pues
se señalaba que el libro de Facturas servía para copiar a la letra las facturas de los
géneros que se recibían o se remitían. Lo que se expresaba en esta regla se consi-
deraba más propio del libro de Almacén.

A continuación se indicaba que no había ningún reparo que poner a las reglas
restantes, pero se hacía constar que en el Tratado de Libros de comerciantes y sus
privilegios, contenido en las Ordenanzas Judiciarias enviadas por el Consulado de
Barcelona a la Junta General de Comercio y Moneda para su aprobación, se había
dispuesto ya lo que se había creído más conveniente sobre la materia, por lo que
dicha Junta podría mandar informarse al respecto si lo estimaba oportuno.

Debe señalarse que las objeciones expuestas por la Junta de Comercio de Bar-
celona parecen absolutamente razonables y demuestran un perfecto conocimien-
to de las prácticas contables. Asimismo parece razonable la propuesta de reco-
mendar en el texto normativo el uso de la contabilidad por partida doble. Precisa-
mente uno de los enigmas mayores de las Ordenanzas contables de los Consula-
dos de la época borbónica es el de la indefinición que se deja a este respecto y el
desconocimiento del significado tradicional castellano de la expresión “debe y ha
de haber”, cuando ya las pragmáticas de 1549 y 1552 habían hecho obligatoria, co-
mo hemos visto, la utilización de la partida doble.

Sin embargo, de nada sirvió lo ajustado a razón de las alegaciones de la Junta de
Comercio del Principado de Cataluña, pues como sabemos, por Orden del 7 de julio
de 1767, la Junta General de Comercio y Moneda ratificó las Reglas que había en-
viado para que se cumpliesen en todas sus partes. Bien es cierto que, a título de es-
peranza que nunca habría de cumplirse, se añadió “hasta la aprovación de las orde-
nanzas jurídicas en que se comprenderá este punto” (Larruga, 1789, VI, pp. 325 s.).

Por otra parte, y a pesar del nulo éxito conseguido por la Junta de Comercio de
Barcelona en sus alegaciones, lo cierto es que sus consideraciones resultan muy
esclarecedoras en orden a comprender cabalmente la situación. Por ellas vemos,
en primer lugar, con toda claridad que el hecho de que se especificara en todos los
casos al hablar del libro Mayor que las cuentas debían formarse con “debe y ha de
haber” no les sugería a los contables españoles de la época la obligación precisa
de llevar sus cuentas por partida doble o “escritura doble”, como indican los mer-
caderes barceloneses en contraposición a la “escritura sencilla” o partida simple,
sino simplemente que debían utilizar la notación bilateral a la veneciana. Claro
que la expresión “debe y ha de haber” había sido utilizada en Castilla en la época
de los Austrias como apelativo de la partida doble y, por consiguiente, es probable
que la misma poco les pudiera decir a los contables catalanes. Por otro lado, ve-
mos la clarividencia con que los mercaderes barceloneses comprendían la esencia
de la contabilidad por partida doble al definirla diciendo que en ella todas las ano-
taciones tenían relación dentro del libro Mayor, mientras en la partida simple los
asientos del Mayor no guardaban relación entre sí. La sugerencia de que se reco-
mendara expresamente en las Reglas que se llevasen las cuentas por partida doble
por ser éste el sistema más recomendable y seguro, siendo el que el monarca ha-
cía utilizar a la Compañía de Indias de Barcelona, es también del mayor interés.
Recuérdese a este respecto cómo la contabilidad por partida doble era también el
sistema utilizado por el Banco Nacional de San Carlos, hechura del rey Carlos III,
desde su fundación en 1782 (Hernández, 1993). Las observaciones tendentes a la
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simplificación de las referencias cruzadas entre el Manual y el libro Mayor nos
proporcionan detalles que sirven para que nos cercioremos de que realmente es-
tamos en presencia de los dos libros tradicionales de la antigua partida doble cas-
tellana: el Manual y el libro de Caxa. Asimismo, nos muestran el espíritu práctico
de los verdaderos entendidos en la materia, que deseaban eliminar formalidades
superfluas. Finalmente, las explicaciones sobre el libro de Facturas o Cargazones
y el libro de Almacén resultan también útiles en grado sumo, pues nos aclaran que
en Cataluña el libro de Facturas era un simple copiador de las remesas de géneros
recibidas o expedidas, mientras el libro de Almacén era el registro donde se ano-
taba el movimiento de los géneros.

En cuanto a la obligación de autenticar los libros de cuentas en el Consulado,
establecida en las Ordenanzas del Consulado de Burgos de 15 de agosto de 1766 y
recogida quince días después en las Reglas contables del Consulado de Barcelona,
el caso de éste nos proporciona datos que arrojan alguna luz sobre el procedimien-
to y el volumen de libros a formalizar. En efecto, dichas Reglas disponían, como
recordaremos, que la primera y la última hoja de cada libro debían ir firmadas por
uno de los Cónsules y las restantes habían de ser numeradas y rubricadas por al-
guien designado a este efecto por el Consulado. Pues bien, por Orden de 4 de ju-
nio de 1768 la Junta General de Comercio y Moneda aprobó una retribución de
600 reales de ardites al año, es decir, de 60 libras o 1.200 sueldos, a pagar al co-
merciante Mariano Geeceli al que el Consulado había encomendado esta labor de
numerar y rubricar los libros de cuentas que presentaran los mercaderes de acuer-
do con las indicadas Reglas del 1 de septiembre de 1766. Dicha retribución se fi-
jaba en atención al trabajo que le proporcionaba dicho encargo. No quedó el inte-
resado satisfecho con esta remuneración, de manera que al año siguiente la Jun-
ta General de Comercio y Moneda, por Orden de 22 de noviembre de 1769, cam-
bió el sistema de retribución y dispuso que el citado Mariano Geeceli cobrase de
los comerciantes que llevasen a numerar y rubricar sus libros cuatro reales de ar-
dites, o sea, ocho sueldos, por cada cien hojas numeradas y rubricadas, y tres re-
ales de ardites por cada cien hojas que solamente tuviese que rubricar (Larruga,
1789, VI, pp. 346 ss.). De tal manera, quedó desvirtuada la intención del legislador
de que no se percibiera ningún derecho por la legalización de los libros. El cam-
bio de sistema retributivo ilustra, asimismo, sobre el grado de cumplimiento de
esta formalidad por parte de los comerciantes al por mayor catalanes, pues dicho
cambio resultaba beneficioso para el tal Geeceli sólo a partir del numerado y ru-
bricado anual de 15.000 folios. El trámite relatado ilustra también sobre el tre-
mendo grado de dependencia de los Consulados con respecto de la Junta General
de Comercio y Moneda, cuando ni siquiera podían resolver por sí mismos una
cuestión tan nimia como era la remuneración a fijar al encargado de numerar y
rubricar los folios de los libros de cuentas. 

Otra cuestión interesante en este contexto de las Reglas contables dictadas pa-
ra los comerciantes de Cataluña es la relativa a la razón por la cual la obligación
de llevar libros de cuentas se limitaba a los comerciantes al por mayor, cuando las
Ordenanzas de Bilbao, tomadas como modelo en esta materia, contemplaban que
los comerciantes minoristas tuvieran que llevar también libros de cuentas, aunque
con unos requisitos mucho menos exigentes. Hasta las Reglas del Consulado de
Comercio del Principado de Cataluña, todas las Ordenanzas de Consulados y Aso-
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ciaciones de mercaderes aprobadas después de las de Bilbao, a excepción de las
de Burgos, habían prescrito la obligatoriedad de que los comerciantes al por me-
nor o con tienda abierta llevaran también libros de cuentas. A este respecto, cabe
aventurar la hipótesis de que el rigor inicial se viera mitigado al ver la imposibili-
dad de hacer cumplir en la práctica dicha obligación y, es más, el poco sentido o
utilidad de la misma. Aunque también pudiera deberse simplemente al hecho de
que en el Consulado de Barcelona sólo pudieran matricularse comerciantes al por
mayor. No obstante, como hemos comprobado por el estudio de los litigios inter-
puestos ante el Consulado, éste también entendía en pleitos entre comerciantes
minoristas (Hernández, 2000, pp. 105-175).

Esta misma explicación cabría dar al hecho de que en ninguna de las Ordenan-
zas de esta época se obligue a llevar los libros de cuentas por partida doble, cuan-
do la legislación castellana sí había impuesto tal obligación ya en el siglo XVI, co-
mo se ha visto, con lo que se percibe también a este respecto una disminución en
el grado de exigencia contable. El escrito de alegaciones a las Reglas contables dic-
tadas por la Junta General presentado por la Junta Particular del Principado de
Cataluña sí indica la conveniencia, en cambio, de recomendar en la normativa ofi-
cial el uso de la partida doble dadas sus ventajas comparativas en relación con los
demás métodos de registro contable.

Por otra parte, debe comentarse que sería muy interesante poder localizar las
Ordenanzas contenciosas remitidas por la Junta Particular de Comercio del Prin-
cipado de Cataluña a su representante en Madrid el 15 de marzo de 1766, pues por
lo que parece eran un texto muy sólido y completo, según afirma Carrera Pujal
(1947, II, p. 590, nota de pie de página). Pero, de ellas, sólo conocemos el índice,
que nos informa que se componía de más de 381 folios, o sea, muchos más que
cualquiera de las Ordenanzas generales aprobadas para los demás Consulados que
contaban con ellas. Sin embargo, no se ha podido encontrar ningún ejemplar de
ellas, como también señala el citado autor, que ha investigado a fondo los archi-
vos barceloneses. En cualquier caso, no parece que el tema contable fuera tratado
con mucha amplitud. En efecto, el Tratado 20, que es el que contiene el articula-
do sobre esta materia bajo el título “De los Libros de los Comerciantes, y sus Pri-
vilegios”, solo abarca ocho folios, del 355 al 362. 

Se conoce el índice de las Ordenanzas gracias a la carta que el Ayuntamiento
de Barcelona dirigió al secretario de Indias Joseph de Gálvez el 13 de febrero de
1779 en respuesta a una suya del 13 de febrero de 1779 inquiriendo si existía en la
ciudad un Consulado de Comercio. El Ayuntamiento contestó por extenso, rela-
tando la historia del Consulado de mar, así como del Consulado de Comercio, in-
corporando el índice de las Ordenanzas contenciosas. El original de la carta con
el índice se conserva en el Archivo General de Indias, sección de Indiferente, sig-
natura: 1971, y una copia de la misma en Barcelona, en el Arxiu Historic de la Ciu-
tat, con la signatura: 1779, ff. 90 rº ss.

María Jesús Espuny (1989, 1992) y José Sarrión y María Jesús Espuny (1989),
que también dan la mayor importancia a estas Ordenanzas y que estudian el tema
como antecedente de un ambicioso proyecto de Código de Comercio comenzado
a redactar el año 1814 por la Comisión de Comercio de la Diputación de Cataluña
(Sarrión, 1989), han encontrado un manuscrito que podría ser una copia de las
mismas.
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25.3. Contenido contable de las Ordenanzas de otros Consulados 
y Asociaciones de mercaderes

Como se ha señalado anteriormente, por Real Cédula de 23 de junio de 1762 se
aprobaron las Ordenanzas para el Establecimiento, Régimen y Gobierno de un
Cuerpo General de Comercio en Zaragoza. Estas Ordenanzas están estructuradas
en veintinueve artículos o capítulos como en ellas se los denomina. El capítulo
veintidós se dedica a los libros de cuentas. En él se ordena que cada uno de los in-
dividuos del Cuerpo General de Comercio de Zaragoza lleve tres libros encuader-
nados, forrados y foliados, titulados libro Borrador, libro de Caja y libro de Com-
pras. No se hace distinción a este respecto entre comerciantes mayoristas y mino-
ristas, y tampoco se especifica el contenido y la función de cada uno de estos li-
bros, siendo la redacción del capítulo más bien confusa y atropellada. Sin embar-
go, parece que el libro Borrador podría ser el Manual o Diario, el libro de Caja, el
Mayor, siguiendo la tradicional terminología castellana, y el libro de Compras, el
libro de Cargazones contemplado en las Ordenanzas de Bilbao. Se dice solamen-
te, en plan genérico, que en estos libros deberán asentar los mercaderes lo que se
fiare y recibiere diariamente, con expresión de las personas, géneros, día, mes y
año. Precisamente al comienzo de los libros deberá consignarse el nombre de su
dueño, expresando si forma o no una compañía. Los libros deberán llevarse por
debe y ha de haber, y en castellano, aunque los mercaderes sean extranjeros, y no
podrá dejarse en ellos ninguna hoja en blanco. No deberá escribirse ninguna cosa
en las márgenes de los libros de Caja y de Compras y en ellos se consignarán las
compras que se hiciesen, el nombre de los contratantes, la naturaleza de los con-
tratos, los géneros y efectos que se vendan, la especie de moneda en que se paga,
la vecindad del vendedor, el día, mes y año en que se efectúa el contrato, y si in-
tervino o no corredor o una persona que no lo fuera, indicando en este caso en ra-
zón de qué intervino, y si llevó algún interés o comisión de alguna de las partes.
Por fin, deberá consignarse también todo lo que conduzca a la mayor claridad y
seguridad de los contratos, aunque no esté prevenido en las Ordenanzas. A los re-
feridos libros deberá otorgárseles la fe y el crédito previstos en las Leyes del Rei-
no. En lo referente a las letras y billetes de cambio de que se valgan los mercade-
res para su comercio, se dispone que a partir de la publicación de las Ordenanzas
deberán asentarlos también, lo mismo que las aceptaciones y protestos que hagan,
expresando el día que dan la letra, a quién, contra quién y su vecindad, el impor-
te de la misma y si es por valor recibido en mercaderías, dinero u otros efectos. 

El capítulo veintiséis, por su parte, recoge, aplica y amplia lo dispuesto por el
Decreto de 14 de diciembre de 1745 para los mercaderes del Señorío de Vizcaya y
la Real Determinación de 15 de junio de 1752 en el sentido de que no podrían sa-
carse de las casas de los individuos del Cuerpo de Comercio de Zaragoza, bajo nin-
gún concepto, los libros de cuentas originales ni con motivo de inventario, mani-
festación, embargo u otro procedimiento judicial. Cuando fuera necesaria la exhi-
bición de una partida o un libro, sólo se podría determinar su presentación para
expediente particular o fijo, llevando a este efecto los libros al juez el propio mer-
cader, en cuya presencia se compulsaría la partida o partidas que fuesen del caso.
Si la comprobación no se finalizase en este acto, no se podría requerir al merca-
der a que dejara sus libros en el juzgado, sino simplemente a que los volviera a pre-
sentar el día y hora que se le señalara, bien entendido que en ningún caso podría
reclamársele que los exhibiera para una diligencia o cargo indefinido o general, si-

512



no sólo para cargo o negocio particular. Solamente en el caso de que, si no existie-
ra la Ordenanza, se hubiera podido por derecho hacer secuestro de los libros, po-
dría entrar el juez en casa del mercader y hacer en presencia de éste, asistido del
escribano, el preciso reconocimiento de los libros. Si esta diligencia no pudiera
terminarse tan brevemente y el juez necesitara hacer otra visita, podría guardar
los libros bajo llave y reservarse ésta, llevándosela consigo, todo ello a costa de
quien hubiere lugar y sin hacer molestia al mercader. 

La razón de la prohibición de extraer los libros de casa de sus dueños se expli-
ca en el preámbulo de la norma, donde se manifiestan los graves inconvenientes
que resultaban de esta práctica, pues los libros se perpetuaban en los estudios de
abogados, oficios de escribanos y procuradores, los cuales muchas veces por sim-
ple curiosidad y algunas veces con otros fines, registraban, leían y examinaban no
sólo las partidas relativas al asunto que hubiera motivado la recogida de los libros,
sino también otras, cuya noticia no les importaba y resultaba perjudicial que la tu-
vieran. A este hecho se sumaban los inconvenientes que resultaban de no poder
continuar los mercaderes con el normal asiento y formalidad de los libros por el
método que correspondiese. Estos capítulos de las Ordenanzas de 1762 fueron re-
cogido a la letra, incluso con el mismo número, en la Real Cédula de Confirma-
ción de 23 de junio de 1771.

*     *     *

Por Real Despacho de 30 de noviembre de 1765 fue aprobada la creación de un
Cuerpo de Comercio de Valladolid, junto con sus correspondientes Ordenanzas, el
cual se instituye, según se indica expresamente, a semejanza del Cuerpo General
de Comercio de Zaragoza. El artículo cuarenta y uno de las mismas se refiere a los
libros de cuentas que deben llevar los miembros de dicho Cuerpo, recogiendo a es-
te efecto literalmente lo dispuesto en las Ordenanzas de Zaragoza. El artículo cua-
renta y dos, por su parte, recoge el contenido del artículo veintiséis de las mismas,
con ligeras variaciones de redacción.

*     *     *

Las nuevas Ordenanzas de la Universidad de Mercaderes, Casa de la Contrata-
ción y Consulado de San Sebastián fueron aprobadas por Real Carta del 1 de agos-
to de 1766. En ellas se contiene un capítulo, el séptimo, que trata por extenso el
tema de los libros de cuentas bajo el título: “Qué libros debe tener el que comer-
cia por mayor; quáles, el que por menor; con que circunstancias ha de notar sus
asientos y girar con ellos; y en que casos y cómo se manda exhibirlos”. En lo fun-
damental, dicho capítulo, con sus catorce artículos o números, como se los llama,
sigue el texto del capítulo noveno de las Ordenanzas de Bilbao, aunque en algunos
puntos este texto se ve modificado y completado. De esta manera, en el artículo
primero se indica que todo mercader, tratante y comerciante por mayor deberá te-
ner indispensablemente cinco libros para su gobierno: un Borrador Jornal, un li-
bro Mayor, otro para el asiento de Cargazones o Facturas, un Copiador de Cartas,
y otro Copiador de Letras de Cambio. 

En esta redacción del artículo se aprecia, en primer lugar, cómo a la relación
inicial de libros de cuentas se ha incorporado el Copiador de Letras de Cambio
que, en las Ordenanzas de Bilbao, aparecía, fuera de orden, en un capítulo poste-
rior, al hablar de dichas letras. Por otra parte, el libro Diario recibe el nombre
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compuesto de Borrador Jornal, haciendo desaparecer del todo la antigua denomi-
nación castellana de Manual, para adoptar la francesa de Jornal. En el artículo se-
gundo, sin embargo, se prescinde de este nombre compuesto y se utiliza ya la mo-
derna denominación de diario, al indicarse que “El Libro Jornal, o Diario, estará
enquadernado, numerado, y foliado”. En el artículo tercero, en cambio, se emplea
a la letra la denominación que las Ordenanzas de Bilbao dan a este libro, al decir
que al libro Mayor “se han de pasar, con la debida puntualidad, todas las partidas
de el Borrador, o Manual”. Por lo anterior puede verse la actitud vacilante y de in-
definición, propia de una situación todavía inicial o de renovación, en que se vivía
con respecto a la cuestión de los libros de cuentas. Otra novedad importante que
aparece en este artículo en relación con las Ordenanzas de Bilbao consiste en que,
al final, cuando se habla del traspaso de los saldos al libro Mayor nuevo, se añade
que en este acto deberá hacerse balance.

En el artículo quinto se corrige la ambigüedad presentada por el correspon-
diente de las Ordenanzas de Bilbao cuando dice que “el libro copiador de cartas ha
de ser también encuadernado, sin que necesite de folios”. En las Ordenanzas de San
Sebastián, se sustituye la última frase por la siguiente, que se consigna entre pa-
réntesis: “(foliado no es necesario que esté)”. En parecidos términos se expresa un
nuevo artículo, el sexto, que se intercala para hablar del Libro Copiador de Letras
de Cambio.

También se intercala el artículo siguiente, el séptimo, que constituye asimismo
una novedad interesante. En él se dispone que cuando las ventas hechas por un
comerciante excedan del importe de cien pesos, y a pesar de que consten debida-
mente asentadas en el libro Borrador, el vendedor deberá obtener de los compra-
dores vales, es decir, pagarés, como más adelante se expresa, o letras de cambio,
con expresión del valor y del plazo de pago, para evitar por este medio las frecuen-
tes diferencias y disensiones que por falta de dichas seguridades y expresiones ca-
da día se experimentaban. Para asegurar el cumplimiento de esta norma, siempre
que el vendedor se presentase sin tal vale o pagaré al Tribunal del Consulado al ob-
jeto de quejarse de que el comprador no quería atenerse a los términos conveni-
dos, debería pagar una multa de veinte ducados, que se aplicarían a la reparación
del puerto. Mientras no pagase esta multa, no sería oído en justicia.

El artículo octavo se refiere a la posibilidad que tenían los comerciantes de lle-
var más libros si lo deseasen, formándolos bien fuese en partidas dobles, sencillas
o con arreglo a “qualquiera otro modo”, según se añade en estas Ordenanzas. A es-
te respecto, añade: “y segun el methodo, que en quanto a esto observare, deberá arre-
glar también el Libro de Facturas”. En las Ordenanzas de Bilbao, como se recorda-
rá, también se hacía referencia a que el modo de llevar el libro de Cargazones, Re-
cibos de géneros, Facturías y Remisiones tenía que ver con el método contable se-
guido en los libros que se desease llevar adicionalmente. El sentido de esta rela-
ción, al margen por lo que parece del sistema utilizado para llevar el libro Diario
y el libro Mayor, se nos escapa.

No se habla en este capítulo de las Ordenanzas de San Sebastián de la obliga-
ción de los comerciantes al por mayor de sacar balance cada tres años y de llevar
un cuaderno a estos efectos. Tampoco se hace ninguna referencia a la forma de co-
rregir los errores. En cambio, se especifica que si ante el Tribunal Consular com-
pareciesen dos litigantes, presentando el uno la cuenta sacada de sus libros y el
otro declarase no haber llevado ninguna, se daría razón, en principio, al primero
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si, hecho el oportuno cotejo, se hallase que sus libros no contenían diferencias y
habían sido llevados de acuerdo con las formalidades requeridas. Ello, claro está,
salvo en el caso de que la otra parte probase lo contrario por medio de cartas u
otros documentos fehacientes.

En el último artículo, el catorce, se precisa y aclara lo dispuesto en el artículo
doce de las Ordenanzas de Bilbao, relativo a la presentación en contienda de jui-
cio de los libros de cuentas corrientes o fenecidos, en el sentido de aclarar que se
procedería a castigar al comerciante como fraudulento y de mala fe si se averigua-
se que su tenedor de libros había “formado, o forjado, otros de nuevo” a este pro-
pósito. Como se verá más adelante, en las Ordenanzas de Sevilla se remacha la
cuestión, al añadir al contexto la expresión “maliciosamente”.

En el artículo sexto del capítulo octavo, que habla de las compañías de comer-
cio, se recoge la obligación referente a llevar y encabezar en debida forma los li-
bros de la compañía. Por su parte, en el artículo séptimo y otros del capítulo no-
veno, dedicado a los contratos de comercio, se consignan parecidas disposiciones
a las contenidas en las Ordenanzas de Bilbao en relación con la fuerza probatoria
de los libros del comerciante y, en su caso, del corredor. En los artículos décimo y
undécimo del capítulo siguiente, relativo a las obligaciones del comisionado en la
venta de géneros en esta modalidad, se recoge la misma obligación que aquellas
Ordenanzas contienen acerca de los asientos en el Libro de Facturas y en los otros
libros. También se recoge, en el artículo octavo del capítulo decimocuarto, la obli-
gación de los intérpretes corredores de navíos de llevar un libro encuadernado y
foliado, lo mismo que los corredores de cambios, seguros y mercaderías, según se
dispone en el artículo cuarto del capítulo decimoquinto. Asimismo, en el artículo
séptimo del capítulo vigésimo tercero se señala, en términos similares a los de las
Ordenanzas de Bilbao, que todo capitán o maestre de navío deberá llevar a bordo
un libro de cuentas. La novedad es que, en este caso, se especifica el nombre del
libro, que se llamará libro de Sobordo Formal.

En el capítulo decimosexto de las Ordenanzas de San Sebastián se habla de las
quiebras, atrasos y falencias, haciéndose referencia en él a la retirada, examen e
inspección de los libros de cuentas de los afectados en términos similares a los ya
vistos en las Ordenanzas de Bilbao.

*     *     *

La Real Cédula de Confirmación del Consulado de Burgos dictada en 15 de
agosto de 1766 aprobaba las nuevas Ordenanzas de dicho Consulado que hasta en-
tonces se había venido gobernando por las Ordenanzas de 1572. La nuevas Orde-
nanzas contienen un capítulo, el quinto, que se titula “De los Libros, Borradores y
Asiento que deben tener los Comerciantes por mayor, y modo de gyrar sus Nego-
cios”. Dicho capítulo contiene diez artículos o números que recogen prácticamen-
te de forma literal, si bien con determinadas omisiones y algunas adiciones, el
contenido del capítulo noveno de las Ordenanzas de Bilbao. En cuanto a las omi-
siones, debe destacarse que las Ordenanzas de Burgos renuncian a regular las
cuentas de los comerciantes al por menor, lo cual pone seguramente de manifies-
to un espíritu pragmático y altamente realista. También consideran innecesario
recalcar que, aparte de los libros que se indican, los mercaderes podrán llevar to-
dos aquellos que consideren conveniente. 
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Por otra parte, en el artículo sexto, relativo al empleado que deberían tener los
comerciantes al por mayor que no supieran leer ni escribir para que les llevase los
libros y les asistiera en sus negocios, se especifica que en la Junta del Consulado y
Universidad de Comerciantes deberá obrar una copia autorizada del poder otorga-
do en favor de dicho empleado. Además de ello, en el artículo octavo, que hace re-
ferencia al hecho de haberse arrancado o sacado hojas de los libros, se indica que,
para precaver en lo posible la extracción o introducción de hojas, uno de los Cón-
sules al formarse los libros y antes de su uso deberá firmar la primera y última ho-
ja de cada uno de ellos, sin percepción de derechos. Todas las demás hojas se nu-
merarán y rubricarán por la persona que el Consulado disponga para este fin. Con
esta norma, el Consulado de Burgos se ajusta a lo previsto en la Ordenanza de Col-
bert, según lo visto anteriormente. No obstante, en el artículo correspondiente se
sigue diciendo que el libro copiador de cartas no necesita de folios. A este respec-
to, debe observarse, por otra parte, que el concepto de introducción de hojas nue-
vas no se había empleado expresamente en ningunas Ordenanzas anteriores. 

El artículo tercero del capítulo sexto, que trata “De las Compañías de Comer-
cio”, se refiere a los libros que deberían llevar los comerciantes que formasen com-
pañías, sin que resalte ninguna novedad importante en relación con lo dispuesto
por las Ordenanzas de Bilbao. En el capítulo noveno, “De las Letras de Cambio,
Endosos, y Protestos”, se contiene un artículo o número, el quinto, en el que se ha-
bla de la obligación de todo comerciante de tener un libro Copiador de letras, don-
de deberán copiarse a la letra cuantas pasen por su mano para precaver por este
medio los inconvenientes y perjuicios que se pudieran originar de dar y endosar
las segundas y terceras si en ellas no se precisara tal circunstancia. Esta misma ex-
plicación, con más detalle, se daba en las Ordenanzas de Bilbao. El artículo terce-
ro del capítulo décimo, titulado “De los Corredores de Cargas, y sus obligaciones”,
habla sin mayores novedades del libro que debe tener cada corredor. 

*     *     *

En relación con el Cuerpo o Comunidad de Comerciantes y Consulado de la
ciudad de Valencia, no habiéndose señalado en las Ordenanzas expedidas para es-
te Consulado en 7 de mayo de 1765 los libros que debían tener los comerciantes
por mayor para girar sus negocios, se dictó la Real Orden de 1 de septiembre de
1766 en la que se especificaban dichos libros. Al igual que ocurría en el caso de las
Ordenanzas del Consulado de Burgos, la indicada Real Orden reproduce a la letra
el capítulo noveno de las Ordenanzas de Bilbao, omitiendo los artículos relativos
a los comerciantes minoristas, así como el referido a la posibilidad de llevar otros
libros. Dicha Orden contiene nueve artículos y un preámbulo en el que se especi-
fican los libros que deben llevar los comerciantes al por mayor, así como el hecho,
ya requerido en las Ordenanzas de Burgos, de que la primera y última hoja de ellos
debería ir firmada por un Cónsul; todas las demás hojas deberían ser numeradas
y rubricadas por la persona que designase el Consulado a estos efectos, sin que por
estos trabajos se pudiera llevar derecho alguno. En el artículo correspondiente se
sigue diciendo, sin embargo, que el libro Copiador de cartas no necesitará ir folia-
do. Como en casos anteriores, se comenta que en la secretaría de la Junta del Con-
sulado debería obrar una copia autorizada del poder otorgado ante notario por los
comerciantes mayoristas que no supieran leer ni escribir en favor de la persona
que tuviera que entender en sus libros de cuentas y asistirles en sus negocios.
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*     *     *

En 1766 se aprobaron por el rey unas Ordenanzas conteniendo treinta y nueve
artículos que debían regir las actividades del Gremio o Comunidad de Mercaderes
de la ciudad de Cuenca. El artículo decimosexto recoge al pie de la letra lo dispues-
to a este respecto en las Ordenanzas del Cuerpo General de Comercio de Zarago-
za, con los tres libros encuadernados, forrados y foliados intitulados “libro borra-
dor, de caxa, y de compras”. Por otra parte, el artículo decimoséptimo reproduce el
texto del artículo veintiséis de dichas Ordenanzas en relación con la presentación
de los libros de cuentas en caso de litigios.

*     *     *

Las mismas disposiciones en relación con los libros de cuentas se hacen en los
artículos treinta y cinco y treinta y seis de las Ordenanzas del Cuerpo de Comer-
cio de la ciudad de Toledo, aprobadas en 10 de septiembre de 1772. La redacción
formal del artículo sobre la exhibición de los libros de cuentas varía ligeramente,
sin embargo, pues se prescinde en este caso del preámbulo relativo a la curiosidad
o malicia de abogados, escribanos y procuradores, aunque al final del artículo se
recalca que no debe permitirse “por ninguna causa que los tales libros pasen a los
estudios de abogados, y oficios de procuradores y escribanos, donde se registren con
impertinencia y curiosidad las interioridades del comercio en perjuicio de éste, y aun
de muchos de sus deudores”.

*     *     *

Como se ha comentado anteriormente, el 23 de noviembre de 1777 los comer-
ciantes de la ciudad de Soria se reunieron para proponer al rey la creación de una
Universidad de Mercaderes, con su correspondiente Casa de la Contratación, y de
un Consulado, así como la aprobación de las Ordenanzas por las que se había de
regir la actividad de dichas organizaciones y de los comerciantes de la demarca-
ción. No fue aprobada dicha pretensión, teniendo en cuenta que no podía garan-
tizarse en Soria la recaudación de los fondos necesarios para mantener las insti-
tuciones propuestas. Desde el punto de vista de la regulación contable fue una ver-
dadera lástima, pues las Ordenanzas están redactadas en este aspecto con singu-
lar precisión y claridad, presentando algunas novedades de interés. El tema de los
libros de cuentas se contiene en el capítulo sexto de las citadas Ordenanzas, con
un total de ocho artículos. El primero de ellos dispone que todos los individuos de
la proyectada Universidad de Mercaderes de Soria deberían tener, por lo menos,
cuatro libros, a saber: “Diario, Caxa, Asiento de entradas y salidas de género y Co-
piador”, todos ellos foliados, con el nombre del comerciante, día, mes y año en que
comenzaban en su cabecera. No se distingue en estas Ordenanzas entre comer-
ciantes por mayor y por menor en lo tocante a la tenencia de los libros de cuen-
tas, pues las obligaciones debían alcanzar a todos los miembros de la Universidad
de Mercaderes, a la que se pensaba pudieran pertenecer tanto mercaderes mayo-
ristas como minoristas. 

En el artículo segundo se describe el contenido y forma de llevar estos cuatro
libros: En el Diario se debería asentar lo que se recibiera, entregara o vendiera dia-
riamente, con expresión en cada partida de la persona, cantidad, calidad de géne-
ros, peso o medida, plazo y condiciones, todo ello con la mayor limpieza y aseo
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posibles, sin dejar blanco o hueco alguno. En el libro de Caxa que, además de es-
tar foliado y con el nombre del mercader, habría de tener su abecedario, se senta-
rían semanalmente en limpio todas las partidas del libro Diario, con la fecha y fo-
lio que en él constasen, y la expresión del sujeto o sujetos deudores. Como puede
verse, se señala una periodicidad semanal para el pase de las partidas del Diario
al libro de Caxa o Mayor y no se prevé la consignación en el Diario de la referen-
cia del Mayor. El libro de Asiento de las entradas y salidas de género es el denomi-
nado en las Ordenanzas de Bilbao libro de Cargazones, Recibos de Géneros, Fac-
turías y Remisiones, y el texto detalla con claridad los apuntes que debe contener:
“En el de Asiento se han de poner por menor todas las mercancías que se reciban, re-
mitan, o vendan, señalando sus marcas, números, pesos, medidas, y calidades, con
su valor, y el importe de los gastos hasta su despacho, y con expresión del día, canti-
dad, precio, y sugeto a quien se vendan o remitan, y nombrando si fueren para ferias,
anotando la entrada de los no vendidos en ellas”. Como rasgo original, debe desta-
carse la especificación del detalle de que las mercancías enviadas para su venta a
alguna feria debían darse de baja en el libro de Asiento, volviendo a dar entrada
en el mismo las que no se hubiese conseguido vender. La explicación relativa al
Copiador de cartas no reviste novedad alguna.

El artículo tercero hace referencia a la obligación, que ya conocemos, de que to-
do negociante que no supiera leer ni escribir habría de tener un empleado para go-
bernar los cuatros libros, para firmar letras de cambio y lo demás que se ofreciese.
Una copia autorizada del poder otorgado al efecto ante notario debería obrar en
poder de la Junta y su secretario. Parece en este caso tanto menos realista esta dis-
posición, por cuanto se dictaba también para comerciantes al por menor.

El artículo cuarto explica la forma de corregir los errores, por medio de con-
traasientos. El quinto, por su parte, especifica que “como estos libros han de hacer
toda la fe del comercio, no es ociosa la más mínima escrupulosidad”. De esta mane-
ra para evitar la extracción e introducción de hojas, el Cónsul mayor habría de ru-
bricar la primera y la última de cada libro, mientras que las restantes habrían de
ser rubricadas “por la persona o personas que a este fin comisionare el Consulado,
cuyo nombre han de poner en la primera hoja que rubriquen”.

Una novedad importante es la prescrita en el artículo sexto, donde se dispone
que “los expresados quatro libros solo regirán por el tiempo de un año”. A este fin,
en los ocho primeros días del año, al final de los libros de Caxa y de Asiento de en-
tradas y salidas de géneros deberían sacarse las resultas en pro o en contra de to-
do el año, presentándolos al secretario de la Universidad y Consulado, el cual pon-
dría una nota rubricada dándolos por fenecidos. 

En el artículo séptimo, las frustradas Ordenanzas de Soria preveían también
que todo comerciante debería hacer balance y sacar estado de sus dependencias,
“para quanto pueda conducir a la verdadera probanza de malicia o desgracia en las
quiebras o bancarotas”. Sin embargo, este balance, que también debería anotarse
en libro separado y firmado de propia mano, habría de hacerse cada dos años, en
lugar de los tres previstos en las Ordenanzas de Bilbao y en las que las siguen.

El artículo octavo no hace gala de las habituales exactitud y precisión cuando
dispone que “si aconteciere que algun individuo hubiere formado o fabricado otros
libros que los expresados, o hubiese executado en ellos algún fraude, bien sea en los
fenecidos o bien en los corrientes, no sólo no harán fe, sino que se les excluirá de la
Universidad”. Se quiere aludir, obviamente, al caso de que el comerciante hubiera
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hecho otros libros falsificando la realidad, además de los verdaderos. Con todo, la
mención expresa al fraude contable constituye una novedad.

Asimismo resulta una novedad la precisión y brevedad con que se detalla en
el artículo segundo del capítulo séptimo, dedicado a las compañías de comercio,
que “la cuenta y razón de estas compañías las llevarán con claridad y distinción, en
otros libros distintos de los prevenidos en el capítulo antecedente, pero en la cabeza
de ellos se ha de notar con quién es la compañía y capital que cada uno de los so-
cios ha incluido”.

Por último, el artículo primero del capítulo noveno, consagrado a las letras de
cambio, endosos y protestos, presenta otro rasgo original al indicar que todo co-
merciante estaría obligado a llevar dos libros copiadores de letras: uno, para co-
piar las que diera y endosara a favor de otras personas, y otro, en el que copiaría
las que recibiese o le fueran endosadas. Esto se haría así, “para evitar todo perjui-
cio e inconveniente que puede resultar en la dación o endorso de las letras de cam-
bio”. Ambos libros estarían foliados y se llevarían sin enmiendas, con limpieza y
claridad en letra y números.

*     *     *

Por Real Cédula de 19 de septiembre de 1783 aprobó el rey Carlos III las nue-
vas Ordenanzas que habían de regir la actividad de los Cinco Gremios Mayores de
Madrid y de los individuos que los integraban. Por estas Ordenanzas se les eximía
de la jurisdicción ordinaria en los asuntos propios de su tráfico mercantil, pasan-
do a depender a estos efectos de la Junta General de Comercio y Moneda. Como
se recordará, los Cinco Gremios Mayores eran el Gremio de Mercaderes de Seda
de la Puerta de Guadalajara, el Gremio de Mercería, Especiería y Droguería, el
Gremio de Joyería de la Calle Mayor, el Gremio de Paños y el Gremio de Lencería.
Las Ordenanzas de 1783 se dividían en treinta y dos capítulos u ordenanzas par-
ticulares, siendo la decimoquinta la que trata de los libros de cuentas. En ella se
recoge de forma resumida la doctrina sentada por las Ordenanzas de Bilbao, con
algunas omisiones, ya conocidas, y la incorporación de adiciones recogidas tam-
bién en algunas Ordenanzas aparecidas después, por lo que ya nos son familiares.
Entre los libros a llevar en principio por los individuos de los Cinco Gremios Ma-
yores de Madrid aparece la novedad de un libro de Aceptaciones, que viene a su-
marse a los otros cuatro que debían llevar los mercaderes según la normativa bil-
baína. De esta manera, los individuos de los Cinco Gremios Mayores de Madrid
habían de tener como mínimo cinco libros para llevar la cuenta y razón de su co-
mercio: un Borrador o Manual, un libro Mayor, un libro de Aceptaciones, un libro
de Facturías y compras, y un Copiador de cartas. Todos estos libros tenían que es-
tar encuadernados, numerados y foliados, a excepción del copiador al que se le po-
día eximir de la foliación. No se observa prácticamente ninguna novedad en la
enunciación de los contenidos y formalidades del Manual, que debería escribirse
diariamente en idioma castellano, del Mayor con sus cuentas particulares abrevia-
das o sumarias abiertas a cada persona y llevadas con su “debe y ha de haber”, o
del Copiador. Como se ve, hasta la terminología original se respeta. En cuanto al
libro de Aceptaciones se explica que en él “se sentarán las letras que girase, las que
aceptase, y protextare, y los vales y obligaciones que hiciere, expresando el día en que
den la letra, a quién, contra quién, y su vecindad, cantidad que contenga, y si es por
valor recibido en mercaderías, dinero, u otros efectos; y lo propio practiquen en las
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que acepten, y protesten, con que se logrará saber los días que se cumplen, y en que
tiene que hacer los pagos, y servirá también para poder dar, siempre que sea necesa-
rio, y lo pidan los que toman las letras, las duplicadas, tanto para la circulación,
quanto para valerse, y usar de ellas en el caso de pedírselas, o extraviarse las prime-
ras”. Del texto citado parece colegirse que el libro de Aceptaciones no sólo debía
contener los datos especificados, sino también la transcripción de las propias le-
tras, al menos en el caso de las giradas. De esta manera, el libro Copiador de le-
tras requerido en las Ordenanzas de Bilbao se complementaba y se ampliaban sus
funciones con las de un registro de efectos y vencimientos.

El libro de Facturías, o facturas, y compras es el mismo que las Ordenanzas de
Bilbao llaman de Cargazones, Recibos de géneros, Facturías y Remisiones. Resul-
ta nuevo y chocante, sin embargo, que en él los comerciantes tuvieran que asen-
tar también “las letras y villetes de cambio de que se valgan para su comercio”. No
se sabe cómo debía compaginarse esta anotación con las efectuadas en el libro de
aceptaciones.

Como se ve, las Ordenanzas contables de los Cinco Gremios Mayores de Ma-
drid no hacen ninguna distinción entre comerciantes mayoristas y comerciantes
minoristas. Sí explican, en cambio, que si algún comerciante quisiera tener más
libros de los cinco enunciados, lo podrá hacer a su arbitrio.

Se señala también que en ninguno de los libros se podrán dejar planas en blan-
co y que los errores deberán enmendarse por medio de contraasientos. De igual
forma, se explica que los libros en los cuales se hallare haberse arrancado o saca-
do alguna hoja u hojas deberían quedar en el concepto de sospechosos, repután-
dose que el mercader o comerciante tenedor de ellos había obrado de mala fe. Sin
embargo, hablando en primera persona como si fuera el propio monarca quien lo
manifestara, el texto continúa diciendo: “no espero semejante abominable conduc-
ta de la integridad de cada uno de los Individuos de los mismos Gremios”.

En la primera plana de cada libro se expresaría su título y el nombre del mer-
cader al que pertenecía, y si fuera de una compañía se expresaría también. En el
rótulo exterior de la encuadernación debería ponerse asimismo el título del libro,
así como su número, es decir, el número de orden que le correspondía en la se-
cuencia de los libros de la misma clase. 

Los libros llevados de la forma dispuesta en la Ordenanza gozarían de la fe y el
crédito previsto en las leyes del Reino. Si algún individuo faltase en todo o en par-
te a las formalidades prescritas, recibiría un severo castigo por parte de la Junta
General de Comercio y Moneda, al tiempo que sus libros no gozarían de ninguna
fe en juicio.

La ordenanza siguiente, la decimosexta, se refiere de forma escueta a la prohi-
bición de sacar los libros de cuentas de la casa de los mercaderes. En todo caso,
son éstos los que habrían de presentarlos ante el juez. No se hace en esta ocasión
ninguna salvedad ni comentario sobre los motivos de esta disposición. Por otra
parte, se recalca que el requerimiento para que los mercaderes exhibieran sus li-
bros no podía producirse con motivo de diligencia o cargo indefinido ni general,
sino siempre para cargo y negocio particular.

En el artículo sexto de la ordenanza duodécima se hace referencia, con las mis-
mas palabras empleadas por las Ordenanzas de Bilbao, a la obligación de los co-
merciantes que formasen compañía de encabezar y de llevar sus libros en debida
forma.
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*     *     *

El Consulado Marítimo y Terrestre de La Coruña, creado por Real Cédula del
29 de noviembre de 1785, tomó la iniciativa de imprimir en folleto separado las
reglas que debían observar los mercaderes de su jurisdicción en la teneduría de los
libros de cuentas. En efecto, según se ha indicado más arriba, en el artículo cua-
renta y cuatro de las Ordenanzas de régimen interior aprobadas en la Real Cédu-
la de creación se especificaba que para la decisión de los negocios se arreglaría el
Consulado a lo prevenido en las leyes de Castilla e Indias, y ordenanzas de la ma-
teria, especialmente las del Consulado de Bilbao. Pero que en la primera Junta Ge-
neral se habrían de nombrar diputados que, atendiendo a su constitución y terri-
torio, y a la vista de las citadas ordenanzas y las de otros cuerpos semejantes, for-
marían unas Ordenanzas completas que habrían de remitirse a la aprobación del
rey una vez examinadas y calificadas por la Junta General. Fruto de este manda-
to fueron, en principio, las normas contables contenidas en el folleto Metodo de Li-
bros de Comercio, Fabricas, y Compañias; y algunas circunstancias que deben obser-
var las Personas que las establezcan, ò que pongan Casa, Lonja, Tienda, ò Almacen
de Mercaderías, construyan, ò compren Embarcaciones de mas de cien toneladas,
que, por lo visto, fue la regulación que el Consulado consideró más urgente dictar.
En dicho folleto se explican las normas que debían seguir los empresarios priva-
dos en el mantenimiento de sus contabilidades y registros. En cambio, parece que
las Ordenanzas completas nunca llegaron a componerse, pues como dice Eugenio
Larruga en 1796 comentando una memoria del Consulado, “en todos aquellos
asuntos que se ventilan por escrito, se arregla exactamente este Tribunal a la orde-
nanza de Bilbao, mandada observar por S.M. ínterin no se forman las de este cuer-
po, y siempre se determinan con la mayor brevedad, y sin intervención de Letrados:
habiéndose ya publicado con autoridad de la Junta de Gobierno, celebrada en 28 de
Mayo de 1790, un edicto comprehensivo del método de llevar los libros de comercio,
fábricas y compañías” (1796, tomo 44, p. 209).

El Metodo de Libros de Comercio, Fábricas y Compañias del Consulado Maríti-
mo y Terrestre de La Coruña sigue fielmente las pautas marcadas por las Ordenan-
zas del Consulado de Bilbao. Introduce, sin embargo, algunas pequeñas modifica-
ciones que las precisan y completan; casi todas ellas se han podido ya contemplar
al hablar de otras Ordenanzas comentadas en las páginas anteriores. El librito
consta de veintiséis páginas, que contienen dieciséis artículos. El primero de ellos
trata de los libros que debían llevarse. A este efecto, amplia y precisa el colectivo
de obligados, así como el de los libros a llevar, pues dice “que todo Comerciante,
Mercader, Empleante, Cargador, y Tratante por mayor tenga a lo menos cinco libros
de quentas”. Es muy importante la ampliación del colectivo de obligados a llevar
libros de cuentas, pues hasta entonces sólo se había hecho referencia, como se ha
visto, a los comerciantes, negociantes o mercaderes. En este cuerpo normativo la
obligación se extiende a todos los “empleantes”, término que como se apreciará
más adelante incluye tanto a fabricantes e industriales, como a navieros y dueños
de embarcaciones a partir de determinado calado. De no significativa en absolu-
to, debe calificarse, en cambio, la ampliación de los libros de cuentas a cinco, pues
éstos están compuestos por los cuatro citados en principio por las Ordenanzas de
Bilbao, más el Copiador de letras de cambio, también citado por dichas Ordenan-
zas, aunque fuera de contexto, como ya se ha comentado repetidas veces. En lo
que respecta a la denominación de los libros el Metodo de La Coruña muestra asi-
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mismo su voluntad integradora, pues habla, en primer lugar, del Borrador, Diario
o Manual, combinando de esta manera los tres nombres que más usualmente se
daban a este libro, aunque descartando el de Jornal que se había utilizado en las
Ordenanzas de San Sebastián. Los nombres de los demás libros no varían, excep-
to el del Copiador de cartas, que en este caso se completa llamándolo Copiador de
cartas de correspondencia. El artículo segundo, dedicado al libro “Manual, o dia-
rio”, no varia en su redacción con respecto a las Ordenanzas de Bilbao. Tampoco
lo hace el artículo tercero, que habla del libro Mayor. Lo mismo ocurre con el ar-
tículo cuarto, concerniente al libro de Cargazones, Recibos de géneros, Facturías
y Remisiones, aunque se precisa que este libro debe ir también foliado, como los
anteriores, circunstancia que no se indicaba en las Ordenanzas de Bilbao. Los ar-
tículos que siguen, quinto y sexto, se refieren respectivamente al libro Copiador de
cartas y al libro Copiador de letras de cambio. Los dos se ajustan prácticamente a
la letra a los respectivos textos de las Ordenanzas de Bilbao. El artículo séptimo,
que sigue también textualmente la letra de dichas Ordenanzas, hace referencia asi-
mismo al ampliado colectivo de obligados al recoger que “todos los comerciantes y
fabricantes que formen Compañia serán obligados a tener, y encabezar sus libros en
debida forma”. El artículo octavo se refiere en los mismos términos que las Orde-
nanzas de Bilbao a la obligación que tienen los negociantes por mayor que no se-
pan leer ni escribir de emplear una persona que les ayude en la teneduría de los
libros y en los demás negocios de su incumbencia. La única novedad es que reco-
ge el requisito, ya presente en otras Ordenanzas, de que una copia autorizada del
poder otorgado debe obrar en poder de la secretaría del Consulado. Los artículos
noveno y décimo explican el libro o, en su defecto, el cuaderno o librillo menor,
que deben tener los comerciantes por menor. En el artículo undécimo se habla de
la forma de corregir los errores en los libros o cuadernos, mientras el artículo duo-
décimo expresa las consecuencias de averiguarse que se había arrancado o saca-
do alguna o algunas hojas en los libros o cuadernos referidos. Se sigue en ello el
texto de las Ordenanzas de Bilbao, pero con mayor contundencia, al tiempo que
de acuerdo con todo el planteamiento se hace extensiva la descalificación a otros
posibles tenedores, aparte de comerciantes y negociantes. El artículo siguiente, el
decimotercero, habla de las consecuencias jurídicas y de las penas en que incurren
los comerciantes, negociantes o fabricantes que falsifiquen o formen libros de
cuentas falsos. Sorprendentemente, no se incluye en el Metodo ninguna referencia
a la no procedencia de retirar los libros de cuentas de los locales de su propieta-
rio, cuando, como hemos visto, esta referencia se venía repitiendo en las últimas
Ordenanzas. El artículo decimocuarto ofrece, por su parte, una novedad impor-
tante al hablar de la obligación de formar balance cada tres años y de llevar un
cuaderno por separado para este específico objeto, pues hace extensiva dicha obli-
gación a todos los negociantes, por mayor y también por menor. Como en todos
los casos anteriores, el principal objeto de la obligación de formar balance era el
de que si el comerciante “padeciere quiebra, o atraso, se pueda conocer con facili-
dad el modo con que se hayga conducido, si la quiebra procedió de malicia, o por des-
gracia, y casualidad; y graduar en censura jurídica la calidad de la quiebra, o atra-
so”. Extrañamente, sin embargo, en este artículo solamente se habla de negocian-
tes y no se alude en absoluto a los demás sujetos obligados a tener libros de cuen-
tas. El artículo decimoquinto dispone que todos los sujetos del cuerpo de matrí-
cula o fuera de ella que en la demarcación del Consulado formasen compañías pa-
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ra el comercio o para establecer fábricas o construir o comprar embarcaciones de
más de cien toneladas debían hacerlo por escritura pública ante escribano, entre-
gando copia autorizada de la misma al secretario del Consulado bajo pena de vein-
te ducados. En esta misma pena incurrirían los que sin dar noticia al Consulado
pusieran por sí solos casa de comercio, lonja, tienda de cualquier especie, alma-
cén o se hicieran con un buque capaz de navegar a las Indias. Por último, el artí-
culo decimosexto puntualiza con toda exactitud que las instrucciones contenidas
en esta ordenanza obligaban a “todos los Hacendados, Comerciantes, Mercaderes,
Empleantes, Tratantes en Géneros, Frutos, Ganados, o otra cualquiera especie por
mayor, o menor, y los que se surtan de Aviadores, o Almacenes, Dueños de Fábricas,
y Embarcaciones, sus Factores, Encomenderemos para comprar, o vender, y depen-
dientes, estén, o no matriculados, que se empleen en tratos relativos al Comercio de
Tierra, y Mar en las Ciudades, Villas, y Lugares de este Arzobispado de Santiago, Vi-
lla, y Puerto de Vigo”. 

*     *     *

Como se ha indicado más arriba, el nuevo Consulado Marítimo y Terrestre de
la ciudad de Sevilla fue establecido por la Real Cédula de 24 de noviembre de
1784. En el artículo cuarenta y cuatro de las Ordenanzas de régimen interior apro-
badas por la citada Cédula se instruía, al igual que en el caso de los demás Consu-
lados autorizados genéricamente por el Reglamento para el Comercio Libre de Es-
paña a Indias de 12 de octubre de 1778, que en la primera Junta general que se ce-
lebrase se habrían de nombrar diputados al objeto de que elaboraran unas Orde-
nanzas completas siguiendo el modelo de las del Consulado de Bilbao y de los de-
más Consulados. 

En el caso de Sevilla, estas Ordenanzas fueron efectivamente redactadas, al me-
nos en parte, y presentadas en la reunión del 17 de marzo de 1794 para la aproba-
ción de lo ya elaborado y fijación de directrices para su continuación, si se estima-
ba que la parte redactada estaba en la línea deseada. Sin embargo, uno de los di-
putados, Agustín Antúnez Guerrero, arguyó que, antes de proseguir la redacción de
las Ordenanzas, estimaba conveniente conseguir una copia auténtica de las que en
1780 había concluido el Consulado de Cádiz, pues en su confección se habían to-
mado en consideración todas las que había en las plazas de Europa. De la misma
opinión fue el Cónsul Josef Rubín de Celis, que alabó la perfección de las Ordenan-
zas completas elaboradas por el Consulado de Cádiz, añadiendo que las mismas se
habían remitido ya al Supremo Consejo para tratar de su aprobación, que a la sa-
zón estaban a punto de conseguir (Consulado, 1794). De esta manera, quedó en
suspenso en esta ocasión la elaboración de las Ordenanzas del Consulado de Sevi-
lla y no se sabe si, en años sucesivos, las mismas fueron completadas y presentadas
a la aprobación real. De la parte presentada en la reunión del 17 de marzo de 1794
se ha localizado un ejemplar manuscrito, que contiene el capítulo referido a los li-
bros de cuentas, titulado: “De los Libros que han de tener los Comerciantes y Mer-
caderes: circunstancias con que han de hacer los asientos: Balances que deben exe-
cutar y otras formalidades respectivas al Comercio” (Ordenanzas, 1794).

El referido manuscrito contiene ocho títulos y un total de 89 folios. El título re-
lativo a los libros de cuentas es el sexto, pero también los títulos séptimo, dedica-
do los contratos de comercio, y octavo, referido a las compañías aluden a dichos
libros. El título concerniente a los libros de los comerciantes y mercaderes tiene
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dieciséis artículos y contiene algunas novedades interesantes en relación con las
reglamentaciones vistas anteriormente, aunque en principio sigue de cerca el tex-
to de las Ordenanzas de Bilbao, con algunas variaciones inspiradas, en su mayor
parte, en las Ordenanzas del Consulado de San Sebastián. En el artículo primero
se indica que todos los mercaderes, tratantes y comerciantes al por mayor debe-
rán tener por lo menos cuatro libros: Borrador, Mayor, otro para el asiento de Car-
gazones y un Copiador de cartas. Téngase en cuenta que esta primera parte de las
Ordenanzas no contiene ningún capítulo dedicado a las letras de cambio, por lo
que posiblemente al incorporarse este capítulo se hubiera hablado del Copiador
de letras al que alude la mayoría de las reglamentaciones vistas. Al libro Diario se
le llama Borrador, Manual o Diario, empleando las tres mismas denominaciones
utilizadas en la reglamentación de La Coruña. Por otra parte, se hace alusión tam-
bién al cuaderno de los balances que se habían de formar cada tres años. 

Al hablar del libro Mayor, en el artículo tercero, se indica que en dicho libro se
formará “con cada interesado su quenta particular en el metodo breve que general-
mente se acostumbra de DEBE Y HA DE HABER”. La redacción del pasaje, en ge-
neral, así como el mayor cuerpo de letra que se utiliza para la expresión “debe y
ha de haber” y su subrayado, podría dar lugar a pensar que en este caso sí se quie-
re hacer referencia al sistema de la partida doble, tan arraigado en Sevilla en me-
dios tanto privados como públicos ya durante el siglo XVI. Sin embargo, lo más
probable es que, como en las ocasiones anteriores, solamente se aluda a la dispo-
sición bilateral a la veneciana, máxime teniendo en cuenta que en el libro que de-
bían llevar los comerciantes al por menor se hace la misma indicación con igual
énfasis y características.

Una novedad que se encuentra en el artículo sexto es la relativa a que, en lugar
del requisito de la firma o rúbrica de los libros, habitual en otras Ordenanzas, en
éstas se exige simplemente que la primera y última hoja de cada libro, así como
todas las del abecedario, fueran selladas con el sello del Consulado. Esta innova-
ción debe reputarse de interesante, pues, efectivamente, teniendo selladas la pri-
mera y última hojas de cada libro y, en especial las del libro Mayor, como garan-
tía de autenticidad, y habiendo sellado todas las hojas del abecedario que, como
en este caso se especifica expresamente en el artículo tercero, debía ir también “en-
cuadernado con separacion”, se aseguraba suficientemente el que no pudiera intro-
ducirse ninguna hoja ni cuenta nueva en el Mayor. Se añade, por otra parte, que
cualquier comerciante que no llevase los libros en la forma prevista en éste artícu-
lo y los precedentes sería multado con cien ducados y hasta que pagase dicha mul-
ta no sería oído. Además, no se daría fe ni crédito a sus asientos en ningún caso. 

En el artículo séptimo se indica que los comerciantes que vendiesen al fiado
mercaderías por valor mayor de una determinada cantidad de pesos, que se deja en
blanco, estarían obligados a recoger del comprador un vale u otro documento con
expresión del importe de la mercancía y del plazo en que se había de efectuar el pa-
go al objeto de evitar las dudas y litigios que frecuentemente se suscitaban por de-
jarlo todo supeditado a la buena fe del comprador. En caso de omitir este requisi-
to serían multados con una cantidad de ducados, que también se deja en blanco,
los cuales deberían ser pagados antes de ser oídos en la demanda que tratasen de
proponer. Como recordaremos, las Ordenanzas del Consulado de San Sebastián
contenían un artículo similar, aunque redactado en términos menos precisos.
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En el artículo octavo se recoge al pie de la letra el texto del artículo del mismo
número de las Ordenanzas de San Sebastián, indicando que el comerciante que lo
deseara podría llevar más libros que los cuatro previstos, “ya sea formándolos en
partidas dobles o sencillas, o ya de qualquiera otro modo a su arbitrio y voluntad”.
Según el método “que en quanto a esto eligieren y observaren, deberían arreglar tam-
bién el Libro de Facturas”.

El artículo siguiente recoge la acostumbrada obligación que tenían los comer-
ciantes al por mayor que no supieran leer ni escribir de emplear un apoderado pa-
ra que les llevase los libros y les ayudase en los negocios. La novedad de estas Or-
denanzas estriba en que la copia autorizada de la escritura de poder debía ser en-
tregada al Consulado dentro de las veinticuatro horas siguientes a su otorgamien-
to. En caso de que se revocase el poder debía entregarse, asimismo en dicho pla-
zo, copia de la escritura de revocación y del nuevo apoderamiento. Si este requi-
sito no fuera cumplido, se impondría a los comerciantes una multa de una canti-
dad de ducados que se deja en blanco.

Los artículos décimo y undécimo contienen las habituales prescripciones en re-
lación con los mercaderes al por menor. El libro a llevar por los comerciantes mi-
noristas que supieran escribir en relación con los géneros que comprasen y ven-
diesen al fiado debía ser llevado también “en el mismo metodo de DEBE Y HA DE
HABER”, como antes se ha señalado ya. Una novedad de este artículo décimo con-
siste en la obligación que se imponía a dichos comerciantes de llevar otro libro,
con los mismos requisitos que el anterior, para asentar los géneros que trajesen del
extranjero al objeto de venderlos en sus tiendas. Asimismo, se indica que estos li-
bros habrían de ser sellados con el sello del Consulado.

En el artículo decimoprimero se especifica, igual que se hacía en las Ordenan-
zas del Consulado de San Sebastián, pero con mayor precisión, que los comercian-
tes minoristas que no supieran leer ni escribir y que no llevasen sus cuadernos a
revisar a personas de su confianza en el plazo de ocho días de haber asentado las
partidas, deberían atenerse a lo que estuviera consignado en ellas, pues pasado di-
cho plazo de ocho días no cabría recurso alguno.

El artículo decimosegundo se dedica a explicar la forma de corregir los errores
que se hubieran producido al asentar las partidas en los libros de comercio, mien-
tras el decimotercero manifiesta que el mero hecho de hallarse arrancada o corta-
da alguna hoja de cualquiera de los referidos libros bastaría para tachar a sus pro-
pietarios de mala fe. Siempre que esto se verificase se impondría a los mismos una
multa de doscientos ducados, al tiempo que se dejaría de dar crédito a los asien-
tos consignados en sus libros. Antes bien, se procedería a la determinación de los
pleitos por los libros de la otra parte litigante, siempre que los mismos estuviesen
al corriente y fueran llevados en la forma requerida.

El artículo decimocuarto insiste en la capacidad probatoria de los libros de
cuentas, disponiendo que cuando en un litigio una de las partes presentara sus li-
bros correctamente llevados, mientras la otra manifestase que no había llevado
cuentas de los negocios objeto del litigio, se habría de resolver la causa en favor
del primero, excepto en el caso de que el segundo pudiera probar lo contrario me-
diante cartas u otros documentos que mereciesen entera fe y crédito. Como se re-
cordará, en las Ordenanzas del Consulado de San Sebastián se contenía un artícu-
lo semejante.

525



En el artículo decimoquinto se conjuga el requisito de la autenticidad de los li-
bros de comercio llevados por los mercaderes, bajo las penas correspondientes en
caso de haber formado maliciosamente otros nuevos, con la obligación de exhibir-
los en sus propias casas al objeto de deshacer las dudas que se suscitaran en jui-
cio o fuera de él. Como en otras ocasiones, también en este caso la redacción de
la norma resulta más precisa y oportuna que en anteriores reglamentaciones.

El artículo decimosexto hace referencia, sin mayores novedades, a la obliga-
ción de los comerciantes al por mayor de formar balance cada tres años por lo me-
nos, consignando dichos estados en un cuaderno específico. Dicho artículo ratifi-
ca el hecho de que la normativa estudiada se hallaba pendiente de completar, pues
en él se comenta que por el estudio de los balances se podría determinar, en caso
de quiebra, si la misma se había producido por desgracia o malicia, procediéndo-
se entonces en consecuencia de acuerdo con “la forma que se prevendrá en esta Or-
denanza en el Título de las Quiebras”. Este título no figura en la parte incluida en
el manuscrito que estudiamos.

También el artículo quinto del título octavo, que hace referencia a los libros a
llevar por las compañías de comercio, resulta más preciso y explícito que las re-
glamentaciones contempladas hasta ahora, al comenzar diciendo: “El Socio o So-
cios que administraren deberán llevar los cuatro Libros, que en el Título VI quedan
prevenidos para todos los Comerciantes, haciendolos sellar con el sello del Consula-
do, como se manda al numero VI del mismo Título”. El texto sigue con las habitua-
les disposiciones en relación con la inscripción de los componentes de la compa-
ñía, los bienes aportados a la misma, etc.

En el título séptimo, consagrado a los convenios y contratos mercantiles, se
contienen asimismo las prescripciones acostumbradas acerca de la fuerza proba-
toria del libro del corredor, así como de los libros, cartas originales recibidas y co-
pia de las escritas en relación con los negocios realizados con personas ausentes,
de acuerdo con lo ya visto en las Ordenanzas de Bilbao y de otros Consulados.

*     *     *

En este capítulo se ha expuesto con detalle la revitalización de los Consulados
de comercio ya existentes, así como la fundación de otros nuevos, fruto del empu-
je e ímpetu renovador de la monarquía borbónica en el primer siglo de su reina-
do. Se han analizado también detalladamente las respectivas reglamentaciones
contables, pues suponen una colección de extraordinaria normas contables de la
especialidad, sin parangón conocido en el mundo para esta época, tal vez debido
a una falta de investigación sobre la materia. Dicha colección normativa permite
seguir paso a paso la formación de la normativa contable tal como fue recogida en
el primer Código de Comercio de España de 1829. Por ello, ha parecido que me-
recía la pena exponerla y presentar un análisis pormenorizado de la misma.

Como resumen de la investigación expuesta en este capítulo, que presenta uno
de los momentos clave en la historia del pensamiento contable español, podrían
recordarse los siguientes puntos:

1. En lo comercial, el proceso de revitalización se traduce, entre otras cosas,
en el establecimiento o confirmación de numerosas asociaciones locales de
mercaderes, así como de Consulados de Comercio o Tribunales de justicia
con una jurisdicción privativa especial para entender en los asuntos rela-
cionados con el tráfico mercantil.
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2. De este modo, a partir de la aprobación de las nuevas Ordenanzas del Con-
sulado de Bilbao, en 1737, se desencadena un activo proceso de adscripción
a la jurisdicción mercantil de los litigios en que como consecuencia de su
actividad profesional pudieran verse involucrados los mercaderes pertene-
cientes a las diversas asociaciones de comerciantes creadas ex novo, refun-
dadas o, simplemente, confirmadas.

3. Esta jurisdicción debía ser ejercida, bien por los Consulados, incorporados,
en su caso, a las respectivas asociaciones de comerciantes, bien por la Jun-
ta General de Comercio y Moneda, organismo central de la Corona encarga-
do de regular todas las cuestiones relativas al tráfico mercantil y monetario,
cuando las asociaciones no sustentasen en su seno ningún Consulado.

4. Con motivo de este cambio de jurisdicción, se emplazó a todas las asocia-
ciones de mercaderes y Consulados de Comercio a que promulgaran Orde-
nanzas y normativas regulando la actividad mercantil de los comerciantes
en las respectivas demarcaciones, al objeto de que pudieran servir de base
en la resolución de los litigios. Así se cumplimentó, efectivamente, por la
mayor parte de dichos Consulados y asociaciones.

5. Aunque los Consulados de Comercio y las asociaciones de mercaderes, así
como las reglamentaciones sobre materia comercial promulgadas por ellos
durante el siglo XVIII, han sido objeto de algunos estudios parciales y con-
cretos, hasta ahora el tema no había sido investigado con carácter general. 

6. En el curso de la presente investigación se ha conseguido reunir documen-
tación sobre dieciocho instituciones de la clase indicada, todas ellas pro-
puestas, establecidas, refundadas o confirmadas durante el siglo XVIII. No
obstante, solamente de trece, de entre estas dieciocho instituciones, se ha
podido obtener la reglamentación correspondiente a la actividad comercial
de los mercaderes de las respectivas demarcaciones. Las cinco restantes, o
bien no promulgaron la correspondiente regulación antes de terminar el si-
glo XVIII, o bien no la llegaron a emitir en absoluto, o bien, finalmente, no
se ha sido capaz de localizar todavía dicha regulación.

7. En todas las normativas reunidas sobre la actividad mercantil promulgadas
por los referidos Consulados y asociaciones figura, sin excepción, una par-
te dedicada a los libros de cuentas que debían llevar los mercaderes. Hasta
la realización de la presente investigación, el tema de la regulación conta-
ble dictada por las instituciones indicadas había permanecido absoluta-
mente inexplorado.

8. Las reglamentaciones estudiadas corresponden, en primer lugar, a las Or-
denanzas de cinco Consulados de Comercio pertenecientes a la antigua Co-
rona de Castilla, los de Bilbao, San Sebastián, Burgos, La Coruña y Sevilla.
El Consulado de La Coruña fue establecido en el marco de la autorización
genérica para crear Consulados Marítimos y Terrestres contenida en el Re-
glamento de libre Comercio de 12 de octubre de 1778. Lo mismo ocurrió
con el Consulado Marítimo y Terrestre de Sevilla, pero las Ordenanzas que
se ha conseguido localizar en este caso constituyen un borrador incomple-
to no sometido todavía a la aprobación real y no ultimado en espera de una
consulta que no se sabe si llegó a ser realizada. Se ignora asimismo si estas
Ordenanzas fueron revisadas y completadas, obteniendo finalmente la san-
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ción del rey. Se han estudiado asimismo las regulaciones contables corres-
pondientes a dos Consulados pertenecientes a la antigua Corona de Aragón,
los de Valencia y Barcelona, reglamentaciones que en estos dos casos fue-
ron dictadas por Orden específica de la Junta General de Comercio y Mo-
neda. Aparte de ello, se han analizado las Ordenanzas propuestas para la
creación del Consulado de Soria, que finalmente no fue aprobado. Además
de estas ocho reglamentaciones pertenecientes a Consulados, se han exami-
nado también las Ordenanzas correspondientes a las universidades o aso-
ciaciones de mercaderes, llamadas Cuerpos de Comercio, de Zaragoza, Va-
lladolid, Cuenca y Toledo. Asimismo, se han estudiado las Ordenanzas de
los Cinco Gremios Mayores de Madrid.

9. En su conjunto, estas reglamentaciones componen una formidable y escla-
recedora colección de normas, sin igual en España, sobre la contabilidad
y la teneduría de libros que debían llevar los mercaderes españoles del si-
glo XVIII.

10. Las Ordenanzas del Consulado de Bilbao, aprobadas en 1737, fueron las
primeras de la serie. Por ello, sirvieron de modelo a casi todas las demás
Ordenanzas de Consulados y fueron recomendadas oficialmente a estos
efectos, incluso como cuerpo legislativo mercantil, en general, en tanto la
nación no dispusiera de un Código de Comercio. Cuando éste finalmente se
promulgó en 1829, se inspiró grandemente en estas Ordenanzas de Bilbao.
Veinticinco años después de aprobarse éstas, se promulgaron las Ordenan-
zas del Cuerpo de Comercio de Zaragoza, seguidas de las del Cuerpo de Va-
lladolid tres años más tarde. Al año siguiente, 1766, se aprobaron en el mis-
mo mes las Ordenanzas de los Consulados de San Sebastián y de Burgos.
Un mes más tarde, se publicaron en el mismo día sendas Ordenes conte-
niendo las Ordenanzas contables de los Consulados de Valencia y Barcelo-
na. Este mismo año se aprobaron las Ordenanzas del Cuerpo de Comercio
de Cuenca y seis años después, en 1772, las del Cuerpo de Comercio de To-
ledo. Un año más tarde se presentó la propuesta de Ordenanzas del Consu-
lado de Soria, que no fue aprobada. En 1783 se aprobaron las Ordenanzas
de los Cinco Gremios Mayores de Madrid y, en 1790, se aprobó la reglamen-
tación contable del Consulado de La Coruña. Finalmente, en 1794 se pre-
sentó en una reunión del Consulado de Sevilla la primera parte del proyec-
to de las Ordenanzas completas correspondientes a este Consulado, parte
que contenía el capítulo referente a los libros de cuentas. De esta manera,
en un plazo de cerca de sesenta años se redactaron en España, por lo me-
nos, trece normativas de regulación contable de diferente extensión y com-
plejidad, con un contenido muy parecido en la mayor parte de las ocasio-
nes, digno en cualquier caso digno de ser tomado en consideración.

11. Aunque se acepta comúnmente que las Ordenanzas del Consulado de Bil-
bao, que constituyen el primer cuerpo legislativo español regulando la ac-
tividad comercial, se inspiraron en general en la Ordonnance du Commerce
francesa de marzo de 1673, hay que señalar que la parte que atañe a la re-
gulación contable no muestra dicha influencia en absoluto, siendo las Or-
denanzas españolas a este respecto mucho más amplias y precisas. No obs-
tante, en algunas de las reglamentaciones contables posteriores sí es posi-
ble percibir algunos rastros de esta influencia, a partir de las Ordenanzas
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del Consulado de Burgos, de 1766, en las que se recogen las normas conte-
nidas en la Ordenanza colbertiana acerca de la legalización de los libros. La
denominación de jornal para el libro Diario, que utilizan las Ordenanzas
del Consulado de San Sebastián, la capital consular más cercana a Francia,
parece también producto de la influencia francesa.

12. Los libros considerados mayoritariamente como obligatorios eran los si-
guientes: libro Diario, libro Mayor, con su correspondiente abecedario, li-
bro de Cargazones, libro Copiador de cartas, libro Copiador de letras de
cambio y libro de Balances. Para nombrar el libro Diario se empleaban co-
rrientemente los términos de Borrador o Manual. En las Ordenanzas de los
Cuerpos de Comercio y en las del frustrado Consulado de Soria, al libro
Mayor se le llama libro de Caja, manteniendo la terminología castellana
tradicional. 

13. Las Ordenanzas de los Cuerpos de Comercio de Zaragoza, Valladolid,
Cuenca y Toledo constituyen, en general, un caso especial dentro de las re-
glamentaciones contables promulgadas durante el siglo XVIII en España,
pues se apartan del modelo constituido por las Ordenanzas de Bilbao, se-
guido en mayor o menor medida por todas las otras reglamentaciones: son
mucho más cortas y solamente prevén tres libros obligatorios: borrador, li-
bro de caja y libro de compras, aunque los requisitos a cumplir en la tene-
duría de estos libros son prácticamente los mismos que se requieren en las
demás regulaciones.

14.El estudio de todas estas reglamentaciones confirma, por otra parte, el cu-
rioso caso de amnesia colectiva sufrido por la sociedad española con res-
pecto a la antigua tradición contable castellana. Así, no se hace ninguna
alusión al importante papel jugado por España en la consolidación y difu-
sión de la partida doble. Tampoco se hace presente ningún indicio denotan-
do que estaba viva la memoria de que en España la práctica de la partida
doble venía desde antiguo. De otro lado, no parece que esta falta de recuer-
do pudiera interpretarse en el sentido de que la práctica de la partida doble
hubiera llegado en ningún momento a estar totalmente desterrada. Sin em-
bargo, lo cierto es que, cuando se vuelve a escribir sobre temas contables,
después de más de un siglo de silencio al respecto, se tiende a adoptar la
terminología francesa, como si la partida doble fuera una innovación que
hubiera llegado a través Francia. Tal hecho, como se decía más arriba, fa-
cilitó la incorporación de España a las corrientes de pensamiento y a la ter-
minología corrientes en los países europeos de nuestro entorno.

15. Ciertamente que, como se evidencia por los textos de las Ordenanzas estu-
diadas, por el momento no se había perdido totalmente el uso de los anti-
guos términos: “libro de Caxa”, “Manual”, “debe y ha de haber”, etc. El co-
nocimiento de estos términos se había transmitido, en parte, gracias a la in-
corporación de las pragmáticas de Cigales y de Madrid a la Recopilación de
la Leyes de España. Pero, lo que, en cualquier caso, sí parece que se había
perdido era el sentido cabal de los mismos. En efecto, la expresión “debe y
ha de haber” no era ya, en sí misma, como ocurría en el siglo XVI, la defi-
nición y denominación dada a la partida doble. Parece que en las Ordenan-
zas del siglo XVIII estudiadas se utiliza, simplemente, para indicar que las

529



cuentas debían llevarse utilizando la forma bilateral a la veneciana, es de-
cir, con dos lados, debe y haber, uno frente al otro.

16. En todas las reglamentaciones estudiadas se indica que el libro Mayor de-
be llevarse por “debe y ha de haber”, pero ello tiene solamente el sentido in-
dicado en el apartado anterior. Confirma esta interpretación el escrito de
alegaciones presentado por la Junta Particular de Comercio de Barcelona.
Por ello, pese al constante uso de esta expresión, no puede considerarse que
las reglamentaciones estudiadas pretendieran imponer la utilización de la
partida doble. 

17. Se confirma, en todo caso, el empleo de los términos “partidas dobles” y
“partidas sencillas” en las Ordenanzas del Consulado de Bilbao, parece que
por primera vez en España, al menos por escrito, de acuerdo con lo que se
sabe hasta ahora. Sin embargo, estos términos se indican en relación con
los libros auxiliares que se quieran emplear adicionalmente. Los comer-
ciantes de Barcelona tenían a este respecto expresiones ligeramente distin-
tas: “escritura doble” y “escritura sencilla”. Por su parte, las Ordenanzas del
Consulado de San Sebastián y del Consulado de Sevilla, que también expli-
can que los libros que los comerciantes deseasen llevar además de los obli-
gatorios podrían ser llevados por partidas dobles o sencillas, añaden que a
este objeto se podría utilizar “qualquiera otro modo”, no limitándose, por
consiguiente, a la alternativa contemplada por el Consulado de Bilbao y los
comerciantes de Barcelona.

18. Con independencia de que no pueda considerarse que el método contable
propuesto por las reglamentaciones estudiadas fuera necesariamente el de
partida doble, los requisitos que se pedían en la teneduría de los libros eran,
invariablemente, los tradicionales de este sistema: libros encuadernados,
numerados, foliados, sin enmiendas, tachaduras, hojas arrancadas o intro-
ducidas posteriormente, etc. En la mayor parte de las reglamentaciones
posteriores a las del Consulado de Bilbao se añade el requisito de la legali-
zación de los libros. Todo ello debía servir para garantizar la fiabilidad de
los mismos y su validez como prueba en juicio y, sobre todo, como medio
para averiguar, en caso de quiebra, si ésta había sido fortuita o fraudulen-
ta. Precisamente, una de las notas características de estas reglamentaciones
en relación con las antiguas de los siglos XV y XVI es la índole eminente-
mente privada de su motivación y su carácter de garantía en interés del pro-
pio interesado y del gremio de comerciantes en general. 

19. La obligación de llevar libros de cuentas por los procedimientos y con las
formalidades descritos en las reglamentaciones se extiende en la mayor
parte de los casos a toda clase de comerciantes, mayoristas y minoristas, in-
cluidas las compañías. En algunos casos, se prevé una contabilización mu-
cho más sencilla en el caso de los comerciantes al por menor. En otros, se
prescinde de éstos, para centrarse exclusivamente en los comerciantes al
por mayor. En la reglamentación publicada por el Consulado de La Coru-
ña, y ello resulta una interesante novedad, se amplia el colectivo de obliga-
dos a llevar libros de contabilidad incluyendo a los fabricantes, industria-
les y navieros.
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20. A excepción de las reglamentaciones relativas a los Cuerpos de Comercio,
que, como hemos visto, forman un colectivo aparte, en todas las regulacio-
nes estudiadas se indica la obligación de hacer balance cada tres años por
lo menos, al objeto de poder establecer más fácilmente, en su caso, las cau-
sas de la quiebra. En las Ordenanzas del frustrado Consulado de Soria se
establecía que el balance debía hacerse cada dos años, por lo menos. Las
Ordenanzas del Consulado de San Sebastián no aluden a la obligación de
hacer balance cada tres años, pero especifican que tendrá que hacerse ba-
lance siempre que se cierre el libro Mayor y se traspasen sus saldos al libro
nuevo. En cambio, en ninguna de las reglamentaciones estudiadas se alude
para nada al inventario, excepto al hablar de los bienes y valores aportados
a las compañías.

21. En las Ordenanzas de Soria se indicaba también que los libros solamente
debían servir para un año, es decir, que debían cerrarse cada año, y que los
asientos del diario debían pasarse al libro de Caxa o Mayor con una perio-
dicidad semanal. En las demás reglamentaciones no se habla del tema. Asi-
mismo, se indicaba que cada fin de año habían de pasarse los resultados al
libro de Caxa y al libro de Asientos o Cargazones. Una vez cerrados los li-
bros habrían de presentarse al secretario del Consulado, quien pondría una
nota rubricada dándolos por fenecidos. Son asimismo las únicas Ordenan-
zas que hacen referencia a esta formalidad.

22. En buena parte de las reglamentaciones estudiadas se incluyen unas nor-
mas de 1745 y 1752 prohibiendo, en caso de juicio, la retirada de los libros
de cuentas de la casa de sus propietarios, al objeto de garantizar la privaci-
dad de los mismos y de no obstaculizar la normal contabilización de las
operaciones. Una precaución parecida, aunque en términos menos tajan-
tes, se encontraba, por otra parte, en la Ordenanza francesa de 1673. Las
primeras Ordenanzas recogiendo tal prohibición son las correspondientes
al Cuerpo General de Comercio de Zaragoza, que fueron las primeras en re-
dactarse después de las del Consulado de Bilbao y después de que fueran
promulgados el Real Decreto de 1745 y la Real Determinación de 1752 re-
gulando dicha cuestión.

23. Cabe decir, por último, que puede observarse un progresivo proceso de me-
jora, mayor precisión y aquilatamiento de los problemas en la redacción de
las reglamentaciones a medida que avanza el momento de su aparición. De
esta forma, las últimas reglamentaciones son, en general, más completas y
acabadas que las primeras. Ya se ha visto a este respecto cómo las Ordenan-
zas del frustrado Consulado de Soria contenían algunas novedades intere-
santes y cómo las Ordenanzas de los Consulados de La Coruña y de Sevilla,
que son las últimas redactadas entre las estudiadas, incorporaban impor-
tantes innovaciones en relación con las anteriores.
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CAPÍTULO 26
CONTABILIDAD DEL BANCO NACIONAL 

DE SAN CARLOS 

26.1. Creación, organización y funciones
El estudio de la contabilidad del Nacional de San Carlos, antecesor directo del

Banco de España, fue iniciado por mi trabajo “Noticia de la contabilidad del Ban-
co Nacional de San Carlos en sus primeros tiempos (en torno a 1787)”, que fue
presentado en el V Congreso de la Asociación de Historia Económica, celebrado en
San Sebastián, los días 29 de septiembre a 1 de octubre de 1993 y en cuyas Actas
se encuentra publicado. (Hernández, 1993). Posteriormente, como debidamente
se indicará, algunos aspectos han sido también tratados por Francisco Mayordo-
mo García-Chicote y por Rafael Moreno Fernández.

El Banco Nacional de San Carlos fue creado por cédula de 2 de junio de 1782,
atendiendo a la propuesta de Francisco Cabarrús, hombre de negocios francés, na-
cido en Bayona en 1752 y establecido en Madrid desde que tenía veinte años. El
proyecto de Cabarrús fue apoyado, entre otros, por el conde Campomanes y por
Gaspar de Jovellanos238.

Aunque el Banco quedó establecido bajo la protección del rey, su capital, com-
puesto por 150.000 acciones de 2.000 reales cada una, totalizando la cifra de 300
millones de reales de vellón, es decir, de 15 millones de pesos fuertes, se conside-
raba de propiedad privada. De esta forma, la Corona y otras instituciones públi-
cas, municipios, órdenes religiosas, etc., podían adquirir acciones y de hecho así
lo hicieron, pero nadie disfrutaba de prerrogativas especiales o públicas, de acuer-
do con lo establecido en la cédula de fundación. El derecho al voto se reservaba
para los accionistas que poseyeran veinticinco o más acciones, aunque estaba pre-
vista la posibilidad de que varios accionistas pudieran reunirse para completar es-
te número. Ningún accionista o grupo de accionistas podía disponer de más de un
voto. Las acciones eran transmisibles y podían cederse o endosarse libremente. El
pago de las mismas podía hacerse indistintamente en dinero efectivo, en vales re-
ales o en letras de cambio aceptadas, aunque en este último caso el importe de las
letras se computaría con un descuento del 4 por 100 desde el día de su entrega al
Banco hasta el día de su vencimiento.

El Banco Nacional de San Carlos se constituyó, sobre todo, al objeto de redu-
cir, es decir, de canjear por dinero efectivo los vales reales que se habían venido
emitiendo desde septiembre de 1780 para financiar la guerra contra Inglaterra, de-
clarada en abril de 1779, en vista de las dificultades que dicha guerra había oca-
sionado a las llegadas de plata de América. Los vales reales supusieron el primer
tipo de papel moneda conocido en la historia de la economía española. Se emitie-
ron en un principio por un nominal de 600 pesos sencillos, aunque en sucesivas
emisiones se rebajó esta denominación a 300 pesos239. Tenían pleno poder libera-
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238 Pedro Tedde de Lorca ha estudiado a fondo la historia de esta institución en su libro: El Ban-
co Nacional de San Carlos (1782-1829), Banco de España. Alianza Editorial, Madrid, 1988. Antes que
él había estudiado el tema, entre otros, Earl J. Hamilton: “The Foundation of the Bank of Spain”, en
The Journal of Political Economy, vol. LIII, núm. 2, junio de 1945, págs. 97-114; “The First Twenty Ye-
ars of the Bank of Spain”, en The Journal of Political Economy, vol. LIV, núm. 1, febrero-abril de 1946,
págs. 17-37; y “El Banco Nacional de San Carlos (1782-1829)”, en El Banco de España. Una historia eco-
nómica, Banco de España, Madrid, 1970, págs. 199-231.

239 Debe recordarse a estos efectos que las unidades monetarias de más corriente empleo en Es-
paña en esa época eran el peso fuerte, que equivalía a 20 reales de vellón, el peso sencillo que tenía 15
reales de vellón, y el propio real de vellón que, a su vez, equivalía a 34 maravedís.



torio, excepto para pagos de haberes, de pensiones del Estado y del comercio al
por menor, y devengaban un interés del 4 por 100 anual. La excesiva cantidad de
vales reales puestos en circulación debido a las dificultades financieras de la Co-
rona (desde septiembre de 1780 hasta mayo de 1782 se realizaron tres emisiones
con un nominal total de más de 30 millones de pesos sencillos), así como a la fal-
ta de un mecanismo de reducción a dinero efectivo, hicieron que su valor de mer-
cado disminuyera rápidamente, llegando a experimentar una depreciación en oc-
tubre de 1782 de más de un 20 por 100. La creación del Banco de San Carlos vi-
no, pues, a intentar remediar esta situación.

En la cédula de creación, esta finalidad, citada en primer lugar, se formula di-
ciendo que el primer objeto e instituto del Banco es el de formar una caja general
de pagos y reducciones en la que puedan reducirse a efectivo letras de cambio, va-
les reales y pagarés240. Con ello, aparte de satisfacer la necesidad de suministrar li-
quidez a partir de los vales reales y de mantener la cotización de éstos, se quería
también promocionar la negociación de efectos comerciales al objeto de fomentar
y estimular el crédito y el tráfico mercantil. En todos estos aspectos, la labor del
Banco Nacional de San Carlos obtuvo resultados estimables.

El segundo objeto del Banco, según la cédula fundacional, era el de atender a
los suministros o provisiones del Ejército y la Marina, que llegaron a tener cinco
ramos: víveres del Ejército y Corte, de Presidios, de Marina, herrajes y arboladu-
ra para la Armada, y vestuarios del Ejército en España e Indias. Dichas provisio-
nes supusieron una grave fuente de preocupaciones y pérdidas para el Banco, que
las ejerció primero por administración y luego por asiento, sin lograr que la Real
Hacienda hiciera frente con puntualidad a sus obligaciones al respecto. Después
de unos funestos resultados y de haber perdido en el empeño más de un octavo de
su capital, a primeros de 1791 el Banco rescindió sus obligaciones con la Corona
en este sentido.

El tercer cometido del Banco, siempre según la cédula de constitución, era el de
pagar todas las obligaciones del Real Giro en los países extranjeros mediante la per-
cepción de una comisión del 1 por 100. El Real Giro realizaba el servicio de situar en
el extranjero los fondos que el Estado necesitaba para hacer frente a sus gastos de
embajadas, etc., bien fuera a través de remesas de metálico o de letras de cambio. 

Aparte de estos tres fines previstos en la cédula fundacional, el Banco Nacional
de San Carlos asumió inmediatamente otros como el monopolio de extracción o sa-
ca de plata del territorio nacional a efectos de equilibrar la balanza de pagos; la emi-
sión de cédulas o billetes de banco; y la apertura de cuentas corrientes a clientes pa-
ra prestarles un servicio de tesorería y de domiciliación de efectos de comercio.

El privilegio de extracción de la plata le fue concedido al Banco en julio de 1783
a título provisional, aunque duró mientras siguieron entrando remesas de metal
de las Indias. En este capítulo consiguió el Banco sus mayores beneficios durante
sus primeros años, hasta el punto de que, hecho insólito, en la asamblea general
de accionistas de 1785 se aprobó una reducción de los derechos de extracción per-
cibidos por el Banco desde el 3,6 al 2 por 100.

La emisión de cédulas o billetes del Banco, en distintas denominaciones que
iban desde los 200 a los 1.000 reales de vellón, fue acordada en la primera Junta
nacional de accionistas del Banco, celebrada el 20 de diciembre de 1782, y apro-
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240 Francisco Mayordomo, en colaboración con Encarnación Peyro, redactó un trabajo resaltan-
do el carácter de manual de control interno que revestía la Real Cédula de fundación del Banco de San
Carlos (Mayordomo et al., 2007a) 



bada posteriormente por el rey Carlos III en 5 de enero de 1783241. Sin embargo,
las cédulas del Banco nunca tuvieron mucha aceptación, habida cuenta de la exis-
tencia de los vales reales que devengaban un interés del 4 por 100 y surtían los
mismos efectos. Solamente en los años 1797 y 1798, coincidiendo con la domici-
liación de la Caja de Amortización en el edificio del Banco, se registró un volumen
considerable de cédulas en circulación.

Por su parte, en septiembre de 1784, de acuerdo con lo previsto en la cédula
fundacional, se autorizó por la Junta de directores del Banco la apertura de cuen-
tas corrientes a todas las casas de comercio, compañías y personas particulares de
Madrid que lo solicitasen. Aparte del movimiento de cobros y pagos directos en
efectivo, cédulas del Banco o vales reales, se podía domiciliar en estas cuentas el
pago de letras de cambio. Asimismo, podía abonarse en las mismas el importe de
las letras que se negociaran o descontaran en el Banco. Por otra parte, los cuenta-
correntistas podían pedir directamente al Banco, con cargo a sus cuentas, sin in-
tervención de corredor, la expedición de las letras de cambio que necesitaran pa-
ra efectuar pagos en el extranjero. No estaban previstas las transferencias de cuen-
ta a cuenta, aunque sí el ingreso, para abonar en una cuenta corriente, de un li-
bramiento, o sea, el antecesor del moderno cheque, librado sobre otra. El impor-
te mínimo de las operaciones estaba limitado a 300 pesos y los descubiertos esta-
ban totalmente prohibidos. El servicio de cuentas corrientes no era enteramente
gratuito. Por otra parte, solamente devengaban intereses los saldos en vales reales,
por un porcentaje del 4 por 100, precisamente el tipo de interés rentado por dichos
vales242. No parece tampoco que este servicio tuviera gran aceptación.

Además de las indicadas, el Banco Nacional de San Carlos entendió asimismo
en otras operaciones, como la financiación, e incluso la promoción directa, de
obras públicas; el apoyo financiero a municipios; el fomento del comercio entre
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241 En el expediente número 123 correspondiente a la caja 1083 de la sección de Secretaría del
Archivo Histórico del Banco de España, se encuentran varios documentos relativos a la emisión de las
primeras cédulas al portador, antecedente directo de los modernos billetes de banco, puestas en circu-
lación por el Banco Nacional de San Carlos. Dicha emisión alcanzó un volumen total de 52 millones
de reales, de acuerdo con el siguiente detalle:

242 En el expediente número 143 correspondiente al legajo 655 de la sección de Secretaría del Ar-
chivo Histórico del Banco de España, se encuentran diversos documentos que hacen referencia a la
apertura y funcionamiento de cuentas corrientes en el Banco Nacional de San Carlos. Entre ellos des-
taca uno, sin firma, titulado Reglas acordadas por la Junta de Dirección del Banco Nacional de San Car-
los que se deberá observar por su caja y por las casas de comercio, compañías y particulares de Madrid
que quieran hacer sus pagos en el referido banco. Según certifica el secretario, este documento, de fecha
28 de septiembre de 1784, es una transcripción de la resolución que figura en el Libro de Acuerdos de
la Junta de directores del Banco Nacional de San Carlos y constituye, por lo que parece, la primera

Denominación Número de Firma Color Valor total en
en reales cédulas reales de vellón

200 20.000 Rossi Negro 4.000.000
300 10.000 Toro Azul 3.000.000
400 10.000 Toro Teja 4.000.000
500 10.000 Matallana Verde 5.000.000
600 10.000 Matallana Amarillo 6.000.000
700 10.000 Matallana Violeta subido 7.000.000
800 10.000 Rossi Teja más subido 8.000.000
900 10.000 Rossi Violeta bajo 9.000.000

1.000 6.000 Toro Encarnado 6.000.000 

96.000 52.000.000



las Filipinas y las Indias y España, a través de la inversión de recursos del Banco
en la Compañía de Filipinas; etc.

A lo largo de su vida, 1782-1829, el Banco Nacional de San Carlos fue objeto de
varias reorganizaciones, algunas de gran importancia, como la culminada en
1794, al objeto de acomodar sus estructuras de la forma más idónea posible a las
necesidades de funcionamiento y cumplimiento de sus objetivos. En un principio,
para atender los cometidos indicados y tomando en consideración, sobre todo, el
relativo al suministro de provisiones al Ejército y la Marina, el Banco fue dividido
a efectos funcionales en dos departamentos claramente diferenciados: la Direc-
ción de Provisiones y la Dirección del Giro o Dirección General, como algunas ve-
ces fue llamada, aunque en seguida se quiso desestimar esta denominación al ob-
jeto de no crear entre las dos Direcciones más diferencias y roces que los estricta-
mente imprescindibles243. En realidad, se trataba de dos entidades completamente
distintas en sí, aunque cobijadas bajo el mismo nombre y utilizando los servicios
comunes de secretaria, contabilidad y caja, como en seguida se verá. La Dirección
del Giro era, propiamente, el departamento bancario o genuino del Banco, mien-
tras la Dirección de Provisiones constituía un ente ajeno y yuxtapuesto. Al ser la
Dirección del Giro el departamento propiamente bancario, la Dirección de Provi-
siones tenía que depender de ella, en cierto sentido, para realizar sus operaciones.
Esto fue realmente lo que originó roces y fricciones entre ellas, hasta el punto de
que hubo que recordar en un acuerdo de la Junta de directores que el Banco era
uno y que los directores eran todos responsables de la marcha del establecimien-
to, y no solamente de la Dirección que les estuviera encomendada específicamen-
te, de forma que cada mañana debían reunirse a primera hora para coordinar el
funcionamiento de la institución.

Como antes se apuntaba, aparte de estas dos Direcciones, se crearon también
otros tres departamentos que funcionaban con cierta autonomía: la Teneduría Ge-
neral de Libros, la Caja y la Secretaría. A cargo de la primera, se encontraba el te-
nedor general de libros; la segunda era dirigida por el cajero general y la tercera
estaba a cargo del secretario del Banco244. Todos estos departamentos estaban de
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normativa autorizando y reglando la apertura de cuentas corrientes en dicho Banco. Efectivamente,
después del acta de la junta del día 25 de septiembre de 1784 figura en el Libro de Acuerdos este tex-
to. Ver Archivo Histórico del Banco de España, libro 133.

243 Un escrito de Francisco Cabarrús, de 16 de marzo de 1785, comenta ya al describir las partes
de que se compone el Banco: “Dirección del Giro (suprimiendo el nombre de Dirección general, para que
la repetición de las voces no traiga la de las discordias y pretensiones ridículas que se han suscitado con es-
te motivo)”, en “Arreglo de las oficinas del Banco hecho en 16 de marzo de 1785”, escrito que presenta y
sirve de introducción al nuevo “Plan de oficinas, arreglado de acuerdo con los Señores Directores de am-
bos ramos, con el Tenedor general, del Cajero general y del Secretario, y en virtud de informes de los Te-
nedores particulares. Todo según el encargo de la Junta”, redactado por separado. Ambos se hallan en la
caja 1.084 de la sección de Secretaría, Archivo Histórico del Banco de España. Debe advertirse que en la
caja 1.072 (atado correspondiente al año 1784), se encuentra un borrador de este escrito, al que no acom-
paña el “Plan de oficinas”, en cuya cubierta figura escrito, con letra diferente, lo siguiente: “Madrid a 2
de enero de 1784. Advertencias del Sr. Cabarrús para el gobierno del Banco”. No obstante, se trata, sin
lugar a dudas, del mismo escrito. En la transcripción de este texto, así como en la de los otros que se ci-
ten literalmente en este contexto, se ha acomodado su ortografía y puntuación a las reglas modernas.

244 En el Archivo Histórico del Banco de España, con la signatura: Libro 131, se custodia el “Li-
bro Primero de Acuerdos de las Juntas particulares de el Banco Nacional de San Carlos", comenzado
el 9 de enero de 1783 y terminado el 13 de diciembre del mismo año. En este libro, a continuación del
acta de la Junta de directores celebrada el 3 de febrero, figura en los folios 25 vº a 29 vº “El Plan de las
oficinas que se establece para la expedición de los asuntos y negocios del Banco, número y nombres
de los empleados, sus destinos y sueldos”. En él se contiene la primera descripción de la organización
del Banco en oficinas o departamentos.



una forma u otra previstos en la cédula fundacional, que indica que la Junta ge-
neral de accionistas nombraría un tenedor general de libros y un cajero. La nece-
sidad de un secretario se desprende de la propia existencia de las Juntas.

En esa primera organización, la dirección del Banco se encomendó a ocho di-
rectores: seis de ellos eran bienales, mudándose la mitad el primer año y así suce-
sivamente, de forma que siempre hubiese tres antiguos y tres modernos, y los dos
restantes ocupaban su cargo sin limitación de tiempo. Los seis directores bienales
servían sin sueldo y se turnaban por meses, de dos en dos; estaban al frente de la
Dirección del Giro. Los dos directores permanentes gozaban de salario competen-
te y estaban al frente de la Dirección de Provisiones. Ello se hizo así porque se pre-
sumía que su cometido era más complejo y específico, requiriéndose para desa-
rrollarlo profesionales altamente cualificados y especializados, en régimen de de-
dicación completa.

De acuerdo con el informe de Francisco Cabarrús al que ya se ha hecho refe-
rencia, cada Dirección se dividía en dos ramos, “el de Libros y el de Corresponden-
cia. El de Libros es, digámoslo así, una Subdelegación del Tenedor general, a cuyas
órdenes debe estar, porque en la realidad él ha de ser responsable a la Junta de toda
la cuenta y razón del Banco y ningún director puede innovar por sí cosa alguna en
dicha cuenta y razón, sin el Tenedor general, porque sería destruir su responsabili-
dad”. “El ramo de Correspondencia depende enteramente de los directores”, seguía di-
ciendo Cabarrús. Por otra parte, le parecía al financiero francés que era “preciso
reunir ambos ramos con una consideración distinta y establecer una gradación” en-
tre ellos. De tal manera, el tenedor de libros particular que estaba al frente del ra-
mo de Libros de cada Dirección era “el Jefe de ella”, es decir, de la Dirección, “y en
esta calidad debe inspeccionar y repasar la correspondencia”245. Este planteamiento
informa claramente sobre el rango e importancia que ya en esos tiempos se con-
fería a la función contable y cómo la misma se asociaba a la de jefatura y a la la-
bor interventora. A su vez, el departamento u oficina de Caja disponía también de
un tenedor particular de libros, sujeto asimismo a la inspección del tenedor gene-
ral. Estos tres tenedores particulares estaban ya previstos, por otra parte, en la cé-
dula fundacional.

Además de la Junta general de accionistas que era el órgano supremo de go-
bierno del Banco, y que se reunía en sesión ordinaria una vez al año, de acuerdo
con la cédula fundacional, existía otro órgano colegiado de gobierno, a nivel infe-
rior, del que ya se ha hablado: la Junta particular de dirección, también prevista
en la cédula de creación del Banco, compuesta por todos los directores con asis-
tencia del secretario. Se echaba en falta en esa organización, como indica Hamil-
ton, un jefe ejecutivo o cabeza rectora que asumiera en sí toda la responsabilidad
de la gestión246, aunque dicha falta la suplió durante los primeros años del Banco,
según comenta Pedro Tedde, el influjo que ejerció Francisco Cabarrús sobre el res-
to de directores247. Efectivamente, en la primera Junta general de accionistas, ce-
lebrada el día 20 de diciembre de 1782, se procedió al nombramiento de los seis
directores bienales, así como a la propuesta de cuatro personas para los cargos de
directores permanentes, al objeto de que el rey eligiera dos de entre ellas. Luego
se procedió al nombramiento del tenedor general de libros, del cajero general y del
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245 Se trata del escrito de Francisco Cabarrús, de fecha 16 de marzo de 1785, que ya ha sido cita-
do en una nota de pie de página anterior.

246 Earl J. Hamilton: El Banco Nacional de San Carlos, 1782-1829, obra citada, pág. 205.

247 Pedro Tedde: El Banco de San Carlos (1782-1829), obra citada, pág. 70.



secretario. “En este estado”, dice el acta, “reparó la Junta haberse quedado sin em-
pleo don Francisco Cabarrús”. Considerando que a él se debían en mucha parte los
impulsos para el establecimiento del Banco Nacional de San Carlos, quisieron
nombrarle en lugar de alguno de los elegidos, pero él manifestó “razones tan pode-
rosas para no admitir semejante nombramiento”, que la Junta resolvió por votos
uniformes darle el título de director nato honorario, con voto en todas las juntas
generales y particulares. Cabarrús aceptó el nombramiento, aunque rehusó el
sueldo que le ofrecían, “con lo cual se disolvió la Junta con general satisfacción en
todos sus concurrentes”248. En cualquier caso, el nombramiento de Cabarrús vino
a resolver durante los primeros momentos la insuficiencia organizativa supuesta
por unos directores del Giro alternantes mensualmente, sin sueldo y sin dedica-
ción fija. Sin embargo, esta situación tuvo que ser corregida al año siguiente, nom-
brando fijos a dos de los directores del Giro, y aumentando a tres los directores de
Provisiones. A los tres restantes directores bienales, se les incorporó un cuarto.

Los caudales en poder del Banco se custodiaban en unas arcas que constituían
la caja intervenida o reservada, como se diría ahora, cerrada con tres llaves. Una
de las llaves estaba en poder del más antiguo de los directores bienales; otra la
mantenían los directores de Provisiones; y la tercera estaba en posesión del caje-
ro general. Este, por su parte, no tenía corrientemente en su poder más que los
caudales que se estimasen necesarios para el tráfico de una semana.

26.2. Los libros de cuentas y el sistema contable

La cédula de fundación no indica el sistema que debía emplearse para llevar la
contabilidad del Banco, salvando una pequeña referencia a la Dirección de Provi-
siones en la que se señala que los directores de Provisiones deberán “formar y pre-
sentar las cuentas a estilo de comercio”. Parece que con este estilo se quería desig-
nar a la contabilidad por partida doble. Este era, por otra parte, el sistema que des-
de un principio se pensó para llevar las cuentas del Banco Nacional de San Carlos.

Ello no excluía que, en ciertos momentos, se pensara que algunos registros, lle-
vados por el tenedor de libros del departamento de Caja, podían ser mantenidos
en partida simple. La primera información sobre los libros de cuentas a emplear
la encontramos en un escrito que, cumpliendo las instrucciones recibidas, el tene-
dor general de libros y el cajero general presentaron, con fecha 28 de enero de
1783, a la Junta particular de directores. En dicho escrito se enumeraban los li-
bros que a su juicio sería preciso llevar, tanto en la Teneduría General de Libros,
como en la Dirección de Provisiones, en la Dirección del Giro y en el departamen-
to de Caja, para conservar buena cuenta y razón de las operaciones realizadas, al
tiempo que se especificaba el número de oficiales necesarios para ello y para de-
sarrollar en general las tareas administrativas del Banco, en número total de trein-
ta y dos249. No se hace referencia en el escrito al sistema contable a utilizar, posi-
blemente por parecer una cuestión obvia, pero los libros previstos pertenecen cla-
ramente al sistema de partida doble. Aparte de ello, en la indicación de los emplea-
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dos necesarios se señala, en primer lugar, para la mesa del tenedor general de li-
bros, “un sujeto inteligente en el modo de llevar los Libros en partida doble”.

La indicada propuesta fue informada por Gregorio Joyes, director bienal, en
escrito dirigido a la Junta particular de directores con fecha 3 de febrero de 1783,
en nombre propio y en el de Juan Drouilhet, director de Provisiones. Se señalaba
en este informe que en opinión de sus redactores era prematuro dotar ya de per-
sonal a todos los servicios de que debía constar el Banco. A su juicio bastaba con
completar, por el momento, el departamento de Caja y dotar de algún personal a
la Teneduría General de Libros, dado el poco volumen de operaciones que en un
primer momento habría de tener el Banco. Con ello, el número de personas a em-
plear de inmediato por este concepto se reduciría a sólo nueve en lugar de las vein-
tiuna propuestas y se evitaría así “la confusión que forzosamente deberá causar al
principio demasiado número” de empleados. Se conseguiría además un sustancial
ahorro y, de esta forma, se haría consciente “al público del principio de este estable-
cimiento: que miramos los intereses que se nos han confiado con una escrupulosa
atención y economía”. Por otra parte, de esta manera, en la Teneduría General de
Libros, “como en una especie de academia mercantil, se irían preparando los oficia-
les para pasar a sus respectivos ramos más ilustrados por las conferencias que ha-
brán tenido entre sí y uniformados en el método”, una vez que el trabajo lo fuera ha-
ciendo necesario. Esto permitiría, por último, reflexionar más detenidamente so-
bre los procedimientos y libros a emplear, a medida que fueran surgiendo las ope-
raciones, sin estar demasiado comprometidos de antemano250.

Sin embargo, a pesar de este informe, en ese mismo día 3 de febrero de 1783,
la Junta de directores aprobó, según se ha señalado anteriormente, el primer “Plan
de las oficinas” del Banco, referido exclusivamente a la plantilla de empleados del
Banco, distribuida por dependencias, en el que prácticamente se recogieron las
propuestas de personal formuladas en el escrito del tenedor general de libros y del
cajero general, con algunas pequeñas modificaciones. En efecto, en lugar de los
treinta y dos empleados propuestos, se nombraron sólo treinta; de ellos, uno para
la Secretaría, departamento que no se había considerado en el citado escrito.
Aparte de estos treinta empleados, se nombraron también seis porteros, dos para
la Dirección de Provisiones, dos para la del Giro y otros dos para la Caja.

Sólo un mes más tarde, el 11 de marzo de 1783, la Junta particular de directo-
res aprobó un “Reglamento del Banco nacional para su gobierno interior” dividi-
do en cinco apartados: Dependientes, Operaciones y método de cuentas de las Di-
recciones, Tenedores de Libros, Caja y Porteros. En este reglamento se recogía la
mayor parte de los planteamientos presentados en los escritos anteriores. Por otra
parte, se contiene ya en él la idea recogida más tarde por Cabarrús en el sentido
de que “los dependientes”, es decir, los empleados, “de cada oficina”251, o sea, de ca-
da departamento, “dependerán enteramente del tenedor de Libros respectivo que se-
rá su Jefe inmediato”. A la Dirección del Giro se la llama Dirección General, deno-
minación que, como hemos visto, mereció posteriormente el rechazo de Cabarrús.
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Tampoco se indica en este reglamento el método de contabilidad que deberá uti-
lizar el tenedor general de libros para llevar sus cuentas; solamente se señala que
tendrá que llevar necesariamente “los tres libros indispensables”, es decir, Borrador,
Diario y Mayor. Lo mismo tendrán que hacer los tenedores particulares de las dos
Direcciones, que llevarán estos tres libros, aparte de los libros auxiliares que esti-
men oportuno, pues “siendo éstos para la mayor claridad y facilidad suya, cada uno
dispondrá los que le parezca”. En cambio, se especifica expresamente que el tene-
dor de libros de la Caja “tendrá sus asientos por partida simple” y se enumeran los
libros que deberá llevar a estos efectos252.

La idea que servía de base a todos estos planteamientos contables era siempre
la misma, apuntada ya en la cédula fundacional: que cada Dirección llevaría su
propia contabilidad particular bajo la supervisión del tenedor general de libros, el
cual luego las refundiría en una contabilidad general, después de haber compro-
bado los apuntes de cada una con las anotaciones del departamento de Caja.

La dificultad de plasmar en la práctica este esquema, en unos momentos en los
que la institución estaba comenzando a desarrollar sus operaciones, hace que la
historia de los planteamientos contables del Banco Nacional de San Carlos en sus
primeros años sea un continuo proceso de adaptación a las necesidades operati-
vas. Fue, sobre todo, la complejidad de las operaciones llevadas a cabo por la Di-
rección de Provisiones, con la necesidad de mantener factores y corresponsales
por todo el territorio español, la que creó los mayores problemas e hizo que muy
pronto se apreciase la insuficiencia de la instrumentación contable establecida pa-
ra este sector, que adolecía de complejidad y falta de claridad. Ya en el año 1784
se planteó la necesidad de reformas en dicha contabilidad, que fueron estudiadas
en primer lugar por el tenedor general de libros, Pedro Davout, así como por otras
personas, y debatidas luego en las Juntas particulares de directores.

En este sentido, en la Junta del día 26 de enero de 1785, el tenedor general de
libros presentó un escrito en el que se proponían unas modificaciones referentes
a la contabilidad del servicio de provisiones, nacidas según propia manifestación
“del deseo de introducir, si fuese dable, mayor sencillez en unas cuentas que le pare-
cían sobradamente diminutas y complicadas”253. Como consecuencia de estas pro-
puestas, la Junta requirió a dicho tenedor que redactara un informe más comple-
to acerca de las modificaciones que pensaba introducir y cómo afectaban éstas a
los procedimientos contables en general.

Este informe se presentó en la Junta del 4 de febrero de 1785, y en él se conte-
nía “una nota de las cuentas que concebía habrían de subsistir, y de las que podrían
suprimirse, resumiendo sus resultados en otras menos numerosas y más claras”. La
Junta llamó al tenedor general de libros para que explicara y discutiese verbal-
mente sus ideas, pero no se tomó ninguna decisión254.
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252 Dicho Reglamento se incluye en el acta de la Junta de directores del día indicado, que a su vez
se encuentra en el “Libro Primero de Acuerdos de las Juntas particulares de el Banco Nacional de San
Carlos”, ya citado, folios 56 rº a 69 rº. Una copia del mismo, certificada por el Secretario Benito Briz
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253 Junta del día 26 de enero de 1785, libro 134, folio 62 vº. Archivo Histórico del Banco de España.

254 Junta del día 4 de febrero de 1785, libro 134, folios 79 rº a 80 rº. Archivo Histórico del Banco
de España.



En la sesión del día siguiente, 5 de febrero de 1785, se reanudó la discusión so-
bre la reforma de los libros de contabilidad y se acordó que los libros del año an-
terior se cerrasen de acuerdo con el método que había venido rigiendo hasta aquel
momento. “Que por lo que miraba a los nuevos libros”, se dice en el acta, “la Junta
había reconocido que la mente de la Real Cédula de creación era que la Teneduría ge-
neral abrazase en sus asientos los de ambas Direcciones, reuniendo aquélla lo que és-
tas dividían, a fin de que siempre existiese la compulsa del todo que es el Banco, con
las partes integrantes que son las Direcciones, y quedando sólo la Caja por punto de
comparación con cada una de éstas”. A continuación, se ofrecía una relación expli-
cativa de las cuentas que habían de llevarse en la Teneduría General de Libros255.

La cuestión se acabó de redondear en la sesión de la Junta del día 2 de marzo
de 1785, en la que, finalmente, se abordó el tema específico y de fondo que había
motivado en un principio la intervención del tenedor general de libros. Como re-
sultado de los debates y deliberaciones, la Junta acordó pasar al tenedor un oficio
en el que se le indicaban las cuentas que deberían llevarse en la teneduría particu-
lar de la Dirección de Provisiones256.

Como ya se ha indicado, con fecha 16 de marzo de 1785 se aprobó una reorga-
nización o arreglo de las oficinas, presentada por Cabarrús, que recogía las opi-
niones y estudios formulados por los jefes de la casa como consecuencia de las
consultas efectuadas y, asimismo, las reformas contables establecidas.

Al objeto de cerciorarse por sí misma del estado de la contabilidad, después de
la reorganización efectuada, la Junta particular de directores acordó, en su sesión
del 7 de mayo de 1785, que Francisco Cabarrús junto con los directores de Giro y
de Provisiones, acompañados del tenedor general de libros y del secretario, gira-
ran una visita a las oficinas del Banco, “en orden al examen del estado de los asien-
tos de los libros y el trabajo que hacía cada uno de los oficiales”. Del resultado de es-
ta visita se dio cuenta en la sesión del 14 de mayo de 1785, habiéndose detectado
en el curso de la misma retrasos de bastante consideración en la contabilización
de las operaciones. Como consecuencia de ello, se hicieron las advertencias de ri-
gor y se acordó que las referidas visitas se hiciesen todos los meses257.

Pero tampoco estas medidas ni la nueva organización lograron solucionar, por
lo que parece, las insuficiencias percibidas en relación con el esquema organiza-
tivo ni los defectos de coordinación y de funcionamiento que se producían. En
particular, se detectaron algunas anomalías en el funcionamiento de la Caja y ello
movió a redactar unas reglas o instrucciones específicas que se aprobaron en la
Junta del día 4 de marzo de 1786 bajo el título: “Reglas acordadas por la Junta de
Dirección del Banco para el mejor y más seguro gobierno de la Caja a fin de evi-
tar los abusos que se han experimentado en ella”. Estas reglas se referían funda-
mentalmente a aspectos de funcionamiento y control para garantizar la seguri-
dad de los caudales, pero también se encontraba entre ellas alguna referencia al
tema contable258.
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Puede que fuera el establecimiento de estas reglas lo que hiciera sentir a la Jun-
ta de directores la conveniencia de disponer de un cuerpo único y coordinado de
instrucciones detalladas y precisas que rigieran el funcionamiento de las distintas
oficinas, incluida la materia contable. Lo cierto es que en la sesión del 12 de julio
de 1786, se tomó el acuerdo de encomendar a los jefes de todas las dependencias
que redactaran un reglamento particular de la que tuvieran a su cargo, entregán-
dole todos ellos a Francisco Cabarrús –que se encargaría, por su parte, de redac-
tar los reglamentos de las Juntas generales y de la Junta de directores–, al objeto
de que los revisara y coordinara, presentando a la Junta un reglamento general259.

El trámite de redacción y elaboración de los reglamentos fue largo y laborioso,
debido tanto a los problemas del Banco con la Real Hacienda derivados del servi-
cio de Provisiones, como a la demora supuesta por el viaje de Cabarrús a Francia
y, no en último lugar, a los trastornos y trabajos adicionales proporcionados por la
Comisión interventora creada al objeto de investigar el funcionamiento y la ges-
tión de la institución. Todo ello ocasionó retrasos e indecisiones en la confección
de los reglamentos, y dio lugar a que en el curso de la misma se variara varias ve-
ces de opinión y criterios. En la Junta de directores que tuvo lugar en 8 de enero
de 1787, se leyó un escrito de Cabarrús, quien, con motivo de marcharse de viaje
a Francia, hacía diversas advertencias sobre cuestiones que quedaban pendientes
de resolución y que la Junta debía encarar. En los puntos 3 y 4 de este escrito se
recordaba la necesidad de cumplir el encargo efectuado en relación con la redac-
ción de los reglamentos y se hacían algunas indicaciones al respecto. Así, se co-
mentaba que el tenedor general debía conformar un reglamento metódico de
cuenta y razón. Los directores del Giro deberían “formar el reglamento de corres-
pondencia de las dos oficinas, pues los de Provisiones están demasiadamente ocupa-
dos, acercándose a reconocer cada una de ellas; y también el reglamento de la Caja”.
Parece, pues, por lo manifestado en este escrito, que Cabarrús pensaba que los di-
rectores del Giro debían redactar el reglamento de la Caja y asimismo el de las dos
Direcciones, del Giro y de Provisiones, aunque solamente en el ramo de corres-
pondencia, pues en lo tocante a la contabilidad y a los libros de cuentas el regla-
mento debía ser compuesto todo él por el tenedor general de libros260.

Esta misma idea parece que se desprende de lo acordado por la referida Junta
en su sesión del 17 de septiembre de 1788, en la que se insistió en la necesidad de
ultimar la confección de los reglamentos, a cuyo fin se urgió a cada oficina a que
dispusiera el suyo con toda prontitud, “reduciendo al estilo preceptivo propio de un
reglamento las noticias que extendieron anteriormente y ciñendo por lo mismo las
explicaciones a lo meramente preciso”. La Teneduría General de Libros, por su par-
te, contando con sus subalternos, los tenedores de libros del Giro, de Provisiones
y de la Caja, debía formar “el Reglamento de cuenta y razón de la Teneduría general
con todas las subdivisiones referentes a aquellas oficinas”. En los reglamentos de las
Direcciones del Giro y de Provisiones solamente había de hacerse referencia “a la
correspondencia, admisión, aceptación de letras, y quanto no fuere cuenta y razón”,
pues todo lo referente a esta materia debería formar, “según va explicado, un regla-
mento separado”. Asimismo, el reglamento de la Caja sólo debía referirse “a la co-
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branza y a los pagos, custodia de los caudales, etc., pues también se referirá al regla-
mento general de cuenta y razón el sistema de cuentas de la Caja”261.

Sin embargo, no parece que ésta fuera, con exactitud, la idea que finalmente
prevaleció. En efecto, “el cuerpo de los Reglamentos de todas las oficinas” del Ban-
co Nacional de San Carlos, que fue presentado a la Junta particular de directores
el día 11 de marzo de 1789 –aunque algunos de ellos estaban ya redactados con bas-
tante anterioridad–262 se componía de los siguientes elementos: 1º el Reglamento de
las Juntas generales; 2º el de las Juntas de Dirección; 3º el de la Dirección del Giro;
4º el de la de Provisiones; 5º el de la Teneduría general; 6º el de la Caja; 7º el de la
Secretaría. Lógicamente, el reglamento de la Teneduría General de Libros era el
que daba un tratamiento más amplio y completo a los procesos contables. Pero, los
textos referidos a las Direcciones del Giro y de Provisiones, así como a la Caja, no
prescindían de tratar los procedimientos particulares de contabilidad que corres-
pondían a sus respectivas competencias. En especial, el departamento de Caja in-
cluía al final de su reglamento particular un amplio modelario de los registros con-
tables que llevaba, con ejemplos de las partidas asentadas. Por otra parte, no apa-
rece ninguna referencia al reglamento general de cuenta y razón de que se había
hablado. Parece que estos hechos pueden corresponderse con una cierta pérdida de
posición del tenedor general de libros, en beneficio de los respectivos directores.

Después de que la Junta de directores examinara y aprobara los referidos re-
glamentos, se enviaron con esa misma fecha al rey para su conocimiento y apro-
bación, en su caso, acompañados de una representación o memoria explicativa263.
La aprobación del monarca fue conferida por Real orden de 22 de junio de 1789264.

Como antes se apuntaba, parece que algunos reglamentos fueron redactados
con alguna anterioridad a la fecha de su aprobación. Eso parece que ocurrió tam-
bién con el “Reglamento para la Teneduría General de libros”, cuya primera ver-
sión en borrador se halla incluida en la caja 1.072 del Archivo Histórico del Ban-
co de España en el atado correspondiente al año 1786265. En este reglamento apa-
rece expuesta, entre otros aspectos organizativos y funcionales, una completa nor-
mativa contable referida a los cometidos a realizar por dicha Teneduría General,
que debía verse complementada por las normas contenidas sobre esta materia en
los reglamentos de las dos Direcciones y de la Caja.

En el apartado 9 de este reglamento, se especifica ya de forma expresa que “La
Teneduría general llevará sus Libros en partida doble, por ser ésta la que mejor se
adapta a proporcionar la debida ordenación de cada cuenta, y la respectiva compro-
bación de todas, teniendo para esto los tres Libros de cuenta usuales, a saber: borra-
dor, jornal y libro maestro”. Se vuelve a utilizar en este escrito el término de Jornal
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261 Junta del día 17 de septiembre de 1788, libro 142, folios 171 rº ss. Archivo Histórico del Ban-
co de España.
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265 En este borrador, aparece una relación de los apartados que componen el reglamento, con un
resumen de su contenido, que no se encuentra en el volumen impreso. 



con referencia al libro Diario, y se emplea el de libro Maestro, en lugar de libro
Mayor. Como ya hemos visto más arriba, el nombre de Jornal procedía de la jerga
contable francesa introducida en esa época en España. La denominación de Ma-
nual, que en alguna ocasión se emplea también en el sentido de Diario en los es-
critos citados sobre este tema del Banco Nacional de San Carlos, provenía por el
contrario de la antigua tradición castellana de la partida doble, de la que parece
quedaba ya poca noción en esta época, como ya se ha comentado. El nombre de
libro Maestro, por su parte, es de de origen italiano, pues en Francia se utilizaba
la denominación de Grand Livre y en la tradición antigua castellana el nombre que
se daba al libro Mayor era el de Libro de Caja. El nombre de Borrador se ha man-
tenido prácticamente igual desde el principio, aunque en la práctica del Banco de
San Carlos se ha visto empleada en alguna ocasión para este libro la denomina-
ción de Memorial, del Memoriale italiano.

En los apartados 10, 11, 12 y 13 del reglamento se explican los contenidos y for-
ma de llevar estos libros. 

En el apartado 14 se explica un libro de cuentas que ha sumido en un mar de
confusiones a más de un historiador poco experto en cuestiones contables. En
efecto, el título que se da al libro es el de libro de Balance, pero en realidad no con-
tiene ningún balance, en el sentido que este nombre tiene hoy en contabilidad. El
libro, como se explica en dicho apartado, es un “auxiliar del libro maestro”, es de-
cir, del libro Mayor, “y teniendo las propias cuentas que éste, facilitará a primera vis-
ta por la incesante suma de las partidas de cargo y data el conocimiento del estado
de ambas Direcciones y de todo el Banco”266. En suma, el libro de Balance es un Ma-
yor abreviado, en el que se pasan las mismas partidas que en éste, pero sin expli-
cación, y llevando los dos lados de las cuentas en una misma página. Las cuentas
se mantienen constantemente sumadas, día a día, y asimismo se llevan unas co-
lumnas para los saldos, de forma que en todo momento se conoce la situación de
cada cuenta. De ahí, posiblemente, el nombre de libro Balance, pues en cualquier
momento podía establecerse el balance de las cuentas, sin necesidad de hacer nin-
guna operación aritmética.

En los apartados 11 y 13 del reglamento de la Teneduría General de Libros se
especifica de forma expresa la idea, presente en todo el articulado, de que los li-
bros de la misma reúnen y consolidan los asientos contables de todo el Banco,
constituyendo su contabilidad general. Este proceso se explica luego, con ejem-
plos, en el Formulario núm. 1, que se une al reglamento en calidad de anexo.

Los reglamentos de las Direcciones del Giro y de Provisiones, así como el de la
Caja, se refieren con diferente amplitud y profundidad a los temas contables de
sus propios departamentos. Ninguno de ellos, sin embargo, omite hacer referen-
cia específica y, por lo general, bastante amplia a esta cuestión. El reglamento de
la Dirección de Giro dedica específicamente a la materia contable los apartados
49 a 62, mientras que el reglamento de la Dirección de Provisiones, por su parte,
dedica varios apartados, por separado, a la provisión del Ejército y Corte, a la de
la Marina y a la de herrajes y arboladura; a la cuenta y razón general de la Direc-
ción se dedican los apartados 46 a 63, dedicando atención particular a la contabi-
lización de las relaciones entre la Dirección y la oficina de Caja. En ambas Direc-
ciones se debían llevar los cuatro libros explicados en el reglamento de la Tenedu-
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ría General, es decir: el Borrador, el Jornal o Diario, el Mayor y el Balance, ade-
más de diversos auxiliares que, en algunos casos, se especifican y, en otros, no.

El reglamento de la Caja general es, según se ha indicado ya, el más explícito
al indicar los libros de cuentas a llevar. Enumera y explica diversos libros, de los
cuales unos son llevados por el propio personal de caja, y otros corren a cargo de
la teneduría particular de la oficina. Como anexo al reglamento, se ofrece un mo-
delario de diecinueve libros distintos, con ejemplos de la forma de asentar en ellos
las partidas.

En cada una de las dos Direcciones debía hacerse mensualmente un balance de
las cuentas, que debía entregarse al tenedor general de libros, para que éste lo con-
frontara con el balance general, entregando luego los tres a la Junta de directores o
de dirección para que ésta los examinara en la segunda sesión del mes siguiente267.

Se habla también en los reglamentos de las dos Direcciones, así como, en el de
la Caja y, por supuesto, en el de la Teneduría General de Libros, de la forma en que
ésta debía realizar su función interventora y fiscalizadora. A estos efectos, todas las
noches los tenedores particulares de las dos Direcciones pasarían al tenedor gene-
ral una nota con las operaciones diarias que hubieran asentado en sus Borradores.
El tenedor general cotejaría estas notas con la remitida asimismo diariamente por
el tenedor particular de la Caja, al objeto de comprobar la corrección de las anota-
ciones y de tomar los datos para efectuar sus propios asientos en la contabilidad
general. De considerarlo oportuno, podía exigir en todo caso que se le exhibieran
los documentos justificativos, así como inspeccionar todos los libros principales y
auxiliares que estimara convenientes. A la noche siguiente, el tenedor general de-
bería devolver estas notas, corregidas o aprobadas, a los tenedores particulares de
las Direcciones, de forma que éstos pudieran pasar los asientos del Borrador al
Diario, y de éste al Mayor, con un retraso máximo de veinticuatro horas268.

Por otra parte, para mayor seguridad de los asientos, cada sábado por la noche
los oficiales de correspondencia de ambas Direcciones debían enviar a la Tenedu-
ría General de Libros una nota con las partidas de toda la semana resultantes de
la correspondencia y de los libros auxiliares, para que el tenedor general las com-
pulsara con sus propios apuntes y con las anotaciones de la nota semanal que asi-
mismo debía pasarle la Caja. Los lunes por la mañana se debían reunir “los tres te-
nedores particulares con el general el tiempo que fuere necesario, para concordar y
rectificar sus asientos respectivos”269.

El tenedor general de libros debía asimismo verificar diariamente la cuenta de
Caja, a partir de las notas de las operaciones diarias entregadas por las dos Direc-
ciones y por la oficina de Caja. Para mayor exactitud de esta verificación, habían
de llevarse en un libro por separado las operaciones de caja de cada Dirección. De
la suma de ambos saldos resultaría el saldo general, conforme con la cuenta de Ca-
ja en el libro Mayor de la Teneduría General. Todos los jueves el tenedor general
tenía que pasar una nota con este saldo a los Directores que aquel mismo día ha-
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268 Los reglamentos de 1789 omiten este detalle, que se encuentra ya contenido en el reglamento
el 11 de marzo de 1783.

269 Reglamentos de las Juntas generales..., obra citada, pág. 190.



bían de realizar el arqueo de la Caja, para que éstos se cercioraran de la conformi-
dad de los fondos existentes con el saldo contable.

Ya se ha hablado más arriba de la verificación y cotejo mensual de todas las
contabilidades a través del balance de fin de mes.

El Archivo Histórico del Banco de España, que tiene unos fondos realmente ex-
cepcionales para estudiar la historia económica española a partir de finales del si-
glo XVIII, conserva la mayor parte de los libros principales del Banco Nacional de
San Carlos correspondientes a los primeros años de su existencia, aunque han de-
saparecido muchos de los auxiliares.

El examen de estos libros de cuentas confirma lo que ya nos ha anticipado el
estudio de la documentación relativa a la organización de los procesos contables
dentro del Banco, es decir, el proceso de corrección y mejora constantes de los pro-
cedimientos, en esos primeros años de formación y desarrollo de las operaciones,
en busca de una mejor satisfacción de las necesidades de información y gestión.

Puede decirse que la contabilidad instrumentada por el Banco Nacional de San
Carlos alcanzó ya en sus primeros años un alto nivel de perfección, habida cuen-
ta de lo temprano de la época. Su cuadro de cuentas era, en general, muy rico y
complejo, muy completo, y estaba compuesto por un elevado número de cuentas,
en el que abundaban las de carácter intermedio y transitorio en aras de una ma-
yor riqueza de información y detalle, riqueza que, sin duda, llevaba aparejados
cierto grado de complicación y cierta pérdida de visión global y sistemática. Esta
abundancia de cuentas venía condicionada, sobre todo, por la singular yuxtaposi-
ción de funciones y se debía fundamentalmente a las actividades de suministro di-
recto a los ejércitos. Ya se han visto las aprensiones del tenedor general de libros,
Pedro Davout, en relación con el excesivo número y el complicado juego de las
cuentas de la Dirección de Provisiones. En este sentido, sólo se puede, pues, acep-
tar parcialmente la orgullosa afirmación con que se cierra la presentación de los
reglamentos: “Cree la Dirección poder asegurar sin jactancia, que tal vez no existe en
el Reino un establecimiento que se aventaje a éste en la exactitud y sencillez de la
cuenta y razón”270. En la exactitud y riqueza de información puede que el aserto
fuera cierto; lo de la sencillez ya es harina de otro costal.

De acuerdo con lo que hemos visto en las ordenanzas, informes y reglamen-
tos, en los años que nos ocupan, desde el 1783 al 1789, cada una de las dos Direc-
ciones del Banco Nacional de San Carlos llevaba su propia contabilidad, por me-
dio de los dos libros principales, Diario y Mayor, así como del Borrador y de diver-
sos libros auxiliares. El departamento de Caja llevaba asimismo su contabilidad
particular, compuesta de libros auxiliares, como el Manual o Libro auxiliar de la
Caja, y otros, pero esta contabilidad era propiamente de carácter complementario,
a efectos de comprobación y justificación de los fondos confiados. En la Tenedu-
ría General de Libros se compulsaban las anotaciones efectuadas en los libros de
las dos Direcciones con las asentadas en los registros del departamento de Caja,
según lo comentado, y, acto seguido, se refundían las contabilidades de las dos Di-
recciones en una contabilidad general, a base de agregar y consolidar las anota-
ciones de los dos libros principales, Diario y Mayor. Las relaciones entre una y otra
Dirección, bien por libramientos, letras u operaciones de corresponsalía se instru-
mentaban a través de la cuenta que cada Dirección tenía abierta en la otra.
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La disposición de los libros principales se ajustaba en todo a los cánones de la
antigua tradición castellana del “debe y ha de haber”, aunque la formulación de
los asientos se había acomodado a la práctica francesa, después de que en el siglo
XVIII se hubiera perdido en nuestro país toda noción de la relevante posición que
España había ocupado en materia de contabilidad por partida doble durante el si-
glo XVI, para pasar a creer que este sistema había sido recientemente importado
de Francia, como ya se ha comentado repetidas veces.

Para diferenciar los libros de un ejercicio de los del siguiente era práctica ha-
bitual en esos tiempos señalarlos con las letras del alfabeto: así, los libros del pri-
mer ejercicio se marcaban con la letra A, los del segundo con la letra B, etc. Pues
bien, los primeros Diarios y Mayores del Banco Nacional de San Carlos están se-
ñalados con una cruz, siguiendo una costumbre piadosa que Luca Pacioli en su
Tratado De Computis et Scripturis recomienda seguir a todos los verdaderos cató-
licos. A continuación, los libros del segundo ejercicio se empiezan a marcar con
las letras del abecedario (Pacioli, 1494, capítulo IV).

Los libros principales, es decir, el Diario y el Mayor, tanto de la Teneduría Ge-
neral como de las tenedurías particulares de las Direcciones, eran libros de gran
formato, de algo más de los 40 por 30 centímetros para algunos de los primeros,
y de 53 por 39 centímetros para los siguientes. Las anotaciones contables comien-
zan el día 15 de marzo de 1783 en lo que se refiere a la Dirección del Giro y, con-
siguientemente, a la Teneduría General. La Dirección de Provisiones comienza sus
apuntes el día 31 de mayo de 1783. Los primeros libros principales de la Dirección
del Giro y de la Teneduría General abarcan desde el 15 de marzo de 1783 hasta el
31 de mayo de ese mismo año. Los siguientes comprenden desde el 1 de junio has-
ta el 30 de noviembre de 1783. Por el contrario, la Dirección de Provisiones sólo
tiene unos libros desde el comienzo de sus anotaciones hasta el 30 de noviembre.
Los libros posteriores abarcan, en los tres casos, desde el 1 de diciembre hasta el
30 de noviembre del siguiente año. Este cómputo de los ejercicios se prolonga has-
ta el año 1786. Los libros abiertos para el ejercicio 1787 se prolongan desde el 1
de diciembre de 1786 hasta el 31 de diciembre de 1787, coincidiendo a partir de
entonces los ejercicios contables con los años naturales.

La evolución de las normas administrativas y contables del Banco de San Car-
los en la época de Cabarrús, en general, ha sido objeto posteriormente de un tra-
bajo de Francisco Mayordomo (2005), que también ha presentado sendos traba-
jos específicos sobre las normas de control interno de la Junta General, de la Jun-
ta de Dirección y de la Teneduría General de Libros (Mayordomo et al., 2007b), y
asimismo de las relativas a la Dirección de Provisiones (Mayordomo, 2008) y de la
Dirección el Giro (Mayordomo, 2009).

Por su parte, Rafael Moreno Fernández, en su interesante tesis doctoral sobre
la historia del Banco de España y sus predecesores, dedica también algún espacio
a la contabilidad del Banco de San Carlos (2006). Véanse también sus trabajos de
los años 2007 y 2008.

26.3. Ejemplos de contabilización
En un libro de esta naturaleza, no se puede obviamente efectuar un análisis sis-

temático y detallado del cuadro de cuentas utilizado y del juego de las mismas. Pe-
ro sí se pueden ofrecer unos cuantos ejemplos concretos de contabilización al ob-
jeto de ilustrar y dar una idea de la forma en que el Banco Nacional de San Car-
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los llevaba sus cuentas, en relación, por lo menos, con las operaciones más típicas
del Banco. A estos efectos, siempre que se ha podido, se ha procurado extraer los
asientos de los libros correspondientes al año 1787271. Se ha elegido este año te-
niendo en cuenta que en el mismo la contabilidad llevada por el Banco Nacional
de San Carlos había adquirido ya un desarrollo prácticamente completo, y que la
Dirección de Provisiones funcionaba todavía con casi plena normalidad. Por otra
parte, aunque, como se ha dicho, en el Archivo Histórico del Banco de España se
mantienen casi todos los libros de cuentas del Banco Nacional de San Carlos, es-
pecialmente los libros principales y los auxiliares más importantes, con excepción
de 1783, el primer año de funcionamiento, el año 1787 es el único para el cual se
conserva el Balance general de final de ejercicio.

a) Cobro de acciones a los suscriptores para reunir el capital del Banco

El primer asiento del Diario de la Teneduría General, de fecha 15 de marzo de
1783, refleja precisamente una operación de este tipo. La relación de las cuentas
con el importe del asiento que se ofrece a continuación viene formulada así:

“Caxa a    Acciones del Banco Nacional de San Carlos, reales 2.692.000”

y se refiere al cobro en efectivo de 2.692.000 reales por el importe de 1.345 ac-
ciones que se entregan a diversos suscriptores. La cuenta de Acciones era la cuen-
ta que, en un principio, hacía las veces de cuenta de Capital en la contabilidad del
Banco Nacional de San Carlos. En 31 de octubre de 1787 se creó a estos efectos la
cuenta de Fondo Capital del Banco.

No todas las acciones, sin embargo, se cobraban en efectivo. Este es el caso que
nos ilustra el asiento del día 31 de marzo de 1783, relativo a la adquisición de ac-
ciones efectuada por el rey y los príncipes, por un total de 4.000.000 de reales:
2.000.000 de los cuales correspondían a las acciones adquiridas por el rey;
1.000.000 a las adquiridas por el Príncipe de Asturias y otro millón a las suscritas
por la princesa. Aunque la orden de pago contra la Real Tesorería se había ya ex-
pedido, el cajero general del Banco no había recibido todavía el importe de las ac-
ciones, por lo que el asiento se realizó en los siguientes términos:

“Real Hacienda pagos devengados  a    Acciones, reales 4.000.000”

La cuenta Real Hacienda pagos devengados era una cuenta transitoria en la
que se cargaban los pagos comprometidos por la Real Hacienda en tanto éstos se
llevaban a cabo efectivamente, en cuyo momento se abonaba la referida cuenta
con adeudo a la que correspondiese.

En efecto, el 24 de abril de 1783, se pagó parte de esta deuda, mediante la apli-
cación de 500.000 reales que la Real Tesorería había depositado en su cuenta del
Banco Nacional de San Carlos el 14 de marzo de 1783, operación contabilizada
con fecha 15, y la entrega de 2.000.000 más en vales reales por parte de dicha Te-
sorería. De esta manera, el asiento formulado, que revestía el carácter de comple-
jo, fue el siguiente:
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“Diferentes a    Real Hacienda pagos devengados, reales 2.500.000
Real Thesoreria, reales 500.000
Caxa, reales 2.000.000” 

Por otra parte, el importe de los intereses devengados por los indicados vales
reales desde el día 15 de marzo hasta el día en que se realizó su entrega, y que co-
rrespondían al Banco, se cargó a la Hacienda mediante asiento aparte:

“Real Hacienda pagos devengados a  Premios diarios de vales reales, reales
8.600”

La cuenta de Premios diarios de vales reales era una cuenta diferencial que se
saldaba a fin de ejercicio con abono a la de Ganancias y Pérdidas.

Los pagos de acciones mediante descuentos de letras daban lugar, por lo gene-
ral, a un asiento por el descuento de los efectos, mediante entrega virtual de su im-
porte efectivo a los interesados, y posteriormente a uno de entrega de las acciones
contra ese dinero.

b) Reparto de dividendos

Depués de que la Junta general de accionistas acordara qué dividendos se iban
a repartir, se detraía el importe de los mismos de la cuenta de Ganancias y Pérdi-
das y se abonaba en una cuenta específica, como se ve en el asiento siguiente, ano-
tado con fecha 12 de enero de 1787272:

“Ganancias y Pérdidas a   Accionistas interesados en el repartimiento de 1786,
reales 20.473.093:13”

Como puede observarse, las cantidades, que iban expresadas en reales y mara-
vedís, se consignaban a continuación de los títulos de las cuentas que intervenían
en el asiento, sin perjuicio de que, además, figurasen también en la columna de
cantidades.

Al darse la orden a la Caja de pagar el dividendo a los accionistas, deducien-
do las detracciones acordadas por la Junta, se hacía un asiento del tipo que se ha-
lla en el Diario de la Teneduría General con fecha 3 de febrero de 1787, que en
este caso es de tipo complejo y se combina con el pago de unas letras giradas con-
tra el Banco273:

“Diferentes a    Caxa, reales 1.594.012:23
Letras aceptadas, reales 50.582
Pagos de Dividendo, reales 1.543.430:23”

Posteriormente, cuando ya se había procedido al pago de los dividendos de la
mayor parte de las acciones, se abonaba la cuenta de Pagos de Dividendo con car-
go a la de Accionistas interesados en el repartimiento, como ocurre en el asiento
del día 31 de agosto de 1787274:
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“Accionistas interesados en el repartimiento de 1786 a   Diferentes, reales
19.713.727:32
a  Pagos de Dividendo, reales 19.610.351:21
a  Deudores de premio diario, C/N, reales 39.021:13
a  Gastos de Suscripción y Establecimiento, reales 2.427
a  Maravedís de picos consignados a Reales Hospitales General y Pasión,

reales 61.927:32”

Como se ve, la cuenta Accionistas interesados en el repartimiento era una cuen-
ta transitoria cuyo saldo acreedor recogía por su importe bruto los dividendos acor-
dados pendientes de pago o, mejor dicho, de regularización. El debe de la cuenta Pa-
gos de Dividendo recogía los pagos líquidos que se iban efectuando. Esta cuenta se
iba saldando por cargo a la cuenta anterior, en cuyo momento se contabilizaban
también las detracciones que se hubieran efectuado en los dividendos. La cuenta
Deudores de premio diario servía para recoger un descuento del 4 por 100 sobre par-
te de las acciones, mientras que la cuenta Gastos de Suscripción y Establecimiento,
a su vez, recogía asimismo un descuento de 3 reales sobre algunas de las acciones.
La cuenta Maravedís de picos consignados a Reales Hospitales General y Pasión
reunía con el destino indicado una deducción de 15 maravedís por acción. 

En algunos casos, se podía anticipar el pago del dividendo antes de que se hu-
biera dado la orden de proceder al mismo. Entonces se hacía un asiento como el
que se ofrece a continuación, anotado el día 31 de enero de 1787. Se trata también
aquí de un asiento complejo, que nos ilustra al mismo tiempo de la contabiliza-
ción del pago de unas letras giradas contra el Banco, del pago de los sueldos de al-
gunos empleados correspondientes al mes de la fecha y del adeudo de los gastos
generales sufragados por la Caja durante la última semana275:

“Diferentes a    Caxa, reales 336.168:21
Cuenta de Sueldos, reales 35.758:14
Letras aceptadas, reales 66.933:24
Préstamo sobre Utilidades de 1786, reales 233.380
Gastos Generales, reales 96:17”

Al autorizarse el pago del dividendo, se regulariza la situación mediante un
asiento como el siguiente, consignado con fecha 5 de febrero de 1787 276:

“Pagos de dividendo a    Préstamos sobre Utilidades, reales 257.320”

Por su parte, la Cuenta de Sueldos era una cuenta de gasto individualizada y
desgajada de la cuenta de Gastos generales, que también se utiliza en este asien-
to. La primera se saldaba precisamente a fin de ejercicio por traspaso de su saldo
a la segunda, mientras ésta se saldaba contra Ganancias y Pérdidas.

La cuenta de Letras aceptadas recogía en su debe las letras pagadas por el Ban-
co Nacional de San Carlos. Se abonaba por cargo de la cuenta del librador de las
mismas. 

Su saldo acreedor indicaba las letras avisadas y cargadas a sus libradores, pen-
dientes todavía de pago.
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c) Préstamos con garantía de acciones del propio Banco

Estaban autorizadas las operaciones de préstamo con la garantía de acciones
del propio Banco Nacional de San Carlos, las cuales quedaban en depósito en po-
der de éste en tanto se cancelara la operación. La contabilización efectuada la po-
demos ver en el asiento anotado en 9 de enero de 1787, de carácter asimismo com-
plejo, en el que también se refleja el pago de unas letras contra el Banco277:

“Diferentes a   Caxa, reales 21.916:9
Tratas de Mendinueta, reales 18.916:9
Préstamo de 500 reales por Acción, reales 3.000”

El saldo deudor de la cuenta de Préstamos de 500 reales por Acción reflejaba
el importe de los préstamos vivos. Cuando el préstamo se cancelaba por devolu-
ción de su importe en efectivo, se anotaba el asiento inverso.

Pedro María de Mendinueta era un comisionado del Banco que acostumbra-
ba a girar muchas letras contra él, las cuales en un principio se adeudaban en la
cuenta indicada. Con fecha 11 de enero de 1787 esta cuenta se canceló y se tras-
pasó su saldo a la de Letras aceptadas, que fue la utilizada a estos efectos desde
este momento. 

d) Emisión y puesta en circulación de las cédulas del Banco

Otra clase de operaciones muy interesante y digna de mención es la contabili-
zación de las emisiones de cédulas del Banco Nacional de San Carlos. El primer
asiento a este respecto se encuentra el 21 de mayo de 1783, en ambos Diarios, el de
la Dirección del Giro, con más detalle, y el de la Teneduría General, más sintético
y resumido, como ocurre también en los casos anteriores. En la fecha indicada, se
entrega al cajero del Banco una parte de las primeras cédulas emitidas, en número
de 22.000, por el importe total de 10.000.000 de reales. El asiento efectuado es:

“Caxa a   Cédulas del Banco, reales 10.000.000”

El 27 de mayo todas estas cédulas son entregadas a la Real Tesorería, en con-
cepto de reintegro de una entrega en metálico que ésta había efectuado al Banco
el día 7 de dicho mes, como parte de un pago de 30.000.000 de reales que el rey
había ofrecido a cambio de cédulas, al objeto de contribuir a la distribución y fo-
mento de éstas. El asiento que se formaliza como consecuencia de esta entrega de
cédulas con cargo a la cuenta de la Tesorería es, obviamente:

“Real Thesoreria a    Caxa, reales 10.000.000”

El saldo acreedor de la cuenta Cédulas del Banco refleja el importe de las cé-
dulas entregadas a la Caja del Banco y reúne tanto las puestas en circulación co-
mo las mantenidas en dicha Caja. Los adeudos en la cuenta recogen el importe de
las cédulas devueltas por la Caja. 

e) Descuento de efectos

Cuando las letras estaban libradas sobre la plaza de Madrid, las cuentas que se
utilizaban al descontarlas y pagar su líquido en efectivo eran las que se ven en el
asiento siguiente, anotado con fecha 16 de diciembre de 1786278:
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“Efectos cobrables en ésta a    Diferentes, reales 788.842:2
a   Caxa, reales 781.372:18
a   Descuentos, reales 7.469:18”

Al llegar el vencimiento y cobrar las letras, se cargaba la cuenta de Caja y se
abonaba la de Efectos cobrables en ésta. El saldo deudor de la cuenta reflejaba, así,
el principal de las letras descontadas pendientes de reembolso. La cuenta de Des-
cuentos era la cuenta diferencial que recogía el importe del descuento efectuado y
que se usaba expresamente en el caso de los descuentos sobre la plaza. A fin de
ejercicio se saldaba por traspaso de su saldo a la cuenta de Ganancias y Pérdidas.

Si los efectos estaban librados contra otra plazas, las cuentas utilizadas eran las
que se aprecian en el ejemplo siguiente, asentado con fecha 1 de diciembre de
1786279:

“Cuenta de Cambios a    Diferentes, reales 188.895:2
a   Caxa, reales 185.533:31
a   Beneficios de Cambio, reales 3.361:5”

Al enviar las letras al corresponsal para su cobro, o en este caso filial, se hacia
un asiento del tipo del siguiente, que encontramos anotado también en 1 de di-
ciembre de 1786280:

“Caxa de Descuentos de Cádiz a   Cuenta de Cambios, reales 511.972:4”

La cuenta de Beneficios de Cambio era la cuenta diferencial que recogía el im-
porte del descuento en el caso de efectos sobre otras plazas y se saldaba asimismo
a fin de ejercicio contra Ganancias y Pérdidas.

f) Remesas de oro y plata y extracción de la plata

Cuando llegaba la carta de la Caja de Descuentos de Cádiz notificando la sali-
da de Cádiz para Madrid de una remesa de oro o de pesos fuertes de plata proce-
dentes de la flota de Indias llegada a Cádiz, se hacía un asiento como el siguiente,
que figura anotado con fecha 19 de diciembre de 1786281:

“Diferentes a    Caxa de Descuentos de Cadiz, reales 4.740.298:2
Pesos fuertes, reales 4.035.477
Remesas en efectivo, reales 704.821:2” 

La cuenta de Pesos fuertes recogía el importe de los pesos fuertes en camino,
más todos los gastos de conducción y otros originados por la remesa. El importe
del oro y de sus gastos era recogido por la cuenta de Remesas en efectivo. 

Cuando esta remesa, salida de Cádiz el día 12 de diciembre de 1786, llegó a Ma-
drid el día 3 de enero de 1787 y las monedas transportadas se ingresaron en la Ca-
ja del Banco se hizo el asiento siguiente282:
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“Caxa a   Diferentes, reales 5.400.000
a   Pesos fuertes, reales 4.700.000
a   Remesas en efectivo, reales 700.000”

En este asiento, al ingreso en la Caja de los 200.000 pesos fuertes salidos de Cá-
diz el 12 de diciembre, se unen 35.000 más, llegados con retraso, que salieron el
20 de noviembre.

Las cuentas de “Pesos fuertes” y de “Remesas en efectivo” se abonan, lógica-
mente, por el importe en reales de los pesos fuertes y de las monedas de oro en-
viadas. De esta manera, permanece un saldo deudor en las cuentas correspondien-
te a los gastos originados por la remesa, que se regulariza a fin de ejercicio. Estos
gastos en el caso de la remesa anunciada y contabilizada el 19 de diciembre de
1786 ascendían a 40.298 reales de vellón y 2 maravedís, cantidad que suponía el
0,85 por 100 del valor de los pesos fuertes y el oro remitidos.

Normalmente, los pesos fuertes enviados al extranjero por el Banco Nacional
de San Carlos en el ejercicio de su privilegio de extracción de la plata se enviaban
directamente desde Cádiz o desde el puerto de arribo. A continuación, se ofrece
un ejemplo de asiento, anotado con fecha 24 de agosto de 1787, por el envío al co-
rresponsal de Amsterdam de 100.000 pesos fuertes283:

“Pesos fuertes remitidos a Henrrique Fizeaux y Cª a   Diferentes, reales
2.140.596:24
a   Caxa de Descuentos de Cadiz, reales 2.047.655:18
a   Derechos de Extracción de plata, reales 60.000
a   Canal de Guadarrama, reales 30.000
a   Reales Hospitales General y Pasión, cuenta de maravedís, reales

2.941:6”

El importe de los pesos fuertes remitidos más el de las tasas cargadas se adeu-
daba en una cuenta transitoria, “Pesos fuertes remitidos a Henrrique Fizeaux y
Cª”, en tanto el corresponsal consignatario del envío los negociaba. La cuenta de
“Derechos de Extracción de la plata” recogía un porcentaje del 3 por 100 que el
Banco Nacional de San Carlos cargaba en favor de la Real Hacienda. La cuenta
“Canal de Guadarrama” recogía una tasa del 1,50 por 100 destinada a sufragar los
gastos de construcción del mismo. Finalmente, la cuenta de “Reales Hospitales
General y Pasión, cuenta de maravedís” recoge una aportación de un maravedí por
peso fuerte remitido con destino al fin indicado.

Al recibir del corresponsal la nota de liquidación de los pesos fuertes vendidos,
se hacía un asiento como el que se ofrece a continuación, anotado el día 30 de no-
viembre de 1787284:

“Henrrique Fizeaux y Cª a    Pesos fuertes remitidos a ellos mismos, reales
2.162.640:32”

La cuenta de “Pesos fuertes remitidos a ellos mismos” figura en el Diario en lu-
gar de la de “Pesos fuertes remitidos a Henrrique Fizeaux y Cª”, que era el título
real de cuenta. Este tipo de licencias en relación con el epígrafe de las cuentas era
corriente en los libros que nos ocupan. El saldo de esta cuenta recogía los resulta-
dos de la negociación de los pesos fuertes en relación con el coste de los mismos,
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incluidas las tasas cargadas y los gastos de transporte, etc., sufragados por la Ca-
ja de Descuentos de Cádiz, a la cual se le habían abonado.

Podía ocurrir también que la Caja de Descuentos de Cádiz vendiera directa-
mente los pesos fuertes en esa localidad previamente a su extracción, en cuyo ca-
so el asiento que se hacía era como el siguiente, que se encuentra consignado con
fecha 30 de noviembre de 1787, al recibo de la nota de venta de 12.000 pesos fuer-
tes en la plaza gaditana, habida lugar el día 27 de ese mismo mes285:

“Pesos vendidos en Cadiz a   Diferentes, reales 252.016:32
a   Caxa de Descuentos de Cadiz, reales 240.864
a   Derechos de Extracción de Plata, reales 7.200
a   Canal de Guadarrama, reales 3.600
a   Reales Hospitales General y Pasión, cuenta de maradevís,

reales 352:32”

Ese mismo día se realizaba el asiento de cargo a la entidad filial 286:

“Caxa de Descuentos de Cadiz a   Diferentes, reales 267.850
a   Pesos vendidos en Cadiz, reales 256.909:14
a   Letras aceptadas, reales 10.886:25
a   Beneficio de Cambios, reales 53:29”

Como ocurría en el caso anterior, la cuenta Pesos vendidos en Cadiz recogía el
resultado de la venta de los pesos fuertes en relación con el valor facial de los mis-
mos y con los pequeños gastos sufragados por la Caja de Descuentos de Cádiz.

Por otra parte, en este asiento se contabiliza también el libramiento de unas
letras giradas por la filial en Cádiz del Banco Nacional de San Carlos contra és-
te, junto con la comisión de un 0,50 por 100 que el Banco percibía por su inter-
vención.

g) Provisiones al Ejército y la Marina

Ya se ha comentado anteriormente que la provisión a los distintos ramos del
Ejército y la Marina fue el servicio que ocasionó más pérdidas y quebraderos de
cabeza al Banco Nacional de San Carlos, hasta el punto de que pronto tuvo que
renunciar a él. La contabilidad de estas operaciones fue asimismo muy complica-
da, tanto por el elevado volumen de cuentas que tuvieron que utilizarse como por
el gran número de comisionados, proveedores y personas de todo género que apa-
recían implicados, en toda España, en los complejos procesos de compra de los
géneros y de los víveres a suministrar, de su almacenamiento, de su elaboración y
puesta a punto, y de su distribución y suministro.

Por otra parte, las anotaciones relativas a estos procesos están plagadas de
errores, adiciones, más o menos importes, contraasientos de corrección o anula-
ción, etc., debido a las equivocaciones sufridas en origen por los comisionados. Y
ello sin hacer mención de los graves retrasos sufridos en la contabilización, como
consecuencia de las demoras en el envío de facturas, liquidaciones, albaranes y
notas de cargo o abono por parte de comisionados y proveedores.

Cada ramo de provisión tenía su propio proceso y su propia contabilidad, que
luego se consolidaba con los apuntes de los demás ramos para formar la contabi-
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lidad particular de la Dirección de Provisiones. Finalmente, todos estos registros
se reunían en la contabilidad general del Banco, llevada por la Teneduría general.

Uno de los procesos más complejos era, posiblemente, el relativo al suministro
de víveres para el Ejército, con compras de trigo y de harina, con el suministro di-
recto de uno u otra, o de raciones de pan, en algunos casos. En otros, este sumi-
nistro se contrataba con terceros, limitándose el Banco a supervisar su marcha.
En otras ocasiones, en fin, se pagaba una cantidad en metálico a las unidades pa-
ra que ellas se agenciasen por sí mismas los víveres. Todo un amplio abanico de
posibilidades que hacían aparecer en la contabilidad del Banco Nacional de San
Carlos cuentas tan fuera de lugar en un entorno bancario como las de “Trigo”,
“Harina”, “Cebada”, “Paja”, “Raciones de Pan suministradas”, etc.

Dentro de este contexto multicolor y complicado de cuentas y más cuentas, con
cruces y más cruces de asientos, una de las contabilizaciones que aparentan más
sencillez es la relativa al suministro de vestuario al Ejército. Por ello, parece la más
adecuada para ofrecer un ejemplo de registros contables dentro del sector de pro-
visiones.

Para instrumentar esta contabilización, se llevaba una cuenta de explotación,
“Provisión general de Vestuario”, a la que se cargaban los géneros, utensilios y gas-
tos ocasionados con este motivo. El asiento contabilizado con fecha 29 de enero
de 1787 nos ofrece un ejemplo del tipo de anotación efectuada al comprar géne-
ros para dicha provisión a un proveedor287:

“Provision general de Vestuario a   Antonio Colombi, reales 116.698:12”

Los géneros podían trabajarse en los talleres de la propia Dirección de Provi-
siones o enviarse a algún taller ajeno para su manufactura. El asiento que sigue,
consignado en 27 de enero de 1787, es un ejemplo de este último caso288:

“Miguel Ruiz Vallejo a   Provision general de Vestuario, reales 2.980:27”

En el importe registrado, se incluye tanto el coste del género como el importe
de los gastos originados, en su caso, por la entrega y el envío.

Parece, sin embargo, que era más corriente que se contratara con el proveedor
la entrega de las piezas de vestuario terminadas. El asiento siguiente, anotado asi-
mismo el día 27 de enero de 1787, recoge uno de estos casos en relación con di-
versos proveedores289:

“Provision general de Vestuario a   Diferentes, reales 173.613:3
a   Francisco Mª y Fernando de Peralta, reales 333:30
a   Martin de Elizalde, reales 202:20
a   Martin de Barberia, reales 13.134:20
a   Rafael de Via, reales 1.756:12
a   Juan Martin de Goicoechea, reales 158.185:23”

Cuando las prendas estaban listas para su entrega, se daba entrada a las mis-
mas en una cuenta específica, “Vestuario hecho”, retirándolas de la cuenta “Provi-
sion general de Vestuario”, cuyo saldo, aparte de las existencias de género en al-
macén y en curso de elaboración, contenía también los gastos originados en el
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proceso, según se ha dicho. El asiento consignado en fecha 5 de febrero de 1787
ofrece un ejemplo de esta clase de apunte290:

“Vestuario hecho a   Diferentes, reales 1.095.547:11
a   Provision general de Vestuario, reales 1.076.365:32
a   Rafael de Via, reales 19.181:13”

Rafael de Vía era el administrador de los almacenes del servicio de provisión
de vestuario. En este asiento, se le abona el costo de cortar unas prendas, que só-
lo en parte le correspondía, así como un importe en concepto de almacenaje y co-
misión, que se le acredita pro forma, porque tampoco le correspondía cobrarlo,
como se expresa en el apunte siguiente, de la misma fecha, con el oportuno abo-
no a las cuentas correspondientes291:

“Rafael de Via a   Diferentes, reales 7.846:4
a   Provision general de Vestuario, reales 3.117:6
a   Comision y Almacenage, reales 4.728:32”

Cuando el vestuario se entregaba a las unidades del Ejército a las que iba des-
tinado, se hacía una anotación del siguiente tipo, que en este caso refleja precisa-
mente la entrega de las prendas de vestir anteriores y está fechada el mismo día 5
de febrero de 1787292:

“Real Hacienda a   Diferentes, reales 1.240.306:3
a   Vestuario hecho, reales 1.105.990:27
a   Decima del Banco, reales 109.554:23
a   Cuenta de Yntereses, reales 24.760:21”

La cuenta de la “Real Hacienda” se cargaba por el coste total de las prendas
confeccionadas y entregadas, así como por el 10 por 100 de ese coste, exceptuados
unos derechos que sólo se percibían sobre los uniformes de determinados regi-
mientos, como en seguida se verá, y por el interés de las sumas que el Banco ha-
bía anticipado a estos efectos.

Efectivamente, a continuación del asiento anterior se anota el importe de los
derechos cargados sobre el vestuario suministrado al Regimiento de Guadalajara
y al Regimiento de Brabante, que se adeuda a la cuenta de “Vestuario hecho”, que
de esta forma iguala el importe cargado con el abonado, y se abona a la de “Pro-
vision general de Vestuario”:

“Vestuario hecho a   Provision general de Vestuario, reales 10.443:16”
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CAPÍTULO 27
CONTABILIDAD DE LAS COMPAÑÍAS PRIVILEGIADAS 

DE COMERCIO CON LAS INDIAS

Otro frente muy importante a tener en cuenta en el estudio del Renacimiento
contable español del siglo XVIII es el constituido por las Compañías privilegiadas
de comercio con las Indias, que también se hallan insertas en la clásica política
colbertiana.

José Miguel Delgado Barrado es uno de los historiadores que más han trabaja-
do sobre el pensamiento español de la época acerca de esta materia. Aparte de al-
gunos trabajos sobre el pensamiento de personajes concretos que luego indicare-
mos, sus trabajos más conocidos a este respecto son: “Reformismo borbónico y
compañías privilegiadas para el comercio americano (1700-1756)” (1996a) y Qui-
meras de la ilustración (1701-1808): Estudios en torno a proyectos de hacienda y co-
mercio colonial (Delgado, 2009). De acuerdo con sus comentarios, a comienzos del
siglo XVIII se produjo una corriente política de pensamiento en favor de la crea-
ción de Compañías privilegiadas no sólo en España, sino también en Francia, Di-
namarca, Prusia, Portugal y algunos estados italianos, como el reino de las Dos Si-
cilias. Tal corriente fue producida por el deseo de emular las prácticas holandesa
e inglesa, y responde a una de las fases típicas de expansión comercial de la Edad
Moderna (Delgado, 1998b, p. 104). Esto mismo pensaba Miguel de Zavala y Au-
ñón en aquellos momentos, cuando comentó en 1732 que: “No hay nación políti-
ca en Europa que ya no esté en el pie de hacer comercio por compañías”293.

Sigue comentando Delgado que en el desarrollo del interés por las Compañías
privilegiadas en España durante la primera mitad del siglo XVIII se pueden dis-
tinguir dos fases: una primera fase que comprende desde las ideas de Gerónimo
de Uztáriz y de Zavala hasta la guerra hispano-inglesa de 1739, también llamada
guerra de la oreja de Jenkins, de la que ya se ha hablado como por su implicación
en el Asiento de negros. 

Efectivamente, la obra de Uztáriz: Theorica, y practica de comercio y de marina
fue redactada en 1724 y tuvo gran eco, aunque sólo fue difundida en círculos pri-
vados hasta que su hijo la editó en 1742. Por lo que respecta a la obra manuscrita
de Miguel de Zavala y Auñón: Representación al Rey Don Felipe V para el más se-
guro aumento del Real Erario, y conseguir la felicidad, mayor alivio y abundancia de
su monarquía, fue compuesta en 1732. 

En la segunda fase, entre 1739-1754, la presentación de proyectos de compañí-
as privilegiadas fue más abundante debido a los redactados por Amor de Soria,
Dantini (1741-1748) y Argumosa, promovidos por la Junta Extraordinaria de 1749-
1750, y, sobre todo, por los de José de Carvajal y Lancáster, uno de los grandes de-
fensores de las Compañías privilegiadas. En el reinado de Felipe V, Carvajal fue pre-
sidente del Consejo de Indias, siendo nombrado en 1746 presidente de la Junta de
Comercio y Moneda, un cargo que mantuvo hasta 1754. En el reinado de Fernan-
do VI fue promocionado a Secretario de Estado (Carvajal, 1745, 1752, 1753).

En opinión de José Miguel Delgado, la guerra contra Inglaterra de 1739 fue
probablemente una de las causas que motivaron mayormente la formulación de
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los proyectos de la segunda fase, desarrollados con la intención de que las Com-
pañías privilegiadas de comercio pudieran neutralizar la presencia extranjera y el
comercio de contrabando que se realizaba en la América hispana, por medio de la
presencia física y activa de barcos y hombres españoles (Delgado, 1998b, p. 104).

José Miguel Delgado ha dedicado diversos estudios a las ideas políticas de Car-
vajal y entre ellos un libro publicado en 2001, bajo el título de: El proyecto políti-
co de Carvajal: pensamiento y reforma en tiempos de Fernando VI. Uno de los escri-
tos más importantes de Carvajal en la materia que aquí nos interesa fue su Testa-
mento político, escrito en 1745, del cual se incluye una reproducción en el Apén-
dice documental de otra de las notables obras de José Miguel Delgado sobre este
político reformista: José de Carvajal y Láncaster: testamento político o idea de un go-
bierno católico, 1745, Córdoba: Universidad de Córdoba, 1999. Asimismo, fueron
importantes sus escritos “Representación hecha al Rey por … sobre un Decreto
que abolía las exenciones exclusivas”, escrito en 1752 y publicado en el Semanario
erudito de Valladares en 1779, y Mis Pensamientos, escrito en 1753, y que Manuel
Mozas Mesa incluyó al final de su obra: Don José de Carvajal y Lancáster. Ministro
de Fernando VI. (Apuntes de su vida y labor política), publicada en Jaén, como edi-
ción de autor, impresa en la Tipografía del Hospicio de Hombres, el año 1924.

El conde Juan Amor de Soria, consejero de la reina de Hungría, en sus escri-
tos y en concreto en el Capítulo VII, Remedio VI. “El Comercio naval y externo”,
de su discurso: Enfermedad chrónica, y peligrosa de los Reynos de España y de In-
dias: sus causas naturales, y sus remedios, publicada en Viena el año 1741, habla
también de las Compañías de comercio. Sobre los escritos de Amor de Soria pu-
blicó asimismo un trabajo José Miguel Delgado (Delgado, 1997). También Ernest
Lluch en el libro que editó el año 2010: Aragonesismo austracista (1734-1742). Es-
critos del conde Juan Amor de Soria, escribió un extenso estudio introductorio so-
bre este autor.

Marcelo Dantini escribió también unos textos, bajo el título de “Diálogos fami-
liares”, en los que se tocan estos temas. Estos escritos fueron comentados por Jo-
sé Miguel Delgado en su trabajo “El proceso de transmisión de un texto manuscri-
to del siglo XVIII: los Diálogos familiares de Marcelo Dantini” (1996b), textos que
luego transcribió en uno de sus libros (1998a).

Por su parte, también Teodoro Ventura de Argumosa y Gándara expuso algu-
nas de sus ideas al respecto en su obra: Erudicción Política; Despertador sobre el
comercio, agricultura y manufacturas, con aviso de buena policia y aumento del Re-
al Erario, publicada en Madrid en 1743. Delgado Barrado compuso asimismo un
artículo dedicado a este escrito de Argumosa (Delgado, 2004).

Sin embargo, no todos los autores y personajes políticos estuvieron de acuerdo
con la creación de Compañías privilegiadas para el comercio con las Indias. En su
contra estaban los fuertes intereses del monopolio comercial gaditano. Según Del-
gado, los resultados de las prácticas reformistas marcaron los constantes debates
entre partidarios y detractores de las compañías, demostrando que no todos eran
proclives a las Compañías privilegiadas, pues sus éxitos no estaban garantizados
(Delgado, 1998b, p. 104).

La oposición a las Compañías se fue generalizando a partir de los inicios de la
segunda mitad del siglo XVIII, pero no ya debido a las pugnas de otros sectores
que se vieran perjudicados en sus intereses, sino por ideas teórico-económicas.
Como comenta Pere Molas Ribalta, en 1753 se cursó una petición conjunta por
parte de cosecheros agrícolas, comerciantes y navegantes para formar una Com-
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pañía privilegiada de comercio en Canarias (Guimerá et al., 1994), pero el mar-
qués de la Ensenada, ministro de Marina y de Indias, denegó la autorización (Mo-
las, 2004, p. 621).

Por otra parte, en el párrafo siguiente Pere Molas recuerda que cuando se pro-
mulgaron las ordenanzas de la Compañía de comercio de Barcelona, sólo faltaban
nueve años para que se diera el primer paso en favor del libre comercio a Indias. 

En efecto, así fue. En 1765 se dictó el Decreto de 16 de octubre y la Instrucción
del mismo año por los que se habilitaba a nueve puertos de la Península: Barcelo-
na, Alicante, Cartagena, La Coruña, Santander, Gijón, Málaga, Sevilla y Cádiz, pa-
ra que pudieran comerciar directamente con algunas islas caribeñas, a saber:
Puerto Rico, Cuba, Santo Domingo, Trinidad y Margarita. Se trataba de una expe-
riencia piloto con el fin de ver si daba buen resultado. Como, efectivamente, fue
así, el 12 de octubre de 1778 se publicó el Reglamento y Aranceles Reales para el Co-
mercio Libre de España a Indias.

En este nuevo contexto, inspirado en criterios de libertad económica, la Com-
pañía privilegiada comenzó a parecer anacrónica. Cuando en 1778 se promulgó el
Reglamento de libre comercio, todavía se respetó por cierto tiempo la situación de
la Compañía Guipuzcoana, pero en los años siguientes se tomó una decisión su-
mamente indicativa de que la valoración sobre las Compañías había cambiado. Se
consideró que una Compañía privilegiada ya no era apropiada para un territorio
como Venezuela, aunque que, sin embargo, podía ser útil todavía en parajes más
distantes del imperio español. Así fue como las Islas Filipinas tuvieron, pese a to-
do, su compañía privilegiada en 1785 (ibídem).

A este respecto, uno de los pensadores caracterizados por sus ideas liberales,
Valentín de Foronda, amigo y protegido de Francisco Cabarrús, con el que parti-
cipó en la creación del Banco Nacional de San Carlos y que, además, era accionis-
ta de la Compañía Guipuzcoana, siendo posteriormente nombrado Cónsul gene-
ral de España y Encargado de negocios en los Estados Unidos, expuso sus ideas
en apoyo de la iniciativa de crear la la Real Compañía de Filipinas, en un discur-
so que tituló “Disertación sobre la nueva Compañía de las Indias orientales” que
leyó en la Junta Pública de la Sociedad Vascongada el 4 de noviembre de 1784.

Este discurso, junto con otros varios textos, lo incluyó en su libro, publicado en
1787, Miscelánea ó Colección de varios Discursos en que se tratan los Asuntos si-
guientes, frase introductoria a la que seguían los títulos de los siete discursos in-
cluidos, entre los cuales figuraba en segundo lugar la disertación que nos ocupa,
con el título “Utilidad de la Compañía de Filipinas”. En la primera página de este
trabajo comenta, en nota de pie de página, que dio el nombre de Compañía de las
Indias orientales a la Compañía de Filipinas en su discurso, porque cuando lo pro-
nunció no tenía aún este nombre. 

Foronda, aun reconociendo la más que probable feroz oposición de algunos
partidarios de la libertad de comercio, se muestra entusiasta de las posibilidades
de la Compañía, comentando lo siguiente en la página 31 de su texto, ya práctica-
mente al final de la exposición:

“Los amantes de la libertad del comercio, esta encantadora deidad á quien yo
tributo de todo corazón mis adoraciones se exasperarán al oír el nombre de
Compañía con privilegio exclusivo; pero si reflexionan un poco suavizarán su
furor, teniendo presente que esta Compañía se debe reputar cono un labrador
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hábil que va a rozar una nueva tierra, a cultivarla, y plantar flores y frutos,
donde no hay sino zarzales” (Foronda, 1787, p. 31)

Sin embargo, en una segunda edición de su Miscelánea, publicada en 1793, es
decir, nueve años después de su discurso, se muestra ya menos entusiasta. Dice así
en el Prólogo:

“He dexado intacto el fondo de las ideas, sin embargo de que no se han verifi-
cado mis alegres anuncios en lo que mira á la Compañía de Filipinas y al Ban-
co de San Carlos; pero suplico a mis lectores que lean con cuidado mi discur-
so sobre la primera, y verán que caminaba baxo de ciertos supuestos, que no
se verificaron al tiempo de la formacion de la Compañía, como son el cerrarse
el Puerto de Acapulco, entablar el comercio de India en India, etc., etc.” (Fo-
ronda, 1793, prólogo). 

En cualquier caso, parece que, como se decía, las Compañías privilegiadas de
comercio nacieron en España algo a destiempo, pues a poco de aparecer, François
Quesnay difundió con gran éxito, a partir de 1758, sus ideas fisiocráticas con la
publicación de su Tableau économique, que fue objeto de muchas versiones, pero
que, sin embargo, hasta la tercera de ellas, en 1766, no fue acompañado de un am-
plio análisis (Quesnay, 1766a). En este análisis, que fue publicado tras un preám-
bulo explicativo titulado “Tableau économique”, en el tomo V, tercera parte, del
Journal de l’agriculture, du commerce & des finances, de junio de 1766, bajo el títu-
lo “Analyse de la formule arithmétique du tableau économique de la distribution
des dépenses annuelles d’une nation agrícole”, no aparece el “tableau”. Tampoco
aparece el “tableau” en la versión, con un texto prácticamente igual, aunque con
algunas pequeñas variaciones, incluido en el volumen Oeuvres économiques et phi-
losophiqes de F. Quesnay,…: accompagnées des éloges et d’autres travaux biographi-
ques sur Quesnay par différents auteurs, publiées avec une introduction par Augus-
te Oncken, Frankfurt am Main: J. Baer, publicado en 1888. En esta versión, apar-
te de figurar las notas de pie de página originales, aparecen otras muchas más
consignadas por el editor en plan aclaratorio. Una par de meses después de publi-
car su “Analyse”, en agosto de 1766, Quesnay dio a la luz su trabajo “Prémier
Problème Économique”, asimismo en el Journal de l’agriculture, du commerce &
des finances. Con ello, se produce la primera exposición y explicación completa de
la fórmula del “Tableau”. Este trabajo también fue incluido en las Oeuvres écono-
miques et philosophiqes de F. Quesnay, editadas por Oncken (Quesnay, 1766b). 

Las ideas de Quesnay, después de tantos años de mercantilismo, resultaron tre-
mendamente atractivas y se enseñorearon rápidamente de los medios intelectua-
les. Tal hecho socavó el terreno bajo los pies de las Compañías privilegiadas de Co-
mercio, dejándolas fuera de lugar, como Margarita Eva Rodríguez comenta (2005,
p. 76). Sea como fuere, las doctrinas del laissez faire y del librecambismo a ultran-
za se fueron extendiendo con rapidez por toda Europa, difundidas y promovidas
por países que habían alcanzado una posición económica a la que estas doctrinas
beneficiaban, en detrimento de otros países que no habían sabido o podido alcan-
zar dicha posición. 

Esto es lo que le ocurrió en cierto modo a España. Uno de los primeros histo-
riadores económicos en prestar atención a las Compañías privilegiadas de comer-
cio españolas de la época borbónica fue Manuel Colmeiro, que en el tomo II de su
conocida Historia de la Economía Política en España, publicada en 1863, les dedica



un capítulo, el LXXX, con el título “De las compañías privilegiadas de comercio”.
Ciertamente, imbuido por el espíritu liberal de su época, no tenía gran opinión de
ellas. Así, comenta que “Holanda, Francia, Italia, Inglaterra y Dinamarca usaron y
abusaron de las compañías de comercio”, añadiendo pocas líneas más adelante: “Ca-
si todas se despeñaron de las altas cumbres de su grandeza con fracaso, la última, és-
to es, la inglesa de las Indias, expiró ayer, dejando en pos de sí mal apagadas cenizas
y montones de escombros y rastros de sangre” (Colmeiro, 1863, II, p. 454). 

En su exposición, Colmeiro no distingue las compañías industriales, es decir,
las Reales Fábricas de las que ya hemos hablado, de las compañías de comercio,
y, dentro de éstas, de las dedicadas al comercio interior de las destinadas a la pro-
moción del comercio exterior, que son de las que se trata aquí. Todas las incluye
en un mismo saco, aunque, ciertamente, hacia el final del capítulo, afirma: “Pero
las compañías más dignas de memoria no son las nombradas, sino aquellas que se
fundaron con ánimo de extender y dilatar el comercio de las Indias, á saber, la de
Honduras, Caracas, Filipinas, Habana y Santo Domingo, que son otros tantos acci-
dentes de nuestro sistema colonial” (ídem, p. 460).

Por otra parte, Colmeiro no se refiere tan sólo a las compañías fundadas en los
tiempos de la Casa de Borbón, sino también a las ideadas anteriormente y, en par-
ticular, a las de los planes formulados a estos efectos en tiempos de Felipe IV y de
Carlos II. Asimismo, menciona las compañías extranjeras que sirvieron de pauta
a las españolas.

Las noticias que Colmeiro proporciona son, sin embargo, muy escuetas, de for-
ma que es Roland D. Hussey quien asume el papel de ofrecer unos antecedentes
más completos de las compañías privilegiadas españolas en su trabajo “Antece-
dents of the Spanish Monopolistic Overseas Trading Companies (1624-1728)”, pu-
blicado en el número 9, año 1929, de la Hispanic American Historical Review.

A este respecto, Lutgardo García Fuentes expone con detalle los intentos frus-
trados de formar una Compañía de Comercio Armado con las Indias en los años
1622, 1628 a 1630, 1668 y 1681, haciendo referencia, asimismo, al proyecto de la
Compañía de Comercio con Indias aprobado en 1683 por la Junta de Comercio,
de acuerdo con lo indicado por Sánchez-Apellániz en su artículo publicado en
1962 en la Revista de Derecho Mercantil. En opinión de Lutgardo García el fraca-
so de todos estos intentos fue debido a la oposición del Consulado de Cargadores
a Indias (García Fuentes, 2004).

Y es que, efectivamente, como comenta Margarita Eva Rodríguez García en su
interesante libro Compañías privilegiadas de comercio con América y cambio polí-
tico (1706-1765), publicado por el Banco de España, aunque en el siglo XVII se de-
liberó ya repetidas veces sobre la necesidad de introducir reformas importantes en
el comercio con las Indias y se produjeron incluso propuestas para la creación de
Compañías privilegiadas de comercio (2005, p. 13), hasta el primer tercio del siglo
XVIII, en tiempos ya de los Borbones, no hubo forma de poner en práctica la idea. 

En relación con la puesta en práctica y el funcionamiento de las compañías de
los Borbones, en general, ofrece una buena información María Jesús Matilla en su
trabajo “Las compañías privilegiadas en la España del Antiguo Régimen”. Por
principio, las compañías debían ser por acciones y estar financiadas con capital
privado, aunque en algún caso contaron, como se verá, con una parte de capital
público. En todo caso fueron respaldadas por la monarquía y tuvieron, sobre to-
do, intervención estatal a cambio del monopolio sobre ciertas rutas o ciertos pro-
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ductos. En su estudio Matilla habla del primer intento producido durante la mo-
narquía borbónica, formalizada en la propuesta catalana del año 1701 de crear
una Companya Naùtica Mercantil, que fue bien acogida en un principio. No llegó,
sin embargo, a buen término, debido a la deriva tomada por Cataluña en la gue-
rra de Sucesión. Se informa también sobre la Compañía de Honduras, cuyo pri-
mer viaje, que partió de Cádiz con tres navíos el 1 de diciembre de 1714, se saldó
con un fracaso total desde el punto de vista financiero (Matilla, 1982, pp. 304 ss.).
A este respecto, ya había comentado Roland D. Hussey que cuatro años después
del arribo de las naves no habían sido vendidas todavía todas las mercancías
transportadas (Hussey, 1934, pp. 43 ss.).

En sintonía con todos los autores que han tratado el tema, José Miguel Delga-
do Barrado afirma: “La política comercial española fracasó con los proyectos y fun-
daciones de la Compañía Náutica (1701), la de Honduras (1714), Galicia (1734), y
otras; y obtuvo éxitos con la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas (1728), La Ha-
bana (1740), Barcelona (1755) y Filipinas (1 785)” (Delgado, 1998b, p. 104). 

Las indicadas no fueron, sin embargo, las únicas Compañías privilegiadas que
existieron. Hubo más y algunas de ellas han sido estudiadas. Así, Carlos Alberto
González Sánchez ha realizado varios trabajos sobre la Real Compañía de Comer-
cio y Fábricas de San Fernando de Sevilla, que a pesar de su nombre dedicó gran
parte de su actividad al comercio con las Indias. Esta actividad es, precisamente,
la que ocupa mayor espacio en sus Ordenanzas, promulgadas el 26 de agosto de
1749, dos años después de su fundación, como indica González en su artículo “La
organización del tráfico comercial con las Indias en la Real Compañía de San Fer-
nando de Sevilla”. La Compañía podía hacer todas las expediciones que creyera
oportunas a los distintos lugares de América, excepto a Caracas y La Habana, pues
estos espacios estaban reservados a la Compañía Guipuzcoana de Caracas y la
Compañía de La Habana, respectivamente. La de San Fernando, en cambio, no te-
nía un área reservada en las Indias para el desarrollo de sus actividades comercia-
les, sino que podía operar en todos los dominios españoles en ultramar no com-
prometidos (González Sánchez, 1991b, p. 243). Otros trabajo suyos sobre esta ma-
teria han sido: “Los vascos, fundadores de la Real Compañía de Comercio y Fábri-
cas San Fernando de Sevilla” (1988), y “En torno al establecimiento de la Real
Compañía de Comercio y Fábricas San Fernando de Sevilla” (1991a). Todos estos
trabajos se culminaron con la redacción de su libro maestro sobre el tema: La Re-
al Compañía de Comercio y Fábricas de San Fernando de Sevilla, 1747-1787, publi-
cado en Sevilla el año 1994.

Otra Compañía privilegiada de comercio que ha sido bien estudiada es la de
Granada, sobre la que Miguel Molina Martínez, publicó su trabajo “La Real Com-
pañía de Granada para el comercio con América”. Previamente había sido ya estu-
diada dicha Compañía por Raquel Rico Linage, en sus trabajos de 1978 y 1983. De
acuerdo con el estudio de Miguel Molina, la Real Compañía de Granada fue crea-
da en 1747 y surgió como un instrumento para relanzar la industria de la provin-
cia a través del comercio con América mediante una serie de privilegios concedi-
dos en su carta de fundación (Molina, 1985, p. 237). El capital de la compañía se
fijó en la cantidad de 200.000 pesos, distribuidos en 2.500 acciones de 200 pesos
sencillos cada una. Para dar ejemplo e incitar a su compra, el propio rey Fernan-
do VI compró las primeras 50 acciones por un importe de 150.000 reales (ídem, p.
239). La venta de acciones tuvo un rápido éxito, pues en 1750 ya se había vendido
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el 94 por 100 de las mismas (ídem, p. 242). Los productos que la Compañía más
vendía en América eran los tejidos de seda, así como también las lonas y las ma-
nufacturas de cáñamo. El mercado más favorable fue el de Veracruz, seguido del
de Cartagena de Indias. No obstante, como no tenía ningún barco propio y debía
embarcar sus productos en Cádiz, tuvo que sufrir algunas desventajas y discrimi-
naciones. Por ello, aunque los tres primeros años de vida de la Compañía de Gra-
nada fueron florecientes, con buena distribución de beneficios, las partidas del Ac-
tivo y del Pasivo que Miguel Molina incluye en su trabajo para el año 1755, toma-
das del libro de Manuel Garzón Pareja (1972, p. 306), denotan una situación pre-
ocupante debido a una elevada cifra de créditos en el Pasivo, así como también a
una importante masa de negocios en trámite de negociación que, sin embargo, se
daban como beneficio en el Activo. Efectivamente, poco después, en febrero de
1757, “la Junta General de Comercio y Moneda ordenó suspender el giro de la Com-
pañía y asegurar todos sus efectos, caudales y existencias” (Molina, 1985, p. 247).

Volviendo ahora a las Compañías de comercio privilegiado que tuvieron éxito
según José Miguel Delgado, diremos que las tres primeras, a saber, la Real Com-
pañía Guipuzcoana de Caracas, la Real Compañía de La Habana y la Real Com-
pañía de Comercio de Barcelona, son las más conocidas y citadas.

La principal de estas tres compañías fue la Real Compañía Guipuzcoana de Ca-
racas, fundada por cédula del 25 de septiembre de 1728, firmada por Felipe V y
José Patiño, que fue creada al objeto de remediar la escasez de cacao. A ella se le
concedió el monopolio del tráfico con Venezuela. Esta compañía comercial fue la
mejor expresión de una sociedad privilegiada por acciones del siglo XVIII en Es-
paña, siendo la compañía mercantil por acciones de más larga duración en el si-
glo XVIII y la que disfrutó del capital más elevado de su época. Asimismo, dentro
de las Compañías privilegiadas de comercio, fue la que tuvo una mayor cifra de
negocios, alcanzando su giro un volumen de 150.000 toneladas. Su oficina princi-
pal se estableció en Caracas, pero en 1752 el rey obligó a que la sede fuera trasla-
dada a Madrid. Sobre esta compañía, aparte del trabajo ya indicado de Hussey,
existe un exhaustivo estudio realizado por Montserrat Gárate Ojanguren (1990).

La siguiente compañía en crearse fue la Real Compañía de La Habana, funda-
da por Real Cédula de 18 de diciembre de 1740. No tuvo esta Compañía en nin-
gún momento el monopolio del comercio de la isla con España, pero disfrutó de
una serie de exenciones fiscales que de hecho hacían que la competencia con ella
no fuera posible en realidad. De este modo se hizo prácticamente con todo el co-
mercio de exportación de tabacos, azúcar, cueros, maderas y otros frutos de Cuba
con la Península, a cambio de introducir en la isla productos como harinas, pa-
ños, y lozas, entre otros. Aunque en un principio su sede principal fue establecida
en La Habana, en 1752 fue trasladada a Madrid, lo mismo que ocurrió con la ofi-
cina principal de la Compañía Guipuzcoana de Caracas. También sobre esta Com-
pañía ha trabajado activamente Montserrat Gárate (1993a, 1993b, 1995a).

El 4 de mayo de 1755 se promulgó la Real Cédula de Ereccion de la Compañia
de Comercio de Barcelona a Indias con sede en Barcelona para desarrollar el co-
mercio con Santo Domingo, Puerto Rico, la Isla Margarita y, más tarde, Cumaná.
En su Cédula de ereccion aparece, por primera vez expresamente declarada, la apli-
cacion del concepto de sociedad mercantil con responsabilidad limitada de los so-
cios. Se tenía previsto un capital de 1.000.000 pesos mediante la emisión de 4.000
acciones de 250 pesos, de las cuales sólo consiguieron venderse 1.906. Por ello, la
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Compañía tuvo que recurrir constantemente a fondos ajenos tomados en préstamo.
Pueden distinguirse tres etapas en la marcha de la Compañía. Desde el inicio de sus
actividades en 1756 hasta 1762 se desarrolla una etapa de lanzamiento. De 1763
hasta 1776 tiene lugar una etapa de mayor firmeza y regularidad. Desde ese año
hasta 1782-1784 se produce la etapa de decadencia y liquidación de la Compañía,
como consecuencia, más o menos directa, de los Decretos de Libre Comercio. El
estudio más completo de esta Compañía está constituido por la tesis doctoral pre-
sentada por José María Oliva Melgar en 1982 en la Universidad de Barcelona, un
resumen de la cual está recogido en la revista Pedralbes: revista d’història moderna
(Oliva, 1983). Por otra parte, la tesis completa fue publicada el año 1987. 

Finalmente, mediante la Real Cédula de 29 de marzo de 1733 Felipe V dispuso
la creación de la Real Compañía de Filipinas para explotar en condiciones de pri-
vilegio el comercio con las Islas Filipinas. Sin embargo, el proyecto no se llevo a
cabo hasta que, en 10 de marzo de 1785, Carlos III firmó la Real Cédula de erec-
ción. Se habían generado muchas expectativas sobre los beneficios que la Real
Compañía de Filipinas iba a deparar. Francisco Leandro de Viana, fiscal de la Re-
al Audiencia de Manila, creía incluso que la misma podría acabar con la suprema-
cía que Holanda e Inglaterra habían conseguido en el comercio con el Asia Orien-
tal gracias a sus compañías de comercio (Viana, 1765, f. 175 vº). Pero, lo cierto es
que a partir de 1794 entró en una progresiva decadencia. Esta compañía fue obje-
to de un concienzudo estudio por parte de María Lourdes Díaz-Trechuelo López-
Spínola, en 1965, cuyo proyecto obtuvo el Premio del Banco de España en 1960.

Como resumen general, podría decirse que las expectativas depositadas en las
Compañías privilegiadas de comercio sólo fueron correspondidas parcialmente, y
eso sólo por algunas de ellas. Pues, parece que no se consiguió un aumento signi-
ficativo del tráfico con Asia, ni se logró una mejora del comercio exterior en gene-
ral, como tampoco se fomentaron con ellas las manufacturas en España, que eran
algunas de las principales razones esgrimidas por los partidarios de su implanta-
ción. Sí fueron efectivas, en cambio, las Compañías privilegiadas de Comercio, pa-
ra lograr una reducción del contrabando, como anticipaba Zavala y Auñón que su-
cedería en su importante y conocida Representación al rey al afirmar: “Todos los
demás motivos que nos dificultan las ganancias se desvanecen con el Comercio de
las Compañías, porque se evitaría que los extranjeros comerciasen en cabeza de los
españoles: se proporcionaría el resguardo de aquellos mares por medio de las compa-
ñías, para que no pudiesen introducir sus contrabandos” (1732, f. 144 vº). También
se consiguió una mejor explotación del cacao y del azúcar.

Pero, en cualquier caso, parece que su mayor contribución fue la de servir co-
mo paso intermedio para contribuir a que desapareciera el régimen cerrado de co-
mercio con América, vigente durante cerca de tres siglos.

*     *     *

Como hemos observado, las principales Compañías privilegiadas de Comercio
han sido objeto de estudios detallados, aunque debe decirse, con carácter general,
que queda todavía mucha tela que cortar en la materia. En cuanto a su contabili-
dad, el conocimiento es bastante más precario: contamos sólo con un trabajo, el
de Montserrat Gárate Ojanguren, presentado, bajo el título de “La contabilidad de
las compañías privilegiadas de comercio por acciones en la España de los siglos
18-19: un análisis de los estados contables”, en una de las sesiones paralelas de
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Historia de la Contabilidad del VIII Congreso AECA, celebrado en Sevilla el año
1995, y que está publicado en el tomo 1 de las Actas del Congreso (1995b). En es-
te trabajo se presenta un estudio comparado de la contabilidad de la Compañía
Guipuzcoana de Caracas y de la Compañía de la Habana, con alguna alusión a la
Real Compañía de Filipinas. La autora indica en su artículo que existe abundante
documentación contable para ambas compañías debido a las numerosas revisio-
nes a que fueron sometidas. Sin embargo, en su trabajo, que sirve de introducción
al tema, no se lleva a cabo un estudio contable propiamente dicho, sino más bien
una aproximación a la andadura de las Compañías a través de las cifras de algu-
nos de sus balances. En cualquier caso, el trabajo ofrece algunos rasgos interesan-
tes de los sistemas contables utilizados, que examinaremos a continuación.

El hecho más destacable es que la contabilidad no era llevada por el sistema
de partida doble, propugnado en las Ordenanzas del Consulado de Comercio de
Bilbao y en la normativa siguiente, salvo en el caso de la Compañía de la Haba-
na, cuya introducción, sin embargo, “tuvo lugar entrado ya el siglo XIX” (Gára-
te, 1995b, p. 459). 

Posiblemente, como comenta la autora, la contabilización por partida doble no
se quiso o no se pudo aplicar por “la gran movilidad de géneros, y la forma en que
cambiaba el resultado por la contabilización o no de los géneros transportados por
un navío; los desajustes por la confección de las cuentas de todas las dependencias,
etc.” (Gárate, 1995, p. 458). 

El sistema contable empleado no está claramente definido en el artículo, co-
mentándose simplemente que los estados contables seguían el sistema anglosajón
de “Cargas y Fondos”. En cierto modo, las Cargas correspondían a lo que en el mé-
todo de Cargo y Data, método utilizado prácticamente en casi toda Europa toda-
vía en esa época, y que, como ya se ha indicado más arriba, era llamado de mane-
ra similar en los diversos idiomas, Charge and Discharge method, en inglés; Comp-
tabilite en Charge et Décharge en el área francófona; Sistema Contabile di Carico e
Scarico en Italia; etc. Sólo cabe precisar al respecto que el método contable de Car-
go y Data recogía sólo los flujos de entrada y salida en el ejercicio y no acumula-
ba los saldos de las cuentas de períodos anteriores, como ocurre en este caso. El
sistema de “Cargas y Fondos” debe de ser, pues, un método distinto.

En cualquier caso, como se indica en su título, el artículo no se propone la ex-
posición del método contable ni el examen de los libros de cuentas, sino el análi-
sis de los estados contables o balances, como se los llama, unos estados que, co-
mo era propio de la partida simple, no pretendían el cuadre, es decir, la compro-
bación de la corrección de las cifras, sino sencillamente la presentación de la si-
tuación de la empresa a través de la exposición de los saldos de las cuentas deu-
doras y acreedoras. La diferencia entre las sumas de las “Cargas” y los “Fondos”
suponía el beneficio de la Compañía. 

Por lo que respecta a la Compañía de Caracas, en el trabajo que comentamos
se insertan varios estados de cuentas. El más detallado y explicativo de ellos es el
“Resumen general de Fondos y Cargas de la Real Compañía Guipuzcoana de Ca-
racas en 31 de diciembre de 1763”. En este estado se consignan las Cargas, en pri-
mer lugar. Sus partidas más importantes son la de Capital, que supone más de la
mitad de los recursos; la de los préstamos tomados a interés, una cuarta parte; la
de saldos de cuentas de corresponsales y particulares, por cerca de un 10 por 100;
y la de dividendos –hay que entender que son los pendientes de pago–, por un 8,50
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por 100. Estos cuatro capítulos, por sí solos, representaban más del 95 por 100 de
la suma de las Cargas.

En cuanto a los Fondos, las partida más importantes eran la de las cuentas y
valor de géneros en Venezuela, por la mitad de la suma total de los Fondos; la de
estos mismos conceptos en Maracaibo, provincia que no se integró en Venezuela
hasta 1823, por un 11 por 100 del total; el efectivo en poder del tesorero, por algo
más del 10 por 100; los géneros de América, por el 10 por 100; y finalmente los
cargamentos de género embarcados, por cerca de 10 por 100. En total, estas cin-
co partidas representaban el 93 por 100 de la suma de los Fondos.

La diferencia entre las Cargas y los Fondos se consigna al final del total de los
Fondos en concepto de “Alcance a favor de la Compañía”, es decir, el beneficio ob-
tenido por la Compañía durante el ejercicio, que ascendía a un 11 por 100 de los
Fondos.

Aparte de esto, al final del estado, después de las sumas y de hallar el Alcance,
se añadía “el importe de las embarcaciones, casas, factorías, muebles y esclavos”
(Gárate, 1995b, p. 449), es decir, el Activo no implicado directamente en el nego-
cio del día a día, que ascendía a cerca del 23 por 100 de los fondos, así como el va-
lor de los créditos cobrables, en el sentido posiblemente de dudosos, por un valor
de poco más del 6 por 100. Estas partidas se consideraban por separado para evi-
tar que la actividad operativa el ejercicio quedara desdibujada por la inclusión de
los activos fijos y de las partidas dudosas.

La Compañía ponía gran interés de incrementar los fondos propios, pues el va-
lor de los géneros que quedaban inmovilizados durante algunos meses del año era
importante. De este modo, en varias ocasiones, los beneficios se repartieron entre
los accionistas en forma de nuevas acciones emitidas como consecuencia de am-
pliaciones de capital.

La valoración de los géneros constituyó una fuente de conflictos, porque no fue
homogénea, siguiéndose un criterio distinto según cual fuera la marcha de la
Compañía. En unos casos, se siguió el criterio de coste histórico, es decir, del pre-
cio de adquisición, más los gastos originados hasta ponerlos en almacén, mientras
en otros casos se utilizó el valor de mercado para valorar los géneros almacena-
dos, un valor que en algunos casos podía ser del triple del coste de adquisición. 

Indica la autora que el sistema contable de la Real Compañía Guipuzcoana de
Caracas no varió a lo largo de su vida, concluida oficialmente en 1785, y que la
Compañía de Filipinas, “que de alguna manera recogió el testigo de la caraqueña,
mantuvo durante su primera etapa las mismas bases contables que su predecesora
inmediata” (Gárate, 1995b, p. 452).

Por lo que se refiere a la Real Compañía de La Habana, se indica en el trabajo
que desde sus principios se estableció un sistema quinquenal para la confección de
las cuentas generales, dado que la división en diferentes sedes o corresponsalías, las
de Cádiz, La Habana, Madrid, San Sebastián y Veracruz, hacía aconsejable llevar
las cuentas por separado en cada una de ellas. El sistema contable fue, en un prin-
cipio, similar al llevado por la Compañía de Caracas, aunque manteniendo el es-
quema de dependencias separadas hasta finales del siglo XVIII, por lo menos.

En la segunda década del siglo XIX se introdujo la contabilidad por partida do-
ble para llevar las cuentas. De tal modo, el balance general de la Compañía de 1817
se presenta ya dividido en dos partes, Deudores y Acreedores, aunque el cuadro de
cuentas parece que era muy limitado. Como Deudores figuraban las siguientes
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cuentas: “Caja; Créditos en Veracruz, La Habana, diversos deudores, muebles y casa
de la Compañía. En el Haber –bajo el título de Acreedores– figuraban: acreedores di-
versos, dependientes de la Compañía –por sueldos debidos y no pagados–, censalis-
tas, accionistas –por el valor nominal de las acciones en circulación– y capital exce-
dente –por el beneficio contable en este caso–” (Gárate: 1995b, p. 457).

El último balance de la Compañía examinado por Montserrat Gárate corres-
ponde al año 1845 y no difiere de los anteriores, salvo en que se hace la distinción
entre deudores corrientes y deudores con garantía hipotecaria. Esta distinción se
hace probablemente como consecuencia de la enorme partida de deudores exis-
tente en el balance, que en su mayoría eran morosos de cobro improbable. Pien-
sa la autora que tal circunstancia sería una de las causas que provocaron el cierre
de la empresa.

Como hemos visto, el artículo de Montserrat Gárate ofrece algunos interesan-
tes flashes sobre la contabilidad de la Compañías privilegiadas de comercio, pero
como ella misma comenta hay abundante documentación contable no estudiada,
de forma que queda a este respecto mucha mies por trillar en la era.
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CAPÍTULO 28
INICIOS DEL PENSAMIENTO MODERNO

En un trabajo como éste no se puede entrar, obviamente, en el estudio de todas
las publicaciones realizadas, ni siquiera en su simple enumeración. Solamente ca-
be ofrecer una visión general resumida de las tendencias doctrinales, así como un
examen más detenido de las obras de mayor repercusión, identificando las in-
fluencias y las orientaciones más acusadas de la contabilidad española moderna
desde comienzos del siglo XIX hasta comienzos de la segunda mitad del siglo XX,
es decir, desde los inicios del pensamiento moderno hasta que la docencia de la
contabilidad fue incorporada más plenamente a la enseñanza universitaria. Esto
es lo que hemos pretendido hacer en este capítulo, sin dejar de mencionar y co-
mentar por ello, con toda brevedad, algunas obras más corrientes, que, aun sin
aportar novedades ni tener gran significación, sí presentan algún rasgo digno de
mención o, simplemente, sirven para dejar constancia de la continuidad de las ide-
as que imperaban en la enseñanza durante los momentos recordados.

Tenemos que anticipar que todo este proceso de enseñanza y publicación de
textos contables viene condicionado por la naturaleza y desarrollo de las Escuelas
Oficiales de Comercio, como seguramente ocurre también en todos los países de
nuestro entorno. En España la contabilidad no fue enseñada en absoluto en la
Universidad hasta la creación de la primera Facultad de Ciencias Políticas y Eco-
nómicas en Madrid el año 1943. De cualquier modo, el tiempo dedicado a las en-
señanzas contables en esta Facultad era más bien escaso. Hasta ese momento, la
contabilidad, aparte de en las academias privadas, era impartida a nivel oficial so-
lamente en las Escuelas de Comercio, que otorgaban en esos tiempos cuatro títu-
los de diferente nivel: Perito Mercantil, de segunda enseñanza, que una especie de
Bachiller Comercial; Profesor Mercantil, que era un título de primer nivel univer-
sitario, como el Bachelor anglosajón, así como dos títulos superiores según la es-
pecialidad cursada: Intendente Mercantil, que correspondía a los estudios econó-
mico-comerciales, y Actuario de Seguros, como culminación de los estudios ac-
tuariales. A estos efectos, las Escuelas de Comercio estaban asimismo clasificadas
en tres diferentes niveles: las secundarias o Escuelas Periciales, que solamente
otorgaban el primer título; las Escuelas Profesionales, que conferían los dos pri-
meros títulos; y las Escuelas de Altos Estudios Mercantiles, los dos anteriores, más
los dos títulos superiores, de acuerdo con la especialidad cursada.

La ley de 1953 cambió el nombre de la Facultad de Ciencias Políticas y Econó-
micas por el de Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales, y creó
dos nuevas Facultades de esta clase en las Universidades de Barcelona y Vallado-
lid, situando la última en la ciudad de Bilbao. Los estudios de Intendencia Mer-
cantil y Actuariado de Seguros, que no tenían ninguna asignatura de contabilidad,
fueron trasladados a la Universidad. Los estudios cursados en la Facultad com-
prendían cinco cursos de un año de duración, divididos en tres secciones o espe-
cialidades: Economía general, Economía de la empresa y Actuariado de seguros.
La Teoría de la Contabilidad se enseñaba en el tercer curso de la sección de Eco-
nomía de la Empresa. En el quinto curso había dos asignaturas contables más:
Contabilidad de Sociedades y de Costes, y Análisis de balances y Auditoría.

En realidad, sin embargo, la Contabilidad no fue verdaderamente integrada en
los estudios universitarios hasta el Decreto de 10 de mayo de 1972, que en cumpli-
miento de la Ley General de Educación del 10 de mayo de 1970, suprimió las Es-

568



cuelas de Comercio incorporándolas a las Universidades como Escuelas Universi-
tarias de Estudios Empresariales con la función de asumir la enseñanza de los es-
tudios correspondientes al primer ciclo universitario que daba derecho al título de
Diplomado. El título de Perito Mercantil fue suprimido y lo mismo ocurrió con el
de Profesor Mercantil, sustituido por el de Diplomado en Ciencias Empresariales. 

Dicho esto, podemos ya proseguir nuestro discurso comentando que las prin-
cipales influencias y orientaciones dominantes en España en la época tratada en
el presente capítulo se adscriben claramente, en su mayor parte, a las teorías con-
tista, personalista y de personificación de las cuentas, de clara filiación francesa,
inspiradas en la obra de Edmond Degrange de Rancy, dada a conocer en España
por José María Brost a través de su obra de 1825, Curso completo de Teneduría de
libros, así como también italianas, aunque éstas en menor medida y aparecidas ya
en el último tercio del período estudiado, a las que dio origen en 1881 la publica-
ción en español del libro de Giuseppe Cerboni: Principios y reglas de Logismogra-
fía, de corte claramente personalista. Sólo al final del período surgen algunas re-
ferencias aisladas, sin mayor desarrollo, a las ideas de Fabio Besta sobre la Eco-
nomia Aziendale, con alguna que otra adopción del término “hacienda” como su-
jeto de la actividad contable. Pero hasta los trabajos de Emigdio Rodríguez Pita,
no se produce un verdadero despertar de la ambición científica en los autores con-
tables españoles y no se introducen con fuerza y plenitud los principios de la “eco-
nomía hacendal” de Besta y de Zappa. La obra fundamental de Rodríguez Pita cae
ya en la primera década de la segunda mitad del siglo, prácticamente al mismo
tiempo de la aparición del libro de José María Fernández Pirla, primer profesor de
contabilidad ingresado directamente por oposición en el escalafón de catedráticos
de Universidad el año 1956. El libro de Fernández Pirla Un ensayo sobre teoría eco-
nómica de la contabilidad, publicado en 1957, vino a reforzar esta nueva ambición,
combinando armónicamente los planteamientos franceses, italianos y alemanes.
La influencia anglosajona, cuyos primeros inicios reales se retrotraen posiblemen-
te a los años 1939-1940 con la publicación de la traducción española de la obra de
Roy B. Kester: Contabilidad: Teoría y práctica, no adquiere peso y carta de natura-
leza hasta bien entrada la segunda mitad del siglo. Sin embargo, para poder tra-
tar de estas últimas influencias tendremos que esperar hasta un capítulo posterior.

El importante volumen de obras publicadas en España durante el siglo XIX y
la primera mitad del siglo XX se explica por varios factores, de los cuales los más
importantes son posiblemente los siguientes:

1. La inmensa mayoría de los libros publicados tiene que ver con la creación
y el funcionamiento de las Escuelas Oficiales de Comercio. Estas Escuelas
realizaron una gran labor formando magníficos expertos en contabilidad y
otras materias comerciales, pero no mostraron ambiciones científicas. No
tenían ningún contacto con la Universidad y su cuerpo docente se nutría de
los propios graduados. Los profesores de contabilidad escribieron en el si-
glo XIX y parte del XX numerosos textos que podían reputarse de excelen-
tes desde un punto de vista técnico, pero que, en general, no reunían gran-
des condiciones de rigor científico ni se preocupaban demasiado por cues-
tiones teóricas. Por otra parte, estos libros no tenían gran difusión. Los pro-
fesores los escribían para sus alumnos y en buena parte de los casos no re-
basaban las fronteras de ese círculo. Casi todos los profesores que se sentí-
an capaces escribían su propio libro de texto, de venta segura entre sus
alumnos, como forma de incrementar la escasa remuneración que su ocu-

569



pación docente les proporcionaba. Esto puede explicar la escasa originali-
dad del pensamiento contable español y su falta de incorporación a las co-
rrientes teóricas de la contabilidad de su tiempo. Esto no quiere decir, por
supuesto, que no se encuentren en casi todos los textos invocaciones cons-
tantes a la ciencia y la teoría contables.

2. Otra fuente importante de publicación de libros de contabilidad fue moti-
vada por la forma de ingreso en los Cuerpos de funcionarios públicos, que
se hacía a través del sistema de oposición, con los correspondientes progra-
mas específicos para cada uno de los distintos Cuerpos y aun para cada
convocatoria de oposición. Ello ocasionó la publicación de contestaciones
a los programas de contabilidad. Muchas organizaciones privadas o semio-
ficiales de alguna envergadura adoptaron también esta forma de ingreso
(ferrocarriles, bancos, etc.). De este modo, una parte de los textos publica-
dos estaba constituida por estas contestaciones, que obviamente no tenían
ninguna pretensión doctrinal.

Estos factores explican por qué, como se decía anteriormente, casi ninguna de
las obras publicadas en el período estudiado tiene ambiciones científicas o de ca-
rácter teórico. La inmensa mayoría tiene propósitos puramente prácticos de ense-
ñanza de la teneduría de libros, de capacitación para llevar las cuentas por parti-
da doble, o de preparación para superar las pruebas de una oposición.

La exposición que se desarrolla a continuación está estructurada en tres distin-
tos subcapítulos o apartados. En el primer subcapítulo, repasaremos buena parte
de los libros publicados en el siglo XIX, puesto que es en esta época cuando se ini-
cia el pensamiento contable en España, como se ha dicho, al compás más o me-
nos de lo que ocurría en los países de nuestro entorno. Por lo que respecta a nues-
tro país, la evolución de las doctrinas contables de la primera mitad del siglo XX
se vio fuertemente influenciada por los planteamientos de unas cuantas obras pu-
blicadas en el siglo anterior, cuyas ulteriores ediciones alcanzaron dicho siglo y cu-
yo influjo llegó incluso hasta los autores de nuestros días a través de las enseñan-
zas recibidas de sus profesores. Entre los autores del siglo XIX que transmitieron
su influencia al siguiente siglo se encuentran, sobre todo, Francisco Castaño Dié-
guez, y luego, a cierta distancia y, entre otros, Felipe Salvador y Aznar, Emilio Oli-
ver Castañer y Antonio Torrents Monner. Por otra parte, la fuerte influencia de Ed-
mond Degrange y su teoría cincocontista y de la personificación de las cuentas en
la España del siglo XIX y primera mitad del XX se inicia, según se ha comentado,
en 1825 con la publicación de la obra de José María Brost, completada en 1836
con la aparición de una segunda obra suya que alcanzó, al menos, seis ediciones.

El segundo subcapítulo lo dedicaremos al estudio de las obras de los autores
más significativos de la primera mitad del siglo XX, tanto de las que trataron la
contabilidad general o financiera, en sus vertientes propiamente generales, como
de las que se dedicaron a la consideración de temas relacionados con la contabi-
lidad aplicada por razón del sujeto y del objeto. Asimismo, examinaremos las
obras más notables del período dedicadas al estudio y la exposición de otras espe-
cialidades contables, como la contabilidad pública, la contabilidad de costes y la
auditoría o revisión de cuentas, continuando con ello el planteamiento ya inicia-
do, aunque con menor hondura, en el subcapítulo dedicado al siglo XIX.
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Finalmente, en el tercer y último subcapítulo efectuaremos una revisión de las
ideas y los planteamientos manifestados en los subcapítulos anteriores, y de su
evolución.

Los comentarios y reflexiones contenidos en el capítulo son producto de mis
propias investigaciones y se apoyan, como punto de partida, en el contenido de mi
trabajo “Literatura contable española, 1522-1943”, presentado en el X Congreso
AECA, celebrado en Zaragoza, los días 23 a 25 de septiembre de 1999 y publicado
en sus Actas. La bibliografía recogida y ofrecida en el apéndice de ese trabajo no
tiene, obviamente, pretensiones de exhaustividad, aunque al hacerla se procuró re-
coger los nombres de todos los textos de los que se pudo tener noticia, con indica-
ción de la fuente que había dado a conocer su existencia. En total, esta bibliogra-
fía contiene 585 títulos, de libros de contabilidad, en su mayoría, pero también de
cédulas, ordenanzas y reglamentos, publicados desde el año 1522, fecha de la pri-
mera edición del libro de Diego del Castillo, hasta 1943, año en que por Orden de
7 de septiembre de 1943 se creó la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas de
Madrid, de acuerdo con lo anunciado en la Ley de Ordenación de la Universidad
Española, de 29 de julio de 1943. 

También me ha servido de apoyo la ponencia “En torno al nacimiento en Es-
paña del concepto de la contabilidad como ciencia (1800-1950)”, que presenté en
la III Jornada de Teoría de la Contabilidad, ASEPUC, organizada por la Universidad
Autónoma de Madrid el 9 de junio de 2003. Está publicada en las Actas de la Jor-
nada, Madrid: Centro de Estudios Financieros, 2003. De ella existe una versión in-
glesa con el título “Accounting as a science: the origins of the concept in Spain
(1800-1950)”, que fue presentada en la 3rd Accounting History International Con-
ference, celebrada en Siena, los días 17 a 19 de septiembre de 2003.

Asimismo, en la elaboración de este capítulo he tenido en cuenta mi trabajo con-
junto con Daniel Carrasco y Richard Mattessich: “Accounting publications and re-
search in Spain: first half of the 20th century”, que en su origen fue una comunica-
ción presentada en el 26th Annual Congress of the European Accounting Association,
celebrado en Sevilla los días 2 a 4 de abril de 2003, y de la cual fue publicada, pos-
teriormente, una versión abreviada en la Review of Accounting and Finance, volu-
men 3, número 3, del año 2004 (Carrasco et al. 2003). Lo mismo ha ocurrido tam-
bién con el trabajo redactado conjuntamente con Daniel Carrasco, María Jesús Mo-
rales y Daniel Sánchez: “20th century publications on cost accounting by Spanish
authors previous to the Standardization Act (1900-1978)”, publicado en el Accoun-
ting Historians Journal, volúmen 36, número 2 (Carrasco et al., 2009).

De igual modo, en la redacción del presente capítulo se han tomado en consi-
deración, lógicamente, las indicaciones proporcionadas por los propios libros es-
tudiados, de entre los cuales el trabajo de Pablo Terrón: Bibliografía Mercantil. Re-
seña crítico-bibliográfica de las obras publicadas en España durante el presente siglo
para la enseñanza mercantil, aparecido en Madrid el año 1898, presenta la biblio-
grafía más completa con que se contó en su momento, recogiendo más de ciento
cincuenta libros dedicados a la enseñanza de la contabilidad publicados durante
el siglo XIX, buena parte de ellos acompañados del respectivo comentario crítico,.
Aparte de ello, se han revisado y tenido en cuenta los siguientes trabajos moder-
nos, es decir, presentados más allá de la época estudiada:

1. Con especial cariño se ha consultado el artículo de Enrique Fernández Pe-
ña: “Fondo bibliográfico de las antiguas Escuelas de Comercio y otras ins-
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tituciones”, publicado en la obra conjunta coordinada por Crisanta Elechi-
guerra Arrizabalaga: Reflexiones sobre la Universidad y la Empresa, Bilbao,
1995. Este artículo relaciona los libros de contabilidad custodiados en las
bibliotecas de las antiguas Escuelas de Comercio de Bilbao y Zaragoza.

2. La tesis doctoral de Antonio Goxens Duch, titulada Evolución de la Conta-
bilidad en Barcelona entre 1795 y 1901. Aportación a la Historia de la Conta-
bilidad en España en su relación con la historia mundial de las doctrinas con-
tables, Barcelona, 1974.

3. La bibliografía adicionada, con los pertinentes comentarios por José Mª
González Ferrando enriqueciendo su versión española de la obra de Jo-
seph-H. Vlaemminck: Historia y Doctrinas de la Contabilidad, publicada en
Madrid en 1961.

4. El pionero y excelente trabajo de Vicente Montesinos Julve: “Formación
histórica, corrientes doctrinales y programa de investigación de la contabi-
lidad”, publicado en la revista Técnica Contable en 1978.

5. El asimismo excelente trabajo de Jorge Tua Pereda, aunque desde una pers-
pectiva algo más específica y limitada: “Evolución del concepto de contabi-
lidad a través de sus definiciones”, publicado en XXV Años de Contabilidad
Universitaria en España, homenaje al Dr. D. Mario Pifarré Riera, Madrid: Mi-
nisterio de Hacienda, Instituto de Planificación Contable, 1988.

Aunque en algún caso se citan obras extranjeras traducidas al español, y oca-
sionalmente por algún autor español de los estudiados, no se han comentado ni
tenido en cuenta dichas obras en el capítulo, salvo para mencionarlas e incluirlas
en la bibliografía, en su caso. El estudio se ha ocupado tan sólo de autores que
ejercieron su actividad en los territorios que conforman actualmente el Reino de
España.

28.1. Autores del siglo XIX que pusieron las primeras piedras 
del pensamiento contable moderno en España 

Son diversos los autores del siglo XIX cuyas obras causaron gran impacto y per-
manecieron vivas, influyendo grandemente en los autores de la primera mitad del
siglo siguiente, determinando en cierta medida los caminos por los que había de
discurrir durante este lapso la contabilidad española. Estos son, principalmente,
aparte de otros que presenten peculiaridades curiosas, los autores de los que habla-
remos en este apartado. Valdrá la pena detenerse en estos autores porque ellos fue-
ron los que señalaron las pautas seguidas con mayor o menor fidelidad por prácti-
camente todas las obras contables durante la primera mitad del siglo XX. 

Posiblemente el primer autor español del siglo XIX en publicar un texto sobre
contabilidad fue Miguel Solá, cuya Arismetica, teorico-practica y mercantil apare-
ció en Barcelona el año 1801. El libro está dispuesto en forma de diálogo, con pre-
guntas y respuestas, y sólo en su última parte se dedica a una explicación elemen-
tal de la teneduría de libros. Su objetivo es la instrucción práctica de la teneduría,
que enseña a base de ejemplos. No contiene ninguna mención sobre la naturaleza
y concepto de la disciplina. Se conoce una segunda edición, publicada también en
Barcelona en 1808.

*     *     *
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El año 1803 Gregorio Cabañas y de la Cámara compuso y publicó en Madrid
un librillo de 43 páginas titulado Exercicios Comerciales sobre las Operaciones de
Giro y Teneduría de Libros por partidas dobles. Estos ejercicios se celebraron, no se
sabe bien con qué objeto ni con qué éxito, los días 18 y 19 de octubre en la Sala
de la Iglesia Sacramental de San Luis, bajo la dirección de Martín Brousin, cono-
cido en Madrid, según se dice en la portada, por la enseñanza de estos dos ramos
del comercio, es decir, de las operaciones de giro y de la teneduría de libros por
partida doble, en los que había impuesto a muchas personas empleadas en ofici-
nas reales y casas particulares. El librillo se publicó a expensas de Pedro de Alcán-
tara y López de Zúñiga, conde de Miranda y duque de Peñaranda, a quien iba de-
dicado. En la dedicatoria se comentaba que no había ejemplo de haberse publica-
do públicamente unos ejercicios comerciales, siendo éstos no menos importantes
que los otros que tan frecuentemente se veían en España. Este trabajo se envió po-
co después, el 21 de octubre de 1803, al Consulado de Comercio de Cádiz como
parte de la documentación presentada para optar a la Cátedra comercial que di-
cho Consulado había convocado para la puesta en marcha de la Escuela de Co-
mercio que había decidido crear. No consiguió Cabañas la cátedra, pero el librillo
quedó archivado en el Consulado, donde se custodia. El 16 de diciembre de ese
mismo año, la documentación aportada fue completada por Cabañas con un Pros-
pecto del método que ha de observarse en la enseñanza de los Alumnos que entren a
la primera Cátedra del Curso Comercial que va a establecerse en Cádiz, según la Ga-
ceta de Madrid de 27 de septiembre de 1803. Esa primera cátedra era la que tenía
de enseñar la asignatura de cambios, giros y teneduría de libros, mientras una se-
gunda cátedra se dedicaría a la enseñanza de idiomas. Precisamente, en esta pros-
pecto o memoria, que se presenta en forma manuscrita, se hace ya referencia a
que la teneduría de libros es una ciencia.

Los Exercicios Comerciales constan de dos partes, la primera dedicada a las
Operaciones del Giro, y la segunda a la Teneduría de Libros por Partidas dobles. Tra-
tándose de un libro de ejercicios propuestos para su resolución, contiene solamen-
te preguntas, sin respuestas. Gregorio Cabañas lo presenta al Consulado de Co-
mercio de Cádiz como indicativo del programa que intentaba seguir para impar-
tir su asignatura, así como de los textos que se proponía escribir. El mayor espa-
cio del cuadernillo, 21 páginas, se dedica a preguntas sobre las operaciones del gi-
ro; para las preguntas de teneduría de libros sólo restan 15 páginas, de las cuales
tres se destinan a formular preguntas sobre documentos de comercio y, en espe-
cial, sobre letras de cambio. Después de unas pocas preguntas sobre el método de
“partidas simples”, se empiezan a preguntar cuestiones sobre “partidas dobles”.
Las preguntas se centran sobre el objeto y contenido de las principales cuentas y,
sobre todo, sobre la casuística del cargo y abono. 

*     *     *

En 1819, Antonio Alá publicó, asociando su nombre en la autoría, el libro de
su maestro Francisco Antonio Martí, bajo el título de Tratado teorico-practico de
llevar los libros por partida doble (Martí, 1819). Se trata de un libro sin ninguna
pretensión teórica o conceptual, presentando únicamente reglas prácticas de tene-
duría de libros. Francisco Antonio Martí había publicado previamente, en 1788,
también en Barcelona, un libro denominado Reglas para la escritura doble, y ma-
nejo de sus libros, que constituye el fundamento de la obra citada anteriormente.
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*     *     *

De Manuel Víctor de Christantes y Cañedo, jefe de Sección del Ministerio de
Hacienda, se conoce como bautismo de imprenta una primera obrita, titulada Pri-
mera y última lección de partida doble para los que saben el método sencillo de con-
tabilidad en la que firma, abreviadamente, Víctor Cañedo. Es un escrito muy cor-
to, de sólo 16 páginas, en el que, de forma jocosa y agresiva, adoptando las mane-
ras de quien escribe una carta a un amigo, defiende la utilidad de la contabilidad
por partida doble en las oficinas públicas y, en especial, en las de la Real Hacien-
da (Christantes, 1825).

En 1836 publica su segundo libro titulado: Las doce preguntas relativas a la or-
ganización de las oficinas para administrar la Hacienda Nacional, aparecido en Ma-
drid. Al comienzo del libro se formula las doce preguntas indicadas en el título,
que contesta al final, en un apartado que llama “Diálogo”. Todas las preguntas y
las contestaciones van destinadas a mejorar el funcionamiento de la Real Hacien-
da y resultan muy interesantes porque ilustran sobre el funcionamiento de la Ha-
cienda española de la época. 

La obra de madurez de Manuel Víctor Christantes y Cañedo es la titulada: Tra-
tado de cuenta y razón, o cuentas del español Jeremías, inventor del método de lle-
varlas en partida doble, por... Jefe de Sección del Ministerio de Hacienda, Madrid,
1838. En ella, Christantes y Cañedo sigue el tono jocoso y desenfadado adoptado
en la obrita anteriormente citada, manteniendo la ficción de que la contabilidad
por partida doble fue inventada en España por un judío, de nombre Jeremías, que
intentaba con ella desarrollar el mínimo esfuerzo, al tiempo que se aseguraba el
máximo control de su negocio. A partir de este supuesto, desarrolla toda una tra-
ma en la que va explicando la materia.

Hace referencia en su escrito a la Real Orden del 2 de septiembre de 1825, dispo-
niendo que cierto número de funcionarios estatales con destino en provincias fue-
ran destinados temporalmente a Madrid, al objeto de aprender la contabilidad por
partida doble. En su libro, Christantes se muestra apasionado defensor de la parti-
da doble, tanto en la contabilidad comercial como en la pública. En esta última apli-
cación, ofrece un supuesto de utilización de la partida doble para llevar las cuentas
de una Delegación de Hacienda en provincias, comentando que él fue quien organi-
zó la contabilidad de la Instrucción de Loterías por dicho sistema, en 1837.

En la introducción de su libro, “Media-Confesión”, como él la llama, se refiere
muy ligeramente al origen de la contabilidad por partida doble, así como a la obra
de Bartolomé Salvador de Solórzano, que debía de conocer, pues hace una cita li-
teral de ella. En efecto, dice así: “ni tú sabes el origen del sistema (más antiguo que
la feria de Medina del Campo, en la cual ya era conocido), ni los extranjeros tampo-
co, ni lo sabía Solórzano, que escribió sobre este asunto en el año de 1590, y eso que
sabía que ‘la Cuenta y Razón era y es señora de todas las demás artes y ciencias, por-
que todas la han menester, y ella no ha menester a nadie”.

Se muestra partidario acérrimo de la personificación de las cuentas, tema al
que dedica mucha atención.

Miguel Angel Villacorta Hernández, profesor de la Universidad Complutense de
Madrid, ha publicado recientemente dos bien trabajados artículos, uno en el nú-
mero 16, de junio de 2012, de De Computis con el título: “El tratado hacendístico
de un autor español del siglo XIX; relevante en sus contenidos contables, novedo-
so en su exposición”, y otro, presentado en el VIII Encuentro de Trabajo sobre His-
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toria de la Contabilidad, celebrado en Soria, los días 14 a 16 de noviembre de 2012,
que lleva el título de “Defensa de la aplicación de la partida doble por un autor del
siglo XIX: Manuel Victor de Christantes y Cañedo”, que esta publicado en las Ac-
tas del Encuentro. En los dos trabajos se ofrecen interesantes detalles sobre la vi-
da y la obra de este curioso personaje decimonónico del ámbito contable español.
Sería deseable que el profesor Villacorta siguiera por el camino emprendido en el
estudio pormenorizado de autores españoles de libros de contabilidad de épocas
anteriores.

*     *     *

Pero, en realidad, quien inicia de verdad la apertura e incorporación del pen-
samiento contable español a las corrientes coetáneas internacionales y, en espe-
cial, a las francesas, inspiradas en las ideas de Edmond Degrange padre, es José
María Brost, como antes se apuntaba. 

Según comenta Constantino de Horta y Pardo (1930, p. 480), no se sabe con
qué fundamento, José María Brost era un súbdito francés que abrió una academia
de teneduría de libros en Madrid el año 1815. Este último dato es cierto, porque
lo afirma el propio Brost en su primer libro, Curso completo de Teneduría de libros
o modo de llevarlos por partida doble (1825, p. VII), en cuya portada se autotitula
catedrático de Matemáticas, aunque no confirma su eventual origen francés; más
bien desautoriza tal idea, al afirmar que: “El influjo que tenían los españoles en las
potencias del Norte algunos años antes de esta época, y sus relaciones con las de Ho-
landa, Flandes y Alemania, hacen presumible fuimos los primeros en adoptar el mé-
todo italiano; y muy probable que de nosotros adquiriesen las demás naciones el co-
nocimiento de este arte” (ídem, p. V). Por cierto que esta idea de la primacía espa-
ñola en el empleo y divulgación de la contabilidad por partida doble fue certera-
mente rebatida y desechada por José María Cañizares Zurdo, argumentando su
falta de solidez (1933, pp. 128 s.).

La segunda obra de contabilidad de José María Brost, Rudimentos de contabi-
lidad comercial, ó Teneduría de libros por partida doble (se cita de la segunda edi-
ción, de 1845), nos da más información sobre las actividades académicas del au-
tor. Por la portada sabemos que había sido catedrático de Geografía y Cronología
de la Universidad de Valladolid, que era socio corresponsal fundador de la Socie-
dad Económica de Amigos del País de Logroño, y que ejercía de director de la Aca-
demia de dibujo del Consulado de Burgos. Por dicha portada sabemos también
que había sido premiado por la Real Academia de San Fernando. Gracias a la de-
dicatoria de esta segunda obra de contabilidad, que ofrece a la Real Junta de Co-
mercio de Madrid, conocemos asimismo que su primera obra había sido premia-
da por la misma en 1833.

Según dice, el deseo de hacer el aprendizaje de la teneduría por partida doble
más fácil y asequible para sus alumnos fue lo que le impulsó a escribir su primer
libro, titulado como se ha indicado Curso completo de Teneduría de libros o modo
de llevarlos por partida doble, publicado en Madrid el año 1825 e impreso en la Im-
prenta de E. Aguado, del que se conoce esta sola edición. Posteriormente, en 1836,
publicó asimismo en Madrid el otro libro mencionado, Rudimentos de contabili-
dad comercial, o Teneduría de libros por partida doble, del que se conocen cinco edi-
ciones posteriores, de 1845, 1851, 1856, 1857 y 1864. Aparte de estos libros sobre
contabilidad, José Mª Brost publicó otros dos títulos, por lo menos, sobre mate-
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rias mercantiles: Tratado elemental de giro, Madrid: Imprenta de Alvarez, 1827, y
Aritmética mercantil o Tratado de Cálculo comercial, Madrid: Imprenta de J. Rodrí-
guez, 1851. La edición de este año parece que fue una reimpresión de la primera
edición, que podría haber sido publicada en 1842.

Como se ha señalado anteriormente, la apertura e incorporación del pensa-
miento contable español a las corrientes coetáneas internacionales y, en especial,
a las francesas, inspiradas en las ideas de Edmond Degrange padre, se inician re-
almente con el libro de José María Brost, Curso completo de Teneduría de libros o
modo de llevarlos por partida doble. La influencia de esta obra fue tan grande que
traspasó la frontera del siglo y llegó hasta bien entrado el siglo XX. Sin embargo,
este texto no alcanzó más que una edición, como se decía, y las ediciones del se-
gundo libro de Brost sobre contabilidad, más elemental que el primero, Rudimen-
tos de contabilidad comercial, o Teneduría de libros, por partida doble, no fueron
más allá del último tercio del siglo XIX. La influencia de José María Brost se ejer-
ció, pues, a través de otros autores que, casi siempre sin reconocimiento expreso,
asimilaron y transmitieron la doctrina contenida en sus escritos.

En su primer libro, José María Brost confiesa su admiración por Edmond De-
grange, cuyo libro aparecido en 1795 había sido generalmente aplaudido y adop-
tado en Francia y fuera de ella, como lo prueban las trece ediciones que se hicie-
ron de él. Convencido de que sólo la obra de Degrange era capaz de llenar sus as-
piraciones, anunciaba que su libro era prácticamente una traducción del de De-
grange, con las modificaciones y adiciones que había creído conveniente introdu-
cir para una mejor y más completa instrucción de sus alumnos y personas intere-
sadas en la materia. Al igual que su maestro, piensa que la contabilidad es el arte
de registrar exacta y ordenadamente todas las operaciones que el comerciante re-
aliza. Y, en efecto, ésta es la definición que Brost da de la contabilidad, término
que usa indistintamente y como sinónimo de teneduría de libros: “El arte pues de
llevar por medio de apuntaciones exactas y ordenadas todos los negocios de una ca-
sa de comercio es lo que se llama teneduría de libros, y tenedor al sujeto encargado
de escribir las operaciones que ocurren” (1825, p. 2). El enfoque que Brost aplica al
estudio de la contabilidad o teneduría de libros es el contista, es decir, el que ha-
ce de las cuentas el núcleo de atención de la disciplina; dentro del contismo, es cla-
ro que es partidario del cincocontismo propugnado por su mentor, Edmond De-
grange padre. Esta adscripción de Brost a los planteamientos de Edmond Degran-
ge padre es reconocida y convenientemente señalada por José María González Fe-
rrando en su excelente traducción, revisión y ampliación del libro de Joseph-H.
Vlaemminck (1960, pp. 290 s.).

El libro Curso completo de Teneduría de libros o modo de llevarlos por partida do-
ble se estructura en una Introducción y cuatro secciones. En la Introducción y pá-
ginas iniciales de la primera sección se traza un breve bosquejo de los comienzos
de la partida doble en general y en España en particular, en el que yerra el año de
publicación de la obra de Luca Pacioli que señala como 1495. Tanto en este yerro
como en los demás extremos de su exposición histórica sigue claramente las ex-
plicaciones de Sebastián de Jócano y Madaria (1793), cuya obra conoce y cita en
otro contexto (1825, p. 19). Debe señalarse, por otra parte, que este error en la fe-
cha de publicación de la Summa de Pacioli se transmite durante años y años por
los autores españoles que incorporan alguna referencia histórica en sus libros,
mostrando de esta manera la fuente en la que beben, aunque no la citen.
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Después de este breve recorrido histórico, dedica el resto de la primera sección
a explicar la teoría de la teneduría de libros, ocupando dentro de ella cuatro pági-
nas en dar unas someras nociones de la partida simple. Los capítulos siguientes
los dedica a la partida doble, explicando los conceptos de cuenta y de deudor y
acreedor. Señala que las cuentas pueden referirse a personas o a objetos. Las pri-
meras se llaman personales y las segundas impersonales. Pero todas ellas se per-
sonalizan: “En la partida doble se personalizan o consideran como si real y verdade-
ramente fuesen personas todos los objetos que poseemos” (1825, p. 12). Con respec-
to a este punto, y aunque Brost tome este principio de personificación de Edmond
Degrange, no olvidemos que el principio en sí es mucho más antiguo; Luca Pacio-
li ya lo cita de forma expresa al explicar cómo llevar la cuenta de una tienda que
el dueño de los libros poseyera, aparte de su propio negocio: “Imagina a este res-
pecto”, dice, “que la tienda es como una persona que te debe todo lo que de un mo-
do u otro, le entregas o pagas por su cuenta. Por el contrario, tendrás que abonarle
todo lo que saques y recibas de ella, como si fuese un deudor que te paga una parti-
da” (Pacioli, 1994, p. 202). En lo relativo a las cuentas impersonales, existen cinco
cuentas generales en razón de su propia naturaleza: Mercaderías, Caja, Efectos a
recibir, Efectos a pagar, y Ganancias y Pérdidas: “Estas cinco cuentas generales re-
presentan al comerciante dueño de los libros; de modo que adeudarlas o acreditarlas,
es adeudarle y acreditarle a él” (ídem, p. 19). Para formarse una idea exacta de la
cinco cuentas generales, dice Brost, “debemos personalizarlas, esto es figurarnos
que representan cinco sujetos, que en vez de llamarse don Juan, don Pedro o don Die-
go, se llaman don Mercaderías, don Caja, don Efectos a recibir, etc.” (ídem, p. 21).
Por otra parte, añade José María Brost, “además de las cuentas generales de que he-
mos hablado y que abrimos a los objetos de que se ha hecho mención, se abre otra a
cada sujeto con quienes tenemos relaciones de intereses de cualquiera especie que se-
an, a fin de adeudar o acreditar la que corresponde, cada vez que recibimos o entre-
gamos un valor o cosa cualquiera” (ídem, p. 27). Todas estas cuentas dan origen a
la apertura de un folio en el libro Mayor. Aclarado el asunto de las cuentas, se pa-
sa a hablar de los libros indispensables en la partida doble (ídem, pp. 33 a 46). Son
tres: el Borrador, el Diario y el libro Mayor. Cuando se comienza la actividad co-
mercial o, cuando ya comenzada, se quiere empezar a llevar los libros por partida
doble, ha de formarse un Inventario o estado general de todo lo que en aquel mo-
mento se posea y nos sea debido. Para ilustrar sus explicaciones, ofrece un ejem-
plo de Inventario. La formación del Inventario da origen a la cuenta de Capital, de
la que el autor habla por primera vez en este contexto, diciendo: “Formado que sea
el estado, el comerciante toma el nombre de Capital, y supone que entrega todo cuan-
to tiene a las diferentes cuentas a que corresponde” (ídem, p. 36).

La segunda sección (1825, pp. 47 a 140) explica el modo de formular los asien-
tos o artículos, término que utiliza preferentemente, en el Borrador, en el Diario y
en el Mayor, ofreciendo numerosos ejemplos de operaciones comerciales con sus
respectivos asientos, ampliamente explicados, e indicando las reglas para pasar
los asientos de un libro al otro. A este respecto, habla de la posibilidad que defien-
de Degrange de que en una operación de venta de una mercancía con beneficio se
haga un asiento complejo, pasando al haber de Mercaderías Generales solamente
el precio de coste y a Ganancias y Pérdidas el beneficio obtenido en la venta, en
una suerte de método administrativo en la llevanza de la cuenta de Mercaderías.
No le parece mal, pero desecha el método porque lo cree demasiado complicado
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y porque en muchos casos no se conocerá el beneficio cuando se trate de ventas
de pequeño volumen (ídem, p. 80). Acto seguido y fuera de la paginación normal,
recoge en dos supuestos generales de libros Diario y Mayor todas las operaciones
y asientos explicados anteriormente, así como los explicados después en la sección
tercera, ofreciendo dos supuestos en lugar de uno al objeto de ilustrar oportuna-
mente la incorporación del Inventario y la utilización de la cuenta Balance de sa-
lida, con el cierre y regularización de las cuentas por medio de la cuenta de Ga-
nancias y Pérdidas, con traspaso del saldo a la cuenta de Capital, en el primer su-
puesto, y de todo ello, con la liquidación de la sociedad que había considerada for-
mada, más la cuenta de Balance de entrada, en el segundo. A este respecto debe
hacerse notar que el modelo de Diario es el tradicional de la cuenta y razón caste-
llana, y, en general, europea, con las referencias de los números de las cuentas con-
signadas en forma de quebrado en la columna de la izquierda; una columna an-
cha en el centro para el cuerpo de los asientos, y una única columna más estrecha,
a la derecha, para las cantidades.

La sección tercera (1825, pp. 142 a 304) se consagra específicamente a hablar
de las cuentas particulares, es decir, de la subdivisiones que se pueden hacer y de
hecho se hacen de las cinco cuentas generales, así como también de las cuentas
personales, tratando también de la gran riqueza de operaciones que pueden dar
origen a estas subdivisiones, y la forma de regularizar las cuentas, establecer el
Balance general, tras la oportuna formulación de lo que llama tablas de compro-
bación mensual, o balances mensuales de sumas, liquidar la sociedad y cerrar los
libros. Acto seguido, explica la forma de realizar el Balance general.

En la sección cuarta (1825, pp. 305 a 370) explica el autor la forma de calcular
y liquidar una cuenta corriente con interés, por los diversos métodos, ofreciendo
a continuación algunas advertencias prácticas sobre la forma de llevar los libros y
de corregir los errores. A continuación, siguiendo también fielmente a Degrange,
expone, con el ejemplo oportuno, la manera de llevar una teneduría de libros por
partida doble con un solo libro principal, el Diario-libro Mayor, a base de 10 co-
lumnas: la primera para la fecha; la segunda para la indicación del folio del libro
de cuentas corrientes, la tercera para el cuerpo del asiento; la cuarta para las can-
tidades del libro Diario, la quinta, correspondiente ya al libro Mayor, para la cuen-
ta de Mercaderías generales, con dos subcolumnas como todas las siguientes; la
sexta para la cuenta de Caja; la séptima para la cuenta de Efectos a recibir; la oc-
tava para la de Efectos a pagar; la novena para la de Ganancias y Pérdidas; y, fi-
nalmente, la décima para la cuenta de Varios, donde se recogen las cantidades co-
rrespondientes a todas las demás cuentas: Capital, cuentas personales, etc. Por úl-
timo, en esta sección se habla de los libros auxiliares que parece conveniente lle-
var. Entre ellos, el autor cita los siguientes: libro Copiador de cartas, libro de Cam-
bios, libro de Facturas, libro de entrada y salida de Mercaderías, y libro de Caja. 

El libro se completa con un apéndice (1825, pp. 371 a 391) sobre la forma de
llevar por partida doble las cuentas de la Real Hacienda, con especial referencia a
la Renta de Reales Loterías, a cuyos funcionarios instruyó en este sentido por ra-
zón del nombramiento de que fue objeto en 14 de septiembre de 1825. Finaliza la
obra con una digresión sobre las ventajas de la partida doble sobre la simple
(ídem, pp. 392 a 394).

Aunque esta obra no lleva ninguna clase de bibliografía, incluye numerosas no-
tas aclaratorias de pie de página.
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La segunda obra de José María Brost, Rudimentos de Contabilidad comercial, o
Teneduría de libros, por partida doble, fue publicada por primera vez en 1836, aun-
que nosotros citamos por la segunda edición de 1845. Esta obra constituye una
versión simplificada de la primera, como el propio autor anuncia en su introduc-
ción: “He formado este tratado, desnudándole de todo cuanto no fuese indispensa-
blemente necesario, con el objeto de que pudiese servir de texto en la enseñanza, co-
mo obra puramente elemental” (1845, p. V).

De este modo, los ejemplos de asientos se reducen, ofreciéndose un solo su-
puesto de libro Diario y Mayor. También se omite el apéndice relativo a la conta-
bilidad pública y el ejemplo de contabilidad por partida doble llevada con un libro
principal único. Como circunstancia curiosa, debe mencionarse el hecho de que
desaparece cualquier mención de Edmond Degrange, incluso en la referencia a la
llevanza de la cuenta de Mercaderías por el método administrativo, aunque el
ejemplo y la postura del autor permanecen. En cambio, se cita sorprendentemen-
te a Lacroix, cuya definición de teneduría de libros es adoptada por el autor. Sil-
vestre François Lacroix era un matemático francés, profesor de la Escuela Central
de las Cuatro Naciones, que en la página 228 de su obra Tratado elemental de arit-
mética, tomo I, tercera edición, traducida al español por José Rebollo Morales, y
publicada en Madrid el año 1826, se refiere absolutamente de pasada en un breve
párrafo a la teneduría de libros, diciendo de ella que “está reducida a un modo de
disponer los estados de los valores suministrados y de los valores recibidos por el co-
merciante, con tal orden que a cada momento se puedan comparar los unos con los
otros, a fin de conocer la diferencia que hay entre ellos, y establecer así con seguridad
la balanza entre lo que el comerciante tiene y lo que debe”. Brost recoge esta defini-
ción, añadiendo que la teneduría de libros es, en suma, “una cuenta y razón exac-
ta y ordenada de todos los negocios de un comerciante, o de una oficina de contabi-
lidad” (1845, p. 1).

Asimismo, se cita a J. J. Jaclot, la traducción de cuya obra La Teneduría de Li-
bros explicada en veinte y una lecciones, realizada por Pedro Antonio Daguerre, fue
publicada en Madrid el año 1830. La cita a Jaclot se hace en relación con la dis-
posición que debe darse en el libro Mayor a los asientos pasados a la cuenta de
Efectos a pagar. En cualquier caso, se mantienen tal cual las explicaciones relati-
vas a la personificación de las cuentas y al empleo de las cinco cuentas generales.

Otra novedad consiste en que, como en el ínterin se había promulgado el Có-
digo de Comercio de 1829, el autor debe indicar que los tres libros indispensables
para llevar una contabilidad por partida doble son, por mandato del artículo 32,
el libro de Inventarios, en lugar del Borrador, el Diario y el Mayor. Asimismo, de-
be advertir que el libro Copiador de cartas, que en su obra anterior señalaba co-
mo voluntario, se ha convertido ya en obligatorio en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de dicho Código. 

El libro se estructura en 20 lecciones, agrupadas en tres partes, similares a las
tres primeras de la primera obra, con las reducciones ya comentadas. La cuarta,
simplificada, se convierte en una lección, la veinte. Tampoco esta obra lleva nin-
gún tipo de bibliografía, aunque abundan las notas aclaratorias de pie de página.
Los supuestos de los libros Diario y Mayor, con los ejemplos de operaciones y
asientos explicados en el texto, se incorporan al final del libro.

La última edición conocida de esta obra, de 1864, no aporta ninguna novedad
destacable sobre la comentada, salvo que al final figura por decisión del editor (el
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autor debía de haber fallecido ya) un epítome sobre el Sistema Métrico decimal
redactado por José María Llera.

*     *     *

El Tratado elemental teórico-práctico de Relaciones Comerciales, arreglado a lo
prevenido en el Código de Comercio, del que es autor Gerónimo Ferrer y Valls y que
fue publicado en Madrid el año 1833, contiene una parte importante dedicada a la
teneduría de libros (pp. 133 a 309). Más de la mitad de esta parte se consagra a la
explicación de la partida sencilla, porque, según dice el autor, “me ha parecido con-
veniente tratar de este método que han despreciado casi todos los que han escrito acer-
ca del modo de llevar el asiento de partidas sencillas; porque aunque convenga más
particularmente al comerciante que vende a la menuda, que al que vende por mayor,
no deja de haber muchos comerciantes, que haciendo algunos negocios en grande, se
sirven de ella, y la prefieren...; además que en cierto modo es la llave que facilita el pa-
so a la segunda: los principios fundamentales son los mismos” (1833, p. 138).

Las páginas dedicadas al tratamiento de la partida doble comienzan con una
referencia a Degrange, anunciadora ya desde el principio de la posición cincocon-
tista del autor. Especifica éste que la partida doble comprende todos los ramos de
contabilidad de un comerciante, aunque forma sus cuentas dividiéndolas en tan-
tas partes separadas como exija la naturaleza de sus diversas operaciones; estas
partes tienen entre sí una íntima e inmediata dependencia (1833, p. 229). Para Fe-
rrer y Valls la única dificultad que se presenta para llevar los libros por partida do-
ble es el conocer los verdaderos deudores y acreedores de todos los casos que pue-
den ocurrir. A este respecto debe considerarse que los objetos también pueden ser
deudores o acreedores, pues “en la partida doble se personalizan o consideran como
si real y verdaderamente fuesen personas todos los objetos que poseemos o tienen re-
lación con la nuestra” (1833, p. 231). Empalmando con esta idea, comenta que to-
dos los negocios que puede realizar un comerciante se pueden reducir a dos sec-
ciones: lo negocios relativos a personas, que dan lugar a las cuentas personales, y
los relativos a los segundos, o sea, los objetos, que dar lugar a las cuentas imper-
sonales. El número de cuentas impersonales que enumera son, obviamente, las
cinco de Degrange, y al objeto de formarse una idea exacta de la cinco cuentas ge-
nerales, Gerónimo Ferrer no tiene ningún reparo en copiar al pie de la letra lo que
José María Brost había dicho cuatro años antes, afirmando que “debemos perso-
nalizarlas, esto es figurarnos que representan cinco sujetos, que en vez de llamarse D.
Juan, D. Pedro o D. Diego, se llaman D. Mercaderías, D. Caja, D. Efectos a recibir,
etc.”, aunque, eso sí, usando la abreviatura de don (1833, p. 239). Lo mismo hace
al establecer que, “además de las cuentas generales de que hemos hablado y que abri-
mos a los objetos de que se ha hecho mención, se abre otra a cada sujeto con quie-
nes tenemos relaciones de intereses de cualquiera especie que sean, a fin de adeudar
o acreditar la que corresponde, cada vez que recibimos o entregamos un valor o co-
sa cualquiera” (1833, p. 245), así como en otros diversos pasajes de la obra. Sin
embargo, al revés de lo que hace con Degrange, al que cita un par de veces, no
menciona a Brost en absoluto.

*     *     *

Antonio de Heras publicó en Cádiz el año 1838 una obra titulada Tratado Ele-
mental de Partida Doble, aplicada al Comercio, en cuyo Prólogo indica el autor que

580



ha introducido algunas innovaciones que a algunos les parecerán extrañas (1838,
pp. I-IV). En primer lugar, comenta que ha suprimido la cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias porque le parece inútil existiendo la cuenta de Capital. También ha supri-
mido la explicación de las cuentas corrientes con intereses, porque en rigor no
pertenecen a la contabilidad; su lugar está en la aritmética. Asimismo, ha supri-
mido la contabilización de los descuentos en la compraventa de mercaderías, que
no es más que una disminución de su precio; manifiesta que en este punto ha se-
guido la opinión de Degrange, que es contraria a la de José María Brost. En lo que
respecta a las cuentas personales, por seguir la práctica de algunos comerciantes,
distingue tres clases de cuentas: 1ª Cuando el título de la cuenta maneja intereses
del dueño de los libros, y éste titula Fulano mi cuenta; 2ª Cuando el comerciante
dueño de los libros maneja intereses del título de la cuenta, y titula Fulano su
cuenta; 3ª Cuando el comerciante dueño de los libros y el título de la cuenta ma-
nejan recíprocamente intereses uno de otro, y ambos titulan Fulano nuestra cuen-
ta. Pero comenta a continuación que, en rigor, no existen más cuentas personales
que las dos primeras, excepto cuando se trata de cuentas a medias o cuentas en
participación. La innovación más notable que ha introducido en su obra, según el
autor, es el modo de llevar por partida doble la cuenta corriente de un correspon-
sal extranjero que maneje intereses del comerciante dueño de los libros, con apli-
cación de dos columnas, una de ellas interior con el valor en moneda extrajera y
otra exterior con el contravalor imaginario o ideal, según expresión del autor, en
moneda nacional, a título provisional.

En realidad, la originalidad más importante del libro radica en el hecho de que,
a pesar del momento en que fue escrito, después de la obra de José María Brost,
que conoce según se ha visto, y a pesar de ser partidario de él, no es cincocontista.
Distingue, eso sí, entre cuentas personales, de las que ya se ha hablado, y cuentas
impersonales, de las que enumera no menos de diecisiete tipos, indicando en cada
caso los motivos de adeudo y de abono: Capital, Caja, Efectos a recibir, Efectos a
pagar, Mercaderías generales, la de una Mercadería particular, Remesas generales,
la de una Remesa particular, la de una Negociación en participación, Fondos pú-
blicos, la de Acciones en una empresa, la de Seguros, la de una Fábrica, la de un
Buque, la de una Casa, la de una Feria y la de Industria mercantil (1838, pp. 5 ss.)

Asimismo, resulta original la introducción del concepto de agente para desig-
nar las personas que reciben y entregan los efectos de las operaciones de comer-
cio y sus resultados, clasificándolos como deudores y acreedores, y adeudando y
acreditando sus cuentas respectivas (1838, p. 1).

Al margen del Prólogo, el libro se estructura en dos partes: la primera se titula
“Teoría” y comprende 12 páginas; la segunda, titulada “Práctica”, comprende 57
páginas. A continuación, y hasta la página 122, se ofrecen unos modelos de Dia-
rio y Mayor.

Se trata, como se ha podido observar, de un libro interesante y original. La par-
te teórica es algo escasa, pero en la parte práctica destaca por su interés la abun-
dante casuística de reglas de cargo y abono que se ofrecen, especialmente para los
casos de las cuentas de Fondos públicos, Efectos a recibir, Mercaderías generales,
etc. Desafortunadamente, en ninguno de los casos se contiene ninguna referencia
a la cuestión de las amortizaciones. 

*     *     *
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El año 1839 dio a la luz Antonio Guillén Suárez su libro Tratado compendioso
de la contabilidad mercantil en partida doble, que es citado elogiosamente por José
M. García Ducazcal, al considerar que en su obra se desarrollaban principios cien-
tíficos, al revés de lo que ocurría en los textos de su tiempo (García Ducazcal,
1894, p. IX). Ciertamente el libro de Guillén Suárez muestra una preocupación te-
órica poco usual en su época, pero no contiene ningún pronunciamiento en rela-
ción con la naturaleza y concepto de la disciplina. Se conocen otras dos ediciones
del libro, en 1848 y 1878. Por lo demás, cabe mencionar que en 1847 publicó un
folleto titulado Apéndice al verdadero cambista... con sujección al nuevo sistema de
cambios estranjeros.

*     *     *

También en 1839, un contable mallorquín, Fidencio Catalán, comenzó a publi-
car una obra editada por cuadernos o fascículos, titulada Tratado elemental de par-
tida doble. Se trata de un texto típico de los corrientes en la época, en los que se
pretendía proporcionar a los comerciantes y dependientes de comercio una ins-
trucción integral, por lo que, aparte de teneduría de libros, comprende también
cálculo mercantil, correspondencia comercial, tablas de correspondencia de pe-
sas, medidas, monedas, etc. En lo que concierne a la teneduría de libros, como en
las demás materias, resulta un texto elemental sin mayores pretensiones y con mu-
chos ejemplos prácticos, que no se plantea en absoluto la naturaleza de la discipli-
na sobre la que está escribiendo. En el primer cuaderno, define la teneduría de li-
bros de esta manera: “La teneduría de libros, es el método de ordenar los asientos de
toda clase de operaciones, que hayan de inscribirse para el conocimiento sucesivo de
los objetos o cosas que las hayan motivado, y el encargado de ellos siempre se llama-
rá tenedor de libros” (1839, pp. 9 s.).

*     *     *

Felipe Salvador y Aznar es otro de los grandes autores contables del siglo XIX,
con una obra que tuvo en sus tiempos una notable repercusión, que se prolongó
hasta los comienzos del siglo XX. Cañizares se refiere a él en términos elogiosos,
alabando el elevado número de ediciones que consiguió (1933, p. 144). En efecto,
la primera edición de su Manual de Teneduría de libros por partida doble vio la luz
en Madrid el año 1846, dieciocho años antes que la obra de Castaño, mientras la
última conocida, la décimo nona, fue publicada en Madrid en 1910.

Incluso Emigdio Rodríguez Pita se muestra menos crítico que de costumbre
con este autor, al que incluye en el grupo de los autores “contistas prosódicos o fo-
néticos”, que constituyen o pretenden constituir una escuela denominada “contis-
ta”, y más tarde “neocontista”, porque coinciden en que la materia de esta ciencia
son las cuentas, y aunque limitan el estudio de la contabilidad sólo a una parte de
lo que debe conocerse, representan, según él, una base importantísima para cono-
cer la evolución de la ciencia (1956, p. 25).

El autor era Tenedor de Libros de la Contaduría General de la Deuda Pública
y de la Real Academia de la Historia, Comendador de la Orden de Carlos III y Ca-
tedrático del Ateneo Científico y Literario de Madrid.

En muchas ocasiones, Felipe Salvador usa indistintamente las voces contabili-
dad y teneduría de libros, aunque, al igual que otros muchos autores que le siguen,
parece que distingue vagamente entre una y otra. Así, define la contabilidad como
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“el orden para llevar la cuenta y razón en las oficinas públicas o particulares”, sien-
do la partida doble un “método de cuenta y razón, según el cual se anotan en dos
partes distintas el cargo y la data”. En esta última definición vemos todavía una re-
miniscencia de la terminología empleada en el antiguo método de contabilidad
pública de “pliego horadado” o de “Cargo y Data”. La teneduría de libros, en cam-
bio, es para él “el arte de escribir en ellos asientos claros y exactos de todas las ope-
raciones de un comerciante, empresa o corporación mercantil, industrial o adminis-
trativa, conforme a las reglas establecidas” (1855, p. 8). No ahonda, sin embargo, en
esta diferenciación entre contabilidad y teneduría de libros que, por lo que dice,
parece estribar en que concibe a la contabilidad como el sistema o hecho de llevar
los libros en general y a la teneduría como el arte o la técnica de escribir los asien-
tos en los libros.

Para nuestro estudio hemos consultado básicamente un ejemplar de la quinta
edición de la obra, publicada en Madrid el año 1855, así como colateralmente la
décimo quinta edición, de 1889, y la décimo séptima, de 1900. La obra sigue la
estructura clásica de los libros de contabilidad de la época, con el mismo orden
que hemos visto en las obras anteriores, aunque con la novedad de que la lección
primera, de las 31 de que consta la parte teórica, se dedica a la legislación vigen-
te en España en materia de contabilidad y libros de comercio. En la lección se-
gunda comienza, propiamente, la parte de teoría contable general, que compren-
de hasta la lección vigésima inclusive. Las once restantes se dedican a explicar lo
que el autor llama Contabilidades especiales. Como en los libros vistos anterior-
mente, la parte teórica es seguida por un amplio supuesto práctico de parecidas
o iguales dimensiones que la parte anterior. Explicada la legislación vigente en
España en materia de libros de comercio, la lección segunda habla de los princi-
pios fundamentales de la teneduría de libros, mientras en la tercera se aborda el
tema de las cuentas, principal tema de interés para los contistas. A este respecto
se dice que la persona o corporación a quien pertenecen los libros no puede apa-
recer en ellos bajo su nombre propio, porque “como en todos los negocios ha de
ser deudora o acreedora, o ambas cosas a la vez, producirían los asientos un resul-
tado inaveriguable; y para evitarlo, personificando los objetos que sirven de medios
de cambio en el comercio, y el orden de las operaciones mercantiles, se establecen
seis cuentas generales en representación de dicha persona o corporación”. Estas
cuentas generales son las cinco típicas de Degrange, por su mismo orden, más la
cuenta de Capital, que coloca en primer lugar. Tengamos en cuenta que Felipe
Salvador escribe antes que Francisco Castaño y que él también percibe la anoma-
lía de colocar la cuenta de Capital en un conjunto indiscriminado de Varios. A es-
te respecto, a la cuenta que Brost llama de Ganancias y Pérdidas, denominación
que todavía se mantiene en la contabilidad del Banco de España, dicho sea de pa-
so, él la llama de Pérdidas y Ganancias, afirmando en una nota de pie de página
de la edición de su libro del año 1889, página 11, que él fue el primero en hacer-
lo así, no porque creyera que era importante el cambio de denominación, sino
porque de esta manera el nombre se correspondía con el lado del balance en que
se contabilizaban unas y otras. Sea como fuere, el cambio de denominación to-
mó carta de naturaleza. También para Felipe Salvador la cuenta de Capital es la
cuenta personal del comerciante y reúne el resultado de todas las demás cuentas.
Aparte de las seis cuentas generales, distingue las cuentas personales. Tanto para
unas como para otras, establece tres clases o divisiones, como él las llama, de
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acuerdo con el objeto que se persiga al abrir y llevar la cuenta. Las de primera di-
visión se abren a objetos de especulación, y, aparte de conocer su movimiento,
querremos saber al mismo tiempo la ganancia o pérdida que han producido. En
consecuencia estas cuentas tienen dos saldos, uno que se saldará por la cuenta de
Pérdidas y Ganancias, y otro de existencias. Un ejemplo típico de estas cuentas
es la de Mercaderías generales llevada por el método especulativo. Las cuentas de
la segunda división pretenden solamente conocer el movimiento que las mismas
han tenido. Un ejemplo típico es la cuenta de Caja, así como las cuentas de deu-
dores o acreedores. Finalmente, las cuentas de la tercera división se abren al efec-
to de conocer las ganancias o pérdidas obtenidas o los gastos efectuados, con se-
paración de cualquier tipo de efectos. Se saldan por cargo o abono íntegro a la
cuenta de Pérdidas y Ganancias, que también pertenece a esta tercera división
por antonomasia. Observemos a este respecto, y dicho sea de paso, el parentesco
guardado por esta clasificación de las cuentas que hace Felipe Salvador con la
clasificación de las transacciones mercantiles o cambios hecha más tarde por
Francisco Castaño y aun después por Giuseppe Cerboni en relación con los he-
chos administrativos. Las lecciones novena a decimotercera se dedican específi-
camente a tratar el tema de las tres divisiones de las cuentas, así como a la pre-
sentación y explicación de algunas cuentas especiales, como son las cuentas de
corresponsales nacionales y extranjeros, las cuentas en participación, etc.

Retomando el hilo de nuestro discurso donde lo dejamos, Felipe Salvador de-
dica la lección cuarta a hablar de los libros auxiliares, mientras la lección quinta
la consagra a hablar del libro Diario, diciendo que prefiere la denominación de
asiento a la de artículo, por ser más general en la práctica y más propia. Esta ha
sido también la denominación que ha prevalecido. El rayado de Diario que expli-
ca y que utiliza en el supuesto práctico es el tradicional castellano. En la lección
sexta se ofrece una clasificación de los asientos, distinguiendo entre asientos sen-
cillos y compuestos. La lección séptima se consagra a la explicación del libro Ma-
yor. En la lección octava ofrece unas nociones elementales sobre la teneduría por
partida simple. Las lecciones decimocuarta y decimoquinta introducen un inciso
para explicar la liquidación de las cuentas corrientes con interés, utilizando al
efecto el método antiguo o directo, así como el moderno o indirecto. La lección
decimosexta se aplica al tratamiento de las cuentas intermedias, de las que distin-
gue la cuenta de Remesas en camino, la cuenta de Partidas en suspenso, la cuen-
ta de Balance de salida y la cuenta de Balance de entrada, En la lección decimo-
séptima se explican los balances de comprobación o de sumas, que dice el autor
que deben hacerse una vez al mes por lo menos. La lección decimoctava trata de
la rectificación de los errores, mientras la decimonovena habla del Inventario y del
Balance general de cuentas. Finalmente, la lección vigésima enseña a abrir los li-
bros de contabilidad.

Como se anticipaba, las restantes lecciones se dedican al estudio de contabili-
dades aplicadas, tanto por el sujeto como por el objeto. Así, en este grupo de lec-
ciones se trata de las contabilidades de banqueros y fabricantes; de compañías
mercantiles por acciones; de casas nobiliarias y de grandes propietarios, con un
examen especial de sus cuentas de caudales y valores; de la contabilidad general
del Estado, con sus especialidades de contabilidad de rentas públicas, contabili-
dad de efectos estancados, contabilidad de gastos públicos, contabilidad del Teso-
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ro público y de Presupuestos, contabilidad de la Deuda pública y contabilidad de
bienes nacionales.

En el supuesto práctico con el que, como en casos anteriores, culmina la obra,
se ofrecen ejemplos del libro Borrador, del libro Diario, llevado a la antigua usan-
za, como se decía, y sin sumar la columna de cantidades, del libro Mayor, de Ba-
lances de sumas y de saldos, del libro de Inventarios, del libro de Caja, del libro
de Aceptaciones, del Registro de vencimientos, de cuentas de Operaciones con
corresponsales extranjeros, de Cuentas corrientes con interés, de Cuentas de re-
saca, de Operaciones de giro, de la cuenta de Valores de una casa nobiliaria, , de
la Cuenta definitiva de rentas públicas, de la Cuenta provisional de rentas públi-
cas, de la Cuenta definitiva de gastos públicos y de la Cuenta provisional de gas-
tos públicos.

Por sus ideas, el autor debe encuadrarse, efectivamente, de acuerdo con lo co-
mentado por Rodríguez Pita, entre los cincocontistas ya algo evolucionados y los
teóricos de la personificación de las cuentas.

No será ocioso indicar, en todo caso, que de todas las obras con numerosas edi-
ciones que hemos examinado la que muestra más y mayores modificaciones entre
la primera y la última es, seguramente, ésta. La última edición realizada directa y
exclusivamente por el autor es, posiblemente, la novena, de 1866. La décima, de
1871, ya lleva la coletilla en el título de “considerablemente corregida y aumentada
con la cooperación de su hijo D. José Salvador y Gamboa”. Como se indicaba ante-
riormente, nosotros hemos examinado con detalle a efectos comparativos la deci-
moquinta y la decimoséptima edición, publicadas respectivamente los años 1889
y 1900, y hemos hallado notables diferencias con la que hemos analizado hasta
aquí, la quinta edición, de 1855. En la última de ellas desaparece del libro la par-
te dedicada a la contabilidad pública. Por otro lado, la estructura del libro cambia
ligeramente y, sobre todo, se muestran unos hábitos de citas y notas de pie de pá-
gina que no aparecían en las primeras ediciones. De este modo, ya en la edición
de 1889, a iniciativa de José Salvador Gamboa, Profesor mercantil y Doctor en De-
recho Civil y Canónico, se inicia la exposición de otros métodos contables dentro
del marco de la partida doble, exposición que se amplia y completa en la edición
de 1900, en la que se explica el planteamiento sobre contabilidad demostrativa de
Bonifacio González Ladrón de Guevara, así como el de Arthur Michel sobre con-
tabilidad universal, el de Besson y Raspail sobre el Diario-Mayor, mejorado sensi-
blemente, según se indica, por Emilio Oliver Castañer, y el de Berthelin sobre el li-
bro sinóptico que ideó. Otra novedad está constituida por el tímido intento de sis-
tematización científica de la teneduría de libros que se hace al principio de la edi-
ción de 1900, distinguiendo entre objeto, fin, medios y métodos de la misma. En-
tre estos últimos se hace la distinción –que ya se hacía en la edición de 1889– en-
tre el de partida simple, el de partida doble y el logismográfico, afirmándose que,
“en realidad, sólo el segundo puede usarse” (1900, p. 10). Una novedad es también
la referencia a las clasificaciones de Brost, Degrange, Castaño, Torrents y Monner,
Goytre, Dalmau, y Esquivel y Laguilhoat, que se hace al hablar de las cuentas y
sus clases. Todas estas novedades deben atribuirse al hijo de Felipe Salvador y Az-
nar, que, por lo que parece, fue quien introdujo en la contabilidad española el gus-
to, el rigor y el hábito del empleo de un aparato de citas erudito, hábito que fue
secundado inmediatamente por Antonio Torrents y Monner, aunque no parece que
cuajara en seguida entre todos los autores, hasta que culminó en el libro de Emig-
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dio Rodríguez Pita y José M. Rodríguez Flórez de Quiñones (1956): Ciencia de la
contabilidad: técnica, práctica y organización. 

Aparte de este libro, Felipe Salvador y Aznar publicó unas Prácticas de contabi-
lidad mercantil y administrativa, cuya primera edición tuvo lugar en Madrid el año
1867, mientras la última conocida, la séptima, vio la luz en Madrid en 1924. Con-
siste en una simple colección de supuestos sin solucionar. 

*     *     *

En 1847 Vicente de Villaoz publicó un librito, llamado Método simplificado de
llevar los libros de cuentas claro, fácil y seguro, por el cual se pueden balancear en
pocas horas el diario y el libro mayor, cada fin de trimestre, o el día que se quiera...,
completado al año siguiente con un segundo tomo, en el que ya acorta y simplifi-
ca el título. De hecho, la obrita consiste en un supuesto práctico, sin apenas expli-
caciones, en las que no se ocupa de explicar en qué consiste la teneduría de libros
y mucho menos la contabilidad. En 1860 publicó otro libro que tituló Manual de
teneduría de libros en la nueva forma de partida doble, aumentada y mejorada, que
constituye una simple ampliación del anterior, pero que contiene una definición,
equiparando teneduría de libros y contabilidad. Dice así: “La contabilidad o tene-
duría de libros consiste en asentar por medio de apuntaciones exactas los negocios
de todo establecimiento mercantil, industrial o administrativo con el fin de saber el
resultado de las operaciones. Los métodos que faciliten este fin con más seguridad,
brevedad, facilidad y menos escritura merecen la preferencia” (1860, p. 7).

*     *     *

Francisco Cazcarra publicó en 1852, en Valencia, donde era profesor, un libro
titulado La contabilidad razional: Tratado completo de partida doble, clara, fácil i
mas concisa que la simple, esplicada ademas por un método nuevo, que al parecer
tuvo algún éxito, pues en 1872 apareció la cuarta edición. El autor debía de ser un
personaje extremadamente atrabiliario, esquinado y vanidoso. No hay más que
echar un vistazo a la introducción de su libro, que denomina Soliloquio, en donde
trata de justificar el porqué y la razón de ser de la obra, para ponerse en guardia
a este respecto. En efecto, el libro comienza así: 

“I por qué lo hemos escrito?=Porque de los 18 ó 20 tratados que sobre la ma-
teria hemos podido ecsaminar... algunos nos han parecido... desvergonzada-
mente malos, puro tráfico, ó pedanteria pura, ó uno i otro; otros son malos es-
tractos; otros mui oscuros; i los tres ó cuatro que nos han parecido casi bue-
nos, son incompletos, i alguno sobre incompleto redundante. Fáltales ademas
á todos claridad, por no haberse seguido en ellos un buen método intuitivo i
gradual. En ninguno se echa de ver que su autor reuniese las cuatro circuns-
tancias indispensables para escribir sobre esto un buen libro doctrinal que
son... conocimiento de toda la teórica de la cosa, suficiente práctica de la co-
sa, suficiente práctica de la enseñanza de la cosa, i conocimiento perfecto de
la lengua.= Es decir... que nuestro tratado es mas completo que todos?; i es
mas metódico? Efectivamente, es mas completo” (1852, p. II).

Se ha transcrito el pasaje respetando los signos de puntuación y la ortografía,
porque él tenía también sus particulares ideas sobre la forma de escribir determi-
nados sonidos como el de la “x”, de la “g” y la “j”, etc. En la página XVII y siguien-
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tes ofrece una “Tabla de notas tomadas de libros i folletos que tratan de contabili-
dad, por las que se puede colejir el conocimiento del autor en la materia, i hasta su
chirumen i conciencia”. Considera doce obras, de las cuales ocho son de autores
españoles. Así, por orden cronológico cita a Miguel Solá: Arismetica, teorico-prac-
tica y mercantil, Barcelona, 1801; M. O. y F. P.: “Tratado teórico-práctico de conta-
bilidad o sea la teneduría de libros por partida doble. Partida doble simplificada
perfeccionada y aplicada a toda clase de contabilidad particular o pública", tomo
II del Tesoro del Comercio o sea Biblioteca Mercantil que comprende todos los cono-
cimientos útiles y necesarios a los comerciantes, Barcelona, 1837; Manuel Victor de
Christantes y Cañedo: Tratado de cuenta y razón, ó cuentas del español Jeremías, in-
ventor del método de llevarlas en partida doble, Madrid, 1838; Fidencio Catalán: Tra-
tado elemental de Partida doble en forma de lecciones prácticas, Palma de Mallorca,
1839; Pedro Jandet: Tratado completo de la Teneduría de libros en partida simple y
doble, arreglada al sistema decimal, seguida de un curso de dicho cálculo puesto to-
do al alcance de las personas menos acostumbradas a aprender sin maestro, Barce-
lona, 1840; Agatcini: Tratado elemental de Teneduría de libros Téorico-Práctico, arre-
glado en un todo al Código de Comercio, Madrid, 1846; Felipe Salvador y Aznar: Ma-
nual de Teneduría de libros por partida doble, aplicada al Comercio, la Industria, Em-
presas, Bancos, Fondos provinciales y Oficinas del Estado, Madrid, 1846; y Vicente
Villaoz: Método simplificado de llevar libros de cuentas, Madrid, 1848. 

Al comentar estas obras no deja títere con cabeza, salvando al tomo II del Te-
soro del Comercio, del que dice que “contiene un tratado de contabilidad preferible
a cuantos se han dado a luz hasta el año 1850” (1852, p. XVIII), pero que, sin em-
bargo, no logra escapar del correspondiente palmetazo. La peor tratada de todas
es, sin duda, la obra de Vicente Villaoz, de la que dice que “buena fortuna ha teni-
do el tal folleto de que el Santo Oficio no ande suelto; porque a no ser así, por escan-
daloso hubiese sido recogido” (1852, p. XIX). Pese a lo desmesurado y virulento de
las críticas, casi siempre claramente injustas por lo desorbitado de las mismas, no
deja de resultar interesante conocer la opinión de un profesor de contabilidad de
la época sobre un grupo tan numeroso de textos contables de sus colegas. En rea-
lidad, es el único que se atreve a darla. Habrá que esperar ochenta años a que Jo-
sé Mª Cañizares Zurdo (1933) nos ofrezca otra evaluación de los escritos de la épo-
ca, ésta mucho más comedida y ponderada, y otro cuarto de siglo más hasta que
Rodríguez Pita nos formule la suya sobre prácticamente todos los autores conta-
bles españoles conocidos de los cien años anteriores, igualmente agria, pero más
argumentada (1956, pp.18 ss.).

Aparte del amplio Soliloquio, que comprende 34 páginas, el texto se estructura
en tres partes: Primera parte, Libros necesarios; Segunda parte, Libros auxiliares;
Tercera parte, Balance, comprendiendo en total 104 páginas. A continuación, se
incluye un Apéndice, de 75 páginas, dividido asimismo en tres partes: Parte 1ª,
Complemento, en la que se tratan los casos de varias cuentas que se estima mere-
cen un tratamiento especial; Parte 2ª, Ampliación. Esta parte se dedica a exponer
casos de división de negocios, que considera pueden ser de en tres clases: Nego-
cios propios; Comisiones y Negocios en participación: y, Parte 3ª, Casos varios de
contabilidad, en la que se recogen la contabilidad a llevar por una tienda; por un
sobrecargo o comisionista que navega con las mercaderías que ha de vender; por
un propietario rural o contabilidad de cultivo, como la llama Cazcarra; por una fá-
brica; por una administración privada o por la Administración pública; y por una
empresa por acciones. Junto a estos casos de contabilidad aplicada en razón del
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sujeto y del objeto, se ofrece también la contabilización a aplicar en una liquida-
ción común del negocio y en una liquidación por quiebra.

En cuanto al concepto que al autor le merecía la contabilidad, bastará con que
transcribamos sus propias y, como de costumbre, desmesuradas palabras: “Ira nos
da el nauseabundo i pretencioso estilo de esos escritorzuelos que llaman importantísi-
ma i difícil ciencia al arte humilde del tenedor de libros que puede aprenderse bien en
pocos meses. I nos da risa el aire jactancioso con que llaman tratado, libro u obra pa-
ra aprender en poco tiempo tan difícil ciencia a folletitos de 10 o 20 pájinas, salpica-
das de sandezes i barbarismos (los subrayados son del autor)” (1852, p. XVI, nota a).

Entre las varias novedades que, según él, introduce en la contabilidad y que, a
su juicio, la hacen más racional, se encuentra la idea de que no es el libro Diario,
sino el libro Mayor el auténticamente importante, pues él solo basta para llevar la
contabilidad por partida doble; por esto, debe ser explicado en primer lugar, sien-
do el Diario un mero complemento, derivado del antiguo Borrador: “El Mayor es
toda la contabilidad, los otros libros no son más que, o una preparación (Diario i Bo-
rrador), o una subdivisión del Mayor (Varios i Negocios)” (1852, p. VII). Por otra
parte, frente a la opinión generalizada, considera que las cuentas de Balance de sa-
lida y Balance de entrada son absolutamente innecesarias, pues los asientos de cie-
rre y entrada deben formularse como asientos de Varios a Varios. Inventa y expli-
ca, además, el libro de Negocios (1852, p. III), que desglosa los diversos componen-
tes de la cuenta de Mercaderías. Finalmente, otro invento del que se muestra orgu-
lloso es el libro Diario-balance, “nuestro Diario”, como él lo llama (1852, p. VII),
que sustituye el libro Diario tradicional. El nuevo Diario consiste en un libro que
tiene separadas y enfrentadas las páginas del Debe y del Haber, de forma que la
cuenta deudora aparece en la página de la izquierda y la acreedora en la de la de-
recha. En el resto de las respectivas líneas viene la explicación del asiento que con-
viene a cada clase de cuenta. Según el autor, de esta manera, las explicaciones del
Mayor coinciden exactamente con las del Diario, y el tenedor de libros no tiene que
cavilar pensando la explicación que tiene que poner en cada cuenta del Mayor. Co-
mo puede apreciarse, todas estas novedades no dejan de parecer un poco ingenuas. 

De cualquier modo, La contabilidad razional constituye, en conjunto, un libro
interesante para su época, en el que la base de la enseñanza estriba en una inter-
minable casuística de los asientos a realizar en cada clase de operaciones. Siguien-
do la teoría contista, divide las cuentas en personales e impersonales. La cuenta
de Mercaderías se lleva por el sistema especulativo y, como era habitual en esa
época, no sólo comprendía las mercaderías propiamente dichas, sino también los
muebles, buques, máquinas, fábricas, casas y fincas, así como los títulos de Deu-
da del Estado y las acciones de las sociedades anónimas. De tal modo, acogiéndo-
se asimismo al planteamiento cincocontista, las cuentas impersonales se reducen
a las cinco clásicas: Caja, Efectos a pagar, Efectos a recibir, Mercaderías y Capital
o Pérdidas y Ganancias. Como se ve, propone la cuenta de Capital como alterna-
tiva de la de Pérdidas y Ganancias original, cuando otros autores habían añadido
la de Capital a las cinco cuentas propuestas por Degrange.

*     *     *

Pedro Jandet, autor catalán, publicó el año 1840 la edición citada por Cazca-
rra, que al igual que el libro de éste contiene muchos supuestos prácticos y pocas
explicaciones. En él encomia también la sencillez del método como cualidad im-
portante al definir “La Teneduría de libros es el arte de llevar los libros de contabili-
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dad, sea mercantil o administrativamente, del modo más adecuado para lograr por
un medio sencillo el resultado a que debe aspirar todo comerciante o administrador”
(1854, p. 13). Un ejemplar del libro se encuentra en la Biblioteca de la Universi-
dad de Valencia, con la signatura: BH Sala 4/1761.

*     *     *

En 1856, Juan de Dios Navarro comienza a publicar una ambiciosa obra, que
llevaba por título general: Contabilidad en general. Escuela teórico-práctica, conce-
bida en diez tomos de los que, al parecer sólo se publicaron tres, según se comen-
ta en el catálogo de la Biblioteca Nacional, que tiene tres tomos publicados en dos
volúmenes. Dice así, a este respecto dicho catalógo: “Esta obra debía constar de 10
tomos, pero no llegaron a publicarse más que tres”. Tal hecho parece ser confirma-
do por el comentario del autor, fechado en Madrid a 20 de agosto de 1858, que co-
mo “Conclusión del tomo 3º” indica: “El tomo siguiente, que será el cuarto, no sal-
drá por entregas ni tratados; se repartirá por completo de una sola vez” (p. 249 s.).
Es decir, los tres primeros tomos fueron publicados por entregas, pero no se cum-
plieron las expectativas anunciadas por el autor.

La Biblioteca Nacional ha hecho una edición facsimilar de los tomos primero,
segundo y tercero. El primero, que está dedicado totalmente a la aritmética. El vo-
lumen segundo contiene las explicaciones teóricas sobre la contabilidad. El tercer
tomo está dedicado enteramente a unos ejercicios muy completos e interesantes
sobre esta materia, en la que el autor era experto, según propia manifestación. En
la portada del volumen tercero, Navarro se declara “Catedrático de Contabilidad
General en la Sociedad Económica Matritense y en el Ateneo de esta Corte”.

En el tomo segundo el autor explica lo que entiende por contabilidad, dicien-
do que “contabilidad es, la cualidad de todo lo contable: es la forma, el orden o el sis-
tema que se lleva en cualquier establecimiento particular, asociación o general, para
averiguar los ingresos de valores en metálico, u otros objetos, y lo mismo la inversión
o salida de ellos por medio de una o diferentes cuentas” (1856, II, p. 1). Aunque en
esta definición el autor no emplea la palabra ciencia, para él la contabilidad es in-
dudablemente una ciencia, según lo expresa taxativamente en algunos pasajes.
Así, en la Introducción a este segundo tomo dice: “Entramos en la parte filosófica
y racional de los intereses materiales, a fin de que esa medida severa de la balanza,
esté constantemente en su fiel para todas las cosas que se miden, se cuentan y se pe-
san, cuya variación de dominio no debe alterar jamás su representación numérica,
que es la ciencia de la contabilidad (el subrayado es del autor)” (1856, II, p. IV). En
otro pasaje señala: “Hay estudios en la vida del hombre, en que se adquieren los co-
nocimientos con más o menos brevedad; los hay también donde bastan las ideas pa-
ra formar nuestro raciocinio, y aun si es posible, avanzar más sobre la idea que nos
da el libro y la explicación que nos diera el profesor; pero, en la ciencia de la conta-
bilidad en aplicación, jamás podrá lograrse con exactitud (y eso con mucha aplica-
ción, constancia y trabajo) si no se practica mucho” (1856, II, pp. 2 s.). Poco más
adelante prosigue: “No se extrañe que, en los preliminares de la contabilidad, o sean
los elementos de esta ciencia, nos detengamos algo más en la explicación de teoría”
(1856, II, p. 3). 

Con estas explicaciones, y dejando aparte el temprano Prospecto de Gregorio
Cabañas de 1803 y lo proclamado por el atrabiliario Francisco Cazcarra en 1852,
Navarro se convierte en uno de los primeros autores españoles estudiados que
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afirma que la contabilidad es una ciencia. Dado su planteamiento contista, puede
colegirse que para él la contabilidad era la ciencia de las cuentas, Pero, aunque es-
tos autores le precedan, lo cierto es que él no lo hace de pasada, como los anterio-
res. Por esto se le puede considerar, en puridad, como el primer autor español en
defender que la contabilidad es una ciencia.

*     *     *

Este mismo año de 1856 publica Luis Catalán y Cortés su obra, Manual del Co-
merciante, que contiene todos los conocimientos útiles y necesarios a las personas
que se dedican a esta profesión. Como se expresa en la portada del libro, el autor
era profesor de contabilidad y cálculo mercantil y a semejanza con lo que ocurría
con otros libros de la época, según se ha comentado ya, su obra quiere ser un com-
pendio de varias materias útiles al comercio: historia del comercio, el comercio y
sus divisiones, geografía comercial, aritmética comercial y teneduría de libros. En
la parte correspondiente a la teneduría de libros, el texto no habla de contabilidad;
se limita a constituir un tratado práctico de teneduría de libros, que define así: “Se
llama Teneduría de libros al modo de inscribir en ellos con orden, claridad, y exacti-
tud, las operaciones que se verifican en una casa o establecimiento de comercio, fa-
bril o administrativo, o en cualquiera otra empresa u oficina particular de contabili-
dad; y tiene por objeto dar a conocer a cualquier hora el estado en que se halla dicho
establecimiento, sus deudores, acreedores, situación e inversión del capital y las uti-
lidades o pérdidas experimentadas en los negocios o especulaciones que se hubiesen
verificado” (1856, p. 297). En 1860 publicó la segunda edición de un librito, de 40
páginas, titulado Descanso del Comerciante, que contiene tablas y equivalencias
del sistema métrico decimal español con las medidas utilizadas anteriormente y
con las inglesas y francesas, así como tablas de intereses, etc., sin rastro de temas
contables, a pesar de que cuando apareció dicho librito era profesor de contabili-
dad y catedrático supernumerario del Instituto de Valencia.

*     *     *

A pesar de su título, Prontuario de contabilidad, el libro de Aniceto de la Parra
Contreras, aparecido en Madrid el año 1857, no tiene nada que ver con contabili-
dad. Se trata de un libro dividido en dos partes, la primera contiene tablas de pro-
ductos de operaciones aritméticas, intereses, etc., mientras la segunda es una es-
pecie de pequeña enciclopedia que contiene explicaciones resumidas sobre mate-
rias relativas a la Administración pública. No se entiende bien la utilización del
término contabilidad, si no simplemente para prestigiar la publicación.

*     *     *

Francisco Quintana y Pamies publicó en Madrid, el año 1558, su libro La Tene-
duría de Libros o Tratado teórico-práctico de contabilidad general y aplicada a todos
los principales ramos de comercio, industria y administración, ampliado y basado en
los principios de derecho mercantil. El autor era bachiller en filosofía, regente en
matemáticas, preceptor de latín y humanidades y catedrático del Instituto de Fi-
gueras. Posiblemente el libro corresponde a uno de los períodos en que las Escue-
las de Comercio habían sido incorporadas a los Institutos de Segunda Enseñanza.
En ciertos aspectos, parece que este libro se muestra influenciado por el de Caz-
carra, como en seguida veremos. Quintana y Pamies define la teneduría de libros
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como “el arte que enseña a hacer estas apuntaciones (las contables) de una manera
uniforme en los libros de un comerciante” (1558, p.8), y considera que la partida
simple es la teneduría de libros que solamente toma en consideración las apunta-
ciones referidas a deudas y créditos, es decir, a las cuentas personales. Cuando a
las cuentas personales se les añaden las cinco cuentas generales de Caja, Merca-
derías generales, Obligaciones o Documentos a cobrar, Obligaciones o Documen-
tos a pagar y Ganancias y Pérdidas surge la partida doble (1558, pp. 9 ss.). Como
puede apreciarse, el planteamiento de salida es puramente cincocontista, y efecti-
vamente se cita en el Prólogo del libro a Degrange, Jaclot y Brost. Está claro que
es muy simple y completamente inexacta la idea de que basta con añadir las cin-
co cuentas de Degrange para transformar la partida simple en partida doble. La
obra trasciende los límites estrictos de la contabilidad, pues en el curso de la mis-
ma, junto con la contabilización a que los mismos dan lugar, se habla extensamen-
te de los contratos y las operaciones mercantiles,. Al final de la obra se ofrece un
amplio supuesto práctico, con el oportuno proceso de regularización y cierre de li-
bros. En dicho supuesto se muestra el libro Diario con el rayado americano, así
como un ejemplo de Diario “bajo nueva forma”, según dice el autor, consistente en
llevar el debe y el haber en páginas enfrentadas, de acuerdo con el denominado
Diario-balance de Francisco Cazcarra. Aparte de los tres libros obligatorios, Inven-
tarios, Diario y Mayor, de los cuales, siguiendo también a Cazcarra, presenta a es-
te último en primer lugar, considera conveniente el empleo de los siguientes libros
auxiliares: Libro de correspondencia, libro de Facturas, libro de Letras de cambio,
libro de Almacén, libro de Caja y libro de Gastos. Aunque no se habla de un balan-
ce de comprobación, sí se comenta la conveniencia de comprobar y contrastar
mensualmente las sumas del Diario y los saldos del Mayor, llevando los estadillos
de estas comprobaciones a un libro de Balances o comprobaciones mensuales. En
relación con el Balance general, se dice que previamente deberá hacerse un Inven-
tario, evaluando las mercaderías y demás efectos negociables a su valor corriente
en la plaza, para compararlo con los saldos contables y ver la ganancia o la pérdi-
da obtenida. A estos efectos, se ofrece un modelo de estadillo en el que se consig-
nan las ganancias y pérdidas de cada cuenta. No se considera ninguna amortiza-
ción en este proceso de cierre. De acuerdo nuevamente con Cazcarra, el autor no
es partidario de emplear las cuentas Balance de salida y Balance de entrada en el
proceso de cierre y reapertura de los libros, respectivamente. Le parece más pro-
pio el empleo de una sola cuenta, llamada Balance, para ambos casos. Como era
absolutamente habitual en la época, dentro de la cuenta de Mercaderías, como
cuentas divisionarias, incluye los buques, la cuenta de Fabricación con sus adhe-
rentes, es decir, tanto la fábrica con sus instalaciones como las concernientes a la
propia producción y sus costes, los inmuebles o fincas rústicas, urbanas, granjas,
mobiliario, alhajas, etc. Se dedica también un espacio adecuado a explicar los pro-
cesos contables relativos a mercaderías en comisión, mercaderías en participa-
ción, comercio marítimo, con referencia específica a materias tales como los con-
tratos de fletamento, conocimiento de embarque, consignación de buques, averí-
as, seguros, contratos a la gruesa, etc. Los documentos de crédito reciben asimis-
mo una amplia atención, lo mismo que los valores mobiliarios. 

*     *     *
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En 1868 Pedro José Solano publicó el libro Curso completo de contabilidad mer-
cantil y general, aparecido en Madrid el año 1868; un ejemplar de este libro se ha-
lla en la Biblioteca Central de la Universidad de Oviedo. Esta obra fue objeto de
una segunda edición en 1887, en la que figura en portada la notificación de que
ha sido notablemente corregida y aumentada. Se publicó la misma en Peñaflor
(Sevilla), bajo el nuevo título de: Tratado completo de contabilidad mercantil y ge-
neral: para uso de los dependientes de comercio y alumnos de las Escuelas Mercan-
tiles. Obra de texto en varios insitutos y en el Ateneo Mercantil de Madrid. De esta
edición me he servido para escribir el presente comentario.

A pesar de su título, el libro no es solamente de enseñanza de la contabilidad,
ni siquiera preferentemente de ella. En efecto, el volumen tiene cuatro partes re-
feridas a distintas materias. La Primera parte esta dedicada a la Aritmética, la Se-
gunda se consagra al estudio teórico de la contabilidad, la Tercera explica las ope-
raciones bancarias y bursátiles, con enseñanza y empleo de los pertinentes proce-
dimientos de cálculo mercantil, y, finalmente, la Cuarta contiene supuestos conta-
bles prácticos, convenientemente resueltos, así como modelarios, ejemplos de Dia-
rio, de Mayor, de libros auxiliares, etc. En total, hay 61 páginas de texto contable
más 135 páginas de modelos y ejercicios de contabilidad, frente a las 421 páginas
en total de que consta el volumen.

La Parte dedicada al estudio de la contabilidad es más bien simple. Aunque se
titule “Contabilidad mercantil. Teoría”, sus objetivos son claramente prácticos. Se
propone enseñar la mecánica de la Teneduría de libros, sin ninguna ambición te-
órica. Por ejemplo, no contiene propiamente ninguna definición de la contabili-
dad. Se dice simplemente: “Es en el comercio la contabilidad, el principal agente y
elemento de vida del comerciante. Sin ella, es de todo punto imposible la buena mar-
cha y orden en los negocios, porque no detallando el comerciante su capital activo y
pasivo, así como tampoco sus gastos particulares, es imposible sepa jamás de un
modo cierto, el estado de su casa, y es lo más fácil venir á la ruina sin pensarlo” (So-
lano, 1887, p. 123).

Asimismo, es simple la opinión que se expresa sobre las ventajas de la partida
doble. Al hablar de las disposiciones del Código de Comercio sobre materia conta-
ble, se comenta que, aunque en el artículo 38 no se disponga de una manera expre-
sa “que el sistema de contabilidad sea este ó aquel, se ve claramente que la idea que
tuvieron fija los legisladores es que se emplee el sistema de contabilidad por partida
doble, porque solo esta contabilidad reúne las condiciones de manifestar en un solo
artículo ó asiento, el deudor y el acreedor de la operación á que se refiere” (ibídem).

El autor se manifiesta claramente como contista o, mejor dicho, neocontista al
declarar, como ya hemos visto en casos anteriores: “Seis son las cuentas generales
de las que nacen las infinitas que pueden ocurrir en una casa de comercio; á saber:
Capital, Caja, Mercancías generales, Efectos á cobrar, Efectos á pagar, y Ganancias y
Pérdidas: estas cuentas, representan al comerciante de quien se llevan los libros; del
movimiento sucesivo de ellas se crean las personales” (ídem, p. 124). 

Sin embargo, aunque acepta las cuentas generales o principales propuestas por
Degrange, con la adición de la de Capital, no está de acuerdo con su Diario-Ma-
yor. Opina así al respecto: 

“El (método) de Mr. Degrange, es en teoría muy bueno, pero en la práctica se
pierde con él un tiempo precioso; consiste en llevar un libro Diario-Mayor,
donde á la vez que se hacen los asientos se adeuda y abona á las cuentas co-

592



rrespondientes, contenidas en la misma hoja; este método sería posible en una
casa donde solo hubiese media docena de cuentas, pero no donde puede haber
centenares de ellas, pues, se necesitaría un libro de tales dimensiones, que ca-
si seria imposible su manejo, á mas de no dispensar en absoluto de hacer los
asientos por el método ordinario; y que contiene en sí otro defecto y es el no
poder espresar ni el concepto ni el detall de las partidas, si fuese necesario”
(1887, p. 132).

Por lo demás, en el desarrollo de todas las cuestiones restantes, Pedro José So-
lano no se aparta sensiblemente de las corrientes de la época.

*     *     *

El libro Manual de teneduría de libros por partida doble de Emilio Gallur y Sala
fue publicado en 1862. Es un manual de pura teneduría libros por partida doble,
a la que define así: “Llamamos Teneduría de libros al conjunto de reglas admitidas
para llevar con exactitud y precision la contabilidad general en toda clase de estable-
cimientos y casas de comercio” (1862, p. 11). Sigue diciendo más adelante: “Son ob-
jeto de la teneduría de libros todas las operaciones de la casa o establecimiento a que
los mismos pertenecen. El fin de la teneduría de libros por partida doble es dar a co-
nocer con prontitud y en todas las circunstancias el estado verdadero de los negocios,
poniendo de manifiesto, sin que quede duda alguna, los deudores y los acreedores,
las utilidades y las pérdidas, y el verdadero capital que posee la casa o establecimien-
to” (1862, pp. 11 s.). No habla de la contabilidad ni de su concepto.

*     *     *

El autor del siglo XIX que, después de la gran influencia introductoria ejercida
por José María Brost, más influjo alcanzó en los autores del último tercio del si-
glo XIX y de la primera mitad del siglo XX fue posiblemente Francisco Castaño
Diéguez, como demuestran las 42 ediciones de su obra, La verdadera contabilidad
o sea curso completo, teórico y práctico de teneduría por partida doble, publicadas
en el período comprendido entre 1864, fecha de la primera edición en Málaga, y
1946, año de la última edición conocida. En nuestro trabajo nos hemos servido de
dos ediciones, la primera y la quinta, publicada en Madrid en 1876. Como no po-
día menos de ser, son muchos los autores que citan encomiásticamente a Francis-
co Castaño y entre ellos se encuentra José Mª Cañizares Zurdo (1933, p. 144), que
comenta que, gracias a las numerosas ediciones de su obra, innumerables estu-
diantes –entre los que él mismo se cuenta– se iniciaron provechosamente en los
fundamentos y prácticas de la disciplina contable. También Antonio Torrents y
Monner habla elogiosamente de esta obra (1902, p. 43), comentando que “el Cas-
taño”, sirvió de guía a la juventud mercantil durante muchísimos años, contribu-
yendo grandemente a la difusión de la contabilidad en España. Asimismo, José
María González Ferrando, en su versión de la obra de Vlaemminck, señala que
Francisco Castaño fue un innovador, avanzando un paso más que sus predeceso-
res españoles en materia de personificación de las cuentas, situándose a mitad de
camino entre la simple personificación y la teoría personalista (Vlaemminck,
1960, pp. 291-293). Y así fue, realmente. Solamente el cáustico Emigdio Rodrí-
guez Pita, poseído de su afán de que quedara siempre bien patente el carácter
científico de la contabilidad, tiene palabras poco amables para Castaño, incluyén-
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dole en el grupo de autores que consideran la contabilidad como una ciencia del
registro o caligráfica, ya que sólo atienden a la parte externa, y como ven libros o
registros para escribir, no intentan ver más, y se quedan con la teneduría de libros,
aunque llamándola ciencia porque, por costumbre, así se la venía llamando. Se
apoya para ello en la definición que el autor da de la contabilidad en la edición de
1864, página 11, de su libro, diciendo que es “la ciencia que enseña a consignar en
libros preparados al efecto apuntaciones de todas las operaciones”. Tiene razón ob-
jetiva, efectivamente, Rodríguez Pita, pero debería haberse situado en 1864, año
en que fue escrita la obra, y no enjuiciarla desde la perspectiva de 1956. En 1871,
año en que se publicó la tercera edición, el autor había ya fallecido. Las ediciones
posteriores fueron preparadas por su hijo Enrique Castaño Braddell, que tuvo a
su cargo la Dirección General de Sucursales del Banco de España, y, luego, por su
nieto, Enrique Castaño Gallostra, Abogado e Intendente mercantil. Por ello, no es
tampoco demasiado significativo, con respecto a los planteamientos del autor ori-
ginal, el comentario que hace Rodríguez Pita de que la obra llevaba ya 42 edicio-
nes en 1946, siendo la última “tan arcaica como la primera” (1956, p. 21). En rea-
lidad, si con ello quería referirse a las escasas actualizaciones experimentadas por
la obra, Rodríguez Pita tenía razón.

Como se indica en la portada de su libro La verdadera contabilidad o sea curso
completo, teórico y práctico de teneduría por partida doble, que consultamos en su
primera edición, publicada en Málaga el año 1864, Francisco Castaño era Catedrá-
tico de Cálculos mercantiles, Teneduría de Libros y Prácticas de Contabilidad en
el Instituto de Málaga, habiendo sido Director y Catedrático de Matemáticas de la
Escuela Mercantil de Canarias. Aparte de esta obra, había publicado en 1860 una
Guía Manual del Comercio y de la Banca, tratado de cálculo mercantil que alcan-
zó un extraordinario éxito: en 1904 vio la luz la 30ª edición y en 1907 la 31ª. Se-
gún sus propias palabras en el prólogo del libro que nos ocupa, el éxito de esta
Guía fue lo que le alentó a escribir su segunda obra.

Francisco Castaño usa indistintamente los términos de contabilidad y teneduría
de libros al definir la disciplina, a la que califica de ciencia: “Se llama Teneduría de
libros o contabilidad en general la ciencia que enseña a consignar en libros prepara-
dos al efecto apuntaciones claras, precisas y exactas de todas las operaciones de un es-
tablecimiento mercantil, industrial o administrativo, y en un orden tal, que en cual-
quier tiempo pueda conocerse fácilmente su verdadera situación, esto es, el capital y
valores en que consiste, y las ganancias o pérdidas habidas por resultado de los nego-
cios. La persona encargada de escribir estas apuntaciones se conoce con el nombre de
Tenedor de libros (los subrayados son el autor)” (1876, p. 13). Pero se trata sólo de
una apariencia o de una concesión al uso común establecido. Pues, lo cierto es que
Castaño Diéguez no otorga a ambas expresiones igual cualificación, como en el pá-
rrafo siguiente indica: “En la materialidad de disponer las cantidades, y en la forma-
ción de los asiento, cuentas y estados, domina el arte del Tenedor de libros; pero es in-
dudable que, en la concepción de las cuentas y en la manera de hacer funcionar a és-
tas a fin de que llenen cumplidamente su objeto, el Tenedor de libros tiene que girar
dentro del círculo de los principios y verdades en que está basada la ciencia de la con-
tabilidad. Con esto dejamos contestado a los que pudieran extrañar el que nosotros
llamemos ciencia, a lo que generalmente se ha conocido hasta ahora con el simple
nombre de arte (el subrayado es del autor)” (1876, p. 13). Al final de este parrafo
consigna una nota de pie de página, con la siguiente cita “La tenue des livres est une
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science de raisonnement et d’intelligence - Degrange”. No indica más datos, pero es-
tá claro que la cita se refiere a Edmond Degrange hijo. Al padre no lo cita, a pesar
de que Francisco Castaño en sus planteamientos contables sigue, en principio, sus
ideas, que, como se ha comentado repetidamente, fueron introducidas en España
por José María Brost, y tampoco cita a dicho introductor.

Aunque ya vimos cómo, entre todos los autores españoles estudiados, Juan de
Dios Navarro era el primero en haber calificado decididamente de ciencia a la con-
tabilidad, su aseveración no iba acompañada de ninguna explicación. En cambio,
la definición ofrecida por Francisco Castaño Diéguez resulta la más elaborada de
todas las vistas hasta ahora, y aparte de ello quiere reafirmar por qué él llama cien-
cia a lo que generalmente los demás llaman arte.

La estructura de la obra sigue el modelo clásico de la época, ya visto en la de
José María Brost. Dicha estructura se divide en dos partes: una llamada teórica en
la que se exponen los principios de la teneduría de libros por partida doble, des-
pués de una breve referencia a la partida simple, continuando acto seguido con el
estudio de las cuentas, el principio de su personificación, su clasificación y las re-
glas de cargo y abono. A continuación, se trata de los libros fundamentales, Dia-
rio y Mayor, con las reglas para redactar los respectivos asientos. Se habla después
de los libros auxiliares, para pasar seguidamente a tratar de las cuentas divisiona-
rias de las cuentas generales. Se continúa con otro capítulo dedicado a las cuen-
tas corrientes con interés en el que ya se emplean las denominaciones de método
directo, indirecto y hamburgués. Siguen dos capítulos dedicados a exponer la me-
cánica operativa de las cuentas relativas a los negocios en comisión y de las cuen-
tas en participación, tratándose después del balance de comprobación, de los erro-
res en los libros y de su corrección y del establecimiento del Balance general y del
Inventario, así como de la apertura de los libros de contabilidad. A continuación,
se consigna una llamada “Ampliación de la primera parte” en la que se exponen
algunos elementos de contabilidad aplicada, tanto por el sujeto (contabilidad de
compañías colectivas, en comandita y anónimas), como por el objeto (bancos, fá-
bricas y propietarios), cerrándose esta Ampliación con un capítulo dedicado a la
contabilización de la liquidación de sociedades. En total, esta primera parte com-
prende veintitrés capítulos, con 159 páginas, incluidos el Prólogo del autor y las
Advertencias iniciales.

Siguiendo el ejemplo iniciado ya en España por Bartolomé Salvador de Solór-
zano en 1590 y continuado por José María Brost y Felipe Salvador y Aznar, la se-
gunda parte o parte práctica comprende un amplio supuesto que recoge las ope-
raciones de los cuatro primeros meses del año 1863 de un comerciante individual
malagueño, con los asientos correspondientes en los libros Diario y Mayor, de In-
ventarios, de Caja, de Gastos, de Compras, de Ventas, de Mercaderías o Almacén,
de Efectos a cobrar, de Efectos a negociar, de Efectos a pagar y de Cuentas corrien-
tes con interés. En un apéndice de nueve páginas se ofrece, al final, un ejemplo de
contabilidad de propietarios. En total, esta segunda parte comprende 150 páginas.
Como era corriente en la época, el libro no contiene ninguna bibliografía e inclu-
so las dos o tres citas que se hacen de autores concretos no llevan ninguna refe-
rencia bibliográfica. A título de curiosidad debe indicarse que en la quinta edición
de la obra, publicada en Madrid el año 1876, que también se ha consultado a efec-
tos comparativos, todavía no se había actualizado la unidad monetaria utilizada
en los asientos contables ofrecidos como ejemplo, que seguía siendo el real de ve-
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llón, subdividido en céntimos, a pesar de que la peseta se había introducido como
unidad monetaria española por decreto de 19 de octubre de 1868. Se hace referen-
cia a ello en la nota b) al pie de la página 159 diciendo que se hace así por no ha-
berse todavía “generalizado en el comercio”. Posiblemente, la verdadera razón es-
tribase en que los editores de la quinta edición, no quisieron tomarse el trabajo de
cambiar la unidad monetaria en todas las partidas. También debe advertirse que
durante los tres primeros meses del supuesto (enero a marzo) se utiliza el rayado
tradicional castellano y europeo del libro Diario; en cambio en el cuarto mes, se
emplea ya el rayado llamado americano, habitual en nuestros días. El autor hace
referencia a este hecho en la página 41 de su obra, donde al hablar de los rayados
del Diario, señala el rayado americano como forma alternativa, advirtiendo que en
el supuesto se utilizarán los dos, “a fin de que ambos sean conocidos”. Por otra par-
te, es digno de mención el hecho de que Castaño no era partidario de que se su-
mara la columna o columnas de cantidades del libro Diario: lo consideraba un tra-
bajo inútil y engorroso, prefiriendo el punteo directo de las cantidades con las que
figuraban en el libro Mayor. A este respecto, el libro de Felipe Salvador en una edi-
ción avanzada nos informa de la controversia que existía entre diversos autores es-
pañoles que eran partidarios de sumar dicha columna, como José María Brost y
Juan de Dios Navarro, frente a otros que rechazaban de plano esta práctica como
Francisco Castaño, Ramón Fernández y Parreño y él mismo (1900, p. 79). 

En sus planteamientos contables Francisco Castaño sigue, en principio, las ide-
as de Edmond Degrange y de su introductor en España, José María Brost, aunque
a este último no lo cita ni se refiere a él en absoluto, como ya se ha comentado.
Sin embargo, introduce algunas innovaciones interesantes. La primera se refiere
a la definición que hace de los negocios y transacciones mercantiles, diciendo que
todos ellos consisten en cambios de unas cosas por otras entre dos o más perso-
nas (1864, pp. 18 ss.). De acuerdo con esta definición reduce estos cambios a dos
categorías: cambios completos y cambios incompletos. Son cambios completos
aquellos en los que por una cosa recibida o entregada se entrega o recibe otra de
igual valor, o se resulta deudor o acreedor de su importe íntegro. Los cambios in-
completos son aquellos en que por una cosa recibida o entregada no se entrega o
recibe otra de igual valor, ni alternativamente se resulta deudor o acreedor de su
importe íntegro, por lo que en los asientos respectivos aparecen cuentas distintas
de las personales y materiales, como en seguida se habrá de ver. Al hacer esta cla-
sificación, que ha influido en la contabilidad española durante cerca de un siglo y
que pudo haberse inspirado en la división de las cuentas establecida por Felipe
Salvador y Aznar como en seguida se verá, Castaño se anticipa a Giuseppe Cerbo-
ni en la formulación de su teoría de los hechos administrativos que guarda gran
semejanza con la clasificación de los cambios que hace Castaño: todos los hechos
permutativos de Cerboni son cambios completos, mientras todos los hechos mo-
dificativos son cambios incompletos. Por su parte, los hechos mixtos de Cerboni
son generalmente cambios incompletos. Bien es cierto que el significado de los he-
chos permutativos y modificativos había sido ya percibido por Giovanni Antonio
Moschetti en su obra Dell’universal trattato di libri doppii de 1610. 

Por otra parte, al ilustrar mediante asientos contables estas dos clases de cam-
bios, para cada uno de los cuales establece una subdivisión en dos casos distintos,
Castaño se aproxima a la teoría personalista, pues divide cada asiento en dos, in-
troduciendo como cuenta intermedia la de Capital, que siguiendo a Brost dice que
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“representa al comerciante o propietario de todos los valores a que se refiere la con-
tabilidad”. De tal manera, en los asientos reflejando cambios completos la cuenta
de Capital se anula, pues figura como deudora y acreedora por el mismo importe,
mientras en los cambios incompletos, permanece por un importe parcial o por el
total del cambio, según sea el caso.

Otra innovación interesante que Castaño introduce consiste en su clasificación
de las cuentas. Parte en principio de la clasificación de Degrange, pero reduce a
cuatro las cuentas generales impersonales o relativas a objetos, pues separa de
ellas la de Pérdidas y Ganancias –Castaño ya la llama así–, que integra en una ca-
tegoría nueva, la de Cuentas representativas del comerciante, que llama Cuentas
de Capital o de Diferencias, indicando que este último nombre les fue adjudicado
por “el antiguo e inteligente Catedrático de la Escuela mercantil de Madrid, D. José
Fernández Trabanco” (1864, p. 24, nota de pie de página)294. De esta manera, per-
fecciona y completa la clasificación de Degrange, en la que la cuenta de Capital,
de fundamental importancia, quedaba descolgada y sumergida en un conjunto in-
discriminado de varias cuentas. Según Castaño, pues, las cuentas quedan clasifi-
cadas en: 1º Cuentas representativas del comerciante, o sea cuentas de Capital o
de Diferencias; 2º Cuentas de personas o personales; y 3º Cuentas de especies o
materiales. “Y en efecto –sigue diciendo Castaño– en cualquiera empresa mercantil
o industrial, no hay más que el dueño del capital, las personas con quienes concier-
ta sus negocios, y las cosas que adquiere o enajena” (ídem, p. 24).

Dentro de la categoría de cuentas de especies o materiales, distingue cuatro cla-
ses de cuentas principales a las que todas las demás pueden reducirse (1864, pp.
27s.): “1ª Géneros o artículos de comercio, y en general, todos los objetos materiales
que no sean moneda o documentos de crédito; 2ª Metal acuñado, billetes de banco y
cualquier otra especie de papel que deba considerarse como moneda, por tener curso
corriente; 3ª Documentos de crédito, en virtud de los cuales tengamos derecho a re-
cibir la cantidad que figuran; 4ª Documentos de crédito, en virtud de los cuales este-
mos obligados a pagar la cantidad que en ellos se consigna”. Los objetos englobados
en la primera clase recibe el nombre de cuenta de Mercaderías; los de la segunda,
el de cuenta de Caja; los de la tercera, el de cuenta de Efectos a recibir; y los de la
cuenta, el de Efectos a pagar. Es decir, cuatro de las cinco cuentas de Degrange,
excluida la de Pérdidas y Ganancias.

Con respecto a la cuenta de Mercaderías dice que es necesario subdividirla en
cuentas divisionarias, pues cada género debe tener una cuenta especial. Por otra
parte, deben abrirse también cuentas particulares o especiales, entre las cuales
menciona la de Géneros o Mercaderías en camino, la de Fondos públicos y Accio-
nes de sociedades, la de Tienda, en caso de que exista, la de Casa en la calle tal, la
de Hacienda, la de Fábrica, la de Buque tal, la de Mobiliario, la de Cargamento o
Expedición a tal punto, y las de Cuenta de Consignación, Expedición, Envíos o Re-
mesas a tal punto, de Mercaderías en poder de F y de Operaciones de mi cuenta
con Z (1864, pp. 63-70). Es curiosa la circunstancia de que entre estas cuentas di-
visionarias de la de Mercaderías se incluyen los fondos públicos y las acciones, el
mobiliario, los inmuebles, los buques, etc. Todas estas cuentas se llevan por el sis-
tema especulativo y su valoración se efectúa por el precio de coste y los gastos pro-
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ducidos por la adquisición o el mantenimiento, abonándose por el precio de ven-
ta, los intereses, rentas y rendimientos. Los inmuebles poseídos se valoran al co-
mienzo del ejercicio por apreciación de su “verdadero valor” (1864, p. 67). No se
consideran, pues, en absoluto, problemas de amortización para los inmuebles. Pa-
ra la cuenta de Mobiliario comenta que suele calcularse ordinariamente una de-
preciación de un diez por ciento anual, poco más o menos (1864, p. 130).

Como se ha indicado más arriba, al final de la parte teórica, en unos capítulos
de ampliación a esta parte, se trata de diversos casos de contabilidad aplicada en
razón de la personalidad jurídica del sujeto, así como del objeto. En esta parte, se
encuentra ya en Francisco Castaño un ligera mención, sin mucha utilidad prácti-
ca, a la contabilidad de costes, que él llama “Contabilidad de Fábricas” (1864,
pp.153-158) o contabilidad fabril. Estas entidades sienten un mayor interés en “lle-
var una contabilidad más detallada, a fin de poder fijar con mayor copia de datos el
verdadero costo a que venían a salirnos los objetos manufacturados, lo cual es de su-
ma importancia para el fabricante, puesto que, si ha de fijar con acierto el precio a
que debe vender sus artefactos, le es indispensable saber con exactitud, o con la ma-
yor aproximación posible, el verdadero costo de los mismos”. No se habla, sin em-
bargo, del cálculo de dicho costo. Simplemente se bosqueja la contabilidad espe-
cífica de la fábrica, que aparte de las cuentas generales lleva otros dos grupos de
cuentas: uno de cuentas que recogen los desembolsos originados por la fabrica-
ción, como son Primeras Materias, Combustible, Maquinaria, Operarios, Gastos
generales, etc.; y otro que recoge las cuentas propiamente de elaboración y de los
productos obtenidos, como Fabricación, Almacén o Depósito, etc. Las cuentas del
primer grupo se adeudan por las compras o salarios pagados, que se van pasando
al cargo de la cuenta de Fabricación cuando se aplican al proceso productivo. A
su vez la cuenta de Fabricación se acredita con cargo a la cuenta de Almacén o De-
pósito por la entrega de los productos elaborados, valorados al precio fijado, que
parece que debe ser el de venta. El saldo acreedor de la cuenta de Fabricación re-
cogerá así el beneficio obtenido por la elaboración del producto. Aunque, eviden-
temente, este proceso no ilustra en absoluto sobre la determinación del precio de
coste, constituye un antecedente del interés sobre el tema.

En lo relativo a la contabilidad de los bancos de emisión, comete una grave
error conceptual al afirmar que cuando el banco emite billetes al portador, “éstos
que tienen curso forzoso por todo su valor, aumentan naturalmente el numerario
existente en caja; por lo cual será necesario formular en el Diario un asiento de ‘Ca-
ja a Billetes al portador’, todas las veces que se verifique alguna emisión de este pa-
pel moneda” (1864, pp. 150 s.). Pasa por alto este autor que los billetes de banco
son un activo financiero a cargo del propio banco emisor; por ello, el deudor no
puede aumentar su riqueza emitiendo títulos de deuda e incorporándolos a su ac-
tivo. En realidad, los billetes de banco se emiten cuando la entidad emisora los po-
ne en circulación, usándolos para conceder un crédito o para adquirir cualquier
bien, es decir, cuando los usa para comprar cualquier tipo de activo, real o finan-
ciero. Entre tanto constituyen una cuenta de orden para reflejar la entrega a la ca-
ja para su custodia. Trata también brevemente en este apartado de Ampliación de
la contabilidad de un propietario, del que ofrece un ejemplo en la parte práctica,
en que el capital que se considera del propietario está constituido por dinero efec-
tivo, el ajuar de su casa, una casa alquilada, una hacienda arrendada y unos valo-
res inmobiliarios. Lleva una cuenta de Gasto de casa, en la que carga sus gastos
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particulares. Las demás cuentas constitutivas del patrimonio se llevan por el sis-
tema especulativo. El ejemplo es incompleto y poco correcto, pues no liquida el
ejercicio y el patrimonio queda aumentado por el valor de los gastos efectuados,
como la contribución, el seguro pagado por la casa, etc. 

En cierto pasaje se refiere el autor al aprecio o depreciación experimentados
por los bienes por el pasar del tiempo (1864, pp. 65 ss.). En este lugar, al hablar de
la cuenta de Mobiliario dice: “y llegada la época del cierre general de cuentas, se le
abona, como operación preparatoria de éste, de un 10 a 20% sobre el costo según el
deterioro que se suponga han sufrido, cargando a Gastos de Comercio la parte refe-
rente a los muebles y enseres del escritorio y almacenes, y a Gastos de Casa la que co-
rresponda al ajuar de ésta”. En cambio, al hablar de la cuenta de Casa en la calle
de... Hacienda de..., dice: “y si continúa siendo propiedad nuestra al tiempo de ha-
cer el balance general, se le acreditará también su verdadero valor por apreciación,
hecha en su estado actual”. Tal frase viene a remachar la que figura al comienzo de
este apartado: “En el Debe de estas cuentas habrá de figurar siempre, como primera
partida, el valor en que haya apreciado la finca, si fuese ya propiedad nuestra al prin-
cipiar los negocios, o su costo si la hemos adquirido posteriormente”. Por lo visto en
esa época, el precio de los inmuebles tendía a subir y no se apreciaba la necesidad
de una amortización.

Aparte e ello y aunque no se habla específicamente de criterios de valoración,
al tratar de la formación del Inventario se dice de pasada: “Tanto las mercaderías,
como los demás objetos de nuestra pertenencia, deben valorarse con arreglo al precio
que tengan el día en que forma el inventario, a fin de que la liquidación final dé por
resultado nuestro verdadero caudal”. Como se ve, Francisco Castaño constituye un
antecesor de los partidarios del Inventario de liquidación (ídem, p. 125). 

El autor hace referencia a las disposiciones legales a que estaba sujeta la lle-
vanza de los libros de comercio, y en especial al Código de Comercio de 1829, que
prescribía la llevanza de tres libros: el libro Diario, el libro Mayor y el libro de In-
ventarios. Con respecto al libro Diario, dice que “es absolutamente indispensable
que en los asientos del Diario se consignen con la debida distinción el deudor y acre-
edor en el negocio que se registre. Y como el conocimiento de los deudores y acreedo-
res es el eje en que gira todo el mecanismo del sistema, y lo único que constituye su
parte científica, se infiere, que la persona encargada de la formación del Diario, esto
es, el Tenedor de libros, debe ser el historiador verídico y exacto de todas las operacio-
nes y negocios ejecutados” (1864, p. 39). Se apoya en su afirmación de que el cono-
cimiento de los deudores y acreedores es lo único que constituye la parte científi-
ca de la contabilidad en la expresión de C.C. Marsh “Journalizing is the scientific
part of book-keeping” que cita en nota de pie de página (ibídem) (Ver Marsh, 1857).

Con independencia de que el libro de Inventarios sea un libro obligatorio, Cas-
taño lo incluye dentro de los libros auxiliares, pues para él hay sólo dos libros prin-
cipales: Diario y Mayor, dado que para él los libros principales son los absoluta-
mente necesarios, ya que “por sí solos pueden dar completa cuenta y razón, si se
quiere, de todas las operaciones verificadas”, mientras que los libros auxiliares son
aquellos “que no son absolutamente necesarios”. Recomienda llevar varios libros
auxiliares: “el Manual o Borrador, el libro de Caja, el de Gastos, el de Compras, el de
Ventas, el de Mercaderías o Almacén, los de Efectos a cobrar, a negociar y a pagar, el
de Vencimientos, el de Cuentas corrientes, el de Varios, el Copiador de cartas, y algu-
nos otros” (1864, p. 52). Como puede observarse, la denominación de libro Manual
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que en la antigua partida doble castellana designaba el Diario, ha pasado ahora a
designar el Borrador. 

Distingue entre “balance de comprobación o de sumas” (1864, pp.120-123) y “ba-
lance general de cuentas” (1864, pp. 128-138). Este último consiste en el “conjunto
de operaciones que tienen por objeto averiguar en una época determinada el capital
o fortuna del comerciante con distinción de los efectos y valores en que consiste, y
además las ganancias o pérdidas producidas por cada uno de los ramos de su comer-
cio y también por causas independientes de sus negocios, siendo consecuencia pre-
cisa de estas operaciones el que todas las cuentas queden saldadas y cerradas” (1864,
p. 128). Aunque de acuerdo con el Código de Comercio sólo los comerciantes al
por mayor estaban obligados a establecer Balance general cada año, pues los mi-
noristas sólo tenían que hacerlo cada tres años, Castaño recomienda a todos que
lo hagan anualmente (ibídem). El primer paso para hacer el balance general de
cuentas es liquidar las cuentas con interés, de negocios en participación, de co-
rresponsales extranjeros, pasar a una cuenta de Anticipos las cantidades que ha-
yan podido pagarse anticipadamente por contribuciones, alquiler de almacenes,
escritorio y casa, o por cualquier otro motivo, abonar a la cuenta de Mobiliario la
amortización correspondiente, con cargo a Gastos de Comercio y Gastos de casa
en la parte correspondiente, etc. Luego se hace el balance de comprobación y se
corrigen los errores, si los hay, mediante contraasientos. A continuación se hace el
Inventario y se comparan sus importes con los saldos del balance de comproba-
ción, regularizándolos.

En cualquier caso, parece que la expresión “Balance” le sugería al autor más
que el establecimiento de un estado resumen, la apertura de una cuenta que reco-
gía el saldo de todas las demás, saldándolas, y que luego se saldaba a su vez con
la cuenta de Capital. Se consideraban a estos efectos dos cuentas: Balance de sa-
lida y Balance de entrada, que actuaban en el Diario y en el Mayor. Se menciona,
de cualquier modo, el surgimiento de una práctica cada vez más extendida –una
vez regularizadas las cuentas y llevado el saldo de todas las cuentas diferenciales
a Capital–, la de emplear los asientos de Varios, cuentas nuevas a Varios, y vicever-
sa, para cerrar las cuentas del viejo libro.

La cuadragésimo segunda edición de La verdadera contabilidad o sea curso
completo, teórico y práctico de teneduría por partida doble, publicada en Madrid el
año 1946, es en todo similar a la primera. Mantiene íntegra la estructura, los ca-
pítulos y hasta prácticamente todas las notas de pie de página. Las únicas varia-
ciones que se observan son las referidas a los libros de contabilidad obligatorios,
como consecuencia de la promulgación del nuevo Código de Comercio de 1885, el
cambio de las antiguas pesas y medidas por las correspondientes al sistema métri-
co decimal y la sustitución del real de vellón por la peseta como unidad de cuen-
ta contable, aunque manteniendo intactas las antiguas cantidades numéricas. In-
cluso, en el supuesto contable que se ofrece en la segunda parte de la obra se si-
gue empleando el antiguo rayado del libro Diario en los tres primeros meses del
supuesto, mientras en el cuarto mes se utiliza el rayado americano, igual que en
la primera edición.

En resumen, debe decirse que la obra de Francisco Castaño Diéguez mereció
la fama de que gozó, por su desarrollo sencillo, ordenado y metódico, así como por
las novedades que aportó, que contribuyeron a clarificar y sistematizar los plante-
amientos contables en España. Como se ha visto, debe considerarse al autor co-
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mo un cincocontista evolucionado, inserto en un estadio avanzado de la teoría de
la personificación de las cuentas.

*     *     *

El mismo año, 1864, en que Francisco Castaño Diéguez publicó su memorable
obra, vio la luz en Cádiz un librito redactado por Francisco Díez titulado Metodo
para aprender en un mes sin necesidad de maestro la teneduria de libros por partida
doble. Se trata de un texto elemental, sin apenas explicaciones, con un supuesto
práctico que tiene la particularidad de referirse a los negocios de un vinatero asen-
tado en Sanlúcar. A esta clase de agricultores y comerciantes parece que iba dedi-
cada la obra, que no contiene ninguna clase de explicaciones con respecto a la na-
turaleza de la teneduría de libros o contabilidad.

*     *     *

Ramón Fernández y Parreño, catedrático de Aritmética mercantil y Teneduría
de libros del Instituto Provincial de Sevilla, publicó en 1872, un Compendio de con-
tabilidad general. En él se hace referencia a los antecedentes españoles de la con-
tabilidad por partida doble.

En efecto, a la pregunta: “¿Cuál es el origen de la Partida doble?”, este libro, que
explica la contabilidad siguiendo el método catequístico de preguntas y respues-
tas, contesta lo siguiente: “Este sistema cuenta más de cuatro siglos de existencia en-
tre las naciones extranjeras; pero en España fue conocido posteriormente. Se sabe
que en 1495 (sic) escribió en Italia un tratado de contabilidad el P. Fray Lucas. Que
por los años de 1549 y 1552 se ordenó llevar la cuenta y razón según ley 10, título 18,
libro 5 de la N. Recopilación: que en 1564 se ordenó también por las Cortes de Mon-
zón su observancia en el reino de Valencia, y que en 1590 publicó su primer tratado
el Sr. de Solórzano”.

Kheil conocía la obra de Ramón Fernández y Parreño, así como también la ci-
ta que éste hace del tratado de Bartolomé Salvador de Solórzano, según señala en
su trabajo sobre Valentin Mennher y Antich Rocha295. El profesor sevillano de con-
tabilidad, que había enseñado en su cátedra de teneduría de libros en muy diver-
sas instituciones, el Instituto Provincial, el colegio de San Leandro, la Escuela In-
dustrial, el Colegio Politécnico de San Gerónimo, el Colegio Real de San Telmo y
el Instituto de Sevilla, también había profesado en los colegios de primera ense-
ñanza de San Diego y San Alberto, todos ellos de la ciudad del Guadalquivir. Ade-
más de esta obra, escribió otros varios libros relacionados con la contabilidad o
con la vida mercantil296, aunque parece que la más lograda fue la que nos ocupa,
que llegó a conocimiento de otro escritor interesado en temas contables, Eusebio
Freixa y Rabasó.

*     *     *
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296 Otras obras de Ramón Fernández y Parreño fueron: Nuevo sistema de pesos, monedas y medi-
das métricas decimal, Sevilla, 1852; Contabilidad general teórica y práctica: contiene ... doce métodos di-
ferentes para saldar las cuentas corrientes con intereses, Sevilla, 1858; Compendio de las operaciones del
giro y de la banca, Barcelona, 1859; Contabilidad general teórica y práctica, Sevilla, 1866; Diccionario tec-
nológico mercantil y numismática, Sevilla, 1878; etc.



Apoyado en el conocimiento proporcionado por la obra de Ramón Fernández
y Parreño, Eusebio Freixa y Rabasó –a quien también cita Kheil–, al escribir su
Guía teórico-práctica de contabilidad municipal y partida doble, editada en Madrid,
el año 1879, reproduce, prácticamente, aunque sin citar la procedencia, las pala-
bras de Fernández y Parreño, en su capítulo II, “Del Origen e Historia de la Parti-
da Doble”. Sin embargo, cuando trata de completar las noticias que da Fernández
y Parreño, se equivoca, pues confunde al Solórzano que aquél indica con el céle-
bre jurisconsulto Juan de Solórzano Pereira. Cita también cuidadosamente las
pragmáticas de 1549 y 1552, incluidas en la Nueva Recopilación, y hace referen-
cia asimismo al acuerdo tomado en las Cortes de Monzón de 1564, en el sentido
de que los comerciantes observasen la partida doble en el reino de Valencia. Este
Eusebio Freixa y Rabasó –o Rabassó, como también se le encuentra, a veces, cita-
do– fue, por otra parte, autor de numerosos libros y folletos de la más varia índo-
le, desde romances en verso hasta prontuarios de administración municipal, pa-
sando por obras de teatro y manuales de caza, pesca y armas.

En la obra que nos interesa, indica asimismo Freixa y Rabasó que, en 2 de sep-
tiembre de 1825, se expidió una Real Orden por la que se determinaba que cierto
número de funcionarios estatales con destino en provincias pasasen a Madrid, al
objeto de aprender la contabilidad por partida doble.

*     *     *

Matías Bravo de la Zarza, maestro nacional, publicó un libro en 1873 titulado
Libro de contabilidad para las escuelas de primera enseñanza. No tiene ninguna
trascendencia, aparte del título que parece indicar que es un texto diseñado para
enseñar contabilidad a los alumnos de enseñanza primaria. Pero no es así. Es un
libro que contiene simplemente el Inventario general y el Presupuesto de ingresos
y gastos relativos al año 1872-1873 de la Escuela pública de niños de Valdemoro,
sin ninguna explicación teórica, junto con impresos en blanco de estas materias,
al objeto al parecer de que pudieran servir de ejemplo y orientación para los ma-
estros de otras escuelas que debieran cumplimentar estos formularios para pre-
sentarlos ante la autoridad competente, una vez obtenido el visto bueno del alcal-
de de la población. No se trata, pues, de un libro de enseñanza contable.

*     *     *

Fermín de Antonio, el autor del Método Teórico-Práctico de Teneduría de Libros
por partida doble, publicado en 1875 constituye un ejemplo más de los autores de
la época que escribían textos con la idea de proporcionar una instrucción general
para los comerciantes y dependientes de comercio. Utiliza como sinónimos los
términos de contabilidad y teneduría de libros, que define diciendo: “Teneduría de
libros es el arte de escribir en libros dispuestos al efecto, los asientos de cuantas ope-
raciones de venta, compra, pago, préstamo u otra cualquiera, haga un comerciante,
establecimiento mercantil o industrial, con arreglo a lo establecido por la práctica y
el Código de Comercio. Los asientos deberán anotarse con la mayor claridad y exac-
titud, expresando en ellos las condiciones que se hayan pactado al hacer la opera-
ción”. Más abajo dice: “El objeto de la teneduría de libros es conocer en cualquier
época del año el estado y situación de la casa, sus deudores y acreedores, las ganan-
cias y pérdidas habidas, su capital y valores y efectos en que éste se halla invertido.
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Se llama partida doble este sistema de contabilidad, por la razón que cada operación
que hace el comerciante de compra, venta, etc., exige dos asientos...” (1875, p. 5).

*     *     *

En 1876 apareció la primera edición del libro de Francisco Tejedor y González
Tratado completo de contabilidad, y un año después se publicó la segunda. Noso-
tros citaremos por la tercera edición que vio la luz el año 1882. Esta edición com-
prende tres partes: “Elementos de Aritmética y Cálculo mercantil”, “Nociones de
derecho mercantil” y “Teneduría de libros”. La razón de anteponer las dos prime-
ras partes a las explicaciones contables, objeto y razón de ser del libro, es la de que
en opinión del autor las materias tratadas en ellos resultan necesarias para poder
utilizar la teneduría de libros. Por otra parte, en el prefacio dedicado a exponer “El
objeto y plan de esta obra”, que se incluye al principio de la misma, se comenta
que los conocimientos sobre contabilidad no estaban tan extendidos como su im-
portancia reclamaba, ni siquiera entre aquellas personas que por su profesión se
hallaban obligadas, con arreglo a las leyes, a ponerlos en práctica. Achacaba el au-
tor esta carencia al hecho de que apenas se encontraba quien se ocupara de su en-
señanza en los pueblos, aunque ciertamente en las capitales de provincia no falta-
ban escuelas y hábiles profesores consagrados a ella (1882, p. 5). 

Concuerdan estas palabras con el comentario que consigna más adelante, al
inicio de la parte del libro destinada a la contabilidad, “en todas partes la aplica-
ción de la teneduría de libros por partida doble se ha generalizado mucho más que
en nuestro país” (1882, p. 449). Comenta a continuación que “no particulares ni
corporaciones, sino comerciantes hay que juzgan trabajoso e inútil el sistema, y nos
consta que cierta corporación que no tiene residencia en una villa de poco más o me-
nos, sino en la Villa y Corte de Madrid, hasta prohíbe en su reglamento que se lleve
su contabilidad por partida doble”. Sigue diciendo que, del mismo modo se supri-
mió la teneduría de libros por este sistema en una dependencia del Estado, lo que
prueba, no la ineficacia del mismo, sino la falta de criterio de los que lo estable-
cieron o la torpe pretensión de quererlo aplicar allí donde carecía de objeto. A es-
te respecto afirma, poco más adelante, con buen criterio, que “la pretensión de
adaptar a su forma y a sus libros contabilidades de diversa índole, que podían pres-
cindir de libros y de fórmulas que, si en el comercio son absolutamente precisos, fue-
ra de él sirven acaso de entorpecimiento, o cuando menos de trabajo inútil, ha dado
lugar, sin duda, al embrollo de los asuntos y al descrédito del sistema entre las perso-
nas profanas a esta materia” (1882, p. 450).

No se pronuncia el autor sobre la naturaleza científica de la disciplina que tra-
ta, limitándose a decir que “la teneduría de libros, ciencia según unos autores, arte
según otros, debe encerrar, como los demás conocimientos del saber humano, cierto
número de principios evidentes e invariables”. (1882, p. 450). Divide las cuentas
principalmente en dos clases: cuentas personales y cuentas de valores. Siguiendo
a Felipe Salvador y Aznar, distingue en estas últimas seis cuentas principales: Ca-
pital, Caja, Mercaderías, Efectos a cobrar, Efectos a pagar y Pérdidas y Ganancias.
De esta manera el autor se define como cincocontista, aunque no se enuncia ex-
presamente en su libro el principio de personificación de las cuentas. Sí define, en
cambio, el objeto de la teneduría de libros diciendo explícitamente que es el de
“llevar las cuentas con exactitud, claridad y sencillez, y en la forma más adecuada pa-
ra facilitar su comprobación y poder determinar inmediatamente, en cualquiera épo-
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ca, el estado de la casa a que se refiera y el pormenor de los diferentes valores que
constituyen su capital” (1882, p. 451).

Precisamente, considera a este respecto que la partida doble tiene estas dos
ventajas fundamentales: proporciona un fácil medio de comprobación de las ope-
raciones, al tiempo que permite determinar en cualquier época el estado de la ca-
sa a que se refiera la contabilidad, y el pormenor de los valores que constituyen su
capital (1882, p. 453). Se ocupa también, en estas primeras páginas de la parte
contable, de enunciar las reglas de cargo y abono de las cuentas, así como de ex-
plicar los libros Diario y Mayor, los principales errores que pueden cometerse en
ellos y la forma de corregirlos, y también la formulación del Inventario, de los ba-
lances de comprobación y del Balance general. En relación con el Diario explica
los dos rayados: el más usual y conocido, así como también el llamado america-
no. Al hablar del cierre de los libros, dice que se hará en el Diario con utilización
de la cuenta de Balance general de las cuentas. Con respecto a la controvertida
cuestión de la reapertura de los libros, presenta las tres posibilidades contempla-
das en la época: 1. dos asientos con utilización de la cuenta de Balance de entra-
da; 2. dos asientos con utilización de la expresión Varios; 3. un solo asiento, de Va-
rios a Varios. Se inclina por esta última posibilidad, por razón de su mayor breve-
dad y sencillez, que evita el abrir “sin necesidad alguna la cuenta de Balance de en-
trada” (1882, p. 460).

Subdivide la cuenta de Mercaderías, de la forma usual, en las cuentas de Fon-
dos públicos, Acciones en sociedad tal, Mercaderías en camino, Remesas a Fula-
no de tal punto, Tienda, Fincas, Fábrica, Buque tal y Mobiliario. Todas ellas se lle-
van por el método especulativo. En relación con las cuentas de Fincas, Fábrica, y
Buque tal se especifica que el valor a consignar en el Inventario será el de aprecia-
ción o el de costo. Solamente en el caso de la cuenta de Mobiliario se indica que
llegada la época del cierre general de cuentas, y como operación preparatoria de
este cierre, se le deberá abonar el importe del deterioro que se suponga que ha su-
frido, con cargo a Gastos de comercio por la parte referente a los muebles y ense-
res del escritorio y almacenes, y a Gastos de casa por lo que corresponda al ajuar
de ésta. Ambas cuentas son divisorias de la de Pérdidas y Ganancias. Con respec-
to a la cuenta de Fábrica se explica que se cargará por la compra de primeras ma-
terias, máquinas y enseres, contribuciones, sueldos de dependientes, jornales de
operarios y demás gastos ocasionados por el establecimiento, siendo acreditada,
por el contrario, por todo lo que produzca la venta de objetos elaborados. Si la fá-
brica se enajena, se le abonará el producto de la venta, y si no, cuando llegue la
época del ajuste general de cuentas, se le abonará igualmente el valor de la fábri-
ca con sus máquinas, enseres y existencias de primeras materias y de manufactu-
ras todavía no vendidas. En ambos casos, el exceso del haber sobre el debe será la
ganancia, y en caso contrario, la pérdida. La cuentas de Efectos a cobrar y Efec-
tos a recibir se llevarán también por el método especulativo.

El libro dedica un espacio relativamente amplio, dentro del escaso volumen de
páginas consagradas a la explicación teórica de la teneduría de libros (41 páginas
en total), al tratamiento de las cuentas a que dan lugar los negocios en comisión.
El resto del libro (135 pp.) se dedica a la exposición de un supuesto práctico.

En resumen puede decirse que la obra contable de Francisco Tejedor y Gonzá-
lez reviste un carácter elemental, dentro de las pautas de la época, a pesar del buen
criterio que el autor muestra en diversas ocasiones.
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*     *     *

Fernando López Toral fue un conocido catedrático de contabilidad y un arago-
nés ilustre; el Ayuntamiento de Zaragoza acordó dar su nombre a una de las calles
del ensanche de la ciudad, descubriéndose la lápida en 20 de octubre de 1928. Al
día siguiente, se celebró en el Centro Mercantil Cesaraugustano un acto de recuer-
do y homenaje al profesor que había educado a tantos hombres de negocios ara-
goneses, lo mismo desde la Academia mercantil que había fundado y dirigido pri-
vadamente, como desde su cátedra de la Escuela de Comercio, que, en reconoci-
miento a sus méritos, le había sido ofrecida al crearse dicho tipo de centro docen-
te. Con este motivo, se colgó en el Centro un retrato al óleo del homenajeado, de-
bido al pincel de Pallarés297. Perito mercantil, publicó en 1876 en Zaragoza su li-
bro El consultor del dependiente de comercio: obra útil para todos y en particular pa-
ra el que pretenda aprender, aprenda o haya aprendido la teneduría de libros por par-
tida doble. Es un libro de cierta extensión, 285 páginas, de las cuales dedica unas
cien a hablar de contabilidad y teneduría de libros, sin mayores pretensiones. El
resto, al principio y al final, lo dedica el autor a dar nociones de comercio, de ins-
trumentos de crédito, de los que aporta numerosos modelos, etc. Como se ha di-
cho, López Toral tenía una academia de enseñanzas mercantiles y con este moti-
vo publicó numerosos libros tanto de teneduría de libros y contabilidad, como de
aritmética, caligrafía, ortografía, correspondencia mercantil, etc., para sus alum-
nos, que encontraron aceptación también en otros ámbitos.

Parece que la obra que se comenta es la primera publicada sobre la materia por
este prolífico, aunque no muy significativo autor. En el capítulo primero, hablan-
do de la “Instrucción que deben tener los comerciantes”, se refiere a la Teneduría
de libros por partida doble diciendo que “El estudio de este método de contabilidad
es esencialísimo al comerciante para llevar cuenta y razón exacta de sus operaciones,
y saber con seguridad el estado de su capital y crédito, y no podemos indicar ó reco-
mendar otro método porque este es el único que llena los requisitos que la ley exije”
(1876, pp. 8 s.).

El libro no está dividido en capítulos ni lecciones, sino que forma un todo con-
tinuo, con epígrafes centrados y destacados en negritas como cabeza de las nuevas
secciones de cada materia. En la página 95 comienza el epígrafe “De la contabili-
dad mercantil”, que comienza diciendo: “La contabilidad mercantil tiene tres objetos:
saber el valor de lo que tiene el comerciante, á cuanto asciende lo que le deben y el im-
porte de lo que debe” (1876, p. 95). Luego habla de las disposiciones del Código de
Comercio, para pasar a continuación al epígrafe “De la teneduría de libros por par-
tida doble”, que comienza diciendo: “Se llama teneduría de libros por partida doble,
porque en todas las operaciones mercantiles resulta siempre cuando menos un deu-
dor y un acreedor y jamás se lleva una cantidad al débito de una cuenta sin pasarla
también al haber de otra y á veces también de la misma”. Se abre un punto y aparte,
y a continuación se dice: “En partida doble se abren en el libro Mayor cuentas perso-
nales é impersonales”. Otro punto y aparte y se sigue diciendo: “Las personales son
las que llevan nombre de persona, como Ramon Vidal, de Barcelona, Antonio Gascue,
de Pamplona, y las impersonales las que tienen por objeto llevar cuenta y razón del
movimiento de la casa, como Mercaderías generales, Caja, etc.” Nuevo punto aparte,
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para introducir luego la clasificación de las cuentas: “Las principales cuentas llama-
das generales son cinco: mercaderías generales, caja, obligaciones por cobrar, obliga-
ciones por pagar y daños y lucros. Algunos autores consideran también á la cuenta de
capital como una de las generales; pero no puede dársele tanta importancia, supuesto
que generalmente no se le hace más que un asiento cada año”. (p. 97). Es decir, exac-
tamente las mismas cuentas indicadas por Edmond Degrange, padre, en su libro La
tenue des livres rendue facile, que las llamaba: Marchandises, Caisse, Effets a Rece-
voir, Effets a Payer y Pertes et Profits (Ver edición de 1840, pp. 20 s.).

El libro más voluminoso sobre nuestra materia de Fernando López Toral es el
titulado El tesoro de la contabilidad mercantil o tratado teórico-práctico de la tenedu-
ría de libros por partida doble, publicado en Zaragoza en 1883, que no ofrece ningu-
na novedad de interés sobre lo explicado en la obra comentada anteriormente.

En 1897 dio a luz un curioso librito, de 40 páginas, titulado: La contabilidad se-
creta del comerciante, manufacturero, banquero, etc. y las circunstancias e inconve-
nientes, en el orden moral , que se oponen a su aplicación o planteamiento. En este
librito se explica un procedimiento a través del cual se lleva un libro secreto que
conoce y lleva solamente el dueño de la empresa, y que a través de una cuenta uti-
lizada sólo en el Diario se consigue que en el Mayor y en los balances no aparez-
can las cifras reales de la cuenta de Capital ni de los beneficios. Lo más curioso
del caso es la justificación que el autor expone para explicar una práctica que él
mismo presenta y expone con todo detalle, a pesar de que, en algún lugar dice abo-
rrecerla:

“Por las razones que tenemos el honor de exponer en otro lugar de esta obrita,
nos declaramos acérrimos refractarios á que este sistema de cuenta y razón sea
bien acogido por nuestros comerciantes, así es que nos interesa desde luego
hacer constar que al darle publicidad, lo hacemos únicamente á título de cu-
riosidad científica, y no para contribuir conscientemente á que con su implan-
tación le sea inferida una grave ofensa á la respetabilísima clase de tenedores
de libros, á la cual hemos tenido el honor de pertenecer” (1897a, p. 3).

Otra obrita publicada este mismo año por Fernando López Toral es la llamada
La contabilidad de las compañías mercantiles, que apareció asimismo en Zaragoza,
y en la cual Fernando López ilustra sobre los asientos particulares propios de las
sociedades según su clase. Es una obra breve, como la anterior, de 45 páginas, en
las que después de explicar las características de cada tipo de compañía, estudia
los asientos que son propios a cada un de ellos en relación con las sociedades co-
lectivas, en comandita y anónimas, deteniéndose lógicamente más en estas últi-
mas. El último capítulo de los cinco que tiene el texto se dedica a exponer el pa-
ralelismo existente entre las sociedades en comandita por acciones y las socieda-
des anónimas. En la portada interior de estas dos últimas obras se consigna que
el autor había sido Catedrático de Aritmética, Cálculos Mercantiles y Caligrafía de
la Escuela oficial de Comercio de Zaragoza.

Una obra digna de mención de este autor es la publicada en 1883, siempre en
Zaragoza, con el título Diccionario mercantil con todas las voces, frases y locucio-
nes usadas en el comercio de España y de las Américas españolas con especial apli-
cación en las diversas operaciones de bolsa, de banca, de compras y de ventas.

*     *     *
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En 1876 apareció asimismo una publicación, aunque muy breve y de escasa
importancia, titulada Partida doble en ocho lecciones prácticas, del que fue autor
Carlos Álvarez Malgorry. La definición que da el autor de la contabilidad por par-
tida doble al mismo comienzo de la primera lección es sui géneris. Dice así: “La
partida doble es un sistema de contabilidad especial, que tiene su comprobación fá-
cil é inmediata por medio de los dos asientos, que se efectúan en sus libros para ca-
da operación que se ejecuta” (1876, p. 1).

En la página 16 enumera “las cuentas generales que debe contener todo Libro
Mayor. El número de éstas es el de seis: 1ª. Capital. 2ª. Caja. 3ª. Mercaderías. 4ª. Le-
tras por cobrar. 5ª. Letras por pagar. 6ª. Pérdidas y ganancias. Estas seis cuentas re-
presentan al comerciante ó casa comercial, siendo la primera el resultado de las cin-
co restantes.”

Como se ve, es la concepción cincocontista original, con la adición de la cuen-
ta de Capital, que se añadió en muchos casos, según hemos visto. 

En 1882 el texto de este librito fue reimpreso, añadiéndole una segunda parte
dedicada fundamentalmente a correspondencia mercantil y a la presentación de
abundantes modelos de formularios mercantiles, en un nuevo libro publicado en
Barcelona: Contabilidad y correspondencia mercantil, bajo la autoría conjunta de
Carlos Álvarez Malgorry y Luis G. Ferreras de Montaner. 

*     *     *

Salvador de la Cámara, director del Instituto Provincial de Almería, publicó en
1878 un pequeño Manual de Contabilidad que comprende Partida doble y Tratado
de los números concretos. El año de publicación del libro corresponde a una de
las épocas en que las Escuelas de Comercio fueron absorbidas por los Institutos
de Segunda Enseñanza. Es un libro compuesto por dos partes, la primera dedi-
cada a la contabilidad y la segunda, a la aritmética. En lo concerniente a la con-
tabilidad, la obra tiene la particularidad de ofrecer las explicaciones de contabi-
lidad en forma de cuadros sinópticos. No ofrece ninguna definición del término
contabilidad, que emplea de forma exclusiva, sin utilizar ni una sola vez la expre-
sión de teneduría de libros. En su desarrollo se apoya en el Manual de Felipe Sal-
vador y Aznar, que cita en la única nota de pie de página que contiene el libro.
Aparte de los cuadros sinópticos, la obra contiene en su parte contable un amplio
supuesto práctico.

*     *     *

También en este año de 1878 vio la luz el libro de Antonio Aravaca Manual de
contabilidad y teneduría de libros, para uso del comercio y oficinas de administra-
ción, en partida doble y en partida simple, que contiene asimismo dos partes, la pri-
mera dedicada a explicar nociones de aritmética como preparación para el estu-
dio de la contabilidad, y la segunda consagrada al estudio de ésta. El autor usa in-
diferentemente los términos de contabilidad y teneduría de libros, aunque prefie-
re emplear el primero, que define diciendo que “contabilidad es el arte o método de
formar, ajustar, dar y llevar las cuentas, tanto en documentos especiales, como en los
libros de cuenta y razón, de una casa de comercio o de una oficina cualquiera, pú-
blica o privada” (1878, p. 98). En otro lugar, comenta que: “Si bien en tesis general,
se puede decir que en contabilidad no hay reglas fijas, pues varían hasta el infinito
como los negocios o asuntos en que interviene, y cada tenedor de libros o contador,
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según su criterio, puede aplicar estas reglas a su modo mientras no falte a la claridad
y exactitud de las cuentas, hay sin embargo algunas de general aplicación para todos
los casos; de las cuales pueden deducirse las demás” (1878, p. 105).

*     *     *

EEl año 1880 Adolfo Pascual, Comisario de Guerra y profesor de la Academia
del Cuerpo Administrativo del Ejército, publicó su obra Lecciones de contabilidad
pública y militar, que fue utilizado como libro de texto en la referida Academia. La
obra está estructurada en tres partes: Contabilidad General del Estado, con seis lec-
ciones, Contabilidad General de Administración Militar, con once lecciones, y Con-
tabilidad Interior de Cuerpos del Ejército, con cuatro lecciones. En total, el libro
contiene, pues, 21 lecciones. Como su título indica, es una obra dedicada exclusi-
vamente a la enseñanza de la contabilidad pública y, particularmente, la contabi-
lidad especial del ramo de guerra, como la denomina el autor. Comienza el libro
con una lección titulada Idea general, en la que se explica la necesidad de la con-
tabilidad pública y el fin que se ha de proponer, que conforme con la materia es-
tudiada, no es otro sino demostrar los hechos que realiza por medio de los núme-
ros: “Este y no otro es el objeto de la contabilidad”, dice el autor. “No basta adminis-
trar bien, es preciso demostrarlo y de este principio inconcuso se deriva la necesidad
de nuestra asignatura” (1880, p. 7). De acuerdo con esta idea, el enfoque que Pas-
cual da a la contabilidad pública –y aun a la comercial– es el de la rendición de
cuentas. Informa también de la existencia de una asignatura de Teneduría de li-
bros en los estudios de la Academia, al comentar que en dicha asignatura se había
visto cómo un particular demuestra sus operaciones; “aquí vamos a conocer cómo
las demuestra el Estado, gerente o director de la sociedad española, en primer térmi-
no, y en segundo cómo las prueba la Administración militar, administradora de los
caudales que se destinan para el Departamento de Guerra” (1880, p. 8). El Leitmo-
tiv que guía al autor en estos planteamientos es el enseñar a sus alumnos la idea
de que el Estado está obligado a rendir cuentas ante los ciudadanos a través de los
órganos democráticos de representación: 

“¿Podría admitirse que un particular, gerente de una sociedad mercantil, no
diera cuenta a sus asociados de las alteraciones experimentadas en el capital
social, sus ganancias, sus pérdidas, su activo y su pasivo? Seguramente que
no; pues de lo contrario ninguna sociedad podría constituirse. Pues si así juz-
gamos el caso tratándose de la sociedad constituida por unos pocos, ¿cómo
habríamos de admitir lo contrario en la sociedad de muchos, que esto es en su-
ma una Nación moderna? Evidentemente, la facultad de administrar trae con-
sigo la obligación de dar cuenta a los administrados. El sistema general y los
particulares que para ello se empleen es lo que constituye la ciencia llamada
contabilidad” (ibídem). 

Conforta ver ideas tan modernas en un profesor de una Academia militar de fi-
nales del siglo XIX, así como también su avanzado concepto de la contabilidad, a
la que califica de ciencia, cuando pocos años antes sólo Juan de Dios Navarro, en
1856, y Francisco Castaño Diéguez, en 1864, se había atrevido a calificarla así.

Piensa Adolfo Pascual que la contabilidad pública no había llegado al grado de
perfeccionamiento de que era susceptible, como era reconocido por todos los que
se dedicaban a su estudio, pero creía también que las mejoras serían muy lentas,
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como demostraba la historia: “Para llegar al estado en que hoy se encuentra han si-
do necesarios siglos enteros de lucha entre los administrados y los administradores,
que desgraciadamente han dado a conocer sus tendencias a ocultar a aquéllos el es-
tado de los negocios” (1880, pp. 8 s.). En unos breves, pero bien orientados párra-
fos históricos, hace remontar las disposiciones para la rendición de cuentas públi-
cas a Alfonso X el Sabio, quien en su Código de las Siete Partidas imponía a los re-
caudadores de las rentas de la Corona la obligación de dar cuenta al rey de todas
las cosas que recibieren y pagaren. Este fue, según dice, el primer paso dado para
organizar el servicio de contabilidad; si bien, como apunta, “las cuentas sólo fue-
ran rendidas al Rey, dueño absoluto de las vidas y haciendas de sus vasallos” (1880,
p. 9). Indica a continuación que en las Cortes de Burgos, en 1311, de Carrión, en
1312, de Palencia, en 1388, de Toledo, en 1436, y de Madrigal, de 1438, los diputa-
dos volvieron a insistir en la correcta rendición de cuentas, solicitando las de Tole-
do de 1436 que la facultad de juzgar las operaciones de recaudación e intervención
de los fondos públicos se encomendara a los Contadores Mayores de Cuentas.

Acto seguido explica cómo la situación se fue deteriorando progresivamente,
hasta llegar a comienzos del siglo XIX, en que se hizo tan insostenible, que para
remediarla en 1845 el gobierno dictó las bases de la organización económica vi-
gente en sus días, que fue completada más tarde por el Real Decreto de 24 de oc-
tubre de 1849 y la Ley de Contabilidad, conocida con el nombre de Bravo Murillo,
Ministro de Hacienda a la sazón, promulgada el 20 de febrero de 1850.

La lección siguiente a esta introductoria la dedica a los Presupuestos, que cons-
tituyen la base en la que se apoya la contabilidad pública. Las siguientes lecciones
se consagran a la explicación de la recaudación de fondos, ordenación de gastos y
pagos, la administración económica, la Intervención General del Estado y el Tri-
bunal de Cuentas en lo que se refiere a la primera parte, pasando en la segunda a
dar una idea general de la contabilidad de la Administración Militar, y a tratar de
sus oficinas de contabilidad, del presupuesto del Ministerio de Guerra, la contabi-
lidad de haberes, la contabilidad de pagos, la contabilidad de cargos, la contabili-
dad de reintegros, la cuenta de gastos públicos, las resultas de ejercicios cerrados
y la contabilidad especial para los haberes de la Guardia Civil. Cierran el libro las
lecciones dedicadas a la Contabilidad Interior de Cuerpos del Ejército, ofreciendo
primero una idea general y hablando luego del Jefe del Detall, del capitán cajero,
del habilitado y del capitán de compañía o escuadrón. En resumen, puede decir-
se que se trata de un libro interesante, bien informado, muy bien redactado, con
ideas dignas de consideración y con profusión de referencias de disposiciones le-
gislativas relativas al tema. 

*     *     *

En ese mismo año de 1880, Manuel Fernández Font, Perito y Profesor mercan-
til, antiguo alumno de la Escuela de Comercio de París, y según dice en la porta-
da del libro, “Ex-catedrático de Teneduría de libros, cálculo mercantil, Taquigrafía é
idioma francés, de diferentes instituciones de enseñanza oficial”, publicó en Murcia
el primer texto que conocemos de él, tan corto, como largo y ambicioso es su títu-
lo: Contabilidad mercantil simplificada o tratado teórico-práctico de ‘Teneduría de li-
bros’ por partida doble dispuesto al alcance de todas las inteligencias por ... Única
publicación que, por la sencillez del especial método adoptado, del cual es propieta-
rio privilegiado el autor de este tratado, puede hacerse la carrera del comercio y la del
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tenedor de libros en el corto é improrrogable período de treinta días en el hogar do-
méstico, y sin necesidad de acudir á los auxilios de profesor alguno. El librito cons-
ta de 96 páginas –citamos por la decimotercera edición, que no lleva año, aunque
se atribuye a 1900–, que no lleva índice y que consta de 18 capítulos. Los dos pri-
meros capítulos introducen nociones elementales de comercio y economía, empe-
zando el tratamiento de las materias contables en el capítulo tercero, titulado:
“Contabilidad mercantil y sus fundamentos”, y terminando en el undécimo; en to-
tal, pues, nueve capítulos de contabilidad, un poco más de la mitad del libro. Los
seis últimos se dedican a diversas cuestiones, como correspondencia, sistema mé-
trico decimal, cálculo mercantil, enfoque teórico de la venta al por mayor y al por
menor, teoría de la oferta y la demanda, y finalmente, competencia y producción. 

La definición que se da en el capítulo tercero a la contabilidad es la siguiente:
“Por contabilidad mercantil se entiende la ciencia de las cuentas que tiene por fin
esencial y unico agrupar el detalle de las operaciones ejecutadas, de tal modo, que
permita hacer resaltar ciertos puntos que el negociante, industrial o comerciante no
debe jamas perder de vista para la buena direccion de sus negocios” (el subrayado es
del autor). Como se ve, es una definición claramente contista y registral, que co-
mo elemento destacable contiene el hecho de que vincula la contabilidad con la
buena dirección de los negocios. (1900, p. 20).

Poco más abajo, diferencia claramente la contabilidad de la teneduría de li-
bros, al comentar: “La contabilidad mercantil organiza el trabajo inherente á la Te-
neduría de los libros; es la que imprime á las anotaciones el movimiento que les es
propio para llegar al resultado anteriormente propuesto, y es el lazo de unión entre el
capital del hacendista y el trabajo, mostrando siempre su constante relación”.

En el siguiente capítulo, títulado: “De las cuentas y su clasificación”, se ocupa
de este menester, distinguiendo tres grupos de cuentas: principales, generales y
personales (1900, pp. 23 a 27).

Las cuentas principales son: Capital, Caja, Mercaderías generales, Efectos a co-
brar, Obligaciones a pagar, Gastos generales, Mobiliario y Pérdidas y Ganancias.
Como se aprecia, ha aumentado en tres las cuentas propuestas en un principio por
Edmond Degrange, y que Francisco Cataño había reducido a cuatro. Las cuentas
generales son, para Fernández Font todas aquellas que el Tenedor de libros crea
conveniente utilizar según la índole de cada ramo de comercio o negocio que se
administra, contándose entre ellas las siguientes: Comisiones, Seguros, Partidas
en suspenso, Litigios, Varios deudores, Varios acreedores, Representaciones, Gas-
tos de instalación, Dotes, Testamentaría, Balance de entradas, Balance de salidas,
etc. Considera como cuentas personales todas aquellas que hacen referencia a per-
sonas, sociedades o corporaciones, etc. El resto del capítulo lo dedica el autor a
explicar las cuentas y su funcionamiento.

Los restantes capítulos dedicados al tema contable son: el capítulo V. Ejercicios
de calificación del deudor y del acreedor; el VI. Libros indispensables a la conta-
bilidad, y su aplicación; el VII. Ejercicios de práctica mercantil; el VIII. Saldos de
cuenta corriente; el IX. Balance de cuentas; el X. Errores y sustracciones; y el XI.
Liquidación, cierre y reapertura de la contabilidad.

En resumen, puede decirse que, dentro su brevedad y elementariedad, es un li-
bro bien planteado y escrito, que tuvo mucho éxito, alcanzando, según parece,
hasta setenta ediciones, que no mostrarían grandes cambios entre sí. La última
edición que yo he podido localizar es la número veintiocho, y un ejemplar de la
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misma se encuentra en la Biblioteca de Universidad de Zaragoza, con la signatu-
ra: FA-2143.

Al cabo de dos años, en 1882, Manuel Fernández Font publicó en Valencia su
obra siguiente: Compendio de teneduría de libros por partida doble, y de operaciones
mercantiles. En ella expone la contabilidad de forma aún más resumida que en el
libro anterior, pues reduce a 25 páginas la explicación sobre las cuentas. El resto
del librito, de 95 páginas, lo dedica al preámbulo y a enseñar operaciones de cál-
culo mercantil. En la lección tercera empieza a hablar de la contabilidad mercan-
til, que define diciendo que se da este nombre “al sistema de esposición fiel y me-
todizado de las operaciones rentísticas, industriales ó mercantiles; de tal modo com-
binadas entre sí, que permitan hallar con facilidad el resultado positivo é infalible lla-
mado balance” (1882, pp. 11 s.).

Comenta a continuación, como había hecho en el anterior libro, que dos eran
los sistemas de contabilidad conocidos: el de partida simple y el de partida doble,
habiéndose marginado a sí misma la partida simple por la multitud de inexactitu-
des y errores a que podía dar lugar. Solamente da una regla para formular los
asientos, que llama principio fundamental de la partida doble con respecto a las
cuentas, y que consiste en adeudar por las entradas y acreditar por las salidas. 

En resumen un texto muy corto y necesariamente muy simple, que se basa en
los pocos ejemplos que su espacio le permite para exponer la mecánica registral,
y que no aporta ninguna novedad sobre el librito anterior, que parece más com-
pleto dentro de su brevedad.

Once años más tarde, en 1891 Fernández Font publica un extenso y enciclopé-
dico libro, que constituye posiblemente su obra maestra, titulado: La ciencia del
comercio: tratado de teoría mercantil y teórico práctico de teneduría de libros sobre
contabilidad general por partida doble... arreglada expresamente para hacer científi-
camente la carrera del comercio y la de tenedor de libros sin necesidad de recurrir a
las aulas ni al auxilio de profesor. El libro tuvo mucho éxito y conocemos de él do-
ce ediciones, la última de ellas sin fecha y con un título ligeramente diferente: La
ciencia del comercio: tratado de teoría económico-mercantil y teórico-práctico de te-
neduría de libros sobre contabilidad general por partida doble aplicada a las opera-
ciones financieras del comercio de compra-venta..., habiendo sido publicada en Va-
lencia: Establecimiento Tipográfico Doménech, [s.a.:1912?]. He localizado un
ejemplar de esta edición en la Biblioteca de la Universidad de Zaragoza, con la sig-
natura: FA-2144. 

La obra consta de siete partes, que el autor llama Títulos. Dentro de los Títu-
los, los temas concretos se reagrupan por lecciones; en total, el libro contiene 58
lecciones. El Título primero habla, a modo de introducción, del comercio, de su
origen, de sus clases y de sus actos. El Título segundo entra ya en materia conta-
ble, al hablar de la Teneduría de libros, de la contabilidad administrativa, de la
partida doble, de las cuentas, deudoras y acreedoras, del orden que debe seguirse
en la redacción de asientos, de los libros de contabilidad, con ejercicios prácticos,
de los documentos que intervienen en el movimiento de la contabilidad y de cómo
se abren los libros.

El Título tercero se ocupa de las cuentas de deudores y acreedores, de Efectos
a cobrar y Obligaciones a pagar, de las Cuentas corrientes con interés, de la com-
probación y punteo, del tratamiento a dar a los errores, de los saldos de cuenta,
de la forma de pasar los de las cuentas de un folio a otro del Mayor, y de un libro
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Mayor a otro, del índice del Mayor, y del balance mensual de comprobación, todo
ello con un sentido eminentemente práctico, y con numerosos ejemplos.

El Título cuarto habla de los procedimientos para cerrar y liquidar una conta-
bilidad, así como para proceder a su reapertura, de la liquidación final por cierre
o testamentaría, y de la forma de reconducir la mala administración de una em-
presa por medio del empleo de una contabilidad correcta.

El Título quinto habla de la importancia social del cambio y del comercio, de la
evaluación de las cosas cambiables, de la producción, de la competencia, de la ofer-
ta y la demanda, y del consumo. El Título sexto se ocupa de la moneda, del papel
moneda, de los valores, de la utilidad, del interés, del ahorro y de las crisis comer-
ciales. El Título séptimo, por fin, ofrece unas relaciones o tablas de las pesas y me-
didas empleadas en diferentes países, de sus monedas y pares monetarios, de las
equivalencias de las monedas extranjeras con la española, de los cambios comunes
entre diferentes plazas extranjeras, de las monedas ciertas e inciertas, con opera-
ciones y cálculos con todas estas magnitudes. Como se ve, un programa rico en en-
señanza mercantil a través de las cuatrocientas y pico páginas de que consta el li-
bro, que a una escala mucho mayor sigue, más o menos, en la exposición de mate-
rias, la secuencia empleada en el primero de sus libros que hemos comentado. 

La lección novena, perteneciente al Título segundo inicia las explicaciones de
la obra sobre contabilidad, comenzando por la definición de la teneduría de libros.
Dice así Fernández Font: “La Teneduría de libros es una ciencia metodizada que es-
tá más en relación directa con la razón y con el arte, que con la ciencia de los núme-
ros: sus prácticas consisten en tomar nota ó razón en diferentes registros y con arre-
glo á las reglas prescritas ó usos adoptados, de todas las operaciones que diariamen-
te ejecuta una casa de comercio ú otra cualquiera administración” (1891, p. 43). En
la lección siguiente se define la contabilidad de forma desusadamente amplia, con
las siguientes palabras: “Se da el nombre de contabilidad á la ciencia del cálculo
aplicada al desenvolvimiento y progreso de los intereses públicos y privados que fun-
cionan bajo un régimen cualquiera de administración. En los fundamentos de esta
ciencia entran á formar parte la ciencia de las cuentas y la ciencia de organizar” (los
subrayados son del autor). Completa esta definición, diciendo acto seguido: “Por
la ciencia de las cuentas, llamada vulgarmente contabilidad de las cuentas, se for-
man los conjuntos de detalles correspondientes á cada operación, de tal modo com-
binados entre sí que permiten hacer resaltar ciertos puntos que el comerciante, in-
dustrial ó negociante no debe jamás perder de vista para la buena dirección de sus
negocios”. Sigue completando las definiciones de la contabilidad, explicando: “Por
la ciencia de organizar se extraen, de las cifras numéricas que denotan la solución de
las ecuaciones, las comparaciones estadísticas destinadas á servir de guía al comer-
ciante, industrial ó negociante en sus nuevas operaciones”. Y culmina esta tarea,
afirmando: “El conjunto de estas ciencias, que en voz genérica se llama contabilidad,
organiza el trabajo administrativo; imprime á las anotaciones el movimiento que le
es propio en virtud de un resultado anteriormente propuesto, y establece el lazo de
unión entre el capital y el trabajo, mostrando su constante relación” (ídem, p. 45). 

Este entramado de definiciones de la contabilidad que ofrece Fernández Font
en esta obra supone una visión nueva y enriquecida del concepto que había veni-
do profesando en sus anteriores textos. En primer lugar, concibe la contabilidad,
no como una ciencia solitaria, aislada, independiente, sino como una disciplina
que, juntamente con otras, forma una ciencia de conjunto, a la que llama conta-
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bilidad, y que comprende de forma explícita, tal como indica, la ciencia del cálcu-
lo, o sea, matemática, la ciencia de las cuentas y la ciencia de la organización, que
se conjuntan para servir de guía en la buena dirección de los negocios del propie-
tario de los libros. 

La noción de ciencia de las cuentas le venía al autor ya de antiguo y era propia
de la visión contista que tenía de la contabilidad, una visión lógica en él como an-
tiguo alumno de la Escuela de Comercio de París. Esta noción incluía per sé el con-
cepto de control contable como elemento de gestión de la empresa. La adición de
la ciencia de la organización en la formación de la ciencia de conjunto de la que ha-
bla el autor podría proceder de la ideas de Fabio Besta, que conocía, y que habían
sido expuestas ya en 1881 en el primer volumen de su Corso di ragioneria professa-
to alla classe di magistero nella R. Scuola superiore di Commercio in Venezia, publi-
cado con el nombre de Ragioneria Generale, que fue la primera piedra de su obra
magna La Ragioneria. Como es sabido, y se verá en un próximo capítulo con ma-
yor detalle, Fabio Besta fue el impulsor del nacimiento de una amplia ciencia, la
Economia Aziendale, cuyos objetivos centrales eran el estudio y la explicación de la
gestion operativa, de la organización y del control contable de toda clase de Azien-
de o unidades económicas, de producción y de consumo. En cualquier caso, la am-
pliación de horizontes que supone la adopción de las nuevas definiciones de la con-
tabilidad como “conjunto de ciencias” por parte de Manuel Fernández Font, como
primer autor español en asumir tan tempranamente los nuevos planteamientos ita-
lianos, aunque sólo fuera en una definición, sin desarrollar, supone una gratísima
noticia. Eso suponiendo que él no hiciera sino asumir y reproducir las ideas de Bes-
ta, porque si estas ideas fueran producto de sus propias reflexiones, la noticia sería
aun mucho más grata. Pero, pienso que es mucho más plausible la atribución del
origen de las ideas de Fernández Font a la obra de Fabio Besta, pues en la lección
14ª, página 68, de su libro La ciencia de la banca y de la bolsa, al hablar de los ini-
cios de la partida doble, señala las opiniones de Besta al respecto, nombrándole,
aunque sin citar dónde las formula (Fernández Font, 1895, p. 68). De cualquier for-
ma, a este conjunto de ciencias lo llama Fernández Font contabilidad en sentido
amplio, mientras Besta lo llama, como se ha dicho, Economia Aziendale, en lo que
constituye una ciencia nueva, de conjunto, al estar formada por varias ciencias. 

De cualquier modo, debe decirse que Emigdio Rodríguez Pita no formula nin-
guna opinión sobre las definiciones de la contabilidad de nuestro autor, ni siquie-
ra lo cita; tampoco lo hace José María González Ferrando, en su traducción am-
pliada del libro de Vlaemminck, y lo mismo ocurre con Antonio Goxens en su te-
sis doctoral de 1974: Evolución de la contabilidad en Barcelona entre 1795 y 1901.
Tampoco lo hace Vicente Montesinos, en su excelente trabajo Formación históri-
ca, corrientes doctrinales y programas de investigación de la contabilidad. Pablo Te-
rrón sí cita una obra suya, el Compendio de teneduría de libros por partida doble, y
de operaciones mercantiles, publicado en Valencia en 1882. La incluye en su Biblio-
grafía, sin hacer ningún comentario (Terrón, 1898, p. 20). Antonio Sacristán y Za-
vala, en su libro Teorías de Contabilidad General y de Administración Privada, 1ª
edición, Madrid 1918, incluye en su bibliografía tres libros de Fernández Font:
Contabilidad industrial y agrícola simplificada; La ciencia de la Banca; y Contabili-
dad mercantil simplificada, aunque sin indicar datos ni fecha de edición. El último
libro lo incluye, asimismo, Enrique Fernández Peña en su trabajo Fondo bibliográ-
fico de las antiguas Escuelas de Comercio y otras instituciones. Por otra parte, por
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indicación directa de los interesados conozco que la obra magna de Fernández
Font: La ciencia del comercio figuraba en una lista de obras de contabilidad espa-
ñolas titulada Auteurs comptables espagnols du XIX siècle, que José María Gonzá-
lez Ferrando le facilitó a Ernest Stevelinck.

Desconocemos detalles de la vida de Manuel Fernández Font; no parece que es-
tuviera plenamente integrado en el círculo de profesores de Escuelas de Comer-
cio, pero sin embargo los principales libro suyos figuran en algunas bibliotecas
universitarias, seguramente debido a su absorción de las antiguas Escuelas de Co-
mercio. Por ello, resulta sorprendente que a pesar el elevado número de ediciones
de sus obras más importantes, nadie se haya interesado en comentar sus ideas, es-
pecialmente teniendo en cuenta su tempranísima adopción de la ideas de Besta.
Indudablemente, Manuel Fernández Font, con sus estudios en la Escuela de Co-
mercio de París, su conocimiento del francés y del italiano, necesario para poder
leer a Besta en su lengua materna, tuvo que ser una figura poco corriente entre los
autores de libros de contabilidad de la época. 

En la lección 12, asimismo del Título segundo se trata de las cuentas, su natu-
raleza, clasificación, funcionamiento, cargos y adeudos, todo ello expuesto con al-
guna extensión. Su clasificación no difiere prácticamente de la dada en el libro
Contabilidad mercantil simplificada, sólo que en el texto que ahora nos ocupa divi-
de las cuentas principales en cuentas directas y cuentas principales. Las cuentas
directas son la de Capital y la de Pérdidas y Ganancias, mientras que las cuentas
principales son las restantes. Por cierto, la cuenta de Pérdidas y Ganancias se in-
cluye en dos grupos, en el indicado y también en el grupo de las cuentas principa-
les (1891, p. 50). Además de esta cuenta, este grupo incluye también las de Caja,
Mercaderías generales, Efectos a cobrar, Obligaciones a pagar, mientras que las de
Gastos generales y Mobiliario se pasan al epígrafe de cuentas generales. Sigue per-
maneciendo de alguna forma la influencia del espíritu de Degrange.

Esta clasificación de cuentas se mantiene también, con alguna variación, en el
libro La ciencia de la banca y de la bolsa : tratado de teoría económica financiera y
teórico práctico de teneduria de libros sobre contabilidad general por partida doble
aplicada a las operaciones financieras del comercio de banca. Única publicación de
este género que permite con facilidad, por estar expresamente arreglada para ello, ha-
cer científicamente la carrera del Comercio de banca y la de Tenedor de libros en el
corto período de á meses, privadamente y sin necesidad de recurrir á las Escuelas,
Academias, ni al auxilio de Profesor alguno. En este libro se ofrecen los nombres
de muchas más cuentas, clasificadas en cuatro categorías, según se trate de Casas
y sociedades del comercio de banca, de Bancos de emisión y de descuento, de Ban-
cos territoriales é hipotecarios, o de Bancos de crédito agrícola (1895, pp. 81 ss.).

Las cuentas comprendidas en estas cuatro categorías las divide el autor en di-
rectas, productivas, improductivas, principales y generales, es decir, incluyendo
dos grupos más, los de cuentas productivas y cuentas improductivas. Las cuentas
directas son la de Capital y la de Pérdidas y Beneficios, o sea, como en el libro an-
terior, pero cambiando el nombre de Pérdidas y Ganancias. Las cuentas producti-
vas son la de Capital; la de Pérdidas y Beneficios; la de Descuentos; la de Présta-
mos, y las de Seguros, porque determinan en su juego los aumentos ó disminucio-
nes que experimenta el capital propio. A las cuentas improductivas pertenecen, en
principio, todas las demás. El autor considera como cuentas principales las si-
guientes: Caja, Efectos a cobrar, Obligaciones a pagar, y Pérdidas y Beneficios. En
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este caso, como se aprecia, la cuenta de Pérdidas y Beneficios; asimismo hay otras
cuentas que están incluidas en más de un grupo. El resto de las cuentas están con-
sideradas como cuentas generales.

Por su parte, esta obra adopta íntegramente las nuevas definiciones de conta-
bilidad como conjunto de ciencias que hemos visto expresadas por primera vez en
su obra anterior La ciencia del comercio. La única variación que introduce es el
cambio de la palabra “negociante” por “banquero”, cambio lógico dada la índole
de la obra (1895, p. 59). Asimismo, adopta totalmente la definición de teneduría
de libros, con el único y lógico cambio de la expresión de “una casa de comercio”
por la de “un establecimiento bancario” (1895, p. 66).

Este libro, como los anteriores, abunda en ejemplos y supuestos prácticos, así
como en modelos cumplimentados de formularios empleados en la banca y en el
comercio, pues como dice, quiere que su lectura y estudio haga innecesaria la asis-
tencia a un centro de enseñanza. También abunda en referencias históricas, anti-
guas y modernas. Pero no contiene más que una docena de notas de pie de página,
y de ellas sólo tres que hagan referencia –incompleta, dicho sea de paso– a las obras
de otros autores. El pasaje del texto que da lugar a estas notas es el siguiente: 

“El origen de la partida doble –si es que lo tiene–, cual el de otros muchos acon-
tecimientos importantes del Comercio y de la Banca, debe hallarse envuelto en
las sombras de los tiempos antiguos; pues de las investigaciones practicadas
por León Say (1), Juan Lanfranchi (2), El Conde de Mollien (3), Regobón, Fa-
bio Besta, y otros, en los archivos del Estado en Italia, Roma, Venecia y Gre-
cia, no se ha podido descubrir de un modo auténtico, quien fué el autor del
método, y en donde tuvo éste su cuna” (1895, p. 68). 

Las tres notas a que lugar este pasaje del texto son las siguientes: “(1) Le systè-
me des contratations econòmiques; (2) Les origines de la partie double, 1892; (5) Mé-
moires d’un Ministre du Trésor.”

Precisamente, el párrafo siguiente es el que ha dado lugar a mi comentario de
que Manuel Fernández Font conocía las ideas de Besta, pues dicho párrafo dice así:

“Afirma Fabio Besta, que allá por los años 1292 á 1357, y según los indicios
que tenía hallados, las importantes casas de banca de Alberti, Peruzzi y Bardi,
de Florencia, llevaban sus respectivas contabilidades de Comercio por el siste-
ma de partida simple. Que en Florencia y en otras ciudades importantes de Ita-
lia, en los siglos X V y XVI, era ya conocida y ejecutada la partida doble, ape-
llidándola sistema á la veneciana, por haber escrito sobre el mismo en la ciu-
dad de Venecia, Casanova, Manzoni, y otros. Y por último: que los más anti-
guos antecedentes prácticos sobre ejecuciones del método de la partida doble,
pertenecían á Haciendas mercantiles de Venecia, en cuyo Archivo se conserva-
ban, habiendo, con tal motivo, indicado L. Paciolo, que seguía el metodo di
Vinegia por considerarlo muy útil y recomendable” (1895, pp. 86 s.).

Ya que de pasada se ha hablado de ello, comentaremos aquí que resulta curio-
sa la insistencia de nuestro autor en poner de manifiesto en el subtítulo de sus
obras más significativas que el estudio de las mismas excusaba de la necesidad de
asistir a las clases de cualquier centro de enseñanza o de contar con el auxilio de
un profesor. Tal repetida manifestación, que en cierto modo resta importancia a la
enseñanza tradicional, no parece ser coherente con el hecho de que, según afirma,
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él era “Ex Catedrático de Teneduría de libros, prácticas de contabilidad, Cálculo mer-
cantil, Taquigrafía é idioma francés de diferentes instituciones de enseñanza oficial”.
No conocemos las actividades de Fernández Font como profesor, solamente sabe-
mos a este respecto que en la portada del libro Compendio de teneduría de libros
por partida doble, publicado en 1882, figura que en ese momento era profesor del
Ateneo Mercantil de Valencia.

Sabemos, por otra parte, que este autor publicó otro libro más sobre nuestra
materia, titulado Contabilidad industrial y agrícola simplificada: tratado teórico-
práctico de “teneduría de libros” por partida doble, dispuesto al alcance de todas las
inteligencias, que fue publicado en Barcelona el año 1890.

De la lectura de sus libros, sobre todo de los más extensos, cabe deducir, apar-
te de la novedad que supone en nuestro país su temprana adopción de las ideas de
Fabio Besta sobre la naturaleza de la contabilidad, adopción que parece un claro
signo de atención a lo que ocurría fuera de nuestras fronteras en relación con su
materia profesional, que Fernández Font era una persona culta, conocedora de la
historia, y ello aunque no practicara en sus libros los criterios de aparato crítico y
expositivo que eran ya corrientes en otros países europeos, a pesar de su cualidad
de alumno de la Escuela de Comercio de París, que no sabemos si dio lugar a la
obtención de algún título. 

*     *     *

Blas Goytre y Blasco era comisario de guerra y Profesor de la Academia del
Cuerpo administrativo del Ejército. En 1882 escribió un libro, titulado Teneduría
de libros, destinado a la enseñanza de los alumnos de dicha Academia. Es un buen
libro, pero el autor no se detiene a pensar sobre la naturaleza de la contabilidad,
pues sólo explica teneduría de libros, aunque habla de principios científicos. En
efecto, en el Prólogo dice: “...nos decidieron a escribir este libro, en el que procura-
mos desarrollar las teorías fundamentales de todos los sistemas existentes, consig-
nando los principios científicos en que apoyan...” (1882, p. VI; 1894, p. V). Más ade-
lante, define la teneduría de libros diciendo: “La Teneduría de libros es la parte de
la contabilidad que tiene por objeto describir los hechos económicos y administrati-
vos y demostrar constantemente el capital que existe, los valores que le constituyen y
los aumentos o disminuciones que ha sufrido durante cualquier período de tiempo”
(1882, p. 9; 1894, 2ª ed., p. 9). Parece, pues, que considera a la contabilidad como
algo más amplio, de un nivel superior a la teneduría de libros, al igual que ocurría
con Felipe Salvador y otros autores.

*     *     *

En 1883 apareció en Madrid el Tratado de teneduría de libros por partida doble
compuesto por Federico Casenave y López de Ontanar, jefe de la Sección de Con-
tabilidad General de Ayuntamiento de Madrid. Es un libro simple, con un amplio
supuesto práctico, que despacha las explicaciones en 24 páginas. En ellas no se
contiene ninguna referencia al concepto de teneduría de libros ni de contabilidad,
y su único interés para los historiadores estriba en la explicación de las dificulta-
des que encontró la implantación de la contabilidad por partida doble en el Ayun-
tamiento de Madrid el año 1861.

*     *     *
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Otro de los grandes autores de finales del siglo XIX cuyo influjo se hace sentir
nítidamente en la investigación contable española de comienzos de la primera mi-
tad del siglo XX es Emilio Oliver Castañer. De él dice José Mª Cañizares Zurdo
(1933, p. 143) que era un tenedor de libros competentísimo, que en 1883 con la co-
laboración de varios jefes de contabilidad de la nación, entre los que tuvo el honor
de contarse él mismo, dirigió y publicó en Barcelona la primera edición de El Con-
sultor del Tenedor de libros, obra que tuvo verdadero éxito y alcanzó varias edicio-
nes. La última que yo conozco es la cuarta, publicada en Barcelona, por la Viuda
de Luis Tasso, sin fecha, aunque atribuida al año 1945. Existe un ejemplar en la
Biblioteca de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

La obra consiste en una colección de trabajos monográficos de varios autores,
cuya primera edición fue publicada en forma de fascículos. Esta fue la primera
obra publicada por Emilio Oliver. No parece que este autor, a pesar de la fama que
alcanzaron sus obras, poseyera ninguna titulación oficial; sus obras revistieron un
carácter eminentemente práctico. 

El primer volumen de El Consultor del Tenedor de libros. Estudios prácticos de
contabilidad por partida doble aplicados a los principales ramos de la industria y del
comercio apareció, como se ha indicado, en 1883. Tiene 540 páginas más el índi-
ce y comprende quince capítulos o secciones de muy desigual extensión y enver-
gadura. Los títulos de estas quince secciones son como sigue: “Preliminares”,
“Abrir los libros”, “Del Libro Diario”, “Del Libro Mayor”, “Cerrar los libros”, “De
los libros auxiliares”, “Algunas consideraciones sobre las cuentas corrientes con
interés”, “Algunos problemas de contabilidad”, “Sociedades accidentales o cuen-
tas en participación”, “Aplicaciones de la partida doble a las pequeñas industrias,
artes y oficios. Su utilidad e importancia”, “Contabilidad de una fábrica de teji-
dos”, “Contabilidad de la recaudación de contribuciones en el Banco de España”,
“Libro de Fábrica de hilados de algodón”, “Más problemas de contabilidad”, y
“Contabilidad de Compañías de Seguros marítimos”. 

En la Introducción o Preliminares de la obra dirigida por Emilio Oliver, indica
éste que la “Teneduría de libros es el arte que enseña a llevar en varios libros o regis-
tros la historia de los diferentes hechos o negocios que se verifican en una casa de co-
mercio o en una empresa cualquiera. Su objeto es hacer esta historia de modo que
en cualquier momento pueda saberse con facilidad la situación de una casa; enten-
diendo por situación lo que ésta posee y acredita, lo que debe y lo que le queda des-
pués de pagadas todas sus deudas u obligaciones pendientes; es decir, su activo, su
pasivo y el capital disponible” (1883, p. 5).

Sin embargo, según indica González Ferrando, la parte teórica de los plantea-
mientos de Oliver Castañer se encuentra desarrollada con mayor amplitud en su
obra La Partida Doble. Estudios teórico-prácticos de contabilidad comercial al alcan-
ce de todos (Vlaemminck, 1960, p. 294).

La Partida Doble es una voluminosa obra en dos tomos publicada en Barcelo-
na. Aunque no se consigna el año de edición, en el catálogo de la Biblioteca Na-
cional figura como publicada entre 1885 y 1905. Sin embargo, resulta chocante a
este respecto que, entre otros de menor amplitud, el supuesto contable de la enti-
dad denominada Montepío de Socorros Mutuos con los libros Diario y Mayor, jun-
to su Balance, que se presenta en el segundo tomo de la obra entre las páginas 345
a 376 se refiera al año 1922 completo, con todos sus asientos fechados en dicho
año. La obra está dividida en dos partes: una, teórica, que abarca hasta la página
76 del primer tomo, y otra, práctica, que comprende desde la página 77 hasta la
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597 de este tomo y desde la página 1 hasta la 404 del segundo; las páginas com-
prendidas entre la 405 y la 586 de este segundo volumen se dedican a presentar
numerosos ejemplos explicados de documentación mercantil. Las últimas 30 pá-
ginas de la obra contienen el índice o la sinopsis, como la llama el autor.

En cualquier caso, debe decirse que el contenido teórico de las obras de Emilio
Oliver Castañer es más bien débil y de corto alcance. No debe extrañar, pues, que
en la primera página de La Partida Doble se diga: “Entiéndese por contabilidad co-
mercial, en sentido lato, el cálculo y la teneduría de libros aplicados a los usos del co-
mercio. En sentido más restrictivo y más generalmente usado, acaso porque lo san-
ciona la Academia de la lengua, por contabilidad comercial se entiende la cuenta y ra-
zón aplicada a las oficinas o escritorios de los comerciantes, esto es, lo que llamamos
teneduría de libros. Esta última acepción será la que adoptaremos en el decurso de la
presente obra” (Oliver, 1898, I, p. 7). Más adelante, indica: “No incurriremos en la
insensatez de afirmar que la contabilidad constituya toda la ciencia de un comercian-
te, porque, según ha dicho muy bien un escritor francés competentísimo en estas ma-
terias, tanto valdría confundir la brújula con el arte de navegar” (ídem, p. 8).

Después de estas afirmaciones, la parte teórica sigue con unas consideraciones
generales sobre la teneduría de libros y sobre la importancia y utilidad de la mis-
ma, hecho que le induce a señalar: “Y si no fuera porque se atribuiría quizás a es-
píritu de presuntuosa innovación, que estamos muy lejos de poseer, nos atreveríamos
a indicar también la utilidad de que se enseñaran ciertas nociones de Teneduría por
partida doble hasta a los alumnos de la facultad de Derecho de nuestras Universida-
des” (1898, I, p. 10). A continuación, se enuncian los libros que debe llevar el co-
merciante, así como el método que se debe utilizar, todo ello de acuerdo con lo dis-
puesto en el Código de Comercio. Luego, se hace una breve referencia a la evolu-
ción histórica de la teneduría de libros, transcribiendo al efecto las palabras que
Léautey dedica a este tema. Acto seguido, se pasa a tratar de las cuentas, de las
que dice que el simple buen sentido nos dice que es imprescindible llevarlas. Si-
guiendo completamente a José María Brost divide las cuentas en dos categorías:
en primer lugar, las generales e impersonales, que son las cinco ya conocidas, que
enumera por el mismo orden de Mercaderías generales, Caja, Efectos a cobrar,
Efectos a pagar y Pérdidas y Ganancias, aunque modernizando ligeramente un
par de denominaciones, y, en segundo lugar, las personales. Al igual que José Ma-
ría Brost, no habla de la cuenta de Capital hasta un par de capítulos más adelan-
te, cuando trata del balance, después de haber enseñado a hacer los asientos co-
rrientes en los libros Diario y Mayor. Por cierto que con respecto al Diario emplea
solamente el rayado americano y suma las columnas de cantidades. 

Acerca de la cuenta de Capital y de su relación con la cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias, que, como hemos indicado, es uno de los puntos débiles de la teoría cin-
cocontista en su versión estricta, da una explicación cierta e ingeniosa, que no tar-
dó en imponerse. Dice al respecto que: 

“El comerciante no tiene en los libros cuenta abierta a su nombre. Aparece en
ellos con la denominación de Capital”. Sigue diciendo que: “La cuenta inter-
media a la que se concentran los beneficios y los quebrantos para pasar des-
pués a la de Capital de una sola vez la diferencia entre unos y otros, es la que
conocemos con la denominación de Pérdidas y Ganancias. Por manera que,
según acabamos de ver, el comerciante va representado en sus libros por dos
cuentas: la de Capital y la de Pérdidas y Ganancias. La primera representa su
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capital primitivo; la segunda los aumentos o disminuciones continuas que a
cada momento tiene el capital” (1898, I, p 65). 

Sin embargo, cae en la incongruencia de que a una de las cinco cuentas gene-
rales, o fundamentales o matrices, como también las llama, la hace participar al
mismo tiempo del carácter de cuenta intermedia o transitoria. A este respecto, re-
sulta curioso que ninguno de estos autores, que tan perfecta cuenta se daban de la
debilidad que representaba el encaje de la cuenta de Capital en la teoría cincocon-
tista, no optara sin más por sustituir entre las cinco cuentas la de Pérdidas y Ga-
nancias por la de Capital, como hizo J. S. Quiney en 1817. Finaliza Oliver Casta-
ñer la parte teórica de su obra hablando de las cuentas impersonales derivadas de
las cinco generales, de las cuentas personales colectivas y de los libros auxiliares.

La parte práctica y el modelario de documentación mercantil son extraordina-
riamente ricos y bien dispuestos, testimoniando que, efectivamente, el punto fuer-
te de este autor era su preocupación por los aspectos prácticos de la contabilidad.

Otro punto fuerte del autor, relacionado también con la vertiente práctica, es
su esfuerzo por abordar los problemas de la revisión de cuentas. En su Guía de pe-
ritos y contadores mercantiles para la revisión judicial o extrajudicial de libros de
contabilidad del comercio, publicada en 1904, afirma que él fue el primero en Es-
paña en escribir algo sobre revisión de libros de comercio en su obra El Consultor
del Tenedor de libros, edición de 1885. Desde entonces no se había vuelto a publi-
car nada sobre esta cuestión, hecho que le había animado a escribir su Guía. Es-
ta constituye una obrita en octavo de 168 páginas, dividida en cuatro capítulos de
acuerdo con lo que se expone a continuación: 1º El Comerciante, el Código y los
libros de contabilidad; 2º Errores u omisiones en los libros. Manera de salvarlos
con arreglo al Código; 3º Exhibición de los libros de comercio, su fuerza probato-
ria y prescripción de sus asientos; y 4º Reconocimiento e inspección de libros de
comercio. Si bien todos los capítulos tocan temas interesantes, expuestos con sen-
cillez, conocimiento de causa y sensatez, lógicamente el último es el que más in-
teresante resulta, pues el autor hace gala en él de sus conocimientos y experiencia
práctica como contador y revisor de cuentas, relatando diversos casos reales en los
que intervino y ofreciendo una completa serie de consejos y reglas para proceder
a una correcta revisión de contabilidades. 

De esa misma y rara sensatez da muestras en el prólogo de este libro al censu-
rar las enseñanzas mercantiles oficiales en España, comentando que “de un plan
de enseñanza que permite que pueblen las Escuelas de Comercio, en su mayor parte,
rapazuelos hasta de doce años y que a los diez y seis pueda un muchachito graduar-
se de profesor y de perito mercantil ostentando su correspondiente título académico,
nada bueno cabe esperar”. El calamitoso final al que algo más de medio siglo des-
pués se vieron abocadas las Escuelas Oficiales de Comercio españolas viene a co-
rroborar, tal vez, la razón que asistía a nuestro autor.

Otra obra importante de Emilio Oliver Castañer fue su: Manual Práctico del Co-
merciante y del Dependiente de Comercio, publicado en 2 volúmenes en Barcelona
los años 1885 y 1886.

*     *     *

Uno de los grandes autores contables españoles de finales del siglo XIX que
consideramos es Antonio Torrents y Monner, cuya obra principal se desarrolló a
caballo entre finales del siglo XIX y comienzos del XX. Torrents y Monner fue un
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autor de considerable predicamento, avalado por el elevado número de sus obras
y por el lapso de setenta años que cubrieron las ediciones de las mismas. Sin em-
bargo, precisamente por ese carácter extraordinariamente prolífico de sus publi-
caciones, le ha sido achacada cierta falta de rigor científico (Goxens, 1974, p. 277).

Antonio Torrents y Monner fue Catedrático de Cálculo mercantil y Teneduría
de libros en la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Barcelona, así como Con-
tador Jefe de Contabilidad de la Diputación de Barcelona. La primera obra impor-
tante en la que participó fue la edición en 1884, bajo su ordenación y dirección,
de La Enciclopedia Comercial, obra conjunta en tres volúmenes comprendiendo
tratados de diversas materias mercantiles, compuesta por un conjunto de Catedrá-
ticos, Profesores y Peritos mercantiles (Torrents, 1884-1885). El tercer volumen, ti-
tulado Tratado completo teórico-práctico de contabilidad mercantil, industrial y ad-
ministrativa, compuesto de dos partes, una propiamente de cálculo mercantil y
otra de teneduría de libros, fue redactado íntegramente por Torrents y Monner,
mereciendo el premio de Amberes y Zaragoza. Cañizares Zurdo hace referencia a
este hecho (1933, pp. 130 y 145).

Posteriormente, la parte tocante a la teneduría de libros fue objeto de una pro-
funda revisión y ampliación por parte de su autor, siendo publicada en 1895 como
texto independiente con el nombre de Tratado de Teneduría de Libros para uso de
los alumnos de 1ª y 2ª Enseñanza, Escuelas de Comercio y de Artes y Oficios. Entre
sus numerosos libros, posiblemente sea ésta su obra principal en el aspecto que a
nosotros nos interesa y fue objeto de diversas ediciones. En esta primera edición
ofrece la novedad de articular las explicaciones en forma de preguntas y respues-
tas. En 1953 fue publicada la última edición conocida de esta obra por J. A. To-
rrents Ballester.

Antonio Torrents y Monner tenía una concepción peculiar de la contabilidad,
pues consideraba que estaba compuesta por cuatro disciplinas: el cálculo mercan-
til, la teneduría de libros, la estadística y el conocimiento de efectos privados y pú-
blicos. En esta obra el autor explica su idea de la contabilidad, que define de la si-
guiente manera: “contabilidad es una rama de las ciencias matemáticas que tiene
por objeto valorar, combinar, anotar, clasificar y justificar las operaciones relaciona-
das con la producción, distribución, circulación y consumo de las riquezas a valores
públicos y privados” (1895, p. 15, nota de pie de página). De esta manera, lo que
normalmente entendían los autores por contabilidad o teneduría de libros, para
Torrents y Monner constituía la teneduría de libros, pues la contabilidad era un
concepto genérico de mayor amplitud, como ya se ha explicado. 

Después de la obra de Manuel Fernández Font La ciencia del comercio, de 1891,
es la primera vez que se plantea la contabilidad como una disciplina abarcando
más materias que la teneduría de libros, aunque ya se ha visto que era hasta cier-
to punto frecuente la noción vaga e imprecisa, o el deseo, de que la contabilidad
fuese algo más que la teneduría de libros, pero sin especificar el qué ni el porqué.
Por su parte, Torrents define esta impresión diciendo: “Teneduría de libros es la
parte de la contabilidad que enseña la manera de consignar en libros a propósito
los asientos referentes a los diversos hechos u operaciones que afectan al capital
de un individuo, establecimiento o corporación, de tal modo que pueda averiguar-
se fácilmente su verdadero estado económico” (1895, pp. 15 s.). Ante esta defini-
ción de la teneduría de libros, que sustituye el concepto usual de la contabilidad,
cabe preguntarse si para Antonio Torrents y Monner la teneduría de libros, así en-
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tendida, constituía una ciencia. Al respecto debe decirse, que el autor no se pro-
nuncia claramente al respecto, pero en la página 21, en nota de pie, relaciona las
siguientes definiciones, con la apostilla final que se consigna:

“La Teneduría de libros no está sujeta ni a caprichos ni a rutina, y sólo sí a re-
glas fundadas sobre principios matemáticamente demostrados’.- Jandet. ‘La
tenue des livres est une science de raisonnement et d’intelligence’.- Degranges.
‘El Tenedor de libros tiene que girar dentro del círculo de los principios y ver-
dades en que está basada la ciencia de la contabilidad’.- Castaño. Con lo dicho
dejamos contestado a los que pudieran dudar de si la teneduría de libros es
una verdadera ciencia o tan sólo un arte” (1895, p. 21). 

Parece que con esta respuesta Torrents y Monner quiere afirmar que la tenedu-
ría de libros, en el sentido que él la entiende, es efectivamente una ciencia. A la
pregunta de con qué otras ciencias tiene relaciones la teneduría de libros, contes-
ta el autor diciendo que con las matemáticas, la estadística, la economía política,
la hacienda y el derecho mercantil, aunque no puede confundirse con ninguna de
ellas (1895, p. 17)

Obviamente, estas relaciones no tenían nada que ver con la concepción de que
la contabilidad era la ciencia madre que agrupaba a la teneduría de libros, el cál-
culo mercantil, la teneduría de libros, la estadística y el conocimiento de efectos
privados y públicos. Todos ellos eran conocimientos que, efectivamente, se aplica-
ban en este caso a un fin común: la buena marcha y dirección de la entidad. Pero
cada uno de estos conocimientos tenía ya una personalidad propia demasiado ca-
racterística, fuerte y definida, que no parece pudiera ser diluida para dotar de un
carácter superior a una disciplina ya existente, que asimismo tenía claramente de-
finido su campo de actuación. Esta última censura también se le podía hacer al
planteamiento de Fernández Font, desde luego, pero parece que las materias con-
sideradas eran más coherentes y afines entre sí, encajan más una con la otra. De
cualquier manera, el desarrollo de los acontecimientos ha demostrado que el plan-
teamiento de Besta de crear una nueva disciplina, con un nombre nuevo, Econo-
mia Aziendale, conjuntando el control contable, la gestión operativa y la organiza-
ción resultó la más viable, alineándose hoy día al lado de la Administración de em-
presas, el Business management, la Betriebswirtschaft, etc. 

En cualquier caso, el libro que estamos comentando lo dedica Torrents exclu-
sivamente, a la teneduría de libros, aunque sin renunciar por ello a explicar su en-
caje en la disciplina general de la contabilidad según sus planteamientos, de
acuerdo con lo comentado. Ofrece, por otra parte, la novedad de que articula sus
explicaciones en forma de preguntas y respuestas, como se ha dicho. En ediciones
posteriores prescinde de esta formulación y asimismo elimina del título la coleti-
lla de que la obra va dirigida a alumnos de 1ª y 2ª enseñanza, etc. De igual modo,
cambia el término de Tratado por el de Curso (1913, 1916). 

El libro se divide en 16 capítulos, los dos últimos de carácter práctico, y 56 lec-
ciones, repartidas desigualmente entre los capítulos, pero cuyo título sólo figura
en el índice, no dividiendo formalmente los capítulos. En principio, puede pare-
cer que la estructura del libro difiere, y no sólo en lo formal, de la que presentaba
el trabajo ofrecido en el tercer volumen de La Enciclopedia Comercial, que se ajus-
taba al modelo más o menos corriente hasta entonces: una parte teórica y una par-
te práctica de parecida extensión. Pero, de hecho no es así. Ciertamente, la parte
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práctica se ha reducido considerablemente y, asimismo, se han eliminado las ex-
plicaciones referidas a contabilidades aplicadas por razón del sujeto y del objeto.
Pero, en general, el contenido del libro, con mayor o menor amplitud y pequeñas
diferencias de enfoque o de orden, sigue las pautas establecidas. El capítulo pri-
mero trata del concepto de contabilidad, del encaje de la teneduría de libros den-
tro de la misma y de su origen e importancia. El segundo, de las nociones funda-
mentales de la teneduría. El tercero, que es con mucho el que tiene más lecciones,
de las cuentas y su clasificación. El cuarto, de los libros de cuentas. El quinto, de
la forma y redacción de los asientos en los libros principales. El sexto, de los me-
dios de comprobación. El séptimo, de los errores y modo de salvarlos. El octavo,
de los Inventarios. El noveno, de la apertura de los libros. El décimo, del Balance
general y cierre de los libros. El undécimo, de la reapertura de los libros. El duo-
décimo, de la liquidación general. El decimotercero de la fuerza probatoria de los
libros en juicio. El decimocuarto, también con numerosas lecciones y ex-aequo a
este respecto con el tercero, de otros sistemas de teneduría de libros distintos de
la partida doble. El decimoquinto, con 35 páginas, está dedicado a un supuesto
práctico. Finalmente, el decimosexto, con 15 páginas, contiene un Apéndice con
modelos de cuentas corrientes liquidadas por los tres métodos: directo, indirecto
y hamburgués.

La máxima novedad del planteamiento de Torrents y Monner en este libro ra-
dica en la compleja clasificación que hace de las cuentas (1895, pp. 29 ss.), a par-
tir de tres distintos puntos de vista: por su naturaleza, por el saldo definitivo que
presentan y por la manera en que deben llevarse. Al formularla, no hace en esen-
cia más que agrupar conceptos ya expuestos, de una u otra forma, por autores an-
teriores. Por su naturaleza distingue Torrents cuatro clases de cuentas: 1º Cuentas
principales, o sea, las de Capital y Diferencias; 2º Cuentas personales; 3º Cuentas
materiales o de especie; y 4º Cuentas provisionales, intermedias o transitorias. Co-
mo observaremos, esta clasificación es la misma presentada por Castaño, con la
adición del cuarto grupo. 

Atendiendo al saldo que presentan, las cuentas pueden clasificarse en tres gru-
pos: 1º De Orden o resultados, como son las de Capital y Diferencias, es decir, las
que afectan al volumen de nuestro capital; 2º De puro movimiento, que no afectan
al volumen de nuestro capital; y 3º Mixtas, que son las susceptibles de tener dos
saldos, uno de ellos por el sobrante o valor de las existencias, y el otro por el be-
neficio o pérdida resultante de las respectivas operaciones. En esta clasificación es
forzoso concluir que Torrents y Monner se inspira en el planteamiento presenta-
do en España por Felipe Salvador y Aznar en su explicación de las tres divisiones
de las cuentas. 

Por la forma de llevarlas, las cuentas pueden clasificarse, según Torrents y
Monner, de dos maneras. Por un lado, en tres grupos: 1º Generales o matrices, que
son las que sirven de modelo o fórmula general para un grupo determinado. En
partida doble, pueden reducirse a diez: Capital, Personales, Caja, Mercaderías,
Efectos a recibir, Obligaciones a pagar, Negocios en comisión, Cuentas en partici-
pación, Valores pendientes o en suspenso y Presupuestos; 2º Auxiliares, que son
las que se derivan directamente de una de las anteriores; y 3º Secundarias, que son
subdivisiones de las auxiliares. Como recordaremos, la denominación de matrices
o fundamentales para designar a las cuentas generales la vimos ya en Oliver Cas-
tañer, aunque en un libro aparecido posteriormente del que estamos comentando.
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Por el otro lado, por su forma de ser llevadas las cuentas pueden subdividirse
también en dos grupos: 1º Cuentas individuales o particulares; y 2º Cuentas colec-
tivas y comunes.

Otra cuestión importante, ya vista con mayor profundidad en Oliver Castañer,
aunque también en fecha posterior y no encuadrada en un tratado de teneduría de
libros, es la atención que presta a la fuerza probatoria en juicio de los asientos
consignados en los libros de cuentas. La extensa explicación de otros métodos dis-
tintos de la partida doble, cuestión a la que se dedica un capítulo entero, con sie-
te lecciones, como hemos anticipado, es también una novedad relativa, sólo pre-
sente con anterioridad en las últimas ediciones del libro de Felipe Salvador y Az-
nar, ampliadas y puestas al día por su hijo, el doctor en Derecho José Salvador
Gamboa, y que, por lo tanto, debe ser atribuida a éste. Entre los métodos explica-
dos se encuentran los de partida simple, de partida mixta, que algunos errónea-
mente, dice, llaman de Jaclot, del Diario-libro Mayor de Degrange, del Diario-Ma-
yor de Tonzig, del Diario-Registro de A. Besson y Ch. Raspail, de la contabilidad
universal de Arthur Michel, del Balance diario de Rosatti, de la Logismografía, a
la que dedica cuatro lecciones, y de la contabilidad demostrativa ideada por él, y
de la que trata con amplitud en un libro publicado posteriormente y del que dare-
mos breve noticia en seguida.

Destaca en este libro de Torrents y Monner la erudición de que hace gala y el
conocimiento que muestra de algunos autores nacionales y extranjeros, a los que
cita en las numerosas notas de pie de página de que está sembrado el libro, de for-
ma nada acorde con su pretensión de constituir un libro de texto para alumnos de
1ª y 2ª enseñanza. Autores como Castaño, al que se refiere como “eminente cate-
drático”, A. Besson y Ch. Raspail, Giuseppe Cerboni, Degrange, De La Porte, Es-
quivel y Laguilhoat, Bonifacio González Ladrón de Guevara, Jaclot, Jandet, Art-
hur Michel, Rosatti y Tonzig son objeto de esas citas. Como se ha comentado an-
tes, esa práctica de las notas de pie de página y de la cita de autores no había si-
do frecuente en obras anteriores, si exceptuamos las últimas ediciones del libro de
Felipe Salvador y Aznar. En efecto, los tratadistas anteriores más bien habían ten-
dido a hacer gala de un desconocimiento, real o fingido, de la obra de otros auto-
res. Por otra parte, destaca también en el libro de Torrents y Monner la continua
referencia al Código de Comercio de 1885 y a otras disposiciones legislativas rela-
cionadas con la contabilidad. Sólo en Emilio Castañer Oliver se observa esta pre-
ocupación, aunque otros autores como Felipe Salvador y Aznar hacen también re-
ferencia a la legislación mercantil vigente en su momento. Como circunstancia cu-
riosa debe observarse que mientras en el supuesto contable incluido de La Enci-
clopedia Comercial, publicada en 1885, se ofrece en una parte del mismo supues-
to del Diario con el rayado tradicional y en otra parte con el americano, que tam-
bién llama Diario-Balance, en su Tratado de 1895 emplea única y exclusivamente
el rayado americano. En ambos casos, las columnas de cantidades van sumadas. 

Los planteamientos de Antonio Torrents y Monner son claramente contistas,
pues las cuentas son para él el principal objeto de estudio de la contabilidad, y
adopta expresamente el principio de personificación. Así, afirma que, para poder
aplicar el principio de que en toda operación hay siempre un deudor y un acree-
dor por la misma suma, “se supone para ello la personificación de las cuentas abier-
tas a los conceptos o cosas, es decir, que se considera a éstas como capaces de reci-
bir y de entregar, y, por tanto, de constituirse deudoras y acreedoras” (1895, p. 26).
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Dentro del contismo, debe clasificársele como cincocontista evolucionado, pues
parte de esta base para elaborar su relativamente sofisticada clasificación de las
cuentas. Incluso su contabilidad demostrativa, de la que acto seguido pasaremos
a ocuparnos, representa, pese a todas sus afirmaciones y protestas en contrario,
una simple reelaboración del Diario-libro Mayor de Degrange presentado en Es-
paña por José María Brost.

En 1904 se publicó en Barcelona el libro Nuevo sistema de contabilidad demos-
trativa que expone con detalle el sistema que el autor había presentado ya resumi-
damente en su Tratado de Teneduría de Libros de 1895. En esencia, este sistema
consiste en llevar la contabilidad por un único libro principal, que Torrents llama
Libro General de Contabilidad y que no es más que un desarrollo del Diario-libro
Mayor. Cada folio de este libro comprende dos páginas enfrentadas, en las que se
consignan las siguientes columnas de izquierda a derecha: número de orden de los
asientos; folio del libro auxiliar; cuerpo del asiento; cantidades de cada cuenta por
debe y haber. Estas son las columnas que propiamente corresponderían al libro
Diario. A continuación, figuran otras diez dobles columnas destinadas a consignar
las cantidades deudoras y acreedoras correspondientes a cada una de las diez
cuentas matrices. Al objeto de poder desglosar las cuentas matrices en sus cuen-
tas auxiliares, se prevé la llevanza de un libro auxiliar o de Libro de Desarrollos,
siguiendo en este aspecto el planteamiento y la terminología de Cerboni, en el que
se destinarán uno o más folios, dispuestos en forma similar, al desarrollo de cada
una de las cuentas matrices. Recordemos a estos efectos que el libro publicado en
1878 por Giuseppe Cerboni: Ricomposizione col nuovo metodo logismografico de-
gli esempi di scrittura in partida doppia, fue traducido al español y publicado en Es-
paña en 1881, con el título Principios y reglas de Logismografía298.

Considerando su condición de Contador Jefe de Contabilidad de la Diputación
de Barcelona, no extrañará que, aparte de estos libros, Torrents y Monner se ocu-
para también profusamente de la contabilidad pública o administrativa, como él
la llama, en contraposición a la contabilidad especulativa o empresarial. A este
respecto publicó en 1886 un libro con el título: Instrucciones teórico prácticas pa-
ra la aplicación de la teneduría de libros por partida doble a la contabilidad provin-
cial y municipal, en el que se comentaba la Real Orden de 31 de mayo y la circu-
lar de 1º de junio de 1886 que regulaban dicha aplicación. Cuatro años después,
en 1890, apareció su libro Concepto de la contabilidad administrativa: su importan-
cia y desarrollo: aplicación de la misma á toda clase de corporaciones. Sin embargo,
su obra principal a este respecto fue posiblemente su Curso de Hacienda pública y
su aplicación teórico-práctica a la Hacienda y contabilidad municipal y provincial,
cuya versión definitiva vio la luz el año 1910 en Barcelona, y que se constituyó en
un clásico sobre esta materia. La obra fue publicada en dos tomos, dedicado el pri-
mero a la Hacienda del Estado, mientras el segundo se dedicó a la Hacienda y con-
tabilidad municipal y provincial. Tanto uno como otro volumen constituyen un
tratado hacendístico, teórico y sobre todo práctico, con la descripción detallada de
los ramos hacendísticos y de los procedimientos y trámites administrativos segui-
dos. Las respectivas contabilidades se tratan en los últimos capítulos de los tomos
correspondientes, con poco más de noventa páginas sobre un total de quinientas.
La aproximación contable es asimismo de carácter práctico.
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Antonio Torrents y Monner se distinguió también por la publicación de un Dic-
cionario bibliográfico, mercantil, económico y marítimo, que ofrece interesante in-
formación sobre aspectos contables, así como sobre autores de libros de contabi-
lidad (Torrents, 1902a).

Como se han indicado al principio, Torrents y Monner fue un autor extrema-
damente prolífico. En la Biblioteca de Cataluña se conservan 80 libros suyos,
mientras en la Biblioteca Nacional existen 39. Por mi parte, además de los citados
en estas líneas, he tenido ocasión de consultar otros cinco más sobre temas rela-
cionados con esta exposición, los cuales van incluidos en la Bibliografía (Torrents,
1887; 1891; 1894; 1902b; 1910a).

*     *     *

En 1885 aparece el libro de Eustaquio Bonel Echevarría, Enseñanza práctica
completa de contabilidad general, que con el formato de los grandes libros Mayo-
res de contabilidad se propone enseñar la teneduría de libros a base de ejemplos,
con el mínimo posible de explicaciones teóricas. Como el propio autor dice en el
Prólogo, “cáusame honda pena ver cómo pierden el tiempo los que pretenden apren-
der la Teneduría de libros haciendo solamente estudios teóricos”. A la luz de estas pa-
labras, ni que decir tiene que no puede esperarse que haya en el libro nada que se
parezca a una definición de la contabilidad ni de la teneduría de libros. Sin em-
bargo, parece que el libro tuvo aceptación, pues en ese mismo año alcanzó una se-
gunda y una tercera edición, mientras que 1886 presenció la aparición de una
cuarta edición.

*     *     *

Precisamente en este año de 1886 apareció la obra de Bonifacio González La-
drón de Guevara Descubrimiento de la ciencia de la contabilidad o teneduría de li-
bros demostrativa. González Ladrón de Guevara es una de las figuras más intere-
santes del panorama contable español del siglo XIX con sus pintorescos plantea-
mientos, su rechazo a la partida doble, su repudio de las cuentas de neto y su sis-
tema de contabilidad demostrativa, más tarde llamada contabilidad técnica, apli-
cada sobre un modelo de Diario-Mayor al estilo del de Degrange. Previamente, en
1880, había publicado un libro titulado Nueva industria para hacer producir libre y
legalmente al capital lo que se quiera, sin hacer uso del préstamo ni del contrato de
prenda, que alcanzó tres ediciones en el curso de un año. 

En esta primera primera obra, dice:

“Toda contabilidad está basada en una operación de restar con su prueba, de
donde se deduce que es ciencia exacta. La prueba ha de ir siempre unida a la
cuenta, pues de otro modo no presentaría ésta igualdades ni comprobaciones
inmediatas. La contabilidad se divide en dos partes: científica y artística. La
parte científica la constituyen los principios y razonamientos en que está fun-
dada. Forman la parte artística el rayado de los libros y la disposición clara y
sencilla de los asientos” (1886, p. 11). 

Más adelante afirma: 

“Se llama ciencia el conocimiento claro y cierto de alguna cosa fundado en
principios evidentes o en demostraciones. La ciencia de la contabilidad tiene
por objeto anotar las operaciones de una persona o sociedad en libros prepa-
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rados al efecto, de modo que aparezcan siempre en ellos los verdaderos deudo-
res y acreedores y las cantidades que deba y de que sea acreedora cada perso-
na, en tal orden, que en cualquier tiempo se puedan determinar y comprobar
brevemente los capitales activo, pasivo, líquido y balance con expresión de las
clases de valores que los forman y de las pérdidas y ganancias habidas en di-
chas operaciones, sin necesidad de hacer el recuento de los valores. Las condi-
ciones de sencillez, claridad y exactitud son absolutamente indispensables”
(ídem, p. 34).

Estas posiciones las va perfilando en las sucesivas ediciones de la obra y en sus
ulteriores publicaciones, Elementos de contabilidad demostrativa, publicada en
1888; Las Doce Reglas de Enteros, aparecida en 1889; La Contabilidad Técnica, pu-
blicada en 1891; y Apéndice a la Contabilidad Técnica, publicada en 1892. Posible-
mente sea en su libro La Contabilidad Técnica donde se expone la versión más
acabada de su doctrina. En él define a la contabilidad diciendo: 

“La contabilidad es una nueva parte de las matemáticas que resuelve los pro-
blemas del activo, pasivo, capital líquido, déficit, deudores y acreedores de una
persona o sociedad. Esta ciencia tiene por objeto presentar constantemente a
la persona o sociedad su cuenta total detallada, o sea su inventario, para que
pueda ajustar a él los hechos administrativos... La verdadera ciencia de la con-
tabilidad se propone conocer con exactitud las alteraciones del inventario, al
mismo tiempo que los hechos que lo transforman, a fin de que la persona o so-
ciedad lo conozca al día y pueda comprobar con el mismo el que forme en
cualquier época con los valores existentes” (1891, p. 21). 

Con respecto a la ubicación de la contabilidad entre las ciencias, su postura
más clara y terminante se encuentra posiblemente en su libro Las Doce Reglas de
Enteros, en el que afirma: “contabilidad. Es una ciencia exacta compuesta de dos:
La Aritmética y el Derecho. La parte Aritmética la componen las cuentas, equivalen-
cias todas de las cuentas de restar, y la parte del Derecho es la que se refiere al cono-
cimiento de los deudores y acreedores” (1889, p. 7).

Años más tarde, en 1905, publicó otro libro, en Barcelona, titulado El poema de
la vida inmortal. Moneda legal equivalente al valor de 1000 gramos de sangre pura. 

Gracias a esta última obrita conocemos algunos datos de su vida, que fue tan
azarosa y pintoresca como sus ideas, si hemos de hacer caso a sus palabras. Gra-
cias a ellas sabemos que estuvo en la cárcel, así como en un manicomio, y que su
esposa le abandonó llevándose con ella a sus tres hijos: “Por crear esta ciencia so-
berana encerrado en las cárceles me he visto y en tristes manicomios, sufrí luego la
lluvia y la tormenta en los caminos, sin casa y sin hogar, hasta la esposa dejome y se
marchó con los tres hijos”. Esto le pasó, según comenta, como consecuencia de sus
ideas contables (González Ladrón, 1905, p. 4).

Me parecieron tan interesantes las pintorescas y hasta algo desvariadas ideas
de Bonifacio González Ladrón de Guevara, autor de varios libros, que presenté un
trabajo sobre él en el XII Congreso AECA, celebrado en Cádiz, los días 29 de sep-
tiembre a 1 de octubre de 2003, bajo el título: “Bonifacio González Ladrón de Gue-
vara: un innovador heterodoxo en la contabilidad española del siglo XIX”.

*     *     *
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En 1886 se publicó incompleto, pues sólo se contenía, de momento según se
decía, la parte correspondiente al texto, tanto teórico como práctico, pero sin in-
cluir el supuesto contable anunciado en el título, el libro de Santiago Rodero y
Agudo Tratado teórico práctico de contabilidad por partida doble: seguido de un mo-
delo de contabilidad de un caudal privado. Como veremos en seguida por sus pen-
samientos, el autor fue una persona digna de atención. Oficial 1º del Banco de Es-
paña, estaba destinado como Jefe de Contabilidad en la Compañía Arrendataria
de Tabacos, siendo el Banco de España el principal accionista de dicha Compañía.
Cuando Santiago Rodero ya había terminado la redacción de la parte textual de
su libro, llamémosla así, y tenía muy avanzado el supuesto práctico de contabili-
dad fue nombrado Interventor General de dicha Compañía. Este cargo ocasionó
una interrupción en la dedicación a su obra. Por ello, en vista de que se iban a ce-
lebrar próximamente unas oposiciones de ingreso al Banco de España, algunos di-
rectores de academias de preparación, le rogaron que publicara la parte ya termi-
nada del libro, que era la más importante. Accedió a ello tras algunas vacilaciones,
pensando en que podría culminar en breve la parte del supuesto práctico. Pero ello
no fue así, pues el trabajo que le proporcionó su nuevo cargo en la Compañía
Arrendataria le absorbió de tal manera que no pudo llevar a buen término dicho
propósito. Debe tenerse en cuenta que fue él quien consiguió establecer la conta-
bilidad por partida doble en todas las dependencias de la citada Compañía y en la
Dirección de la misma. Al cabo de unos años, contrajo una larga y penosa enfer-
medad que acabó con su vida el 11 de julio de 1899. Entonces, por deseo de la fa-
milia, se encomendó a su pariente Castor Calvo Rodero, que había trabajado con
él en la Compañía Arrendataria, que terminara el supuesto práctico y pusiera al
día, mediante notas de pie de página, respetando el texto original, los pasajes o da-
tos de la parte textual que lo requiriesen. Así se hizo, y la obra fue publicada en
1900 con el mismo título y la coautoría de su pariente y colaborador299.

El libro ultimado, que se publica en 1900, tiene, contando portadas, adverten-
cias, hojas de cortesía en blanco, prólogos e índice, un total de 455 páginas. De ellas,
al texto perteneciente a la parte de redacción textual pura, terminada por Santiago
Rodero, corresponden 136, agrupadas en tres partes: 1ª Teoría, principio fundamen-
tal e ideas generales, páginas 1 a 26; 2ª Práctica general de contabilidad, páginas 26
a 120; y 3ª Comprobación y resultados de la contabilidad, páginas 121 a 136.

Ya en el Prólogo figuran pensamientos del autor poco corrientes en su momen-
to. Así, pensaba que la propagación de la partida doble había encontrado diversas
dificultades en nuestro país. Entre ellas la mayor era el carácter abstruso y acadé-
mico que la mayoría de los autores le había querido dar, atribuyéndole una impor-
tancia y dificultad de que en rigor carecía, con lo cual se había retraído de su es-
tudio mucha gente que hubiera podido aprenderla con gran facilidad y no poco
provecho, pues era bien seguro que no había ningún otro ramo del saber que, sien-
do tan útil, fuera a la vez tan fácil.

Comentaba que, además, circulaba en España la absurda creencia de que el
método de partida doble sólo era aplicable a la contabilidad mercantil, y la mayor
parte de los autores, impresionados por esta idea, se habían limitado a tratar de
los modelos de la contabilidad de un comerciante. De tal forma que muchas obras,
y algunas muy notables, confundían y desorientaban al lector, presentando como
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principios generales del sistema lo que sólo eran aplicaciones concretas y actos ca-
suísticos.

Expresaba también de alguna manera su disconformidad con el dominio gene-
ral del cincontismo, al afirmar que varios eran los que afirmaban que el método
de partida doble requería la apertura y el uso de ciertas cuentas generales con sus
nombres de Caja, Mercaderías, Letras a pagar, etc., con lo cual se confundían las-
timosamente los principios generales con las prácticas puramente acomodaticias,
y el lector veía oscurecida y vaga la línea divisoria entre la teoría y la práctica, en-
tre la doctrina y la aplicación, entre las bases y las reglas.

Arremetía también contra la absurda y peregrina pretensión de que el modo de
ser de los negocios de una casa y las miras y designios de su dueño, se hubieran
de subordinar a ciertas exigencias de la contabilidad, en vez de estar siempre ésta
al servicio de los negocios, de las miras, de los designios y aun de los caprichos de
su jefe, todo lo cual era posible y no muy difícil.

En fin, decía asimismo el autor en el Prólogo que con su tratado pretendía dar
una idea tan perfecta como le fuera posible de la teoría del método de partida do-
ble, con algunas alusiones á la práctica, sólo por vía de aclaración de la doctrina,
pero sin confundir ésta con aquélla. (1900, pp. V ss.).

En el capítulo primero se enuncian las definiciones de la contabilidad y la te-
neduría de libros. Para Santiago Rodero la “contabilidad es el arte de establecer, lle-
var, liquidar, rendir y justificar cuentas, y presentar sus resultados y los de su con-
junto.” (ídem, p. 1). En este aspecto, podría parecer que el autor tiene plantea-
mientos contistas pues hace de las cuentas el elemento central de la actividad con-
table, y efectivamente dedica mucha atención a las cuentas, 94 de las 136 páginas
textuales, empleando repetidas veces la antigua expresión castellana de “Cuenta y
razón”. Define en esta misma página el concepto de cuenta de las que afirma: “Cuen-
ta es cada uno de los conceptos en que se divide y subdivide el activo y el pasivo, pa-
ra observar su marcha y conocer y apreciar sus resultados, ó sea todo aquello que sea
homogéneo en su modo de ser contable, como consecuencia de su modo de ser finan-
ciero ó administrativo.”

En las páginas siguientes amplía la definición de contabilidad y establece la di-
ferencia entre sistema y método, al establecer: 

“Con frecuencia se confunden, porque se emplean indistintamente, las expre-
siones sistema de contabilidad y sistema o método de cuenta y razón ó de
teneduría de libros. Sistema de contabilidad es el plan ó conjunto de prácti-
cas y elementos debidamente relacionados para llevar la cuenta y razón y de-
más anotaciones útiles en el escritorio de una casa, establecimiento ó depen-
dencia, y es claro que el sistema más importante es el que requiere la casa de
más complicados negocios. Un sistema de contabilidad ó una contabilidad de-
be tener por base la teneduría de libros ó cuenta y razón, y ésta puede estable-
cerse por diferentes métodos, de los cuales los más conocidos son el de parti-
da sencilla y el de partida doble.” (ídem, pp. 2 s.).

Con respecto a la partida simple, en la nota de pie de página que sigue al pá-
rrafo anterior, dice: “El mal llamado método de partida sencilla, es más propiamen-
te un procedimiento, que consiste en hacer asientos sueltos ó aislados de cargo y de
abono; pero sin enlace ó al menos sin enlace preconcebido ó establecido de rigor”.
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Como puede apreciarse, mientras en la primera definición que hemos consig-
nado se daba a la contabilidad el apelativo de arte, en la precedente la llama siste-
ma, mientras la teneduría de libros es el método, siendo por consiguiente la con-
tabilidad por partida doble un método. Es la primera vez que encontramos en la
literatura contable española una terminología tan precisa.

A este respecto, en el libro de Santiago Rodero y Agudo no se encuentra la pa-
labra “ciencia” referida a la contabilidad más que en la frase sarcástica que dedi-
ca el autor, unos párrafos después, a la logismografía en la nota de pie de página
indicada anteriormente, al hablar de “inventores” de sistemas nuevos: “Y vamos á
la novísima ciencia llamada Logismografia, inventada por el Comendador José Cer-
boni, Director General de Contabilidad del Reino de Italia, no como un perfecciona-
miento á su entender de las aplicaciones de la partida doble, sino como tal y verda-
dero invento vencedor de la partida doble.” (ídem, pp. 3 s., nota de pie de página 1).

Por otra parte, Santiago Rodero es un partidario convencido de la personifica-
ción de las cuentas, materia en la que sigue a Manuel Victor Christantes y Cañedo
(1838), a quien cita con admiración y simpatía.

El libro sigue la misma tónica de precisión en las restantes páginas de texto,
aunque sin aportar ya novedades dignas de mención en los planteamientos con-
tables. 

*     *     *

Eloy Martínez Pérez, cuya primera obra, El comercio y la banca: Tratado teóri-
co-practico de los calculos mercantiles, interés compuesto, anualidades, amortiza-
ción, etc., etc., y operaciones del Banco de España adaptado a los cuestionarios pu-
blicados por dicho establecimiento para el ingreso por oposición en el mismo, que
contiene una parte dedicada a la contabilidad, fue publicada en Santander el año
1888. El autor era Profesor mercantil y ejercía el cargo de Interventor de sucursa-
les del Banco de España. Este libro, típica obra de contestaciones al programa de
ingreso en una entidad publica, alcanzó por lo menos diecisiete ediciones y fue
adoptado para el ingreso en otras entidades como la Compañía Arrendataria de
Tabacos, el Cuerpo Administrativo de la Armada, la Caja de Ahorros de Madrid,
etc. Eloy Martínez publicó después otras obras específicamente dedicadas a la
contabilidad, siendo la primera de ellas el libro Elementos de Contabilidad, publi-
cado en 1898. Más tarde aparecieron la obra Contabilidad y teneduría de libros apli-
cadas a los negocios agrícolas, industriales y comerciales, en grande y pequeña esca-
la, y a los de empresas de banca, seguros, navieras, de ferrocarriles y minas, que vio
la luz el año 1910, y el tratado Contabilidad elemental y superior, su obra cumbre,
que apareció en 1920 y alcanzó tres ediciones más. Este libro era conocido y esti-
mado por José María Cañizares Zurdo (1933, p. 145). También lo cita Emigdio Ro-
dríguez Pita, p. 24, que incluye al autor en el grupo de autores “contistas prosódi-
cos o fonéticos”, al igual que hace con Felipe Salvador y Aznar.

El libro Elementos de Contabilidad es una obrita de 81 páginas, de nivel elemen-
tal, destinada al estudio de esta asignatura en los Institutos de Segunda Enseñan-
za, que en su estructura sigue el orden tradicional, con pequeñas alteraciones: no-
ciones preliminares, sistemas contables, libros, errores, balances, el sistema logis-
mográfico, el comercio y los comerciantes, contabilidad mercantil y sus cuentas,
contabilidad particular, capítulo que constituye de alguna manera una novedad y
que se subdivide en contabilidad del pequeño ahorro y contabilidad del capitalis-
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ta. En la primera lección el autor define la contabilidad como la ciencia que dicta
las reglas y principios en que ha de basarse la descripción por medio de cuentas,
de los hechos económicos o administrativos de la riqueza. Distingue entre conta-
bilidad y teneduría de libros, pues así como a cada ciencia le corresponde una o
varias artes de aplicación, a la contabilidad le corresponde el arte de llevar las
cuentas, que es lo que se llama teneduría de libros. Este concepto de ciencia de
aplicación, aunque no su distinción entre contabilidad y teneduría de libros, lo ve-
remos empleado también poco después por José Rogina, que comparte con Eloy
Martínez su origen como Interventor de sucursales del Banco de España. El autor
diferencia tres sistemas de contabilidad: el de partida simple, el de partida doble
y el logismográfico, como había hecho también Felipe Salvador y Aznar. Al hablar
de las cuentas, adopta en principio la clasificación de Francisco Castaño, distin-
guiendo tres grupos: cuentas personales, cuentas materiales o de efectos y cuen-
tas de resultados. Curiosamente, considera, a diferencia de Castaño, que la cuen-
ta de Capital, que es la que representa al propietario, está incluida entre las cuen-
tas personales. Como hecho también curioso, debe indicarse que al hablar de las
cuentas materiales no hace referencia a la personificación de la cuentas.

Habla, en cambio, aunque muy ligeramente, de la personificación de las cuen-
tas en su obra Contabilidad y Teneduría de libros aplicadas a los negocios agrícolas,
industriales y comerciales, en grande y pequeña escala, y a los de empresas de banca,
seguros, navieras, de ferrocarriles y minas, aparecida en 1910, como se ha dicho ya,
en la que asocia el surgimiento de la cuentas de deudores y acreedores a la idea de
los cambios no completos, idea que desarrollará por extenso en su libro Contabi-
lidad elemental y superior. Posiblemente, la aportación más importante realizada
por Eloy Martínez Pérez al estudio de la contabilidad sea, precisamente, esta de su
clasificación de las cuentas, que inicialmente presenta, sin acabar de desarrollar-
la, en este libro Contabilidad y Teneduría de libros que estamos comentando. En
efecto, abandonando en este último libro la clasificación anterior expuesta en Ele-
mentos de Contabilidad, el autor divide las cuentas en dos grandes grupos: cuentas
personales y cuentas impersonales. Las cuentas personales las divide, a su vez, en
cuentas representativas del propietario y cuentas representativas de las personas
que realizan operaciones con el propietario. La cuenta de Capital, en solitario, es
la que constituye el primer grupo. Las cuentas representativas de las personas que
realizan operaciones con el propietario están integradas por las cuentas corrientes
y las cuentas de corresponsales. Por su parte, las cuentas impersonales se dividen
en tres grupos: 1. cuentas materiales, que pueden ser cuentas de productos (Fin-
cas, Valores mobiliarios o Mercaderías) o cuentas de instrumentos de cambio (Ca-
ja, Efectos); 2. cuentas inmateriales, grupo constituido en exclusiva por la cuenta
de Ganancias y Pérdidas, cuya denominación todavía en 1910 nos habla de la le-
altad del autor a su entidad de pertenencia, el Banco de España; y 3. cuentas tran-
sitorias, de orden o intermediarias, entre las que incluye Mercaderías en camino,
Mercaderías por cuenta de clientes, Gastos presupuestos o Gastos a realizar. Co-
mo veremos más adelante, Francisco Hurtado del Valle utilizó en 1929 la expre-
sión de Cuentas de orden con este mismo significado de cuentas transitorias, to-
talmente distinto del que le había dado Antonio Torrents y Monner en 1895, que
usó el concepto de Cuentas de orden o de resultados para designar las cuentas de
Capital y Diferencias. Las divisiones y subdivisiones señaladas no agotan las ofre-
cidas por Eloy Martínez Pérez que, con un espíritu academicista, las desarrolla
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mucho más, presentándolas en cuadros sinópticos de fácil lectura y comprensión.
Debe indicarse que al desarrollar la subclasificación de las cuentas de productos,
el autor introduce los conceptos de Capital fijo y Capital móvil (1910, p. 31), ex-
presiones que en su obra siguiente, Contabilidad elemental y superior, completa de-
nominándolas Capital fijo o inmovilizado y Capital móvil o realizable (1920, p. 64).

Hasta el capítulo XI del libro no presenta Eloy Martínez sus ideas sobre la con-
tabilidad. El capítulo comienza así: “Habrá sorprendido a nuestros lectores que,
apartándonos del criterio seguido por otros autores, no hayamos dado principio a
nuestro estudio por el presente capítulo” (1910, p. 43). La razón que aduce es que
la contabilidad es “la ciencia que estudia la coordinación de las cuentas en que se
anotan los hechos económicos y administrativos de la riqueza; es decir, las cuentas
son una parte y la contabilidad constituye el todo”, de suerte que las cuentas son los
elementos que integran la contabilidad. Por ello, le había parecido más acertado
estudiar primero los elementos componentes del todo que el todo en sí mismo.
Los capítulos siguientes de la obra se dedican a explicar los libros de contabilidad
utilizados, así como el funcionamiento de las diversas cuentas, funcionamiento
que el autor llama coordinación. Entre estas cuentas, se encuentran las correspon-
dientes a contabilidades agrícolas e industriales. Prosigue el texto explicando los
balances de comprobación y saldos, el Balance general, la liquidación de los nego-
cios y la corrección de errores en los libros Diario y Mayor. Acto seguido, se dedi-
can sendos capítulos a la contabilidad de empresas bancarias, de compañías de se-
guros, de empresas navieras, de empresas de ferrocarriles y de empresas mineras,
finalizando el texto con dos capítulos consagrados, respectivamente, al examen y
comprobación de la contabilidad y análisis de los balances, y al estudio financie-
ro previo a la implantación de cualquier negocio. 

La obra Contabilidad elemental y superior recoge gran parte del pensamiento y
las explicaciones expuestas en el libro anterior, pensamiento y explicaciones que
el autor depura y completa. Ésta es, pues, la obra que recoge la aportación defini-
tiva de Eloy Martínez Pérez a la contabilidad española de su época. La primacía
expositiva y la extensión que el autor dedica también en ella, como en la anterior,
a la explicación de las cuentas atestiguan por sí solas la razón de Rodríguez Pita
al incluir a Eloy Martínez Pérez entre los autores contistas. De cualquier forma,
no podía ser de otro modo, dada la época y el país. Casi todos los autores de que
hemos tratado y trataremos en este trabajo eran contistas en mayor o menor me-
dida. En este libro, Eloy Martínez desarrolla, como se ha anticipado ya, el concep-
to de los cambios completos, incompletos y mixtos que constituyen la esencia de
las operaciones mercantiles. Pero esta clasificación no tiene nada que ver con la
formulada por Francisco Castaño: es mucho más simple. Para Eloy Martínez, los
cambios completos son aquellos en los que no resulta ninguna deuda o crédito.
Por ejemplo, una compraventa al contado. Los incompletos son aquellos en que se
produce una deuda o un crédito por el total importe del cambio, mientras los cam-
bios mixtos participan de las dos naturalezas. Esta clasificación le sirve al autor
para explicar el origen de las cuentas representativas de las personas que realizan
operaciones con el propietario. Sin embargo, Eloy Martínez recoge también la te-
oría de los cambios en el sentido de Francisco Castaño, pero la denominación que
les da no es la de este autor, sino la elaborada por Giuseppe Cerboni, distinguien-
do entre operaciones modificativas y permutativas. Esta división la emplea en su
explicación del primer tipo de cuentas personales, es decir, de las cuentas repre-
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sentativas del propietario, que en esta obra corrige y amplia en relación con la an-
terior, incluyendo entre ellas tres clases de cuentas: Capital, Ganancias y Pérdidas
y Fondos de reserva. A su vez, amplia también el contenido de las cuentas inma-
teriales, restringido antes a la cuenta de Ganancias y Pérdidas; ahora lo integran
tres subgrupos: cuentas de resultados, cuentas de compensación y cuentas de
amortización. Entre las primeras se cuenta la de Ganancias y Pérdidas, mientras
la de Fondos de reservas se cuenta entre las segundas. De tal modo, estas dos úl-
timas cuentas presentan un carácter dual, porque al mismo tiempo están integra-
das también, dentro de las cuentas personales, en las cuentas representativas del
propietario. El autor intenta razonar en las páginas 31 y siguiente de su libro, sin
mucho éxito, que tal dualidad es un hecho explicable.

Eloy Martínez mantiene la definición de la contabilidad ofrecida en sus obras
anteriores, completándola con otra definición adicional, interesante, que abre un
nuevo enfoque en la consideración de la contabilidad, completamente vigente en
nuestros días. Dice que la contabilidad es una ciencia social, que constituye el
principio de toda organización social y la mejor prueba de amor al orden.

*     *     *

También José Mª Cañizares Zurdo, catedrático de contabilidad general y con-
tabilidad de empresas en la Escuela Superior de Comercio de Málaga, comenzó a
publicar a finales del XIX, aunque fue en el siglo XX cuando cuajó su obra más
importante. De 1892 es la primera obra que conocemos de este autor, Tratado de
Logismografía y Prácticas de Banca, escrita en colaboración con Emilio Soteras
Pla. En ella, los autores explican el sistema logismográfico, del que se declaran
partidarios. Sin embargo, no debió de ser ésta la primera publicación de Cañiza-
res, pues en la portada de otro de sus libros indica que era un autor premiado en
la Exposición Universal de Barcelona de 1888. Posiblemente pudiera referirse es-
ta indicación a su Cuaderno Sinóptico de Partida doble, publicado en Madrid, en
ese mismo año. Por otra parte, parece que en 1895 publicó en Málaga, ya en soli-
tario, otro libro sobre el mismo tema: Prolegómenos de Logismografía, publicada
en Málaga en 1895. 

En 1896 publicó su obra Tratado gráfico de Teneduría de Libros por el sistema de
partida doble. Obra dedicada al Comercio, a la Banca y a la Industria, que al pare-
cer experimento varias reimpresiones, una segunda edición en 1905 y una tercera
en 1911. Cuando escribió la primera edición de este libro, Cañizares Zurdo ya era
Catedrático de Teneduría y Prácticas de operaciones de contabilidad en la Escue-
la Superior de Comercio de Málaga. En el prólogo de este libro cita a los españo-
les Emilio Oliver Castañer, Vicente Esquivel y Reboulet, Enrique Fernández La-
guilhoat, Carmelo Navasal e Iturralde y José Mª García Ducazcal como autores de
completos y buenos textos de contabilidad. Entre los extranjeros cita a Gitti, Mas-
sa, Barré, Léautey y Guilbault. Explica a continuación que su obra se dedica a la
multitud de jóvenes –con los que ha convivido en los escritorios durante quince
años– que sin aspirar a un título profesional ni superior, ejercen la profesión de
contable. Por ello, para facilitarles el aprendizaje, quiere hacerles “comprensible
por la vista los principios fundamentales y científicos de la Partida doble” (1896, pp.
6 s.) A estos efectos, intercala en el texto numerosos gráficos, que en algunos ca-
sos son un claro antecedente de los actuales diagramas para explicar la mecánica
de cargo y abono de las cuentas, con indicación de las correspondientes contra-
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partidas. Destaca en este libro la distinción que hace entre contabilidad, como
ciencia, y teneduría de libros, como arte o técnica, sumándose al camino ya ini-
ciado, prácticamente al mismo tiempo, por Eloy Martínez Pérez. En efecto, dice
así Cañizares: 

“Es muy vulgar y harto generalizada la creencia de que contabilidad y Tenedu-
ría de libros son la misma cosa, sin duda por ser concéntricas sus esferas de
acción y por marchar unidas, hasta el extremo de confundirse la una con la
otra. Sin embargo, y a pesar de la íntima relación que las une y el auxilio que
mutuamente se prestan, forman dos ramas diferentes, hasta el punto de cons-
tituir la una ciencia, y la otra, arte”. 

De esta manera, 

“la contabilidad es la ciencia que se ocupa de la cuenta y razón de los valores
contables y la Teneduría de libros el arte que por sistemas distintos señala y de-
termina reglas para registrar, en los libros propios de cada uno, todas las ope-
raciones ejecutadas en virtud de los hechos administrativos o de especulación
que se realizan dentro de una Hacienda, dando medios para comprobar los ac-
tos de ésta y presentar la situación del comerciante respecto a sus valores, deu-
dores y acreedores, así como los resultados obtenidos en conjunto y parcial-
mente” (1896, pp. 17 s.). 

En sus esfuerzos, muy propios de toda esta época, por diferenciar entre conta-
bilidad y teneduría de libros y por ver de qué forma podía concedérsele a aquélla
la categoría de ciencia, cita Cañizares la definición que da José Mª García Ducaz-
cal: “La contabilidad, como dice el Sr. Ducazcal, es la representación de los resulta-
dos por el conjunto de los hechos, y la Teneduría de libros el desenvolvimiento de es-
tos hechos para obtener los resultados (resultados definitivos que agregamos noso-
tros)” (1896, p. 18).

Divide la contabilidad en dos grandes ramas: especulativa y administrativa,
subdividiendo la primera según su carácter y aplicación en comercial e industrial,
y la segunda en pública, semipública y privada. A su vez, la comercial abrazaba la
bancaria y la mercantil propiamente dicha; y la industrial, la agrícola y la fabril o
manufacturera (ibídem).

Denota desde el principio su condición de contista, al centrar su exposición de
la contabilidad en el estudio de las cuentas, y, más concretamente de cincontista,
al agrupar todas las cuentas materiales en las cuatro de Mercaderías, Caja, Efec-
tos a recibir y Efectos a pagar, creando un grupo aparte para las cuentas de Capi-
tal y Pérdidas y Ganancias, y siguiendo con ello completamente a Francisco Cas-
taño (1896, p. 23), aunque sin citarle, lo mismo que hace al clasificar todos los ne-
gocios mercantiles en dos categorías: cambios completos y cambios incompletos
(1896, pp. 25 s.). 

En la lámina 1ª ofrece un “Árbol genealógico de las cuentas generales y de sus
derivadas o similares”, en el que partiendo del robusto tronco del Capital, salen las
grandes ramas de Caja, Mercaderías generales, Efectos a recibir, Efectos a pagar
y Pérdidas y Ganancias, en una versión ligeramente distinta y más cincocontista
que la ofrecida en el texto. De estas ramas generales salen en forma de ramitas las
cuentas derivadas o las subdivisiones de las cinco cuentas principales. De la cuen-
ta de Mercaderías generales salen sendas ramitas para las cuentas de Tienda, De-
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pósito, Fábrica, Fondos Públicos, Acciones, Azúcares, Vinos (como ejemplos de
cuentas de mercancías concretas), Casa, Hacienda, Buque tal, Mobiliario, Expedi-
ción, Cargamento tal, y Mercaderías en poder de... De las cuentas personales no
hay ninguna traza. La condición de contista, viene acompañada lógicamente de la
de partidario del principio de personificación de las cuentas, principio al que con-
vierte en fundamento y punto de apoyo de la partida doble y que enuncia así: 

“Para la aplicación de tal sistema (partida doble) a la contabilidad es preciso
considerar todos los objetos como personas, convirtiéndolos según la función
que desempeñan en los cambios, en deudores o en acreedores del comercian-
te o propietario de los mismos objetos, y conceptuándolos por tanto, capaces
de recibir y perder y de entregar y ganar. Esta personificación de los objetos
da origen al principio en que se funda y descansa el sistema que estudiamos,
y que podemos enunciar en la forma siguiente: deudor en Partida doble no es
sólo la persona que debe, sino toda persona u objeto que recibe o pierde; y
acreedor no sólo la persona a quien se debe, sino toda persona u objeto que
entrega o gana (los subrayados son del autor)” (1896b, pp. 21 s.).

Es interesante observar la especificación que se hace en relación con las cuen-
tas de patrimonio y las cuentas de neto.

Cañizares dedica buena parte de su libro a explicar la naturaleza y funciona-
miento de las cuentas generales y sus divisionarias, pasando a continuación a ex-
plicar las cuentas que llama especiales, entre las que, al igual que otros autores
de la época, incluye las Cuentas en comisión, las Cuentas en participación, las
Cuentas corrientes con interés, las Cuentas con corresponsales extranjeros y las
Cuentas de orden o intermedias. Todas las cuentas incluidas en la general de Mer-
caderías se llevan por el método especulativo, las de Caja, Efectos a recibir y
Efectos a pagar se llevan por el administrativo, con excepción de la cuenta de
Efectos a negociar, divisionaria de la de Efectos a recibir, que recoge los efectos
a cobrar fuera de la propia plaza, que se lleva de forma especulativa. A continua-
ción, con más brevedad, explica lo relativo a los libros de contabilidad, comen-
zando por el libro de Inventarios, siguiendo con el Diario y finalizando con el Ma-
yor. Al referirse al libro Diario explica el rayado llamado americano o también de
balance, empleando esta expresión con un sentido distinto al que hemos visto le
daba Francisco Cazcarra. Pero comenta que “el que generalmente se usa más en el
comercio” era el que hemos llamado tradicional europeo (1896, p. 153). No deja
de ser curioso que justo 50 años después de que Francisco Castaño presentase ya
en su libro el rayado americano, se continuase todavía utilizando preferentemen-
te el rayado tradicional.

Distingue tres clases de balances, el de comprobación o de sumas; el de saldos;
y el general, que incorpora el proceso de cierre de todas las cuentas, el estableci-
miento de las ganancias o pérdidas y la determinación de la situación económica
del comerciante. El Inventario se establece estimando las existencias de toda clase
de mercancías a su valor real “en razón a los precios reales que en aquel momento
tengan en el mercado, o por los que se estime que producirían no siendo corrientes o
vendibles, por antigüedad, avería, etc., y estimar así mismo, el valor real del Mobilia-
rio, Fincas, Buques, Haciendas, Cortijos, etc. que poseamos (el subrayado es del au-
tor)” (1896, p. 177). De esta manera, no se producían problemas de amortización. 
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En 1905, Cañizares publicó su libro Prolegómenos de Contabilidad de Empresas,
en cuyos Preliminares cita las definiciones y opiniones sobre la contabilidad de
Giuseppe Cerboni, del conde Mollien, Proudhon, León Say, Guilbault, Villa, Bona-
lumi, Romagnosi, Tonzig, Queirolo, Tommaseo, Boccardo y Rau. En esta obra ex-
presa más específicamente sus ideas sobre la contabilidad, que para él, “como con-
junto sistemático de estados de valores económico-estadísticos, es una rama muy
importante de las matemáticas, por lo que acertadamente se la califica hoy de cien-
cia exacta (el subrayado es del autor)” (1905, p. 3). La teneduría de libros, en cam-
bio, es la técnica o el arte que aplica los principios de la ciencia contable. Más ade-
lante dice que la contabilidad es “la ciencia que sigue y regula el desenvolvimiento
de las funciones administrativas, aplicadas a la riqueza en las diferentes manifesta-
ciones de la actividad humana, y sirve para comprobar y clasificar los resultados de
los hechos administrativos, realizados dentro de la esfera especulativa de toda clase
de Sociedad mercantil, industrial y financiera (empresas) como así mismo, de aque-
llos que los poderes públicos realizan para el sostenimiento de las obligaciones del
Estado y desarrollo de la riqueza pública (administración pública)” (1905, p. 28). 

Otra novedad de este libro consiste en que no comienza a la manera clásica
con el concepto y clasificación de las cuentas, o de los libros, sino con el concep-
to de la administración económica y de la hacienda, como conjunto de valores ad-
ministrables. De este modo, siguiendo a Cerboni, a quien cita repetidas veces con
gran admiración, señala que “el verdadero lugar y campo de acción de la contabili-
dad está dentro de la Administración económico-hacendal (el subrayado es del au-
tor)” (1905, p. 26). Pues, aparte de con las matemáticas, “la contabilidad tiene tam-
bién íntimas relaciones con la economía política, y la estadística, siendo asimismo
elemento muy sustancial de la historia y de la geografía político-mercantil y adminis-
trativa”. (1905, p. 4). 

Después de unas nociones generales, el autor aborda el estudio del tema con
un enfoque de contabilidad aplicada, tratando primero de la contabilidad de la
empresa en razón del sujeto y, luego, en razón del objeto. Aparte de los autores ya
indicados, en el curso de su obra cita en notas de pie de página a Felipe Salvador
y Aznar, Blas Goytre y Blasco, y José Rogina. Emigdio Rodríguez Pita cita una edi-
ción de esta obra de Cañizares, publicada en Málaga el año 1928 (1988, p. 651),
aunque yo sólo conozco una segunda edición, publicada en Málaga en 1927 e im-
presa por Tipografía La Española, un ejemplar de la cual se custodia en la Biblio-
teca de la Universidad de Sevilla, con la signatura M DRQ 107 (01).

Con todo, la obra que dio a José Mª Cañizares su mayor fama fue su Ensayo
histórico sobre contabilidad, de la que ya hemos hecho mención, publicada en Má-
laga el año 1933, cuando el autor contaba ya 73 años de edad. 

Por sus planteamientos, puede encuadrarse a José Mª Cañizares Zurdo, como
un autor contista, que en su clasificación de las cuentas parte del planteamiento
cincocontista reformado por Castaño. Ferviente admirador de Cerboni, se mues-
tra partidario de la personificación de las cuentas, adentrándose tímidamente en
la teoría personalista. Asimismo, se perciben en él atisbos de los futuros plantea-
mientos hacendalistas. Atendiendo a sus aficiones cerbonianas y diagramáticas,
Emigdio Rodríguez Pita (1956, p. 25) lo incluye sin más en el grupo de autores ma-
temáticos, que se han dejado influenciar por los números o cantidades en que ex-
presa la contabilidad sus anotaciones, atendiendo más a las cosas externas que a
lo esencial. Por su parte, Daniel Carrasco Díaz y Francisco González Gomila, com-
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pusieron un excelente estudio introductorio a la reedición fotográfica de esta obra
de Cañizares, que fue publicada en Madrid el año 1996, por la Asociación Espa-
ñola de Contabilidad y Administración de Empresas (AECA) y el Ilustre Colegio
Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales de Madrid.

*     *     *

De 1892 es también el libro Nociones de Contabilidad del Personal de la Marina,
Presas Marítimas y Testamentos militares, publicado por Luis de Pando y Pedrosa,
Contador de Navío y profesor de la Escuela de Administración Naval de San Fer-
nando, para que sirviera de texto a los alumnos de la Escuela. Como ya indica el
título, no se trata de un tratado de contabilidad general de la Armada o de algún
navío, sino de los trámites y la contabilización a realizar en casos muy concretos,
junto con las disposiciones que regulan estos trámites. Los tres casos de que se tra-
ta en el libro, que dan lugar a su estructuración en tres Títulos, son los siguientes:
el del pago de haberes al personal de la Marina, el del apresamiento de embarca-
ciones, efectos y mercancías en tiempo de guerra o por delito de contrabando, y el
relativo a los testamentos y a la entrega de los efectos y caudales pertenecientes a
individuos de la Marina fallecidos a bordo, así como también a individuos no de-
pendientes de la Marina que vayan a bordo como pasajeros. Acorde con este ca-
rácter, el libro se limita a describir los trámites a realizar y a ofrecer un completo
modelario de los formularios y libros a utilizar. No contiene, en consecuencia, nin-
guna noción sobre el concepto de contabilidad, ni sobre las cuentas, asientos, etc.,
utilizados habitualmente en la contabilidad mercantil, ni siquiera administrativa.

*     *     *

Asinismo el año 1892, en Palma de Mallorca, José Ramonet y Riu, Director de
la Academia de Instrucción Comercial de esa ciudad, publicó un simple folletito
de 16 páginas titulado Borrador de operaciones para la enseñanza práctica de la
Contabilidad por Partida doble, para uso de los alumnos de su Academia, presen-
tando las anotaciones en el libro Borrador de unas operaciones de comercio, efec-
tuadas durante el mes de julio de 1892, para que dichos alumnos desarrollasen el
ejercicio, pasando los asientos al Diario y al Mayor, efectuasen las operaciones re-
gularización y formulasen el balance general de cierre de cuentas. El ejercicio no
tiene nada de particular, salvo un par de curiosidades y particularidades. En pri-
mer lugar, el hecho de que la cuenta de Pérdidas y Ganancias, que en aquella épo-
ca se denominaba en muchas ocasiones al revés, Ganancias y Pérdidas, se llama
en esta ocasión Daños y Lucros. Es también destacable la aplicación de una cuo-
ta de amortización a los muebles y enseres del 1 por 100, teniendo en cuenta que
la compra fue efectuada a comienzos del mes. Otra circunstancia curiosa es la
compra que efectúa el comerciante de los dos tomos de El Consultor del Tenedor
de libros, de Emilio Oliver Castañer, publicado en Barcelona el año 1884, y de los
tres de La Enciclopedia comercial, dirigida por Antonio Torrents Monner y publi-
cada en Barcelona los años 1884-1885. El asiento en el Borrador no indica el au-
tor ni los datos de publicación del libro, pero dan fe del grado de difusión que los
mismos habían alcanzado. 

*     *     *
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Fernando López y López fue una figura muy conocida y respetada en el cam-
po de la contabilidad, sobre todo por sus aportaciones históricas. El año 1894 apa-
reció el libro Tratado Teórico-Práctico de Contabilidad del Estado, publicado por
Fernando López y López y Antonio Martínez Alonso. En el prólogo viene explica-
da la razón de la abundancia de tratados sobre contabilidad pública que encontra-
mos durante la época siguiente. Dicen así los autores: 

“Las actuales reformas de la contabilidad del Estado han hecho que en las Es-
cuelas de Comercio se dedique preferente atención a esta asignatura de la ca-
rrera mercantil; pero los Profesores no pueden darle la amplitud debida por la
dificultad con que tropiezan para dar a conocer a sus alumnos con todos sus
detalles esta contabilidad. Este ha sido otro de los motivos que nos han impul-
sado a acometer este trabajo, que resuelve el problema de la enseñanza de la
contabilidad del Estado en las Escuelas de Comercio” (1894, p. 8).

Los autores definen la contabilidad, en su concepto más amplio, diciendo que
es “la ciencia ama de las matemáticas que se ocupa de las cuentas, bajo el punto de
vista estadístico y contable”. Como puede apreciarse, el enfoque del libro es plena-
mente contista, hecho que se confirma con la aplicación en toda su pureza del
principio de personificación de las cuentas. En efecto, al tratar de los principios
fundamentales de la partida doble, se señala que “las cuentas pueden representar
personas o valores personificados” (ídem, p. 10).

Pero no fue este libro el que le proporcionó a Fernando López y López la fama.
Su vida fue rica e interesante, como he comentado en otro lugar300. En posesión de
los títulos de Bachiller, Perito mercantil y Profesor mercantil, este último obteni-
do como alumno de enseñanza libre en la Escuela de Comercio de Alicante, en ju-
nio de 1896, y después de haber trabajado en la banca privada, opositó, en 1893,
al Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado, recibiendo el nombramiento de Te-
nedor de libros del Estado, en el Ministerio de Hacienda, para cubrir un destino
en la Intervención de Hacienda en la ciudad de Huesca. Posteriormente, fue as-
cendiendo, siendo trasladado a las Intervenciones de Hacienda en Murcia, Alican-
te, Cádiz, Valencia, Granada y Madrid. En 1914, pasó a prestar sus servicios a la
Dirección General del Tesoro Público, Sección de Loterías, donde permaneció has-
ta que, por Real Orden de 11 de junio de 1920, fue trasladado al Ministerio de Tra-
bajo. En 1924, fue ascendido a Jefe de la Sección especial de Contabilidad de di-
cho Ministerio, y, en octubre de 1934, pasó, en comisión de servicio, a ocupar la
Jefatura de la Inspección del Estado en la Contabilidad del Banco de España, car-
go en el que fue confirmado en 22 de enero de 1936, al recibir el nombramiento
de Jefe Superior de Administración, el más alto puesto administrativo alcanzable
por el funcionariado español. Ocupando este puesto, le llegó la jubilación el 26 de
febrero de 1938, según Decreto de 9 de mayo del dicho año, después de haber pres-
tado sus servicios al Estado español, ininterrumpidamente, durante cuarenta y
cuatro años, tres meses y cuatro días, según declara el mismo interesado en la ins-
tancia en la que solicita que se le asigne la correspondiente pensión.

Mientras estuvo destinado en la Intervención de Hacienda de Alicante (17 de
enero de 1896 a 17 de agosto de 1904), terminó los estudios de Profesorado mer-
cantil, como se ha indicado, y fundó la revista La Contabilidad, que él mismo diri-
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gió, y que le proporcionó el contacto con Karl Peter Kheil. Profesó, interinamen-
te, en la Escuela Oficial de Comercio de dicha población, cuyo Colegio Pericial
Mercantil organizó, al igual que el de Valencia. En esta misma ciudad de Alicante
fue donde tradujo la obra de Kheil, traducción de la que en seguida hablaremos.

Trabajó activamente, durante esta época, en tareas al margen de su cargo ofi-
cial como funcionario del Ministerio de Hacienda, organizando el Congreso Na-
cional de Titulares Mercantiles del año 1900 en Madrid, así como el celebrado en
Valencia durante su Exposición Regional.

De vuelta a Madrid en 1914, no se desconecta del todo con la problemática his-
tórico-contable. Así, publicó, a partir de mayo de 1926, en la revista Administra-
ción y Contabilidad, órgano del Colegio Central de Titulares Mercantiles, una serie
de artículos sobre los veintiocho autores preseleccionados por Karl Peter Kheil en
su artículo “Valentin Mennher und Antich Rocha”, el cual, por cierto, anuncia Ló-
pez y López que va a traducir, sin que parezca que pudiera nuestro personaje cum-
plir su propósito.

El 20 de mayo de 1928, Femando López y López asumió la presidencia del Co-
legio Central de Titulares Mercantiles, en unos años no muy boyantes para dicha
entidad, haciéndose cargo, asimismo, de la dirección de la revista Administración
y Contabilidad, que no encontraba timonel apropiado.

Dejó Fernando López y López la presidencia del Colegio Central de Titulares
Mercantiles en 1931, por razones de salud, siendo nombrado poco después Presi-
dente de Honor del mismo, cargo que también le otorgó la Comisión organizado-
ra del IV Congreso Nacional de Titulares Mercantiles, que se celebró en Madrid en
mayo de 1932. Debió de fallecer en los primeros meses de 1940, pues el Colegio
Central de Titulares Mercantiles le dio de baja por fallecimiento en su sesión del
10 de abril de ese año. El salón de reuniones de dicho Colegio todavía hoy está pre-
sidido por un retrato al óleo de este primer historiador español de la contabilidad.

La traducción que Fernando López y López hizo del libro de Karl Peter Kheil,
Über einige ältere Bearbeitungen des Buchhaltungs-Tractates von Luca Pacioli, en la
que su autor recoge una serie de artículos publicados desde enero de 1895 a di-
ciembre del mismo año en la revista Zeitschrift fiir Buchhaltung, fue titulada His-
toria de la contabilidad. Estudio de algunos trabajos antiguos referentes al tratado de
teneduría de libros de Lucas Pacioli, impreso en 1494, siendo publicada en Alican-
te, como se ha indicado, en 1901. Esta traducción introdujo en España los plante-
amientos histórico-contables que desde hacía una treintena de años estaban pre-
ocupando en Europa a los círculos interesados por la investigación histórica de la
contabilidad. Parece que el libro tuvo éxito, pues se afirma de él, en 1932, que es-
taba completamente agotado.

Con todo, lo que le otorga a Fernando López y López la credencial de primer
historiador español de la contabilidad no es esta traducción, sino la serie de artí-
culos que comienza a publicar en la revista Administración y Contabilidad, órgano
del Colegio Central de Titulares Mercantiles, según se ha apuntado más arriba, ba-
jo el título común de “Apuntes para constituir la historia de la contabilidad por
partida doble”. Contiene esta serie diez pequeños artículos, divididos en dieciocho
apartados, el primero de los cuales se publica en mayo de 1926, y el último en mar-
zo de 1927. Muy desiguales en calidad –que, en general, no tiene demasiado ni-
vel–, tampoco puede concedérseles un alto grado de ambición y rigor científicos.
Sin embargo, contienen, noticias de cierto interés, aparte del que les confiere el
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hecho de ser los primeros trabajos españoles que deliberadamente se proponen in-
vestigar y arrojar luz sobre los primigenios tratados de contabilidad por partida
doble publicados en España. Y este es, a nuestros ojos, su gran mérito. Recuérde-
se que el libro de José Mª Cañizares Zurdo fue publicado en 1933.

*     *     *

José M. García Ducazcal, catedrático de contabilidad en la Escuela Elemental
de Comercio de Valladolid, es uno de los autores de cierta importancia. Su libro
Contabilidad, Teneduría de Libros y Administración Comercial aparece el año 1894
y en él define a la contabilidad diciendo que 

“es la ciencia que trata de la cuenta y razón de todas las cosas contables (el
subrayado es del autor)” (1894, p. 1). 

Una definición que, ciertamente, resulta poco explicativa. La teneduría de li-
bros, a su vez, 

“es el arte de anotar en los libros todas las operaciones, ya sean especulativas o
administrativas, con la debida separación, claridad, sencillez y exactitud. Su fin
es determinar con facilidad la comprobación de todos los actos especulativos y
administrativos, y demostrar en cualquier momento el estado del capital o va-
lores a que se refiere, y el resultado de sus operaciones aisladas y en conjunto”. 

Continúa diciendo: 

“No debemos confundir la contabilidad con la Teneduría de libros, porque la
primera es la representación de los resultados por el conjunto de los hechos, y
la segunda es el desenvolvimiento de estos hechos para obtener los resultados.
La contabilidad tiene sus propiedades fijas, invariables, mientras la Teneduría
de libros se desenvuelve por infinidad de métodos que nos conducen a diver-
sos sistemas, pero que todos ellos están sujetos a las propiedades de la conta-
bilidad” (ídem, p. 2). 

En el prólogo señala:

“Es por todos reconocido el principio, que podemos clasificar de axiomático,
que el estudio de la Teneduría de libros es esencialmente práctico y bajo este
principio se desarrollan muchos de los nuevos Tratados que se han publicado.
Nosotros no negamos la proposición, pero creemos de absoluta necesidad el
conocimiento científico de los elementos que constituyen la Teneduría de li-
bros, porque ésta se desenvuelve por multitud de variados procedimientos, to-
dos sujetos en la naturaleza que tienen las cuentas, y este estudio le conceptua-
mos tan necesario e imprescindible, que en toda nuestra obra lo verá el lector
desarrollado y muchas veces repetido” (ídem, p. VII). 

Poco después dice que:

“... mucho tiene que estudiar, definir y establecer la ciencia contabilidad. Que
mucho tiene que estudiar se comprueba si comparamos las obras de principio
de este siglo con las últimas publicadas: en las primeras vemos desarrollados
principios científicos, como se observa en los modelos de D. Antonio Guillén,
de monsieur Edmon Desgranges y de los Sres. Besson y Raspail, publicados en
la recomendable obra de D. Emilio Oliver, y sin embargo, estos principios han
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desaparecido en las obras modernas. ¿Por qué ha sucedido esto? Porque los
modernos han convenido en que la enseñanza de la contabilidad es eminente-
mente práctica, y muy secundaria la parte teórica, y estamos muy conformes
con nuestros respetables compañeros Sres. D. Vicente Esquivel y D. Enrique
Laguilhoat, que en el prólogo de su excelente obra dicen que ‘los autores mo-
dernos que han escrito Tratados de contabilidad y Teneduría de libros si-
guen aferrados a las antiguas prácticas, despreciando los principios funda-
mentales de esta ciencia y redactando un conjunto de operaciones mercan-
tiles, las cuales desenvuelven en los diferentes libros de comercio; creen con
este procedimiento que la enseñanza se hace más fácil y que produce mejo-
res resultados, olvidando que con la teoría se consigue generalizar y se en-
señan los principios comunes a toda clase de operaciones y de comercios’.
Nosotros hemos dado un paso atrás para seguir adelante: hemos recogido las
propiedades antiguas, y con nuestra larga práctica hemos estudiado, compa-
rado y observado para metodizar en síntesis y presentar una teoría de la con-
tabilidad que desarrolle una Teneduría de libros con reglas fijas, invariables,
como las de todo arte que descanse en principios científicos” (ídem, p. IX).

Como puede apreciarse, García Ducazcal se lamenta en este párrafo de que, en
los últimos tiempos, los autores de textos contables se hubieran decantado por la
enseñanza práctica y casuística, apartándose de los principios teóricos que encie-
rran en sí los principios generales aplicables a todos los casos. 

*     *     *

Contemporáneo del anterior es el libro de Fidencio Aguirre Ruiz, Apuntes de
contabilidad y teneduría de libros por partida doble del Estado, que aparece en 1894.
En él el autor ofrece las siguientes definiciones por separado de la teneduría de li-
bros y de la contabilidad: 

“Teneduría de libros es el arte de anotar en los libros las operaciones mercan-
tiles o administrativas; o la estadística de las mismas, hecho sobre la base de
la contabilidad. Y ésta la definiremos diciendo, que es la ciencia suministra-
dora de los principios científicos para la formación de la estadística comercial
o administrativa. Distinguimos separadamente la Teneduría de libros de la
contabilidad, porque en realidad, el espíritu de cada una es diametralmente
opuesto, dado el caso de ser la primera mero arte y la segunda una ciencia, me-
nos o más exacta” (1894, p. 11).

*     *     *

Ese mismo año 1894, Rafael Fernández y Esteban, que según figura en la por-
tada había aprobado la oposición de ingreso en el Banco de España, publicó en
Zamora un Diccionario técnico de Comercio, Industria y Banca, conteniendo más
de 4.000 voces ordenadas alfabéticamente. No trata, realmente, de teneduría de li-
bros ni de contabilidad, pero recoge numerosas voces relativas a esta materia. Es
interesante consultar estas voces, porque nos informan de la evolución seguida
por los conceptos desde comienzos de la dinastía de los Borbones en España y, so-
bre todo, en relación con las definiciones contenidas en el Covarrubias. 

Los términos “Amortizar” y “Amortización”, por ejemplo, no habían adquirido
todavía el sentido contable de ajustar el valor de los elementos patrimoniales con
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motivo de la depreciación sufrida por el paso del tiempo. La primera acepción de
amortizar se refiere a “Pasar los bienes de forma que no puedan enajenarse, vincu-
lándolos en alguna familia o en cualquier establecimiento, comunidad o cofradía”.
La segunda acepción hace referencia a “Redimir, estinguir o satisfacer una deuda,
reembolsando el capital de la misma”. Esta es precisamente la primera acepción del
término “Amortización”, que se define como “Acción y efecto de amortizar; extin-
ción de una renta o pensión. Como más frecuentemente se usa esta voz, es tratándo-
se de la Deuda pública amortizable...” (1894, p. 21). 

Tampoco en el término “Inventario”, que contiene una extensa explicación con-
table figura ninguna referencia a la amortización (1894, p. 115) ni la voz “Valor”,
con amplias explicaciones sobre las distintas acepciones monetarias, cambiarias,
fiduciarias, postales, etc., contiene en absoluto ninguna alusión a la problemática
de la valoración contable de los activos. 

La palabra “Arqueo”, por su parte, se usaba ya como “Acción y efecto de arque-
ar. Reconocimiento de caudales y efectos existentes en arcas (o cajas), pertenecientes
a Corporaciones, Sociedades o particulares”. De ahí, el término “Arquero” recibía el
significado de “Tesorero” (1894, p. 27). 

Para definir la palabra “Balance” se mantiene todavía una expresión castellana
antigua, proveniente de la baja Edad Media, “Tanteo”. De esta forma, se define el
término “Balance” diciendo en primera acepción que es el “Tanteo en las cuentas
de comercio” (1894, p. 29). Luego, se complementa esta explicación con las defini-
ciones corrientes hoy día. 

Es curiosa la definición contable que se da al término “Cargo”, como “Conjun-
to de partidas y cantidades a las que hay que dar salida” (1894, p. 37). Ninguna re-
ferencia al sistema de Cargo y Data, o de Pliego horadado, tan famoso y utilizado
en la contabilidad pública castellana un par de siglos antes. Lo mismo ocurre con
la expresión “Data”, aunque ahí la naturaleza contable de la misma se hace más
presente. Pero la primera acepción es la de “La nota del tiempo y lugar en que se
firma cualquier documento o carta, colocándose en este último caso al principio del
escrito”. La segunda acepción es “Fecha”. Sólo en tercer lugar se explica: “Cual-
quier partida o partidas que vienen a ser un descargo de lo recibido”. A continuación,
se da una cuarta acepción: “Cualquier partida acreedora o del haber de una cuenta”,
y finalmente: “La suma de valores a favor de una persona” (1894, p. 51). Estas tres
últimas acepciones recuerdan claramente, pues son derivaciones del mismo, el an-
tiguo sistema ya olvidado. Igual sucede con la expresión “Datar”, cuya segunda
acepción es la de “Acreditar, abonar en cuenta. En la contabilidad significa llevar a
los libros en forma de asiento la partida o partidas de descargo” (ibídem). 

El término “contabilidad” lleva como primera acepción la de “Cualidad de lo
contable”; luego se dice: “Sistema de cuenta y razón en el comercio”. Sólo después,
y precedida de la expresión entre paréntesis “Por partida doble”, se indica: 

“Ciencia que enseña a consignar en libros preparados al efecto todas las ope-
raciones que se verifican en un establecimiento fabril, industrial, mercantil y
administrativo, de una manera tan precisa y exacta y un orden tal, que en
cualquier tiempo pueda conocerse su verdadera situación: esto es, el capital y
valores en que consiste y las ganancias o pérdidas habidas por resultado de los
negocios”. Luego sigue diciendo: “Así nos lo demuestran con sus obras Aznar,
Castaño, Rodero y otros cuantos dedicados al estudio de esta importante ma-
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teria” (1894, pp. 42 s.), haciendo referencia a Felipe Salvador y Aznar, Fran-
cisco Castaño Diéguez y Santiago Rodero y Agudo. 

La definición que se da a la “Teneduría de libros” es más escueta, pues se dice
simplemente que es la “Ciencia que trata de la contabilidad estableciendo la mane-
ra de llevarla en el Comercio con arreglo a la legislación y a lo publicado en esta ma-
teria, en sus diferentes métodos de partida doble, mixta y sencilla”. 

Más explícito se muestra el Diccionario al hablar del “Tenedor de libros”, di-
ciendo que es la 

“persona encargada de llevar éstos con todas las formalidades debidas en cual-
quier establecimiento mercantil o administrativo, exigiéndole conocimientos
superiores a los de cualquier otro factor, probidad, honradez y gran discreción,
condiciones indispensables para llenar cumplidamente las exigencias de tan im-
portante cargo. En la manera de disponer y establecer la contabilidad es en lo
que ha de distinguirse, y otra cosa sería del Comercio en general si en todas las
plazas mercantiles se constituyera un colegio de Tenedores de libros como en
Barcelona hoy, que debido a la reconocida ignorancia de muchos comerciantes,
se trastornan los negocios, y quiebran las casas más acreditadas” (1894, p. 301). 

En todo este contexto es curioso el sentido lato que se da a la expresión “Co-
mercio”, pues como se ha visto, inmediatamente después de definir la contabili-
dad como sistema de cuenta y razón del comercio, se la hace extensiva a los esta-
blecimientos fabriles e industriales, y no sólo eso, sino también a los administra-
tivos, es decir al Sector público e instituciones sin ánimo de lucro. 

Por otra parte, parece claro la amplia aceptación que esta época había conse-
guido ya el concepto de la contabilidad como ciencia. Estos mismos conceptos se
especifican en la voz “Partida”, que se define y explica de la siguiente manera:
“Asiento en los libros. En las cuentas la cantidad particular que se junta con otras
para la suma. ‘Contrapartida’: asiento que se hace para anular una partida o para en-
mendar ésta”.

A continuación, bajo el epígrafe “contabilidad por partida doble” se repite la
definición contenida para esta expresión en la voz “contabilidad”, añadiendo lue-
go: “Esta clase de contabilidad (la más perfecta de todas) nos enseña la personifica-
ción de las cuentas que consiste en considerar a todo lo material e impersonal como
personas capaces de responder a cuantos cargos o abonos se le hagan. Así al cajero
de la casa lo representa la cuenta de Caja...”. 

Particularmente interesante es la explicación que ofrece el autor en esta misma
voz con referencia a la poca estima que se tenía por la contabilidad en el ámbito
comercial: “La contabilidad es un asunto mirado en el Comercio con relativo desdén.
Téngase muy presente que, sin una buena administración, sin una buena contabili-
dad, no hay negocio posible... El sistema rutinario que generalmente emplean mu-
chos Comerciantes para implantar su contabilidad, llamándole partida simple, mix-
to y otras tonterías por el estilo, con lo que pretenden darse importancia (encomen-
dándole el escritorio quizá al más inepto de sus dependientes), es una completa rui-
na” (1894, pp.188 s.). 

A propósito de partida, debe decirse que la voz “Asiento” se define exclusiva-
mente en este sentido: “Cada anotación que se hace en los libros, referente a algún
negocio. En la contabilidad hay dos clases de asientos: simples y compuestos...”
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(1894, p. 27). Se ha perdido todo recuerdo del significado de asiento como contra-
to o convenio con la Corona que tenía en los tiempos de los Austrias. 

*     *     *

Aunque el libro no lleva el año de edición, por el contenido puede deducirse
que sería en 1898 cuando Ramón Orts-Ramos publicó su Tratado completo de te-
neduría de libros por partida doble, teórico y práctico. Como apunta su título, la
obra se divide en dos partes, una teórica , con 90 páginas, y la otra práctica, con
149. El libro comienza con un breve prólogo en el que se dice que no se pretende
llenar ningún gran vacío en el campo de la ciencia de la teneduría de libros, sino
simplemente sacar a la luz un libro cuyo coste será la mitad más barato que el más
barato de los libros de su género. Y, realmente, no puede decirse que la obra apor-
te ninguna novedad.

La parte teórica consta de siete capítulos, titulados como sigue; I. Preliminares.
Libros generales; II. Cuentas generales: su división; III. Libros auxiliares; IV. Cuen-
tas personales. Intermedias. Negocios en comisión; V. De las cuentas con interés;
VI. Compañías colectivas, comanditarias y anónimas; VII. Contabilidad de Ban-
cos. Id. de Fábricas. Liquidaciones. El capítulo primero contiene un resumen ge-
neral de la teneduría de libros. Por cierto que, pese a la calificación de ciencia que
asigna en el prólogo a la teneduría de libros, en la definición que hace de ella co-
mo comienzo de este capítulo, dice que “la teneduría de libros es el arte de tratar
con método y bajo principios determinados toda clase de operaciones, que se anotan
en libros diversos de tal modo, que a un sencillo examen el tenedor de ellos se dé
cuenta exacta del estado de sus negocios” (1898, p. 9). 

Por lo demás, sigue fielmente a Francisco Castaño, tanto en la estructuración
del libro, que presenta resumida, como en la doctrina, incluido el error relativo a
la contabilización de los billetes de banco (1898, p. 81). El ejemplo de libro Diario
que ofrece está formulado, a estas alturas, en rayado castellano. 

28.2. Autores españoles de la primera mitad del siglo XX

En realidad, la división que se ha hecho entre autores contables del siglo XIX
y de la primera mitad del siglo XX no tiene ninguna significación sustantiva. Se
hace simplemente para tomar aire, para hacer un alto en el camino, aprovechan-
do el cambio de siglo. Pero el camino no cambia básica ni bruscamente de rum-
bo: sigue avanzando en las direcciones apuntadas ya en la última mitad del siglo
anterior. Como hemos visto, los autores más destacados de la etapa anterior si-
guen publicando nuevas ediciones de sus libros o lanzando a la luz publica obras
nuevas en el nuevo período. Tampoco cambia el método de exposición. Seguire-
mos hablando de los autores y sus obras por orden cronológico, a partir de la fe-
cha del primer libro publicado en primera edición que hayamos podido consultar
del nuevo siglo. 

En cualquier caso, el estudio de las obras de los autores considerados en las pá-
ginas anteriores, algunos de ellos con una fuerte presencia de sus publicaciones en
la primera mitad del siglo XX y, por ende, con una gran influencia directa en el
pensamiento y los planteamientos contables españoles de esta época, nos ha per-
mitido construir un entramado sobre el que referiremos y proyectaremos la obra
de los principales autores que ocupan el escenario de la literatura contable en Es-
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paña entre 1900 y 1950: ellos son los que establecen las coordenadas en las que ha-
bremos de movernos en la presente fase de nuestra investigación a este respecto.

Al examinar los planteamientos de los autores del siglo XIX considerados has-
ta aquí, hemos podido comprobar que todos ellos eran contistas en mayor o me-
nor medida, es decir, autores que consideraban que las cuentas eran la materia
que ocupaba el lugar fundamental en el estudio de la contabilidad. Asimismo, que
todos ellos encajaban también, en principio, en lo que podría llamarse la doctrina
cincocontista fundada por Edmond Degrange padre, es decir, que eran partidarios
de agrupar las cuentas de objetos o valores en unas pocas cuentas fundamentales,
demostrando menor preocupación en lo concerniente a las cuentas personales, se-
guramente por estimar que su naturaleza no ofrecía ninguna dificultad ni causa-
ba problemas. Algunos de ellos, empero, a medida que avanzaba el siglo fueron
desarrollando posiciones muy evolucionadas a partir de los planteamientos cinco-
contistas, llegando a formular clasificaciones de las cuentas bastante elaboradas y
sofisticadas. 

Todos ellos, por otra parte, predicaban la personificación de las cuentas como
recurso didáctico para hacer comprender que los bienes y valores materiales po-
dían ser cargados y abonados. Algunos incluso se adentraban en este sentido en la
teoría personalista, que sin abandonar el recurso a la personificación, afirmaba
que no sólo se trataba de simular que las cuentas de los objetos estaban abiertas
a las personas, sino que, de hecho, en el fondo, las cuentas sólo se abrían a perso-
nas, puesto que en última instancia todas ellas representaban a la persona del pro-
pietario o de sus agentes.

El espíritu que predominaba en todos estos autores era el de la explicación y en-
señanza de la teneduría de libros con la voluntad de capacitar a los lectores para
poderla practicar. Este era el objetivo confesado de sus escritos. Ninguno de ellos
mostraba preocupación por ir más allá ni, mucho menos, por la construcción de la
contabilidad como ciencia, aunque esta palabra estaba en boca de muchos. Pero,
solamente Fernández Font, y Torrents y Monner concibieron la contabilidad como
algo diferente y que abarcaba más materias que la teneduría de libros, aunque en
algunos casos –en la mayoría a final de siglo– se defendiera la idea de que la con-
tabilidad lo hacía a un nivel superior. De tal modo, algunos autores, a medida que
avanzaban los tiempos, sostuvieron que la contabilidad no era un arte o, al menos
que no era solamente un arte o una técnica, sino una ciencia. Sin embargo, como
se ha indicado ya, esto eran sólo palabras, una forma de hablar. Pues nadie, de en-
tre ellos, se preocupó de reunir y expresar argumentos en que sustentar esta tesis.
Simplemente la formulaban y pasaban a ocuparse de señalar y explicar las reglas
técnicas necesarias para practicar correctamente la profesión de tenedor de libros.

El primer autor estudiado en este subcapítulo será Juan Asúnsolo Martínez.
Asúnsolo era Catedrático de Contabilidad en la Escuela Superior Mercantil de La
Coruña y había adoptado como libro de texto para la enseñanza de la asignatura
la obra de Felipe Salvador y Aznar: Manual de Teneduría de libros por partida do-
ble, en su decimoséptima edición, publicada en 1900, y que, como se ha indicado
más arriba, había sido considerablemente corregida y ampliada por su hijo José
Salvador y Gamboa. Sin embargo, el programa de su asignatura no se ajustaba
exactamente al contenido del libro de Salvador y Aznar, ni al orden seguido por és-
te en la exposición. Por tal motivo, al objeto de orientar mejor a sus alumnos, pu-
blicó ese mismo año de 1900 un librito titulado Contabilidad y Teneduría de libros.
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Programa explicado por Juan Asúnsolo Martínez, en el que consignaba su progra-
ma, explicando brevemente el contenido de las lecciones, especialmente en los as-
pectos no tratados suficientemente o a su completa satisfacción por el libro de tex-
to, con un breve vocabulario explicativo de los términos más utilizados en cada ca-
so, y reenviando a las lecciones y lugares de la obra de Salvador y Aznar, donde el
alumno podría hallar mayor información sobre las cuestiones planteadas en cada
lección del programa. Es interesante esta actuación, porque constituye uno de los
pocos ejemplos que conocemos en los que una cátedra de contabilidad adoptara
como texto un libro no escrito por el correspondiente catedrático. Bien es cierto
que en este caso el catedrático estaba en vísperas de la jubilación.

Al año siguiente, 1901, vio la luz pública otro libro de Asúnsolo, continuación
del anterior, publicado estando su autor ya jubilado, bajo el título de Tratado de
contabilidad práctica. José Mª Cañizares Zurdo conocía esta obra, que citó en su
Ensayo histórico sobre contabilidad (1933, p. 145). El libro de Asúnsolo está divi-
dido en dos partes: la primera dedicada a la contabilidad administrativa pública y
la segunda a la práctica de operaciones comerciales y de contabilidad mercantil.
La parte más interesante del libro es, sin duda, la dedicada a la contabilidad pú-
blica, que subdivide en contabilidad nacional o del Estado, en contabilidad pro-
vincial y en contabilidad municipal. A este respecto es de destacar el número rela-
tivamente grande de autores que, según hemos visto, incluían en sus tratados con-
tables una parte o un apartado dedicado a la contabilidad pública. Posiblemente
ello fuera debido a que así lo exigían los programas de las Escuelas de Comercio,
según se ha comentado ya. Según indica el autor de este libro en su Prólogo, en
esos momentos, de acuerdo con el Real Decreto de 11 de agosto de 1887, sobre
creación de las Escuelas de Comercio, artículo 3º, existían dos asignaturas tratan-
do de contabilidad: la de Contabilidad y Teneduría de libros, y la de Prácticas co-
merciales y Contabilidad del Estado. Ello explica también la específica composi-
ción del libro que nos ha ocupado.

*     *     *

José Rogina, Catedrático de la Escuela Superior de Comercio de La Coruña, y
antiguo Interventor de la sucursal del Banco de España en dicha ciudad, publicó
en 1902 un documentado Tratado de contabilidad general o Teneduría de libros, ci-
tado por José Mª Cañizares Zurdo en su libro Ensayo histórico sobre contabilidad
(1933, p. 145). Anteriormente Cañizares había citado ya, muy elogiosamente, su
obra Tratado de Cálculos Mercantiles, en el libro Prolegómenos de Contabilidad de
Empresas (1905, p. 89, nota de pie).

El Tratado de contabilidad general o Teneduría de libros de Rogina, del que se co-
noce una quinta edición publicada en 1925, sigue la pauta clásica trazada por los
autores anteriores, de los que toma y combina muchos elementos. Empieza por
unas nociones preliminares, entre las que incluye, ya en la primera página de su
libro, una definición de la teneduría de libros diciendo que “es la ciencia que ense-
ña la manera de anotar en determinados libros todas las operaciones de un estable-
cimiento mercantil, industrial o administrativo, para conocer fácilmente en cual-
quier tiempo su situación económica, esto es, los valores que componen su capital y
el beneficio o quebranto habido en los negocios” (1902, p. 1). No diferencia la con-
tabilidad de la teneduría de libros, añadiendo un par de renglones más abajo: “Dá-
se también a la Teneduría de libros el nombre de contabilidad, tomando esta palabra
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en sentido limitado (el subrayado es del autor)”. Aunque a continuación indica, en
caracteres más pequeños: “Muchos autores, sin embargo, atribuyen a estas expre-
siones distinta significación” (ibídem). Con respecto al carácter de ciencia de la
contabilidad, pese a que emplea el término, no hace mucho hincapié en él, comen-
tando que es a la vez ciencia y arte: “Ambos caracteres se hallan íntimamente uni-
dos en esta materia, como en cualquiera otra ciencia de aplicación” (1902, p. 3).

Acto seguido expone las prescripciones legales referidas a los libros y docu-
mentos de comercio; continúa después comparando la partida simple con la par-
tida doble, y, ya metido de lleno en ésta, por la clasificación y uso de las cuentas y
los libros Diario, Mayor y de Inventarios. Introduce luego un par de secciones
prácticas para ilustrar las explicaciones teóricas dadas. Continúa luego con las
cuentas intermedias, con los errores en los libros y medio de subsanarlos, con el
Balance general y la liquidación de empresas. Explica a continuación el método
de Diario-libro Mayor como forma abreviada para llevar los libros por partida do-
ble, al que, según dice, algunos llaman método de partida mixta, porque con él
pueden llevarse las cuentas tanto por partida doble como por partida simple.
Otros, empero, lo llaman método francés o de Degrange, pues a él se atribuye su
invención. No hace ninguna referencia a la denominación de sistema americano
de contabilidad, con la que más adelante fue conocido. La siguiente parte del li-
bro está dedicada a lo que en esa época se llamaban contabilidades especiales, es
decir, al estudio de contabilidades aplicadas, tanto en razón del sujeto como del
objeto, incluidos los bancos de emisión y descuento, con referencia específica al
Banco de España, así como la contabilidad del Estado, la provincial y la munici-
pal. Sigue un amplio capítulo sobre sistemas diversos de contabilidad, en el que
se presentan los sistemas de Michel, Rosatti, González Ladrón de Guevara, Ton-
zig, Besson y Raspail, y la Logismografía de Giuseppe Cerboni, a ejemplo de lo que
ya hemos visto en las obras de Felipe Salvador y Aznar y de Antonio Torrents y
Monner, pero presentados ahora de una forma más amplia, precisa y detallada.

En cuanto a la adscripción e influencias identificables en José Rogina debe de-
cirse, en primer lugar, que bebe directamente, y no sólo en la parte histórica, de
José María Brost, al que cita expresamente como jalón en la enseñanza y divulga-
ción de la contabilidad por partida doble en España (1902, p. 31). De esta forma,
se define como claramente contista, afirmando que “la contabilidad de una casa es
el conjunto de sus cuentas, y ciertamente cada una de éstas constituye un elemento
esencial de aquélla” (ídem, p. 3). Adopta la división, corriente a la sazón, de la con-
tabilidad en especulativa y administrativa, con las subdivisiones, también al uso,
de comercial, agrícola, fabril y análogas para la primera, y de privada y pública
para la segunda, distinguiendo dentro de la pública la contabilidad del Estado, de
la Provincial y la Municipal. Recurre asimismo a la personificación de las cuentas
(ídem, pp. 32 s.), a las que divide en personales o representativas de personas, ma-
teriales o representativas de objetos o valores personificados, e inmateriales o de
Capital, llamadas también de diferencias o resultados, destinadas a dar razón de
utilidades y quebrantos (ídem, pp. 3 y 39). Sigue en este aspecto, pues, la clasifi-
cación de Francisco Castaño, a quien también sigue al hablar de los cambios com-
pletos y de los incompletos. Para él, “la cuenta de Capital es verdaderamente la
cuenta del comerciante; resumen de todas las demás, esto es, de las cuentas materia-
les que representan a encargados de administrar sus valores, y de las personales, que
comprenden sus débitos y créditos” (ídem, pp. 34 ss.). En materia de clasificación
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de cuentas adopta también como clasificación adicional la de Felipe Salvador y
Aznar y sus famosas tres divisiones, que sin embargo Rogina denomina cuentas
puramente de movimiento, cuentas de especulación y cuentas de movimiento y es-
peculación, aproximándose a la terminología empleada por Antonio Torrents y
Monner. Fiel a su origen de Interventor de sucursales del Banco de España, no ad-
mite la denominación de Pérdidas y Ganancias y sigue aferrado al antiguo nom-
bre de Ganancias y Pérdidas. De acuerdo también con este espíritu conservador,
en su supuesto contable del Diario sigue utilizando el rayado tradicional, aunque
suma la columna de cantidades.

*     *     *

José Prats y Aymerich era doctor en Ciencias y Catedrático de Contabilidad en
la Escuela Superior de Industrias y de Ingenieros de Industrias textiles de Tarrasa
y, en calidad de tal, publicó en 1904 un librito, impreso en caracteres cursivos, ti-
tulado Apuntes de contabilidad general. El libro está dividido en dos partes. La pri-
mera se dedica a la explicación de lo que el autor llama cuentas extra-contables,
entendiendo por ellas las cuestiones de cálculo mercantil. La segunda parte se de-
dica a las cuentas intracontables, es decir, a la teneduría de libros, que define de
la siguiente manera: “Teneduría de libros es la parte de la contabilidad que da reglas
para la inscripción metódica y ordenada en libros dispuestos al efecto, de todas las
operaciones especulativas o administrativas que realice una persona o entidad, de tal
manera que en cualquier momento pueda determinarse su situación económica”. 

Se trata de un texto elemental, sin mayores pretensiones, en el que, siguiendo
a Torrents y Monner, se clasifican las cuentas en cuatro grupos: principales, de es-
pecies o materiales, personales, y de orden, con las correspondientes subdivisio-
nes. Teniendo en cuenta la clase de lectores a los que los apuntes iban dirigidos,
no se ahorran en el texto numerosas fórmulas y demostraciones matemáticas, so-
bre todo en las páginas referidas al cálculo de las cuentas corrientes con interés. 

El mismo texto, ligeramente ampliado y provisto de un supuesto práctico al fi-
nal, con asientos sobre papel rayado, en color, en los libros Borrador, Diario, ínte-
gramente en rayado americano, y Mayor, así como con un balance de comproba-
ción y saldos, y un Balance definitivo, también en su respectivo papel rayado, fue
editado poco después, bajo el título de Contabilidad comercial, e impreso ya en la
forma habitual, en la colección Manuales Soler, con tanto éxito que en 1907 vio su
tercera edición. Siguió manteniéndose en el mercado hasta 1941, en que tuvo lu-
gar la séptima edición, esta vez de mano de la Editorial Espasa-Calpe. 

*     *     *

Francisco Hurtado del Valle publicó en 1905, en Madrid, su primer libro de
contabilidad: Vademécum del Tenedor de Libros. Compendio teórico y práctico de
contabilidad por partida doble dispuesto por orden alfabético. Previamente, en
1899, había publicado un libro, asimismo en Madrid, titulado El Consultor del Co-
merciante dedicado a materias diversas de utilidad para los comerciantes, como
los sistemas de pesas y medidas, sistemas monetarios del mundo, artículos del Có-
digo de Comercio de necesario conocimiento, junto a artículos asimismo de inte-
rés para el comerciante de la Ley del Timbre, tarifas de Correos, Telégrafos y Telé-
fonos, pero sin que dicho libro contuviera ninguna referencia a la contabilidad ni
a la teneduría de libros. 
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Cuando publicó las dos obras citadas, Francisco Hurtado era Profesor Mercan-
til, ejerciendo su profesión en la empresa privada. Su obra más importante, Teoría
y Práctica de la Contabilidad fue publicada veinticuatro años después, en 1929,
cuando ya era Catedrático. Se conoce aun una obra más de Hurtado del Valle, es-
ta vez de aritmética, titulada Rudimentos de Aritmética, publicada también en Bar-
celona el año 1932. Estos cuatro libros se pueden consultar en la Biblioteca Na-
cional, de Madrid. Según indica el autor en la Advertencia o Prólogo de su libro
Teoría y Práctica de la Contabilidad, había publicado también otra obra titulada
Tratado de Contabilidad privada, de la que no tengo ninguna otra noticia.

Los conceptos expresados en su primer libro de contabilidad, Vademécum del
Tenedor de Libros, cuya única novedad consiste en su configuración en forma de
voces por orden alfabético, fueron notablemente ampliados en su Teoría y Prácti-
ca de la Contabilidad, que, por otra parte, tampoco ofrece novedades dignas de
mención. Define a la contabilidad como “ciencia de las cuentas” (1929, p. 13), con
lo cual se declara contista, y la divide en contabilidad mercantil y en contabilidad
administrativa, con el mismo significado que la clasificación introducida por An-
tonio Torrents y Monner con los nombres de especulativa o empresarial y pública
o administrativa, denominaciones que, a la sazón, habían tomado ya carta de na-
turaleza. Combinando diversas clasificaciones de autores anteriores y con un cri-
terio más bien confuso, mezclando conceptos, clasifica a las cuentas en seis gru-
pos generales: 1º Fundamentales (como las cuentas de Capital, y Pérdidas y Ga-
nancias); 2º Especulativas (como las de Gastos generales y de Intereses y Descuen-
tos); 3º Administrativas (como la de Caja y las de Efectos a cobrar y Efectos a pa-
gar en el caso de establecimientos no bancarios); 4º De explotación (como la de
Mercaderías); 5º De orden (como las de Remesas en camino, Documentos al co-
bro y Partidas e suspenso); y 6º Personales. 

Igualmente confuso y ambivalente resulta cuando explica el concepto de per-
sonificación. En efecto, mientras en su ultima obra, Teoría y Práctica de la Conta-
bilidad dice simplemente que “es preciso personificar las cuentas; es decir, conside-
rarlas como entes ficticios capaces de recibir y de entregar, y de adquirir derechos y
contraer obligaciones” (1929, p. 24), en la voz “Personificación de las cuentas” de
su primera obra contable, Vademécum del Tenedor de Libros, (1905), complicó in-
necesariamente la cuestión al comentar: “Al establecer un negocio, el comerciante o
sociedad que lo emprende siempre interviene, directa o indirectamente, en todas las
operaciones”. Más adelante, expresa prácticamente lo mismo ya citado con respec-
to a su obra posterior, pero añadiendo: “Además, personificando las cuentas, se co-
nocen las ganancias o pérdidas que han producido al terminar el ejercicio económi-
co cada uno de los valores que forman el capital, cuyo resultado es el fin que persi-
gue la contabilidad, y el que se propone averiguar el comerciante”. 

En el orden expositivo, la obra sigue la tónica habitual. La primera parte, em-
pieza por unas nociones fundamentales y continúa con el tratamiento de las cuen-
tas, los libros, los balances, la apertura y cierre de las cuentas, y los errores y omi-
siones en los libros de contabilidad, con la forma de corregirlos. En la segunda
parte, se ofrece un supuesto práctico de considerable tamaño con los habituales
ejemplos del libro Diario, Mayor, etc. En el ejemplo del libro Diario se utilizan los
dos rayados, “el moderno o a la americana”, como dice, “y el antiguo”. Se recomien-
da la utilización del rayado moderno, por ser más práctico y ventajoso. Como en
los casos anteriores, el objetivo perseguido por Francisco Hurtado del Valle en sus
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obras es puramente el de instruir a los lectores en el manejo de la partida doble.
Incluso parece que en este caso se percibe una falta aun mayor de preocupación
por ahondar en los planteamientos científicos de la contabilidad.

*     *     *

Francisco Jaén del Pino, alumno de José Mª Cañizares, publicó en Málaga el
año 1905 un libro titulado Sistemas de Contabilidad, que dedicó a su maestro. De
acuerdo con el comentario que Cañizares hace en una carta-prólogo al comienzo
de la obra, el autor se nutre fundamentalmente en ella del conocimiento de los au-
tores italianos de contabilidad, cuya autoridad reconoce, pero recomienda a su
antiguo alumno que, ya que que se inicia en la consagración a los estudios conta-
bles, “no debe prescindir del manantial francés” (1905, p. VII), en el que Cañizares
era precisamente especialista. Aunque Jaén del Pino no cita con profusión –apar-
te de unas referencias a Giuseppe Cerboni, a Edmond Degrangre y su libro Diario-
Mayor, a Carlo Ferraris y su ciencia de la administración, y una cita de Carlo Cer-
boni, las únicas citas de autores contables que el libro contiene son las de su ma-
estro–, se aprecia efectivamente la influencia de los autores italianos en Francisco
Jaén por el empleo del término Hacienda, como sinónimo de patrimonio, por más
que su maestro mostrase también su preferencia por una análoga concepción del
término, así como sobre todo por su proximidad a los planteamientos de la con-
tabilidad como ciencia de la administración. Que considera la contabilidad como
una ciencia, lo dice él mismo al aseverar: “Pero dejando a un lado los distintos con-
ceptos que acerca de esta doctrina se han expuesto por los cultivadores de la ciencia
de la contabilidad, es un hecho evidente que la Partida simple no puede ofrecer ni
ofrece por su imperfección las dos situaciones que interesan conocer en toda Hacien-
da: la estadística y la económica” (1905, p. 6). Por otra parte, no diferencia entre
contabilidad y teneduría de libros, comentando que los distintos sistemas de ano-
taciones contables que han ido surgiendo “se han llamado y se conocen general-
mente por el nombre de Teneduría de Libros, o de Contabilidad” (1905, p. 3).

El libro se estructura en cuatro partes: una primera, , relativamente bastante ex-
tensa, dedicada a la exposición de la partida simple o sencilla; una segunda, la más
extensa, consagrada al estudio de la partida doble; una tercera, casi tan extensa co-
mo la anterior, que explica la logismografía; y una cuarta, muy breve, en la que se
presentan las relaciones entre la contabilidad y la ciencia de la administración. La
parte dedicada a la partida doble se estructura, a su vez, en cinco apartados: uno
general; otro que estudia las cuentas; un tercero, los libros utilizados; un cuarto, la
apertura, el balance general y el cierre de las operaciones; y un quinto que estable-
ce una comparación entre la partida simple y la partida doble. Ofrece varias clasi-
ficaciones de las cuentas, deteniéndose en la facilitada por José Mª Cañizares. Al
hablar del libro Diario, emplea el sistema tradicional castellano, pero haciendo re-
ferencia y dando también un ejemplo del sistema americano. Cuando trata del In-
ventario que debe realizarse al final del ejercicio, comenta que los activos se esti-
man por el valor real del momento, por su costo, o usando de un término medio
entre aquél y éste, “sobre todo, cuando la diferencia entre ambos sea de importancia,
por efecto de las oscilaciones en el mercado o por la alteración u efectos de la Ley eco-
nómica de la oferta y la demanda” (1905, p. 105). No habla de la depreciación ni de
la correspondiente amortización contable. Distingue entre balance de comproba-
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ción y Balance general, y dedica un espacio relativamente considerable a hablar de
los errores y su rectificación por medio de contraasientos compensatorios. 

*     *     *

Domingo Domínguez Alfonso publicó en 1906 un curioso libro titulado Trata-
do Metódico-Teórico-Práctico de la Contabilidad Lógica, que según parece pasó po-
co menos que inadvertido, al estar su autor fuera del circuito académico. En efec-
to, Domínguez Alfonso se autodenomina “comerciante práctico experimentado” y
tenía una empresa mercantil en Olivenza, con una marca registrada: “La Campa-
na”. Su obra, de gran extensión, está inspirada en los libros de Bonifacio Gonzá-
lez Ladrón de Guevara, autor del último tercio del siglo XIX, del que ya se ha ha-
blado. Como ya se indicó en su momento, alguna de las obras de González Ladrón
de Guevara alcanzó varias ediciones; sin embargo, fue muy criticado y no parece
que tuviera mucha repercusión o al menos que la mantuviera, pues como dice Do-
mínguez Alfonso, catorce años después de haberse publicado su obra –se refiere a
Las Doce Reglas de Enteros, cuya 2ª edición se publicó en 1889–: “es lo cierto que
su espíritu no se ha hecho conocido, y se explica, porque no es una obra didáctica
completa”. Esta opinión, así como algunas discrepancias con los planteamientos
de Bonifacio González, fueron los motivos que impulsaron a Domingo Domínguez
a publicar su libro. Sin embargo, su Contabilidad lógica se basa en los principios
enunciados por aquél. Así dice, en primer lugar, que la contabilidad se compone
de dos partes íntimamente ligadas, que consisten en las ciencias de la Matemáti-
ca y del Derecho. En segundo lugar, que el principio de la contabilidad es la cuen-
ta de restar. Achaca asimismo a la contabilidad por partida doble el defecto de que
personifica las cuentas de valores, que son impersonificables, porque no pueden
ser portadoras de derechos y obligaciones. Soluciona esta anomalía, igual que lo
hacía Bonifacio González, por el simple y expeditivo procedimiento de anteponer
a cada cuenta impersonal el sustantivo “Encargado de...”. Suprime la cuenta de
Pérdidas y Ganancias por innecesaria: su Diario tiene por lo menos tres columnas
de cantidades bajo el epígrafe común de Cuenta del Encargado del capital, una de
debe, otra de haber y otra de saldo, con lo que no es preciso que los cargos sean
iguales a los abonos, ya que la diferencia se lleva a la columna de saldo. Ello per-
mite que todos los asientos se hagan por el precio de coste. Aparte de este diario
con tres columnas, que denomina Diario Lógico número 1, señala la posibilidad
alternativa de llevar un Diario Lógico número 2, con nueve columnas de cantida-
des en total, agrupadas en tres secciones: Cuenta del Activo, Cuenta del Pasivo y
Cuenta de Variaciones del Capital. Para cada sección se abre una columna del de-
be, otra del haber y una tercera de saldo. Prevé también la posibilidad de llevar un
Diario Lógico número 3, añadiendo a las anteriores las secciones de Cuenta de En-
cargados y Cuenta de Corresponsales. Se puede seguir así, incluyendo más seccio-
nes, con lo que se daría lugar a un Diario número 4. Del análisis del libro se con-
cluye que, a pesar de las protestas y afirmaciones del autor, las diferencias con los
planteamientos de González Ladrón de Guevara son sólo de matiz y terminología.
Curiosamente, el autor aplica su método no sólo a las cuentas de un comerciante,
sino también a la contabilidad del Estado, ejército, gobiernos civiles y militares de
las provincias, etc., e incluso a la de la sucursal del Banco de España en Badajoz. 

*     *     *
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La Asociación de Profesores y Peritos Mercantiles de Mallorca organizó un
Certamen Nacional Científico Mercantil que se celebró en Palma el día 2 de junio
de 1907. En este Certamen se concedió el premio de la Cámara Oficial de Comer-
cio de Palma de Mallorca al trabajo Modelo de Contabilidad sencillo y práctico pa-
ra pequeñas industrias, presentado por Anselmo Esplá Rizo, Director de la Sucur-
sal del Banco de España en Cuenca, mientras el premio del Ayuntamiento de Pal-
ma recayó sobre el trabajo Funcionamiento y Contabilidad de una Sociedad Coope-
rativa de Consumo, del que fue autor Francisco Jainaga y Echeguren, oficial del
Banco de España. Ambos opúsculos fueron editados por la Asociación de Profeso-
res y Peritos Mercantiles de Mallorca. El primero de ellos presenta un sencillo su-
puesto de contabilidad por partida simple aplicada un pequeño taller de carpinte-
ría. El segundo presenta el proyecto de establecimiento de una cooperativa de con-
sumo, incluyendo las Instrucciones de régimen interior de la cooperativa, con un
capítulo dedicado a la contabilidad, que debía ser llevada por partida doble. A con-
tinuación figura un conjunto de 17 modelos de formularios a utilizar por la coo-
perativa para su funcionamiento. Parece que antes de ser impreso el folleto, se le
indicaría al autor la conveniencia de ampliar la parte dedicada a la contabilidad.
De este modo, se incluyó un apéndice con un supuesto de Diario y dos Estados de
situación de la cooperativa. 

*     *     *

Manuel Segura Hidalgo publicó en 1908 un libro titulado Aclaraciones de la
Contabilidad y Teneduría de Libros Teórica y Práctica, en cuyo prólogo reconoce su
deuda con las obras de Emilio Oliver Castañer, Ramón Fernández Parreño, y To-
rrents y Monner. Define a la contabilidad diciendo que “es una rama de las cien-
cias matemáticas que tiene por objeto valorar, combinar, anotar, clasificar y justipre-
ciar las operaciones relacionadas con la producción, distribución, circulación y con-
sumo de la riqueza, valores públicos y privados”. También la teneduría de libros es
una ciencia para él, “la ciencia que enseña la manera de consignar en libros a pro-
pósito los asientos referentes a diversos hechos que afectan al capital de un indivi-
duo, un establecimiento mercantil o corporación administrativa, de tal modo que
pueda averiguarse fácilmente su verdadero estado económico”.

Después de unas someras explicaciones sobre los sistemas de teneduría de li-
bros más conocidos, es decir, la partida simple, la partida doble y el sistema logis-
mográfico, pasa a describir, asimismo brevemente, los libros de comercio prescri-
tos por el Código de Comercio, haciendo referencia en el caso del Diario al rayado
americano o de balance, y al común o antiguo. A continuación y empalmando con
la descripción del libro Mayor, se detiene en la clasificación y estudio de las cuen-
tas, explicando los tres métodos, directo, indirecto y hamburgués al hablar de las
cuentas corrientes. Luego habla de los libros auxiliares y de la forma de corregir
los errores en los libros obligatorios. A continuación, trata de los balances, distin-
guiendo el de comprobación o de sumas, el de saldos y el Balance general, conti-
nuando con los procesos de regularización, cierre y apertura de los libros. El res-
to del libro se dedica a contabilidades que el autor llama especiales, como las con-
tabilidades de un agricultor, de un comerciante y de una fábrica. Con respecto a
esta última, señala que aparte de las cuentas comunes, la fábrica deberá llevar las
cuentas de Fábrica o Fabricación, Primeras materias, Drogas y productos quími-
cos, Combustibles y alumbrados, Conservación y reparación de maquinaria, ins-
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trumentos y utensilios de Fabricación, Mano de obra, Personal facultativo, Enva-
ses y Embalajes. Se adentra después en un breve análisis de los asientos que deben
hacerse en cada caso y en el modo de adeudar y cargar las cuentas enunciadas.

La lección siguiente se dedica a las empresas o sociedades mercantiles, dedi-
cando sendos capítulos a las sociedades colectivas, a las sociedades comanditarias
y a las sociedades anónimas, que reciben una atención mucho mayor, con la des-
cripción de los asientos relacionados con las operaciones en materia de acciones.
A partir de este momento, se dedica a la explicación de la contabilidad en razón
del objeto, comenzando por las distintas clases de bancos de emisión y descuento,
de crédito territorial y agrícola. Aunque no puede decirse que el apartado destina-
do a la contabilización de la emisión de billetes de banco sea muy preciso, no hay
errores, aunque sí cierta ambigüedad. Finaliza el libro con una explicación de la
contabilidad de las compañías de ferrocarriles. Se trata, en resumen, de una obra
superficial, casuística, con muchos ejemplos, pero que no contempla en absoluto
cuestiones tales como la valoración de los activos, la amortización contable, etc. 

*     *     *

En 1908 el Padre jesuita Luis Chalbaud Errazquin, que fue el inspirador y pri-
mer director de la Universidad Comercial de Deusto, inaugurada en 1916, publicó
el libro Sindicatos y cajas rurales: su administración y contabilidad, que fue objeto
al menos de tres ediciones más, y cuyo texto se encuadra en el marco de la doctri-
na social de la Iglesia. 

*     *     *

En 1909 se publica el primer libro de contabilidad que conocemos de Gabriel
María Bruño, con el título Contabilidad y prácticas mercantiles, cuya última edi-
ción conocida data de 1941, mientras el último libro de este autor para el que dis-
ponemos de datos aparece en 1950, constituyendo la 2ª edición del Solucionario
del libro Apuntes de Contabilidad de Empresas, libro cuya primera edición se pu-
blicó en 1931. Entre tanto, en 1920, apareció la 3ª edición de su obrita Curso ele-
mental de Teneduría de libros con algunas nociones sobre efectos de comercio, que
alcanzó un par de ediciones más, siendo la 5ª, publicada en 1942, la última cono-
cida. Se trata de un autor que sólo pretende instruir en los procedimientos técni-
cos de la teneduría de libros y del comercio en general al objeto de adiestrar a los
lectores en el ejercicio de esta profesión, aunque en su última publicación alcan-
za niveles de alta profesionalidad. De hecho, es un autor extraordinariamente pro-
lífico que escribe sobre los más diversos e insospechados temas: aritmética, álge-
bra, botánica, cálculo, ciencias físicas y naturales, contabilidad, gramática, histo-
ria, lengua inglesa, química, religión, etc.

Para el estudio del libro Contabilidad y prácticas mercantiles sólo hemos podido
consultar un ejemplar de la edición de 1919, publicada en Barcelona por Juan de
Gasso, Editor, dividida en dos volúmenes: I. El libro del alumno, y II. El libro del
maestro. El libro del alumno, que es el que nos interesa, pues el otro constituye só-
lo un solucionario, se estructura en cuatro partes: 1ª parte: Comercio, Comercian-
tes, documentos, efectos; 2ª parte: Contabilidad y teneduría de libros; 3ª parte: Co-
rrespondencia mercantil; 4ª parte: Prácticas mercantiles. Colección de asientos.

Como se aprecia, no sólo se pretende en este caso la enseñanza de la contabi-
lidad, sino también el adiestramiento en las prácticas y usos mercantiles. Con
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arreglo a esta estructuración, las partes que nos interesan a nuestro efectos son la
segunda y la cuarta. La parte segunda comienza directamente con la definición de
la contabilidad, que contiene ciertamente una sorpresa, pues define a la contabi-
lidad diciendo, sin ninguna argumentación, que “es una ciencia matemática que
enseña a ejecutar, ordenar y anotar los hechos y documentos especulativos o admi-
nistrativos”. Aunque ya habíamos visto a autores, como Bonifacio González La-
drón de Guevara o su seguidor, Domingo Domínguez Alfonso, que fundamentaban
la naturaleza de la contabilidad en la matemática y en el derecho, no habíamos en-
contrado todavía en ninguno de los autores estudiados una definición que estable-
ciera exclusivamente que la contabilidad era una ciencia matemática. Acto segui-
do, adoptando parcialmente el planteamiento de Torrents y Monner, Bruño seña-
la que la contabilidad comprende tres partes principales: el cálculo mercantil, la
teneduría de libros y el conocimiento de las escrituras y documentos mercantiles.
Suprime de esta composición la estadística, que para Antonio Torrents formaba
también parte de la contabilidad. Asimismo, sigue a Torrents y Monner al dividir
la contabilidad en especulativa y administrativa. La estructura de esta parte de la
obra dedicada a la contabilidad y la teneduría de libros se conforma con arreglo a
las pautas tradicionales. Después de las definiciones y nociones preliminares, y de
distinguir entre partida doble y partida sencilla, pasa inmediatamente a hablar de
los libros de comercio y de las cuentas, siguiendo con la apertura de los libros, las
operaciones de balance, cierre y reapertura, así como la rectificación de errores y
omisiones en los libros principales. La parte concluye con un capítulo dedicado a
las sociedades mercantiles, su naturaleza, clasificación y la contabilidad que em-
plean. Al tratar de las cuentas, las clasifica en personales e impersonales, sin ma-
yores disquisiciones, comentando en relación con estas últimas la ficción de que
son objeto, al suponerlas capaces de dar y recibir, “pues son como los agentes que
administran el capital”. Y sigue diciendo: “Así, por ejemplo, convenimos en que un
sujeto llamado Caja, se queda con el dinero que entra en nuestra casa, siendo, por es-
to, deudor; y efectuará todos los pagos, por cuyo importe será acreedor. La propia fic-
ción hacemos con Mercaderías, Efectos a Cobrar, etc.”. Por otra parte, señala que “la
persona del comerciante está representada por la cuenta de Capital” (1919, p. 73). Al
hablar de los libros, menciona de pasada el rayado antiguo del Diario, pero en los
ejemplos que ofrece como ilustración de las explicaciones emplea en todos los ca-
sos el rayado moderno o americano. En la parte cuarta, se propone la formulación
de numerosos asientos, así como la redacción de varias cartas comerciales y do-
cumentos mercantiles relacionados con las operaciones propuestas. Las solucio-
nes de todo ello se ofrecen en el Libro del maestro.

El libro Apuntes de Contabilidad de Empresas, publicado en 1931, veintidós
años después de la primera edición de Contabilidad y prácticas mercantiles, viene
a ser como una segunda parte de esta obra, pues da por sabidas muchas nociones,
para cuyo repaso remite directamente a ella, advirtiendo de tal hecho ya al co-
mienzo del libro. Al revés que los dos libros anteriores, Contabilidad y prácticas
mercantiles y Curso elemental de Teneduría de libros con algunas nociones sobre
efectos de comercio, que adoptaban casi el modo de catecismo, con multitud de
epígrafes numerados y explicaciones cortas y escuetas, los Apuntes de Contabilidad
de Empresas presentan una forma algo más convencional y académica. La obra se
divide en cuatro partes: la primera se dedica, como recordatorio, a repasar la con-
tabilidad de un comerciante y a estudiar algunos procedimientos modernos; la se-
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gunda trata de las compañías y empresas mercantiles; la tercera se consagra al es-
tudio de contabilidades especiales; y la cuarta estudia la contabilidad bancaria. En
la parte primera es de destacar que adopta la célebre división de las cuentas según
el objeto que se persiga al abrirlas y llevarlas, presentada originalmente por Feli-
pe Salvador y Aznar, emparentada con la teoría de los cambios o transacciones
mercantiles de Francisco Castaño, y reformada terminológicamente por Antonio
Torrents y Monner, que él a su vez transforma, designando a las cuentas como ad-
ministrativas, especulativas y de resultados, de forma parecida a lo que ya había
hecho José Rogina. Es asimismo destacable la explicación que Gabriel María Bru-
ño hace de algunos métodos modernos de contabilidad, por la novedad que repre-
sentaban en la España de aquella época, como el sistema centralizador o de Dia-
rios auxiliares, la contabilidad por capítulos y la contabilidad por fichas y hojas
movibles.

En la parte segunda se estudian casos de contabilidad aplicada en razón de la
forma jurídica de las compañías (compañías anónimas, compañías colectivas,
compañías comanditarias, contabilización de obligaciones, etc.), mientras en la
parte tercera se estudian casos de contabilidad aplicada en razón del tipo de ne-
gocio practicado (contabilidad industrial, empresas agrícolas, empresas mineras,
empresas de transportes, empresas ferroviarias, transportes marítimos, compañí-
as de seguros). Dentro de esta parte es digno de atención el capítulo dedicado al
examen, interpretación y crítica de balances, con la referencia a la Memoria anual
de la gestión de la compañía, a la que acompañan el balance de situación y la
cuenta de Pérdidas y Ganancias (1931, pp. 177 a 185). Asimismo, destacables re-
sultan los capítulos dedicados a la determinación del precio de coste industrial y
del precio de coste comercial (ídem, pp. 196 ss.). La última parte, dedicada a la
contabilidad bancaria es asimismo amplia y detallada. Debe concluirse, por todo
ello, que ésta es la obra más elaborada y completa de Gabriel María Bruño, supe-
rando con creces los propósitos elementales de sus obras anteriores.

*     *     *

Miguel Bofill y Trías es, prácticamente, autor de libro único, pero de enorme
divulgación, sólo comparable a estos efectos con el de Francisco Castaño Diéguez,
aunque de una ambición y un nivel muy inferiores, pues se trata de un texto de te-
neduría de libros con meras finalidades de instrucción práctica. Sin embargo, ha
servido para introducir en el manejo de las técnicas contables a un sinnúmero de
profesionales, entre los que se cuenta el autor de estas líneas, que luego tuvo la
suerte de poder penetrar verdaderamente en materia de la mano de Emigdio Ro-
dríguez Pita y de Pedro Lluch Capdevila. 

El caso de Miguel Bofill y Trías es muy parecido al de Gabriel María Bruño, pe-
ro, al contrario de éste, Miguel Bofill es, prácticamente, autor de un libro único,
como se decía, aunque fuera un libro de enorme divulgación. El año 1910 apare-
ció la primera edición del Tratado Didáctico Teórico-Práctico de Teneduría de Libros
de Miguel Bofill y Trías, cuya última edición conocida, la vigésimo sexta, vio la luz
en 1971. Para nuestro estudio hemos podido consultar la quinta edición, publica-
da en 1931. Se trata de un grueso volumen, de 591 páginas, escrito en lenguaje sen-
cillo. No parece que el autor insista en hacer claros distingos entre contabilidad y
teneduría de libros, como ya hemos visto en algunos otros casos, pero sí conside-
ra la teneduría de libros como la parte registral de la contabilidad, diciendo que: 

654



“es la parte de la contabilidad que enseña a hacer, en varios libros dispuestos
al efecto, la historia de las operaciones que verifica el comerciante, industrial,
banquero, hacendado, corporación, centro, establecimiento cualesquiera; cla-
sificando los valores, efectos, mercaderías, bienes inmuebles, etc., y disponien-
do las cantidades en forma que en cualquier momento se pueda conocer lo que
la casa posee, acredita, debe y las ganancias y las pérdidas producidas por los
diferentes ramos de la especulación” (1931, p. 125).

El contenido se divide en cuatro partes: 1ª Una Parte consultiva, conteniendo
la resolución de abreviaturas, tablas de equivalencias y correspondencia de pesas
y medidas, y monedas, artículos del Código de Comercio necesarios para el tene-
dor de libros y artículos de la Ley del Timbre; 2ª Una Parte preparatoria, con ejem-
plos de documentación mercantil, correspondencia comercial y cuentas corrien-
tes con interés; 3ª Una Parte teórica de Teneduría de libros por partida doble; y 4ª
Una Parte práctica con supuestos contables. El libro culmina con un Apéndice, en
el que se tratan diversas cuestiones prácticas, incluida la presentación de distintos
rayados para algunos libros, como el Diario, el Mayor y el Diario-Mayor. En este
apéndice se contiene también un programa para la enseñanza de la contabilidad
en dos cursos a partir de las explicaciones de la obra. 

Se trata de un libro que pretende única y exclusivamente la enseñanza de la te-
neduría de libros y de las prácticas, términos y documentos mercantiles. Efectiva-
mente, debe decirse que cumplió holgadamente su objetivo, pues a través de él
cursaron su aprendizaje varias generaciones de tenedores de libros. Adopta la cla-
sificación de la contabilidad en especulativa y administrativa, siguiendo la termi-
nología de Antonio Torrents y Monner. Para él, como se indicado, la teneduría de
libros es la parte registral de la contabilidad, una concepción que en aquellos mo-
mento ya se había hecho habitual. Asimismo, hace uso del recurso didáctico de la
personificación de las cuentas: “Todas las cuentas se consideran como personas en
teneduría de libros”, dice, “y por lo tanto, capaces de recibir y entregar” (1931, p.
264). Va incluso más allá, penetrando en la teoría personalista, siguiendo el mis-
mo camino recorrido por Francisco Castaño. En efecto, al poner como ejemplo la
compra de una mercancía en efectivo, dice así: “¿Quién recibe? El encargado del al-
macén, bautizado con el nombre de Mercaderías, que es quien se incauta del género
comprado y, por consiguiente, él es deudor del mismo. ¿A quién debe? A su jefe, Ca-
pital”. Está claro que, para el autor, la cuenta de Capital es la representación direc-
ta de la casa, la cuenta del dueño del establecimiento. Sigue razonando: “¿Quién
entrega? El dependiente encargado de la Caja, bautizado con este nombre. Luego él
es acreedor, porque entrega. ¿De quién acredita? De su jefe, Capital. Hay, pues, dos
operaciones, a saber: 1ª Mercaderías deben a Capital; 2ª Capital debe a Caja”. Por
consiguiente, como Capital es acreedor y deudor a la vez, puede eliminarse, redu-
ciendo los asientos a uno solo: Mercaderías a Caja.

Estos mismos planteamientos y explicaciones se mantienen al pie de la letra
en la edición de 1971, publicada cuarenta años después. Y es que la edición man-
tiene el mismo índice, el mismo prólogo, el mismo formato y el mismo conteni-
do, salvadas las lógicas diferencias en función de las nuevas disposiciones legis-
lativas aparecidas en el transcurso de los años. Todo lo demás permanece idénti-
co, con la excepción de unas nuevas Nociones de Tributación y Seguros Sociales
que se incorporan después del Apéndice, aumentando el volumen del libro en
cien páginas más.
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Otro libro de Bofill y Trías, de menor envergadura y dimensiones, titulado Te-
neduría de libros: El Maestro en casa fue publicado en 1913, gozando de varias edi-
ciones más en 1917, 1925 y 1931. 

*     *     *

El año 1913 Ignacio Inza, Jefe del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado,
publicó en Madrid un libro titulado Oposiciones al Cuerpo Pericial de Contabilidad
del Estado. Contestación a las preguntas relativas a Teneduría de libros, que como
su nombre indica proporciona unas contestaciones al programa de ingreso en di-
cho Cuerpo. Como tal, tiene un fin eminentemente utilitario y no pretende sentar
doctrina. Sin embargo, son interesantes las definiciones que da de la contabilidad
y de la teneduría de libros. Define la primera diciendo que “la contabilidad, cien-
cia correspondiente a las exactas como basada en la del Cálculo, relacionada con la
Economía, la Moral y el Derecho, y acompañada de los conocimientos referentes a
su respectiva aplicación, tiene por objeto combinar, clasificar y determinar con fina-
lidad, exactitud y orden las previsiones, movimiento de valores de la riqueza pública
y privada y sus resultados por medio de estados numéricos, que reciben el nombre de
cuentas” (1913, pp. 4 s.). Entiende que el fin de la contabilidad es la demostración
de la rectitud y acierto de los actos de gestión de la entidad a la que se refiere, que
es su sujeto, o de los mandatarios de esta entidad cuando por sí misma no verifi-
ca aquéllos, fijando también en todos los casos la situación económica de su suje-
to. Como se aprecia, subyace en esta definición la idea de la contabilidad como
instrumento de rendición de cuentas, propia de los funcionarios del Sector públi-
co. Como era absolutamente habitual en esa época, considera la contabilidad di-
vidida en especulativa y administrativa, distinguiéndose claramente la primera de
la segunda en que las operaciones a que se refieren son objeto de lucro en la una
y en la otra, no. Por lo que respecta a la teneduría de libros dice que “es el arte de
hacer las correspondientes anotaciones o asientos en libros a propósito, conforme a
los principios de la contabilidad y a los usos y disposiciones legales, establecidos de
modo claro, metódico y correcto” (1913, p. 7). En la brevísima exposición histórica
que hace, cita correctamente las pragmáticas de 1549 y 1552, aunque sin hacer re-
ferencia a que el sistema de contabilidad impuesto era el de partida doble. 

*     *     *

El primer escrito contable de Antonio Sacristán y Zavala que conocemos data
de 1913 y se trata del texto de una conferencia que el autor dio sobre contabilidad
agrícola. Hasta el año 1918 no escribió este Catedrático de la Escuela Superior de
Comercio de Madrid un verdadero libro, sus Teorías de contabilidad general y de ad-
ministración privada. La obra, calificada de “notable en su especialidad” por la Re-
al Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su Dictamen del 31 de
marzo de 1919, alcanzó en total, al menos, tres ediciones; la última de ellas apa-
recida en 1932. Fue un libro conocido y citado por José Mª Cañizares Zurdo (1933,
p. 145) y por José Mª González Ferrando, quien califica al autor de defensor de la
teoría personalista, comentando que en otros aspectos está muy influido por Lé-
autey y Guilbault (Vlaemminck, 1960, p. 318). También Emigdio Rodríguez Pita
(1956, p. 24) cita al autor, incluyéndolo en el grupo de autores “contistas prosódi-
cos o fonéticos”, así como también en el grupo de los “autores matemáticos”, que
se han dejado influenciar por los números o cantidades en que expresa la conta-
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bilidad sus anotaciones, atendiendo más a las cosas externas que a lo esencial. Asi-
mismo lo cita Fernández Pirla, que lo presenta como ejemplo de autor matemáti-
co (1960, p. 13).

El libro se estructura, a la manera clásica, en siete capítulos divididos en varios
apartados cada uno. El primer capítulo se dedica a exponer ideas generales sobre
la contabilidad; el segundo explica los libros principales; el tercero, el más exten-
so, estudia las cuentas, mientras el cuarto se fija en los grupos de cuentas y, en es-
pecial, en las diferenciales, así como en los errores producidos en los libros; el ca-
pítulo quinto se ocupa de los libros auxiliares y registros, así como de lo que el au-
tor dice que se llama impropiamente contabilidad automática, o sea, máquinas de
calcular y registradoras; el capítulo sexto estudia los balances y las liquidaciones;
y, finalmente, el capítulo séptimo se consagra a cuestiones especiales, como plan-
teamiento de una contabilidad, examen de balances, características de diversas
contabilidades aplicadas, tanto en razón del sujeto como del objeto, proyectos de
negocios, liquidaciones voluntarias y forzosas, contribuciones e impuestos, conta-
bilidad del Estado, dictámenes periciales, etc.

Antonio Sacristán y Zavala ofrece en el Apéndice de su libro ofrece una nove-
dad absoluta y bienvenida en los textos españoles de contabilidad: una bibliogra-
fía comprendiendo 157 publicaciones contables: 29 francesas, de las cuales 8 eran
libros de Eugéne Léautey y 5 de A. Demonceaux; 13 italianos y 1 belga. Entre los
italianos estaba incluida La Ragioneria de Besta. Sin embargo, la bibliografía es
gravemente defectuosa: en ningún caso se ofrece el lugar de publicación ni, en
muchos casos, el año de la misma. Los nombres de los autores se muestran incom-
pletos y, a menudo, equivocados. Por otra parte, da la impresión de que la biblio-
grafía no supone necesariamente que los libros citados hayan sido consultados, ni
siquiera vistos. Pero, de cualquier forma, es la primera vez que, entre todos los li-
bros examinados hasta ahora, aparece una bibliografía.

Otra novedad es la desusada y rigurosa atención que presta el autor a los as-
pectos históricos de la partida doble en general y en particular en España, que to-
ma seguramente de la traducción de Fernando López y López, Historia de la Con-
tabilidad. Estudio de algunos trabajos antiguos referentes al tratado de teneduría de
libros de Lucas Pacioli, impreso en 1494, de la obra del profesor checoslovaco Karl
Peter Kheil, publicada en Alicante en 1902.

En el prólogo de su libro el autor comenta:

“Es la contabilidad la ciencia matemática de los actos económicos que anota,
estudia, determina y clasifica para deducir sus resultados. Ha de proceder con
arreglo a derecho: no ha de ser empírica, ni ha de ser utópica. Experimental y
matemática, ha de discurrir sobre el continuo cambio de valores directos, por
mediación de la moneda o de cualquier instrumento de cambio. Todo en la vi-
da se pesa o se mide y se cuenta. Es, por tanto, todo susceptible de ser objeto
de la contabilidad, que en la gradación de su régimen ha de llegar desde el sen-
cillo organismo hasta la más complicada Empresa. Síntesis de los actos reali-
zados, la ciencia de las cuentas analiza, sin embargo, con minuciosidad cuan-
tos se ejecutan, metodiza la Hacienda pública y privada, y sirve de guía para
lo futuro al presentar las consecuencias de lo pasado” (1918, pp. 6 s.).

Este pasaje de Antonio Sacristán contiene interesantes anticipaciones. En pri-
mer lugar se refiere a la contabilidad como ciencia de los actos económicos, lo que
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la incluye de forma explícita en el campo de las ciencias económicas. Luego dice
que el objeto de la contabilidad es todo lo que en la vida se pesa, se mide y se cuen-
ta, ampliando de este modo extraordinariamente su campo de estudio, aunque ob-
viamente él sólo piensa en actividades de tipo económico. Finalmente, enuncia la
utilidad de la contabilidad como fuente de información para la toma de decisio-
nes, vertiente de la cual se hablaba poco en su época, aunque no por ello tuviera
que ser desconocida. Todos estos aspectos se han ido desarrollando con posterio-
ridad por parte de los autores contables. Sin embargo, se equivocó al vaticinar que
la contabilidad no debía ser empírica, condición que hoy se acepta con generali-
dad. Claro que habría que saber qué entendía él por ciencia empírica. Igualmente
curiosa es la cualidad de experimental que le asigna.

Más adelante, en el texto del libro, Antonio Sacristán define la contabilidad di-
ciendo que, “como rama de las Matemáticas aplicadas, es la ciencia de las cuentas
que expresa numérica, ordenada y sistemáticamente los fenómenos de la producción,
el trabajo, la distribución, el consumo y la administración de la riqueza publica y pri-
vada” (1918, p. 11). De este modo, se define a sí mismo a la vez como autor mate-
mático y contista. Distingue asimismo entre contabilidad y teneduría de libros, di-
ciendo: “Conviene distinguir entre contabilidad y Teneduría de Libros. La contabili-
dad es la ciencia, y la Teneduría de Libros es la ejecución práctica de la cuenta y ra-
zón en libros preparados al efecto, según los principios científicos de la Partida do-
ble” (1918, p. 12). En otro pasaje, dice: “La contabilidad es una ciencia de conjun-
to, y la Teneduría de Libros es un arte de aplicación” (ídem, p. 23). situándose en lo
concerniente a lo de ciencia de conjunto en el planteamiento que ya se estaba em-
pezando a introducir después de Eloy Martínez Pérez y José María Cañizares Zur-
do, posiblemente como consecuencia de lo anticipado por Manuel Fernández
Font el año 1891 en su libro La ciencia del comercio, con base en las ideas de Bes-
ta, y retomado por su cuenta por Antonio Torrents y Monner en su Tratado de Te-
neduría de Libros para uso de los alumnos de 1ª y 2ª Enseñanza, Escuelas de Comer-
cio y de Artes y Oficios, de 1895. Como refuerzo y ampliación de la suya, Sacristán
aporta además, otras tres definiciones: en primer lugar la de José Mª Brost, a
quien sigue y cita ampliamente a lo largo del libro, luego la de E. Léautey y, final-
mente, la de Edmond Degrange.

Al igual que Felipe Salvador y Aznar, distingue tres sistemas contables: la par-
tida sencilla, la logismografía y la partida doble. Dice que todo sistema debe ser-
vir para “dar cuenta y razón”, gustando de esta expresión tradicional castellana,
proveniente por lo menos de los siglos XIV o XV, que había ya desaparecido prác-
ticamente del vocabulario moderno de contabilidad, aunque no del Diccionario de
la Real Academia, que todavía la sigue empleando. Por otra parte, siguiendo a Cer-
boni, al que admira, aunque sin citarlo en esta ocasión, clasifica los hechos conta-
bles en tres clases: conmutativos o permutativos, modificativos y mixtos. Se ads-
cribe completamente al recurso didáctico de personificación de las cuentas. “La
cuenta –dice– es la persona o entidad personificada que, con carácter autónomo y
personal, efectúa las operaciones de recibo y entrega de los valores que se le enco-
miendan, de prestación de servicios, de anotación de resultados, según el encargo que
haya recibido del propietario, del yo de la contabilidad” (ídem, p. 65). Un poco más
abajo, aunque sin citarlo por su nombre, sino refiriéndose a él como “un autor co-
nocido y práctico en contabilidad”, señala cómo José María Brost solía anteponer
a las cuentas el título de don para hacer más patente su personificación. Así, Sa-
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cristán habla de doña Caja y de don Efectos a cobrar. A este respecto, recalca en
otro pasaje que “la Logismografía se basa en la total personificación de las cuentas
y en la oposición de intereses que existe entre el propietario y los elementos deudores
o acreedores que le integran, que son agentes o corresponsales de la Hacienda, que es
el yo de la contabilidad” (ídem, p. 22). 

Con espíritu pragmático, el autor piensa que es difícil y poco útil a efectos prác-
ticos empecinarse en una clasificación rígida y escolástica de las cuentas; por eso
cree que en el diagrama o cuadro de cuentas que se forme al establecer una con-
tabilidad, se asignará la función, el movimiento o caracteres que cada cuenta ha-
ya de tener (ídem, p. 67). Sin embargo, siendo necesario a efectos didácticos ofre-
cer una clasificación como punto de partida, adopta la de Léautey, que estima co-
mo una de las más modernas. Esta es la primera o una de las primeras veces que
se oye hablar de un cuadro de cuentas como tal en los textos de contabilidad. Asi-
mismo, interesante y novedosa es su postura en relación con la teoría de la clasi-
ficación de las cuentas en tres divisiones de Felipe Salvador y Aznar, o teoría de
los cambios en la visión de Francisco Castaño y de los hechos administrativos en
la terminología de Giuseppe Cerboni. En algunos de los casos, por lo menos, An-
tonio Sacristán y Zavala no considera que la cuestión sea un problema de esencia
o naturaleza de las cuentas, sino un simple modo de llevar éstas. A estos efectos,
distingue el modo administrativo del modo especulativo. Distingue todavía un ter-
cer modo, el llamado de permanencia de valores del Activo, con separación de las
cuentas de valor y de explotación (ídem, pp. 134 ss.). 

Como en el caso de algunas obras anteriores, el resto del libro que estamos co-
mentando sigue ofreciendo información valiosa, pues en estos años estamos ya
entrando en una clara voluntad de algunos autores contables de ofrecer no sólo
instrucción en materia de contabilidad y teneduría de libros, sino también de co-
mercio, banca, bolsa y finanzas en general, encuadrando esta información dentro
de los aspectos contables correspondientes, a diferencia de autores como Bofill y
Trías y Gabriel María Bruño, que la ofrecían aparte y de forma desconectada, co-
mo elementos de instrucción para ejercer el oficio de dependiente de comercio. En
las dos ediciones posteriores no se observa ninguna mudanza en estos aspectos.
Por todo lo comentado, habrá podido apreciarse que Antonio Sacristán y Zavala
fue un autor notable por diversos conceptos. 

*     *     *

El libro de Francisco Aced y Bartrina, Curso de Contabilidades Oficiales. Esta-
do. Provincia. Municipio, publicado en 1916, constituye una obra clásica en la ma-
teria que durante muchos años fue un referente de obligada consulta, hasta que
las mutaciones administrativas y legislativas le hicieron perder actualidad. Sin
embargo, todavía en 1941 se publicó una tercera edición de la obra. El autor era
Profesor mercantil, pertenecía al Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado y
prestaba a la sazón sus servicios como Contador del Tribunal de Cuentas del Rei-
no. El volumen se estructura en una parte preliminar y tres libros. La parte preli-
minar trata de la contabilidad en general y de sus principios fundamentales. El li-
bro primero habla de las contabilidades oficiales en general. El libro segundo, que
se divide en cinco partes, habla de la contabilidad del Estado, y, finalmente, el li-
bro tercero estudia la contabilidad de la Provincia y del Municipio. El texto con-
cluye con un repertorio alfabético de conceptos, remitiendo a la página donde se
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tratan, lo que constituye una novedad absoluta entre los libros que hemos exami-
nado hasta ahora. 

A nuestros efectos, la obra resulta especialmente valiosa, pues el autor muestra
con respecto al concepto de la contabilidad una profundidad y una claridad de
ideas totalmente fuera de lo normal en el contexto en el que estaba inserto. De es-
te modo, su concepto de la contabilidad se aparta sustancialmente del mantenido
corrientemente en esa época.

En efecto, según Francisco Aced, había llegado el momento de que el “macarró-
nico concepto ‘de la ciencia de cuenta y razón” desapareciese. Para él, la contabili-
dad era un conjunto de principios que marcaban cuál debía ser la conducta del
hombre en las relaciones económicas, consigo mismo y con los demás. De acuer-
do con este concepto, consideraba “la contabilidad como la ciencia que tiene por ob-
jeto definir las relaciones económicas, señalar la conducta que el hombre debe seguir
en ellas y dar cuenta, en todo momento, de sus riquezas y razón de sus modificacio-
nes” (1916, p. 21). Establecido el hecho de que la contabilidad es una ciencia y de
que, como tal, se desenvuelve en el terreno especulativo, el de los principios, seña-
la que, como toda ciencia, la contabilidad necesita del auxilio de un arte que haga
trascender estos principios al terreno de los hechos, y que este arte, efectivamen-
te, existe: es la teneduría de libros. Se define enemigo declarado de toda clase de
polémicas y por ello dice que se permite exponer su humilde criterio, pero que no
quiere discutirlo. Se aviene, sin embargo, como justificación definitiva de su plan-
teamiento y de su clasificación de ciencia y arte, a explicar lo siguiente: “Conside-
ramos el hecho de contabilidad, sometido a rigurosas y perennes leyes, que nuestra
voluntad es incapaz de modificar, mientras que este mismo hecho puede ser expues-
to, consignado, escrito, apuntado en documentos, libros y cuentas de varia forma y
estructura, expresando todos los elementos que en el acto intervienen de modo real,
omitiendo alguno o efectuando una intervención artificiosa (los subrayados son del
autor)” (ídem, p. 27). Aclara su pensamiento con un ejemplo: “Yo presto 1.000 pe-
setas a Pedro. El acto de contabilidad es que Pedro, por el hecho de recibir de mí ese
dinero, es mi deudor y yo su acreedor, sin que exista ningún sistema de cuenta y ra-
zón que con legítimos argumentos se pueda oponer a estos conceptos dimanados de
la realidad, de la verdad de la operación. En cambio, al estampar esa operación en
documentos, libros o cuentas, pueden adoptarse múltiples formas y procedimientos,
desde la trivial con que exponemos y redactamos el ejemplo, hasta el más minucioso
y complicado artificio (asimismo son del autor los subrayados)” (ibídem).

Igual de sensata y clarificadora es la clasificación que formula de la contabili-
dad general, al objeto de ilustrar el encaje de la contabilidad oficial. A estos efec-
tos, comenta que la contabilidad es una y única, pero su campo de acción es tan
extenso que su aplicación obliga a establecer distinciones. Funda estas distincio-
nes según se considere uno de cuatro aspectos: su tendencia, su aplicación, su su-
jeto y su extensión. Según su tendencia, la contabilidad puede dividirse en dos
grandes grupos: especulativa y administrativa, de acuerdo con los conceptos ya
conocidos. Atendiendo a su aplicación, se divide en comercial, fabril, agrícola, de
explotación y oficial. Por contabilidad de explotación entiende la relativa a los di-
versos negocios de ferrocarriles, tranvías, minas, etc. Por el sujeto, la contabilidad
puede ser privada, semipública y pública. Y considerando, finalmente, su exten-
sión, puede ser general y auxiliar, según abarque el conjunto de operaciones que
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comprenda una especulación o administración, o sólo se ocupe de parte de ellas
(ídem, pp. 31 s.). 

De acuerdo con esta clasificación, la contabilidad oficial es la contabilidad ad-
ministrativa y pública “especialmente aplicada a la Administración económica del
Estado, Provincia y Municipio” (ídem, p. 36). Más adelante, discute y desecha la di-
visión de la contabilidad oficial que se admitía corrientemente hasta ese momen-
to en contabilidad legislativa, administrativa y judicial, para sustituirla por la de
contabilidad preventiva, ejecutiva y crítica. La contabilidad preventiva es la fase
que se refiere al cálculo de necesidades y de recursos dentro del terreno de las hi-
pótesis, expresando estas magnitudes a través del Presupuesto. La contabilidad
ejecutiva es la fase de pleno desarrollo y aplicación de dichas magnitudes a la re-
alidad, haciendo efectivos los recursos y su inversión, llevando libros y rindiendo
cuentas. La contabilidad crítica, por último, es la que se refiere a la función de
concordar la ejecutiva con la preventiva, analizando los actos de aquélla bajo las
pautas señaladas por ésta, apreciando los aciertos y acusando las infracciones
(ídem, pp. 39 ss.). La división de la contabilidad oficial en clases de Francisco Aced
se impuso y fue generalmente aceptada.

La obra de Aced constituye un tratado completo de las contabilidades oficiales
y, en particular, de la del Estado, cuyos mecanismos y procedimientos explica con
detalle y precisión. En los lugares correspondientes del libro se incluyen unas re-
ferencias históricas muy interesantes, aunque con algunos errores de bulto. José
María Cañizares Zurdo conocía el libro y lo cita sin hacer ningún comentario
(1933, p. 145). También lo conocía Emigdio Rodríguez Pita, que estimaba grande-
mente a su autor, hasta el punto de incluirlo en el grupo de “científicos de la trilo-
gía económico-hacendal”, que es el grupo en el cual él se incluye a sí mismo (1956,
p. 30). El grupo de “científicos de la trilogía económico-hacendal” es para Rodrí-
guez Pita el grupo de autores contables más desarrollado científicamente, que tie-
ne en cuenta los conceptos históricos y los combina con las aportaciones efectua-
das por los autores “controlistas” y los autores “funcionales administrativos”, que
como ya sabemos eran de claras raíces italianas. Y, en efecto, hemos de reconocer,
sobre todo atendiendo a la época en que el libro fue escrito, que Francisco Aced y
Bartrina nos parece uno de los autores de más altura intelectual y científica, si no
el de más, con que nos hemos tropezado hasta ahora en este capítulo del libro. 

*     *     *

El año 1917 aparece la segunda edición del librito de F. T. D. Teneduría de libros
por partida doble, publicado por la Editorial F. T. D., que no tiene mayor objeto que
el constituir una introducción de grado elemental a la materia. En la lección pri-
mera, dedicada a nociones preliminares, define la teneduría de libros diciendo que
“es el arte de escribir en los libros de comercio las operaciones modificadoras de un
capital”, mientras el “tenedor de libros es la persona que tiene autorización del co-
merciante para llevar sus libros comerciales” (1917, p. 9). Para el autor, los fines de
la partida doble son, por un lado, darnos a conocer lo que nos deben nuestros
clientes y lo que les debemos, y, por el otro, poner en evidencia el movimiento de
nuestro establecimiento mercantil o industrial, todas nuestras operaciones y la
verdadera situación de nuestros intereses. Se observan todavía claros rastros del
planteamiento contista en la división de las cuentas en personales e impersonales,
en la denominación de las impersonales como cuentas generales y en la personi-
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ficación de las cuentas: “Cuenta es un estado que manifiesta los valores de que es
deudora o acreedora una persona o mercancía personificada” (1917, p. 10). Al libri-
to destinado al alumno, se une otro librito destinado al maestro que ofrece un so-
lucionario de los ejercicios presentados en el primero.

La Editorial F. T. D., dedicada a la edición de libros escolares, dividía la ense-
ñanza de la teneduría de contabilidad en tres grados: uno elemental, que es el tra-
tado en el librito anterior; otro intermedio; y, finalmente, otro superior, dedicado a
la contabilidad de empresas. En todos ellos, se publicaba un libro del alumno y un
libro del maestro. En 1926 se publicó la primera edición del libro dedicado al ter-
cer grado, o sea, a la contabilidad de empresas, titulado: Teneduría de libros. Tercer
grado. Contabilidad de empresas. No se ha podido consultar el libro del alumno, pe-
ro sí el correspondiente al maestro, que como en el caso anterior ofrece las solucio-
nes, ampliamente explicadas de los ejercicios planteados en el primero. Comenzan-
do por ejercicios de carácter general, se contiene luego una abundante colección de
ejercicios relativos a la contabilización de la operaciones de sociedades colectivas
en general, seguida por ejercicios concernientes a unas fábricas de chocolate, de
papel, de tejidos, de una imprenta, de una explotación agrícola, de una explotación
minera, de un banco, prestando especial atención a las cuentas corrientes con in-
terés, recíproco y no recíproco, así como a la formulación de balances e inventa-
rios. Completa el libro un solucionario referido a ejercicios de libros auxiliares. 

*     *     *

Luis Ruiz Soler, Catedrático de la Escuela de Comercio de San Sebastián, co-
mienza el prólogo de su Tratado elemental teórico-práctico de contabilidad general,
publicado en 1917, de esta manera: “Un tratado de contabilidad general, no existe,
que nosotros sepamos, escrito en español” (1917, s.p.). Quería significar que lo que
en España se denominaba contabilidad general no correspondía realmente a este
concepto, pues era simplemente contabilidad mercantil. En realidad, el término
se había empleado profusamente hasta entonces sin concretar exactamente cuál
era su significado. El deseo de remediar esta carencia o anomalía fue precisamen-
te una de las razones que le motivaron a escribir su tratado y a darlo a la impren-
ta, pues si en todas las ciencias se distinguía la parte general de la aplicada, no ha-
bía razón para que no se hiciera así con la contabilidad. La contabilidad general
debía sentar tan sólo principios generales, que fueran igualmente válidos tanto pa-
ra los registros de las haciendas privadas, como para los de las públicas. El deseo
de remediar esta carencia o anomalía fue precisamente lo que le motivó a escribir
su tratado y a darlo a la imprenta, y ello por dos razones principales. La primera
de puro orden científico. La causa capital del menosprecio que se sentía por la
contabilidad en el terreno científico era quizás, en su sentir, que se la vinculara
siempre a una de sus más modestas aplicaciones: la registración en las haciendas
mercantiles. La segunda razón era de orden docente, la necesidad que se sentía de
ella en las Escuelas de Comercio, donde estaba prescrita reglamentariamente la
enseñanza de la contabilidad general, sin que ella tuviera lugar. La contabilidad
mercantil, que era una contabilidad aplicada, tenía su lugar adecuado en la asig-
natura de contabilidad de empresas. La contabilidad general debía sentar tan só-
lo principios generales, que fueran igualmente válidos tanto para la registración
de las haciendas privadas, como para la de las públicas.
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De acuerdo con este planteamiento, define a la contabilidad diciendo: “La con-
tabilidad, puede, pues definirse, como lo hace Besta, diciendo que es la ciencia del
control de la administración económica de las haciendas, y también con más ampli-
tud de concepto, y desentrañando el sentido de la palabra control, diciendo que es
aquella parte de la ciencia administrativa que estudia los modos de recordar, clasifi-
car e intervenir los hechos administrativos, y de manera que puedan determinarse fá-
cilmente los efectos económicos que producen y que sirva para iluminar y esclarecer
la obra administrativa” (1917, p. 7). Como puede apreciarse ya por estas breves pa-
labras, la terminología empleada por el autor denuncia bien a las claras la fuente
de su pensamiento, que bebe en las fuentes italianas de ese momento. Así lo per-
cibe claramente Emigdio Rodríguez Pita que lo encuadra como autor “funcional
administrativo”, subgrupo de autores que, según él, constituye una derivación o
especialidad del grupo de “controlistas”. Los “controlistas”, entre los que puede
contarse principalmente a Besta, Ghidiglia, Miozzi, Schrott, Ravenna, Massa y De
Gobbis, consideran que el campo de estudio de la contabilidad está constituido
por los principios y las leyes del control económico. El grupo de “funcionales ad-
ministrativos” pretende determinar los elementos de actividad sobre los que debe-
rá ejercerse este control (1956, p. 28). Por su parte, José Mª Fernández Pirla per-
cibe también de donde procede la inspiración de Luis Ruiz Soler al ponerlo como
ejemplo de utilización de la expresión “situación hacendal”, derivada de los plan-
teamientos italianos (1960, p. 13). Vuelve a citarlo más adelante al fijarse en su po-
co corriente definición del patrimonio desde un punto de vista contable, que asi-
mismo tiene su inspiración en fuentes italianas (ídem, p. 26). Por su parte, José
María Cañizares conocía también este libro y lo cita en su Ensayo histórico sobre
contabilidad (1933, p. 45).

Así como Manuel Fernández Font fue el primer autor español en adoptar en su
libro La ciencia del comercio, de 1891, sin hacer mención de su origen, la idea de
Besta de que la contabilidad era una ciencia de conjunto, o un conjunto de cien-
cias, que para Fernández Font estaba compuesta de tres elementos, la ciencia de
cálculo, la ciencia de las cuentas y la ciencia de organizar, conjuntadas para la
buena dirección y marcha de los negocios, un conjunto que él llamaba contabili-
dad, parece que Ruiz Soler fue el primero en adoptar formalmente en España los
planteamientos de Besta en el sentido de considerar la contabilidad como parte in-
tegrante y principal de la economía y el control hacendales, salvadas las tímidas
muestras de aproximación y simpatía de José María Cañizares, de las que ya se ha
hablado. Asimismo, parece también que Ruiz Soler fue el primero en usar de mo-
do coherente la terminología de contabilidad general y contabilidad aplicada. De
igual manera, parece que, dentro de ésta, fue el primero en hacer la diferenciación
entre contabilidad aplicada en razón del sujeto, o de las empresas por la constitu-
ción de su capital, como él llama a esta parte, y contabilidad aplicada en razón del
objeto, o de las empresas por la índole de sus operaciones, que es el nombre que
él les dedica. Hasta entonces no se había distinguido bien, por lo regular, salvada
la aproximación hecha ya por Gabriel María Bruño, entre los dos grupos, que nor-
malmente se presentaban bajo el apelativo común de contabilidades especiales.
Aunque la denominación de contabilidad aplicada hizo fortuna, no la hizo tanto
la de contabilidad general, pues incluso en nuestros días se sigue entendiendo to-
davía la denominación de contabilidad general como sinónimo de contabilidad fi-
nanciera, en contraposición a la contabilidad de costes o de gestión.
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La obra que comentamos de Ruiz Soler es interesante y está bien construida,
si bien el planteamiento de Besta no pasa, por lo regular, de la definición de con-
tabilidad y de la terminología. Después de una breve introducción, el libro divide
su contenido en cinco apartados: Inventario, Previsiones, Constricción de los ac-
tos administrativos, es decir, vigilancia y control, Registración, o sea, contabiliza-
ción de las operaciones, Rendición y revisión de cuentas. Su enfoque y su termi-
nología difieren considerablemente de la del conjunto de los libros de contabili-
dad españoles de esa época. No se preocupa demasiado por las definiciones con-
ceptuales ni por las clasificaciones al uso. De esta manera, divide a las cuentas de
una hacienda comercial simplemente en cuentas elementales o integrales, y cuen-
tas diferenciales, en el moderno sentido del término, incluida la de Capital. Posi-
blemente, debido a sus especiales características, a pesar de sus varias ediciones y
de que había sido declarada obra de mérito por la Real Academia de Ciencias
Exactas, Físicas y Naturales y por el Real Consejo de Instrucción Pública, no pa-
rece que su Tratado elemental teórico-práctico de contabilidad general llegara a ejer-
cer demasiada influencia en el ámbito académico. Por otra parte, de hecho no lle-
gó a ser tan “general” como pretendía su autor, pues introduce numerosas reglas
y ejemplos prácticos, concretos, en sus páginas. La última edición fue publicada
en 1950, o sea, al final del período cuyo estudio estamos realizando. Sin embargo,
a pesar del tiempo transcurrido desde la primera edición, treinta y siete años, la
obra se mantuvo sin variaciones sustanciales.

En 1924 aparece la segunda obra contable de Luis Ruiz Soler, Elementos de Ad-
ministración y Contabilidad de Empresas, que viene a complementar la primera,
pues mientras ésta se declaraba explícita y rotundamente de contabilidad general,
la segunda cae de forma expresa en el campo de la contabilidad aplicada. Como
la primera, esta segunda obra alcanzó también cinco ediciones, la última publica-
da en 1945, y, asimismo como la primera, fue declarada obra de mérito por la Re-
al Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales y por el Real Consejo de Ins-
trucción Pública.

La obra se divide en dos libros. El libro primero se subdivide, a su vez, en dos
partes: la primera dedicada a las empresas por la constitución de su capital; y la
segunda, a las empresas por la índole de sus operaciones. El libro segundo trata
de las empresas no mercantiles, como sociedades cooperativas, cajas de ahorros y
montes de piedad, empresas agrícolas y haciendas de capitalistas. Debe advertir-
se en seguida que la obra pretende algo más que ser un texto de contabilidad apli-
cada. De acuerdo con los planteamientos del autor, la obra toca ampliamente tan-
to aspectos de organización, dirección y administración, de previsión, de recluta-
miento del personal, de vigilancia y control, como propiamente contables, los cua-
les separa en registración, rendición de cuentas y revisión de las mismas. El trata-
miento de estos aspectos ajenos propiamente a la contabilidad no debe achacarse
solamente a la influencia del pensamiento italiano en el autor, pues ya hemos vis-
to como los demás autores españoles empezaban a encaminarse también en esta
misma dirección, completando la instrucción puramente contable, con otras no-
ciones útiles en el marco de las enseñanzas dispensadas en las Escuelas de Comer-
cio. Pero, parece, efectivamente, que el alcance y la coherencia de la incursión en
estos campos son más plenos e integrados dentro del conjunto en la obra de Luis
Ruiz Soler. Al igual que en su primer libro, su terminología difiere de la empleada
comúnmente por los autores españoles de su época. Lo mismo ocurre en gran par-
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te con sus centros de interés, que giran en torno al concepto de control, de acuer-
do con lo advertido por Emigdio Rodríguez Pita. En este sentido, engloba a los di-
versos procedimientos e instancias de control bajo la denominación genérica de
“constricción”, haciendo referencia seguramente a los aspectos de compulsión y
coerción que la acción de vigilancia y control lleva aparejados. Inspirándose en las
ideas de Cerboni, fundamentaba esta actuación en la oposición existente entre los
intereses del propietario y los de sus agentes, concepción que subyace en el origen
de las modernas teorías de la agencia, y que ya habíamos visto señalada en la obra
de Antonio Sacristán y Zavala. Al igual que ocurría en el caso de su primer libro,
la última edición de su obra, de 1945, no presenta novedades sustanciales de plan-
teamiento. Las únicas modificaciones se refieren a las lógicas variaciones legisla-
tivas y tributarias producidas durante los veinte años transcurridos. 

Otros aspectos de interés en este segundo libro de Ruiz Soler son los relativos a
la determinación del precio de coste industrial, por el detalle, mayor de lo corrien-
te en estos momentos, con que trata esta cuestión en las páginas 289 a 291. De
acuerdo con su planteamiento dicho precio se compone de dos clases de elementos,
los directos y los indirectos. Los elementos directos son las materias primas emple-
adas, la mano de obra y los gastos generales de imputación directa. Los elementos
indirectos están constituidos por los gastos generales de imputación directa.

Por su parte, las materias empleadas son de dos clases: 1as principales y 1as
auxiliares. En las primeras es generalmente fácil determinar la medida en la que
intervienen en el coste de cada producto. En las segundas, algunas veces no es tan
fácil. Entonces, a falta de otra solución mejor, se las puede incluir entre los gastos
generales de fabricación, acumulándose al coste como parte integrante de estos
gastos.

En lo que respecta a la mano de obra, el autor comenta que unas veces se la re-
tribuye mediante el sistema de destajo; mientras otras se hace por el sistema de
jornadas o jornales. En el primer caso la determinación de su influencia en el cos-
te es fácil. Cuando se paga por jornales es preciso llevar la cuenta del tiempo que
invierte cada obrero en cada trabajo. En los talleres de producción múltiple los
jornales de los jefes o encargados y de los aprendices y mozos deber ser conside-
rados, en general, como gastos generales de la fabricación.

Por lo que se refiere a los gastos generales de fabricación de imputación direc-
ta, comenta que no presentan dificultades para su aplicación. Los gastos genera-
les de fabricación de imputación general se distribuyen por lo común prorratea-
damente. Cada trabajo se carga con una parte de ellos, que suele calcularse a tan-
to por ciento sobre el importe de los jornales aplicados al dicho trabajo. La deter-
minación de este tanto se hace en vista de los resultados de ejercicios anteriores.
En el primer ejercicio, se siguen las normas aceptadas en empresas análogas, o se
procede de acuerdo con las indicaciones de los técnicos.

Indica asimismo Ruiz Soler que algunas empresas incluyen entre los gastos ge-
nerales de fabricación de imputación general el interés del capital industrial efec-
tivo de la empresa. A este respecto indica la fórmula para hallar el importe de es-
te interés.

Otro punto interesante es el concerniente a los criterios de valoración. Así co-
menta que las mercaderías se valoran al precio del coste. Si resultara un valor ex-
cesivo, bien por deterioro del artículo, bien por haber bajado grandemente las co-
tizaciones en los mercados suministradores, las mercaderías podrían valorarse en
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una cantidad menor del coste. Por lo que se refiere a los efectos a cobrar, son va-
lorados por su valor nominal. Los valores mobiliarios se valoran comúnmente al
coste. El mobiliario y los costes de instalación se valoran con criterio amortizati-
vo, generalmente amortizando cada año un 10% de su valor de coste. Los crédi-
tos, si son corrientes, se valoran por sus saldos. En algunas empresas, obrando con
prudencia suele deducirse del importe de los créditos al consignarlo en el Inven-
tario una cierta suma en concepto de reserva para la liquidación de créditos liti-
giosos, por ejemplo un 10%. Si no se quiere disminuir el importe de los mismos y
se quiere hacer la reserva, se lleva al Pasivo en concepto de reservas el importe de
las mismas. Por su parte, los débitos se valoran por sus saldos. Si se trata de cré-
ditos en moneda extranjera suelen también valorarse por sus valores efectivos, a
los cambios oficiales de la cotización del día. Con respecto a la valoración de otros
elementos, Ruiz Soler muestra una tendencia marcada hacia la valoración al pre-
cio de adquisición o coste (1924, pp. 113-115).

En la última edición de los Elementos de administración y contabilidad de em-
presas, el autor no introduce variaciones sustanciales en los criterios de valoración
generales (Ruiz Soler, 1945, pp. 113-115), ni en los procedimientos para determi-
nar el precio de coste industrial (ídem, pp. 285-287).

En este aspecto, debe decirse relación con estos últimos puntos, Ruiz Soler pa-
rece ser el pionero de una tendencia a incluir en los textos generales de contabi-
lidad explicaciones algo más amplias sobre contabilidad de costes y criterios de
valoración.

*     *     *

En 1919 el tenedor de libros, como se autotitula, José Martínez y Tristán dio a
luz en Sevilla un libro llamado Enseñanza práctica de la Teneduría de libros por par-
tida doble. Seguida de un nuevo e interesante Modelo de Libro Diario, mediante el
cual puede conocerse en cualquier momento el Capital existente y las ganancias y
pérdidas. Se trata de un librito de 78 páginas, que aunque con pretensiones de ori-
ginalidad, resulta una introducción muy elemental a la teneduría de libros, que
quiere basar la enseñanza de la contabilidad en los libros auxiliares. En realidad,
no establece una diferencia clara entre teneduría de libros y contabilidad, aunque,
a semejanza de algún autor anterior, define la teneduría como “la parte de la con-
tabilidad que da reglas para consignar en libros preparados al efecto las operaciones
que practique un comerciante o empresa” (1919, p. 9). Sin embargo, no dice en qué
se ocupa el resto de la contabilidad que no es teneduría de libros. Un poco más
abajo utiliza como sinónimos ambos conceptos, al decir: “El sistema de contabili-
dad o teneduría de libros por Partida doble...” (ibídem). Sigue cometiendo el error
de decir que el R. P. Fray Lucas escribió su tratado en 1495, aunque, según se in-
terpretan sus palabras, puede que acierte al afirmar que “en los años 1549 y 1552
se ordenó que la Contabilidad del Estado se llevase por el sistema de la Doble parti-
da, y en 1590 escribió en España su primer tratado el Sr. Solórzano” (1919, p. 10).
Declara que todos estos datos los conoce por la “afirmación del por todos concep-
tos notabilísimo Sr. Fernández Parreño (1878), primer catedrático que enseño conta-
bilidad en Sevilla” (ibídem).

El escrito de José Martínez se inserta claramente en los planteamientos contis-
tas, como se ve tanto por la división de las cuentas en personales y materiales, co-
mo por el principio de personificación que adopta al afirmar que a todas las cuen-
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tas se las considera como personas capaces de recibir y de entregar. Habla toda-
vía de los dos rayados, español y americano, al referirse al libro Diario y dedica un
espacio relativamente amplio para hablar de los asientos que se pueden hacer en
los libros auxiliares. La novedad que presenta en el diario, que el autor denomina
“Modelo de Libro Diario ‘Martínez Tristán” consiste en que sobre un rayado ame-
ricano, divide las columnas del Debe y del Haber en tres subcolumnas: una para
las “Cuentas que sólo dan Activo o Pasivo”, una segunda para las cuentas que dan
“Pérdidas” o “Ganancias”, según sea el lado del Debe o del Haber, y una última pa-
ra las “Cuentas que pueden dar Ganancias o Pérdidas”. Ya vimos algo semejante
al hablar del Diario Lógico de Domingo Domínguez Alfonso.

*     *     *

El año 1923 se publicó la obra en catalán de Fernando Boter Mauri Curso de
Comptabilitat, que ese mismo año apareció también en castellano con el título de
Curso de contabilidad, llevando como subtítulo: Obra escrita y publicada en idioma
catalán por... Una segunda edición de esta obra en castellano vio la luz en 1930,
mientras que la segunda edición catalana apareció el año 1934. De esta segunda
edición catalana que, en realidad, es una reimpresión, nos servimos nosotros pa-
ra nuestro estudio. La obra tuvo una gran aceptación, sobre todo en su versión
castellana, de forma que en 1941 se publicó la quinta edición en total, en castella-
no, bajo el título de Tratado de Contabilidad general, como advierte el autor en el
Prólogo. Con su nuevo título, el libro siguió teniendo tanto éxito como con el an-
terior, de forma que en 1988 se publicó la vigésima y última edición, que fue una
reimpresión de la decimoséptima, publicada en 1976, sólo que en la última apare-
cía como coautor Jorge Serra Murtra, que desde la decimotercera edición, publi-
cada en 1968, venía ya apareciendo como revisor y actualizador de la obra. La
duodécima edición, publicada en 1966, fue, según parece, la última revisada por
el propio autor. 

Emigdio Rodríguez Pita conocía esta obra, a cuyo autor incluye en el grupo de
los que consideran la contabilidad como una ciencia del registro o caligráfica,
pues sólo atienden a la parte externa, lo que parece justificado juzgando por la de-
finición de contabilidad que formula Fernando Boter. En cualquier caso, lo cierto
es que el libro solamente pretende exponer reglas prácticas de teneduría de libros.
Cuando publicó la segunda edición de su obra en catalán, Fernando Boter Mauri,
autor muy prolífico, con gran cantidad de libros y ediciones, que poseía los títu-
los académicos de Profesor mercantil y Licenciado en Derecho, era Catedrático de
la Institución de Estudios Comerciales de la Generalidad de Cataluña, habiendo
renunciado a estos efectos a sus cátedras en las Escuelas Superiores de Comercio
de Santander y Valladolid.

En un capítulo preliminar de la obra, el autor define la contabilidad diciendo
“que es la ciencia que trata de coordinar y disponer en libros adecuados las anotacio-
nes de las operaciones efectuadas por una empresa mercantil, con el objeto de poder
establecer la situación de esta empresa, determinar los resultados obtenidos y expli-
car las causas que han producido estos resultados” (1934, p. 6). Choca en esta defi-
nición, como en casi todas las que se han visto anteriormente, salvando la de An-
tonio Sacristán, el olvido en que se mantiene la vertiente de la contabilidad como
dinámica fuente de información para la toma de decisiones del dueño de la em-
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presa, cuando esta vertiente era considerada ya por Luca Pacioli como una de las
funciones más importantes que había de cumplir la contabilidad. 

Después de hacer hincapié en la diferencia entre contabilidad y teneduría de li-
bros, pues ésta era la aplicación práctica y formal de los principios científicos de
aquélla, y de resaltar consiguientemente la importancia del cometido del contable
frente a la labor del tenedor de libros, el libro se estructura en seis partes: 1ª Teo-
ría general de la contabilidad por partida doble; 2ª Contabilidad de las empresas
comerciales; 3ª Contabilidad de las empresas industriales; 4ª Contabilidad de las
empresas administrativas; 5ª Disposiciones legales referentes a la contabilidad; y
6ª Sistemas de contabilidad diferentes de la partida doble clásica. Se añade un
Apéndice en el que se explican los procedimientos para liquidar las cuentas co-
rrientes con interés que, acertadamente, se separan de la parte propiamente con-
table, en contra de lo que hace la mayor parte de los autores vistos anteriormente. 

En esta estructuración resulta chocante el empleo de la denominación de em-
presas administrativas en lugar de llamarlas entidades o entes administrativos. Pe-
ro, en realidad, este último es el significado que el autor confiere a la expresión,
pues entre las empresas administrativas incluye el Estado, la Provincia, el Muni-
cipio y, en general, a todas las Corporaciones públicas y las Asociaciones de carác-
ter oficial, como las Cámaras de Comercio, Colegios profesionales, etc. Ya hemos
visto más arriba cómo varios autores se servían a estos efectos, para denominar
genéricamente al sujeto de la contabilidad, de la expresión “hacienda” importada
de la terminología italiana y, en concreto, de Giuseppe Cerboni. 

Al hablar de los principios fundamentales de la contabilidad por partida doble,
dice que son dos: “I. Todas las cuentas, sin excepción, han de considerarse personi-
ficadas; II. En toda operación mercantil, no hay deudor sin acreedor por valor equi-
valente, y viceversa” (ídem, p. 20). El segundo principio es citado normalmente por
todos los autores como condición sine qua non de la partida doble, pero con la
enunciación del primero se erige en partidario acérrimo de la personificación de
las cuentas, de la que luego habla más ampliamente, en unos términos tan categó-
ricos como poco frecuentes. 

En lo tocante a las cuentas, las clasifica en razón de su funcionamiento en
cuentas de movimiento, cuentas de orden y cuentas de resultados. Otra clasifica-
ción que señala como posible es la de: cuentas que representan al capitalista, co-
mo Capital, y Pérdidas y Ganancias; cuentas que representan al gerente, o sea, a
los valores invertidos en la empresa, como Caja, Mercaderías o Efectos a cobrar;
y cuentas de terceras personas. Como se aprecia, a estas alturas no se produce ya
ninguna novedad en la clasificación de las cuentas ni es fácil identificar las in-
fluencias, pues se recogen y se combinan a gusto de cada cual las clasificaciones
recibidas. No obstante en esta última clasificación parece clara la influencia, di-
recta o indirecta, de la teoría personalista de Giuseppe Cerboni en la agrupación
de las cuentas en dos grandes clases: por un lado las cuentas que encarnan al pro-
pietario; por el otro las que representan a sus agentes y corresponsales. Todas,
cuentas personales. 

La parte dedicada a la contabilidad industrial reviste una amplitud desusada
en un volumen dedicado a la exposición general de los procedimientos de tenedu-
ría de libros, lo mismo que la última parte dedicada a la explicación de los proce-
dimientos que pretenden simplificar la contabilidad por partida doble. 
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Pero lo único realmente novedoso de la obra es la inclusión al final de cada una
de sus cinco últimas partes de una breve bibliografía relativa a las materias de que
se ocupa cada parte. Con todo, estas relaciones bibliográficas parecen destinadas
más al lucimiento del autor y a mostrar su conocimiento de los autores extranje-
ros que a servir de orientación a sus lectores, pues salvo en la parte destinada a las
disposiciones legales españolas en materia de contabilidad, no se cita a ningún au-
tor español y, aun en este caso, ninguno de los pocos autores españoles considera-
dos se ocupa de contabilidad en los libros citados. Por otra parte las referencias a
autores y obras son a menudo incompletas. De cualquier forma, esta es una nove-
dad a la que debe darse la bienvenida.

Una obra de divulgación titulada La contabilidad en hojas movibles fue publi-
cada por Fernando Boter Mauri en Barcelona el año 1928. En 1929 apareció su
obra De Técnica contable, que es la recopilación de una serie de artículos publica-
dos por este autor en la Revista Éxito, editada por la Sociedad General de Publica-
ciones, a partir de su primer número, que salió a la luz en marzo de 1920. El libro
lleva un prólogo de Pedro Gual Villalbí, distinguido economista de esa época, en
el que reconoce su incredulidad inicial sobre la importancia y el alcance de la con-
tabilidad. En efecto, dice así a este respecto: “Confieso, ingenuamente, que soy de
los que en un tiempo se mostraron reacios a convencerse de la significación de la
contabilidad como ciencia y la confinaban, en sus apreciaciones, a la modesta cate-
goría de un auxiliar en el arte de conducir los negocios” (Boter, 1929, p. 5). Sin em-
bargo, continúa, “las enseñanzas de la vida me obligaron a cambiar radicalmente mi
opinión”. De esta forma, acaba afirmando: “La contabilidad es, pues, una ciencia
hoy indispensable y por igual interesa al financiero que al técnico, en cuanto quieran
asumir la dirección de la empresa” (ídem, p. 9).

En tres de los artículos contenidos en el libro, Fernando Boter se ocupa de la
problemática de la amortización contable. En el primero de ellos, critica el “Redu-
cing Balance Method” expuesto por Stephen Gilman en su obra Principles of Ac-
counting (1916), consistente en amortizar cada año un determinado tanto por
ciento, no del precio de coste inicial, sino del saldo del último balance; pero con
la particularidad de que, al haber transcurrido un número de años prefijado, el va-
lor del objeto amortizado se encuentre reducido en libros a una cantidad previa-
mente establecida. Boter no entiende que sea posible y que tenga interés estable-
cer un valor residual para este objeto. En los otros dos artículos el autor estudia
respectivamente la amortización contable en progresión aritmética creciente y de-
creciente. En otro artículo, al hablar del balance de comprobación, dice que éste
debe contener siempre las sumas y los saldos de las cuentas del libro Mayor, afir-
mando además que el sistema ideal para llevar la cuenta de Mercaderías es el de
la permanencia de inventario. A estos efectos, propugna llevar tres cuentas: la de
Existencias o, simplemente, Mercaderías, la de Compras y la de Ventas, a efectos
de que el Balance de comprobación refleje aproximadamente los resultados del
ejercicio. 

En otro artículo habla de la valoración de las existencias, distinguiendo cuatro
casos: 

1º Las existencias en almacén se valorarán a precio de coste de compra en las
empresas comerciales y a precios de coste de fabricación en las empresas
industriales;
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2º Las mercaderías afectadas por una depreciación, a consecuencia de una ba-
ja definitiva, se valorarán según su valor de mercado;

3º No se incluirá nunca en la valoración el importe de los gastos generales co-
merciales; 

4º En los productos en curso de fabricación no se incluirá nunca el importe
de los gastos generales de fabricación.

En 1934 se publicó una segunda recopilación de artículos de Fernando Boter,
bajo el título genérico de Estudios contables aparecidos también en la Revista Éxi-
to, aunque en esta ocasión entre 1929 y 1933. Al igual que en la primera colección,
la segunda también fue prologada por Pedro Gual Villalbí. El libro fue objeto de
una segunda edición en 1946. 

La primera edición del Tratado de contabilidad general, publicada en 1941, y que
supone de hecho la quinta edición del Curso de Contabilidad no presenta ninguna
novedad importante con respecto a las primeras ediciones del libro. En 1942 pu-
blicó, por otra parte, unas Nociones fundamentales de contabilidad, que constitu-
yen un resumen de los principales capítulos de esta obra.

El año 1934 publicó Fernando Boter su libro Preu de cost industrial, seguido al
año siguiente por la versión castellana Precio de coste industrial. De esta versión es
de la que nos servimos en nuestra investigación. En este libro el autor desarrolla
ampliamente las nociones sobre contabilidad industrial que había presentado en
su Curso de Contabilidad y, como ocurre en algún otro caso de su extensa biblio-
grafía, reúne en él las explicaciones de clase dadas en su cátedra de la Institución
de Estudios Comerciales de la Generalidad de Cataluña. 

La obra resulta particularmente interesante dada la penuria de publicaciones
contables sobre la problemática del precio de coste industrial existentes a la sazón
en España. De hecho, en nuestra investigación solamente hemos topado con so-
meras explicaciones sobre la materia en los libros del propio autor, así como en
los libros Curso de Contabilidad, de 1923, de Juan Fernández Casas, Generalidades
y Prolegómenos de Contabilidad Industrial, de 1926, y de Gabriel María Bruño,
Apuntes de Contabilidad de Empresas, de 1931. Sobre todo, encontramos exposi-
ciones ya más extensas y específicas en las dos obras, dedicadas expresamente al
tema, de José Gardó Sanjuán, Manual práctico de contabilidad industrial, de 1925,
y Contabilidad industrial, de 1932. Pero, en total, poca cosa comparada con el
abundantísimo conjunto de textos dedicados a la contabilidad financiera aplica-
da. A ninguno de los autores indicados lo cita Boter Mauri en la extensa bibliogra-
fía que incluye al final de su texto, a pesar de que él mismo es el autor del Prólo-
go del libro de José Gardó. En cambio, esta bibliografía, presentada esta vez con
el rigor exigible, está repleta de obras extranjeras, francesas, inglesas y america-
nas, italianas y alemanas, en sus idiomas originales, con la presencia testimonial
de un solo autor español, Pedro Gual Villalbí, que no habla en rigor de contabili-
dad industrial. En el prólogo de su obra el autor reconoce la complejidad y difi-
cultad que entraña la determinación del precio de coste industrial, cuestión que
afecta no sólo al contable, sino también al ingeniero y al jefe de ventas. Por ello,
dice que se esfuerza en redactar su obra de forma que resulte comprensible no só-
lo para los expertos en contabilidad, sino también para los demás profesionales
afectados. 
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De acuerdo con este propósito, el libro que, prácticamente se dedica exclusiva-
mente a los problemas relacionados con la determinación del precio de coste in-
dustrial, se divide en seis partes: una parte preliminar, donde se expone la teoría
general del precio de coste; una parte primera que trata del coste de los materia-
les; una parte segunda que aborda el coste de la mano de obra; una parte tercera
que se dedica a los gastos generales de fabricación; una parte cuarta que estudia
la contabilización del precio de coste; y una parte quinta que habla de los casos
especiales. En su conjunto, el libro resulta una contribución estimable para su
época en ese lento y azaroso devenir de la contabilidad de costes hacia la actual
contabilidad de gestión. Valdrá la pena, por consiguiente, adentrarse algo más en
su contenido. 

En concreto, Boter explica que el precio de coste industrial de un producto es-
tá formado por los tres elementos siguientes:

1. Coste de los materiales.

2. Importe de la mano de obra directamente usada en la fabricación del pro-
ducto.

3. Una parte de los gastos generales de fabricación.

El problema más complejo que se presenta en el cálculo del precio de coste in-
dustrial es la especificación de las partidas y conceptos que han de integrar los
gastos generales de fabricación y la determinación de la parte de estos gastos que
han de ser cargados en cada producto.

En efecto, estima que no es cosa fácil establecer una definición de gastos gene-
rales de fabricación, todos ellos indirectos y que pueden ser fijos o variables. Tie-
nen la naturaleza de ser todos los gastos de fabricación que no pueden ser impu-
tados directamente a un determinado producto. Algunos tienen un carácter muy
definido, como el alquiler, la luz, la fuerza, los seguros, las reparaciones, etc. Otros
estarán constituidos por materiales que no pueden ser cargados a un determina-
do producto, como lubricantes, combustibles, etc. Por ello no se incluyen entre los
materiales, sino entre los gastos generales de fabricación. Lo mismo sucede con
los sueldos pagados a los peones, auxiliares, encargados, director y personal ad-
ministrativo de la fábrica. Por otra parte, quedan completamente excluidas de gas-
tos generales de fabricación todas aquellas partidas, cualquiera que sea su carác-
ter, que se refieran a la actividad comercial de la empresa.

Fijadas ya las partidas que han de integrar los gastos generales de fabricación,
habrá que decidir qué parte de estos gastos tendrá que ser imputada a cada pro-
ducto elaborado.

El coste industrial del producto, junto la parte correspondiente de los gastos generales comer-
ciales de la empresa, constituye el coste comercial de un producto.

Explica el autor que el precio de coste industrial debe determinarse dos veces,
una vez a priori, para fijar los precios de venta, y otra a posteriori, para establecer
comparaciones y poder hacer las oportunas rectificaciones.

Su contabilización es siempre la misma. La empresa abrirá en sus libros una
cuenta de Fabricación, a la cual cargará:

1. El importe de las primeras materias que sean entregadas a la Fábrica.

2. El importe de la mano de obra directa.

3. El importe de los gastos generales de fabricación.
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El saldo de la cuenta de Fabricación podrá servir como base para el cálculo del
precio de coste a posteriori. 

La contabilización de las salidas de Fábrica de los productos elaborados con
destino a Almacén, podrá hacerse según dos procedimientos diferentes:

1. El precio de coste industrial, calculado a priori, es cargado a Almacén de
productos acabados con abono a Fabricación. En este caso, esta cuenta
pierde la significación que hemos indicado.

2. El precio de coste industrial, calculado a priori, es cargado a Almacén de
productos acabados con abono a una cuenta especial tal como Productos
acabados. El saldo de esta cuenta significará el total de los precios de cos-
te calculados a priori; al terminar el ejercicio, la cuenta será saldada por Fa-
bricación (cuyo saldo habrá conservado hasta entonces la significación del
total de los precios de coste a posteriori) y, por consiguiente, el saldo final
de Fabricación representará el error sufrido al calcular los precios a priori.

En la cuenta de Fabricación habrá que cargar al final del ejercicio el importe
de las amortizaciones.

Comenta el autor que hay diferentes sistemas de distribución y asignación de
los gastos generales de fabricación por medio de coeficientes. Los principales co-
eficientes son:

1. Coeficiente basado en el importe de la mano de obra.

2. Coeficiente basado en el importe de las primeras materias.

3. Coeficiente basado en el precio de coste directo, es decir, en la suma del im-
porte de la mano de obra directa y de las primeras materias.

4. Coeficiente basado en la cantidad de producción.

5. Coeficiente basado en el número de horas de trabajo.

6. Coeficiente basado en la fuerza motriz.

7. Coeficiente basado en el valor de la producción.
8. Coeficiente del tanto horario por centros de producción (scientific machine

rate method).

Por otra parte, el autor explica que hay precios de coste mínimo y máximo, se-
gún el volumen de producción, teniendo en cuenta los gastos fijos.

Debe comentarse que aunque Boter Mauri incluye a este respecto en su biblio-
grafía algunos libros americanos, su inspiración proviene en grandísima parte de
autores franceses.

En esta obra, el autor habla también con algún detalle del tema de las amorti-
zaciones (Boter, 1935, pp. 145-161). A este respecto, dice que la expresión tiene dos
sentidos distintos:

1. Extinción de una deuda (amortización financiera).

2. Expresión contable de la depreciación, desgaste o desuso de un determina-
do valor del activo (amortización contable).

Dice que cuando hablan del caso particular de la amortización de maquinaria
y aparatos, los autores norteamericanos distinguen dos distintos elementos:

1. Depreciación, que es el desgaste natural por el uso y tiempo.

2. Obsolescencia, motivada por la aparición de nuevas máquinas.
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Comenta que existen diversos sistemas de amortización, a saber:

1. Sistema de anualidad constante.

2. Sistema de amortización decreciente a un tanto por 100 sobre el valor ac-
tual según los libros.

3. Sistema de amortización decreciente en progresión aritmética.

4. Sistema de amortización creciente en progresión aritmética.

5. Sistema Cole. Variante del sistema de amortización decreciente.

6. Sistema Matheson. Variante también del sistema de amortización decre-
ciente.

7. Sistema del Fondo de amortización.

8. Sistema basado en la producción. En este sistema la vida útil de la máqui-
na se determina no en función del tiempo, sino en el número de unidades
que es capaz de producir.

9. Sistema de la amortización del coste y del interés (annuity method).

10. Sistema del precio de reposición. Se emplea en épocas de depreciación e
inestabilidad monetarias.

11. Sistema de amortización variable. Por peritación anual del valor del bien.

En cualquier caso, sea cual fuere el sistema elegido, los escandallos de precio de
coste tendrán que incluir las cuotas de amortización, como antes se comentaba.

A semejanza de lo que había hecho con el libro anterior, en la obra Teoría gene-
ral de la contabilidad administrativa, que Fernando Boter Mauri publica en 1943,
se desarrolla un tratado completo a partir de las nociones sobre esta materia que
el autor había presentado en su Curso de contabilidad. En la bibliografía que, al
igual que en la obra anterior inserta al final del libro, pero que esta vez está bas-
tante menos cuidada, cita el meritorio trabajo de Antonio Torrents y Monner, Cur-
so de Hacienda pública y su aplicación teórico-práctica a la Hacienda y Contabilidad
municipal y provincial, de 1910, del que se habló en su momento, así como las con-
tribuciones de Francisco Aced Bartrina, Curso de contabilidades oficiales. Estado.
Provincia. Municipio, de 1916, y de Arturo Forcat Ribera, Curso de Administración
económica, asimismo de 1916. 

La obra se divide en cinco partes: 1ª Principios y definiciones generales; 2ª Con-
tabilidad del Presupuesto; 3ª Contabilidad del patrimonio; 4ª Contabilizaciones es-
peciales; y 5ª Estudios de la situación y de los resultados de gestión de una corpo-
ración administrativa. Se insiste en este libro en la denominación de empresa ad-
ministrativa como sujeto de la contabilidad de este tipo. Sin embargo, se emplea
ya una denominación alternativa: “Se designan con el nombre de administrativas
aquellas entidades o empresas que se proponen recaudar determinados ingresos y re-
cursos económicos y disponer su adecuada inversión en la forma y época que esta-
blezcan las Leyes, Estatutos y Reglamentos. La nota característica de estas empresas
o entidades, consiste en no perseguir obtención de beneficio alguno” (1943, p. 7). Asi-
mismo, en nota al pie de la página siguiente reconoce que “la inclusión de Estado,
Provincia, Municipio, etc., dentro de la clasificación general de empresa, puede dar
lugar a objeciones”. Al objeto de poderla comparar con la de contabilidad adminis-
trativa, repite en el primer capítulo de la obra la definición de contabilidad que ha-
bía dado en su Curso de Contabilidad, aunque omitiendo en esta ocasión la pala-
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bra “ciencia”, no se sabe si con alguna intención deliberada. En cualquier caso,
tampoco emplea este término al definir la contabilidad administrativa, que, según
dice, “tiene por objeto coordinar y disponer en libros adecuados la anotación de las
operaciones efectuadas por la empresa o entidad, con el fin de poder conocer la situa-
ción de ésta y determinar si han sido seguidas y cumplidas las normas y previsiones
legalmente acordadas” (ídem, p. 9). Como puede apreciarse, ambas definiciones
son análogas, diferenciándose únicamente en que para el caso de la contabilidad
administrativa no se hace ninguna referencia, obviamente, a los resultados obte-
nidos. Fernando Boter completa la definición al añadir en el párrafo siguiente que
“en realidad, la finalidad práctica de la Contabilidad Administrativa consiste en faci-
litar el examen y crítica de la gestión de los mandatarios de la empresa o entidad”. 

A estos efectos, siguiendo íntegramente a Francisco Aced y Bartrina, dice que
en la actividad administrativa y, consiguientemente, en la contabilidad de esta ín-
dole se distinguen tres fases: la preventiva, la ejecutiva y la crítica. En la fase pre-
ventiva destaca la formulación del Presupuesto, que es el documento más impor-
tante de la contabilidad administrativa. La fase ejecutiva comprende el asiento de
todas las operaciones realizadas durante el ejercicio y, por último la fase crítica en-
globa el examen y revisión indicados anteriormente como finalidad práctica de es-
te tipo de contabilidad. Como se ha visto en las páginas anteriores, la contabilidad
administrativa había estado presente en buena parte de los autores considerados
y, especialmente, en Antonio Torrents y Monner y en Francisco Aced y Bartrina,
que compusieron obras clásicas en esta vertiente de la contabilidad, pues todos, y
no sólo los dos últimos, se preocupaban de que quedara bien claro que el campo
de la contabilidad no se limitaba a la contabilidad mercantil. Con todo, este libro
de Fernando Boter Mauri presenta una aportación notable, adaptada a los plante-
amientos modernos y con una concepción más amplia que la limitada a las con-
tabilidades públicas, como las de los dos autores citados.

El libro Revisión de contabilidades y balances publicado por Fernando Boter
Mauri en 1943 tal vez sea una de las obras más originales, interesantes y útiles de
este autor, dada la importancia del tema y la escasez relativa de textos dedicados
a hablar del mismo de forma específica en el período que nos ocupa, de entre los
cuales apenas se cuentan el libro de Emilio Oliver Castañer, Guía de peritos y con-
tadores mercantiles para la revisión judicial o extrajudicial de libros de contabilidad
del comercio, de 1904, del que ya se ha hablado; el opúsculo Interpretación de ba-
lances, de 1926, de José Gardó Sanjuán; las obras de Ricardo Piqué Batlle, Revisió
de Comptabilitats, de 1935, publicada al año siguiente en castellano, considerable-
mente ampliada, bajo el nombre de Revisión técnica de contabilidades, y Cómo se
lee y examina un balance, de 1939; la obra de Antonio Goxens Duch Revisión de
contabilidades y examen de negocios, de 1944; y el libro Suspensiones de pagos y la
intervención judicial de Baldomero Cerdá Richart, de 1946; así como los capítulos
que dedican a este tema en sus respectivas obras Eloy Martínez Pérez, en su Con-
tabilidad y teneduría de libros, de 1910; Luis Ruiz Soler, en su Tratado elemental te-
órico-práctico de contabilidad general, de 1917; Antonio Sacristán y Zavala, en sus
Teorías de Contabilidad General y de Administración Privada, de 1918; y Gabriel
María Bruño, en sus Apuntes de Contabilidad de Empresas, de 1931. 

Con todo, el libro de Fernando Boter Mauri no constituye un tratado doctrinal
sobre la revisión de cuentas, pues reviste simplemente el carácter de unas explica-
ciones de clase dictadas en el curso sobre esta materia impartido a partir del año
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1930 en la Institución de Estudios Comerciales de la Generalidad de Cataluña. El
libro contiene seis partes. La primera se dedica a exponer la teoría general de la
revisión de contabilidades y balances; la segunda trata del examen y revisión de
las cuentas del balance; la tercera explica el examen y revisión de las cuentas de
resultados; la cuarta se consagra al estudio de balances; la quinta estudia el rea-
juste de balances en moneda-oro, cuestión que revestía importancia en los años en
que fueron impartidas las lecciones; y, por último, la sexta habla de la redacción
de dictámenes y certificaciones.

Por todo lo indicado, y a despecho de las limitaciones que se han señalado, de-
be concluirse que Fernando Boter y Mauri fue un autor importante, cuyas nume-
rosas publicaciones vieron la luz a lo largo de un prolongado período que abarcó
casi setenta años, desde 1923 hasta 1991. Aparte de sus obras propiamente técni-
co-contables, en 1959 publicó un tratado titulado Las doctrinas contables que pu-
so a disposición del público español interesado una valiosa información de la que
hasta entonces había carecido. Por otra parte, completó su labor intelectual con la
traducción en 1923 de la obra de León Batardón, Inventarios y balances: Estudio
jurídico y contable, que alcanzó diversas ediciones y reimpresiones, siendo la últi-
ma la de 1967, así como con la traducción en 1932 del libro de René Delaporté,
Organización y contabilidad bancarias.

*     *     *

En 1924 se publicó en Barcelona el tomo I de la obra Tratado completo de Con-
tabilidad. Obra escrita para consulta del comercio, de la banca y de la industria de
Luis Ballesteros Marín-Baldo, Catedrático de la Escuela de Altos Estudios Mer-
cantiles de Barcelona. A pesar de que había sido profesor de la High Handelsschu-
le de Pforzheim, en Alemania, pertenece a la escuela contista y no hace ninguna
alusión a las nueva ideas italianas ni alemanas. Los únicos italianos que cita son
Giuseppe Cerboni y Giovanni Rossi. Cita sólo un autor de habla alemana, pero
mal. Se trata de Karl Peter Kheil, al que él, simplemente, llama Klein. Sin embar-
go, introduce una novedad: usa notas de pie de página con cierta asiduidad. Cier-
tamente, las notas son defectuosas, incompletas y equivocadas muchas veces. Pe-
ro, como tal novedad en la literatura contable española debe ser bienvenida. 

Sea como fuere, el primer tomo de la obra indicada, contiene el tratado prime-
ro, dedicado a la contabilidad general, mientras el tomo II había de contener el
tratado segundo, consagrado a la contabilidad aplicada especulativa, y el tratado
tercero que debía tratar de la contabilidad administrativa. No parece, sin embar-
go, que este tomo II llegara a publicarse. En 1927 se nos dice que el autor estaba
preparando un tratado de Contabilidad de Empresas, que debía servir de texto en
la Escuela de Comercio; puede que este tratado sustituyera, tal vez, al proyectado
tratado sobre contabilidad especulativa. 

El tomo I del Tratado completo de Contabilidad. Obra escrita para consulta del
comercio, de la banca y de la industria es un libro voluminoso e importante, en el
que el autor trata de recoger y sistematizar lo expuesto por sus predecesores, aun-
que, siguiendo la costumbre de la época, sin indicar la procedencia de las ideas.
De esta manera, como ya se ha indicado, divide a la contabilidad en general y apli-
cada, con el mismo significado que le daba Luis Ruiz Soler, subdividiendo esta úl-
tima en especulativa y administrativa. La especulativa la subdivide a su vez, en ra-
zón del sujeto a quien pertenece el capital en individual y colectiva o de socieda-
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des, y en razón de la índole del negocio practicado en comercial, bancaria, indus-
trial, agrícola, etc. La administrativa la subdivide en pública y privada, y dentro de
la primera en contabilidad del Estado, de la Provincia y del Municipio, todo ello
de acuerdo con lo formulado por Antonio Torrents y Monner. 

Al hablar de las cuentas, distingue entre la clasificación de las mismas en el
contexto de la contabilidad general y la clasificación en cada tipo o sistema de
contabilidad. Dentro de la contabilidad general, adopta en principio la clasifica-
ción de Luis Ruiz Soler en integrales o de valores y diferenciales o de resultados.
Sin embargo, separa de estas últimas las que llama cuentas de capital nominal,
compuestas por las cuentas de capital inicial y cuentas de reservas, para las que
crea un grupo aparte. Al hablar de la clasificación específica de las cuentas emple-
adas en la partida doble, menciona la adoptada por Castaño, sin citarle, calificán-
dola de antigua. Cita una segunda clasificación, que divide las cuentas en cuatro
clases: cuentas de capital nominal, cuentas de los valores del capital, cuentas de
terceros o personales y cuentas de resultados, que dice que es muy corriente en
Francia. Pero él propone y sigue una tercera clasificación, basada en tres catego-
rías: cuentas de capital nominal, o estático; cuentas de los valores del capital en
movimiento, o dinámico, que comprenden todas las cuentas personales y de valo-
res; y cuentas de resultados. Se muestra satisfecho con esta clasificación que ela-
bora de su cosecha, con un espíritu de minuciosidad no exenta de pedantería, que
refleja posiblemente la influencia de su experiencia como profesor en Alemania,
diciendo que es completa, sencilla, racional y clara (1924, p. 183).

Sin embargo, en las elaboradas subdivisiones que realiza, adopta la mayoría de
las denominaciones ya conocidas, teniendo muy en cuenta las divisiones presen-
tadas por Eloy Martínez Pérez y Antonio Torrents Monner. A este respecto, comen-
ta que cada contabilidad concreta tiene sus cuentas especiales, designando el es-
tadillo conteniendo este conjunto de cuentas con el nombre de cuadro de contabi-
lidad, que no difiere demasiado del de diagrama o cuadro de cuentas, con que lo
había bautizado Antonio Sacristán y que es el que se ha impuesto. Para Balleste-
ros un diagrama es un cuadro de contabilidad en el cual se expresa el movimien-
to de las diversas cuentas de una contabilidad (ídem, pp. 121 ss). 

Al clasificar las operaciones económicas, que, según dice, incorporan siempre
un cambio, y a pesar de que subraya que se aparta de la manera general de pensar,
lo cierto es que no hace más que combinar la clasificación de Francisco Castaño
con la de Antonio Sacristán, al distinguir entre cambios completos e incompletos,
dividiendo los primeros a su vez en ultimados y aplazados, por un lado, y en igua-
les y desiguales por el otro. En esta última subdivisión emplea la diferenciación de
Cerboni en operaciones modificativas, permutativas y mixtas (ídem, pp. 14 s.).

En cambio, resulta completamente original en España al introducir en su libro
un interesante análisis de las principales teorías que intentan explicar la verdadera
significación de las cuentas y de las partidas que las forman. Distingue cuatro de
estas teorías: la personalista, la materialista, la valística y la matemática, que exa-
mina, define y explica con acierto. Más interesante aún es su juicio global sobre las
mismas: “A mi entender”, dice, “no se han dado cuenta estas diversas Escuelas de que
discuten una cuestión que no tiene serio fundamento”. Y más adelante: “Todas estas
teorías son ciertas y pueden considerarse como una misma, pues no son sino diferen-
tes aspectos de una misma cosa” (ídem, pp.109 s.). Define la contabilidad explican-
do que es “la ciencia que enseña a llevar la cuenta y razón de las operaciones econó-
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micas de producción, distribución, consumo y administración de la riqueza tanto pú-
blica como privada, reseñándolas debidamente, y anotándolas, clasificándolas y coor-
dinándolas en unos estados llamados cuentas, con el fin de tener todos los datos ne-
cesarios para demostrar y mejorar una gestión, especulativa y administrativa”. En es-
ta definición se aprecia el carácter contista del autor, aunque también su temprana
percepción de la contabilidad como instrumento de gestión. Por otra parte, emplea
la expresión tradicional castellana de “cuenta y razón”, resucitada tras un largo le-
targo por Antonio Sacristán. Luis Ballesteros distingue entre la contabilidad y la te-
neduría de libros, y no comprende cómo un autor tan conocido como José Rogina
pudo decir que ambos términos no se diferenciaban realmente, porque eran una
misma cosa. Ciertamente, ambas materias se estudian confundidas en los tratados
de contabilidad, dice, pero mientras ésta es una ciencia, la teneduría es simplemen-
te un arte que aplica y pone en práctica, mediante reglas, los principios que la pri-
mera formula. Tal estudio conjunto y confundido es algo característico de todas las
ciencias de aplicación. Al emplear esta expresión, se une a los autores anteriores
que, según hemos visto, la empleaban, como son Eloy Martínez Pérez, José María
Cañizares Zurdo, José Rogina y Antonio Sacristán. 

Frente a la postura de algunos autores de años anteriores que, como se ha apre-
ciado, integraban elementos de organización, administración y dirección de em-
presas en sus textos de contabilidad, Ballesteros diferencia claramente entre ad-
ministración y contabilidad, aunque ambas se hallen íntimamente unidas y rela-
cionadas, según dice: “Con el nombre de administración se ha designado siempre la
dirección y ejecución de las operaciones económicas verificadas con un capital, tan-
to en lo referente a su capacidad productiva, como en la distribución de los produc-
tos; mientras que la contabilidad no tiene más misión que llevar cuenta y razón de
estas operaciones” (ídem, p. 24). 

En relación con los sistemas de contabilidad distingue solamente dos: la parti-
da simple y la partida doble. La logismografía que algunos de los autores anterio-
res incluían entre los sistemas de contabilidad, no es para Ballesteros más que un
método de aplicación de la partida doble, y como tal la trata junto con el método
corriente y el americano. A partir de este autor se hace corriente el hecho de no
considerar ya a la logismografía como un sistema contable equiparable a la parti-
da simple y la partida doble, sino como un simple método de aplicación de esta
última. El método americano, al que dedica ocho páginas al final de su libro, no
es otro que el Diario-libro Mayor de Degrange que en esa época era conocido ba-
jo esa denominación, que es totalmente errónea, como pone de manifiesto el au-
tor citando un pasaje del alemán Klein (ídem, p. 793). Algo más de espacio, trein-
ta páginas, dedica Ballesteros al método logismográfico de Cerboni, al que, reco-
nociendo su mérito, encuentra empero serios inconvenientes (ídem, pp. 829 s.). 

El autor dedica bastante atención a los criterios de valoración en las páginas
36 a 54 de su libro. Así, en relación con los bienes del Inventario distingue diver-
sos criterios:

1. Valoración al precio de costo, es decir, al precio que costaron los bienes.

2. Valoración al precio de cotización, o sea, al precio que tienen en el merca-
do.

3. Criterio de capitalización; consiste en atribuir a los bienes un valor igual al
capital necesario para producir una renta dada, a una tipo de interés prefi-
jado.
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4. Criterio de amortización, que consiste en valorar los bienes por cualquiera
de los otros procedimientos y en disminuirles una cantidad anual hasta su
completa extinción

5. Criterio de tasación, consistente en hacer que una persona conocedora del
valor de los mismos, dependiente de ciertas cualidades que sólo su pericia
puede apreciar, lo determine según su criterio.

Afirma a este respecto que la operación más delicada del Inventario es la valo-
ración de sus partidas. Ninguno de los elementos que componen su activo, excep-
ción hecha de la moneda, tiene un valor que sea absolutamente cierto, debido a
las oscilaciones que éste experimenta por el mayor o menor aprecio que de ellos
se haga en el mercado. De ahí, que todos estos elementos tienen dos valores: el re-
presentado por el precio de costo y el representado por el precio de venta. Dos pos-
turas extremas, consiguientemente, en relación con la valoración del Inventario y
una tercera ecléctica. En efecto:

1. Unos autores prefieren que el Inventario anual sea un inventario de liqui-
dación, con todos los elementos valorados al precio de venta.

2. Otros autores, en cambio, opinan que estos valores deben permanecer
siempre al precio de costo –permanencia de inventario–, o en su defecto al
de estimación o tasación que se les dio al adquirirlos.

3. Otros autores proponen un criterio medio, recomendando siempre el pre-
cio de costo, pero admitiendo su rectificación por el cotización cuando en-
tre ambos haya gran diferencia.

El autor, sin adoptar una postura cerrada, se inclina por el primer planteamien-
to, pues opina que ofrece una imagen más fiel y real.

Como reglas generales para la valoración del Inventario ofrece las siguientes:

1. En la primera valoración de los bienes u objeto a inventariar se les dará el
precio de costo, cuando, como suele suceder, éste coincida con el precio co-
rriente en el mercado; o, en su defecto, el de tasación al precio corriente, o
el de capitalización, según la clase de valores.

2. Cuando se haya pagado por los valores a inventariar un precio excesivo, se
valorarán al precio corriente, y la diferencia, si es de poca monta, se consi-
derará como una pérdida del ejercicio; pero, si es de consideración, como
sucede en las compañías que para evitar la competencia adquieren nego-
cios similares a un precio superior al verdadero, se amortizará en los suce-
sivos ejercicios como si fuesen gastos amortizables.

3. En las valoraciones siguientes a la primera, se tasarán los objetos a inven-
tariar al precio corriente del día en que se hace el Inventario. Que será el
del mercado productor o el de almacén, para los objetos de comercio; el de
cotización, para los valores de Bolsa y el del Inventario anterior disminui-
do en una cantidad destinada a la amortización, para los valores que, como
el mobiliario, material e inmuebles, se deterioren con el uso.

4. Cuando el precio de costo no difiera mucho del corriente y éste sea muy va-
rio o desconocido, se puede conservar aquél, o darles el de tasación.
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5. Siempre que pueda hacerse, se deberá prever en el Inventario el descenso
de precio o pérdida de los valores, para hacer más estable durante el ejer-
cicio el valor de sus partidas.

6. Cuando se trate de valores de precio muy movible y el precio de costo sea
inferior al corriente o de cotización, puede asignarse un valor inferior al co-
rriente para prevenir la baja; porque es conveniente que el valor de los mis-
mos sea aproximado por defecto, ya que preferible es poseer más capital
que el que se cree, que no menos.

Como en la práctica, según dice el autor, la aplicación de estas reglas puede ofre-
cer bastantes dificultades, presenta un análisis individualizado de la valoración a
dar a los siguientes elementos del Inventario, tanto del Activo, como del Pasivo:

Activo:
Caja (Metálico, Billetes de banco); Bienes muebles (Mobiliario y material, Ma-

terias de aprovisionamiento, Semovientes); Inmuebles (Fincas –rústicas y urba-
nas–, Buques); Mercaderías; Valores inmovilizados o Derechos; Cartera (Valores
mobiliarios, Efectos activos); Deudores en cuenta (Cuentas corrientes, Deudores
varios); Varios (Intereses devengados, vencidos en otro ejercicio, Gastos amortiza-
bles, Gastos anticipados no consumidos, Perdidas amortizables). 

Pasivo:
Cargas; Efectos pasivos (Obligaciones en circulación, Efectos a pagar); Acree-

dores en cuenta (Cuentas corrientes, Acreedores varios); Varios (Intereses de dos
Inventarios).

Asimismo, dedica atención al tema de las amortizaciones. Con respecto a las
amortizaciones inmobiliarias, que trata en las páginas 219-232, comenta que se les
da este nombre para distinguirlas de las mobiliarias que se aplican a la extinción
de valores mobiliarios o deudas consignadas en títulos o efectos.

Estas amortizaciones inmobiliarias son sin interés, y se hacen, deduciendo to-
dos los años del valor del objeto a amortizar el del deterioro que durante el año ha
experimentado. Los valores u objetos materiales sujetos a estas amortizaciones
son el mobiliario, el material y los inmuebles, incluyendo entre éstos a los buques.

Existen diversos procedimientos de amortización:

1. Se calcula el valor del objeto a amortizar en principio y fin de ejercicio,
amortizando la diferencia, que se deduce del valor de la cuenta. La amorti-
zación anual es distinta cada año.

2. Se fija un tanto por ciento sobre el valor actual del objeto, deduciendo esta
amortización del valor de la cuenta. Es también distinta cada año.

3. Se fija una cantidad de amortización anual que es el resultado de dividir el
valor de origen del objeto a amortizar por el número de años en que ha de
amortizarse. También se deduce de la cuenta.

También dedica atención a exponer y explicar las clases de balances, tema que
le ocupa las páginas 739 a 792. Distingue en primer lugar el balance de compro-
bación o de sumas del balance de saldos o de situación. De la combinación de am-
bos surge el balance de comprobación y saldos. Habla también del balance de los
libros auxiliares.
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Por otra parte explica que el Balance general comprende las siguientes opera-
ciones:

1. La formación del balance de comprobación.

2. La liquidación y regularización de cuentas.

3. La formación del balance de comprobación y saldos de evaluación de origen.

4. La formación del Inventario.

5. Comparación de los saldos con el inventario y regularización de valoración.

6. Formación del estado o balance de situación de valores (Balance general).

Debe comentarse, por último, que al igual que ocurría con el de Luis Ruiz So-
ler, el tratado de Ballesteros no es tan general como él pretendía. El libro está com-
pletamente henchido de ejemplos prácticos, incluso de cálculo mercantil, para
ilustrar los conceptos generales. Y es que, por lo visto, no resultaba tan fácil ha-
blar de unos principios generales de contabilidad sin recurrir a ejemplos concre-
tos, mayormente de contabilidad mercantil. Esta es posiblemente la razón por la
cual el concepto de contabilidad general no ha prosperado, desviándose su signi-
ficado hasta convertirse prácticamente en sinónimo de la contabilidad financiera,
como se indicaba anteriormente. En los ejemplos que ofrece del libro Diario utili-
za normalmente el rayado antiguo, aunque en el texto explica también el rayado
americano. 

Esta obra de Luis Ballesteros es citada en el libro de Vlaemminck (1960, p.
318), comentando que el autor es un ferviente partidario de la más pura teoría cer-
boniana, aserto que parece un tanto exagerado, aun reconociendo en él una indu-
dable influencia de este autor. Por su parte, Emigdio Rodríguez Pita (1956, p. 24)
lo incluye en el grupo de autores “contistas prosódicos o fonéticos”.

En 1927, Luis Ballesteros Marín-Baldo dio a la luz su Tratado elemental de con-
tabilidad general, comercial y bancaria. Escrita para uso de las Escuelas de Comercio,
en el que manteniendo la estructura de su libro anterior, resume y simplifica nota-
blemente el contenido de éste, añadiendo una parte de contabilidad aplicada en ra-
zón del objeto. Mantiene en esta obra la definición dada a la contabilidad en su li-
bro anterior, que debe calificarse como su obra máxima, aunque añadiendo la ex-
plicación de que la contabilidad debe “considerarse como una ciencia matemático-
económica” (1927, p. 5). Que nosotros sepamos, este libro de texto conoció en total
ocho ediciones, la última de ellas en 1947, año en que el autor era ya catedrático en
la Escuela Superior de Comercio de Madrid. Excepto actualizaciones de menor im-
portancia, la última edición tiene exactamente el mismo contenido que la primera. 

*     *     *

El año 1925 Alfonso Miquel Vilanova, Intendente Mercantil, publicó un cuader-
no, sin mayores pretensiones, sin preocuparse siquiera de definir la contabilidad,
titulado Contabilidad de representaciones, que debía servir de guía contable a los
representantes que vendían productos por cuenta ajena. Fue publicado por la Edi-
torial Cultura, de Barcelona, dentro de su Colección de Monografías Modernas.
No parece que el cuaderno tuviese mucho éxito, pues en 1944, cuando el autor pu-
blicó su Introducción al estudio de la Contabilidad, sólo había alcanzado una edi-
ción posterior. Tampoco en esta segunda obra se preocupa de definir la contabili-
dad, aunque en su prólogo o justificación, el autor habla de la contabilidad como
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ciencia e indica que “entre los tratados de contabilidad existentes, los hay que enfo-
can la cuestión en forma rigurosamente científica”, lo que dificulta el aprendizaje
para las personas que no tienen una formación muy sólida. Por esto, él ha segui-
do en su texto un criterio “independiente de todo rigorismo científico” (1944, p. 5).
Pero, en cambio, esta obra sí tuvo mucho éxito, pues en 1946, conservando la mis-
ma estructura y el mismo texto y contenido, fue ampliada con explicaciones más
extensas en algunos puntos concretos y reeditada con el título de Curso moderno
de Contabilidad. Este nuevo libro alcanzó en total 17 ediciones, la última conoci-
da de 1973. Esta amplia difusión y el favor de que gozó entre los que querían
aprender de forma rápida y sin complicaciones el ejercicio práctico de la tenedu-
ría de libros son el único motivo que puede justificar su inclusión en este estudio.
En efecto, se trata de un libro de pura y simple teneduría de libros, sencillo, claro
y eficaz, evidentemente, pero sin ninguna preocupación de carácter intelectual. Si-
guió sin preocuparse de definir la contabilidad y, en cuanto a las cuentas, el úni-
co principio teórico que enseña, con idénticas palabras en el libro de 1946 y en el
de 1973, es el de la personificación: “Se considera a cada cuenta personificada, co-
mo si la cuenta de Capital (que es la personificación del Comerciante) después de cla-
sificar los elementos que la forman se dirigiese a la cuenta de Caja, por ejemplo, y le
dijese: Aquí te entrego este dinero y a partir de este momento te encargarás tú, en re-
presentación mía, de registrar todo el dinero que entre en la caja, empezando por es-
ta primera entrega que te hago, y también registrarás todo el que salga por cualquier
motivo. De este modo podrás decirme, siempre que me convenga, cuánto dinero hay
en tu poder (o sea tu saldo)” (1944, p. 28; 1973, p. 30). 

*     *     *

José Gardó Sanjuán fue un escritor prolífico y polifacético, que lo mismo escri-
bía de contabilidad que de ortografía, correspondencia comercial, cálculo mercan-
til u organización del comercio, como fruto posiblemente de su actividad como
profesor en academias de comercio privadas. Como autor contable se especializó
en la publicación de pequeños manuales de 30 ó 40 páginas tratando, sobre todo,
de contabilidades aplicadas concretas por razón del objeto, y también del sujeto
en algunos casos, aparte de presentar especialidades modernas, como la contabi-
lidad por “Bilan Carré”, diarios múltiples, sistema decimal, etc. Poseía la titula-
ción de Intendente mercantil y ejercía como Contador Jurado. Para Emigdio Ro-
dríguez Pita, José Gardó pertenece al grupo de autores que consideran la contabi-
lidad como una ciencia del registro o caligráfica, pues sólo atienden a la parte ex-
terna (1956, p. 20). Efectivamente, parece que ésta es la calificación que le corres-
ponde a nuestro autor, aunque profesa un concepto relativamente moderno para
su tiempo de la contabilidad, como pone de manifiesto en el Manual práctico de
organización contable, que publica en 1925. En ese manual asevera que en sus dí-
as ya nadie ponía en duda la verdad de la ciencia contable, que no debía ser la au-
topsia de un año muerto, sino “la brújula que sirve de orientación al comerciante
para indicarle su estado, el rumbo seguido y en qué han influido los factores en su
marcha” (1925a, p. 10). 

En ese mismo año de 1925 da a la luz también un Manual práctico de contabi-
lidad industrial, en el que expone los rudimentos de esta disciplina. Como todos
los suyos, este libro es esencialmente práctico. Dice que en la contabilidad indus-
trial hay dos fases. Primero está la etapa técnica, que consiste en la determinación
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minuciosa de los costes por cada fase de fabricación. De esta son responsables los
ingenieros y los directores técnicos de la industria, que para ello se basan en el es-
tudio analítico de los factores de la producción para obtener el máximo rendi-
miento. A continuación, viene la etapa contable, de la que son responsables los ad-
ministradores y los contables, que estudian el precio de coste con el fin de averi-
guar el resultado de la explotación del negocio y conocer el beneficio por la dife-
rencia entre el coste y el precio de venta en el mercado.

Según el autor, para cumplimentar los fines requeridos por los técnicos la con-
tabilidad industrial necesita un detalle minucioso de los factores que intervienen
en la producción, registrando no solamente el gasto o consumo, sino también el
rendimiento, lo cual debe obtenerse forzosamente por una contabilidad auxiliar,
elaborando para ello estados auxiliares, fichas, libros de hojas movibles, etc., que
hagan factible el considerable número de anotaciones que es preciso verificar pa-
ra obtener un resultado aceptable.

Para la determinación de los costes que necesitan los contables, deben desglo-
sarse los consumos de los factores productivos empleados, con la obtención de
promedios periódicos, lo cual puede conseguirse por los libros oficiales de la em-
presa con una buena organización contable, utilizando la partida doble.

Como los resúmenes de los datos obtenidos por la contabilidad auxiliar o téc-
nica constituirán el núcleo de las anotaciones registradas a este respecto en los li-
bros oficiales, ambos puntos de vista se complementan. Por tanto, la organización
contable debe contemplar desde el estudio detallado de los elementos de produc-
ción hasta los resúmenes anotados en los libros de contabilidad, armonizando am-
bas perspectivas y planificando la contabilidad industrial de forma que atienda to-
das estas necesidades.

Con respecto a la determinación de precio de coste, el autor considera cuatro
acepciones distintas que se van adicionando en cuatro fases sucesivas:

1. Coste de los elementos invertidos directa y proporcionalmente en la pro-
ducción.

2. Los anteriores más los gastos generales de fabricación.

3. Los que anteceden más los gastos de venta.

4. Todos los indicados más el beneficio o menos las pérdidas.

A la primera acepción la llama coste de producción; a la segunda, coste indus-
trial; a la tercera, coste comercial; y a la última, precio de venta.

Piensa el autor que al director técnico o ingeniero le interesa el coste de produc-
ción; al administrador o jefe de la industria, le interesa el coste industrial; y al ge-
rente de la empresa le interesa conocer también los dos costes restantes.

Los elementos que según Gardó componen el precio de coste industrial son:

1. La primera materia.

2. La maquinaria, por su entretenimiento, reparaciones, personal que la mane-
ja y sus cuotas de amortización, que pueden calcularse de diferentes formas:
a. Por tiempo de funcionamiento.
b. Por cantidad de producción.
c. A porcentaje fijo.
d. A porcentaje decreciente

e. Por descuento compuesto 

682



3. La mano de obra dedicada directamente a la producción.

4. Los gastos de fabricación.

Con respecto a estos últimos, no hace referencia a ningún sistema de distribu-
ción y asignación de los mismos.

En cuanto a la contabilización, el autor distingue la contabilidad estadística,
compuesta por estadillos, etc., que es la que contiene todos los detalles que intere-
san a los técnicos, de la contabilidad oficial

Más tarde amplia y desarrolla considerablemente estas nociones, aunque sin
contener novedades importantes, en su tratado Contabilidad industrial, aparecido
en 1932, como tercer y último libro de un proyecto sobre publicación de textos so-
bre contabilidad llevado a cabo por la Biblioteca del Hombre de Negocios Moder-
no, que estaba dirigida a la sazón por los profesores Rafael Bori y el propio José
Gardó. El primero de estos libros fue el de Juan Fernández Casas, Contabilidad
Aplicada, aparecido en 1931, mientras el segundo fue obra de Jesús Cortés y se ti-
tuló Contabilidad general, publicado en 1932. Aparte de la primera edición, se co-
nocen dos ediciones más de la obra de Gardó, Contabilidad industrial, la segunda
que se publicó en 1943 y la tercera publicada en 1950. En nuestro estudio nos ser-
viremos de un ejemplar de la segunda edición. El libro de José Gardó Sanjuán va
prologado por Fernando Boter Mauri, como ya se ha indicado más arriba, y se di-
vide en seis partes: 1ª Preliminares; 2ª Fundamentos; 3ª Los elementos del precio
de coste; 4ª Formas de contabilidad industrial; 5ª Cuestiones anexas a la contabi-
lidad industrial; y 6ª La organización contable. Su estructura no varía esencial-
mente, en consecuencia, de la presentada por Boter Mauri en su obra Precio de
coste industrial.

Para José Gardó, por firmes que sean los conocimientos que se posean de la
contabilidad general, “es necesario estudiar aparte la modalidad industrial para po-
der practicarla con acierto”, pues distintos son los objetivos de una y otra clase de
contabilidad. En el comercio “los datos de la contabilidad deben señalar los resulta-
dos y la situación financiera, o sea el beneficio y pérdida producido por el ejercicio y
los pagos, cobros, vencimientos, etc., que hay que atender”, mientras en la industria,
“la utilidad primordial de la contabilidad, consiste en la determinación de los precios
de coste, y como secundaria, la averiguación de los resultados y el estado financiero
de la empresa” (1943, p. 16). Es interesante observar cómo, de acuerdo con lo que
se ha comentado antes, en las anteriores palabras se va deslizando el concepto de
contabilidad general como contabilidad financiera sin más, es decir, como una con-
tabilidad mercantil o especulativa, según la terminología de la época, desprovista
ya de la pretensión de ser la disciplina madre, conceptual, que estudiara y dictara
los principios fundamentales a todas las contabilidades aplicadas, especulativas o
administrativas, según pretendían algunos autores a partir de Luis Ruiz Soler. 

Señala el autor que los precios de coste, conocidos sólo globalmente, no tienen
mayor utilidad: deben conocerse en detalle, y de ahí la importancia que en la con-
tabilidad industrial tienen los registros auxiliares, las fichas, estadísticas, etc., que
en otro tipo de contabilidad tienen una función secundaria, pero que en la indus-
tria la adquieren fundamental. Sigue distinguiendo varios precios de coste: el pre-
cio de coste de fabricación, el precio de coste industrial, el precio de coste comer-
cial y el precio de venta, según sean los elementos que se incorporen con carácter
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acumulativo, de acuerdo con lo ya comentado. Considera cuatro tipos de elemen-
tos integrantes del precio de coste: la primera materia, la maquinaria, la mano de
obra y los gastos de fabricación, y en cuanto a los procedimientos de contabilidad
industrial, es decir, a las formas de determinar los precios de coste, diferencia los
cuatro siguientes: el resumen estadístico, la contabilidad a presupuesto, la deter-
minación de costes por escandallo y la determinación del coste por piezas. El li-
bro, de índole fundamentalmente práctica, está abundantemente sembrado de
modelos de fichas, estados, cuadros, boletines, diagramas y estadísticas para ilus-
trar los métodos para registrar, tener en cuenta y presentar los datos necesarios
para determinar los precios de coste.

En 1926 José Gardó publicó un interesante librito titulado : Interpretación de
balances, que aunque a nivel elemental contiene explicaciones útiles y precisas.

Así, se refiere a los Balances generales como expresión numérica del estado de
un negocio en un momento prefijado. Explica la composición de los mismos, las
cuentas que los configuran y los aspectos importantes que deben examinarse en
relación con cada una de ellas.

En algunos casos que el autor considera necesario, al tratar de las respectivas
cuentas se explican los criterios de valoración. Las explicaciones pueden resumir-
se de la forma siguiente:

1. Efectivo realizable eventualmente (cuentas en moneda extranjera y valores).
Como su valor oscila, deben ser calculadas al precio corriente en la plaza. Si
una empresa tiene una moneda extranjera calculada en su balance a mayor
precio que la cotización del día, se aumentará indebidamente el beneficio.

2. Cuentas de inmovilizado (Maquinaria, Inmuebles, Mobiliario, Vehículos o
Carruajes y Caballerías, Herramientas, etc.). Hay que atender principal-
mente a la amortización, o sea, a la deducción de valor que compense su
deterioro o uso. Cuanto mayor sea la cantidad amortizada, más saneado es-
tará el Activo y mejor la situación del negocio. Hay empresas que en vez de
deducir la cantidad conceptuada de amortización la abonan a una cuenta
llamada Fondo de amortización.

3. Cuentas de géneros (Mercaderías). Las mercaderías deben ser valoradas al
precio de coste, añadidos los gastos ocasionados hasta su entrada en alma-
cén. Cuando los géneros hayan sufrido una depreciación, en los casos que
haya bajado su valor, es recomendable que figuren en el balance rebajados
en su precio. Nunca deberán figurarse las mercancías a su precio de venta;
aunque ésta sea fácil y se considere inmediata, se valorarán al precio de
coste; hacerlo de otra manera, representaría atribuirse un beneficio proble-
mático si las ventas no se verifican, o cuando menos se atribuirían a un
ejercicio beneficios que corresponden al siguiente.

4. Cuentas deudoras (Clientes, Accionistas, Créditos a cobrar, Deudores varios,
etc.). Es conveniente separar los de dudoso cobro llevándolos a cuentas es-
peciales (Créditos morosos, Deudores insolventes, Cuentas en litigio o Deu-
dores dificultosos) consignándolos por un valor depreciado en extremo (a
veces figuran en cantidades irrisorias, por ejemplo, una peseta), aunque su
importe sea mucho mayor.

5. Valores de vida de la empresa (Patentes de invención o introducción, Gastos
de constitución, Traspasos, Campañas de propaganda de lanzamiento de
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productos). Conviene amortizarlos con rapidez, ya que si por cualquier
eventualidad tuviese que cesar el negocio, esos valores representarían una
pérdida.

En 1935 José Gardó publicó su libro La técnica del Balance, que fue prologado
por Pedro Gual Villalbí. En esta obra el autor trata del balance de comprobación,
que incluye tanto las sumas como los saldos, del Balance final y del Inventario, de-
dicando asimismo atención a las disposiciones legales y a las revisiones contables.
Hace especial hincapié en la valoración de los activos. Aunque emplea diferentes
denominaciones al agrupar a los activos considerados, los criterios de valoración
no difieren mucho de los ya explicados. Distingue Gardó en este libro a estos efec-
tos cuatro clases de objetos de pertenencia de la empresa: 1º Valores de especula-
ción; 2º Valores de amortización; 3º Valores compromisos; y 4º Valores diversos.

Valores de especulación son los que corresponden a artículos u objetos que sir-
van para el negocio en el sentido de que se procura su adquisición por un precio
y su enajenación a otro diferente, como por ejemplo los representados por las
cuentas de Mercadería, Compras, Productos fabricados, etc. Corresponde al gru-
po de Valores de amortización aquella parte del inmovilizado de la empresa, que
los necesita para desarrollar su actividad, como Inmuebles, Mobiliario, Instalacio-
nes, Maquinaria, Gastos de constitución, Patentes, etc. Los Valores compromisos
están constituidos por los débitos y los créditos de la empresa, cualquiera que sea
su materialización. Por último, los Valores diversos son los restantes.

Para la valoración de los Valores de especulación contempla tres criterios: el de
inventariarlos por el valor de venta, por el de coste y por el de reposición. El au-
tor analiza extensamente cada uno de los tres criterios, sin pronunciarse abierta-
mente, en este caso, por ninguno, pues como dice ello depende de la clase de ob-
jeto de que se trate. Sin embargo, se siente inclinado a preferir el valor de reposi-
ción, siempre y cuando se pueda conocer la cotización con cierto carácter oficial.

En relación con los Valores de amortización comenta que, por regla general, la
amortización de los efectos invertidos en el negocio se verifica o bien al compás
de los beneficios alcanzados o bien mediante una escala establecida al principio y
seguida invariablemente en el decurso de los ejercicios. En ambos procedimientos
se puede dar lugar a que los importes que se consignen en los balances no reflejen
la realidad. Para el autor lo más aconsejable es que la amortización se produzca
siguiendo un plan fijo y preestablecido.

Para los Valores compromiso lo más importante que antes de incluirlos en el
Inventario nos cercioremos de que los mismos tengan efectividad, es decir, que los
valores que figuren como existentes existan realmente y que pueda llegarse a su
cumplimiento efectivo a su vencimiento o en un momento dado.

En lo concerniente a los Valores diversos, su heterogeneidad le impide a José
Gardó extenderse sobre ellos, por lo que se limita a decir que debe comprobarse en
primer término la exactitud de las cifras, la veracidad de los conceptos y la claridad. 

En 1933, José Gardó Sanjuán dio a la luz pública un Curso de Jefe de Contabi-
lidad, que se reeditó en 1942, siendo un ejemplar de esta edición el que nosotros
hemos podido consultar. El libro está prologado por Luis Ballesteros Marín-Baldo
que, aun alarmado por los cambios que se están produciendo en el ámbito de la
contabilidad (hojas intercambiable, fichas, colectivización de las cuentas en los li-
bros Mayores para desglosarlas en los auxiliares, etc.), reconoce que los técnicos
encargados de la implantación y dirección de las empresas mercantiles han de co-
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nocer y saber aplicar con soltura todos los procedimientos modernos de contabi-
lidad. “A recoger estos procedimientos y ponerlos al alcance de los futuros Jefes de
Contabilidad, cuya formación se propone, va dedicado el presente libro, con que el
incansable publicista don José Gardó, ha querido enriquecer la bibliografía contable,
y aumentar sus ya numerosas publicaciones” (Gardó, 1942, pp. VI s.). El apelativo
de “publicista” con que Ballesteros califica a Gardó resulta suficientemente expre-
sivo de la opinión que nuestro autor le merecía. El prefacio que el propio autor in-
serta al comienzo del volumen confirma la naturaleza del texto: “Las páginas de es-
ta obra se han escrito con una finalidad práctica; no hay en ellas ni frases bellas ni
rebuscados efectos literarios; hay escuetamente la relación de los procedimientos
contables usados durante los últimos años... Tampoco hay en los capítulos de este li-
bro la demostración científica de la utilidad de cada sistema descrito, ni menos toda-
vía la discusión de los procedimientos que se preconizan, porque por encima de to-
da discusión sofística está la utilidad práctica” (ídem, p. IX). Efectivamente, el libro
es esencialmente práctico, sin asomo de doctrina, lo que no debe extrañar cono-
ciendo que está compuesto a partir de las lecciones de un curso por corresponden-
cia impartido por el autor en la Academia Cots. Por otra parte, en realidad, es po-
co más que la agregación de los opúsculos que Gardó había ido publicando desde
1922. Así, encontramos en el libro sendos capítulos dedicados a las estadísticas y
los gráficos, al Diario-Mayor, al libro preparador, a los Diarios múltiples, al balan-
ce constante, al sistema decimal, a la contabilidad a presupuesto con vigilancia del
coste, a la contabilidad por escandallos, al utillaje contable, con empleo de fichas,
cedularios, libros de hojas movibles y máquinas, etc. El libro comienza con varias
lecciones dedicadas a las cuentas de Mercaderías, pues según el autor son las más
importantes para analizar la marcha del negocio. A este respecto, hace mucho hin-
capié en que el mejor procedimiento es el de permanencia de inventario, al que
dedica dos lecciones. Reconoce, sin embargo, que no es práctico adoptarlo en to-
dos los negocios, ya que en algunos casos resultaría muy difícil y costoso, por re-
querir una organización de almacén muy minuciosa y prolija (ídem, pp. 4 s). Al fi-
nal inserta un resumen de sus opúsculos Manual práctico de organización contable
e Interpretación de balances, completado con algunas consideraciones adicionales
sobre la organización, el estudio, la inspección y la revisión de contabilidades. Co-
mo recordaremos, las cuestiones relativas a la organización y planteamiento de
una contabilidad habían despertado ya el interés de Antonio Sacristán y Zavala. 

*     *     *

Javier Kühnel y Porta publicó en Barcelona, en catalán, el año 1926 una obri-
ta titulada Resum de comptabilitat, que divide en tres partes: “Teoria dels comp-
tes”; “La pràctica dels comptes”; y “Marxa general de la comptabilitat”. Es un li-
bro muy conciso y sintético, que comienza con la definición de la contabilidad, de
la que dice: “Es la ciència que estudia les transformacions del capital, bo i registrant-
les en llibres adequats a l’efecte, mitjançant el llenguatge comptable. Es una branca
de les matemàtiques i de l’economia política. L’objecte que hom persegueix en regis-
trar les operacions comercials és: I.- Saber en qualsevol moment la situació de l’em-
presa. II.- Saber la importància dels beneficis obtinguts en les transaccions comer-
cials, i III.- Coneixer la manera com aquests han estat efectuats” (1926, p. 5). La te-
neduría de libros, por su parte, “ès l’art de registrar, mitjançant el llenguatge comp-
table, les transformacions del capital, seguint les regles que la Comptabilitat ens en-
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senya. Així com de ciència de Comptabilitat tans sols n’hi ha una, de sistemes de Te-
neduries de Llibres hom pot dir que n’hi ha tants com empreses que en duguin”
(1926, pp. 5 s.).

El autor se muestra claramente contista, como ya se deduce de la simple es-
tructuración del libro: “Paral.lelament a l’Aritmètica, que és la ciència dels números,
alguns defineixen la Comptabilitat dient que és la ciència dels comptes. I efectiva-
ment, els comptes són en Comptabilitat ço que els números són en Aritmètica”. “Ca-
da vegada que agrupem un determinat nombre d’unitats de valor per tal que puguem
estudiarles amb tots llures detalls i particularitats, establim un compte” (1926, p. 7).
Una cuenta contable, “un compte comptable, el qual podrem definir dient que és la
expressió gràfica en forma adequada d’una col.lecció d’unitats de valor que tenen, to-
tes elles, el mateix caràcter especial” (1926, p. 8).

Tiene en cuenta la amortización contable directa (1926, pp. 41 s.). 

*     *     *

En 1926 apareció en Madrid la publicación de Juan Fernández Casas titulada
Generalidades y Prolegómenos de Contabilidad Industrial. El autor pertenecía al
Cuerpo de Profesores Mercantiles al servicio de Hacienda y era director de la Re-
vista Científico-Mercantil. En apariencia insignificante por su engañoso título y pe-
queño tamaño, este escrito resulta del mayor interés por cuanto 64 de sus 79 pá-
ginas se consagran a enunciar las ideas y planteamientos de su autor con respec-
to a la contabilidad.

Para Fernández Casas la contabilidad es el medio de expresión y registro de los
actos administrativos, y en tal concepto, señala que ofrece una historia documen-
tada y fidedigna de la gestión económica de las haciendas. A partir de esta idea,
define la contabilidad “como la ciencia que estudia numéricamente los actos admi-
nistrativos, sometiendo, pues, a un registro ordenado y sistemático los fenómenos de
la producción, cambio y consumo de la riqueza, para conocer las evoluciones de la
misma, los resultados de la gestión administrativa y técnica y la composición espe-
cífica del patrimonio” (1926, p. 8). Esta definición, en la que las cuentas ya no apa-
recen, podría denotar una concepción puramente registral e histórica de su autor,
en la que la contabilidad, a semejanza de lo manifestado por la mayoría de los au-
tores vistos, solamente sirviera para conocer el pasado. Ello no es así, sin embar-
go, pues Fernández Casas, a pesar de las palabras de su definición, no se detiene
en el conocimiento a posteriori de la gestión hacendal. Para él la contabilidad es
la guía que orienta e informa las resoluciones que la hacienda debe tomar: “Todo
propietario, pues, necesita el concurso de la contabilidad, como norte para la acerta-
da administración de su patrimonio” (ibídem). Hemos empleado adrede en este
contexto el término hacienda, pues es el que emplea y subyace en todo el plante-
amiento de Juan Fernández, que se suma así a los precedentes sentados por José
María Cañizares Zurdo, Antonio Sacristán y Luis Ruiz Soler –autores a los que,
sin duda, conocía bien-, aunque ampliándolos y profundizándolos notablemente.
Con ello sigue la tendencia dominante desde hacía pocos años en la contabilidad
italiana, tendencia que todavía hoy es la predominante. Así, para nuestro autor la
“hacienda es la organización económica del patrimonio”, de forma “que por hacien-
da hemos de entender un organismo vivo que acumula cierta cantidad de riqueza, un
determinado patrimonio, y usa de él, según normas preestablecidas, para alcanzar al-
gún fin, ora sea ideal, como la beneficencia o la cultura, ya sea utilitario, como la in-
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dustria o el comercio” (1926, p. 7). Este planteamiento de Fernández Casas, apar-
te de suponer un desplazamiento, ligero todavía, del énfasis de la teoría contable
desde el concepto de cuenta hacia el concepto de patrimonio, paga tributo a la rei-
vindicación que ya hemos visto que preocupaba en la España contable de esa épo-
ca: el que la contabilidad no era simplemente una cuestión de empresas con áni-
mo de lucro, sino de todo tipo de organizaciones que poseyeran y administraran
un patrimonio.

Como no podía menos de ser, a pesar de su interés por la hacienda y el patri-
monio, Juan Fernández Casas se ocupa ampliamente de las cuentas. Para él, la
cuenta es “la representación contable de los elementos constitutivos de un patrimo-
nio” (1926, p. 10). Clasifica las cuentas según varios criterios. Atendiendo a la ma-
yor o menor universalidad de su empleo, las divide en generales y especiales, sien-
do estas últimas las propias y privativas de cada clase de hacienda. En considera-
ción a su importancia dentro de la organización administrativa y contable distin-
gue entre cuentas principales y divisionarias. Por lo que respecta a su funciona-
miento, las clasifica en administrativas, especulativas, mixtas y de orden. En or-
den a su representación, divide a las cuentas en tres grupos: las de sujeto, o sea las
cuentas diferenciales incluida la de Capital, las personales y las materiales. La úl-
tima clasificación la establece Fernández Casas en función del carácter o signifi-
cación de las cuentas dentro del patrimonio, distinguiendo las cuentas de activo y
las cuentas de pasivo. No encontramos, en esencia, ninguna novedad en estas cla-
sificaciones, pues el autor combina en ellas a su gusto clasificaciones ya conoci-
das desde antiguo. En cuanto a las operaciones económicas o actos administrati-
vos, dice que constituyen el objeto propio de la contabilidad, por lo que se deno-
minan hechos contables. Siguiendo la larga tradición española que, como hemos
visto, arranca de Felipe Salvador y Aznar y Francisco Castaño, divide los hechos
contables adoptando la terminología de Giuseppe Cerboni en permutativos o con-
mutativos, modificativos y mixtos. Por lo que concierne a los sistemas contables,
piensa el autor que en rigor solamente existen dos: el de partida simple y el de par-
tida doble, que llama también unigráfico y digráfico, respectivamente, denomina-
ciones alternativas que ya habían sido utilizadas anteriormente por otros autores
españoles. Habla, sin embargo, de la existencia de diversos procedimientos que
bajo el pomposo nombre de sistemas no son más que meras modalidades de los
sistemas anteriores. Entre ellos menciona el logismográfico, de Cerboni; el stat-
mográfico, de Pisani; el americano de partida doble, de Degrange, que algunos lla-
man de partida mixta, dice; el Diario control, de Besson y Raspail; el balance dia-
rio, de Rossatti; la contabilidad universal, de Michel; el sistema centralizador, de
Dezarnaud; el Diario sintético, de Léautey; y la contabilidad técnica de González
Ladrón de Guevara. En el curso de este capítulo sobre sistemas de contabilidad ci-
ta a los autores Luis Ballesteros Marín-Baldo, Fernando Boter Mauri, Fernando
López y López, Antonio Sacristán y Zavala, cuyo trabajo califica de notable, y Luis
Ruiz Soler, entre los españoles, y entre los extranjeros al francés León Batardón.
Cita también a Cerboni, Besta y Masetti al hablar del carácter o representación de
las cuentas, como máximos representantes de las escuelas personalista, materia-
lista y matemática, respectivamente. Es el segundo autor que se detiene a hablar
de las teorías de las cuentas: como recordaremos, el primero fue Luis Ballesteros.
Cuando habla de los orígenes de la partida doble, comenta que se la llama siste-
ma “clásico o italiano, en oposición al sistema americano de partida doble, propues-
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to por el francés Edmond Degranges” (ídem, p. 37). Choca que un autor tan bien in-
formado y ponderado ponga, en cierto modo, a un mismo nivel el método de Dia-
rio-libro Mayor y la contabilidad por partida doble, pero tal debió de ser el auge y
difusión del Diario-libro Mayor en esa época. Asimismo, al comentar brevemente
la aparición de textos sobre la contabilidad por partida doble en España dice, acer-
tadamente, que hasta 1590 no se publicó el primer estudio completo, obra de Bar-
tolomé Salvador de Solórzano. “Más tarde”, sigue diciendo, “en 1825, D. José Ma-
ría Brost dio a la estampa su Curso completo de Teneduría de libros –pues otros tra-
bajos anteriores no merecen particular mención–”. 

Al hablar de las cuentas de uso general, se expresan en las páginas 20 a 22 del
libro algunos criterios de valoración de acuerdo con lo resumido a continuación y
que no difieren de los sostenidos por otros autores de su época:

1. Mobiliario. El saldo de esta cuenta es de significación deudora, represen-
tando el valor actual o primitivo de los muebles y enseres, según el criterio
adoptado para la contabilización de las amortizaciones.

2. Efectos a cobrar. Se carga por el valor nominal de las letras, pagarés y de-
más efectos mercantiles girados o endosados a favor del propietario. De-
fiende la contabilización por el valor nominal y no por el efectivo.

3. Efectos a pagar. Se abona por el valor nominal de los efectos girados contra
el propietario de los libros.

Habla de los balances en las páginas 43 a 46, distinguiendo las siguientes cla-
ses, que tampoco difieren grandemente de lo habituado:

1. Balance de comprobación o sumas.

2. Balance de saldos.

3. Balance general.

4. Balance situación o balance de inventario (llamado “le bilan” por los fran-
ceses).

En la explicación de este último se extiende algo. Comenta que es una síntesis
o resumen del Inventario periódico. Su objeto es ofrecer una expresión compen-
diosa y exacta de la situación económico-específica del patrimonio, y para ello se
omiten las descripciones detalladas del Inventario y se comprenden bajo una de-
nominación común y colectiva todas las cuentas similares. Se distingue del balan-
ce de saldos y del balance general porque se confecciona después de la liquidación
de las cuentas diferenciales y mixtas.

Indica asimismo que, por su parte, las operaciones de regularización son gene-
ralmente las siguientes:

1. Amortización del capital inmovilizado, con cargo a Pérdidas y Ganancias,
Gastos u otras análogas; abono a la cuenta del inmovilizado o a una cuen-
ta compensadora de pasivo, tal como la de Amortización del inmovilizado.

2. Liquidación de las cuentas personales mixtas (Cuentas corrientes).

3. Liquidación de las cuentas materiales mixtas (Mercaderías y similares).

4. Liquidación de las cuentas de resultados. Los saldos de todas las cuentas
divisionarias de Pérdidas y Ganancias se traspasan a ésta.

5. Anulación de partidas fallidas. Con cargo a la cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias se saldan las de Deudores incobrables, Valores en suspenso, etc.
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6. Rectificación de valoraciones. Con cargo y abono también a la cuenta de
Pérdidas y Ganancias se rectificarán las valoraciones en los casos de demé-
rito o plusvalía de los elementos activos, figurando siempre como contra-
partidas las cuentas de estos últimos, para que su saldo deudor refleje la es-
timación actual de las existencias.

7. Contabilización de las situaciones accidentales. Se establecerán, cuando
corresponda, las cuentas transitorias y compensables (Anticipos, Partidas a
liquidar, etc.), que sean necesarias para contabilizar las situaciones interi-
nas o provisionales de las cuentas del patrimonio.

8. Liquidación de la cuenta de Pérdidas y Ganancias con abono a cuentas ta-
les como Fondo de reserva voluntario, Fondo de reserva estatutario, Fondo
de previsión, Dividendos activos, Participaciones reglamentarias, Impues-
tos legales, Cuentas individuales de los socios por beneficios, Reservas pa-
sivas, etc., e incluso Capital si se trata de una empresa con capital variable.

Como puede apreciarse, el proceso de regularización, que concluye con el es-
tablecimiento del balance de inventario, es descrito por Fernández Casas de for-
ma más precisa y completa que por otros autores anteriores.

Como se decía anteriormente, sólo en las últimas páginas del librito, de la 64 a
la 79, trata Juan Fernández Casas de la contabilidad industrial, que es abordada
por el autor sobre la base de tres cuentas: Fabricación, Productos elaborados (al-
macén) y Productos elaborados (ventas), de las cuales la última es especulativa o
diferencial, y se liquida por la de Pérdidas y Ganancias.

En el cálculo del precio de coste industrial distingue diversos casos, aunque dice
que este cálculo siempre es aproximado, dada la imposibilidad de hacer una impu-
tación exacta por gastos generales de fabricación, como también lo es por las amor-
tizaciones, reparaciones y otros conceptos generales. Los casos que distingue son:

1. Industrias de fabricación simples.

2. Industrias de fabricación compleja, que es aquella en que la materia sufre
diversas transformaciones sucesivas, pasando por otros tantos talleres y es-
tados intermedios. La cuenta de Fabricación tiene que subdividirse en tan-
tas otras cuantos sean los referidos talleres.

3. Industrias que producen a la vez diferentes artículos, en las que por consi-
guiente se hace necesario adoptar una división por secciones.

4. Industrias que acomodan su producción a las demandas recibidas –indus-
trias por encargos o presupuestos-, en las cuales se establece un precio es-
pecial para cada uno, lo cual hace necesario un registro por fichas indivi-
duales y un precio de coste por unidad de trabajo.

5. Industrias con un proceso industrial del que resultan productos o subpro-
ductos, o bien productos diferentes.

6. Industrias con un proceso industrial del que resultan residuos o desperdi-
cios aprovechables, cuyo valor disminuye el precio de coste del producto.

Para el autor, los elementos que componen el precio de coste industrial son los
siguientes:

1. Materias primas.
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2. Materias auxiliares (combustibles, lubrificantes y demás materias necesa-
rias en la industria, pero que no se incorporan a los productos obtenidos).

3. Mano de obra.

4. Conservación y reparaciones (de la maquinaria y material).

5. Amortización de la maquinaria y del material industrial.

6. Gastos generales de fabricación.

A este respecto, comenta que la dificultad del problema del precio de coste ra-
dica en que es preciso calcular el coeficiente que debe imputarse por gastos gene-
rales de fabricación sin conocer con exactitud la cifra de dichos gastos (divisor),
ni el volumen de los productos que habrán de soportarla (divisor).

Ante la necesidad de hallar para este problema una solución razonable, en la
práctica se calculan a priori dichas magnitudes con la mayor exactitud posible, así
como también las de amortización, conservación y reparaciones, formando a la
vez un presupuesto aproximado de la labor a realizar, con el fin de conocer en el
primer año el coeficiente de imputación por gastos generales de fabricación, repa-
raciones, etc. En los subsiguientes ejercicios, la imputación se realizará adoptan-
do alguno de los sistemas siguientes:

1. Sistema de imputación por mano de obra.

2. Sistema de imputación por materias primas.

3. Sistema mixto.

4. Sistemas por cantidad o valor de la producción.

5. Sistema de imputación por horas de trabajo o jornada útil.

En su pequeño, pero enjundioso libro, el autor se inspira, según propia decla-
ración en autores franceses y no habla de la comprobación con el precio de coste
industrial a posteriori.

Juan Fernández Casas no fue un autor prolífico. Sólo conozco de él otra obra:
Contabilidad Aplicada, cuya primera edición apareció en 1931, mientras la tercera,
última de las que nos son conocidas, vio la luz en 1949. Como se ha comentado,
esta obra formó parte de un proyecto sobre publicación de textos sobre contabili-
dad llevado a cabo por la Biblioteca del Hombre de Negocios Moderno. Según su
mismo título indica, el segundo libro de Juan Fernández Casas es de contabilidad
aplicada, por lo que el texto es preferentemente práctico y no se detiene en consi-
deraciones conceptuales o teóricas, ya que el autor supone que los lectores están
en posesión de ideas claras y precisas sobre los conceptos fundamentales de la con-
tabilidad, para cuya adquisición remite, en caso contrario, de forma expresa a lo
expuesto en la obra Contabilidad general de la misma colección, producto de la plu-
ma de Jesús Cortés, que fue publicada al año siguiente. En efecto, como comenta
Juan Fernández al comienzo de su obra, la contabilidad general expone los princi-
pios fundamentales de la ciencia, y la contabilidad aplicada examina los problemas
referentes a la constitución y funcionamiento de las empresas y toda clase de or-
ganizaciones, así públicas como privadas, administrativas o especulativas, integra-
das por una o varias personas, etc. (1931, pág. 6). Precisamente uno de los errores
más profesados a este respecto había sido, dice, el de atribuir en exclusiva al co-
merciante la condición de sujeto de la contabilidad. Como se recordará, ya había
insistido en este concepto en su primer librito. Por otra parte, ya se ha visto cómo
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ésta era una de las cuestiones que más preocupaban a los autores contables de esa
época. La obra, que fue revisada y prologada por Antonio Sacristán, se divide en
tres partes: la primera trata de la “contabilidad aplicada por razón del sujeto”; la
segunda se dedica al estudio de la “contabilidad aplicada por razón del objeto”,
mientras que la tercera se consagra a sistemas y cuestiones especiales de contabi-
lidad. Con referencia a los epígrafes de esta división, cabe decir que es la primera
vez que en nuestro estudio aparecen los términos de contabilidad aplicada en ra-
zón del sujeto y en razón del objeto, absolutamente vigentes en nuestros días, aun-
que por supuesto hubiera habido autores que trataran la materia bajo otras deno-
minaciones.

Al hablar de los balances, se encuentran algunas novedades con respecto a su
libro de 1926. Entre ellas se cuentan algunos párrafos de la moción que presentó
en el VI Congreso Internacional de Contabilidad, celebrado en Barcelona en no-
viembre de 1929, en la exposición y discusión del tema “Estudio y establecimien-
to de un balance-tipo para las empresas industriales y comerciales”. Sus palabras
iban encaminadas a concretar una serie de requisitos que debía reunir todo balan-
ce y a abogar para que se impusieran de manera preceptiva (Fernández Casas,
1931, pp. 345-363).

Otra novedad importante que trata es el de la contabilidad por moneda oro (pp.
367-388). Dada la depreciación de la divisa española y los constantes altibajos en
su cotización, propugna a este respecto la conveniencia de traducir a moneda oro,
es decir, a moneda estable, todas las operaciones realizadas en moneda nacional
inestable, con lo que se tendría siempre la equivalencia entre ambos valores y se
conocería la situación real y el verdadero resultado de los negocios, circunstancia
que sería especialmente conveniente para las empresas españolas que negociaran
con el extranjero. A estos efectos, propone añadir en el Diario una columna de
cantidades para poner la equivalencia en pesetas oro de la moneda de papel, apli-
cando el oportuno coeficiente de conversión, que a su vez figuraría en otra colum-
na intermedia. En el Mayor solamente se omitiría la columna del coeficiente de
conversión.

Pero, en cualquier caso, admite tres procedimientos posibles:

1. Conversión diaria, operación por operación, con el nuevo rayado indicado.

2. Rectificación periódica.

3. Estados extracontables.

Por su parte, como recuerda el propio autor, José Gardó había ya sugerido esta
idea en su obra: Contabilidad por moneda oro, publicada en Barcelona el año 1929.

*     *     *

Emilio Campo Recio publicó en 1928 la primera edición de su libro Contabili-
dad por partida doble, que alcanzó dos ediciones más, que yo conozca, una en 1932
y la última en 1943. Tanto en el caso de la primera edición como en el de la últi-
ma, los años son estimados, porque los volúmenes no llevan fecha de publicación.
Su autor era Profesor mercantil, dedicado al ejercicio libre de la profesión, así co-
mo a la enseñanza en diversos centros privados. Advierte de entrada, en el prólo-
go, que su libro no ofrecía ni pretendía ofrecer ninguna novedad. Si lo había es-
crito era porque advertía dos tipos de defectos en los tratados publicados: en unos
casos, los autores empleaban términos tan rebuscados que la lectura requería el
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manejo constante del diccionario; en otros casos, los autores evidenciaban una fal-
ta notoria de práctica mercantil y, a su juicio, ésta era “tan necesaria al que se de-
dica a la enseñanza de la contabilidad desde el libro o desde la cátedra, como al ciru-
jano la operación”. Campo Recio tiene un concepto registral de la contabilidad,
adoptando una definición en la que, ampliando la dada por el Diccionario de la
Real Academia Española, dice: “Contabilidad es el conjunto de cálculos y anotacio-
nes que, convenientemente ordenados, sirven para reseñar las operaciones que se des-
prenden de toda manifestación de actividad dando cuenta y razón de sus resultados”
(1928, p. 7). En dicha definición aparece el término de cuenta y razón, en esa suer-
te de reencuentro con dicha expresión que se produce en esos años con los térmi-
nos clásicos. Aunque la cuestión le parece baladí, como los tratadistas de su tiem-
po se empeñaban en hacer resaltar la diferencia entre contabilidad y teneduría de
libros, señala que la primera es la ciencia y la segunda, la aplicación práctica de
la misma. Así dice que: “Teneduría de libros es la realización de la contabilidad; es
decir, es el arte que enseña a anotar en libros adecuados a su objeto las operaciones
que realiza toda actividad comercial, industrial, privada o pública, cuyas anotacio-
nes permiten conocer en todo momento la situación y resultados financieros de la ac-
tividad de que se trate, dando cuenta al propio tiempo de las causas que han moti-
vado tal situación o tales resultados”. Acto seguido, remacha: “Insistimos, para que
se aprecie la diferencia entre Contabilidad y Teneduría de libros, que Contabilidad es
la ciencia, y Teneduría, la aplicación práctica de la misma” (1928, pp. 7 s.).

Cree que en realidad hay solamente dos sistemas de contabilidad, la partida
simple y la partida doble; el método logismográfico es una variación de la partida
doble. Con respecto a la partida doble cita erróneamente a José María Brost como
introductor del término en España y, sabiendo de quién se nutre, no extraña que
diga que el tratado de Luca Pacioli fue publicado en 1495. Aplica el recurso didác-
tico de la personificación de las cuentas y en cuanto a su clasificación comenta
que no quiere “aumentar el número de las clasificaciones de cuentas que existen por
no engrosar el número de los discordantes” (1928, págs. 60 s.). Sin embargo, como
alguna clasificación tiene que dar, se ciñe a las clasificaciones sencillas, ya cono-
cidas, que más se ajustan a su criterio personal. Así, por su naturaleza las divide
en personales e impersonales. Por su funcionamiento, siguiendo a Gabriel María
Bruño, las clasifica en cuentas administrativas, cuentas especulativas y cuentas di-
ferenciales o de resultados, aunque advirtiendo que algunas cuentas pueden par-
ticipar a la vez del carácter de administrativas y especulativas, refiriéndose a la
cuenta de Mercaderías. Finalmente, en virtud de su extensión clasifica a las cuen-
tas en generales y auxiliares. Las cuentas generales, también llamadas fundamen-
tales, matrices, principales o integrales, más comúnmente empleadas, dice, son las
cuentas de Caja, Mercaderías, Efectos a cobrar, Efectos a pagar y Pérdidas y Ga-
nancias, o sea, las cinco cuentas generales de Degrange, presentadas en España
por José María Brost. El libro sigue la estructura habitual, dedicándose la segun-
da parte a estudiar determinados aspectos de la contabilidad de las sociedades
mercantiles, tanto de las regulares colectivas, como de las limitadas, las comandi-
tarias y las anónimas. En los Apéndices se ofrecen temas de cálculo mercantil, de
efectos de comercio y de correspondencia comercial. 

Se trata de un libro sensato, bien estructurado y de lectura fácil y amena que,
sin embargo, no aporta ninguna novedad, como indicaba el propio autor al prin-
cipio, y que se aparta totalmente de las pretensiones académicas que ya comenza-
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ban a percibirse en algunos autores, según se ha podido observar. La última edi-
ción de 1943 está puesta al día y se amplía con varios apartados en relación con
la contabilización de situaciones anormales de la empresa, como modificaciones
de capital, suspensiones de pagos, quiebras, etc., así como con un capítulo dedi-
cado a la contabilidad administrativa. Los Apéndices son, empero, los que experi-
mentan mayor ampliación. Una novedad curiosa de esta última edición está cons-
tituida por el hecho de que ella se cita ya correctamente la fecha de publicación
de la obra de Luca Pacioli. 

*     *     *

Jesús Cortés y Sabater dio a la luz pública en 1928 un cuadernito de 48 pági-
nas titulado Corrección legal de errores, sin mayor importancia, pero que tiene el
mérito de ser de entre todos los libros estudiados en esta investigación el primero
en emplear y explicar con todo lujo de detalles el llamado complemento a cero pa-
ra la corrección de errores (1928, págs. 27-30).

Más adelante, en 1932, se publicó la primera edición de su obra Contabilidad
general, que formaba parte del proyecto de la Biblioteca del Hombre de Negocios
Moderno para publicar tres obras de contabilidad, del que ya se ha hablado. Que
sepamos, el libro de Jesús Cortés alcanzó tres ediciones, la segunda en 1945 y la
última en 1955. Emigdio Rodríguez Pita conocía este libro e incluyó al autor en el
grupo de los que consideran la contabilidad como una ciencia del registro o cali-
gráfica, pues sólo atienden a la parte externa, y como ven libros o registros para
escribir, no intentan ver más allá, y se quedan con la teneduría de libros, aunque
llamándola ciencia porque así la vienen llamando por costumbre. 

Se trata de una obra de simple teneduría de libros, correcta y completa, pero
que no muestra ninguna inquietud por profundizar en los conceptos y principios
científicos de la contabilidad, aunque hace hincapié en que es una ciencia y cuida
de diferenciar la labor del contable de la del tenedor de libros, pero lo hace de for-
ma poco convincente. Así, en su edición de 1945, define la contabilidad indicando
que “es la ciencia que tiene por objeto el registro sistemático de las operaciones eco-
nómicas efectuadas por una persona o entidad con el fin de conocer el resultado de
ellas, la situación económica y financiera de la empresa y las obligaciones fiscales de
la misma” (1945, p. 20). Señala que la contabilidad se relaciona con el cálculo, el
derecho, la economía, la estadística y la organización: “Con el Cálculo en cuanto
toma de él los principios matemáticos que le son indispensables; con el Derecho, por-
que su aplicación está sujeta a las leyes emanadas de los Poderes Públicos; con la
Economía, por la naturaleza de las operaciones que son materia de contabilidad, y
con la Estadística y la Organización, porque le suministran las normas para el me-
jor establecimiento de sus bases y más clara comprensión de sus datos” (1945, p. 21).
Como otros autores, diferencia formalmente la contabilidad de la teneduría de li-
bros, de la forma usual: “El hecho de que la contabilidad se desarrolle en libros ha
motivado que durante mucho tiempo se haya creído que el arte de llevarlos consti-
tuía por completo la contabilidad, y, así, para muchos, han sido sinónimos los tér-
minos Contabilidad y Teneduría de Libros, sin darse cuenta de que los separa una di-
ferencia esencial. Aquélla, basándose en principios ciertos, investiga los fundamen-
tos y fija las normas que han de seguirse en el registro de las operaciones: es la cien-
cia de la Contabilidad. La Teneduría de Libros es la adaptación de dichas normas al
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conjunto de reglas prácticas que se siguen para efectuar el registro de las operacio-
nes: es la técnica de la Contabilidad” (1945, p. 22). 

Al hablar de las clases de la contabilidad, distingue dos: la contabilidad gene-
ral y la contabilidad especial o aplicada, que subdivide de la forma acostumbrada
en especulativa y administrativa. En este libro, como ocurría con el de Gardó Con-
tabilidad industrial de igual año, ya se comienza a percibir que la denominación
de contabilidad general se aplicaba como sinónimo de la contabilidad financiera,
pues no se habla en absoluto de principios generales de una contabilidad ajena a
las empresas mercantiles. Por otra parte, como ya ocurría en otras obras anterio-
res autodenominadas de contabilidad general, el texto está plagado de ejemplos
prácticos. No da ninguna definición conceptual de la cuenta, y se limita a recoger
las diversas clasificaciones que pueden establecerse desde distintos puntos de vis-
ta, adoptando a efectos prácticos una clasificación en seis grupos: cuentas de ca-
pital, cuentas de relaciones, que es como llama a las cuentas personales, cuentas
de valores, cuentas de orden y cuentas de resultados. 

*     *     *

En 1929 publicó Ramón Cavanna Sanz sus Lecciones de Contabilidad, que al-
canzaron cinco ediciones, apareciendo la última en 1941. Previamente, según sus
propias manifestaciones en el Prólogo de esta obra, había publicado durante los
cursos académicos de 1901 a 1912, en que tuvo a su cargo la disciplina de conta-
bilidad, primero en el Instituto General y Técnico de Barcelona y, luego, en la Es-
cuela Superior de Comercio de Madrid, unos Apuntes de Teneduría de libros, un
ejemplar de los cuales, impreso en letra cursiva hacia el año 1887, se encuentra en
la Biblioteca de la Universidad Politécnica de Cataluña con la signatura
FA657.1(075)Cav. También publicó unas tablas para la resolución de operaciones
de compra y venta de mercaderías, cambio y bolsa publicadas en 1901. Por otra
parte, en 1906, publicó en colaboración con Valentín San Román un texto de Arit-
mética y Contabilidad con relación a los servicios del Estado, incluidos en un volu-
men conjunto de Contestaciones al programa para los exámenes de aspirantes a Se-
cretarios de Ayuntamientos. En cualquier caso, fueron las Lecciones las que le hi-
cieron conocido. Cuando publicó esta obra era Catedrático de la Escuela Superior
de Comercio de Madrid. Cañizares Zurdo la conoció y la citó (1933, p. 145) y asi-
mismo habla de ella José María González Ferrando que califica a su autor de par-
tidario acérrimo de la teoría personalista (Vlaemminck, 1960, p. 318). Emigdio
Rodríguez Pita, por su parte, incluye a su autor en el grupo de autores “contistas
prosódicos o fonéticos” (1956, p. 24).

Como de costumbre, y a pesar de su causticidad habitual, debe darse la razón
a Rodríguez Pita, aunque en esta ocasión la calificación no era difícil, pues es el
propio autor quien se autocalifica al definir la contabilidad como “la ciencia de las
cuentas y su coordinación, estudiadas en sus aspectos financiero, estadístico y eco-
nómico, teniendo como finalidad interpretar y dirigir la especulación y administra-
ción del capital o hacienda” (1929, págs. 8 s.). En cuanto a la personificación de las
cuentas, Cavanna hace también referencia a ella, comentando que en la aplicación
del sistema de partida doble a la contabilidad es preciso considerar todas las cuen-
tas como personas, convirtiéndolas, por virtud de la función que desempeñan en
los cambios, en deudores o acreedores del comerciante o propietario del capital o
hacienda (ídem, p. 22).
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Considera que hay sólo dos sistemas tipo de contabilidad: la partida doble y la
partida simple o sencilla. Comienza la explicación de la partida doble, haciendo
un apretado pero acertado resumen de su origen y evolución, en general, y en Es-
paña, en particular. Se nota que para entonces Fernando López y López ya había
publicado sus “Apuntes para constituir la historia de la contabilidad por partida
doble” (Fernando López, 1926-1927). 

En la clasificación de la contabilidad sigue los ejemplos trillados, lo mismo que
en la clasificación de las cuentas, en la que presenta su propia combinación en un
cuadro sinóptico desplegable, con diversos niveles de subdivisiones, a partir de la
división primaria en cuentas principales, cuentas de valores materiales, cuentas de
créditos personales y cuentas transitorias. Como puede apreciarse, esta clasifica-
ción es, en esencia, con pequeñas variaciones terminológicas, la misma presenta-
da por Antonio Torrents Monner en 1895, atendiendo a la naturaleza de las cuen-
tas. 

Cuando al hablar de las cuentas se refiere a la forma de llevarlas, da lugar a que
puedan deducirse algunos criterios de valoración, ciertamente de forma incomple-
ta, que en cualquier caso pueden resumirse de la forma siguiente:

1. La cuenta de Efectos al cobro se carga y abona por sus valores nominales.
La valoración es, pues, por el valor nominal de los efectos (pp. 100-102).

2. La cuenta de Efectos a negociar puede llevarse por los nominales, expresa-
dos en el documento; por los efectivos o equivalente en metálico; o por las
dos clases de valores, abriendo doble columna (pp. 102-111).

3. La cuenta de Obligaciones por pagar parece que piensa que debe llevarse y
valorarse por los nominales (pp. 111-114).

4. Las cuentas de Valores mobiliarios dice que pueden llevarse lo mismo que
la cuenta de Efectos a negociar (pp. 117-122).

5. En la cuenta de Mercaderías generales no queda claro el criterio de valora-
ción (pp. 125-135).

6. En las cuentas de Moblajes y Enseres, Maquinaria, Herramientas y Enva-
ses se aplica el precio de adquisición más lo que se invierta en su recompo-
sición o mejoras, menos el importe de su amortización. La cuota de amor-
tización de la cuenta de Moblaje y Enseres asciende normalmente a un 5%
anual (pp. 135-136).

7. La cuenta de Bienes inmuebles se lleva de forma especulativa, como casi to-
das, cargando por el valor de adquisición, por las contribuciones y demás
gastos que originen y por el aumento de valor que experimenten. Se abona
por el importe de los que se vendan o cedan y por los alquileres o rendi-
mientos que nos proporcionen. Los inmuebles que el comerciante destine
para su uso particular suyo o para el comercio o industria que ejerce, de-
ben también abonarse por el valor de los alquileres que rendirían si se al-
quilasen. No queda clara la valoración en Inventario (pp. 140-141).

8. La cuenta de Buque tiene igual tratamiento que la de Bienes inmuebles
(pp.141-142).

9. Las cuentas de Bienes semovientes tienen también igual tratamiento que la
de Bienes inmuebles (p.142). 
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Al hablar de las operaciones comerciales el autor señala que todas constituyen
cambios de valores, tangibles o sólo reconocidos, clasificando estos cambios de la
forma ya habitual, en cambios equilibrados o completos y cambios asimétricos o
incompletos, en el sentido que les dio Francisco Castaño. Siguiendo asimismo a
este autor, dice que, en realidad, la cuenta de Capital interviene como cuenta in-
termedia en todos los asientos, aunque al anularse total o parcialmente, según sea
la clase de cambio que se contabiliza, se opta por no hacerla figurar. Ratifica su
condición de partidario de la teoría personalista al indicar: “Queda demostrado,
por consiguiente,... que los elementos que median como deudores o acreedores, lo
son con referencia tácita al Capital” (ídem, p. 25). No hace falta señalar que para
Ramón Cavanna, la cuenta de Capital “es la verdadera representación jurídico-eco-
nómica del comerciante” (ídem, p. 79). 

Por otra parte, al clasificar los asientos atendiendo al resultado de las operacio-
nes que representan, utiliza al pie de la letra la clasificación tradicional de los he-
chos administrativos de Cerboni, aplicándola a los asientos, como ya habían he-
cho otros autores españoles antes que él. 

El tratamiento que Cavanna da a la contabilidad industrial destaca por su in-
suficiencia dentro del contexto de la época (pp. 137-140).

Lo mismo cabe decir del tratamiento dado a las amortizaciones, que es muy
breve e insuficiente. Simplemente, destaca la necesidad de efectuar amortizacio-
nes en las cuentas de Moblajes y Enseres, Maquinaria, Herramientas y Envases, así
como en las de Bienes inmuebles, Buques y Bienes semovientes. El procedimien-
to es cargar la cuenta de Amortización con abono a la cuenta del bien, y saldar la
cuenta de Amortización con adeudo a la de Pérdidas y Ganancias (pp. 143-144).

Más extenso y completo es el tratamiento dado a los balances, de los que habla
en las páginas 201 a 228. Clasifica los balances en dos clases:

1. Balances provisionales.

2. Balance definitivo o general.

A su vez, entre los balances provisionales distingue:

1. Balance de comprobación o de sumas.

2. Balance de saldos.

3. Balance o Estado de situación provisional. Se hace prácticamente igual que
el Balance general, pero sin ninguna repercusión contable, pues su objeto es
simplemente ilustrar sobre la situación de la empresa en un momento dado.

La formación del Balance general exige diversas operaciones preparatorias,
que pueden resumirse de la forma siguiente:

1. Formación del balance de sumas.

2. Formación del balance de saldos.

3. Formación del Inventario general.

4. Formación del cuadro demostrativo de resultados. Es igual al balance de
saldos con cuatro columnas añadidas: dos para el activo y el pasivo del In-
ventario, y otras dos para recoger las pérdidas o ganancias producidas en
cada cuenta.

5. Redacción de los asientos de regularización.

697



La redacción de los asientos de regularización se efectúa atendiendo las reglas
siguientes:

1. Las cuentas de Bienes inmuebles, Buques, Bienes semovientes, Moblajes y
Enseres, Maquinaria, Herramientas y Envases deberán abonarse en el tan-
to por ciento que proceda en concepto de amortización, con cargo a la
cuenta de Pérdidas y Ganancias, pasando o no por la de Amortización. Lo
mismo deberá hacerse con la cuenta representativa de los gastos y quebran-
tos extraordinarios, si la hubiera, a extinguir en varios ejercicios.

2. Los intereses que resulten de la liquidación de las cuentas corrientes con in-
terés a favor o en contra del comerciante, se cargarán o abonarán a las
cuentas personales correspondientes, con abono o cargo a la cuenta de In-
tereses y Descuentos.

3. El resultado de la liquidación de las cuentas con corresponsales en el ex-
tranjero y de las en participación, dará lugar a asientos análogos a los indi-
cados en el párrafo anterior.

4. En las cuentas de Mercaderías, Efectos a negociar, Valores mobiliarios y, en
general, en todas las representativas de valores que tengan carácter especula-
tivo, en el caso de que el importe de las existencias sea mayor que el saldo, la
diferencia indicará la ganancia obtenida y si, por el contrario, el valor inven-
tariado es menor que el saldo, la diferencia indicará la pérdida sufrida. El be-
neficio o quebranto experimentado se carga o se abona, respectivamente, a
la cuenta que lo origina, con abono o cargo a la de Pérdidas y Ganancias.

5. Las cuentas de diferencias se saldan por medio de la de Pérdidas y Ganancias,
cargando a su cuenta los saldos deudores de aquéllas y abonando los acree-
dores, con abono o cargo a las cuentas respectivas. En lugar de hacer estos
asientos uno por uno, se pueden agrupar en dos: uno de Varios a Pérdidas y
Ganancias, por las cuentas que hubieran originado ganancia, y otro de Pérdi-
das y Ganancias a Varios, por la cuentas que hubiesen motivado pérdida.

6. La cuenta de Pérdidas y Ganancias se salda por la cuenta de Capital. El sal-
do acreedor de la cuenta de Pérdidas y Ganancias, sin embargo, no tiene
por qué aplicarse exclusivamente a la cuenta de Capital, pues una parte
puede dedicarse a la creación de un fondo de previsión o ser retirada por el
propietario.

Una vez realizadas estas operaciones, puede formularse el Balance general, que
también se llama Balance-Inventario, y procederse al cierre de cuentas, que pue-
de realizarse por tres procedimientos:

1. Creando una cuenta transitoria (Balance de salida).

2. Con intervención de la cuenta de Capital.

3. Directamente.

En la lección dedicada a la corrección de errores, habla del complemento a ce-
ro, que según recordaremos había presentado Jesús Cortés y Sabater un año an-
tes en su librito Corrección legal de errores. Sin embargo, en razón de lo que Cavan-
na comenta en el Prólogo de su obra, no es descartable que sus Apuntes de Tene-
duría de libros, ya citados, pudieran contener la primera exposición de este méto-
do en España. A este respecto, debe indicarse que aparte de exponer en su libro
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los que llama métodos especiales de contabilización, como la logismografía, el
Diario-libro Mayor, etc., Ramón Cavanna Sanz presenta un método nuevo, que de-
nomina Método Analítico por Complementos basado en un libro único, el Diario
de situación, complementado con un Libro auxiliar de Desarrollos. El método de
Cavanna se basa en el Diario-libro Mayor de Degrange, con un sistema decimal de
diez cuentas principales, una única columna del debe para la parte correspondien-
te al Diario y diez columnas del haber para las diez cuentas representadas en la
parte correspondiente al libro Mayor. Las cantidades deudoras se representarían
en las columnas del haber correspondientes a las respectivas cuentas en el Mayor
a través de sus complementos a cero. Con ello, confía el autor en haber simplifi-
cado mucho el proceso de contabilización en un sistema de Diario-Mayor. De he-
cho, lo único que ha conseguido es poder ampliar el número de cuentas conside-
radas, lo que no evita la necesidad de llevar un libro auxiliar.

Siguiendo el ejemplo de Antonio Sacristán y Zavala, el libro de Ramón Cavan-
na concluye con una bibliografía de libros de contabilidad, españoles y extranje-
ros, publicados a partir del año 1901, en la que falta a menudo el lugar de edición.
Esta bibliografía se va completando y poniendo al día en las ediciones posteriores,
de forma que en su cuarta edición se incluyen ciento veintiún libros publicados en
español entre 1901 y 1940. 

*     *     *

El año 1930 el ingeniero Luis Torón y Villegas publicó en Madrid un libro titu-
lado Contabilidad Comercial, que está estructurado en dos partes y un Apéndice.
La primera parte ofrece unas Nociones de aritmética mercantil, mientras la segun-
da se titula Nociones de Contabilidad general. Por su parte, el apéndice ofrece unas
tablas, así como unos modelos de cuentas corrientes y de libros de contabilidad,
en papel rayado.

La parte segunda, que es la que trata de contabilidad, se divide en seis capítu-
los. El capítulo primero, dedicado al “Objeto de la contabilidad”, introduce al lec-
tor de la mano de un ejemplo en la contabilidad por partida simple o unigráfico,
explicando sus insuficiencias. El capítulo segundo, titulado “Teoría del sistema
diagráfico”, expone también de la mano de un ejemplo, la contabilidad por parti-
da doble o sistema diagráfico. Del ejemplo, extrae las clases de cuentas utilizadas
que divide en Cuentas del Propietario (Capital, Pérdidas y Ganancias), Cuentas del
Gerente (Caja, Mercaderías o Almacén, Material y Efectos a cobrar) y Cuentas de
terceros (Suministradores, Clientes, Banquero), ofreciendo a continuación un es-
quema de libro Mayor y un ejemplo de balance de comprobación y saldos. El ca-
pítulo tercero lo dedica el autor a hablar más ampliamente de las cuentas, ofre-
ciendo un cuadro mucho más completo con los distintos tipos de cuentas utiliza-
bles en contabilidad, clasificadas siempre en los tres grupos primarios señalados
al principio. Dentro de las cuentas del Gerente distingue tres subgrupos: Cuentas
de Valores inmovilizados, Cuentas de Valores disponibles o realizables y Cuentas
de Valores inmovilizados temporalmente. Ofrece una somera y sencilla descrip-
ción del juego de todas las cuentas, advirtiendo que las cuentas de Valores inmo-
vilizados se abonan anualmente por las cantidades destinadas a su amortización.
Esta amortización se realiza por lo que llama el sistema indirecto, puesto que en-
tre las cuentas del Propietario se encuentra una denominada Amortizaciones, de-
dicada a recoger dichas cantidades. Al hablar de la cuenta de Mercaderías precisa
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que se puede llevar de varias maneras, aunque sólo explica dos: el sistema admi-
nistrativo, que llama de Inventario permanente, y el sistema especulativo, que de-
nomina Inventario intermitente. El capítulo cuarto se dedica a hablar de los “Li-
bros de comercio”. Explica que de los cinco libros previstos en el Código de Co-
mercio de 1885, el Libro de Actas solamente es obligatorio en las Sociedades y
Compañías. De los cuatro restantes, el Diario y el Mayor se llaman libros princi-
pales, mientras el de Inventarios y Balances y el Copiador de cartas y telegramas
son libros auxiliares obligatorios. A continuación ofrece unos ejemplos de cómo
debe llevarse cada libro, con ejemplos prácticos. Termina el capítulo explicando la
forma de corregir los errores en los libros, que fundamentalmente se basa en los
contraasientos compensatorios. El capítulo quinto estudia los trabajos de fin de
ejercicio, con la formulación del Inventario y del Balance general. Finalmente, en
el capítulo sexto, fuera ya del contexto propiamente contable, se explican los mé-
todos directo e indirecto de llevar las cuentas corrientes con interés. Con respecto
al método hamburgués se ofrece en el Apéndice un ejemplo de cuenta liquidada
por el mismo. En resumen, debe decirse que se trata de una obra muy sencilla, es-
crita con claridad, sin ninguna ambición, donde no se aborda ningún problema
conceptual o metodológico de la contabilidad, ni se aporta ninguna novedad. 

*     *     *

El catedrático de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Barcelona, Fran-
cisco Palomar Ancejo, dio a la luz pública en esa ciudad el año 1934 su libro Lec-
ciones y Prácticas de Teneduría de Libros, en el que, sorprendentemente, se retoma
en parte el antiguo concepto lato de la contabilidad acuñado por Torrents y Mon-
ner, al sostener que ésta comprende tres elementos: cálculo mercantil, teneduría
de libros y documentación comercial (1934, p.11), en los mismos términos reto-
mados anteriormente por Gabriel María Bruño (1919). Define Palomar la tenedu-
ría de libros diciendo que “es la ciencia que tiene por objeto enseñarnos a consignar
en libros destinados al efecto todas las operaciones realizadas por un establecimien-
to mercantil industrial o administrativo; de tal manera que en cualquier momento
pueda averiguarse con facilidad la verdadera situación económica de la persona o
empresa a la cual pertenezcan los referidos libros”. A este respecto, añade que “la Te-
neduría de libros es ciencia y arte a la vez: ciencia por estar sometida a leyes fijas y
obtenerse de su ejecución resultados exactos susceptibles de ser comprobados; arte,
por la simetría y belleza caligráfica en que pueden ser anotadas las operaciones en los
libros” (1934, p. 13). Para Palomar la contabilidad, a su vez, “es una rama de las
Matemáticas que nos da reglas para el cálculo de las operaciones, combinación y cla-
sificación de las cuentas y forma de llevarlas, para apreciar con la debida exactitud
los resultados obtenidos durante cierto transcurso de tiempo que se denomina Ejer-
cicio” (1934, p. 11). Parece totalmente claro, aunque no lo exprese de forma explí-
cita, que para este autor la contabilidad era una ciencia.

Palomar manifiesta que todos los sistemas contables conocidos pueden redu-
cirse a cuatro: Sistema de partida simple, Sistema de partida doble, Sistema de
partida mixta y Sistema logismográfico. Opina que este último sistema, inventado
por Giuseppe Cerboni, es realmente científico, pero tan difícil de aplicar en la con-
tabilidad mercantil que quedó relegado a la administración del Ejército en Italia
(1934, p. 13).
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El autor afirma que la partida doble fue producto de la evolución de la partida
simple y, como en este sistema no aparecen más que cuentas personales, “se con-
cibió el plan de personificar a las demás cuentas, dándoles nombres especiales, y con-
siderarlas como personas capaces de recibir y entregar un valor, a fin de que todas las
operaciones realizadas pudieran anotarse en los libros principales” (1934, p. 26). Al
hablar de las operaciones, se adhiere aunque sin mencionarlo, a la clasificación de
Francisco Castaño, indicando que las mismas pueden ser de dos naturalezas, o
bien constituir cambios completos o cambios incompletos. A partir de ahí estudia
los asientos correspondientes a los tipos de cambios, con las variaciones posibles.
Dicho estudio le lleva luego a la consideración de los libros en los que se registran
los asientos, tanto los principales como los auxiliares, a la disposición de los mis-
mos, a la configuración y formulación de las partidas, etc. Finalmente, pasa a es-
tudiar las cuentas, a las que dedica una especial atención, circunstancia que, jun-
to a su planteamiento de la personificación, denota su adscripción al enfoque con-
tista. Se ocupa también, en un apartado especial, de la contabilidad bancaria, que
explica con amplitud y suficiencia, exponiendo las diversas secciones de los ban-
cos, con las respectivas operaciones que cada una realiza y la contabilización per-
tinente. No hace referencia a la emisión de billetes ni a su contabilización, cues-
tión que dice queda reservada al Banco de España. 

*     *     *

En 1934, Francisco Pérez-Pons Jover, que era Catedrático de la Escuela de Al-
tos Estudios Mercantiles de Bilbao, publicó la primera edición de su libro Conta-
bilidad Elemental, que alcanzó otra edición, corregida y mejorada, en 1940. En es-
te análisis nos serviremos de ejemplares de las dos ediciones. Emigdio Rodríguez
Pita conocía el libro e incluyó al autor, que en 1918 había publicado ya sus Elemen-
tos de contabilidad general, en el grupo de “rutinarios anticientíficos”. ¿Qué había
hecho Pérez-Pons para merecer semejante juicio? Sencillamente, negar que la con-
tabilidad fuera una ciencia, hecho que para Rodríguez Pita constituía un delito de
lesa Majestad. En efecto, al preguntarse el autor si existía la ciencia de la contabi-
lidad, se contesta: “Doloroso nos es contestar en sentido negativo, pues no obstante
los meritísimos trabajos de numerosos autores extranjeros y compatriotas nuestros,
no se ha llegado a establecer, con carácter general, un conjunto sistemático de verda-
des relativas a las operaciones de registro de la administración de la hacienda. No obs-
tante”, sigue diciendo, “se presiente la existencia de la ciencia contable, se han hecho
y se hacen incesantes investigaciones encaminadas a descubrirla, pero hasta la fecha
los resultados no han sido totalmente satisfactorios” (1940, p. 10). 

Para él, la contabilidad era, pues, un arte, al que impropiamente se le daba la
denominación de teneduría de libros. La definición que da Pérez-Pons de la con-
tabilidad está en esta línea, aunque resulta un tanto inhabitual. Para él: “Sistema
o método de contabilidad es todo procedimiento racional y metódico para verificar,
artísticamente, las operaciones de registro de la administración de la hacienda”
(ídem, pág. 13). Mantiene estas posiciones en su obra Contabilidad general, publi-
cada en 1947, que viene a ser una reedición de su Contabilidad elemental, con al-
gunas pequeñas adiciones, menores en todos caso que las efectuadas al pasar de
la primera a la segunda edición de ésta. De acuerdo con los planteamientos del au-
tor, el libro es una pura exposición de teneduría de libros, donde no se presta gran
atención a los problemas conceptuales. Se hace uso de la personificación de las
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cuentas (ídem, p. 15; 1947, p. 16) y siguiendo a Castaño se divide a las operacio-
nes o hechos contables en cambios completos y cambios incompletos. Asimismo,
se distingue a la manera de Cerboni entre hechos contables modificativos, permu-
tativos y mixtos (ídem, p. 14; 1947, p. 15). De la cuenta de Capital, por su parte, se
dice que “es la que representa al empresario o comerciante, y con tal carácter apare-
ce tácitamente en toda operación mercantil puesto que los deudores y acreedores de
la misma no lo son entre sí, sino con respecto al comerciante, representado por Ca-
pital” (ídem, p. 74; 1947, p. 80), es decir exactamente lo que decía Francisco Cas-
taño ochenta y tres años antes.

Al hablar de la clasificación de las cuentas, expone algunos criterios de valora-
ción, de acuerdo con lo que sigue:

1. Cuentas materiales. Siempre que se trate de valorar cosas cuyos precios su-
fran fluctuaciones u oscilaciones más o menos frecuentes en el mercado, se
valorarán por su costo y gastos de adquisición. Pero si se trata de cosas cu-
yos precios sufren constante descenso en el mercado, por causas perma-
nentes de tal naturaleza que nos ofrezcan la seguridad de que no han de
volver a recobrar sus tipos primitivos, haremos la valoración por los pre-
cios que sus similares o semejantes tengan en la actualidad en el mercado
(1934, pp.103-104).

2. Bienes muebles. Deben tenerse en cuenta cuatro elementos al considerar el
valor en estas cuentas (1934, pp. 112-114):

a) Valor primitivo: coste de adquisición.

b) Demérito: depreciación o reducción de su valor a causa de su deterioro.

c) Mejora: todo aumento en virtud de un desembolso o trabajo hecho pa-
ra obtenerla.

d) Valor actual: lo que valen al presente teniendo en cuenta el demérito o
la mejora.

Estos bienes se valoran por su valor actual.

3. Bienes inmuebles o raíces (1934, pp.116-118). Se consideran los mismos
elementos que en el caso anterior, no debiendo confundirse la mejora con
la plusvalía, o aumento de valor que espontáneamente experimenta un in-
mueble por causas completamente ajenas a la voluntad o acción de su pro-
pietario.

Los inmuebles se valoran por su valor actual.

4. Mercaderías (1934, p. 127). Se valoran siguiendo los mismos criterios de las
cuentas materiales.

5. Efectos a recibir (1934, p.135). Se valoran por su costo y gasto de adquisi-
ción, o sea por lo que se llama valor efectivo de entrada.

6. Efectos a pagar (1934, p.139). En realidad, el valor actual de un efecto a
nuestro cargo es igual a la diferencia entre su valor nominal y el descuento
correspondiente al tiempo que medie entre la época de valuación y el ven-
cimiento. Así debiera hacerse la valoración, pero en la práctica es costum-
bre valorar los efectos por su nominal.
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Con respecto a las amortizaciones, que en la primera edición del libros se estu-
dian en las páginas 112 y 11, considera tres procedimientos para calcular el demé-
rito, como el lo llama, de los bienes muebles:

1. Peritaje por personas entendidas y expertas en la materia.

2. Determinando la depreciación media anual, lo cual se consigue fijando, de
acuerdo con lo aconsejado por la experiencia, el número de años de dura-
ción de los bienes y dividiendo su valor primitivo por dicho número de
años; el cociente expresará la depreciación media por año.

3. Determinando el tanto por ciento de depreciación media anual para tomar-
lo luego cada año sobre el valor primitivo.

En relación con los bienes inmuebles el valor del demérito deberán calcularlo
personas peritas en la materia, tales como arquitectos o maestros de obras cuan-
do se trate de edificios o construcciones; ingenieros, peritos agrónomos o tasado-
res autorizados legalmente cuando se trate de tierras de cultivo.

El mismo criterio aplica en relación con los bienes semovientes: deben fijar su
valor profesores veterinarios. (1934, p. 123)

En las páginas 124 y 125 de la primera edición de su libro Contabilidad elemen-
tal se ocupa el autor de la determinación del verdadero costo de producción, que
a su juicio es el punto más difícil de toda contabilidad industrial. Pérez-Pons ha-
bla muy poco y de forma superficial de esta clase de contabilidad. La concibe cen-
tralizada en la cuenta de Industrias, si es una sola industria la que practica la em-
presa, o en cuentas especializadas, como Taller de carpintería, Fábrica de cemen-
tos, etc., si la empresa practica varias actividades industriales.

En relación con el precio de coste industrial, que llama costo de producción,
sólo explica que la suma del debe de la cuenta de Industrias, después de haber de-
ducido el valor de las existencias del material de explotación, representa el conjun-
to de desembolsos que se han efectuado para obtener los productos que ya estén
terminados, así como los que se encuentran en curso de fabricación. De aquí que
sea preciso separar dicha masa de desembolsos en dos porciones: una que repre-
sente lo que se haya gastado para obtener los productos terminados y la otra que
represente el valor de los que se encuentren aún en fabricación; dividiendo la pri-
mera de dichas porciones por el número de unidades de peso, medida o longitud
que se hayan terminado, tendremos como cociente el costo de producción. 

Al tratar de los balances en las páginas 272 a 294 de la primera edición de su
libro, distingue en primer lugar las siguientes clases de balances:

1. Balance de comprobación (sumas).

2. Balance de comprobación y saldos.

3. Balances de situación económica.

4. Balance general.

Acto seguido pasa a explicar los pasos, que llama operaciones de regulariza-
ción, necesarios para hacer el Balance general. Estos pasos que pueden resumirse
como sigue:

1. Asignación al año de las partidas pendientes de pago o de cobro, es decir,
lo que llama principio del devengo.
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2. Asignación al ejercicio siguiente de las partidas correspondientes a él, en
virtud del mismo principio.

3. Liquidación de todos los intereses.

4. Determinación y contabilización de las cuotas de amortización, con expre-
sión de los dos procedimientos: directo e indirecto, o sea, con el asiento
Amortizaciones a Fondo de Amortización.

5. Liquidación de las cuentas con corresponsales extranjeros.

6. Liquidación de las diferencias de inventario, con utilización de la cuenta
Diferencias de Inventario.

7. Determinación y valoración de las cuentas materiales llevadas por el méto-
do especulativo, con el establecimiento de las ganancias o pérdidas origina-
das por cada una de ellas y su consignación en una relación, en la que tam-
bién se consignarán las recogidas en las cuentas diferenciales.

8. En presencia de esta relación, se redactará un asiento cargando a Pérdidas
y Ganancias con abono a las respectivas cuentas el valor de las pérdidas.

9. Se redactará otro asiento abonando a Pérdidas y Ganancias el importe de
las ganancias con adeudo a las cuentas que las hayan originado.

10. Se saldará la cuenta de Pérdidas y Ganancias por la cuenta de Capital.

11. Se formará el balance de comprobación y saldos. A este balance se le da el
nombre de Balance-Inventario, porque sólo hay cuentas de elementos pa-
trimoniales, exceptuando la de Capital.

12. Se procederá al cierre de las cuentas mediante el asiento de Varios a Varios,
o bien mediante los asientos Balance de salida a Varios, que recogerá las
cuentas con saldo deudor y de Varios (cuentas con saldo acreedor) a Balan-
ce de salida.

Interesante en esta lista de pasos es la referencia al principio de devengo, que
ya había sido considerado por Francisco Machado en el último cuarto del siglo
XVIII, según hemos visto.

Por lo que respecta al libro Contabilidad general, publicado el año 1947, el au-
tor se atiene prácticamente al contenido de su libro anterior, tanto en el fondo co-
mo en la terminología. La única novedad es prácticamente la adición de algunos
ejemplos y de un supuesto contable al final.

*     *     *

En 1935 se publicó la primera edición de la obra del Catedrático de Escuela de
Comercio Daniel Lázaro y López, Curso de contabilidad general, que alcanzó tres
ediciones más, la última en 1946. El libro de Daniel Lázaro constituye un manual
más de los que durante estos años se prodigaron, concienzudo, cuidado, pero sin
aportar novedades dignas de mención, a pesar de los esfuerzos que hacían sus au-
tores por presentar alguna innovación que los justificara y distinguiera de los de-
más, pero lo cierto es que sólo barajaban y combinaban elementos recibidos de
sus predecesores, proponiendo todo lo más denominaciones y clasificaciones que
se les antojaran novedosas. Este espíritu en busca de la novedad es lo que hace ex-
clamar al autor en el Prólogo: “Con esta obra, fruto de nuestros entusiasmos por la
profesión, buscamos la metodización rígida de la materia, el procedimiento pedagó-
gico preferible y el contenido completo y ordenado de la disciplina científica y prácti-
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ca, ajustado a medios propios que se salgan del rutinarismo”, lo cual es laudable, pe-
ro añade acto seguido, “y de la importación que tanto perjudican al desarrollo de
nuestras iniciativas personales”, lo cual es exponente de una lamentable cerrazón
mental que aquejaba a una buena parte de los autores contables españoles de ese
primer tercio del siglo XX, que no querían o tenían capacidad para enterarse de
las ideas que se discutían más allá de nuestra fronteras. 

En el libro que nos ocupa la novedad estriba en la diferenciación que el autor
hace entre contabilidad sintética y contabilidad analítica, a las que dedica dos de
los cuatro ciclos o partes en que estructura el libro: el segundo y el tercero, respec-
tivamente. El primero lo destina a explicar los fundamentos de la hacienda, la ad-
ministración y la contabilidad, con nociones sobre los libros, las cuentas, los pro-
cedimientos de contabilidad y lo que llama el concepto matemático-contable de
las cuentas, con el estudio matemático de las cuentas de movimiento, de las cuen-
tas de diferencias y de las cuentas especulativas. Y el cuarto se consagra a la co-
rrección de errores y operaciones de cierre y apertura, con el oportuno estableci-
miento del Balance y el Inventario. Define la contabilidad diciendo que es “la cien-
cia que estudia los principios, verdades y reglas relativos a las funciones registrativas
de la administración de la hacienda, para constatar de forma sistemática, exacta y
clara por medio de las cuentas debidamente coordinadas los hechos administrativos,
sus resultados y la situación económica en cualquier momento que se examine, a fin
de conocer, justificar y guiar el trabajo administrativo” (1935, p.34), definición que
le vale el correspondiente palmetazo de Emigdio Rodríguez Pita, que incluye al
autor en el grupo de autores que tienen una concepción registral y caligráfica de
la contabilidad (1956, p. 21). 

El autor asocia la teoría de la personificación de las cuentas a la existencia de
un agente o consignatario encargado de cada grupo de elementos patrimoniales,
con cual en un sentido lato podría tomarse como un antecedente de la teoría de la
agencia (1935, pp. 45-47).

Al hablar de cada clase de cuentas, el autor expone, como en el caso de los au-
tores anteriores, los respectivos criterios de valoración. Dichos criterios pueden re-
sumirse de la siguiente forma:

1. Cuenta general de mercaderías. Dice que en la práctica se han adoptado y
lógicamente justificado las siguientes reglas (1935, pp. 157-158):

a) Como regla general, las mercaderías han de valorarse siempre por su
costo y los gastos que su adquisición ha originado.

b) Cuando se trate de géneros deteriorados, pasados de estación o de mo-
da, anticuados o de difícil venta, deberá reducirse su precio, valiéndose
para ello de un examen ocular y un criterio de futuras posibilidades de
colocación. A veces se utilizan peritos en la materia de que se trate.

c) Cuando el mercado cotice a precios en descenso en relación a los que tu-
vieron al adquirirse las mercancías que se tratan de valorar, y se abrigue
la opinión fundada de que, en largo tiempo, no volverán a cotizarse a los
precios primitivos, se valorarán por el que tengan actualmente en el
mercado dichas mercancía o géneros.

d) Si, en lugar de descender suben los precios, aunque sea notablemente,
como se trata de diferencias no realizadas, deberán hacerse las valora-
ciones por la regla general.
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2. Cuentas de Efectos a cobrar y Efectos a negociar (p. 183). Se valoran nor-
malmente por su valor nominal. Cuando se llevan criterios de valoración
criterios escrupulosos de exagerada exactitud, es necesario admitir que su
verdadero valor real el día de la liquidación de la cuenta es su valor nomi-
nal descontado, es decir, su valor actual, que se calcula rebajando los inte-
reses correspondientes a los días que faltan para el vencimiento de cada
efecto.

3. Cuenta de Valores mobiliarios (p. 183-184). Se valoran por el precio de co-
tización en Bolsa del día del cierre de la cuenta. Si no se cotizase aquel día,
debe aplicarse el cambio del día inmediatamente anterior, siempre que no
fuese distante. En este último caso, deben ponderarse las tendencias, sin
exagerar los aumentos, pero aplicando siempre las reducciones. Cuando se
trate de valores destinados a la especulación, muchos aconsejan su valora-
ción por el precio de coste, aduciendo que los beneficios o daños no se re-
alizan hasta su venta. Si son valores no admitidos a la cotización oficial,
pueden aplicarse medios indirectos para conocer su valor real, como el exa-
men de balances, la capitalización de rendimientos, etc.

4. Cuenta de Efectos a pagar (pp. 192-193). Normalmente se valoran por su
valor nominal. Pero, cabe decir lo mismo que en el caso de las Cuentas de
Efectos a cobrar y Efectos a negociar. Si la cuenta se lleva por el sistema es-
peculativo, con mayor razón cabría aplicar la valoración real hecha me-
diante la determinación de los valores reales. Sin embargo, en la práctica,
siempre se vienen valorando estas cuentas en los dos casos por el valor no-
minal de los efectos.

Al tratar del Inventario se relacionan las características generales que debe reu-
nir la valoración, resumiendo los criterios ya indicados, añadiendo los criterios de
valoración de las cuentas todavía no tratadas, e indicando asimismo los criterios
de amortización en su caso (1935, pp. 221-227):

1. La valoración ha de ser real y es distinta según los bienes y riquezas a los
que se aplique.

2. Los criterios generales de valoración son los siguientes:

a) Por el precio y gastos o de adquisición.

b) Por el valor nominal.

c) Por el valor actual.

d) Por el valor de cotización.

e) Por el valor de capitalización.

f) Por el distributivo de amortización.

g) Por evaluación.

h) Por el precio de venta durante el ejercicio. En este caso, al formar el In-
ventario debe corregirse la valoración, valorando los bienes por el pre-
cio de coste y gastos).

3. Al hacer la valoración deben tenerse en cuenta los siguientes objetivos:

a) Al aplicar los diferentes criterios en cada clase o grupo de bienes, debe
escogerse el que señale con más exactitud su valor real.
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b) Debe aplicarse en todos los ejercicios administrativos el mismo criterio
de valoración.

c) Ha de procurarse evitar la creación de Activo ficticio.

d) El Activo ficticio ha de expresarse claramente como tal en los Inventa-
rios.

4. Los criterios que faltaban por no haberse tratado todavía las respectivas
cuentas son:

a) Las monedas extranjeras se consignan por su valor de cambio o cotiza-
ción oficial.

b) Los metales preciosos igualmente por su valor de mercado.

c) Los muebles se valoran siguiendo el criterio amortizativo; generalmen-
te se aplica una amortización del 5 al 10% anual sobre el valor de adqui-
sición o, en su defecto, por evaluación. 

Y lo mismo cabe decir de los siguientes cuatro grupos.

d) La maquinaria se amortiza aplicando una amortización del 3 al 5%.

e) El material de explotación se amortiza aplicando una amortización del
3 al 8%.

f) Los inmuebles se amortizan aplicando una rebaja en su valor del 1 al 3%
anual; pero si se hallan destinados a la explotación, la amortización se
calcula, según los casos, aplicando una rebaja del 3 al 10%. Pueden tam-
bién valorarse con la intervención de personas peritas.

g) Los semovientes se valoran por el criterio de evaluación de peritos.

h) Las cuentas personales se valoran por su saldo, cuando éste puede con-
siderarse cobrable en todo su importe. En caso contrario, deben sepa-
rarse a cuentas especiales los saldos incobrables o aun dudosos y la par-
te de éstos que pueda suponerse discutible o de cobro difícil o imposi-
ble. En los Inventarios, pueden aparecer, pero en cuenta especial, esta
clase de saldos, mientras exista la esperanza de poder hacerlos efectivos
en todo o en parte.

i) Las cuentas de Activo ficticio tienen determinada exactamente la canti-
dad de valores irreales. Estos valores deben hacerse desaparecer inme-
diatamente que sea posible por amortización.

j) Asimismo deben amortizarse lo más rápidamente posible las cuentas de
los Derechos valorables incluidas entre el inmovilizado (concesiones,
patentes y marcas de fábrica, etc.)

Aparte de lo hablado en particular en relación con cada grupo de cuentas, se
comenta en las páginas 284 y 285 que el criterio más lógico para contabilizar las
amortizaciones es llevarlas todas a una cuenta general titulada Fondos de amorti-
zación.

De los balances se trata en las páginas 405 a 445 del libro. El autor distingue
las habituales clases:

1. Balance comprobación.

2. Balance de comprobación y saldos.

3. Balance de situación.

4. Balance general.
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Las operaciones de Balance general comprenden los siguientes trabajos:

1. Regularización de las cuentas.

2. Liquidación del ejercicio.

3. Formación del Balance general de situación.

4. Cierre de libros.

Nada de lo dicho presenta novedades sustanciales en relación con lo visto ya
en Ramón Cavanna Sanz (1929) o en Francisco Pérez-Pons Jover (1934) y otros
autores. Había tomado carta de naturaleza detallar de esta manera las operacio-
nes de cierre del ejercicio.

*     *     *

También en 1935 publicaron Hipólito Rossy, Gerardo Coll y Eduardo Coll, en
Orense, su libro Tratado de contabilidad bancaria. Obra indispensable para los em-
pleados de Banca y para los aspirantes. La obra se concibe de una forma esencial-
mente práctica y dedica solamente cuatro páginas a su comienzo para explicar las
que llama “Generalidades de Contabilidad”. Se acoge en ellas de forma explícita a
la definición dada por Antonio Sacristán y Zavala, diciendo que la contabilidad,
“como rama de las matemáticas aplicadas, es la ciencia de las cuentas que expresa
numérica y sistemáticamente los fenómenos de la producción, el trabajo, la distribu-
ción, el consumo y la administración de la riqueza pública y privada” (1935, p. 7). 

Los autores clasifican la contabilidad en general y aplicada, según estudie los
principios generales de un sistema o los aplique a una rama de la actividad econó-
mica, y en este aspecto se subdivide en mercantil, industrial, bancaria, etc. Por
otra parte, la clasifican también en contabilidad preventiva o de futuro, que es la
que considera los hechos como posibles, y se manifiesta en los presupuestos y en
las previsiones; en contabilidad ejecutiva o de presente, que registra los hechos al
tiempo que se realizan, y abarca su historia y su control; y en judicial o de preté-
rito, que enjuicia los hechos ya pasados y se manifiesta en la rendición de cuentas
para analizar su resultado y someterlo a la crítica. De entre las otras sutiles distin-
ciones hechas a la contabilidad, los autores quieren destacar por su importancia
la que distingue a la contabilidad administrativa de la especulativa: la primera re-
gistra los hechos prescindiendo del resultado económico, y la segunda atiende
además a los efectos lucrativos. De otro lado, destacan también la diferencia que
existe entre contabilidad y teneduría de libros que, según dicen, suelen emplearse
como voces sinónimas, siendo bien distintas: la contabilidad supone acción direc-
tora, y la teneduría función subalterna de ejecución. Se acoge también a la famo-
sa división de los hechos contables o económicos en permutativos, modificativos
y mixtos, formulada originalmente por Giuseppe Cerboni y que fue rápidamente
asumida, de una u otra forma, por el pensamiento contable español. 

Los hechos contables deben de anotarse en los libros que el Código de Comer-
cio enumera. El procedimiento que se emplea en la Banca para ello es el centrali-
zador. Que consiste en representar sintéticamente las operaciones en los libros ofi-
ciales por totales adeudados y abonados diariamente a cada cuenta, y analítica y
descriptivamente en los auxiliares, registros y diarios-borradores que confecciona
cada Negociado o Sección. El libro desarrolla el estudio conjunto de las operacio-
nes junto con la contabilización a la que dan lugar, comenzando por la cartera de
efectos, los efectos a pagar, la moneda extranjera, con el seguro de cambios, la
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contabilización del efectivo nacional, las cuentas corrientes y de crédito, la carte-
ra de títulos, las operaciones de bolsa, las inmovilizaciones y su amortización, pa-
ra seguir con las operaciones de capital y de liquidación de ejercicio, dividendos y
distribución de beneficios, etc. 

En relación con la valoración de inmuebles, se comenta que el saldo de su
cuenta, siempre deudor, indicará el valor inicial y el de las ampliaciones efectua-
das. Si las amortizaciones, que suelen ser, cuando más, del 2 por 100 en los edifi-
cios de reciente construcción y del 3 o más por 100 en los inmuebles viejos o de
construcción deficiente, se contabilizan directamente en vez de llevarlas a un Fon-
do de amortización, el saldo reflejará el valor actual de los inmuebles. Lo mismo
vale para la cuenta de mobiliario, cuya amortización suele ser de un 10 por 100.
Si no se contabiliza indirectamente la amortización, el saldo de la cuenta de mo-
biliario, siempre deudor, representará el valor actual del existente. En relación con
los gastos de primer establecimiento, se suelen amortizar en ocho o diez años, pa-
ra conseguir la pronta desaparición de un activo ficticio. Se comenta al respecto,
que a fin de que estas cuentas figuren siempre en balance, aun después de amor-
tizadas, los contables americanos suelen dejar de saldo una unidad. A la parte con-
table, le sigue un extenso capítulo de cálculos mercantiles. Al final, un Apéndice
da unas breves nociones de mecanización contable. 

Por su parte, este mismo año Gerardo Coll Sánchez publicó un libro sobre La
técnica de la Contabilidad en Banca, en el que trataba ampliamente los aspectos
tecnicos y prácticos de la contabilidad bancaria. Fue objeto de una segunda edi-
ción en 1941 y de una tercera en 1943. 

*     *     *

Ricardo Piqué Batlle fue un Profesor mercantil que ejerció su profesión libre-
mente como asesor y revisor técnico de empresas. En 1935 publicó un librito en
catalán, Revisió de Comptabilitats, plasmación escrita de las lecciones dictadas en
el cursillo que dio sobre el tema en la Associació de Comptables de Cataluyna. La
escasez de publicaciones sobre esta materia en España era evidente, pues aparte
del libro de Emilio Oliver Castañer, solamente existía a la sazón un breve opúscu-
lo de José Gardó Sanjuán, de 32 páginas, sobre Interpretación de balances. De es-
ta manera, la edición se agotó en pocos días, por lo que el autor se animó a redac-
tar otro libro, ampliando y sistematizando las nociones contenidas en el primero,
aunque procurando mantener su carácter práctico. 

En este segundo libro, Revisión técnica de contabilidades, publicado en 1936, el
texto dedicado propiamente a la revisión viene precedido por una Introducción en
la que el autor ofrece una breve visión de sus ideas sobre la contabilidad. En ella
elude cualquier alusión a la naturaleza de la contabilidad y si es, o no, ciencia. La
define diciendo que es “el conjunto de operaciones registradas en los libros por el
contador o contable, a fin de demostrar numéricamente la marcha y situación en un
momento determinado de los negocios a que se refiera”. Está claro el concepto pu-
ramente registral que tiene de la disciplina. Reafirma el carácter pragmático de su
concepción contable, que determina el planteamiento de su obra, al proseguir di-
ciendo que “esta definición empírica, que se aparta de todo formulismo científico
nos da una idea bastante exacta de la realidad, y la preferimos porque con ella salva-
mos el primer escollo para los no iniciados, que es demostrar gráficamente lo que es
la contabilidad” (1936, p. 13). 
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El libro se divide en tres partes. En la primera habla de la revisión en situacio-
nes normales, y trata en sendos capítulos la revisión general; la revisión parcial, es
decir, la de libros y cuentas específicos; y la revisión y examen del balance. En la
segunda parte estudia la revisión en situaciones anormales (suspensiones de pa-
gos y quiebras) y, finalmente, en la tercera parte habla de la revisión en el aspecto
fiscal o tributario.

Incluye al final del libro una nota bibliográfica muy breve, pues sólo contiene
veinte entradas, en la que se olvida del libro de Emilio Oliver Castañer y del opús-
culo de José Gardó Sanjuán, o sea, de sus antecesores en el tratamiento de la re-
visión e cuentas. Siguiendo el ejemplo de Francisco Aced y Bartrina el texto se cie-
rra con un índice alfabético por materias y conceptos. Este libro tuvo tanto éxito
como el anterior, pues conoció cinco ediciones, la segunda en 1941, la tercera en
1945 y la última de 1958.

En 1939, Ricardo Piqué Batllé decidió publicar un tercer libro que viniera a
completar el anterior, pues consideraba que al mismo le faltaba una colección de
ejemplos de verificación contable presentados gradualmente, con los que el lector
pudiera asimilar paulatinamente las técnicas de la revisión de cuentas. Con esta
intención dio a la luz pública su obra Cómo se lee y examina un balance. En su pri-
mera parte, titulada “La teoría contable y el balance”, este libro reproduce íntegra-
mente el contenido de la Introducción del primer libro, ofreciendo además una
ampliación de las nociones generales sobre el balance. En su segunda parte, titu-
lada “Introducción al examen y lectura del balance”, se ofrecen doce ejemplos de
dificultad graduada de menor a mayor, de la contabilidad de un mismo comer-
ciante que desarrolla su negocio a un ritmo aceleradísimo, explicando, paso a pa-
so, cómo proceder al examen y análisis del balance y demás estados contables, de-
teniéndose en su caso en determinadas cuentas. La tercera parte contiene otros
seis ejemplos sin ningún nexo entre sí, de forma que la lectura y el examen de los
balances no pueda apoyarse en el conocimiento de la situación anterior. El libro,
al igual que en el caso anterior, concluye con un índice alfabético, y tuvo asimis-
mo una gran aceptación, publicándose una segunda edición en 1944, una tercera
en 1950 y una quinta edición en 1969.

El año 1947, publicó Ricardo Piqué el libro La ficción de los grandes beneficios,
en el que se preocupa de los problemas ocasionados por los procesos inflacionis-
tas en general en el campo de la conservación del patrimonio. Para ello estima el
autor que no hay más que dos procedimientos: la contabilización a base de mone-
da oro, y la contabilización a partir de un sistema de valores considerados esta-
bles. Considera que la contabilización bajo moneda oro tiene en la práctica difi-
cultades de aplicación muchas veces insuperables, por lo que propugna por una
base de cálculo a partir de los precios existentes en el último momento estable. A
partir de ahí, el problema estriba en el mantenimiento de unas reservas compen-
satorias que compensen la depreciación de la moneda. El cálculo del precio de
venta que se debe fijar para nuestros productos, así como la reposición de las exis-
tencias en un clima de inflación constante son otros problemas adicionales que se
presentan. Debe tenerse en cuenta que Piqué escribe en pleno proceso inflacionis-
ta derivado de la Guerra Civil y por ello fija el primer trimestre de 1936 como mo-
mento para referir la base de cálculo. 

*     *     *
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En 1941 publicó Jesús de Aragón su libro Contabilidad de los comerciantes y
empresas individuales, seguida de su extensa Enciclopedia moderna de Contabili-
dad, en 1942. En 1946 publicó una tercera obra: Tributos y contabilidad de comer-
ciantes y empresas individuales, dedicada fundamentalmente a explicar la tributa-
ción y cargas sociales a las que estaban sujetos en ese momento los comerciantes
y las empresas individuales españolas, así como la contabilización a que daban lu-
gar estas obligaciones en un contexto contable general, bajo el epígrafe de “Nue-
vas obligaciones de la contabilidad mercantil”. 

*     *     *

L. Victor Paret, Profesor mercantil, publicó en 1942 su libro Contabilidad de
empresas, que muestra una óptica claramente contista. En efecto, el libro, que no
ofrece ninguna definición de contabilidad, comienza por un detenido estudio de
las cuentas, que clasifica, según lo que representan, en cuentas de capital, de re-
sultados, de valores, personales y de orden; según su mecanismo contable, distin-
gue cuentas de movimiento, de diferencias y mixtas; finalmente, según su función
técnica contable las clasifica en cuentas generales o colectivas, cuentas especiales
y divisionarias y cuentas intermedias o transitorias. En cuanto a la organización
de la contabilidad, diferencia tres sistemas: el de Borrador, el de Libros auxiliares
y el de Centralización. Pasa después a estudiar la contabilización de las operacio-
nes, distinguiendo entre operaciones comunes generales y operaciones comunes
especiales. A continuación, comienza la explicación de la contabilidad de las em-
presas, primero de acuerdo con el sujeto, es decir, según su forma jurídica, y des-
pués según la índole de su negocio. Se trata de una obra puramente práctica, sin
ninguna pretensión conceptual. 

*     *     *

Después del paréntesis provocado por la Guerra Civil de 1936 a 1939 y la co-
rrespondiente posguerra, se reanuda la publicación de libros por los profesores de
las Escuelas de Comercio destinados a sus alumnos. Juan José del Junco y Reyes,
catedrático de la Escuela de Comercio de Jerez, editó su libro Contabilidad gene-
ral en 1943, siendo publicado en segunda edición en 1947. La obra no se diferen-
cia de los abundantes manuales de contabilidad aparecidos para este uso antes de
la guerra, de los que hemos examinado unos cuantos ejemplos destacados y otros,
simplemente, para apreciar la continuidad rutinaria de los planteamientos. El au-
tor explica en el Prólogo que quiere ceñirse al campo estricto de la contabilidad,
pues últimamente la vulgarización de esta materia ha contribuido a borrar o des-
vanecer los linderos del terreno que le es peculiar, entremezclándose con conoci-
mientos de cálculo comercial, de economía, de administración, de legislación
mercantil y de técnica de negocios, con los que forma un conglomerado, quizás
útil para una incipiente práctica comercial, pero que desenfoca el estudio de la
disciplina contable. Dentro de este terreno estricto, ha querido restringir su estu-
dio solamente a la partida doble o anfisografía, como también la llama. Por otra
parte, indica que está imbuido de un ánimo de sistematización doctrinal, por lo
que ha renunciado a presentar un supuesto práctico resuelto. Ello no le exime de
presentar numerosos ejercicios y ejemplos como ilustración de las respectivas ex-
plicaciones.
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Junco define la contabilidad diciendo que es la “rama de la matemática aplicada
a la administración y que, mediante anotaciones veraces, completas, coordinadas, sis-
tematizadas y resumibles, permite definir y regular una situación económica y admi-
nistrativa” (1943, p. 4). Esta definición hace que Emigdio Rodríguez Pita lo inclu-
ya en el grupo de autores matemáticos, que se han dejado influenciar por los nú-
meros o cantidades en que expresa la contabilidad sus anotaciones, atendiendo
más a las cosas externas que a lo esencial (1956, p. 25). Por su parte, José María
Fernández Pirla también lo cita como ejemplo de autor matemático, con un plan-
teamiento que le parece erróneo (1960, p. 13). Y, en efecto, el autor gusta de emple-
ar fórmulas y expresiones matemáticas excesivas, vengan o no a cuento, así como
planteamientos y términos contables poco usuales, exóticos o, incluso, de su pro-
pia creación. Ya lo hemos visto con la expresión anfisografía, o sea, escritura igual
por los dos lados, en lugar de la de digrafía utilizada por los autores gustosos de
términos griegos. Fernández Pirla lo cita en relación con esta expresión, cuya eti-
mología explica (ídem, p. 91). Una de las expresiones que innova es la de contabi-
litario, o persona o entidad “cuya es la contabilización” (1943, p. 4). Señala que el
postulado o principio fundamental de la partida doble consiste “en que el contabi-
litario se concibe con personalidad distinta de la del propietario, y por tanto, que el ca-
pital no es otra cosa que un pasivo modal. Luego en cada momento el contabilitario
ha de entender: que el activo es igual a la suma del pasivo con el capital” (ídem, p. 78).

Junco es el primer autor español español que conocemos que dedica un apar-
tado expreso de su libro, con dos capítulos, a los criterios de valoración, dentro del
tratamiento que da al Inventario, que contiene en total cuatro capítulos, denomi-
nándolos expresamente así, “Criterios de valoración”. Dentro de los mismos dis-
tingue los siguientes (1943, pp. 23-38): 

1. Valoración del dinero. Por el importe que tiene estampado. A nadie se le
ocurre determinar el valor efectivo de la plata que la moneda contiene, si es
que ésta circula en el país por su valor numerario. Las monedas de oro,
cuando no circulan como moneda corriente, se estimarán en su valor in-
trínseco, según la cotización usual del oro, y este importe ha de anotarse se-
parado del de la moneda circulante.

2. Valoración de los saldos bancarios. Por el mismo importe con que apare-
cen a favor del contabilitario.

3. Valoración de moneda extranjera. Se valorarán, según dice:

a) Por su valor de adquisición, si desde la fecha en que se realizó la mone-
da no ha sufrido depreciación.

b) A base del cambio medio del último mes o de la quincena inmediata-
mente anterior a la fecha de formulación del Inventario, si la deprecia-
ción se hubiere producido.

4. Valoración de los bienes mobiliarios. En los cotizados en Bolsa, se valora-
rán por su importe de adquisición, si no están depreciados; si lo están, al
cambio medio de la última quincena o del mes inmediato anterior a la fe-
cha del Inventario. Si no cotizan en Bolsa, habrá que recurrir, en general, a
la determinación del precio o cotización mediante la relación entre rendi-
miento y el precio del dinero. Cuando se trate de obligaciones de socieda-
des, el tipo de interés adjudicado anualmente serviría de referente para es-
te cálculo. Cuando se trate de valores extranjeros habrá de reducir el valor
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efectivo en cada caso a moneda nacional, valiéndose del cambio medio de
la quincena inmediata anterior, o del mes, si conviene eliminar motivos de
alzas o bajas súbitas u ocasionales.

5. Valoración de créditos a favor del contabilitario. Deben contemplarse tres
casos:

a) Cuando los deudores son de absoluta solvencia. Se valorará por la tota-
lidad del crédito.

b) Cuando todo haga suponer que no todo el crédito podrá ser rescatado:
podrá disminuirse en el mismo Inventario la parte del crédito que se
considere irrecuperable.

c) Cuando el crédito haya que considerarlo como incobrable: se hará la re-
baja oportuna mediante anotaciones en cuentas.

Si los créditos son en moneda extranjera, habrá que hacer la oportuna con-
versión en las condiciones ya indicadas.

6. Valoración de mercancías. Sólo deben valorarse al precio de coste, porque
éste es por el que entran en el dominio del contabilitario, y porque de este
modo se cumple la condición de interpretar en la contabilización hechos
económicos ya realizados, y no ficciones. Sin embargo, si las mercancías
estuvieran muy deterioradas o depreciadas, y no cupiere esperar obtener de
su venta ni aun siquiera el valor de coste, se deberán valorar a un precio
aun inferior al de la presunta venta.

7. Valoración de efectos activos. Es muy corriente valorar las letras de cam-
bio, cheques, pagarés y, en general, los instrumentos de cambio y de crédi-
to por el nominal. Pero ésta es una práctica viciosa. Deberían valorarse por
su valor actual. Los efectos en moneda extranjera deberán convertirse a
moneda española en las condiciones ya explicadas.

8. Valoración de inmuebles. Fincas urbanas. El coste de adquisición, más el
importe de las mejoras efectuadas es el criterio corriente. A todo ello habrá
que deducirle la amortización correspondiente. Si la adquisición fue remo-
ta puede recurrirse a la peritación.

9. Valoración de inmuebles. Fincas rústicas. Igual, precio de adquisición más
mejoras. Si la adquisición fue remota puede recurrirse también a la perita-
ción.

10. Valoración de la maquinaria. Precio de adquisición, menos la amortización
correspondiente.

11. Valoración de enseres, útiles, herramientas, muebles, material de transpor-
tes. En el Inventario inicial, todo ello por su valor de coste. Luego deducción
de las amortizaciones; en estos casos la depreciación suele ser intensa.

12. Valoración de nombres comerciales, marcas, patentes de invención, títulos
de establecimientos, etc. Lo comprendido en este grupo sólo deberá valo-
rarse en los casos de cesión del negocio, liquidaciones, etc., pero no en un
Inventario de gestión.

13. Valoración de los elementos constitutivos del Pasivo. Deudas del contabili-
tario. Se hacen figurar por su valor nominal. Las obligaciones vivas de un
empréstito figuran también por su valor nominal. 
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En las páginas 472 a 504 del libro se trata del balance, comenzando por afir-
mar que su realización comprende una serie de operaciones, que clasifica de la si-
guiente manera:

1. De regularización:

a) Regularización de cuentas personales.

b) Regularización de cuentas no personales.

c) Derivadas de la fecha en que se cierra el ejercicio (periodificación).

2. De liquidación o peculiares del Balance e Inventario:

a) De comprobación iniciales.

a1) Balance de comprobación de sumas.

a2) Balance de comprobación de saldos.

b) Privativas de liquidación.

b1) Formulación del Inventario.

b2) Amortizaciones y depreciaciones en los bienes inventariados.

b3) Comparación del balance de saldos con el Inventario y determina-
ción de las ganancias y pérdidas en el ejercicio

b4) Formulación del asiento recapitulativo de ganancias y pérdidas

b5) Adjudicación del resultado líquido

c) De confrontación terminal:

c1) Balance de comprobación de sumas terminales

c2) Balance de saldos terminales

3. Cierre y reapertura de la contabilización.

a) Cierre de cuentas

b) Reapertura de la contabilización

c) Formulación del Estado de Balance y del Estado de Situación

*     *     *

Ese mismo año de 1943 apareció el librito de Edelvives titulado Teneduría de li-
bros por partida doble, que constituye una obrita de las publicadas por la Editorial
Luis Vives sin mayores pretensiones que la de constituir una introducción elemen-
tal a la teneduría de libros. Es de carácter absolutamente práctico y no alberga nin-
guna preocupación intelectual relacionada con la naturaleza de la contabilidad.

*     *     *

Enrique Casas Gaspar era Profesor mercantil y ejercía como Jefe de Contabili-
dad en entidades privadas. Publicó diversos libros de contabilidad y gozó del fa-
vor de cierto sector del público interesado por los métodos modernos de llevar las
cuentas. Emigdio Rodríguez Pita lo define como un autor que considera la conta-
bilidad como una ciencia del registro o caligráfica, pues sólo atiende a la parte ex-
terna o de teneduría de libros. Efectivamente es así. En su obra Contabilidad gene-
ral, publicada en 1944 y que seguramente es la de mayor envergadura entre todas
sus obras contables, define a la contabilidad diciendo que “es la ciencia cuya fina-
lidad estriba en registrar las operaciones económicas realizadas por una persona o
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Entidad jurídica, con el objeto de poder conocer los resultados obtenidos y la situa-
ción en que la misma se encuentra” (1944, p. 7). “La Contabilidad es ciencia –dice–
por estar regulada por una serie de principios científicos cuyo conjunto constituye la
llamada ‘técnica contable” (ibídem). Realmente, no parece que pueda incurrirse en
mayor confusión ni cometerse mayor incongruencia que llamar principios cientí-
ficos a un conjunto de reglas técnicas. Sin embargo, a despecho de la limitada y
rutinaria definición que acaba de formular, es uno de los primeros autores en re-
conocer de forma explícita la capacidad de la contabilidad como fuente de infor-
mación para la toma de decisiones: “Sin remontarnos más que a unos veinte años
atrás, vemos que la contabilidad servía para conocer los resultados de las operacio-
nes de un ejercicio, en el mejor de los casos al cabo de unos meses de haberse termi-
nado éste. Antes y después, nada. Desde este punto de vista, poca utilidad rinde la
contabilidad” (ídem, p. 9). Después de este preámbulo, afirma que en la actualidad,
por el contrario, “la contabilidad llevada al día, como permiten los métodos moder-
nos, es la guía constante en todas las decisiones que tome el jefe del negocio, y no so-
lamente eso, sino que garantiza además el éxito de dichas decisiones cuando han si-
do debidamente estudiadas”. Un poco más adelante completa: “Y como si la mar-
cha (del negocio) no es favorable, pone de manifiesto las causas de ello mediante las
cifras que tiene registradas, es posible tomar las determinaciones que se estimen con-
venientes para modificar la orientación que se deduzca es equivocada” (ídem, pág.
10). O sea, poco más o menos, lo mismo que había dicho Luca Pacioli exactamen-
te 450 años antes, según se ha comentado ya. En efecto, decía así el ilustre fraile
franciscano de Borgo Sansepolcro: “Pues las cuentas no son, en realidad, más que
un ordenamiento ad hoc pensado por el comerciante para que su uso regular le pro-
porcione información constante de todos sus negocios, de manera que sepa fácilmen-
te si las cosas le van bien o le van mal... Y según cómo le vayan los negocios, así ac-
tuará. Y si para ello le faltara alguna información, siempre podrá añadir nuevas
cuentas, tantas como necesite” (1994, p. 203). En algún pasaje de esta investigación
hemos manifestado nuestra extrañeza de que esta importantísima dimensión di-
námica de la contabilidad en tanto suministradora de información para la toma
de decisiones no fuera percibida ni tenida en cuenta en absoluto por los autores
españoles más eminentes de la segunda mitad del siglo XIX y primera mitad del
XX, pese a sus esfuerzos por hacer resaltar la importancia de la contabilidad y su
carácter científico. Igualmente resulta chocante que, en los dos únicos casos con
que hemos tropezado en que los autores percibieron y pusieron de manifiesto es-
ta faceta –el caso de Juan Fernández Casas y el actual–, no insistieran en esa face-
ta que habían percibido en la contabilidad y la manifestaran de esta forma casi
vergonzante, de pasada, sin atreverse a declararla pública y solemnemente en la
definición. Por lo demás, el libro de Enrique Casas no ofrece elementos de mayor
interés. Es un manual técnico de teneduría de libros, estructurado a la manera
usual y más conveniente para la enseñanza práctica de la contabilidad, sin ningu-
na concesión a la teoría ni a disquisiciones conceptuales. En él se emplea sola-
mente el rayado americano del Diario, se utiliza el complemento a cero o comple-
mento aritmético, como lo llama el autor, para la corrección de errores y se ilus-
tra convenientemente sobre los procedimientos de permanencia de inventario pa-
ra llevar la cuenta de Mercaderías. A efectos prácticos de estructuración de la
obra, las cuentas se dividen en cuentas de capital, cuentas de valores de cambio,
cuentas de valores inmovilizados, cuentas de relaciones, cuentas de orden y cuen-
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tas de resultados. Debe indicarse, por último, que en este libro la denominación
de contabilidad general se utiliza ya, plenamente, en el sentido de contabilidad fi-
nanciera.

La obra de Enrique Casas que alcanzó mayor difusión fue la titulada Contabi-
lidad por hojas movibles y fichas, cuya primera edición vio la luz en 1943 y la últi-
ma que conocemos, la novena, se publicó en 1976. Su talante es idéntico al del li-
bro comentado en primer lugar, o sea, un manual técnico y descriptivo en el que
se explican las distintas modalidades de fichas y hojas intercambiables, los siste-
mas de diarios múltiples y del empleo de fichas y hojas movibles para las diversas
cuentas del Mayor, que debían funcionar en la práctica como auxiliares desde don-
de se hiciera un asiento resumido a los libros oficiales y forzosamente encuader-
nados.

A título de mera curiosidad, y ya que en relación con este autor se ha mencio-
nado a Luca Pacioli, citaremos el libro de Enrique Casas Cómo se lleva la contabi-
lidad de una tienda, publicado en 1947, pues Pacioli también se ocupó de la con-
tabilidad de una tienda en el mismo capítulo XXIII sacado anteriormente a cola-
ción. Las menciones juntas podrían hacer pensar que Casas había leído a Pacioli,
aunque tal hecho no parece probable. 

*     *     *

Ramiro Castañón Gutiérrez, capitán de Intendencia del Aire y Profesor mer-
cantil publicó en Madrid el año 1945 su obra Empresas individuales: su contabili-
dad y tributación, con un planteamiento esencialmente tributario, al objeto de
orientar a los empresarios individuales a llevar su contabilidad con efectos fisca-
les, ofreciendo un amplio supuesto contable y multitud de ejemplos prácticos de
liquidación de tributos. El libro se estructura en cuatro partes: La primera se de-
dica al estudio general de los tributos y su justificación; la segunda estudia la an-
tigua Tarifa I de Utilidades, con referencia específica a determinadas clases de em-
presarios individuales, comisionistas, agentes de seguros, representantes, artistas,
etc.; la parte tercera estudia la Tarifa III; y, finalmente, la cuarta es en la única don-
de se trata de contabilidad, ofreciendo ejemplos de Diario, de Mayor y de Inven-
tario con el fin de enseñar a cumplimentar los registros exigidos por la legislación
tributaria y a liquidar los pertinentes tributos. La obra no reviste interés en el as-
pecto contable. 

*     *     *

Por la ambición científica de sus obras, puede decirse que con Emigdio Rodrí-
guez Pita se inicia una nueva era en la contabilidad española. Catedrático de con-
tabilidad en las Escuelas de Comercio de Tenerife, Oviedo, Santander y Vallado-
lid, sucesivamente, para ocupar por último la cátedra de esta disciplina en la Es-
cuela de Altos Estudios Mercantiles de Barcelona, publicó en 1945 su obra Curso
de contabilidad general, que resume su pensamiento, expresado en trabajos ante-
riores publicados en revistas y enciclopedias. El autor es consciente del carácter
novedoso de su obra en España. Fanático defensor de la naturaleza científica de
la contabilidad, se rebela contra los que, llamándola ciencia, no hacen sino expo-
ner bajo este manto reglas operatorias más o menos rápidas o cómodas. Por eso
dice que ha cuidado de “que su libro no siguiera las normas rutinarias de muchos
libros”, sino que, por el contrario, había incluido lo más moderno que se había he-
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cho hasta entonces en la ciencia contable. Por ser el libro “distinto a lo demás del
mercado, es por lo que sale a la luz, pues para no hacer algo que se saliese de los mol-
des trillados no hubiésemos trazado ni un solo renglón” (1945, pp. 5 s.).

El libro de Rodríguez Pita es una obra densa y compleja, de difícil lectura, cua-
jada de definiciones, clasificaciones y subdivisiones, en un intento de sistematiza-
ción total, que emplea un lenguaje y un estilo sofisticados, de largos y complicados
períodos. A estos factores es debido, posiblemente, el que a pesar de su importan-
cia e interés, la obra no alcanzara mayor difusión. También el carácter difícil y
atrabiliario del autor debió de contribuir a ello. Sin embargo, después de su apari-
ción, fue ya imposible para los autores españoles ignorar por más tiempo los cam-
bios que se habían ido produciendo en los planteamientos contables europeos
merced a las aportaciones italianas efectuadas, sobre todo, por Fabio Besta, Gio-
vanni Rossi, Gino Zappa, Vincenzo Masi y otros. Hasta entonces, en los últimos
tiempos, había habido ciertamente algunas obras españolas que habían citado au-
tores europeos distintos de los pertenecientes a las escuelas contistas y neocontis-
tas francesas, pero a excepción de Cerboni –e incluso en el caso de éste a medias–
eras meras citas que no presuponían el estudio e incorporación de sus ideas a los
planteamientos de los autores que los citaban. Y hay que tener en cuenta que en la
difusión de las ideas cerbonianas jugó un papel fundamental la publicación en cas-
tellano en 1881 del libro de Giuseppe Cerboni Principios y reglas de Logismografía.
La máxima novedad de Emigdio Rodríguez Pita fue ésta, precisamente, la de in-
corporar plenamente las nuevas ideas italianas –que desplazaban el centro de in-
terés de la contabilidad a la hacienda, al patrimonio, al equilibrio patrimonial y a
las actividades de control– al acervo doctrinal de la contabilidad española, que co-
mo hemos visto se había seguido nutriendo fundamental y rutinariamente de los
planteamientos de la escuela clásica francesa, aderezados con las novedades intro-
ducidas por Cerboni, también de carácter contista y, sobre todo, personalista. 

Tanto es ello así, que en este capítulo nos referiremos tan sólo al libro Curso de
Contabilidad general, publicado en Barcelona el año 1945, pues sus dos libros pos-
teriores, Contabilidad y organización de empresas, publicado en 1947, y Ciencia de
la Contabilidad: técnica, práctica y organización, publicado en 1956 en colabora-
ción con su hijo José M. Rodríguez Flórez de Quiñones, serán objeto de tratamien-
to en el capítulo dedicado al estudio de la “La revolución contable de comienzos
del siglo XX. Incorporación de las nuevas ideas al pensamiento español”. Tal fue
su importancia en esta incorporación.

El libro que vamos a comentar aquí constituye un curso de contabilidad gene-
ral, en el sentido indicado por Luis Ruiz Soler. En consecuencia, contempla tanto
la contabilidad especulativa como la administrativa. Por otra parte, es un libro
doctrinal, conceptual, que, aunque contiene algunos ejemplos de Inventarios, ba-
lances y asientos de Diario y Mayor, no pretende enseñar reglas operatorias, pues
el autor da por supuesto que el lector ya las conoce por otros caminos o a través
de su libro Fundamentos de contabilidad moderna, que cita en un par de ocasiones.
Bajo estos supuestos, el libro se divide en cuatro partes: Fundamentos, Teneduría,
Contabilidad funcional y Contabilidad crítica. La parte primera comienza con la
definición de contabilidad, que para Rodríguez Pita “es la ciencia que estudia las le-
yes del equilibrio patrimonial producido por los actos administrativos” (1945, p. 7).
A esta definición sigue la de hacienda, tomada asimismo de los autores italianos,
por la que se entiende “cualquiera de los organismos o entes económico-sociales que
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adquieren, producen y consumen riquezas”, y la de administración económica, que
“es el conjunto de actos humanos encaminados a la obtención, conservación y mejo-
ra de las riquezas, consiguiendo hacerlas lo más fructíferas posible”.

Pertrechado con estas definiciones, le es posible ya a Rodríguez Pita enunciar
los elementos de su definición de contabilidad, que son fundamentalmente: el su-
jeto, o sea, las haciendas; el objeto, es decir, los actos de la administración econó-
mica; y el fin, constituido por el equilibrio patrimonial y sus leyes de formación y
de variación. A estos elementos, añade otros dos, que, titula medios, y considera
indispensables para el estudio, como son el método y los instrumentos materiales.
A partir de este punto, esta primera parte sigue estudiando, definiendo, explican-
do y clasificando los diversos elementos relacionados con el patrimonio, el equili-
brio patrimonial y los hechos contables. La segunda parte, titulada Teneduría, se
dedica a la descripción y estudio de los libros de cuentas, explicando la formación
y uso de cuentas, así como los modernos métodos de teneduría, asientos de con-
centración, procedimientos de calco, mecanización contable, comprobaciones y
correcciones. La tercera parte, Contabilidad funcional, es también llamada por el
autor Logismología, es decir, descripción de cuentas. Efectivamente, a tal menes-
ter se consagra esta parte del libro. A este objeto, utilizando una terminología sui
generis en la denominación de las cuentas, como hace asimismo en general en los
demás apartados del libro, dedica sendos capítulos a las cuentas de Neto, cuentas
de Presupuesto, cuentas personales, cuentas Patrimoniales, cuentas de especula-
ción, cuentas patronímico-financieras, cuentas de medios de cobro y pago, cuen-
tas de obtención de disponibilidades, cuentas de colocación de capitales, cuentas
ordenativas de movimiento de fondos, cuentas de Rentas y Gastos, cuentas reco-
pilativas, cuentas resuntivas y aplicativas, y cuentas especiales. La cuarta y última
parte del libro, denominada Contabilidad crítica, se ocupa de la presentación de
las cuentas, de la revisión pericial, de las funciones contables excepcionales y de
las funciones deductivas.

Uno de los grandes temas que Rodríguez Pita trata en primer lugar es el de los
criterios de valoración, que ocupan las páginas 38 a 44 del libro. A estos efectos
distingue varios criterios de valoración, a saber:

1. Criterios de precios unitarios. Son éstos los de precio de coste, de venta y
de mercado.

La aplicación del precio de coste se hace especialmente para las mercancí-
as, productos y aprovisionamientos, siempre y cuando en el momento de la
valoración no sea aplicable otro criterio que diera una valoración menor
para el elemento considerado.

El precio de venta nunca debe considerarse como aplicable en caso de in-
ventario, sino sólo cuando el elemento a valorar tenga así un elemento rec-
tificativo.

El precio de mercado sirve de base a la valoración solamente en aquellos
elementos que se llaman de mercado suficiente. En cualquier caso, común-
mente se utilizará el menor de los dos precios, el de coste o el de mercado.

2. Criterios derivados del coste. Son los de tasación y el amortizativo

Consisten en determinar en primer lugar el coste del elemento a valorar, el
servicio que puede prestar y el desgaste que en su valor produce este servi-
cio. Cuando se emplea el criterio de tasación, la valoración es en realidad
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una cuestión ajena a la contabilidad (peritos tasadores). Cuando nos servi-
mos del citerio amortizativo, se parte del valor de coste y después se deter-
mina la parte de ese valor que ha de rebajarse por el desgaste del uso. El
criterio de amortización se utiliza para los elementos permanentes. En el
cálculo de las cuotas de amortización, el autor distingue entre la amortiza-
ción constante, la decreciente de base constante, y las crecientes o decre-
cientes de base variable.

3. Criterios de capitalización. Son los que pueden aplicarse a bienes rentables
aplicando fórmulas de interés o descuento.

4. Criterios de valoración por el nominal. Se emplea este criterio por comodi-
dad en muchos bienes representativos de créditos y deudas, refiriéndolos al
momento de su disponibilidad para evitar la aplicación de fórmulas del in-
terés del criterio de capitalización.

El tema de los balances es tratado en las páginas 226 a 228 del libro. El autor
distingue dos grandes clases de balances: los balances de sumas o de comproba-
ción y los balances de saldos.

Habla también de los balances de los libros auxiliares, que tienen por objeto
cerciorarse de la coincidencia entre las cuentas de un libro auxiliar y la correspon-
diente cuenta principal del libro Mayor.

Considera asimismo la operación de recuento, llamada arqueo, que permite la
comprobación de los saldos contables con la existencia real de efectivo o existen-
cias correspondientes a una cuenta determinada.

Por su parte, el establecimiento del Balance general comprende las siguientes
operaciones registrativas:

1. Formación de todos los balances de comprobación y saldos a la fecha en
que se efectúa.

2. Comparación entre los saldos que resultan en los diferentes balances y los
expresados en el Inventario.

3. Escritura de los asientos rectificativos en todas las cuentas que presenten
diferencias entre sus saldos y las cantidades del Inventario, llamados asien-
tos de regularización.

4. Por fin, los asientos terminativos del ejercicio, conocidos con la denomina-
ción de cierre de libros.

Una de las cuestiones más debatidas es el estudio y formación de los costes in-
dustriales (1945, pp. 280-283). Para conocer adecuadamente estos elementos, se-
rá indispensable que ante todo se determine si el coste que haya de determinarse
es el coste puro industrial, formado sólo por los elementos de la materia consumi-
da, en sus dos modalidades de incorporada o prima y destruida o auxiliar; del tra-
bajo necesario, en sus dos formas de manual, o mano de obra, y de material, o co-
eficiente de duración de la maquinaria; y gastos especiales, o consumos que se ha-
cen de forma general, pero aplicados sólo a la actividad industrial, los cuales de-
ban ser distribuidos entre los productos por coeficientes.

Otra de las posibles necesidades será la determinación del coste industrial
completo, que además de los elementos del anterior tiene otro coeficiente para los
gastos, que sin ser precisamente industriales son originados por la administración
para conseguir el producto de que se trate.
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Para la determinación del precio de coste industrial se prevé la necesidad de ar-
ticular diversas cuentas, unas que el autor llama de conocimiento de los elemen-
tos, como Materias primas, Materias auxiliares, Mano de obra y Gastos de fabri-
cación; y otras, de aplicación de los elementos, como las de Fabricación, Produc-
ción, Talleres, etc., completadas con la de Amortización de maquinaria y herra-
mientas.

El Curso de contabilidad general de Emigdio Rodríguez Pita carece de todo apa-
rato de citas y de bibliografía. Aparte de ello, por su carácter de libro de texto pa-
ra los alumnos de las Escuelas de Comercio, no puede presentar el pensamiento
del autor en toda su extensión y complejidad.

*     *     *

Antonio Saura Pacheco, Jefe Superior de Administración e Inspector de los
Servicios del Ministerio de Hacienda, publicó en 1947 su libro Nuevo sistema de
Contabilidad Municipal, con ocasión del nuevo sistema administrativo implantado
por el Decreto de 25 de enero de 1946 para todas las provincias y municipios. Es
una obra extensa, que se estructura en cuatro libros: libro primero, que abarca la
gestión económica local; libro segundo, que trata de la contabilidad municipal; li-
bro tercero, que habla de las cuentas generales; y libro cuarto, que expone las
cuestiones relativas a la contabilidad crítica.

En el texto introductorio del libro segundo, comenta que a la contabilidad en
general se le han reconocido dos aspectos o consideraciones: como ciencia y co-
mo arte, ciencia de establecer las cuentas y arte de llevarlas, Contabilidad y Tene-
duría de libros. Cita como una de las definiciones más generalizadas dentro de la
primera consideración la de Leautey, que considera a la contabilidad como la
ciencia de las cuentas, rama de las matemáticas. Frente a ese ambicioso concep-
to de la contabilidad, que según dice ha sido seguido por un gran número de au-
tores, dicen otros que, a lo sumo, la contabilidad es un conjunto de principios o
reglas que se refieren a la manera de efectuar todas las operaciones administra-
tivas de los bienes económicos de una entidad pública o privada. Como simple
método, la teneduría de libros es la práctica de la contabilidad (1947, p. 94). Aña-
de a continuación que a sus efectos, sin embargo, la cuestión no reviste interés
alguno, puesto que la contabilidad pública tiene unas características tan diferen-
tes de la mercantil o especulativa que parecería absurdo pretender tratar a am-
bas de la misma manera. Aunque siempre resaltará en el concepto de contabili-
dad la idea de administración de intereses propios o ajenos. De cualquier forma,
concluye afirmando que, en su opinión, el campo de acción de la contabilidad es
tan amplio que todo lo que no sea pura técnica industrial queda en ella compren-
dido, y desde los que la consideraron como un arte de la imaginación hasta los
modernos investigadores, que la han elevado al nivel de ciencia de los negocios,
sus métodos han evolucionado tanto, que casi es posible afirmar que la contabi-
lidad es una verdadera ciencia. 

Al hablar del concepto de la contabilidad y del peculiar carácter de la contabi-
lidad pública cita el tratado de Antonio González Cedrón: Nociones generales de
Contabilidad pública301, las obras de José María Fábregas del Pilar y Díaz de Ceva-
llos, de Eleuterio Delgado y Martín y, sobre todo, de Francisco Aced y Bartrina, en

720

301 Previamente, González Cedrón había publicado en Madid el año 1897 un Tratado de contabi-
lidad para la estructura, comprobación y justificación de las cuentas provinciales de la Hacienda pública.



quien se apoya a lo largo de todo su libro. Las citas son, sin embargo, incomple-
tas, sin especificar los datos ni a veces los títulos. Tampoco se incluye ninguna bi-
bliografía en el libro.

Adopta la clasificación clásica de la contabilidad en especulativa y administra-
tiva. La especulativa es la que se aplica a fines de lucro, mientras la administrati-
va tiene el objeto de demostrar la gestión de los administradores. La contabilidad
especulativa se clasifica por el sujeto y el objeto. Por el sujeto puede referirse a un
individuo o a una sociedad civil o mercantil. Por el objeto pueden ser tan variadas
como fines se persigan, comerciales, mercantiles, fabriles, bancarias, etc. La con-
tabilidad administrativa puede ser pública o privada; la pública se refiere a todas
las entidades de Derecho público, cuyo acto primero y fundamental es el Presu-
puesto, comprendiendo el Estado, la provincia, el municipio y los denominados
Organismos autónomos de la Administración. La privada se refiere a ciertas enti-
dades que tienen carácter particular y que no persiguen el fin de lucro, como las
sociedades recreativas, científicas, etc. La contabilidad especulativa parte siempre
del Inventario o documento en que se relaciona el Activo y el Pasivo para precisar
el capital líquido; la contabilidad administrativa parte siempre del Presupuesto.
La misión fundamental de la contabilidad en general consiste en dar a conocer el
resultado de las operaciones, pues todo sistema contable tiende a la recopilación
de los datos necesarios para confeccionar el balance. Mas tratándose del Estado,
provincia y municipio, la contabilidad no solamente proporciona a los gestores la
información necesaria para la mejor ejecución del presupuesto, sino que demues-
tra también los resultados de la actuación de esos mismos gestores, obligados por
la Ley a rendir cuentas, de cuyo examen pueden derivarse responsabilidades gra-
ves (1947, pp. 96 ss.).

Como resumen de las consideraciones que hace sobre las características de la
contabilidad pública la define de la siguiente manera: “Podemos decir que la con-
tabilidad pública, auxiliar de la Economía financiera, es el conjunto de principios y
de normas relativos a la expresión numérica de los actos de preparación, ejecución y
liquidación de los presupuestos y de las cuestiones con éstos relacionadas, determi-
nando exactamente las diferentes situaciones de la Administración con sus adminis-
trados y con los Poderes públicos”, una definición que es aplicable tanto al Estado
como a las provincias y municipios (1947, p. 104).

En la contabilidad de las entidades locales, distingue las siguiente fases de de-
sarrollo, que son las mismas que las de la contabilidad del Estado:

1ª Contabilidad preventiva. Es la fase que se refiere al cálculo de las necesida-
des y al de los recursos necesarios para atenderlas debidamente. Es la fase
que culmina con la formulación del Presupuesto.

2ª Contabilidad administrativa. Consiste en el control de la ejecución del Pre-
supuesto, que se ejerce a base de una contabilidad muy minuciosa. Todos
los actos administrativos conducentes a la realización de derechos y pago
de obligaciones, como igualmente las demás operaciones que directa o in-
directamente se relacionan con el Presupuesto, han de ser contabilizados;
la teneduría de libros abarca todas las funciones referentes a la gestión del
patrimonio fiscal. La contabilidad precisa de documentos y libros, termi-
nando con la formación de las cuentas generales mediante las cuales se ha
de juzgar la gestión de los administradores.
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3ª Contabilidad crítica. Representa la última fase de la contabilidad, y se re-
fiere al examen de la gestión económica, tal como ha sido reflejada por la
contabilidad administrativa, para deducir de este examen las responsabili-
dades a que hubiere lugar.

*     *     *

El libro de Pedro Lluch y Capdevila Elementos de Contabilidad Administrativa
publicado en 1947 viene a sumarse a los libros anteriores sobre esta materia. Co-
mo se ha observado, buena parte de los autores estudiados anteriormente hacían
referencia en sus obras a la contabilidad administrativa en contraposición a la
contabilidad especulativa, pero eran pocos los que habían publicado un libro es-
pecífico sobre ella. Pedro Lluch, que era Intendente mercantil y Licenciado en De-
recho, se vio impulsado a escribir un libro sobre esta materia por la necesidad de
proporcionar un texto a los alumnos de la asignatura de Contabilidad Pública de
la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Barcelona que estaba a su cargo. La
obra tiene, pues, el carácter de libro de texto, y como tal no está provista de nin-
gún aparato erudito: no contiene ninguna cita ni nota de pie de página, ni tampo-
co ninguna bibliografía. Sin embargo, enfoca la materia desde un punto de vista
más conceptual y menos pragmático y casuístico que ningún autor anterior. Utili-
za la expresión hacienda como sujeto de la actividad económica, distinguiendo en-
tre haciendas especulativas y haciendas administrativas, lo que a su vez le permi-
te derivar hacia la división entre contabilidad especulativa y contabilidad adminis-
trativa, que había introducido Antonio Torrents y Monner. Hace después una in-
teresante exposición de diferencias prácticas entre ambos tipos de contabilidades.
Así, la contabilidad administrativa ha de basarse en un Presupuesto; su cuadro de
cuentas no tiene las cuentas de Capital, Reservas ni Pérdidas y Ganancias; marcha
hacia lo conocido; no reconoce un carácter esencial al Inventario, pues no necesi-
ta la existencia de una base patrimonial para el desarrollo de sus operaciones; con-
sidera la rendición de cuentas como finalidad esencial, etc. Distingue, como los
autores anteriores, entre contabilidad administrativa pública, semipública y priva-
da, y asimismo adopta las tres fases distinguidas por Francisco Aced y Bartrina:
preventiva, ejecutiva y crítica. Entre los sistemas de contabilidad administrativa,
diferencia entre el sistema presupuestario o cameralista y el sistema patrimonial.
Estima que el sistema patrimonial es más perfecto porque amplia el sistema pre-
supuestario, considerando también la existencia de bienes patrimoniales con sus
variaciones, pero cree que en la práctica resulta casi imposible practicarlo en las
haciendas administrativas, singularmente en las de Derecho público. A continua-
ción desarrolla sus explicaciones sobre la organización general administrativa, el
Presupuesto, el Inventario administrativo, el funcionalismo administrativo, la do-
cumentación administrativa, los libros, las cuentas administrativas, y la operato-
ria general contable, todo ello con una visión general de la problemática adminis-
trativa, aunque con frecuentes ejemplos referidos a las Administraciones públicas.

En 1950, Pedro Lluch y Capdevila, que ya era Catedrático de contabilidad ge-
neral y de contabilidad de empresas en la Escuela de Comercio de Cádiz, publicó
otro libro: Introducción a la teoría general de la contabilidad, que, fiel a su nombre,
resulta fundamentalmente teórico y doctrinal, pues a partir de una fuerte base his-
tórica pretende describir y analizar conceptos, teorías, planteamientos y métodos
presentados por otros autores, en lugar de instruir sobre reglas operatorias y for-
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mas de llevar las cuentas. Dejando aparte el libro de Emigdio Rodríguez Pita, Cur-
so de contabilidad general, al que supera en concisión y claridad, aunque no en
planteamiento innovador y científico, es la única obra de las que hemos analiza-
do en que se da esta circunstancia. En ella no se inserta ni un solo ejemplo de
asientos ni de rayado de libros. En esto sí que es una obra muy poco frecuente.
Emigdio Rodríguez Pita conocía bien este libro y mejor aun a su autor, que había
sido Profesor auxiliar de su Cátedra de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles
de Barcelona. Sin embargo, no tiene reparo en incluirle, algo injustamente, como
veremos, en el grupo de autores que consideran la contabilidad como una ciencia
del registro o caligráfica, así como en el grupo de autores matemáticos, que se han
dejado influenciar por los números o cantidades en que la contabilidad expresa
sus anotaciones, atendiendo más a las cosas externas que a lo esencial. Asimismo,
lo incluye en el grupo de autores confusos porque cita muchas definiciones de
contabilidad, sin definirse claramente por ninguna de ellas (1956, pág. 20 s.). Efec-
tivamente, en la obra que estamos comentando, Pedro Lluch resume las definicio-
nes de contabilidad dadas por veintiséis autores extranjeros y once autores espa-
ñoles, pero sí adopta una definición propia, que es la siguiente: “Contabilidad es la
Ciencia que deduce de la teoría económica y jurídica el conjunto de principios que
deben regular el registro ordenado de las operaciones económicas ejecutadas en un
patrimonio hacendal a fin de conocer, orientar y criticar una actuación económico-
administrativa” (1950, pág. 35). Parece, en efecto, que de esta definición se des-
prende una clara concepción registral de la contabilidad. Pero no hay que olvidar
que es uno de los pocos autores españoles de los que hemos visto que incluye en
su definición la función informadora de la contabilidad para la toma de decisio-
nes, función que reafirma un poco más adelante al especificar que la contabilidad
sirve a la finalidad de “orientar cuando del conocimiento adquirido se desprende la
enseñanza precisa para una actuación futura (bien continuando con la dirección im-
primida si va encaminada al fin propuesto o bien por el contrario rectificando la tra-
yectoria seguida si se dirige a un fin al que no procede llegar)” (ídem, pág. 37). Tam-
poco parece justificado considerarle como autor matemático simplemente en ra-
zón de las fórmulas que aplica en el apartado de cálculos valorativos para el cál-
culo de la capitalización o de la amortización.

Pedro Lluch y Capdevila estructura su libro en cuatro capítulos: En el capítulo
primero, titulado “Generalidades”, habla brevemente de la actividad económica,
de los bienes económicos, de la hacienda como la organización que coordina una
actividad económica disciplinada mediante la acción de esfuerzos personales so-
bre los bienes económicos, de la administración económica y del concepto de pa-
trimonio. El capítulo segundo, que se titula “Del concepto de la contabilidad”,
ofrece una síntesis histórica de la contabilidad, que divide en tres períodos: empí-
rico; metafísico, con la presencia en su último tercio de las Escuelas contista, per-
sonalista, materialista y hacendalista; y científico. Continúa el capítulo con las di-
versas definiciones de la contabilidad que ofrece y la fijación de su concepto, es
decir, la enunciación de su propia definición, pasando después a ocuparse de las
lindes que delimitan el terreno propio de la contabilidad en relación con la admi-
nistración, la economía y la estadística. Prosigue con la división de la contabili-
dad, que considera desde dos puntos de vista: en razón del objeto y en razón del
sujeto. En razón del objeto la divide en general o teorética y en especial o de apli-
cación. La contabilidad general o teorética estudia los principios generales que in-
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forman el registro de las operaciones ejecutadas en un patrimonio hacendal,
mientras la contabilidad especial o aplicada procede a adaptar aquellos principios
generales a la hacienda concreta de que se trate. Según sea la hacienda especula-
tiva o administrativa así será la contabilidad, con las pertinentes subdivisiones en
cada caso: comercial, bancaria, industrial, agrícola, minera, etc., en un caso, o pri-
vado, semipúblico o público, en el otro. En razón del sujeto, divide a la contabili-
dad en individual y en colectiva, de sociedades o de corporaciones. En el capítulo
tercero, llamado “Ordenación doctrinal”, se habla de los sistemas contables, que
según el autor son sólo dos: la partida simple y la partida doble; y de los métodos
contables, apartado que el autor subdivide en métodos antiguos y métodos moder-
nos. Entre los antiguos, el autor considera el cameral –no se olvide que se trata de
una obra teorética de contabilidad general–, el centralizador o de Diarios múlti-
ples, el de Diario-libro Mayor, el del Diario-Registro, el logismográfico, el statmo-
gráfico, el de Conventz, el técnico o demostrativo, el universal, y el de partida tri-
ple. Entre los modernos, incluye el de hojas movibles, el de fichas, el de multico-
pia o de calco, el mecánico, el de permanencia de Inventario, el de balance cons-
tante, el decimal y secreto. De todos ellos ofrece una explicación somera, pero su-
ficiente. El capítulo tercero finaliza con un estudio de los elementos contables, que
clasifica en elementales y complementarios. Entre los primeros cuenta el patrimo-
nio, el inventario, el presupuesto, los libros, las cuentas y el balance. Entre los
complementarios incluye el plan contable, el cuadro de cuentas, los diagramas
contables, los desarrollos contables, la documentación general económico-admi-
nistrativa y el dictamen de censura contable. El libro concluye con el capítulo
cuarto, que se titula “El patrimonio”, donde se tocan cuestiones tales como la di-
visión y clasificación del patrimonio, valores reales y valores ficticios, capital prin-
cipal y capital accesorio, capital fijo y capital circulante, etc.; valoración de ele-
mentos patrimoniales, con el concepto del valor y su trascendencia contable, cri-
terios valorativos, cálculos valorativos, etc.

La obra no tiene bibliografía ni contiene prácticamente notas de pie de página
citando autores; le falta, pues, ciertamente, un adecuado aparato erudito, pero el
texto está salpicado de referencias a diversos autores y el autor demuestra un pro-
fundo conocimiento de la literatura contable española y extranjera. Por otra par-
te, Pedro Lluch, que se estrenó como autor de libros publicando una útil obra so-
bre Historia de las doctrinas económicas en 1935, la cual alcanzó su sexta edición
en 1958, manifiesta también su pericia en el tratamiento histórico del pensamien-
to contable. En resumen, a pesar de sus reducidas dimensiones, se trata de un li-
bro notable, obra de un autor lúcido y claro, que sabe seguir una línea coherente
y lógica, yendo a lo esencial, sin dejarse distraer ni llevar por consideraciones ac-
cesorias. Ciertamente, el autor no hace aportaciones concretas a la teoría general
de la contabilidad, pero sabe exponer las líneas conceptuales más importantes.
Más allá y por encima de ello, sabe hacer una aportación fundamental en la con-
tabilidad española: acierta a desarrollar una auténtica obra de contabilidad gene-
ral, en el sentido de principios generales, sin aplicaciones concretas, que defendía
Luis Ruiz Soler. En este empeño, navegó contra corriente, pues ya empezaba a ga-
nar fuerza la consideración de la contabilidad general como sinónimo de la con-
tabilidad financiera.

*     *     *
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En 1948 aparece el libro Tratado de contabilidad de seguros, del Catedrático de
la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Madrid, Antonio Lasheras-Sanz, que
a pesar de ser una obra de contabilidad aplicada a un ramo muy específico de la
vida económica, fue muy bien acogido y apreciado en el gremio de autores conta-
bles porque contiene una parte general en la que muestra un profundo conoci-
miento de las corrientes del pensamiento contable europeo, así como una gran
claridad intelectual y una gran capacidad de síntesis. Muchos autores posteriores
se han nutrido en este aspecto de él, como hace, por ejemplo, José María Fernán-
dez Pirla, que en cada caso cita escrupulosamente la procedencia de su informa-
ción (1960, págs. 4, 5, 9, 15). También lo cita José María González Ferrando como
partidario de la teoría personalista (1960, págs. 118 s.). No da, sin embargo, Las-
heras una definición terminante de la contabilidad, pues a la hora de considerar
su concepto estima que hay dos aspectos diferentes, en primer lugar, lo que cons-
tituye la contabilidad pura o teoría de la contabilidad, que es una verdadera cien-
cia, y en segundo lugar, lo que llama contabilidad metodológica, que es una técni-
ca. De cualquier forma, resume diciendo que “Podríamos, por consiguiente, consi-
derar la contabilidad como una parte de la ciencias de las haciendas privadas o de
las públicas; en una palabra: de las unidades económicas, como parte derivada de la
Economía y, dentro de ésta, de la Economía de la Empresa en su acepción genérica”
(1948, p. 23). Insiste a continuación en que, al hablar del concepto de economía
de la empresa, se refiere a la empresa en su acepción más amplia, es decir, en el
sentido de unidad económica. Por lo que respecta a la naturaleza y concepto de
las cuentas, acepta la distinción de Cerboni entre el propietario de la hacienda y
el “ente” que constituye esta misma hacienda, y que llama contabilitario, como ha-
bía hecho Juan José del Junco y Reyes. “Jurídicamente –dice– el ‘contabilitario’ es
la entidad económica administrativa a quien se le tiene confiado un capital neto o
diferencia entre activo y pasivo” (ídem, pág. 102). En este aspecto, puede conside-
rársele, efectivamente, adepto de la teoría personalista.

Es digno de mención también que el capítulo dedicado al Inventario contiene
un apartado, en el que se habla de la “Valoración de los elementos patrimoniales”,
muy sofisticado. En dicho apartado se enumeran de forma prácticamente exhaus-
tiva los criterios de valoración aplicables a cada caso de bien, aunque sin que el
autor se pronuncie claramente por ninguno de ellos (1948, pp. 210-230). 

*     *     *

En 1950 aparece, por fin, en España un libro que aborda la contabilidad deci-
didamente en tanto fuente de información para la toma de decisiones empresaria-
les, propósito que ya se revela en el título de la obra: La dirección y vigilancia del
negocio a través de la contabilidad, del que es autor Conrado Cardús Rosell, que se-
gún propia confesión, poseía una dilatada experiencia en la enseñanza de la con-
tabilidad. Sin embargo, desafortunadamente, no es un libro de índole conceptual,
sino práctica, que no pretende otro objetivo que dar a conocer cómo puede obte-
nerse un mayor rendimiento de la contabilidad cómo órgano informativo. En la
Introducción, señala que desde este punto de vista informativo se pueden distin-
guir tres etapas en la historia de la contabilidad. En su fase inicial, solamente in-
formaba de la situación de la empresa y de los resultados obtenidos, es decir, su-
ministraba una información de lo ocurrido. En una segunda fase, la organización
de la contabilidad evolucionó en el sentido de permitir conocer también el porqué
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de los resultados obtenidos, o sea, la explicación de las causas. Esta es, dice el au-
tor, la etapa en la que se encontraba a la sazón la mayoría de las contabilidades.
Más modernamente había comenzado una nueva etapa en la que empezaba a apli-
carse el procedimiento denominado de Control presupuestario, que consistía en
posibilitar la vigilancia de la marcha de la empresa a partir de un plan de actua-
ción establecido de antemano a base de la experiencia empresarial, previo examen
de la capacidad de adquisición de materias primas, situación financiera, estudio
del mercado, etc. Otra posibilidad de controlar la marcha real del negocio duran-
te el ejercicio y de extraer las consecuencia pertinentes se obtenía también me-
diante la aplicación del sistema llamado de Balance mensual de resultados. Por
fin, otro sistema empleado en ese momento, y que era facilitado enormemente por
los modernos sistemas mecánicos, era el de procurar que la contabilidad rindiera
la denominada Información en cuatro sentidos: sintético, analítico, detallado y
comparativo. Por todo ello, concluía que la contabilidad poseía un elevado valor
como elemento directivo de información, control y prevención. De información,
como procedimiento para conocer lo ocurrido, lo que estaba aconteciendo y lo
que previsiblemente iba a suceder; de control, como medio de vigilar el movimien-
to normal de fondos, valores y operaciones del negocio, el cumplimiento de las
disposiciones del jefe de la empresa en relación con la política de compras, ven-
tas, pagos, etc., y el acierto de las medidas tomadas, medido por el resultado ob-
tenido; y de prevención para evitar filtraciones a través del conocimiento de su po-
sibilidad y origen. E incluso era dable que la contabilidad pudiera constituir, ade-
más, un buen medio para prevenir y descubrir los fraudes de que pudiera ser víc-
tima la empresa. De acuerdo con estos objetivos, el autor estructura el contenido
de su libro que, como se dice, es, sorprendentemente, el primero que en España
presta atención expresa a esta importante vertiente de la contabilidad.

*     *     *

Antonio Goxens Duch es el último de los autores de que trataremos en este ca-
pítulo. Junto con Antonio Torrents y Monner, él es posiblemente uno de los auto-
res más prolíficos de toda la historia de la contabilidad española. Sus numerosas
obras alcanzaron, en su mayor parte, diversas ediciones. Pero su producción tie-
ne lugar, prácticamente en su totalidad, en la segunda mitad del siglo XX. Su obra
magna, a caballo entre finales de la primera mitad y comienzos de la segunda mi-
tad del siglo, es Contabilidad y Administración de negocios, obra en cuatro tomos,
de considerable volumen cada uno, cuyo primer tomo vio la luz pública en 1950,
mientras el cuarto y último la vio en 1951, cuando el autor era Catedrático de la
materia en la Escuela de Comercio de Sabadell. Parece que antes de esa fecha so-
lamente había publicado cinco libros: Técnica de los balances e inventarios (For-
mación, análisis y tributación), en 1943, y del que en 1950 había aparecido ya la
tercera edición; Revisión de contabilidades y examen de negocios, en 1944, y del que
asimismo se había publicado ya la tercera edición para 1950; Elementos de conta-
bilidad, también en 1944 y asimismo con diversas ediciones; Inflación, deflación y
tributos en la contabilidad de las empresas: Efectos económico-contables de las osci-
laciones monetarias en las empresas privadas y posibles soluciones, en 1948; y Sus-
pensiones de pagos, quiebras y moratorias: Estudio comercial, económico, contable
y jurídico de sus orígenes y soluciones, en 1950.

Con sus más de 2.300 páginas en total, la obra Contabilidad y Administración
de negocios fue, sin duda, el trabajo más voluminoso de contabilidad publicado
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en España hasta ese momento, y reúne y presenta fielmente las ideas y los plan-
teamientos contables de su autor en el momento de su publicación. Tiene una
gran ambición, pues quiere constituir algo así como una Summa de toda la con-
tabilidad y disciplinas empresariales afines, lo cual no quiere decir, evidentemen-
te, que se proponga ser una obra innovadora y trascendental. En realidad, se li-
mita a recoger, cuidadosamente, con pretensiones de la máxima exhaustividad
posible, los principales conocimientos sobre la materia existentes en ese momen-
to. Por ello, resulta una obra de gran utilidad para hacerse una idea cabal de la
amplitud y nivel de conocimientos contables a que podían acceder los estudiosos
de la materia exactamente a mitad del siglo XX. El primer tomo de la obra se ti-
tula Principios generales y teoría contable; y aunque todos los tomos son interesan-
tes, éste es el que, a nuestros efectos, lo resulta más. El tomo segundo se dedica
a los Métodos y organización contables. El tercero se consagra al estudio de la Or-
denación financiera y estudio de balances. Y el cuarto, en fin, está dedicado a Con-
tabilidad aplicada a empresas. 

El tomo primero está estructurado a la manera clásica y después de unos capí-
tulos dedicados a dar unas nociones sobre la vida y la administración económicas,
nociones ya habituales en muchas obras de contabilidad de la época, pasa a ofre-
cer unos rudimentos preliminares de contabilidad, para proceder inmediatamen-
te después a tratar de los libros de contabilidad y de las cuentas, terminando con
el balance, la regularización, liquidación y cierre de las cuentas, así como con el
proceso de reapertura de las mismas. En el capítulo de definición de la contabili-
dad, el autor ofrece no menos de diez definiciones distintas, correspondientes a
otros tantos autores, todos ellos extranjeros, excepto Daniel Lázaro y López, no in-
dicando en ningún caso referencias ni datos bibliográficos.

Al final expresa Antonio Goxens su propia definición, concebida en los si-
guientes términos: “En resumen, prácticamente, la contabilidad constituye un con-
junto de trabajos materiales e intelectuales que se reflejan a través de ciertos instru-
mentos (libros, con sus cuentas y asientos, estados, registros, resúmenes, balances,
fichas, estadísticas y documentos) sistemática y armónicamente estructurados y or-
ganizados materialmente para servir, conocer, demostrar, prever y censurar una ges-
tión administrativa”. Esta definición, así como la ofrecida en su libro Inflación,
deflación y tributos en la contabilidad de las empresas (1948, pág. 3), en los si-
guientes términos: La contabilidad es “un procedimiento estadístico sui generis
mediante el cual se registran las operaciones económico administrativas”, reflejan
a juicio de Emigdio Rodríguez Pita la visión caligráfica y registral que Goxens te-
nía de la contabilidad (1956, pág. 21). Por su parte, José María González Ferran-
do (Vlaemminck, 1960, pág. 319) piensa que este autor al admitir “una separación
de personas entre el negocio y el propietario”, y considerar al “propietario acreedor
del negocio por todo el neto patrimonial” se declara implícitamente partidario de
la Geschäftstheorie, o “teoría de la empresa o negocio”, de Gomberg, una varian-
te de la escuela personalista que sostenía que la empresa no posee nada, pues to-
do lo ha recibido de su propietario. 

En realidad, es difícil encasillar a Antonio Goxens, pues bebe de múltiples fuen-
tes, exponiendo y combinando las ideas profesadas por numerosos autores, a los
que cita, aunque, por lo regular, sin el aparato erudito necesario para poder com-
probar la exactitud de la fuente y reconstruir el proceso intelectual seguido. Así lo
hace, como hemos visto, en materia de definición de la contabilidad, pero también
al exponer las teorías sobre la naturaleza de las cuentas y su clasificación, etc. En

727



esta parte de su obra incluye una breve síntesis histórica del desarrollo de la con-
tabilidad, que toma del libro de Cañizares Zurdo.

Entre las obras anteriores de Antonio Goxens Duch y por la materia de que tra-
ta, resulta de particular interés su libro Revisión de contabilidades y examen de ne-
gocios, publicado en 1944. El libro obtuvo un rápido éxito, indicativo de la nece-
sidad que se sentía ya en aquellos momentos de orientación práctica en este sen-
tido, necesidad de la que ya hemos dado noticia anteriormente. De tal forma, no
es raro que en 1978 se publicara la décima edición del volumen. En su libro afir-
ma su autor que “la revisión de contabilidades supone el más alto escalón dentro de
la técnica contable; para llegar a conocer y dominar todos sus resortes es condición
indispensable poseer unos sólidos conocimientos de la contabilidad” (1944a, pág. 5).
Su índole es la de un manual práctico, que no cita ninguna de las anteriores obras
relativas a esta materia; las únicas citas, pocas, que contiene el libro se refieren a
temas de contabilidad y reenvían a otras obras publicadas en la misma colección,
Biblioteca Moderna de Contabilidad, en lo que parece un intento de promocionar-
la. La obra se estructura en cinco partes. En la primera se habla de generalidades
relativas a la revisión de cuentas y a la labor de los revisores. La segunda parte,
que se titula “La Revisión contable”, constituye el núcleo del libro. Se divide en dos
secciones: la primera examina la revisión en general, explicando el examen de con-
junto que debe efectuar el revisor al iniciar su actuación, así como la comproba-
ción general de las cuentas y las anotaciones, y los métodos generales de que dis-
pone para comprobar las cuentas. En la segunda sección se procede a explicar el
proceso de revisión de cada uno de los grupos de cuentas en que el autor las cla-
sifica de acuerdo con las necesidades de la revisión contable. La tercera parte de
la obra se dedica al examen de la situación de la empresa, distinguiéndose al efec-
to la situación contable y específica, la situación financiera, la situación económi-
ca, la demostración de resultados, la situación jurídica, la situación fiscal, finali-
zando la parte con el examen en caso de situaciones anormales de la empresa. La
parte cuarta del libro se destina al examen de la actuación administrativa y a la
determinación de responsabilidades. Por último, la parte quinta expone la forma
en que el revisor de cuentas debe extender su informe. Ha de indicarse, en resu-
men, que se trata de una obra redactada en estilo claro y sencillo, que se adecua
perfectamente al propósito perseguido, por lo que no extraña el éxito que obtuvo.

Asimismo, resulta de interés por la originalidad del tema al que se dedica ínte-
gramente, la obra Inflación, deflación y tributos en la contabilidad de las empresas,
publicada en 1948. Es un libro dedicado enteramente al estudio de los efectos de
la inflación y deflación en la contabilidad de las empresas y las distorsiones que
produce en la estimación de su situación y resultados. Para corregir estos efectos
el autor estudia varios procedimientos:

1. Contabilidad por moneda oro a doble columna.

2. Procedimientos extracontables:

a) Rectificación de balances por conversión a moneda oro.

b) Estudio individualizado de los valores del balance.

3. Soluciones doctrinales

a) Balance orgánico (teoría alemana). Se sustrae la cuenta de Pérdidas y
Ganancias a la influencia de las diferentes evaluaciones del activo, libe-
rándola de cuantas influencias no afecten a la explotación.
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b) Revaluación del balance. Sistema de revaluación total aplicado por gran
número de empresas alemanas. Consistía en la formulación del balance
en moneda depreciada mediante la revaluación de todas las partidas, mul-
tiplicando su coste oro por el coeficiente de depreciación de la moneda.

c) Rectificación del balance. También fruto de las teorías alemanas. Se lle-
va la contabilidad en moneda legal y se efectúa un reajuste de cuentas
antes de la confección del balance.

d) Conversión en oro de las cifras del balance (doctrina francesa). Se hace
periódicamente. Contablemente se logra creando una cuenta regulado-
ra y compensadora que nivele el valor papel del capital con el equivalen-
te en oro y que recoja las diferencias de cada una de las cuentas del ba-
lance entre su valor papel y el equivalente a su valor oro.

e) El stock útil. También de origen francés, es la solución que ha tenido
más aceptación. Se trata de corregir la depreciación sufrida por el im-
porte de los stocks a comienzos y finales del ejercicio por referencia al
valor oro, comparándolos con las cifras de compras y ventas para averi-
guar el resultado real de las operaciones.

Sin embargo, al autor no le satisface en la práctica ninguno de estos procedi-
mientos por distintas razones y propone una corrección basada en la aplicación
de distintos índices de precios para cada empresa en relación con los artículos con
mayor incidencia en su actividad, índices que pondera en relación con el peso re-
lativo de cada artículo.

El libro reviste una utilidad adicional porque se indican varios trabajos en los
cuales se trata este tema, a saber:

José Gardó: Contabilidad por moneda oro, Barcelona, 1929; A. Goxéns Duch:
Técnica de los balances e inventarios, Barcelona, 1943; R. Piqué Batlle: “La situa-
ción patrimonial empresaria ante la inestabilidad de los precios”, en Reico, núm.
4, diciembre de 1944, R. Capdevila: “Los bienes del Activo fijo y la depreciación
monetaria”, en Idea, núm. 12, septiembre de 1945; R. Piqué Batlle: “La valoración
del inventario a precios anormales”, en Reico, núm. 15, noviembre de 1945; R. Pi-
qué Batlle: La ficción de los grandes beneficios. Conferencia en la Real Academia
de Ciencias Económicas y Financieras, Barcelona, febrero de 1946; R. Capdevila:
“El aspecto fiscal en la revalorización de los activos fijos”, en Idea, núm. 18, mar-
zo de 1946; F. Sánchez Ramos: Las fluctuaciones monetarias y su repercusión en el
balance de la Empresa. Conferencia en el Colegio Central de Titulados Mercantiles,
Madrid, mayo de 1946.

La relación resulta bastante completa, aunque se echa en falta, por lo menos,
una referencia al estudio sobre la materia de Juan Fernández Casas, incluido en
su libro: Contabilidad aplicada, publicado en 1931.

Finalmente, no puedo dejar de mencionar su tesis doctoral: Evolución de la
contabilidad en Barcelona entre 1795 y 1901. Aportación a la historia de la conta-
bilidad en España en su relación con la historia mundial de las doctrinas contables,
presentada en 1974 en la Universidad de Barcelona, que amablemente me entre-
gó el propio autor, así como su resumen “Evolución de la contabilidad en Barce-
lona entre 1795 y 1901”, publicado el año 1976 en la Revista Española de Finan-
ciación y Contabilidad. Ambos trabajos han sido de utilidad en la redacción de es-
te capítulo. 
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28.3. Revisión panorámica de los inicios del pensamiento 
contable español

Al objeto de resumir lo expuesto anteriormente en este capítulo para que resal-
ten los puntos principales y se dibujen claramente las líneas maestras en la evolu-
ción de la contabilidad española en los años estudiados, se podrían presentar las
siguientes consideraciones a modo de revisión panorámica:

1. En la época moderna, España no ha llegado nunca a desarrollar propia-
mente un pensamiento propio, original, en materia contable. El año 1825
fue cuando se abrió a las corrientes internacionales en esta materia. Lo hi-
zo a través de la obra de José María Brost que introdujo en los círculos con-
tables españoles la teoría contista clásica francesa en la versión de Edmond
Degrange padre. La teoría contista considera que el campo de estudio fun-
damental de la contabilidad está constituido por las cuentas. Edmond De-
grange, al objeto poder simplificar la contabilidad por partida doble con la
introducción de un solo libro principal, el Diario-libro Mayor, agrupó las
cuentas impersonales en sólo cinco grandes clases, las cuentas generales,
dando origen con ello a la llamada teoría cincocontista. Esta teoría, junto
con la teoría contista que le sirve de base y que utiliza el recurso de la per-
sonificación de las cuentas impersonales, y con las ideas neocontistas que
la siguieron, sustenta el pensamiento contable español durante práctica-
mente todo el período estudiado, subsistiendo como substrato al incorpo-
rarse a finales del siglo XIX las ideas personalistas y hacendalistas de Giu-
seppe Cerboni, que se extienden con carácter parcial pero con cierta gene-
ralidad. Lo mismo sucede cuando a finales de la segunda década del siglo
XX se introducen, de forma aislada y algo epidérmica, las teorías controlis-
tas de Fabio Besta. A finales del período estudiado, gracias a la obra de
Emigdio Rodríguez Pita, se presentan en España los planteamientos teóri-
cos italianos, que el mismo autor desarrolla en plenitud a comienzos del si-
guiente período, primera década de la segunda mitad del siglo XX. La in-
corporación de las ideas bestianas cambia las coordenadas en que se mo-
vía el pensamiento contable español, pero sin que de momento causaran
gran impacto. Un año después, merced a la labor de José María Fernández
Pirla, se completa esta integración del pensamiento contable español en las
corrientes doctrinales europeas en general, aunque por poco tiempo, pues
la influencia norteamericana se hace sentir con fuerza en España y cambia
la orientación de las ideas contables.

2. A partir de 1846 se introducen ya ideas innovadoras en los planteamientos
cincocontistas. Felipe Salvador y Aznar crea una sexta cuenta general, la de
Capital, salvando así uno de los puntos débiles de la teoría cincontista. Por
otra parte, distingue por su objeto tres tipos de cuentas: las que tienen por
objeto conocer el movimiento y el beneficio o pérdida generado por el ele-
mento que representan; las que su objeto es conocer simplemente el movi-
miento; y las que su objeto es conocer solamente beneficios y pérdidas.

3. Poco después, en 1864, Francisco Castaño Diéguez, continuando este pro-
ceso innovador, clasifica las operaciones sujetas a contabilización en cam-
bios completos e incompletos con una significación análoga a la dada por
Salvador y Aznar en su división de las cuentas, y con el mismo sentido que
Giuseppe Cerboni, inspirándose en Giovanni Antonio Moschetti, dará más

730



tarde a su clasificación de los hechos contables en permutativos, modifica-
tivos y mixtos. Asimismo, Castaño enriquece la división cincocontista de las
cuentas, pues a los dos grupos de cuentas personales y cuentas impersona-
les o generales distinguidas por Degrange, incorpora un nuevo grupo: el de
las cuentas representativas del comerciante, que llama Cuentas de Capital
o de Diferencias, grupo integrado por la cuenta de Capital y también por la
de Pérdidas y Ganancias, a la que retira del grupo de cuentas generales.
Tanto las innovaciones introducidas por Felipe Salvador y Aznar como las
propuestas por Francisco Castaño Diéguez van a ser muy importantes y a
estar presentes en el desarrollo futuro de la contabilidad española, como se
manifiesta ya por el simple hecho de que las obras del primero van a ser
editadas hasta el año 1910 y las del segundo hasta el año 1946, con una vi-
gencia de 64 y 82 años, respectivamente, desde su primera edición, y ello
en unos momentos singularmente importantes para la orientación de la
doctrina contable española.

4. En esos años del siglo XIX, con influencia decisiva en las ideas contables es-
pañolas de la primera mitad del siglo XX, al lado del recurso a la personifi-
cación de las cuentas impersonales, que invariablemente se aplica, se perfi-
la también –ya antes de Francesco Marchi y de Giuseppe Cerboni– una no-
ción subyacente a la teoría personalista de las cuentas a través de una difu-
sa separación de las mismas en dos únicos grupos: la cuenta del propietario,
por un lado, representada por la cuenta de Capital, y el resto de cuentas por
el otro, de carácter opuesto y distinto, cuentas que conforman el patrimonio
confiado a la empresa o negocio. De ahí que la cuenta de Capital intervenga
tácitamente en todos los asientos contables, como ya comenta Felipe Salva-
dor y explicita Francisco Castaño. Pero, aunque ello no hubiera sido com-
prendido cabalmente todavía, ésta es en realidad la esencia, el gran hallaz-
go de la contabilidad por partida doble: el enfrentamiento o contraposición
algebraica de las cuentas individuales que componen el patrimonio, con el
volumen del mismo considerado en su conjunto, en una sola cuenta.

5. Ya a finales del siglo XIX, se comienza a pretender una mayor precisión y
exactitud en la clasificación de las cuentas, tendencia que prosigue duran-
te todo el período estudiado, con lo que se llega a una extraordinaria am-
pliación y complicación de las clasificaciones propuestas por buena parte
de los autores. Con ello no se hace sino seguir el ejemplo de algunos auto-
res extranjeros.

6. Entre estos autores extranjeros de finales de siglo descuella Giuseppe Cer-
boni, el último capítulo de cuyo libro publicado en 1878: Ricomposizione
col nuovo metodo logismografico degli esempi di scrittura in partida doppia,
se publica en español el año 1881 con el título Principios y reglas de Logis-
mografía. Ello puede explicar la difusión de la logismografía entre los auto-
res contables españoles, teniendo en cuenta que el desconocimiento de
idiomas de la gran mayoría no les permitía nutrirse de fuentes extranjeras. 

7. Como fiel exponente de los docentes fines pragmáticos con que se estudia
y enseña la contabilidad, casi todos los textos aparecidos en el siglo XIX
llevan una parte práctica, compuesta por un supuesto contable amplia-
mente desarrollado con los asientos correspondientes en los libros de
cuentas. Esta costumbre no comienza a perderse hasta bien mediada la se-
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gunda mitad del siglo XX, en que los ejemplos y supuestos prácticos se edi-
tan aparte con los oportunos solucionarios, y los tratados de contabilidad
quieren adquirir, en algunos casos, un carácter más doctrinal. A este res-
pecto, resulta una circunstancia curiosa que hasta el mismo final del perí-
odo estudiado sigan apareciendo, cada vez más raramente, es cierto, mo-
delarios que utilizan el rayado tradicional del libro Diario, en lugar del
moderno, llamado americano, cuando ya Francisco Castaño habla de éste
en 1864 y en 1898 había autores que lo empleaban de forma exclusiva. Por
lo que respecta a la corrección de errores en los libros, cuestión que se tra-
ta en todos los textos, la primera publicación que conocemos hablando del
complemento a cero data de 1928. 

8. Asimismo, desde el libro de José María Brost y hasta el final del período
estudiado, los autores españoles distinguen entre contabilidad mercantil o
especulativa y contabilidad administrativa o pública, a la que dedican una
atención relativamente importante en los textos de contabilidad, pues
muestran empeño en demostrar que la contabilidad no es una simple cues-
tión de comerciantes. A este hecho coadyuvó la inclusión de la contabili-
dad pública como asignatura entre las enseñanzas de las Escuelas de Co-
mercio. Al lado de la contabilidad pública se estudia también la contabili-
dad de casas nobles, propietarios e instituciones sin ánimo de lucro. Sin
embargo, hasta 1910 y 1916 no se publican libros dedicados específica-
mente a la contabilidad pública. 

9. De igual manera, desde el principio se atiende de forma especialísima a la
contabilidad aplicada o contabilidades especiales como se las llamaba, y
ello tanto desde el punto de vista del sujeto, como del objeto, distinción
que aparece en 1931 de la mano de Juan Fernández Casas, lo que posible-
mente era fruto también de los objetivos prácticos que perseguía la ense-
ñanza contable. La inmensa mayoría de estos libros de contabilidad apli-
cada se refieren a contabilidad financiera, en el moderno sentido del tér-
mino. Solamente a partir de finales del primer cuarto del siglo XX comien-
zan a aparecer textos de contabilidad industrial, o contabilidad de costes
como diríamos hoy día, y se empieza a perfilar esta disciplina como dife-
rente de la contabilidad financiera o general. Debe decirse, sin embargo,
que el libro de Francisco Castaño Diéguez, La verdadera contabilidad o sea
curso completo, teórico y práctico de teneduría por partida doble, de 1864,
contiene ya el primer anticipo de contabilidad de costes, aunque sin entrar
en el cálculo de los mismos.

10. En 1904 se publica el primer libro específico dedicado a la revisión de cuen-
tas, pero no encuentra mucho eco. Aunque esta materia es objeto de aten-
ción a partir de 1910 en algunos libros que le dedican un capítulo, hasta el
segundo tercio del siglo XX no es objeto de mayor interés, interés que se in-
tensifica al final del período estudiado.

11. Como circunstancia curiosa, puede indicarse que el año 1891 Manuel Fer-
nández Font publica su libro: La ciencia del comercio, en el que considera
la contabilidad como una ciencia de las cuentas y una ciencia de organiza-
ción para la buena dirección de los negocios. El conjunto de estas ciencias
se llama contabilidad. De tal forma, asume en cierto modo la postura de
Besta al percibir la existencia de un conjunto de ciencias, cada cual con su
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cometido, a la que él llama contabilidad, en lugar de Economia Aziendale,
como hace Besta. A este respecto debe decirse que conoce la obra de Bes-
ta, a quien cita en otro contexto.

12. También Antonio Torrents Monner, en su libro de 1895, Tratado de Tenedu-
ría de Libros, indica que la contabilidad estaba compuesta por cuatro disci-
plinas distintas: cálculo mercantil, teneduría de libros, estadística y el co-
nocimiento de efectos privados y públicos. Sin embargo, esta indicación
hecha en nota de pie de página, no parece que hiciera fortuna, aunque otro
autor de entre los estudiados la adopta, omitiendo de cualquier forma la es-
tadística como disciplina contable.

13. De considerar con bastante generalidad que la contabilidad y la teneduría
de libros designaban lo mismo, se pasa paulatinamente a una diferencia-
ción de las mismas considerando la contabilidad como disciplina superior
que comprendía los planteamientos y dictado de normas, y la teneduría co-
mo simple ejecución de las mismas. Un autor del año 1864 considera ya
que la contabilidad es una ciencia, pero esta afirmación expresa sólo co-
mienza a extenderse desde los comienzos del siglo XX, haciéndose absolu-
tamente general, a medida que avanzan los años. En todo el período estu-
diado, solamente se ha encontrado un autor, Francisco Pérez-Pons Jover,
que, en 1934, niega expresamente la condición de ciencia a la contabilidad,
ratificando posteriormente esta postura en 1947. Otra cosa cosa es, cierta-
mente, que la inmensa mayoría de los autores que afirman que la contabi-
lidad es una ciencia, se preocupara de ahondar en el porqué de su afirma-
ción, más allá de la trivialidad de decir que es una ciencia porque estudia y
formula los principios generales, mientras la teneduría de libros es una téc-
nica que se limita a aplicarlos.

14. Durante el siglo XIX y primeros años del XX los autores que afirman el ca-
rácter científico de la contabilidad la definen sin excepción como ciencia de
las cuentas. A partir de 1909, dentro de este contexto, se encuentran casos
aislados de autores como Gabriel María Bruño y Antonio Sacristán y Zava-
la que la consideran una rama de las matemáticas. El autor más caracteri-
zado como matemático durante el período es Juan José del Junco y Reyes,
que escribe en 1943. Otro autor, siguiendo a Cerboni, piensa que el lugar de
la contabilidad está dentro de la administración económico-hacendal, ini-
ciando así un desplazamiento del campo de estudio desde las cuentas ha-
cia el patrimonio hacendal, desplazamiento que se consuma al final del pe-
ríodo. En el lapso intermedio se encuentran autores que piensan que la
contabilidad constituye una ciencia matemático-económica, otros que con-
sideran que su campo de estudio está constituido por el estudio y la defini-
ción de las relaciones económicas. A partir de los años veinte comienza a
imponerse la concepción de que la contabilidad es una ciencia administra-
tiva de carácter registral, aunque un autor piensa que la contabilidad es una
ciencia social. Aceptado que el campo de estudio de la contabilidad es la ha-
cienda y su patrimonio, mientras algún autor, siguiendo a Besta, estima
que es una ciencia del control hacendal. A finales del período se afirma que
la contabilidad es la ciencia que estudia las leyes del equilibrio patrimonial.
En cualquier caso, casi todos los autores están de acuerdo en que la conta-
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bilidad es una ciencia de aplicación, expresión que empieza a utilizarse a
finales del siglo XIX.

15. En los primeros momentos del período estudiado se considera que la fina-
lidad de la contabilidad es conocer la situación de la empresa y los resulta-
dos obtenidos. Luego, hacia finales del segundo decenio del siglo XX, se re-
quiere también de la contabilidad que informe sobre las causas de esta si-
tuación y de estos resultados. Y, asimismo por estos años, es cuando se for-
mula el requerimiento de que la contabilidad debe servir para controlar la
marcha de la hacienda. La contabilidad administrativa tenía claro desde el
principio que una de sus finalidades fundamentales era la de evaluar la ges-
tión de los mandatarios de la hacienda. Entrada la segunda mitad del perí-
odo estudiado, algunos autores comienzan tímidamente a tomar concien-
cia de la importancia de la contabilidad como fuente de información para
la toma de decisiones (Juan Fernández Casas, Ramón Cavanna Sanz). En
1944 Enrique Casas Gaspar, un contable en ejercicio, afirma ya esta dimen-
sión con rotundidad y lo mismo hace el catedrático Pedro Lluch y Capde-
vila en 1950, incluyendo esta noción en su definición de la contabilidad, co-
mo uno de los fines que la misma debe cumplir. Ese mismo año, Conrado
Cardús Rosell, otro contable en ejercicio, publica un libro dedicado especí-
ficamente a anunciar y estudiar esta faceta de la contabilidad, y a explicar
a los empresarios las técnicas para obtener el máximo rendimiento en la
práctica de estas posibilidades.

16. Al principio, la inmensa mayoría de los libros estudiados persiguen la ins-
trucción completa para el ejercicio de tenedor de libros o dependiente de
comercio. En este sentido, se mezclan cuestiones operativas de cálculo
mercantil, como liquidación de cuentas corrientes, descuento de efectos co-
merciales, etc. Más adelante y en consonancia con la idea de la contabili-
dad que tenía Antonio Torrents Monner, se incorpora la enseñanza y pre-
sentación de documentos mercantiles. Posteriormente, hacia finales del
primer cuarto del siglo XX, se pretende ofrecer, combinada con la contabi-
lidad, una cultura mercantil de rango algo superior, encuadrando en aqué-
lla nociones de comercio, banca, bolsa y finanzas en general. En los últimos
años del período, aceptada por los medios profesionales la condición de la
contabilidad como disciplina científica, se aprecia la tendencia a abando-
nar estas nociones ajenas a la esencia contable, para ceñirse más estricta-
mente a ésta, aunque obviamente persisten intentos manteniendo los plan-
teamientos anteriores.

17. En el curso del período estudiado se va construyendo paulatinamente la
terminología contable utilizada en la actualidad. Así, en 1910 se utilizan ya
las expresiones de capital fijo y capital móvil, que en 1920 se completan de
la siguiente manera: capital fijo o inmovilizado y capital móvil o circulan-
te. En 1918 surge el concepto de cuadro de cuentas. En 1924 aparece el tér-
mino de contabilidad aplicada, para designar lo que hasta entonces se de-
nominaban contabilidades especiales. En 1931 surgen los términos de con-
tabilidad aplicada por razón del sujeto y contabilidad aplicada por razón
del objeto.

18. Dentro del carácter práctico de enseñanza de la contabilidad y teneduría
de libros que caracterizaba a la inmensa mayoría de los libros publicados
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en el período estudiado, se concedió mucha atención a la descripción y ex-
plicación de las variantes que pretendían simplificar la llevanza de los li-
bros por partida doble. De esta manera, aunque los textos, por lo regular,
no se preocupaban de ofrecer información de las novedades y discusiones
de carácter conceptual y científico producidas en el extranjero, sí acos-
tumbraban en muchos casos a proporcionar descripciones bastante am-
plias sobre los diversos procedimientos de Diario-Mayor, incluida la logis-
mografía. A partir de los años 30, la mayor parte de los tratados explica-
ban también los sistemas de contabilidad por hojas movibles y fichas, me-
canizada, por calco, etc.

19. Con respecto a los métodos derivados del Diario-libro Mayor de Edmond
Degrange, ha sido interesante observar que en España se idearon durante
la primera mitad del siglo XX, por lo menos, tres modalidades de reforma
y mejora: la presentada por Antonio Torrents Monner, en 1904, bajo el nom-
bre de contabilidad demostrativa; la de Domingo Domínguez Alfonso, de-
nominada contabilidad lógica, compuesta a partir del método llamado
también de contabilidad demostrativa, del que fue autor Bonifacio Gonzá-
lez Ladrón de Guevara en 1886, y que luego pasó a denominarse de conta-
bilidad técnica; y, finalmente, la elaborada por Ramón Cavanna Sanz con
el nombre de Método Analítico por Complementos, que se apoyaba en el
uso del complemento a cero. No parece que ninguna de las tres variantes
obtuviese mucho éxito.

20. Digamos, también, que parece interesante destacar el hecho de que, salvo
en tres o cuatro excepciones, se echa en falta en los libros del período estu-
diado la presencia de citas y bibliografías, pues casi ninguno de ellos se pre-
ocupa de ofrecer un adecuado aparato erudito, posiblemente por tratarse
en su mayoría de manuales de instrucción o libros de texto, con escasas
pretensiones científicas y sin mayor preocupación que la de facilitar la en-
señanza de la contabilidad a los respectivos alumnos. No obstante esta fal-
ta de referencias, ha sido relativamente fácil trazar el origen de sus fuentes
y de las influencias recibidas, aunque a finales del período la cuestión se
vuelve más complicada dada la multitud de posibles influencias y el entre-
cruzamiento de las mismas.

21. De hecho, solamente en las últimas ediciones del libro de Felipe Salvador y
Aznar Manual de Teneduría de libros por partida doble de finales del siglo
XIX y comienzos del XX, que corrieron a cargo de su hijo José Salvador
Gamboa, Profesor mercantil y Doctor en Derecho Civil y Canónico, se ini-
ció en la contabilidad española el empleo de un aparato de citas, incomple-
to e defectuoso ciertamente, pero más abundante que las citas aisladas que
se habían hecho presentes hasta ese momento. Antonio Torrents y Monner
siguió el ejemplo, pero con igual imperfección. No se llegó en este aspecto
al grado suficiente de rigor y precisión académicos hasta la publicación del
libro de Emigdio Rodríguez Pita y de su hijo José M. Rodríguez Flórez de
Quiñones (1956): Ciencia de la contabilidad: técnica, práctica y organización,
posiblemente gracias a la intervención de su hijo, licenciado en Derecho.

22. Comentemos, finalmente, que hasta 1918 no encontramos un texto que in-
corpore una bibliografía a su final. Este libro fue el de Antonio Sacristán y
Zavala. Ramón Cavanna Sanz siguió su ejemplo en 1929.
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CAPÍTULO 29
CONTABILIDADES DEL SIGLO XIX 

Y PRIMERA MITAD DEL XX

Ya se ha dicho de alguna manera, pero lo repetiremos aquí, que fue después del
3rd World Congress of Acounting Historians, celebrado en Londres el año 1980,
cuando la historia de la contabilidad española comenzó a tomar sustancia, aun-
que cuando definitivamente se sustanció y tomó carta de naturaleza fue con la cre-
ación, a iniciativa de Enrique Fernández Peña, de la Comisión de Historia de la
Contabilidad de AECA. Dicha Comisión se presentó públicamente en el primer
Encuentro de Trabajo sobre Historia de la Contabilidad, que bajo el lema En Tor-
no a la Elaboración de una Historia de la Contabilidad en España, se celebró duran-
te los días 24 a 26 de septiembre de 1992 en la Residencia “La Cristalera” de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid. Este Encuentro fue, pues, como la partida oficial
de bautismo de la historia de la contabilidad española. Las ponencias presentadas
en este Encuentro fueron recogidas en el libro, con el mismo título ostentado por
el lema, que publicado, años después, en 1996, bajo los auspicios de la Asociación
Española de Historia de la Contabilidad, AECA, y del Ilustre Colegio Oficial de Ti-
tulados Mercantiles y Empresariales de Madrid.

Los pocos trabajos que se habían realizado hasta entonces por autores españo-
les habían versado, principalmente, sobre los siglos XVI y XVII, es decir, sobre
épocas cercanas a la introducción de la contabilidad por partida doble en nuestro
país y teniendo este hecho como norte principal. La Comisión de Historia de la
Contabilidad procuró desde el principio que se produjera una diversificación de la
temática, extendiendo el interés de los historiadores tanto hacia los siglos poste-
riores, como también hacia temas distintos de la implantación y el empleo de la
partida doble. A ello contribuyó también la introducción en España de la nueva
historia de la contabilidad, que centraba sus intereses en épocas más modernas.

Parece que los esfuerzos y la iniciativa de la Comisión de Historia de la Conta-
bilidad lograron sus objetivos, pues más de una cuarta parte de los trabajos reali-
zados desde entonces hasta el año 2012 se han dedicado al estudio de contabilida-
des llevadas durante los siglos XIX y XX, aunque en ocasiones haya sido sólo en
parte como culminación del período estudiado. También ha habido ya alguna in-
cursión en contabilidades del siglo XXI.

En este capítulo expondremos los resultados de la revisión efectuada de los tra-
bajos realizados sobre contabilidades del siglo XIX y primera mitad del siglo XX
–época que, en lo esencial, marca el final del período del que se ocupa nuestro li-
bro-, una revisión efectuada con el propósito de identificar las principales prefe-
rencias temáticas que han seguido los historiadores españoles de la contabilidad
en la elección del sujeto de las investigaciones efectuadas sobre este período.

Como anticipo de la indicación de los trabajos incluidos en cada grupo temá-
tico identificado, podemos ya señalar que las principales preferencias mostradas,
clasificadas por orden de prioridad según el número de trabajos dedicados a ellas,
han sido las siguientes:

1. Estudios sobre contabilidad pública.

2. Estudios sobre la información contable facilitada por las respectivas enti-
dades.
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3. Estudios sobre contabilidades de empresas industriales.

4. Estudios sobre contabilidades eclesiásticas.

5. Estudios sobre empresas comerciales.

6. Estudios sobre la contabilidad de casas señoriales.

7. Estudios sobre empresas ferroviarias.

Como en los casos anteriores, las noticias que daremos aquí sobre los trabajos
realizados tratando de contabilidades del siglo XIX y primera mitad del XX no tie-
nen ninguna pretensión de exhaustividad. Por otra parte, no repetiremos aquí los
trabajos que, por una u otra razón, se hayan considerado ya en las páginas ante-
riores. En consecuencia, como los trabajos sobre contabilidades eclesiásticas y so-
bre casas señoriales ya han sido estudiado en sendos capítulos específicos, no se-
rán considerados en este capítulo. Por otra parte, tampoco haremos mención de
los trabajos aislados que no forman parte de una de las principales tendencia te-
máticas identificadas. 

*     *     *

El tema propiamente dicho de la contabilidad y gestión de las Administracio-
nes públicas, sobre todo en relación con los últimos años, ha sido tratado por un
elevado número de autores que no se dedican propiamente, de forma habitual, a
la historia de la contabilidad, sino más bien a estudios actuales sobre de la Admi-
nistración pública, incluidas las cuestiones de gestión y de regulación contable. El
lector interesado en conocer los trabajos de estos autores, nacionales y extranje-
ros, podrá informarse de ellos a través del excelente artículo de Isabel Brusca Ali-
jarde, profesora de la Universidad de Zaragoza, titulado: “Treinta años de investi-
gación en contabilidad y gestión pública en España”, publicado en la Revista de
Contabilidad, volumen 13, número 2, del cual puede consultarse una versión com-
pleta en internet: http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/3373001.pdf. 

En este artículo, que introduce un número especial de la revista dedicado a la
contabilidad pública y que cuenta con una extensa bibliografía, la autora analiza
la evolución de la investigación en esta área en las universidades españolas, a pro-
pósito del proceso de modernización y normalización que la contabilidad pública
española ha experimentado en los últimos 30 años. 

Nosotros, en esta sección del presente capítulo, hemos agrupado, bajo el co-
mún denominador de contabilidad pública, un abigarrado conjunto de trabajos
sobre instituciones y materias, que van desde la contabilidad del Estado y de los
Municipios, hasta las de la Seguridad Social, Juntas de Obras de Puertos, Colegios
Mayores Universitarios, Cajas Reales y Tribunales de Cuentas de Ultramar, así co-
mo estudios generales sobre la evolución de la contabilidad pública durante el pe-
ríodo. Todos han sido elaborados dentro de nuestro círculo habitual de historia-
dores de la contabilidad, es decir, de investigadores cuya preocupación primordial
es la de extraer de los libros de cuentas toda la información que estos puedan pro-
porcionar, sin descuidar, por supuesto otra información relacionada con la mate-
ria sobre aspectos contextuales, normativos, de gestión u organización que pue-
dan extraerse de otras fuentes. 

Dentro de este ámbito, el mayor número de trabajos en este apartado ha sido,
durante el período estudiado, el dedicado a la contabilidad municipal en general
o haciendo referencia a un Ayuntamiento concreto. 
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La mayoría de los trabajos sobre esta parcela de la contabilidad publica ha si-
do realizada por la investigadora María Soledad Campos Lucena, profesora cola-
boradora de la Universidad de Sevilla, bien sola o en colaboración con uno de los
dos directores de su tesis doctoral, Guillermo Sierra Molina y Rodrigo Fernández
Carrión. La tesis fue leída el 2004 con el título El control de las arcas municipales
a través de la rendición de cuentas. La transformación del proceso del Antiguo al
Nuevo Régimen y la consolidación del modelo liberal: 1745-1914. Como el título de-
ja traslucir, el tema central de la tesis, así como también el de los demás trabajos
de esta investigadora, fue el problema del control de los gastos municipales a tra-
vés del sistema presupuestario. Su serie de trabajos sobre la materia comenzó en
2002, con una comunicación sobre un tema introductorio, dedicado a: “El siste-
ma contable de los ayuntamientos marcado por la Ley de 2 de octubre de 1877”,
un trabajo que presentó en el X Encuentro de Profesores Universitarios de Contabi-
lidad, que tuvo lugar en Santiago de Compostela, desde los días 30 y 31 de mayo
al 1 de junio. Terminó la serie, una vez superada la tesis doctoral, con un trabajo
en colaboración con Guillermo Sierra: “El sistema fiscal y su necesidad de refor-
ma a lo largo de los siglos XVIII y XIX”, presentado en el XII Encuentro ASEPUC,
que se celebró en Burgos los días 31 de mayo a 2 de junio de 2006302.

Otros autores que han trabajado sobre contabilidad municipal han sido Daniel
Carrasco Díaz y Concepción Ortega Jiménez que publicaron un trabajo titulado:
“La evolución de los presupuestos del ayuntamiento de Málaga en la primera mi-
tad del siglo XX: su análisis a través de indicadores”, en el libro Doctor Mario Pi-
farré Riera: la ciencia de la contabilidad, publicado en homenaje al profesor Mario
Pifarré por la Universidad de Barcelona el año 2005.

Finalmente, es también digno de mención a este respecto el trabajo que Alber-
to de la Peña Gutiérrez y Julio Mata Melo presentaron con el título: “Contabilidad
de gestión municipal en los siglos XVIII y XIX: El caso del Ayuntamiento de Villa-
diego”, en el VI Encuentro de Trabajo sobre historia de la Contabilidad, de la Comi-
sión de Historia de la Contabilidad de AECA, celebrado en Valladolid, los días 5 a 7
de noviembre de 2008.

Un tema que hemos incluido en el apartado de contabilidad pública y en el que
ha trabajado últimamente la profesora de la Universidad de Las Palmas de Gan
Canaria, Mercedes Calvo Cruz, junto con sus colaboradoras Candelaria Castro Pé-
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cial referencia a las corporaciones locales”, en Encuentro de Historia de la Contabilidad, Osuna, 6 de fe-
brero de 2003a.
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- En colaboración con Guillermo Sierra: “From the ‘Cabildo’ to the City Council: Accounting as an
Information System to Control Local Agencies”, en 26th Annual Congress of the European Accounting
Association, Sevilla, 2-4 de abril de 2003.

- En colaboración con Rodrigo Fernández Carrión: “La contabilidad municipal a partir de 1760: un
medio de control de los recursos locales”, en XI Encuentro de Profesores Universitarios de Contabilidad,
Granada, 3 y 4 de junio de 2004.

- En colaboración con Guillermo Sierra: “La contabilidad presupuestaria: instrumento de informa-
ción y control. La transición de los ayuntamientos españoles del Antiguo al Nuevo Régimen”, en: De
Computis. Revista Española de Historia de la Contabilidad (Spanish Journal of Accounting History),
núm. 4, junio de 2005.



rez y y Sonia Granado Suárez, es el de la contabilidad de las Juntas de Obras de
Puertos en España y, en particular, la de los puertos de La Luz y Las Palmas, así
como también, directamente, la del análisis de las obras realizadas en dichos puer-
tos durante los siglos XIX y XX a partir de sus libros de cuentas. La investigación
que presentaron Mercedes Calvo Cruz y Candelaria Castro Pérez como punto de
partida del estudio de este nuevo tema se tituló: “La normativa reguladora de las
Juntas de Obras de Puertos desde la perspectiva económico-contable a finales del
siglo XIX y principios del XX”. La investigación fue leída en el XIV Congreso
AECA, celebrado en Valencia, los días 19 a 21 de septiembre de 2007. 

Realizaron varios trabajos más sobre el tema, de los cuales posiblemente los
más interesantes fueron producto del descubrimiento del fondo documental del in-
geniero Juan de León y Castillo, un descubrimiento que dio lugar a las siguientes
investigaciones, de Mercedes Calvo Cruz y Candelaria Castro Pérez, la primera, con
el título: “El fondo documental del ingeniero D. Juan de León y Castillo: estudio
descriptivo de las principales cuentas utilizadas en el registro de las obras de cons-
trucción del puerto de La Luz y Las Palmas, 1891-1901”, que fue presentada en el
VII Encuentro de Trabajo de Historia de la Contabilidad, celebrado en León en no-
viembre del año 2010; y de Candelaria Castro Pérez y Mercedes Calvo Cruz, la se-
gunda, titulada: “Análisis descriptivo de la contabilidad de las obras del Puerto de
la Luz y Las Palmas (Canarias, España) a través del estudio realizado por su direc-
tor el ingeniero Juan de León y Castillo, siglos XIX y XX”, que se publicó en la re-
vista De Computis, en el número 13, correspondiente a diciembre de 2010303.

Un tema que ha llamado la atención recientemente de un grupo de profesores
de la Universidad de Sevilla ha sido el de las cuentas de la Real Hacienda españo-
la en Puerto Rico durante el siglo XIX. En efecto, Pedro Mirón Murciano, Berna-
bé Escobar Pérez y José J. Hernández Borreguero dedicaron tres trabajos en 2011
y uno más en 2012 al estudio de esta cuestión. El primeros de ellos analizó la apli-
cación de la nueva normativa introducida para el mejor control del gasto publico,
con arreglo a los Reales Decretos de 6 de febrero de 1855 y de 12 de septiembre
de 1870, en los que se establecía el método de la partida doble para llevar las cuen-
tas de la administración pública en la isla. A continuación, se estudia la fiscaliza-
ción de las cuentas del período 1880-1881 (Mirón et al., 2011a).
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- Candelaria Castro Pérez, Mercedes Calvo Cruz y Sonia Granado Suárez: “La Junta de Obras de
los Puertos: aspectos económicos, financieros y contables de su normativa reguladora. Una aplicación
a la junta de obras del Puerto de la Luz y Las Palmas (Islas Canarias) a través del estudio del libro dia-
rio, 1907-1908”, en De Computis, núm. 8, junio de 2008. 

- Mercedes Calvo Cruz, Candelaria Castro Pérez y Sonia Granado Suárez: “Análisis, económico, fi-
nanciero y contable de la normativa reguladora de las Juntas de Obras de Puertos en España, en los si-
glos XIX y XX”, en Innovar Journal. Revista de ciencias administrativas y sociales. Escuela deAdminis-
tración de Empresas y Contaduría Pública, julio-diciembre de 2008, vol. 18, núm. 32. Colombia.

- Mercedes Calvo Cruz, Candelaria Castro Pérez y Sonia Granado Suárez: “La implicación de Juan
de León y Castillo en la revisión de la contabilidad de la Swanston y Cía, constructora del puerto de La
Luz”. Comunicación presentada en el IV Congreso Internacional de Patrimonio e Historia de la Ingenie-
ría, Las Palmas de Gran Canaria, 15 al 17 de abril de 2009.

- Candelaria Castro Pérez, Mercedes Calvo Cruz y Sonia Granado Suárez: “El libro Diario de la Jun-
ta de Obras de los puertos de La Luz y Las Palmas, 1907-1908”. Comunicación presentada en el XVIII
Coloquio de Historia Canario Americana, Las Palmas de Gran Canaria, 13 al 17 de octubre de 2008.



El segundo trabajo examina las cuentas de la Hacienda española en Puerto Ri-
co durante los años 1879 a 1883. Tanto uno como otro trabajo se ocupan de los úl-
timos años de pertenencia de esta isla a la Corona española (Mirón et al., 2011b).

El tercer trabajo se refiere específicamente a los Tribunales de Cuentas y es más
amplio pues se refiere a todos los que existían en Ultramar durante el siglo XIX,
con específico análisis de la reformas que experimentaron (Mirón et al., 2011c).

El cuarto y último trabajo se titula “Las operaciones del Tesoro de la Isla de
Puerto Rico a finales del dominio español” y fue presentado en el VIII Encuentro
de Trabajo de Historia de la Contabilidad (Mirón et al., 2012).

Otro autor que había estudiado previamente los Tribunales de Cuentas de Ul-
tramar durante la segunda mitad del siglo XIX fue Fernando Gutiérrez Hidalgo,
de la Universidad Pablo de Olavide, en su artículo: “Organización y actividad de
los Tribunales de Cuentas de Ultramar (1851-1893)”, publicado en el número 11
de De Computis, correspondiente al mes de diciembre del año 2009.

Por otra parte, sobre los intentos de implantación de la contabilidad por parti-
da doble en la Administración pública española en el siglo XIX, Isidoro Guzmán
Raja, profesor de la Universidad Politécnica de Cartagena presentó una comuni-
cación en el XIII Encuentro ASEPUC, celebrado en Albacete, los días 4 a 6 de ju-
nio de 2008.

María Paz Robles Paramio presentó en el VI Encuentro de Trabajo sobre histo-
ria de la Contabilidad, celebrado en Valladolid los días 5 a 7 de noviembre de 2008,
un proyecto de tesis doctoral titulado “Proyecto de estudio económico-contable y
administración de los Colegios Mayores en el siglo XX: Colegio Mayor Santa Cruz
en Valladolid”. Fernando Gutiérrez Hidalgo actuó como contraponerte, presentan-
do diversas sugerencias. El proyecto se convirtió en realidad, siendo defendida la
tesis bajo el título de Organización, Gestión Económico-contable y Administración
de los Colegios Mayores: El Caso del Colegio Mayor Santa Cruz en Valladolid (1942-
1982), el año 2010 en la Universidad de Valladolid, que entra en el período estu-
diado por sus primeros años, como ocurre con otros varios trabajos de los que ha-
blaremos más adelante.

En colaboración con Ricardo Rodríguez González, María Paz Robles Paramio
presentó en el VIII Encuentro de Trabajo sobre Historia de la Contabilidad, cele-
brado en Soria los días 14 a 16 de noviembre de 2012, otro trabajo más sobre es-
te tema, titulado “Aproximación a la Cuenta de Resultado del colegio Mayor San-
ta Cruz (1968-1981)”. 

La contabilidad de la Seguridad Social española fue estudiada por María Cam-
pos Fernández en una comunicación presentada el año 2005 en el VIII Congreso
AECA, celebrado en Oviedo los días 22 a 24 de septiembre. 

*     *     *

Así como la sección anterior era algo parecido a un cajón de sastre, los traba-
jos sobre la información publicada por los propietarios sobre sus contabilidades
constituyen una materia mucho más homogénea. Como veremos en el próximo
capítulo, esta información empezó a cobrar importancia a partir de la gran crisis
iniciada en los Estados Unidos de Norteamérica en 1929. Se pensó entonces que
la falta de información contable suministrada a los inversores había sido, en par-
te, responsable de la crisis, y con ello se inició un desplazamiento de los destina-
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tarios de la información, que habían sido siempre los propietarios y gestores de
las empresas, pero que partir de entonces fue dirigida cada vez en mayor medida
a los inversores, proveedores y demás stakeholders, o sea, a los interesados o afec-
tados potenciales por la marcha de la empresa.

Aparte de algunas investigaciones sueltas, son tres los centros de investigación
que se han interesado más a fondo por las cuestiones relativas a la información fi-
nanciera: la Universidad de Jaén, la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, y la
Universidad de Murcia.

Las investigaciones realizadas en la Universidad de Jaén han sido lideradas por
el profesor Macario Cámara de la Fuente, que en febrero de 2002 presentó su me-
moria de investigación para la obtención de la cátedra ya sobre esta materia, una
memoria que tituló: Información contable e historia económica: Tabacalera 1887-
1986. Al año siguiente, presentó una comunicación basada sobre esta memoria,
con el título: “Financial Reporting and Stakeholder Theory: An Historical Perspec-
tive of the Spanish Tobacco Monopoly (1887-1986)”, en el 26th Annual Congress of
the European Accounting Association, que se celebró en Sevilla, los días 2 a 4 de
abril de 2003. Previamente, había asociado en las investigaciones sobre este tema
a sus discípulas Eva Chamorro Ruflan y Francisca Castilla Polo, con las que pre-
sentó una comunicación conjunta: “Información Contable e Historia Económica:
Tabacalera (1887-1986)”, en el IX Workshop en Contabilidad y Control de Gestión
“Memorial Raymond Konopka”, celebrado en Burgos, los días 2 y 3 de mayo de
2002 (Chamorro et al., 2002), así como también otra titulada “Información finan-
ciera y entorno institucional: análisis histórico de la gestión del monopolio del ta-
baco en España (1887-1986)”, en el Encuentro de Historia de la Contabilidad, cele-
brado en Osuna, el 6 de febrero (Cámara et al., 2003).

Precisamente, una de estas discípulas, Eva Chamorro Ruflan, presentó en el
Seminario La Contabilidad como una Práctica Social, celebrado por la Universidad
Pablo de Olavide, en Carmona, el día 10 de febrero de 2005, bajo el título: “Entor-
no, Gestión Empresarial e Información Financiera: El Caso del Monopolio del Ta-
baco en España (1887-1986)”, el proyecto de su tesis doctoral, que estaba siendo
dirigida por Macario Cámara. Este proyecto fue asimismo presentado en el V En-
cuentro de Trabajo de Historia de la Contabilidad: “Cervantes y la Real Hacienda”,
celebrado en Toledo, los días 20 a 22 de abril de 2005. La tesis, titulada: Triangu-
lación teórica en el análisis de la información contable: la gestión del monopolio del
tabaco en España (1887-1986), se defendió en la Universidad de Jaén el día 18 de
julio de 2011.

Uno de los trabajos más logrados sobre la materia en la Universidad de Jaén,
si no el que más de todos los hechos hasta ahora en nuestro país, puede que sea
la tesis doctoral de Alonso Moreno Aguayo: Análisis de contenido de la información
cualitativa, El Alcázar (1928-93). Un enfoque institucional, dirigida asimismo por
Macario Cámara, que fue leída y defendida el día 23 de marzo de 2012. La tesis
obtuvo el Premio Enrique Fernández Peña de Historia de la Contabilidad de ese
año y constituye un magnífico ejemplo de análisis de contenido de la información,
con referencia a la ofrecida por una empresa cervecera de Jaén, “El Alcázar”. A
partir de este análisis, que estudia por categorías, las Memorias anuales, las actas
del Consejo de Administración y las actas de la Junta General de Accionistas des-
de un punto de vista institucional, se traza la historia de la empresa hasta su inte-
gración en el grupo Guinness. Aunque los análisis de contenido de Memorias, car-
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tas del presidente a los accionistas, informes tipo MD&A (Management Discussion
and Analysis), etc., son relativamente corrientes y han sido elaborados mediante
una metodología ya consolidada y conocida, no parece que haya constancia de la
aplicación de la misma al análisis de libros de actas. Por otra parte, tampoco pa-
rece que se haya aplicado nunca el análisis a una serie temporal tan extensa como
la que se trata en este trabajo.

La Universidad Pablo de Olavide es otro de los centros de investigación histó-
rico-contable donde se han realizado diversos trabajos sobre la información con-
table suministrada por las empresas Cepsa y Repsol, la mayor parte de ellos reali-
zados por María Araceli Casasola Balsells con ocasión de su tesis doctoral: La car-
ta del presidente como medio de legitimación: análisis longitudinal de legibilidad y
contenido de Cepsa (1930-2004) y Repsol-YPF (1987-2004). La tesis, que se defen-
dió el día 17 de julio de 2007, fue dirigida por el profesor Fernando Gutiérrez Hi-
dalgo. Previamente, como trabajos preparatorios de la tesis, la autora había reali-
zado y presentado varios trabajos sobre la materia304.

Con posterioridad a la aprobación de la tesis, María Araceli Casasola Balsells
presentó en conjunción con Vicente Pérez Chamorro, Vicente Sánchez Barrios y
Fernando Gutiérrez Hidalgo, la comunicación: “The illusion of the annual report
covers: an impression management analysis of the case of the Spanish Telephone
Company (1924-2006)”, en el el 5th Workshop on Management and Accounting in
Historical Perspective, de EIASM, celebrado en Innsbruck, los días 27 y 28 de no-
viembre de 2008.

Por su parte, Fernando Gutiérrez Hidalgo y Mariano Sánchez Barrios, en cola-
boración, realizaron el año 2005 dos trabajos sobre los Informes Anuales de la Te-
lefónica presentados desde 1924 a 2004, de los cuales el primero se titulaba “Evo-
lución en los Contenidos y de las Técnicas de Comunicación de Telefónica a tra-
vés de sus Informes Anuales (1924-2004)”, siendo presentado en el Seminario La
Contabilidad como una Práctica Social, celebrado en el centro de reuniones de la
Universidad Pablo de Olavide en Carmona, el día 10 de febrero (Sánchez Barrios
et al., 2005), mientras el segundo, con el título “Reflexiones sobre apariencias y
contenido en los informes históricos de Telefónica, S.A. (1924-2004)”, se presentó

742

304 Dichos trabajos fueron los siguientes:

- “Análisis de la información suministrada a los accionistas en los informes anuales de Repsol-
YPF”, comunicación presentada en el VIII Workshop en Contabilidad y Control de Gestión, “Memorial
Raymond Konopka”, Jaén, 1 y 2 de febrero de 2001.

- “Análisis de la información medioambiental suministrada a los accionistas en el informe anual.
El caso de Repsol-YPF”, comunicación presentada en la III Reunión sobre Investigación en Contabili-
dad Social y Medioambiental, Jaca 20 y 21 septiembre de 2001.

- “Estudio de las variables que determinan el suministro de información ambiental. Multicaso ba-
sado en el sector del petróleo español”. Proyecto de tesis presentado en el IX Workshop en Contabilidad
y Control de Gestión “Memorial Raymond Konopka”, Burgos, 2 y 3 de mayo de 2002.

- “Análisis de legibilidad de las Cartas del Presidente a sus accionistas: el Caso de Cepsa (1930-
1999)”,  comunicación presentada en el IV Encuentro de Trabajo de Historia de la Contabilidad, Carmo-
na, 2 a 4 de diciembre de 2003.

- “Análisis longitudinal de la información social y medioambiental. Estudio de caso: CEPSA (1930-
2002)”, en la IV Reunión sobre Investigación en Contabilidad Social y Medioambiental, Grazalema, 25
y 26 de septiembre de 2003. Una versión de este trabajo fue presentada asimismo en el X Workshop en
Contabilidad y Control de Gestión. Memorial Raymond Konopka, Universidad de Alcalá de Henares. 29
y 30 de Enero de 2004.



en el V Encuentro de Trabajo de Historia de la Contabilidad: “Cervantes y la Real Ha-
cienda”, celebrado en Toledo, los días 20 a 22 de abril (Gutiérrez et al., 2005).

Que yo sepa, la profesora Mercedes Bernal Lloréns de la Universidad de Murcia
ha publicado, por lo menos, tres trabajos individuales sobre información contable,
de los cuales dos se dedicaron a la información publicada por bancos. El primero
se tituló: “Regulación Contable y Publicidad: Los Estados Contables de las Socie-
dades Anónimas Bancarias (1844-1855)”, y fue presentado en el III Encuentro de
Trabajo sobre Historia de la Contabilidad: Orare et Rationem Reddere: La historia de
la contabilidad en el milenario del Monasterio Benedictino de Santo Domingo de Si-
los, celebrado en el Monasterio Benedictino de Santo Domingo de Silos los días 28
a 30 de junio de 2001. Posteriomente, el trabajo fue publicado en: Esteban Hernán-
dez Esteve y Begoña Prieto Moreno (coordinadores): Nuevos Estudios sobre Histo-
ria de la Contabilidad, Burgos: Excma. Diputación Provincial de Burgos, 2008. 

El segundo trabajo, “Financial crises and the publication of the financial state-
ments of banks in Spain, 1844-1868”, fue publicado en The Accounting Historians
Journal, volumen 31, número 2, diciembre de 2004.

El último trabajo individual de Mercedes Bernal se dedicó a un tema más ge-
neral, el de “La regulación de las sociedades anónimas y la información contable
publicada en la ‘Gaceta de Madrid’ a mediados del siglo XIX”, y fue publicado en
el volumen XXXIII, número 120, correspondiente a enero-marzo de 2004 de la Re-
vista Española de Financiación y Contabilidad.

Aparte de estos trabajos, Mercedes Bernal publicó en 2007, en colaboración
con su colega de la Universidad de Murcia, Juan Pedro Sánchez Ballesta el tra-
bajo titulado: “La información contable publicada por los bancos de emisión en
España a mediados del siglo XIX”, en el que se estudiaba el tema referido (Ber-
nal et al., 2007).

Sobre un tema conectado con el anterior, Rafael Moreno Fernández, Inspector
de Entidades de Crédito del Banco de España, presentó una comunicación titula-
da: “Información financiera al servicio de la imagen. Estados contables del nuevo
Banco Español de San Fernando y de su sucesor, el Banco de España, en la etapa
previa al privilegio único de emisión (1847-1873)” en el VI Encuentro de Trabajo
sobre historia de la Contabilidad, celebrado en Valladolid, los días 5 a 7 de noviem-
bre de 2008. El trabajo fue publicado posteriormente en el número 9, de De Com-
putis, correspondiente a diciembre de 2008.

Las profesoras de la Universidad de Castilla La Mancha, en su campus de Al-
bacete, María del Mar López Pérez y Rosario Pérez Morote presentaron una co-
municación titulada: “La información contable pública del Hospital San Julián de
Albacete en el siglo XIX”, en el XI Encuentro de Profesores Universitarios de Con-
tabilidad, celebrado en Granada los días 3 y 4 de junio de 2004.

El 30 de octubre de 2006 la profesora de la Universidad Politécnica de Madrid
Mª Carmen Avilés Palacios defendió en la Universidad Rey Juan Carlos su tesis
doctoral Análisis de la información financiera y analítica de The Rio Tinto Company
Limited (1873-1954), que fue dirigida por Manuel Flores Caballero.

Por su parte, los profesores de la Universidad de Granada Gregorio Núñez Ro-
mero-Balmas y Dionisio Buendía Carrillo trabajaron también sobre la informa-
ción financiera publicada por las empresas en su artículo: “Información financie-
ra en España durante la primera mitad del siglo XX. Las cuentas anuales de la so-
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ciedad de tranvías eléctricos de Granada”, publicado en el número 8 de la revista
De Computis, correspondiente al mes de junio de 2008.

Una visión sobre las disposiciones del Código de Comercio de 1885 sobre la in-
formación contable que debían proporcionar las entidades en relación con sus ac-
tividades la dieron los profesores de la Universidad de Oviedo Pedro Lorca Fer-
nández y Julita García Díez en el III Encuentro de Trabajo sobre Historia de la Con-
tabilidad: Orare et Rationem Reddere: La historia de la contabilidad en el milenario
del Monasterio Benedictino de Santo Domingo de Silos, celebrado en Santo Domin-
go de Silos los días 28 a 30 de junio de 2001 (Lorca, 2001).

Como último trabajo de esta sección citaremos el del profesor de la Universi-
dad de Valladolid en el campus de Soria José Luis Ruiz Zapatero: “Una aproxima-
ción a la información económico-financiera en la empresa Gonzalo Ruiz (1923-
1939)”, que fue presentado el XIII Encuentro ASEPUC, celebrado en Albacete, los
días 4 a 6 de junio de 2008.

*     *     *

Los trabajos sobre los libros de cuentas de empresas industriales españolas no
han abarcado gran número de empresas todavía. La mayor de ellos ha girado en
torno a la contabilidad de una empresa harinera gerundense La Montserrat, que
fue el objeto de estudio elegido por la profesora Helena Benito Mundet de la Uni-
versidad de Gerona para su tesis doctoral. El primer trabajo que conozco de esta
autora sobre el tema indicado se tituló “Los libros de cuentas de la Harinera Mont-
serrat 1898-1984”, y fue presentado en el IX Congreso AECA, que tuvo lugar en Sa-
lamanca, los días 25 a 27 de septiembre de 1997. A partir de ahí Helena Benito si-
guió trabajando y presentando estudios preparatorios sobre el tema305, hasta la de-
fensa de la tesis, titulada Harinera La Montserrat (1898-1936). Aproximación a la
historia empresarial de los Ensesa de Girona (c. 1880 - c. 1989). La tesis fue dirigi-
da por los doctores Ramón Martínez Tapia y Jaume Portella Comas, siendo pre-
sentada en la Universidad de Gerona el día 30 de noviembre de 2005.

Después de aprobada la tesis doctoral, Helena Benito Mundet, en colaboración
con uno de los directores de su tesis, Jaume Portella Comas presentó otro trabajo
sobre La Montserrat: “Las cuentas de la Fábrica Harinera de José Ensesa y Cía.
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305 Dichos trabajos son los siguientes:

- “La contabilidad de la Harinera La Montserrat durante el período de la Guerra Civil 1936-1939”.
Comunicación presentada en el II Encuentro de Trabajo sobre la Historia de la Contabilidad en España,
Mairena del Aljarafe, Sevilla, 24-26 de septiembre de 1998. 

- “La liquidación de la empresa Harinera La Montserrat, S.A.”, en el III Encuentro de Trabajo sobre
Historia de la Contabilidad: Orare et Rationem Reddere: La historia de la contabilidad en el milenario del
Monasterio Benedictino de Santo Domingo de Silos, Santo Domingo de Silos, 28-30 de junio. Publicado
en Esteban Hernández Esteve y Begoña Prieto Moreno (coordinadores): Nuevos Estudios sobre Histo-
ria de la Contabilidad, Burgos: Excma. Diputación Provincial de Burgos, 2008.

- “The recovery of production activities at the company Harinera La Montserrat following the end
of the Spanish civil war”, en 8th World Congress of Accounting Historians. Madrid, 19 a 21 de Julio de
2000.

- “Los resultados de la fábrica de harinas La Montserrat: 1898-1983”, en X Encuentro de Profesores
Universitarios de Contabilidad, Santiago de Compostela, 30 y 31 de mayo, 1 de junio.

- “La actividad productiva de la fábrica de harinas La Montserrat en el año agrícola 1903-1904”, en
IV Encuentro de Trabajo de Historia de la Contabilidad, Carmona, 2-4 de diciembre. Publicada en Re-
vista de Contabilidad, vol. 8, núm. 15, enero-junio de 2003.



(Girona, 1898-1905)” en el XIV Congreso AECA, celebrado en Valencia, los días 19-
21 de septiembre de 2007. Y otro más, conjuntamente con María Jesús Morales
Caparrós y María Amparo Bentabol Manzanares, titulado “Relación entre conta-
bilidad y fiscalidad de la amortización desde finales del siglo XIX hasta 1940: un
estudio empírico en Harinera La Monserrat de Girona”, estudio que fue presenta-
do en el VII Encuentro de Trabajo de Historia de la Contabilidad, celebrado en Le-
ón, los días 10 a 12 de noviembre de 2010 (Morales Caparrós et al., 2010).

Finalmente, el año 2012 realizó otro trabajo, conjuntamente con Jaume Porte-
lla Comas, sobre el tema de los Ensesa, titulado “Del Comercio a la Industria Ha-
rinera: la sociedad Vilaplana, Ensesa y Compañía de la fábrica de Campdorá (Gi-
rona), 1893-1897” que fue presentado en el VIII Encuentro de Trabajo de la Histo-
ria de la Contabilidad, celebrado los días 14 a 16 de noviembre en el campus de So-
ria de la Universidad de Valladolid. 

Asimismo, en relación con motivo de la redacción de su tesis doctoral, Ampa-
ro Ruiz Llopis, presentó en el IV Encuentro de Trabajo de Historia de la Contabili-
dad, celebrado en Carmona, los días 2 a 4 de diciembre de 2003, una comunica-
ción titulada: “Análisis histórico-contable de la sociedad Trenor y Compañía”. Dos
años después, defendió su tesis doctoral, con el mismo título, pero con expresión
del período estudiado: Análisis histórico-contable de la sociedad Trenor y Compañía
(1838-1926), en la Universitat de València, el día 19 de octubre de 2005. La tesis
doctoral fue dirigida por los doctores Rafael Donoso Anes y Begoña Giner In-
chausti. El año 2006 los directores de la tesis, junto con la autora de la misma, pu-
blicaron un artículo conjunto en la revista online De Computis con el título “La
Contabilidad de Costes a Finales del S. XIX: el Caso de la Empresa Española Tre-
nor y Cía. (1838-1926)” (Rafael Donoso et al., 2006). 

En el Encuentro de Historia de la Contabilidad celebrado en Osuna el día 6 de
febrero de 2003 se presentaron dos comunicaciones tratando contabilidades in-
dustriales desde muy diferentes puntos de vista. La primera fue presentada por
Concha Alvarez-Dardet Espejo, María Dolores Capelo Bernal y Pedro Araujo Pin-
zón bajo el título: “Control estatal en tiempos de guerra: el caso de la fundición Vi-
gorito (1919-1959)”; la segunda la presentó María Araceli Casasola Balsells, y tu-
vo por título el de “Evolución en la legitimidad: el caso de las dos mayores empre-
sas petroleras españolas (1927-2001)”.

Marta Macías y Marcia Anisette presentaron el año 2002 en el 14th Annual Con-
gres of the European Accounting Association, celebrado en Copenague, los días 25
a 27 de abril, una comunicación titulada: “Accounting for the Making of a Spanish
Beer: A European Story”. En ella se explicaban lo primeros veinticinco años de la
fábrica de cerveza, que con la ayuda de técnicos traídos de Alemania montó Casi-
miro Mahou en Madrid el año 1868.

El año 2003, Alberto Martínez González, Josep Vallverdú Calafell e Ignacio
Francisco Guerrero presentaron una comunicación con el título de “Organización
contable de ‘La España Industrial S.A’ 1847-1900”, en el XII Congreso AECA, cele-
brado en Cádiz, los días 29 y 30 de septiembre y 1º de octubre. Repitieron la co-
municación en el XI Encuentro de Profesores Universitarios de Contabilidad, cele-
brado en Granada, los días 3 y 4 de junio de 2004.

José Luis Ruiz Zapatero presentó en el XIV Encuentro ASEPUC, celebrado en
La Coruña los días 2 a 4 de junio de 2010 un trabajo titulado “La empresa Barrei-
ros Diesel S.A.: Algunas consideraciones contables de la crisis financiera de 1962”.
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Amplió su exposición sobre las actividades de la compañía Barreiros con una co-
municación que bajo el título de “Barreiros Diesel SA y Chryler International SA:
apuntes contables de una alianza empresarial (1963-1969)”, presentó en el VII En-
cuentro de Trabajo de Historia de la Contabilidad, celebrado en León los días 10 a
12 de noviembre del mismo año.

Sobre este mismo sector automovilísico versó la comunicación presentada por
Javier Martínez Romera en el en el VIII Encuentro de Trabajo de la Historia de la
Contabilidad, celebrado en Soria, los días 14 a 16 de noviembre de 2012 con el tí-
tulo “Ford en España (1920-1939). Panorama de aspectos históricos, automovilís-
ticos, empresariales y contables”.

Elena Inglada Galiana defendió en la Universidad de Valladolid el 7 de mayo de
2012 su tesis doctoral: Cien años de historia económica de una empresa eléctrica:
Iberdrola, dirigida por el profesor Rafael Ramos Cerveró. Asimismo, presentó un
trabajo conjunto con José Manuel Sastre Centeno sobre el proceso de formación de
Iberdrola en el VIII Encuentro de Trabajo de la Historia de la Contabilidad, celebra-
do en Soria, los días 14 a 16 de noviembre de 2012, bajo el titulo de “Luces y som-
bras en la Historia de la formación de una empresa eléctrica” (Sastre et al., 2012)

Por su parte, en este mismo VIII Encuentro de Trabajo de la Historia de la Con-
tabilidad de 2012, Julián Hernández Borreguero dictó una conferencia sobre “La
apertura de la fábrica de la Cartuja de Sevilla y la dualidad contable 1841-1850”.

*     *     *

Hasta ahora las contabilidades del siglo XIX y la primera mitad del siglo XX de
empresas comerciales españolas no han despertado mucho interés entre los histo-
riadores españoles de la contabilidad. Que yo sepa, solamente han sido estudiadas
las de tres empresas de esta clase: la de los Almacenes Aguëra, de Cádiz; la de Ma-
nuel Pérez Sáenz, armador, comerciante mayorista y banquero de Santiago de
Compostela: y la de Simeón García y Compañía, de Orense, también comerciante
y banquero.

Bien es cierto, que los libros de cuentas de los Almacenes Agüera han sido pro-
fusamente estudiados por María Dolores Capelo Bernal, que hizo su tesis doctoral
sobre ellos, una tesis titulada Cambio contable y relaciones contractuales: el caso de
los Almacenes Agüera (1770-1852), que fue dirigida por la doctora Concha Alvarez-
Dardet Espejo y leída en la Universidad de Cádiz el 18 de diciembre de 2001. 

Tras haber obtenido el título de doctor, María Dolores Capelo siguió trabajan-
do con la contabilidad de los Almacenes Agüera, realizando trabajos tales como
“Accounting regulation, inertia and organizational self-perception: double entry
adoption in a Spanish Casa de Comercio (1829-1852)”, presentado en la 7th Inter-
disciplinary Perspectives on Accounting Conference, celebrada en Getafe (Madrid),
los días 13 a 16 de julio de 2003. Versiones previas de este trabajo, encabezadas
como primera autora por Concha Álvarez-Dardet Espejo, habían sido presentadas
en el EIASM 3rd Workshop on Management and Accounting Historical Perspective,
celebrado en Lisboa los días 5 y 6 de diciembre de 2002, y en el 26th Annual Con-
gress of the European Accounting Association, que tuvo lugar en Sevilla, los días 2
a 4 de abril de 2003. Y como “Diferentes formas de llevar las cuentas según Jóca-
no y Madaria: un estudio sobre su aplicación en el Almacén de Agüera entre los si-
glos XVIII y XIX”, en XII Congreso AECA, Cádiz, 29 y 30 de septiembre, y 1º de oc-
tubre de 2003; y “El sistema contable del Almacén de Agüera entre los siglos XVIII
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y XIX: un estudio de su evolución según las nociones metodológicas de un autor
contemporáneo”, en IV Encuentro de Trabajo de Historia de la Contabilidad, Car-
mona, 2 a 4 de diciembre de 2003, aparte de diversos trabajos más, sola o en co-
laboración con otros autores306.

Tras una pausa de unos tres años, María Dolores Capelo Bernal volvió a publi-
car, sola o conjuntamente con sus antiguos compañeros de redacción, otros estu-
dios sobre los Almacenes Agüera, como: “La contabilidad del Almacén de Agüera
entre los siglos XVIII y XIX. Un estudio sobre su evolución desde el registro por
cargo y data hasta la partida doble”, artículo publicado en la Revista Española de
Financiación y Contabilidad, volumen 36, número 135, julio-septiembre de 2007;
“Adopción y abandono de la partida doble en una casa de comercio (1851-1869):
Consecuencias sobre el aprendizaje contable”, comunicación presentada en el XIII
Workshop en Contabilidad y Control de Gestión: “Memorial Raymond Konopka”, ce-
lebrado en Carmona, los días 31 de enero y 1 de febrero de 2008 (Capelo et al.,
2008); y “El inicio de la Contabilidad para la gestión en el Almacén de Agüera
(1851-1869)”, comunicación presentada en el VI Encuentro de Trabajo sobre Histo-
ria de la Contabilidad, de la Comisión de Historia de la Contabilidad de AECA, Va-
lladolid, 5 a 7 de noviembre de 2008 (Araujo et al., 2008).

El trabajo de María Jesús Facal sobre “Manuel Pérez Sáenz 1848-1880: lectura
de la contabilidad de un armador, comerciante mayorista y banquero de Santiago
de Compostela”, fue presentado en el IV Encuentro de Trabajo de Historia de la Con-
tabilidad, Carmona, 2-4 de diciembre de 2003. Tiene interés esta comunicación
porque la autora comenta que es frecuente encontrar en la historiografía gallega
relativa al siglo XIX, el calificativo de banquero adjudicado a comerciantes mayo-
ristas relacionados con el comercio marítimo. A veces, tal adjudicación podía pro-
ceder simplemente del hecho de poseer acciones de bancos gallegos de la época.
Bajo este prisma la autora estudia la contabilidad de Manuel Pérez Sáenz, cuya
importancia resalta para comprender el proceso de especialización bancaria en
Galicia durante la segunda mitad siglo XIX, teniendo en cuenta que algunos de los
negocios en los que intervino este comerciante fueron desarrollados también por
otros comerciantes, mayoristas y armadores gallegos de la época. 

También la casa de Simeón García y Compañía, de Orense, estudiada por Jor-
ge Tua Pereda y Dolores Rivero Fernández, en su comunicación: “Los registros
contables de la casa comercial y bancaria ‘Simeón García y Compañía de Orense”
fue en su origen una empresa comercial, dedicada en sus comienzos a la compra-
venta al por mayor y menor de géneros de seda, lana y algodón, tanto nacionales
como extranjeros. En efecto, la empresa nace en 1857, cuando Simeón García de
la Riva, nacido en Ortigosa de Cameros (La Rioja), se hace socio del empresario
textil Jorge de la Riva de Santiago de Compostela y juntos crean en esta ciudad la
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306 Entre estos trabajos se cuentan los siguientes:

- Concha Álvarez-Dardet Espejo, Pedro Araújo Pinzón y María Dolores Capelo Bernal: “Inercia y
cambio contable: el caso del Almacén Central de Agüera (1770-1852)”, en IX Workshop en Contabilidad
y Control de Gestión Memorial Raymond Konopka, Burgos, 2 y 3 de mayo de 2002.

- Concha Álvarez-Dardet Espejo, Concha, y María Dolores Capelo Bernal: “Contractual relations-
hips and accounting change: the case of Agüera Wholesalers, 1770-1835”, en Accounting History, vol.
8, núm. 1, mayo de 2003.

- Concha Álvarez-Dardet Espejo, Concha, y María Dolores Capelo Bernal: “La reputación de los
gestores y su elección contable: el caso del almacén central de Agüera (1822-1830)”, en Revista Espa-
ñola de Financiación y Contabilidad, núm. 121, 2004.



casa comercial “Jorge de la Riva y García”. Al fallecer Jorge de la Riva, el 28 de
enero de 1877, Simeón García constituye la sociedad “Simeón García y Compa-
ñía” Este trabajo fue también presentado en el IV Encuentro de Trabajo de Histo-
ria de la Contabilidad, celebrado en Carmona el año 2003, y tiene el interés adicio-
nal de que, como preámbulo a la investigación propiamente dicha, presenta una
breve referencia a los inicios de la banca gallega.

*     *     *

La contabilidad de las empresas ferroviarias ha sido otro de los temas favori-
tos en los últimos siete u ocho años. No es de extrañar si tenemos en cuenta el pa-
pel que la construcción y puesta en funcionamiento de los ferrocarriles jugó en al-
gunos países en relación con los procesos de industrialización, y lo mucho que en
España se ha discutido sobre si la red ferroviaria y la puesta en funcionamiento
del transporte por ferrocarril, tanto de personas como de mercancías, constituyó
una aportación positiva a la industrialización de nuestro país o, por el contrario,
fue un fracaso o, en el mejor de los casos, una oportunidad perdida, como pien-
san algunos autores. 

Entre estos últimos se encuentran Gabriel Tortella y Jordi Nadal. Para ambos,
la inversión efectuada en el trazado de los ferrocarriles fue desmesurada, pues se
anticipó a la demanda, es decir, no encontró en su momento la demanda necesa-
ria para justificar la inversión realizada, ya que ésta “apenas rendía para cubrir los
costes variables” (Tortella, 1973, p. 11). Jordi Nadal estimó también que el modelo
ferroviario aplicado no correspondía a las necesidades del país y ello no sólo por-
que resultara excesivo, sino también a causa del diseño radial que se había dado
a la red (Nadal, 1975, pp. 47-50).

Por otra parte, teniendo en cuenta que la mayor parte del material ferroviario
empleado procedía del extranjero gracias a la franquicia arancelaria concedida al
efecto, estimaban que se había perdido una oportunidad única para potenciar la
industria siderúrgica española.

Años más tarde, las investigaciones de Antonio Gómez Mendoza, plasmadas en
su libro Ferrocarril, industria y mercado en la modernización de España, publicado
en 1989, vinieron a poner una nota de claro optimismo sobre la cuestión. En efec-
to, aplicando el modelo que, en 1964, Robert W. Fogel había instrumentado para
analizar el sistema ferroviario norteamericano en su libro Railroads and American
Economic Growth, Gómez Mendoza llegó a la conclusión de que en el caso espa-
ñol la utilización de la red ferroviaria había producido un elevado ahorro social.
Este ahorro social era motivado por el elevado coste que presentaba el único me-
dio alternativo al transporte por ferrocarril, es decir, el transporte por carretera.
Por ello, pese a todas las insuficiencias que pudieran encontrarse en el sistema fe-
rroviario, lo cierto es que la falta de alternativas baratas lo había hecho imprescin-
dible si se deseaba que la economía española siguiera creciendo y transformándo-
se. Dado este hecho, le parecía a este autor que estaba justificada “la decisión de
los gobernantes progresistas de primar la inversión ferroviaria por encima de cual-
quier otra actividad” (Gómez Mendoza, 1989, p. 196).

El artículo de Alfonso Herranz Loncán “¿Fracasó el sistema ferroviario en Es-
paña? Reflexiones en torno a ‘la paradoja del ferrocarril español”, publicado en la
Revista de Historia Industrial el año 2003, vino a moderar el pesimismo de unos y
el optimismo del otro, poniendo por el momento las cosas en su justo término has-
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ta que aparezcan nuevos datos y nuevas investigaciones. En efecto, después de ex-
poner la cuestión en los terminos que hemos expresados, matizó que el exceso de
capacidad de la red ferroviaria había efectivamente existido pero solamente en
una segunda etapa, la de las líneas abiertas después de 1873. A este objeto, recor-
dó que “el primer ciclo de construcción de ferrocarriles en España (desarrollado en-
tre 1855 y 1865) dio lugar al establecimiento de lo que podría llamarse el ‘nucleo’ de
la red, es decir, aquellas líneas con un mayor tráfico potencial y mayores rendimien-
tos esperados. Esa primera etapa fue seguida, a partir aproximadamente de 1873, por
una segunda oleada constructiva, mucho más larga, durante la cual se establecieron
líneas que tenían una utilización potencial y unas perspectivas de beneficio muy in-
feriores.” (Herranz, 2003, pp. 54 s.).

Por otra parte, a la luz de los nuevos datos proporcionados por las investiga-
ciones hechas después de publicado el libro de Gómez Mendoza, Herranz conclu-
yó que el ahorro social que el transporte ferroviario de mercancías, según lo esti-
mado por aquél, había proporcionado a la economía española para los años 1878
y 1912 había sido claramente sobrestimado. Haciendo unos cálculos ajustados a
los nuevos datos, Herranz rebajó a poco menos de un tercio el ahorro social para
el año 1878 y a dos tercios para el año 1912. Por consiguiente, de acuerdo con las
estimaciones de Alfonso Herranz, “la ratio entre el ahorro social español y el PIB en
1912 seguiría siendo alta en términos relativos pero no así la referida a 1878, que se-
ría relativamente baja, y cercana a las de países como Inglaterra o los Estados Uni-
dos. Por consiguiente, el impacto económico directo de los ferrocarriles españoles du-
rante las primeras décadas de su historia no habría sido muy alto desde un punto de
vista comparado. No obstante, esa revisión a la baja de las cifras de ahorro social pa-
ra 1878 no puede ser considerada en sí misma como prueba del exceso de inversión
en el sistema ferroviario.” (Herranz, 2003, p. 45). 

Este estado de la cuestión permite suponer que la investigación histórico-con-
table, no ya a partir de los balances y los estados resumen de las compañías ferro-
viarias de la época, sino de los propios libros de cuentas y de sus asientos, podrí-
an tal vez arrojar nueva luz sobre la materia y, en cualquier caso, suministrar da-
tos interesantes no conocidos hasta la fecha. En este contexto, hay que dar la bien-
venida a la tesis doctoral Contabilidad, eficiencia y cambio productivo: el caso del
ferrocarril español de vía ancha (1900-1925), elaborada por José Luis Montoya
Chinchilla, bajo la dirección de Isidoro Guzmán Raja, que incorpora un estudio a
fondo de la cuestión para los años contemplados y que fue presentada y defendi-
da en la Universidad Politécnica de Cartagena, el día 25 de febrero de 2011.

Precisamente, en esa Universidad Politécnica de Cartagena se ha constituido
muy recientemente, encabezado por Isidoro Guzmán, un activo grupo de investi-
gación sobre temas ferroviarios, en el que también participa Domingo Cuéllar Vi-
llar, del Museo del Ferrocarril de Madrid y editor de la revista TST, publicada por
la Fundación de los Ferrocarriles Españoles. Entre los trabajos presentados re-
cientemente por este grupo se cuentan los tres siguientes:

La comunicación presentada por José Luis Montoya Chinchilla e Isidoro Guz-
mán Raja con el título: “El ferrocarril de Asturias, Galicia y León (A.G.L.): un es-
tudio de contabilidad comparado (1900-1925)”, en el VII Encuentro de Trabajo de
Historia de la Contabilidad, celebrado en León, los días 10 a 12 de noviembre de
2010; la ponencia titulada: “La amortización contable en España durante el pri-
mer cuarto del siglo XX (1900-1925): el caso de la Compañía de los Caminos de
Hierro del Norte de España”, presentada por Bentabol Manzanares, Mª Amparo,
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Isidoro Guzmán Raja, José Luís Montoya Chinchilla y Mª Jesús Morales Caparrós
en el X Congreso Internacional AEHE, celebrado en Carmona, los días 8 a 10 de
septiembre de 2011; y la comunicación leída en el VIII Encuentro de Trabajo sobre
Historia de la Contabilidad, celebrado en Soria, los días 14 a 16 de noviembre de
2012, por José Enrique Blasco Leante, Domingo Cuéllar Villar y José Luis Monto-
ya Chinchilla, bajo el título de: “Aplicación del Estado de Flujos de Efectivo a las
cuentas de la compañía de los ferrocarriles andaluces en el período 1920-1930”.

La profesora de la Universidad Complutense de Madrid Esther Fidalgo Cervi-
ño también ha aglutinado en torno a sí un grupo de interesados en la historia de
los ferrocarriles españoles. Entre sus trabajos pueden mencionarse los tres si-
guientes:

El presentado por Esther Fidalgo Cerviño y Rosalía Miranda Martín con el tí-
tulo: “El sistema contable de la Compañía de Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza
y a Alicante (MZA) en sus inicios (1857-1908): un estudio introductorio”, en el XII
Encuentro ASEPUC, celebrado en Burgos, los días 31 de mayo a 2 de junio de
2006; el titulado: “La actividad empresarial y la representatividad de las cifras con-
tables: el caso de MZA en sus inicios (1856-1858)”, presentado en la II Internatio-
nal Conference Before and after Luca Pacioli, celebrada en las ciudades de Sanse-
polcro, Perugia y Florencia, los días 17 a 19 de junio de 2011, por Beatriz Santos
Cabalgante, Mónica Santos Cebrián y Esther Fidalgo Cerviño; y, finalmente, el ti-
tulado: “Construcción de la infraestructura ferroviaria en España a través de la
Contabilidad: Estudio histórico-contable de MZA (1856-1874)”, presentado por
Beatriz Santos Cabalgante, Esther Fidalgo Cerviño y Mónica Santos Cebrián en el
VIII Encuentro de Trabajo sobre Historia de la Contabilidad, celebrado en Soria, los
días 14 a 16 de noviembre de 2012.

Por su parte, Miguel Ángel Villacorta Hernández y Tomás Martínez Vara, am-
bos profesores de la Universidad Complutense de Madrid, publicaron en el núme-
ro 11 de la revista De Computis, correspondiente al mes de diciembre de 2009, el
artículo: “Aproximación al sistema contable de los talleres ferroviarios de MZA du-
rante el siglo XIX”. 

Ricardo Rodríguez, profesor de la Universidad de Valladolid, que no parece que
se hubiera interesado antes por la contabilidad ferroviaria española, presentó una
conferencia plenaria con el título: “La contabilidad de la construcción de un tra-
mo del ferrocarril Madrid-Valladolid”, en el VIII Encuentro de Trabajo sobre Histo-
ria de la Contabilidad, celebrado en Soria, los días 14 a 16 de noviembre de 2012.

En cualquier caso, el primer trabajo que conozco sobre la historia de la conta-
bilidad ferroviaria, dentro de nuestro ámbito de historiadores españoles de la con-
tabilidad, fue el presentado por Marta Macías, bajo el titulo de: “The way towards
nationalisation: institutional and accounting changes in the railway industry
(1919-1936)”, en el 27th Annual Congress of the European Accounting Association,
Praga, 1-3 de abril de 2004. Una version de este trabajo fue presentada asimismo
por la autora en el Sixteenth Annual Conference on Accounting, Business and Fi-
nancial History, celebrada en Cardiff, los días 16-17 de septiembre de 2004.
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CAPÍTULO 30

LA REVOLUCIÓN CONTABLE DE COMIENZOS 
DEL SIGLO XX. INCORPORACIÓN DE LAS NUEVAS IDEAS

AL PENSAMIENTO ESPAÑOL

Lógicamente, la Primera Guerra Mundial 1914-1918 y sus efectos consiguien-
tes tuvieron repercusión en campos distintos de los puramente bélicos, políticos y
económicos. Así ocurrió, por ejemplo, en lo concerniente a los ámbitos que a no-
sotros nos ocupan aquí, el histórico y el contable. 

En el ámbito histórico, ya hemos hablado de la gran conmoción y decepción
que el estallido de la guerra ocasionó a los jóvenes intelectuales franceses, por
aquel entonces posiblemente de entre los más avanzados de Europa. Una conmo-
ción que entre todos los efectos negativos, tuvo por lo menos uno positivo, cultu-
ralmente hablando: la creación en 1929 de la revista Annales d’histoire économique
et sociale, y de la subsiguiente École des Annales.

Por lo que respecta al campo de la contabilidad, según es bien sabido, a comien-
zos del siglo XX, como consecuencia en parte de los problemas derivados de la Pri-
mera Guerra Mundial de 1914-1918, se desarrolló una verdadera revolución en el
pensamiento contable, originada en Italia (Besta y Zappa) y Alemania (Schmalen-
bach) cuyos rasgos fundamentales fueron, en mi opinión, los siguientes:

1. Se consolidó la idea de que la contabilidad formaba parte de una discipli-
na más amplia, que no podía dejar de ser considerada cuando se estudiaba
la contabilidad.

2. Se reforzó el papel de la contabilidad como instrumento de dirección y
control.

3. Se hizo hincapié, en este sentido, en que la determinación de los beneficios
era la meta más relevante que debían proponerse los registros contables.
Por ello, la contabilidad tenía que ser diseñada, fundamentalmente, para
servir este objetivo. Según sus formuladores, este planteamiento constituía
una visión dinámica de la actividad contable, que contrastaba con las ide-
as patrimonialistas, de carácter estático, que habían regido hasta entonces.

En cualquier caso, debe decirse que las ideas sobre la importancia del benefi-
cio como objeto del conocimiento contable no supusieron gran novedad en las
prácticas contables. Desde siempre se habían interesado los empresarios en obte-
ner el mayor beneficio posible y los gestores de su contabilidad, en seguir y regis-
trar el mismo. A fin de cuentas, el afán de lucro, como pensaba Schmalenbach, es
el motor de la actividad empresarial, aunque no debiera ser el único. Y, precisa-
mente, la forma de incrementar el patrimonio es a base de la obtención de bene-
ficios. De ahí, que siempre se hubiera tenido interés en estar al tanto de los mis-
mos. La auténtica novedad supuesta por las ideas de Schmalenbach consistió, en
consecuencia, en la formulación y presentación de instrumentos contables diseña-
dos ex profeso para analizar el curso de los beneficios y para detectar las causas
de sus variaciones, al objeto de poder actuar sobre dichas causas y poder corregir-
las. En este sentido, sí puede decirse que los planteamientos sobre la atención que
había que prestar a los beneficios que, a su juicio, había sido algo descuidada con-
tablemente, en comparación con la prestada al patrimonio, constituyeron efecti-
vamente un significativo enriquecimiento de la ciencia contable. 
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Los dos países que protagonizaron el lanzamiento de las nuevas ideas fueron
Italia y Alemania. El pionero de las mismas en Italia, que anticipó los nuevos plan-
teamientos, fue Fabio Besta. Su obra magna La Ragioneria (Besta, 1891-1916) ju-
gó un papel importante en el surgimiento de las nuevas ideas307. Propuso el naci-
miento de una amplia ciencia, la Economia Aziendale, cuyos objetivos centrales
eran el estudio y la explicación de la gestión operativa, de la organización y del
control contable de toda clase de Aziende. Es importante observar que en este con-
texto se entiende por Azienda cualquier clase de unidad económica, es decir, tan-
to las unidades económicas de producción, o sea, las empresas, ejemplo más co-
rriente de ellas, como las unidades económicas de consumo, ejemplarizadas por
las familias. Esta es una noción que no se ha acabado de comprender bien en al-
gunos círculos contables de otros países. 

Por otra parte, Besta, al contrario que en el caso de las teorías personalistas de
Cerboni y de Rossi, mantiene una teoría materialista de las cuentas, en la que se
distingue claramente el propietario del administrador (Mattessich, 2008, p. 25).
Dieter Schneider comenta que Besta fue uno de los primeros autores en estable-
cer una relación entre la contabilidad y la teoría económica (Schneider, 1981, p.
397, nota de pie de página). 

De cualquier forma, el verdadero formulador de las nuevas ideas en Italia fue
Gino Zappa, un antiguo díscípulo de Besta. En efecto, el año 1926, con ocasión del
comienzo del curso académico en Ca’ Foscari, la Universidad de Venecia, pronun-
ció su célebre conferencia, que tituló “Tendenze Nuove negli studi di Ragioneria”.
Este discurso constituyó realmente el manifiesto fundacional de la Economia
Aziendale, esto es, la versión italiana del concepto de la contabilidad como parte
de un todo unitario más amplio y extenso (Zappa, 1927). Debe destacarse, por si
tuviera relación, que cuando Zappa pronunció su conferencia hacía ya siete años
que Schmalenbach había publicado su primera versión del Balance dinámico.

Al igual que para Schmalenbach, para Zappa la cuestión más importante que
tenía que atender la contabilidad era la determinación del beneficio, es decir, la
averiguación de cuánto había ganado o perdido la empresa durante el ejercicio
contable. Como Mattessich explica, en el pensamiento de Zappa la determinación
del beneficio es el fundamento y la razón de ser de todo el proceso contable y, es-
pecialmente de la teoría de la contabilidad y de la formulación del balance y del
estado de pérdidas y ganancias. (Mattessich, 2008, pp. 87 s.). De este modo, Zap-
pa subraya la relevancia del estado de Pérdidas y Ganancias y de los aspectos di-
námicos de la contabilidad. Exactamente lo mismo que en la teoría dinámica de
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307 El origen de La Ragioneria fueron los apuntes manuscritos y litografiados que Besta distribu-
yó entre sus alumnos a partir de 1881 con el título de Corso di ragioneria professato alla classe di ma-
gistero nella R. Scuola superiore di Commercio in Venezia, parte I, Ragioneria Generale. Una segunda edi-
ción de estos apuntes apareció en 1885, publicada asimismo en Venecia por la Tipografia Visentini.
Una tercera, se publicó bajo el título Corso di ragioneria professato alla classe di magistero nella R. Scuo-
la superiore di Commercio in Venezia, Parte 1, vol. 1, Ragioneria generale, fue publicada por la misma
editorial en 1891, con una extensión de 511 páginas. Parece que esta tercera edición del Corso es lo que
se considera como primera edición de La Ragioneria (véase el catálogo de la Biblioteca de Ca’ Fosca-
ri’s). La segunda edición de este volumen, con el título ya definitivo de La Ragioneria fue editada, con
la colaboración de los discípulos de Besta, Vittorio Alfieri, Carlo Ghidiglia y Pietro Rigobon. Asimis-
mo, fue publicada ese mismo año 1891, en Milán, por el Dottor Francesco Vallardi, conteniendo 476
páginas. Este volumen fue completado con otros dos, que asimismo pertenecían a la primera parte; el
primero de ellos se publicó en 1909 y el segundo en 1916, con los mismos colaboradores y el mismos
editor. Esta segunda edición fue reimpresa en 1920.

Otras versiones de los apuntes fueron publicadas con el título Computisteria mercantile en 1884,
1887, y 1889-1890.
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la contabilidad de Schmalenbach, el balance era en el pensamiento contable de
Zappa el instrumento por excelencia para determinar los resultados. Otra faceta
de Zappa en su forma de entender la Economia Aziendale era el hecho de que en
su sistema de determinación contable de los beneficios se consideraban simple-
mente las Aziende dedicadas a la producción de bienes y servicios, es decir, sólo las
incluidas entre las unidades económicas de producción. Esto, sin perjuicio de que
más tarde escribiera un libro dedicado especialmente a las Aziende integradas en
el grupo de unidades económicas de consumo, bajo el título: L’Economia delle
Aziende di Consumo, libro que fue publicado después de su muerte (Zappa, 1962). 

Por lo que se refiere a la contribución alemana a la Revolución contable, de
acuerdo con las explicaciones del Handwörterbuch der Betriebswirtschaft, en la pri-
mera mitad del siglo XX se formularon en Alemania tres diferentes cuerpos de te-
oría al respecto: el planteamiento empírico-realista de Schmalenbach, la propues-
ta teórica de Fritz Schmidt y Wilhelm Rieger y la teoría ético-normativa de Hein-
rich Nicklisch (Wöhe, 1974 pp. 713 ss.). 

Todos ellos defienden la concepción de la contabilidad como un eficaz instru-
mento de gestión directiva que forma parte de una ciencia más amplia, la Betriebs-
wirtschaftslehre, esto es, la Economía de la empresa, una ciencia que muestra al-
gunas similitudes con la Economia Aziendale italiana. Eugen Schmalenbach es,
con toda seguridad, el alemán que hizo la contribución más importante e innova-
dora al desarrollo de la economía de la empresa de todo este período. Hizo signi-
ficativas contribuciones a la contabilidad de costes (Schmalenbach, 1925), como
explica Marcell Schweizer al decir que fue el fundador de esta disciplina en el
mundo de habla alemana (Schweitzer, 1992). Asimismo, fueron muy relevantes
sus contribuciones a la organización contable. En este campo, confeccionó el pri-
mer Kontenrahmen completo, o sea, el primer cuadro de cuentas. Su primera edi-
ción fue publicada en 1927 (Schmalenbach, 1927), mientras la segunda, algo am-
pliada se publicó en 1929. 

Schmalenbach basó todas sus teorías sobre la construcción de la economía de
la empresa en el Wirtschaftlichkeitsstreben, es decir, el afán de lucro de las empre-
sas. Esta idea le llevó a su aportación más conocida e importante, la relativa al ba-
lance dinámico. A este respecto, hizo la distinción entre el balance estático, o sea,
el balance tradicional, y el balance dinámico, es decir, la cuenta de resultados, que,
en esencia, no es más que un estado de Pérdidas y Ganancias adaptado a su nue-
va función. El primero expresa la situación patrimonial de la firma. El segundo
muestra el beneficio obtenido en el ejercicio contable.

La primera edición de su obra apareció en 1919 con el título “Grundlagen dy-
namischer Bilanzlehre” (Fundamentos del balance dinámico), en forma de artícu-
lo publicado en la Zeitschrift für Handelswissenschaftliche Forschung, o sea, “Re-
vista de investigación en Ciencias Comerciales”, año XIII, y tenía sólo 96 páginas.
La segunda edición fue publicada en la misma revista al año siguiente, 1920, con
prácticamente la misma extensión, 92 páginas. La tercera ya constituyó una volu-
men separado, considerablemente aumentado, con una extensión de más de 290
páginas. Fue publicada con el mismo título el año 1925 en Leipzig, por la editorial
G. A. Gloeckner. La cuarta edición recibió el título definitivo, Dynamische Bilanz,
y fue asimismo notablemente ampliada en relación con la anterior, constituyendo
un libro de más de 380 páginas, publicado asimismo en Leipzig por G. A. Gloeck-
ner en 1926. Estas sucesivas ediciones en tan corto espacio de tiempo, así como el
destacado y consecutivo aumento de la extensión de la obra experimentado por las
dos últimas ediciones, hablan bien a las claras de la expectación y buena acogida



que el trabajo de Eugen Schmalenbach encontró inmediatamente en los círculos
académicos de la contabilidad y la economía de la empresa alemanes.

Teniendo en cuenta que el objetivo principal de la empresa es obtener benefi-
cios, Schmalenbach creyó que la cuestión más importante a final del ejercicio era
la determinación de los resultados anuales. De acuerdo con esta idea, no debía
prestarse tanta atención al volumen y a la estructura del patrimonio de la empre-
sa, mostrados por el balance estático, cuanto a los cambios que los resultados ha-
bían experimentado durante el año. Tal planteamiento era completamente nuevo.
El método que proponía para comprobar la marcha de la empresa era el de com-
parar los cambios experimentados durante una serie de años sucesivos, para iden-
tificar dónde, cómo y por qué se habían producido, a fin de poder tomar las me-
didas oportunas. A estos efectos consideraba tres posibles motivos de cambio: 

1. Cambio en el volumen de actividad y de producción.

2. Cambio en el margen unitario de beneficio.

3. Cambio en el grado de utilización de los recursos fijos. 

Digamos de pasada, que en el contexto de su preocupación por la rentabilidad
de las empresas, no es extraño que en 1922, momento en el que precisamente la
gran inflación alemana comenzaba a tomar caracteres alarmante, Schmalenbach
publicara su libro Goldmarkbilanz (Balance oro) (Schmalenbach, 1922).

La idea que guiaba a Schmalenbach era la de que el afán de lucro estaba pre-
sente en todas las categorías que identificaba como fundamentales en la actuación
de la empresa, es decir, los beneficios, los gastos, rendimiento, bienes y servicios
aportados, y producto obtenido. Esta idea es todavía válida hoy. Sin embargo, la
empresa no es sólo un agregado de conceptos y bienes de capital. Es también un
lugar donde las personas desarrollan su actividad. No reconocer tal hecho fue una
carencia en el planteamiento de Schmalenbach. 

La teoría ético-normativa de Heinrich Niklisch antes mencionada vino a reme-
diar esta carencia. De acuerdo con esta teoría, la economía de la empresa tiene
que tomar también en consideración la actuación de las unidades económicas que
ejercen su actividad en la misma comunidad e interactúan con la compañía obje-
to de estudio. Esta comunidad podría tal vez ser considerada con una “gran fami-
lia” (Nicklisch, 1920). Según la opinión de Mattessich, Nicklisch piensa que “los
hombres de negocios deberían optimizar la eficiencia y el rendimiento en busca del
beneficio general de la sociedad, en lugar de querer, en primer lugar, maximizar el pro-
vecho en beneficio personal de las empresas o personas” (Mattessich, 1992, p. 939).
Dieter Schneider era escéptico en relación con la posibilidad real de una actitud
semejante. Este escepticismo le llevo a decir: “El camino del infierno está pavimen-
tado de buenas intenciones” (Dieter Schneider, 1981, p. 144).

Otra idea en esta misma dirección fue presentada por Wilhelm Rieger. Afirmó
que la economía de la empresa era una disciplina referida a la actividad privada y
en este sentido subrayó la importancia de la rentabilidad, es decir, de la búsqueda
de lucro por parte de la empresa y sus propietarios. Esta búsqueda pertenecía, ló-
gicamente, por naturaleza, a la esfera privada (Rieger, 1928). En cualquier caso,
hay que destacar que la concepción de Rieger acerca de la empresa y su compor-
tamiento era también bastante idealista y se correspondía más bien poco con la
realidad. Asimismo, fue puesto esto de manifiesto por Schneider, que a pesar de
ello reconoció que algunos elementos del pensamiento de Rieger son vigentes to-
davía hoy (Dieter Schneider, 1981, p. 148).
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Según Richard Mattessich, Fritz Schmidt fue uno de estos grandes iluminados
de la contabilidad. Efectuó una labor pionera en el campo del coste histórico o va-
loración por el valor de adquisición. (Schmidt, 1921, 1923). “Now after six decades
after initiating his ideas, they have finally found broad acceptance”, es decir, “ahora,
después de seis décadas de haber expuesto sus ideas, encuentran finalmente am-
plia aceptación” (Mattessich, 1984, p. 490).

Mientras estas ideas se forjaban y tomaban cuerpo en Italia y Alemania, Fran-
cia que había ejercido una gran influencia en el pensamiento europeo durante to-
do el siglo anterior, había pasado a un lugar secundario. Sus teorías contistas y
personalistas, de gran predicamento en ese siglo, habían sido reemplazadas por
ideas neocontistas y positivistas. Jean Dumarchey (1914, 1925) fue posiblemente
el autor más significado durante esta época, seguido por René Delaporte (1926,
1930, 1932, 1936).

El mundo anglosajón no parece que se mostrara interesado por las discusiones
teóricas. De carácter más pragmático, se interesó más bien por cuestiones como
la formulación de principios contables, de presentación de la información finan-
ciera y de la auditoría, un interés que, finalmente, desembocó en los Estados Uni-
dos en la formulación del paradigma de utilidad. De hecho, como Eldon Hendrick-
sen comenta, esta nueva orientación había estado germinando allí desde la deca-
da de los 30, es decir, desde los años de la Gran Depresión. Como se recordará, és-
ta fue provocada por el estallido de la burbuja bursátil, que tuvo lugar en la sema-
na del miércoles 23 al martes 29 de octubre de 1929, el llamado “martes negro”.
La Gran Depresión ocasionó la ruina de los accionistas y la quiebra de los bancos
que habían financiado alegremente la compra de acciones a crédito. Los tremen-
dos efectos de la depresión, que tardó diez años en superarse, originó un despla-
zamiento de los fines de la contabilidad, que de servir fundamentalmente de ins-
trumento de información a los directivos de las empresas y a sus acreedores, pa-
só a hacerlo a los accionistas e inversores, con la consiguiente modificación de las
pautas de la información contable suministrada y, a efectos de ordenación y ho-
mogeneización, con la emisión de los principios de contabilidad generalmente
aceptados. Estos planteamientos llevaron finalmente, en la década de los 60, al
pleno desarrollo del paradigma de utilidad (Hendricksen, 1970, p. 67). En este de-
sarrollo jugó un papel principal la American Accounting Association, que en 1966
definió la contabilidad como “el proceso de identificación, evaluación y comunica-
ción de información económica al objeto de permitir a los usuarios de la informa-
ción juicios y decisiones documentados” (1966, p. 1). El acento se hacía recaer aho-
ra en la comunicación, queriendo significar, desde luego, la comunicación con los
usuarios de la información, es decir, los inversores y los accionistas. Poco antes de
esta definición, Louis Goldberg había dicho: “No resulta una exageración decir que
el problema de la comunicación es el problema central de la contabilidad” (Goldberg,
1964, p. 348). Pero, de la comunicación al constructivismo sólo hay un paso. Pues,
como Johnson definió, la comunicación es “el proceso de construir significado a
través del intercambio de símbolos” (Johnson, 1977, p. 5). En fin, un proceso atra-
yente y revelador, pero que por desgracia cae fuera del campo en el que estamos
trabajando ahora. Aquí sólo cabe decir que esta derivación del paradigma de la
utilidad parece una vertiente más de la instrumentalización de la ciencia, detecta-
ble en diversos desarrollos a los que, en algunos casos, puede conducir la aparen-
te neutralidad del pragmatismo en las disciplinas sociales.

Sea como fuere, lo cierto es que las nuevas ideas italianas y alemanas sobre la
naturaleza y el propósito fundamental de la contabilidad tardaron un tiempo de-
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susado en ser conocidas y adoptadas en España. Seguramente contribuyó a ello la
tardanza con que las ciencias económicas y la contabilidad fueron incorporadas a
las enseñanzas universitarias en nuestro país.

Ya se ha hablado de la desconexión completa entre las Escuelas Oficiales de Co-
mercio y la Universidad hasta 1943, año en que fue creada en España la primera
Facultad de Ciencias Políticas y Económicas en Madrid. En esta Facultad tuvo lu-
gar el primer contacto de los estudiantes universitarios con la contabilidad. Un
contacto que, bien es cierto, fue escaso y deficiente. La ley de 1953 cambió el nom-
bre de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas por el de Facultad de Cien-
cias Políticas, Económicas y Comerciales, y creó dos nuevas Facultades de esta
clase en las Universidades de Barcelona y Valladolid, situando la última en la ciu-
dad de Bilbao, transfiriendo los estudios superiores de Intendencia Mercantil y
Actuariado de Seguros, que no tenían ninguna asignatura de contabilidad, a la
Universidad, pero apenas mejoró la situación de la enseñanza de contabilidad. Co-
mo recordaremos, ésta no fue realmente integrada en los estudios universitarios
hasta el Decreto de 10 de mayo de 1972. 

Como ya he comentado en un capítulo anterior, el primer autor español que in-
corporó plenamente en su planteamiento y sus enseñanzas contables las ideas de
Besta y, sobre todo, de Zappa, fue Emigdio Rodríguez Pita, a quien yo tuve la for-
tuna de tener como profesor en la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Bar-
celona. Lo hizo así ya en sus libros de texto Curso de contabilidad general, publica-
do en 1945, del que se ha hablado en un capítulo anterior, y Contabilidad y organi-
zación de empresas, publicado en 1947. En ambos textos se adoptaron plenamen-
te las nuevas ideas italianas, pero son libros de texto sin ningún aparato erudito
de citas ni bibliografía. La obra magna de Rodríguez Pita está constituida por su
último libro, Ciencia de la Contabilidad: técnica, práctica y organización, publicado
en 1956, al que asoció a su hijo, José M. Rodríguez Flórez de Quiñones, Profesor
mercantil y licenciado en Derecho, que, sin embargo, no parece que tomara una
parte muy activa en la composición de la obra, aunque sí, posiblemente, en el
abundante y riguroso aparato de citas bibliográficas, perfectamente precisadas,
del que está dotada, en lo que constituye una práctica sin precedentes, por su am-
plitud y rigor, en la literatura contable española hasta ese momento. 

Este es el primer texto de contabilidad publicado en España que, aparte de
mostrar un conocimiento verdaderamente amplio y preciso del autor de los movi-
mientos y tendencias del pensamiento contable que se producían en el extranjero,
cumple los más exigentes requisitos formales de cita, bibliografía y erudición co-
rrientes ya en los países de nuestro entorno. El autor está perfectamente al co-
rriente de las tendencias de pensamiento internacionales, tanto francesas, alema-
nas y anglosajonas, como especialmente italianas, según se ha dicho, de las que es
un entusiasta seguidor. Parece que su autor preferido es Zappa, pero sin despre-
ciar ni a Besta ni a ninguna de las demás corrientes italianas hacendalistas, tanto
patrimonialistas como reditistas. 

Sin embargo, la obra es escasamente conocida. Ello puede ser debido a que
cuando se publicó, Emigdio Rodríguez Pita se acababa de jubilar o estaba a pun-
to de hacerlo, con lo cual le faltó su círculo natural de lectores, segmentado como
dicho círculo estaba al estar formado fundamentalmente por sus alumnos, que era
lo que general sucedía con los libros de texto, según se ha comentado. Su sucesor
tenía, como es lógico, sus propios textos. 

Su planteamiento es puramente hacendalista y, al igual que el libro de 1945 co-
mentado en un capítulo anterior, su estudio comienza por la hacienda, su natura-
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leza, sus órganos, sus funciones, etc., definiendo la contabilidad de igual forma
que lo hiciera en aquel libro. Piensa que la contabilidad es una ciencia de aplica-
ción y, por lo tanto, que en cada cuestión teórica debe investigar la práctica corre-
lativa. En cualquier caso, explica que la teoría es siempre la base de todos los co-
nocimientos. Distingue cuatro períodos en la evolución histórica de la contabili-
dad (Rodríguez Pita et al., 1956, pp. 83-84): 

1. Período empírico. Es de partida simple. No hay textos ni siquiera como re-
glas empíricas. Es como si fuese la prehistoria de la contabilidad; 

2. Período metódico. Corresponde al empleo de la partida doble. La obra de
Pacioli es reconocida en el mundo como característica del comienzo de es-
te período; 

3. Período técnico. Las publicaciones tratan de hallar una síntesis que permi-
ta explicar la técnica de las operaciones sin recurrir al casuismo. Dura has-
ta entrado el siglo XX, sin impedir que se desarrolle en paralelo el progre-
so de la ciencia; 

4. Período científico. Empieza con Francesco Marchi, en 1867, con su obra I
cinquecontisti, en la que critica y descompone los planteamientos de De-
grange. Su libro llegó a todos los rincones de Italia e inspiró a Giuseppe
Cerboni. 

Con respecto a los autores contables, Emigdio Rodríguez Pita los agrupa en
diez categorías (ídem, pp. 18-36): 

1. Rutinarios anticientíficos. No creen que la contabilidad sea una ciencia; 

2. Adeptos a la ciencia del registro o caligráfica. Sólo atienden a la parte ex-
terna, y como ven libros o registros para escribir, no intentan ver más, y se
quedan con la teneduría de libros, aunque llamándola ciencia porque todo
el mundo viene haciéndolo así por costumbre; 

3. Limitadores comercialistas. Como la aplicación más corriente y antigua de
la contabilidad era la relacionada con el comercio, restringen a este sector
de actividad el campo de estudio, tomando la parte por el todo; 

4. Contistas prosódicos o fonéticos. Constituyen o pretenden constituir una
escuela denominada “contista”, y más tarde “neocontista”, porque coinci-
den en que la materia de esta ciencia son las cuentas, y aunque también li-
mitan el estudio sólo a una parte de lo que debe conocerse, representan una
base importantísima para conocer la evolución de la ciencia. Definen la
contabilidad como la ciencia de las cuentas; 

5. Matemáticos. Son los que se han dejado influenciar por los números o can-
tidades en que expresa la contabilidad sus anotaciones. Como los grupos
anteriores atienden a las cosas externas más que al contenido esencial; 

6. Controlistas. Son los que creen que la contabilidad es la ciencia que estu-
dia las leyes y principios del control económico de toda especie; 

7. Funcionales administrativos. Es un grupo derivado del anterior que inten-
ta aclarar sobre qué elementos de actividad debe actuar el control; 

8. Científicos de la trilogía económico-hacendal. Es el grupo más moderno
que aprovecha los conceptos históricos en combinación con las aclaracio-
nes aportadas por controlistas y funcionales administrativos; 

757



9. Partidarios de no formular definiciones. Esta categoría está formada prin-
cipalmente por los estudiosos anglosajones; 

10. Sembradores de confusión. Son los que reúnen muchas definiciones aje-
nas, las exponen y no se definen ni optan por ninguna de ellas, ni ensayan
la enunciación de una definición propia.

Al objeto de comprender más a fondo las ideas de Rodríguez Pita estimo que
será conveniente que combinemos las referencias al libro Ciencia de la Contabili-
dad: técnica, práctica y organización, de 1956, con algunas citas del libro de 1947:
Contabilidad y organización de empresas, porque en algunos aspectos ambos libros
resultan complementarios. Por ejemplo, Rodríguez Pita definió la contabilidad co-
mo la ciencia que estudiaba las leyes del equilibrio patrimonial producido por los
actos administrativos. Esta definición fue mantenida en su libro Ciencia de la Con-
tabilidad: técnica, práctica y organización (Rodríguez Pita, 1956, p. 36). Pero mien-
tras en su libro anterior afirmaba que la administración y la contabilidad eran
ciencias paralelas, con múltiples interacciones sí, pero con una perfecta separa-
ción de funciones (Rodríguez Pita, 1947, p. 11), en su último libro, ya acepta las
doctrinas de Zappa y basa sus explicaciones en la idea de que la contabilidad for-
maba parte de una ciencia conjunta, llamada Economia aziendale, que estaba
compuesta por tres disciplinas, administración, organización y contabilidad. Se-
gún Zappa ésta era “la ciencia que estudia las condiciones de existencia y las mani-
festaciones de la vida de las haciendas”. Añadía Rodríguez Pita que esta ciencia era
también considerada por los autores alemanes, que la llamaban economía de la
empresa, a la cual consideraban, asimismo, compuesta por las tres disciplinas in-
dicadas. Se lamentaba, sin embargo, de que los alemanes solamente hubieran in-
cluido las empresas en el estudio de la ciencia conjunta, dejando fuera las unida-
des económicas de consumo, como hacían los italianos. Como fuente y apoyo de
sus ideas Rodriguez Pita cita a los italianos Giannessi, Zappa, Ceccherelli y Sapo-
rano, así como a los alemanes German Obst, Schmalenbach, Rost, Schönitz, Nic-
klisch, Schär y Werner (Rodríguez Pita, 1956, p. 13).

En su libro de 1947, Rodríguez Pita trata asimismo de los equilibrios estático y
dinámico, ofreciendo un ejemplo de balance dinámico que, sin embargo, no tiene
nada que ver con el presentado por Eugen Schmalenbach. Para Rodríguez Pita el
balance dinámico resulta del estudio del movimiento de las cuentas que se quiere
analizar a través del tiempo, mediante cuya extrapolación podrá formarse el ana-
lista una idea de los valores que podrán alcanzar en el futuro (Rodríguez Pita,
1947, p. 207). Como ilustración, presenta un gráfico referido a una cuenta, abar-
cando ocho períodos contables, y que muestra tres curvas: movimiento total, mo-
vimiento relativo y dinamismo (ídem, p. 214). No especifica la fórmula para hallar
las cifras del dinamismo, aunque anuncia que será más explícito al respecto en una
próxima obra. Pero, parece que abandonó el proyecto, pues en su libro de 1956 no
aborda la cuestión. En cualquier caso, podría ser que las ideas de Schmalenbach
fueran las que hubieran despertado su interés por la cuestión del dinamismo.

Por lo que respecta a las cuestiones formales, no incluye propiamente una bi-
bliografía al final de su libro Ciencia de la Contabilidad: técnica, práctica y organi-
zación, pero bajo este epígrafe, incluye los nombres de varios autores citados en el
texto o en las notas de pie de página. No son todos, evidentemente, porque en su
libro se citan multitud de autores, pero sí son los más importantes. La lista englo-
ba un total de 95 autores, clasificados de la siguiente forma: 37 italianos, 17 an-
glosajones, 15 alemanes, 11 franceses, 7 latinoamericanos, 1 portugués y 7 espa-
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ñoles. Entre los españoles incluye a José María Fernández Pirla, de quien inme-
diatamente hablaremos, aunque todavía no había publicado la obra que le hizo fa-
moso. Aparte de ello, proporciona una relación de nueve obras de contabilidad
con bibliografías, que recomienda a quien quiera ampliar la información que él
proporciona. Finalmente, ofrece una lista de las mejores revistas de contabilidad
del mundo. Entre ellas incluye tres revistas italianas, cinco norteamericanas, una
canadiense y una australiana. Por lo que respecta al aparato de citas, ya se ha in-
dicado que es abundantísimo, y presentado con el rigor más depurado, lo mismo
que las referencias bibliográficas.

En 1957 se publicó el libro que acabó de introducir en España los movimien-
tos doctrinales surgidos en Italia y en Alemania. El libro fue escrito por José Ma-
ría Fernández Pirla, bajo el título de Un ensayo sobre teoría económica de la conta-
bilidad. Veamos el porqué de esta publicación. Como hemos comentado ya, por
Ley de 17 de julio de 1953 la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas de Ma-
drid había cambiado su nombre por el de Facultad de Ciencias Políticas, Econó-
micas y Comerciales, con la creación de un nueva sección de Economía de la Em-
presa. José María Fernández Pirla ganó en 1955 la cátedra de Economía de la Em-
presa, en la que estaba incluida la contabilidad, convirtiéndose en el primer cate-
drático de la especialidad en la Universidad de Madrid y en la española, en gene-
ral. Su libro representó un paso importante en la historia del pensamiento conta-
ble en España, constituyendo una auténtica novedad. El autor era plenamente
consciente de ello y lo explica en la Introducción, diciendo que su propósito no ha
sido el de escribir un libro de texto sobre contabilidad, sino el de presentar un nue-
va forma de estudiar y enseñar la contabilidad. Continúa diciendo que con toda la
modestia del mundo debe señalar que ha enfocado el estudio de la contabilidad
desde una perspectiva que nunca había sido conocida hasta entonces en la litera-
tura contable española (Fernández Pirla, 1957, p. XII). 

En el capítulo IX expone las diferentes formas de entender la contabilidad, co-
mentando que en esos momentos había dos concepciones principales, las dos ita-
lianas, ya que consideraba la escuela italiana como la más refinada y precisa de su
tiempo desde un punto de vista metodológico. La primera concepción era la for-
mulada por Fabio Besta y la segunda por Gino Zappa. Besta consideraba que la
materia a estudiar por la contabilidad era el patrimonio y su estructura, mientras
Zappa y sus discípulos pensaban que el beneficio constituía el núcleo de estudio
de la contabilidad (ídem, p. 86).

Fernández Pirla dedica una sección de este capítulo a explicar cada una de las
concepciones a partir de lo indicado en el Corso di computisteria e Ragioneria, de
Ugo Benedetti, publicado en 1955, y de los Elementi di Ragioneria, de Pietro Oni-
da, publicado en 1944. Explica también, como una derivación de la concepción de
Besta, el pensamiento de Vincenzo Masi (1954). Masi piensa que el principal ob-
jetivo de la contabilidad es el estudio del patrimonio, dividiendo la exposición de
la contabilidad en tres partes: la contabilidad como ciencia del patrimonio; la es-
tática patrimonial; y la dinámica patrimonial (Fernández Pirla, p. 95).

A continuación, Fernández Pirla hace referencia a la doctrina alemana. Co-
menta que mientras los italianos llegaron a sus conclusiones a partir de una pers-
pectiva puramente contable, los alemanes lo hicieron partiendo de un punto de
vista microeconómico, es decir desde la Betriebswirtschaftslehre, o sea, la Eco-
nomìa de la empresa. Se basa a este respecto en la traducciones al español de las
obras de Erich Schneider: Einführung in die Grundfragen des industriellen Rech-
nungswesens (Introducción a las cuestiones fundamentales de la contabilidad in-
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dustrial), publicada en su versión original en 1939, y Theorie der Produktion (Teo-
ría de la producción), y publicada en alemán en 1934. Fernández Pirla explica que
en el pensamiento alemán existían dos conceptos distintos de la contabilidad. Pa-
ra una parte de los autores el principal objetivo de la contabilidad era la determi-
nación del valor de la empresa. Consiguientemente, el problema principal al que
se enfrentaba la contabilidad era la valoración de los elementos que componen la
empresa. Por el contrario, para Schmalenbach y sus seguidores el objeto de la con-
tabilidad era la determinación del beneficio (ídem, p. 95 s.). 

En las páginas 121 a 126 de su libro Fernández Pirla expone con algún detalle
el pensamiento de Schmalenbach, así como las ventajas e inconvenientes de la te-
oría del balance dinámico. El principal inconveniente que ve en esta teoría es que
no impide la aparición de reservas ocultas. La teoría orgánica o dualista del balan-
ce, apoyada entre otros por Fritz Schmidt, intenta corregir esta deficiencia, com-
binando los dos propósitos de la contabilidad, es decir, la determinación de los re-
sultados reales y la determinación de la auténtica situación de la empresa (Fernán-
dez Pirla, 1957, pp. 126-128).

El libro no presenta ninguna bibliografía, pero en el curso de todo el texto hay
un número conveniente de notas de pie de página, que forman un aparato crítico
y erudito adecuado. En la página 15 de la obra se cita el libro de Rodríguez Pita
Curso de contabilidad general, publicado en 1945, en relación con la definición de
contabilidad. Sin embargo, parece que Fernández Pirla desconocía la obra Cien-
cia de la Contabilidad: técnica, práctica y organización, publicada tan sólo un año
antes que la suya.

Como ya se ha indicado, el libro de Fernández Pirla es una obra importante,
cuya aportación fundamental es la de haber integrado en su exposición las nuevas
concepciones contables de Schmalenbach en Alemania y de Besta y Zappa en Ita-
lia. Una novedad colateral, pero importante, fue la integración de la contabilidad
en la economía de la empresa por primera vez en España, tal como lo demanda-
ba la cátedra que había obtenido dos años antes308.

Sea como fuere, estos dos profesores Emigdio Rodríguez Pita y José María Fer-
nández Pirla fueron los autores que consiguieron que, en sólo dos años, se com-
pletara la integración de nuestro país en el concierto de naciones que conocían y
habían adoptado las nuevas ideas y concepciones de la contabilidad aparecidas
treinta o treinta y cinco años antes.

308 La importancia de estos dos autores, Emigdio Rodríguez Pita y José María Fernández Pirla,
en el desarrollo del pensamiento contable y del rigor académico en España ha sido también detacado
por Belén Fernández-Feijóo Souto y Richard Mattessich. Como sólo el último y más importante traba-
jo de Rodríguez Pita se publicó en 1956, no se extienden mucho en sus explicaciones sobre su contri-
bución. Por el contrario, como la carrera académica de Fernández Pirla comenzó con su libro publi-
cado en 1957, se presta mucha atención a las ideas de este autor. Sus comentarios sobre la ulterior evo-
lución del pensamiento de Fernández Pirla de los autores italianos y franceses hacia los ingleses y nor-
teamericanos son precisos y están bien orientados (Fernández-Feijóo et al., 2006, p. 8).



A modo 
de conclusión
general
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Hemos llegado al final del libro. Aunque en el curso de sus páginas se ha pro-
curado poner de manifiesto las conclusiones parciales a que se había llegado en
los temas principales, creo que no será ocioso hacer aquí un resumen general,
muy breve, de los resultados más relevantes producidos por las investigaciones ex-
puestas en el libro, a modo de recordatorio o vademécum para lecturas rápidas o
relecturas más detenidas sobre aspectos concretos.

De tal modo, pienso que podemos recordar, en primer lugar, que en el libro se
ha querido poner de relieve cómo el llevar cuentas es una necesidad inseparable
de la naturaleza humana. Desde que el hombre es hombre ha tenido que llevar
cuentas, pues buena parte de las actividades humanas tienen una vertiente econó-
mica que presenta magnitudes de las que hay que guardar memoria.

Ello obligó al hombre desde el principio de su existencia, mucho antes, pues,
de conocer la escritura, a ingeniárselas para arbitrar artilugios que le permitie-
ran, al menos, recordar las principales magnitudes de las operaciones económi-
cas realizadas.

La presión ejercida por esta necesidad era tan perentoria que motivó la inven-
ción de la escritura fonética, uno de los más grandes logros de la Humanidad, lle-
vada a efecto en torno al tercer milenio antes de Cristo, en Mesopotamia. Una in-
vención que fue iniciada por el pueblo sumerio y completada por los acadios.

Y es que la necesidad de llevar cuentas, o sea, la contabilidad en sus más pri-
mitivas formas, era tan acuciante que provocó la invención de la escritura fonéti-
ca. De este modo, los primeros miles de tablillas de escritura protocuneiforme co-
nocidas y estudiadas –primeras muestras de escritura fonética conocida–, corres-
pondientes a varios siglos, contienen tan sólo textos y cifras relativas a materia
contable y administrativa. Tan importante era –y sigue siendo– la función de la
contabilidad en la vida humana.

Las primeras noticias sobre contabilidad conocidas en España se refieren a dis-
posiciones dictadas sobre la jurisdicción privativa mercantil, emanadas en princi-
pio de los usos y costumbres de los propios mercaderes para la resolución de sus
desavenencias. La normativa oficial así lo reconocía. En efecto, el Fuero Juzgo de
mediados del siglo VII decía ya que la justicia entre mercaderes debía ser resuel-
ta por sus propios jueces y sus propias leyes. Todo ello dio lugar con el tiempo a
la formación de un fondo normativo llamado usus mercatorum, en el que se con-
templaban, entre otras cosas, los libros de cuentas a llevar, sus características, las
personas que habían de llevarlos y la capacidad probatoria de los mismos. Esta úl-
tima cualidad parecía fundamental.

Después del Fuero Juzgo no se tienen más noticias sobre la contabilidad en Es-
paña hasta finales del siglo XII y comienzos del XIII, en los que el conjunto de
usos y costumbres mercantiles comienza a plasmarse por escrito, privadamente,
no por juristas profesionales, sino por conocedores prácticos de la materia, o sea,
por mercaderes. La principal preocupación de esa época era también la de garan-
tizar la capacidad probatoria de los libros, a efectos precisamente de dirimir los
conflictos surgidos entre mercaderes.

Prácticamente desde el principio se formaron en España, a estos efectos, dos
zonas claramente definidas: la mediterránea y la atlántica, con sus propios hábi-
tos y costumbres. La primera es la mejor conocida y la que tiene una tradición
más rica en lo mercantil y en lo contable. En ella se introdujeron los Consulados
de Comercio, creados al parecer en Italia a primeros del siglo XI. Los Consulados

762



eran unas instituciones privadas que tenían dos misiones específicas: 1ª. La mejo-
ra del comercio y de la condición de sus practicantes, y 2ª. La resolución de los
conflictos que en su caso pudieran enfrentarlos, al objeto de asegurar una justicia
ágil y competente en la materia.

Se ha visto en el texto cómo los motivos para llevar cuentas fueron múltiples
desde el principio, aunque en lo fundamental podrían reducirse a dos, que se yux-
taponían y en ocasiones hasta se superponían parcialmente: 1º. La necesidad que
tenían los principales de controlar la gestión de los agentes que actuaban por su
cuenta. En esta motivación es donde aparecía con más nitidez la faceta de res-
ponsabilidad, de rendición de cuentas, que muestra la contabilidad; 2º. La nece-
sidad sentida por los mercaderes y artesanos de conocer la marcha de sus nego-
cios. En esta necesidad es donde se muestra más claramente la dimensión de la
contabilidad como guía en la toma de decisiones para llevar adecuadamente una
empresa. Cada motivación dio origen, por su parte, a una forma distinta de en-
tender la contabilidad.

La primera motivación dio origen a la llamada en España “contabilidad por el
método de Cargo y Data”. Este procedimiento contable fue conocido prácticamen-
te en toda Europa y no constituía un sistema propiamente dicho. Consistía sim-
plemente en llevar la cuenta de los flujos de entrada y salida correspondientes a
los cobros y pagos que recibía y efectuaba un agente por cuenta de su principal.
Era una contabilidad que, en España, se llevaba en pliegos sueltos, que luego se
juntaban por medio de una cinta pasada por un agujero que se practicaba en los
pliegos. De ahí que también fuera llamada en su momento “método del pliego ho-
radado”. Aunque se juntaban las cuentas de varios agentes en un mismo libro o
atado a efectos de conservación y archivo, dichas cuentas no tenían ninguna rela-
ción entre sí. Cada cuenta era independiente y expresaba exclusivamente la situa-
ción entre el agente y su principal en cada momento. Era una contabilidad usada
principalmente por la Administración Pública en todas sus vertientes, así como
también por las entidades eclesiásticas y las grandes casas señoriales. 

En este tipo de contabilidad no preocupaba en absoluto la capacidad probato-
ria de los libros, pues en las rendiciones de cuentas debían presentarse los justifi-
cantes de las partidas. En caso contrario, no eran aprobadas. Esto resulta lógico,
dados el ámbito, la índole, y la finalidad de la contabilidad: era una contabilidad
puramente interna que se ocupaba de las relaciones entre el dueño de los libros y
un dependiente suyo que actuaba por su cuenta. No había que probar nada ante
otras instancias.

La segunda motivación, después de muchos ensayos incompletos, pasos en fal-
so y vacilaciones, dio lugar a la contabilidad por partida doble, que es el sistema
contable por excelencia, pues acoge el registro interrelacionado, cerrado y com-
pleto de todas las operaciones realizadas por el dueño de los libros. La corrección
de los apuntes es comprobada mediante el cuadre de los mismos. En esta clase de
contabilidad sí se da a la capacidad probatoria de los libros una importancia de-
cisiva. De este modo, se especifica claramente que los libros deben estar encuader-
nados, al objeto de que no puedan introducirse hojas nuevas o extraerse hojas es-
critas, que no pueden dejarse espacios ni páginas en blanco, que no puede haber
tachaduras, que las correcciones deban hacerse dejando constancia de las mismas
y de las anotaciones corregidas, etc.
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Hasta tal punto se daba importancia a la capacidad probatoria de la contabi-
lidad por partida doble que se tardó cuatros siglos en aceptar que la numeración
indo-arábiga sustituyera a la romana en los libros de cuentas por partida doble,
dado que se consideraba que los números árabes eran más fácilmente adultera-
bles que los romanos.

En cambio, en el ámbito del cálculo mercantil, los numerales arábigos, difun-
didos por Leonardo Fibonacci en su Liber Abaci de 1202 fueron ya empleados en
algunos tratados antes de acabar el siglo XIII. Debe decirse, sin embargo, que la
enseñanza sobre el empleo de uno y otro sistema numeral se mantuvo viva en al-
gunos países, como Alemania, hasta comienzos de la segunda mitad del siglo XVII.

El primer texto sobre contabilidad aparecido en España, de acuerdo con lo que
sabemos hoy, es el Tratado de Cuentas de Diego del Castillo, publicado en 1522, que
después de una brevísima descripción de los métodos contables de la época, se
ocupa fundamentalmente de la rendición de cuentas y de los problemas que se ori-
ginan en su entorno. 

Se han comentado acto seguido los primeros textos doctrinales tratando de la
contabilidad por el método de Cargo y Data, tanto de una casa señorial como de
la Real Hacienda. En los primeros se le atribuyen al contador unas competencias
tan amplias que más bien parecen propias de un administrador general que de un
jefe de contabilidad. En los tratados referidos a la Real Hacienda, la preocupación
dominante se centra en el trámite de las operaciones y el deslinde de la responsa-
bilidad de los contadores.

Aunque con toda seguridad se conservan en España libros de contabilidad lle-
vados por partida doble en el siglo XV, no se ha publicado todavía ningún estudio
sobre ellos. En cambio, sí hay publicaciones sobre libros llevados por otros méto-
dos que muestran etapas iniciales o incompletas del camino hacia este sistema.

Un hecho importante, que supone un adelanto notable del pensamiento conta-
ble español sobre el resto de países, fue la imposición a todos los mercaderes y
banqueros de la obligación de llevar cuentas y de hacerlo precisamente por el sis-
tema de partida doble. Esta obligación fue instrumentada a través de la pragmá-
tica de Cigales de 1549, que inició el tema, y de la pragmática de Madrid de 1552,
que la confirmó, amplió y especificó.

Estas pragmáticas tenían propósitos político-monetarios, más que propiamen-
te contables, pues se adoptaron para evitar o restringir la salida fraudulenta de
metales preciosos de España. Este era un problema grave que preocupaba a todo
el país. Prueba de ello fue el elevado número de tratados jurídicos que se ocupa-
ron de dichas pragmáticas y de diversos aspectos contables con motivo de las mis-
mas, constituyendo un cuerpo de doctrina jurídico-contable que –tal vez por falta
de investigaciones al respecto– no parece que fuera conocido en otros países en la
misma dimensión.

Previamente, en el Cuaderno de Alcabalas de 1484, publicado por los Reyes Ca-
tólicos, constaba una ley en la que se prescribía que todos los comerciantes y ten-
deros debían llevar un libro de cuentas –sin especificar el método-–donde tenían
que registrar todas las operaciones de compraventa realizadas al objeto de poder-
lo exhibir al recaudador de alcabalas, para que éste pudiera comprobar la correc-
ción de las liquidaciones del impuesto de alcabalas, que era un gravamen sobre las
ventas, a modo del actual IVA. Esta disposición muestra también un adelanto so-
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bre el resto de países en la emisión de normativa contable, en este caso utilizando
la contabilidad a efectos fiscales.

Otra cuestión relevante de la historia de la contabilidad española fue la tempra-
na aplicación de la partida doble para llevar cuentas del Sector Público a distintos
niveles: municipal, operaciones puntuales e, incluso, a nivel estatal. También en
este caso, España fue la primera gran nación en el mundo en adoptar la partida
doble en 1592 para llevar las cuentas centrales de su Real Hacienda.

En contraste con estas posiciones adelantadas en lo que respecta a la obligato-
riedad y el uso de la contabilidad por partida doble, el primer tratado sobre este
sistema contable redactado por un español, Bartolomé Salvador de Solórzano, no
fue publicado hasta 1590, con notable retraso en relación con los textos de los ita-
lianos Tagliente y Manzoni, del belga Jehan Ympyn Christoffels, del inglés Oldcas-
tle, del alemán Schweicker, de los ingleses Mellis y Peele, y del belga Savonne. En
cualquier caso, lo cierto es que el libro de Bartolomé Salvador fue uno de los me-
jores textos sobre contabilidad por partida doble publicados en el siglo XVI. 

A este respecto, es curioso que, al revés de lo que ocurre en todos los textos an-
teriores, en el libro de Salvador de Solórzano no se haga ninguna referencia a Lu-
ca Pacioli ni a que la partida doble fuera un sistema originado en Italia. La termi-
nología que se emplea en todo el libro es la utilizada en los reinos de Castilla, to-
talmente autóctona.

A comienzos del siglo XVII se publican unos breves textos con referencias a la
contabilidad por partida doble por parte de Gabriel de Salavert, así como como un
librito anónimo, bien impuesto en el tema, de 1633. Después de ellos se abre un
largo período de silencio bibliográfico en España, aunque en Holanda se publican
dos libros en castellano por sendos judíos de raigambre española, Jacob de Metz y
Gabriel de Souza Brito, en torno al final del siglo XVII y comienzos de XVIII. El
libro de Souza Brito es una copia descarada del libro de Bartolomé Salvador de So-
lórzano, en primer lugar, pues reproduce su texto de forma prácticamente íntegra,
y también del libro de Metz, en segundo lugar. De esta forma, el pensamiento con-
table español se hace presente en Holanda a través del libro de Souza Brito.

El silencio bibliográfico dura hasta la publicación, ya en época borbónica, de
las Ordenanzas del Consulado de Bilbao, el año 1737. En estas Ordenanzas se em-
plea por primera vez en España la expresión de “partidas dobles”. La publicación
de estas Ordenanzas patentiza que los cien años anteriores fueron algo más que
un período de silencio bibliográfico, pues al parecer en este período se produjo
una especie de amnesia colectiva de la rica tradición castellana de la contabilidad
por partida doble. Ante estas Ordenanzas, que recogen la terminología contable
francesa, nadie se extraña ni hace alusión a la tradición contable castellana, adop-
tándose los nuevos términos importados de Francia con toda naturalidad. Todo el
mundo pareció creer con ello que la contabilidad por partida doble era un siste-
ma que nos había llegado a través de ese país. Por supuesto, tal hecho no parece
que pueda suponer que tal amnesia ocasionase que, durante ese período, los co-
merciantes castellanos hubieran dejado de llevar sus libros por partida doble. Sim-
plemente, que su origen y la tradición castellana de la contabilidad por partida do-
ble habían caído en el olvido. Pero son necesarias investigaciones sobre la mate-
ria y sobre libros de cuentas de mercaderes castellanos de los dos últimos tercios
del siglo XVII y primero del XVIII para confirmar esta hipótesis y conocer más de-
talles sobre lo sucedido.

765



El primer estudioso que se burla de la creencia de que la partida doble nos lle-
gara con los Borbones, y pone de manifiesto que la partida doble era conocida en
España hacía doscientos años, citando al respecto como prueba de lo que dice el
libro de Bartolomé Salvador de Solórzano, es Francisco Machado Fiesco, Conta-
dor General del Consejo de Indias. Desafortunadamente, estas manifestaciones las
hace en unos documentos internos de los años 1780 y 1784 que, en su momento,
no tuvieron gran difusión. 

En cualquier caso, Francisco Machado Fiesco es una de las más importantes
figuras –si no la que más– en la historia del pensamiento contable español del si-
glo XVIII. Él es el nexo que une el pensamiento contable español de tiempos de la
Casa de Austria con el nuevo pensamiento contable que acompaña a los Borbones
en su advenimiento al trono de España.

Volviendo al Consulado de Comercio de Bilbao, es importante recordar que fue
el primero de la serie de dieciocho Consulados o asociaciones de mercaderes que
fueron creados o revitalizados durante el siglo XVIII. De trece de ellos se han po-
dido localizar las ordenanzas mercantiles dictadas para regular la actividad de los
mercaderes operantes en sus respectivas zonas y poder dictaminar así en los jui-
cios entre ellos. Todas las ordenanzas posteriores están inspiradas en las Ordenan-
zas del Consulado de Bilbao, promulgadas en 1737. 

De acuerdo con las Ordenanzas del Consulado de Sanlúcar de Barrameda, apro-
badas el 31 de mayo de 1806, las Ordenanzas de Bilbao tenían que servir como cri-
terio superior en la resolución de los juicios mientras no hubiera en España un Có-
digo de Comercio. Todas estas ordenanzas contenían una parte regulando la con-
tabilidad a llevar por los mercaderes. De esta forma se constituyó en España a lo
largo del siglo XVIII un conjunto de normativa contable que no se sabe que tuvie-
ra parangón en ningún otro país.

Hemos considerado que en el siglo XIX comienza en España el pensamiento
contable moderno. El autor que lo inicia es José María Brost en 1825, el cual adop-
ta íntegramente y difunde las ideas cincocontistas del autor francés Edmond De-
grange de Rancy. Los contables españoles las asumen, de tal forma que las teorí-
as contista, de personificación de las cuentas y personalista, de clara filiación fran-
cesa, dominan el pensamiento contable español hasta finales de la segunda mitad
del siglo XX. 

A finales del siglo XIX la traducción al español del capítulo de un libro de Giu-
seppe Cerboni hace presentes las ideas logismográficas, en paralelo a las contis-
tas, en muchos autores nuestros. Unos años más tarde hacen discreto acto de pre-
sencia los planteamientos de Fabio Besta en relación con la contabilidad como
ciencia de conjunto, que unida a las ciencias de control y de organización, confor-
man la Economia Aziendale.

Pero la presencia e ideas de Fabio Besta y Gino Zappa, junto con las del ale-
mán Eugen Schmalenbach, no son completamente asumidas e incorporadas al
pensamiento contable español hasta la primera década de la segunda mitad del si-
glo XX, poco antes de que la enseñanza contable se integrara plenamente en los
estudios universitarios españoles.

A lo largo de este siglo y medio largo de textos contables españoles se ha podi-
do constatar que durante ellos no había existido nunca un pensamiento contable
auténticamente español. Los autores contables españoles, pese a la notable canti-
dad de textos publicados, fueron siempre tributarios de pensamientos contables ex-
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tranjeros. Pero ello no quiere decir que no surgieran en España ideas contables ori-
ginales y dignas de estimación. No fue así. Las hubo, y algunas de ellas de calidad,
pero no redundaron en la formación de un pensamiento contable autóctono.

Los anteriores comentarios se refieren a la contabilidad “mercantil, o especu-
lativa o empresarial”, como la bautizó Antonio Torrents y Monner, frente a la con-
tabilidad pública o administrativa. En lo que concierne a esta contabilidad admi-
nistrativa, procedente del antiguo método de Cargo y Data, el surgimiento de los
Estados democráticos obligó a los gobiernos a rendir cuentas ante los electores.
De esta forma, el control ejercido antiguamente por el principal sobre sus agentes
mediante la rendición de cuentas trascendió de estos límites para convertirse en
una rendición de cuentas del gobierno ante los órganos de representación de los
ciudadanos. Este control del gobierno y de sus agentes se instrumentó a través del
establecimiento de un Presupuesto de ingresos y gastos, y de su liquidación. En
este aspecto, el carácter interno entre principal y agente que tenían las cuentas por
Cargo y Data desapareció completamente. Se ha visto cómo este tipo de contabi-
lidad encontró en España mucho tratamiento desde finales del siglo XIX.

Por su parte, los fines prioritarios de la contabilidad mercantil a lo largo de to-
do el período estudiado en el libro experimentaron también variaciones. Mientras,
como hemos visto, la prioridad esencial de los libros de cuentas en la época inicial
estudiada era su capacidad probatoria, al surgir la partida doble esta cualidad se
mantuvo, aunque compartió protagonismo con su capacidad para detectar erro-
res, para poder seguir la marcha de los negocios y para conocer en todo momen-
to la situación de la empresa. 

En la normativa contable publicada por los Consulados de Comercio en el si-
glo XVIII, una utilidad importante de la contabilidad, como un aspecto de su ca-
pacidad probatoria, fue la de poner de manifiesto la responsabilidad del dueño de
los libros en caso de quiebra. 

Pero, a pesar de que Luca Pacioli había puesto de relieve con total claridad que
la contabilidad era un instrumento que permitía cambiar la orientación de los ne-
gocios si éstos no marchaban como era debido, y que para conocer esta marcha
podían establecerse tantas cuentas como fuera necesario, no se ha visto aparecer
este objetivo de la contabilidad en el pensamiento español hasta finales de la pri-
mera mitad del siglo XX. 

Por su parte, los nuevos planteamientos importados en la primera década de la
segunda mitad del siglo XX desplazaron el interés hacia los instrumentos conta-
bles destinados a determinar el beneficio y a definir las causas de sus variaciones.

Las más modernas orientaciones tienden a desplazar el destino de la informa-
ción contable, que ya no es tan sólo –ni, tal vez, sobre todo– el dueño de los libros,
sino los stakeholders o interesados en la marcha de la empresa. 

Pero esto ya es harina de otro costal. De forma que lo dejaremos aquí, esperan-
do que lo dicho en las páginas anteriores haya servido para confirmar los grandes
avances hechos por la historia de la contabilidad en España –a pesar de estar to-
davía en sus pañales–, desde que AECA creó en su seno y puso en marcha la Comi-
sión de Historia de la Contabilidad, hace ahora veinte años, dedicándole su mejor
apoyo y atención, tanto por parte de sus sucesivos presidentes, José Barea y Lean-
dro Cañibano, y de su director gerente, José Luis Lizcano, como por todo su cuer-
po directivo en general, sin olvidar al autor de la iniciativa, nuestro recordado y
querido Enrique Fernández Peña. Parece que este hecho sacó a la superficie y di-
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namizó los deseos latentes de los estudiosos españoles de la contabilidad, llegados
a un estado de madurez y auge de la disciplina, por conocer su pasado, o sea, el ca-
mino recorrido para llegar a este estado. De tal forma, la acogida general dada por
todos a la historia de la contabilidad no pudo ser más cordial y estimulante.

No me queda sino despedirme de los lectores, si es que hay alguno que haya
tenido la paciencia de seguirme hasta aquí. Muchas gracias a todos: lectores,
AECA, compañeros de investigación y a todos los que han hecho posible que la
historia de la contabilidad española esté hoy en la situación en la que se halla, des-
de la que puede hacer y hará en el futuro, con toda seguridad, singladuras mucho
más importantes que las recorridas hasta hoy.
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